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FACULTAD DE INGENIEAIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

A LOS ASISTENTES A LOS CURSOS 

Las autoridades de la Facultad de Ingeniería, por conducto del jefe de la 

División de Educación Continua, otorgan una constancia de asistencia a 

quienes cumplan con los requisitos establecidos para cada curso. 

El control de asistencia se llevará a cabo a través de la persona que le entregó 

las notas. Las inasistencias serán computadas por las autoridades de la 

División, con el fin de entregarle constancia solamente a loa alumnos que 

tengan un mín~mo de 80% de asistencias . 
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Pedimos a loa asisteñtes? recoger su constancia el día de la clausura. Estas se 
... -~-:--' --- .. !',·it-

retendrán por el perÍodo ;~t(un..;af!!i'•, pasado este tiempo la DECFI no se hará 

responsable de e~t~· ci~'C~~¿rit~~-~~-J·~~- · -_!]_J_:?~.~ 
. ' J·. t ~ l t' "" ~ ....... ...., . ,-_.., ..,._..., 1 -.;: ••1! ·¡'Ir-', ·1' vo'1U.:;.':. ~"'* ..... ~·~ .... 1 .~·'1n~ll:lr\''¡'..:.'> 
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. · ' .. ., · · • ·. ·· ., : l !le- ''.> · "''""' '.1.\VZ -"', . Se recomienda ··a. los .asistentes,' partlcipar'f activamente. con sus 1deaa y 
· ~ ·-:·,'k'Jiil''.lll~111¡,-,¡,r..;¡ot•,~>_·· \·~ 

experiencias, pues los_ cursos queJofrece)a División' e.stán·.'planeados para que 
1 - ~ '· 1'· 1 ··¡··~··· 6 '. . -- --.. . -~-e::.- J ' · .... , 1 ;~\1' •, "\.! '..., ·...., • • 

los profesores expongan una tes1a; pero;~sobre' todo,¡ para,¡ quet:,coord1nen las 
• • 1 .!_ '! • 1 .. ·.• ;,, 'r.t.,~"'r''..:'~;~:';¿\t..~f::!N!iillilJ..P,¡~ . 

opm1onea de todos los mteresados, 'constltuyenCio(verdaderos aeminar1os. 
· · ~ ,.-...\~.:....~\ ·J 1 · tr· f, ·~-11 '·\ 'tt·~-i-< \··'1J: 
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Es muy importante -~u-.._- _tó~~~-;~s e~jstl~~eilht:.;l~li ~ ¡'e~~~~~t~~su hoja de 
• - - ' ' • 1 . '1' ., -:)1 : : • · .. ~ ... ;¡¡. ~~~ 1; '1'1'·-fj 

inscripción al inició·l~del -curso,~ informaci~ri' 'que· -servirá' ~a~ac::.integrar un 
: . --. - . ; ._J. ¡,_ ---. - - -

directorio de asistentes, que· se entregará oportii'íl&mente. 
- --- --- --

Con el objeto de mejorar los servicios que la División de Educación Continua 
. 

ofrece, al final del curso 'deberán entregar la evaluación a través de un 

cuestionario diseñado para emitir juicios anónimos. 

Se recomienda llenar dicha evaluación conforme los profesores impartan sus 

clases, a efecto de no llenar en la última sesión las evaluaciones y con esto 

sean más fehacientes sus apreciaciones. 

•' 

Atentamente 
División de Educación Continua. 
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· OBJETIVO. - · . · : 
. . 

Durante los últimos años en nuestro país se han venido dando diversos casos 
de incorporación de la empresa privada en la prestación de los servicios de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento, partJ:::ularmente en las áreas urbanas medianas 
y mayores. incluyendo centros turísticos. Existen algunos casos específicos de 
concesiones y de contratos integrales de prestación de serviCIOS. La participación 
privada también se ha dado en el diseño y construcción de plantas de tratamiento de 
aguas residuales bajo esquemas de construir, operar y transferir. 

En la actualidad. ante la falta de recursos públicos. técnicos y financieros suficientes, 
para cubrir los requerimientos de inversión y dada la necesidad de incrementar los 
niveles de eficiencia y cobertura de los servicios se acentúa el interés en que la 
empresa privada se constituya en un instrumento viable para poder canalizar recursos 
complementanos a los SIStemas. En este sentido, será necesario que se tome en 
cuenta la experiencia aún incipiente de nuestro país en la matena, de tal manera que 
se logre asegurar que la participación privada se dará en térmmos satisfactorios, 
desde luego, para los usuarios, así como para las propias empresas y para los 
organismos públicos, que son en últ1ma instancia los responsables de la prestación 
de los servicios. 

De acuerdo a Jo anterior. el objetivo de este documento es proporcionar a las· 
autoridades locales interesadas en mcorporar a la empresa pnvada en la prestación 
de los servicios. información e mstrumentos que le apoyen en la toma de decisiones 
al respecto y que le faciliten. en su caso. el proceso que conduzca a una participación 

· privada satisfactoria. Para ello. el documento mcluye: algunas consideraciones 
relacionadas con las razones por las que el sector pnvado puede ser útil en el 
mejoramiento del serv1c1o: las modalidades a través de las que se puede jar lE 
partiCipación pnvada: los conceptos esenc1ales que deben tomarse en cuenta para 
que dicha participación sea satlsfactona: la sugerencia del conten1do bás1co de los 
documentos contractuales correspondientes: asi como una propuesta del procese 
que qeberá segUirse para efecto de mcorporar a 'a empresa pnvada de una manera 
competitiva y transparente. 

El documento inCluye también apéndices en los que se presentan con mayor detalle. 
los térmmos y cond1aones que debe mcluir un com~ato de Prestación de Servicios y 
un titulo de concesión, así como las caracterisncas fundamentales del marco 
regulatono. elemento fundamental para una ef1caz Incorporación de la empresa privada 
en la prestación de los serviCIOS de agua 

Responden a los conceptos vertidos en el presente documento y const1tuyen anexos 
al m1smo. modelos de: convocatona para la lic1tac1ón pública. bases de licitación. 
tanto para el caso de contratos Integrales de prestación de servicios como para el de 
titulo•de concesión y fmalmente. modelos de contrato de serv1c1os y títulos de 
concesión. 

Se espera que estos documentos. sean útiles a las autondades responsables de la 
prestacióil del serv1ao. en la consecución del ob¡et1vo esencial de proporaonar mejores 
servicios de agua. alcantarillado y saneamiento a la población de nuestro país. 
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ITUACION ACTUAL:YP.ERSPECTIV.AS DE· . 
OS SISTEMAS DE AGUAY SANEAMIENTO . 

Unas cuantas cifras bastan para ilustrar la problemática de los se,..,icios de agua a 
nivel mundial. En la actualidad, más de 1,000 millones de personas no cuentan con 
servicio de agua potable, 2,000 millones no tienen acceso a sistemas de alcantarillado, 
y las descargas de más de 4,000 millones de personas no reciben ningún tratamiento. 
Los requerimientos de inversión para Incrementar la cobertura de los servicios 
atendiendo las necesidades de una población creciente son muy considerables. Así, 
sólo por lo que corresponde a Latinoamérica. dichos requerimrentos ascienden hoy a 
12,000 millones de dólares anuales. Esta cifra hace resaltar que una de las 
características de los servicios de agua y saneamiento es su alta demanda relativa·­
de capital: mientras que la relación promedro entre activos fi¡os e ingresos anuales es 
de 3:1 en el sector de teler~.,unicaciones, y de 4:1 en el sector eléctrico, en el caso 
de los servicios que nos Jpan, dicha relación es de 10:1. Por otra parte. en 
Latinoamérica en general, la eficiencia de la utilización de la Infraestructura. a la que 
se le han dedicado durante décadas recursos cuantiosos, es muy baja. 

Por lo que toca a nuestro país. las cifras drsponibles rndrcan que la srtuaaór de los 
srstemas de agua es similar en drversos aspectos a la descrrta para el conjunto de 
países Latinoamerrcanos. En el Programa Hrdráulrco Nacronal1995·2000' se estrma 
que. de una población de más de 91 .6 millones de habitantes. 16.5% (15 1 millones) 
carecen de servicro de agua potable y 30 % (30.2 millones) no tienen acceso a 
alcantarillado. La eficiencia física y comercial promedio es baja: el 50% del agua que 
se extrae para uso urbano no se contabilrza. y de la que se consume. apenas algo 
más del 60% se cobra a los usuarios. Es decir. de cada 1000 l:tros que se extraen. 
con altos costos de r:;versión y de operación, menos de 400 litros representan algún 
rngreso para los organismos responsables. frecuentemente con tarifas muy bajaS, 
que están lejos de representar el costo real de los servicios. En lo que respecta al 
saneamrento, existe capacrdad instalada para tratar el 30% de las descargas al 
alcal).tarillado. pero de esa capacidad se utiliza menos de la mrtad. Es e·· :lente que 
en Méxrco, rgual que en otros países. en el esfuerzo de abatir rezagos . amplrar la 
cobertura de los serviaos. se ha prrvilegrado la rnversión en la expansión de la oferta 
por sobre la búsqueda de la efrcrencra en el aprovechamrento de la rnfraestructura 
exrstente. 

• Crtras a átetemore de 1995 
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Por otra parte, en una situación como la desaita, no es difícil identificar la existencia 
de amplios márgenes de maniobra en la operación de los sistemas municipales de 
agua, que, a través de una mejora significativa en la gestión de los servicios, podrlan 
crear las condiciones para la autosuficiencia financiera en un lapso de unos cuantos 
años. Este concepto dista de ser novedoso; sin embargo, salvo contadas y meritorias 
excepciones, los avances en este sentido distan mucho de ser satistactonos. En 
algunos casos se tienen logros importantes durante un corto plazo que después se 
pierden por la falta de continuidad en las políticas y en la dirección de los organ1smos 
responsables de los servicios. 

Las razones para ello son diversas e incluyen aspectos económicos, financieros. 
sociales y políticos. En lo económico, la posibilidad de concretar un escenario en que 
se incrementen a niveles razonables, pero substanciales los diferentes elementos de 
eficiencia que se han planteado, requiere de la aportación de una masa crítica de 
recursos de diversos géneros: financieros. técnicos. operacionales y administrativos. 
A esos recursos es necesario agregar los necesarios para la ampliación de la 
infraestructura, que en muchos casos hay que llevar a cabo aún cuando se incremente 
la eficiencia global de los sistemas. 

La inversión que se requiere en nuestro país para la ampliación de los sistemas 
agua potable, alcantarillado y saneam1ento, para incrementar margmalmente • 
n1ve1es de cobertura actuales en lo que resta del decenio, se estima en la actualidad 
en el orden de 1,200 millones de dólares anuales. La necesidad de incrementar la 
capacidad de los sistemas de agua y de me¡orar su eficiencia se agudiza en momentos 
en tos que la capacidad económica de los orgamsmos operadores para proporcionar 
dichos recursos es. en ténmnos generales. m suficiente, y en los que la posibilidad de 
que tos gobiernos de los Estados y MunicipiOS. así como el Gob1emo Federal. apoyen 
a los sistemas de agua con recursos presupuestales está restnngida. ante la necesidad 
de atender múltiples demandas también pnontarias y urgentes. 

Es así que la posibilidad de una amplia y decidida participación de la iniaativa pnvada 
en la prestación de servicios de agua potable. alcantarillado y saneam1ento. así como 
en las inversiones requeridas por dichos servicios. especialmente en localidades del 
orden de 100.000 habitantes o más, y en centros turísticos importantes. se presenta 
como un instrumento útil, entre aquellos a los que habrá que recurrir la sociedad en 
su conjunto para lograr los niveles de bienestar que demanda la población. Es este 
un concepto de aceptación creciente: en la actualidad la participación privada en la 
administración e inversión en los serv1c1os de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento se da en numerosos países del mundo, bajo esquemas muy variados. 
En particular en Latinoaménca pueden mencionarse. entre otros los casos. aún cuando 
en general inc1p1entes. de ArgentJna, Bolivia. Brasil, Chile, Colombia, Puerto R1co y - . 
México. 



Al•ORTACIONES Y RIESGOS DE - - · - . . - - .. 
LA J•ARTICIPACION PRIVADA · 

Las contribuciones que la participación de las empresas privadas pueden hacer al 
mejoramiento y la eficientación de los servicios de agua, bajo esquemas de concesión 
o similares, son de diferentes géneros. En primer término debe considerarse la 
canalización, hacia las ciudades medias y mayores. de rerursos financieros privados. 
Estos recursos representarían un factor importante, tanto para llevar a cabo acciones 
directamente relacionadas con el logro de una mayor eficiencia en los sistemas de 
mantenimiento diferido y rehabilitación, instalación de micro y macromedición, 
mejoram1ento de los procedimientos de facturación y cobranza. como para la expansión 
de dichos sistemas en sus diferentes componentes. Como resultado de ello, los 
recursos limitados del sector público podrían aplicarse a apoyar y a dar asistencia a 
los sistemas de las localidades con menor capacidad de pago. 

Además de la aportación de recursos financieros adicionales. la participac:ón directa 
de los particulares en la administración de los SIStemas municipales de agua puede 
ser útil en otros aspectos, también relevantes. entre ellos: la contribución de una 
experiencia orientada específicamente a la efiaencia operat1va. calidad de los servicios 
y racionalidad económica; la continuidad y estabilidad que . presencia de una e,r:npresa 
puede dar a las funciones técnica y administrativa. asi como a los procesos de 
planeación, ejerución y control, al ser ajena a los efectos de los cambios inherentes 
a la escasa duración de la gestión muniCipal; la agilidad en la toma de decisiones y en, 
la asignación de recursos, aspectos que inciden directamente en la efiaenaa operativa;· 
la separación explícita que se da entre las tunaones de autoridad ·y regulación, que 
corresponden a la autoridad concedente. de las direc .:1mente vinculadas''con la 
prestación de los servicie Jue corresponden al concesionario. son probablemente 
Jos mas s1gnificat1vos de o1chos aspectos. 

Por otra parte. es evidente que la partiCipación pnvada en los SIStemas de agua 
potable. alcantarillado y saneamiento no está exenta de nesgas. tanto para el sector 
público como para el pnvado, y desde luego, oara el actor más importante, aunque 
normalmente silencioso, que es el usuario. Independientemente de los aspectos 
políticos que se mencionan adelante. los nesgos para el orgamsmo público responsable 

.. 
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de los servicios son fundamentalmente dos: en primera instancia, que los servicios 
proporcionados por el sector privado no sean de la calidad deseada; en segundo 
lugar, que los costos de dichos servicios para el usuario sean mayores que los del 
organismo público. Por lo que toca al participante privado. los riesgos que afronta 
son de diverso género: comercial, financiero, técnico, jurfdico y político. 

La participación privada exitosa estará condicionada en buena medida al grado en 
que los riesgos mencionados puedan identificarse. cuantificarse y mitigarse. Para 
ello se requiere un cuidadoso análisis, en las etapas iniciales, de los riesgos inherentes 
a cualquier esquema de participación privada. En todo caso debe seguirse el principio 
general de que la distribución de los riesgos entre los participantes sea tal que quien 
esté en mejor capacidad para asumir un riesgo debe tomarlo y que de ser necesario, 
debe recibir una compensación adecuada por ello. 

En todos los casos, para que la participación privada sea exitosa. es esencial que se 
considere no como una relación de confrontación entre los sectores público y privado, 
sino como una asociación de esfuerzos que nene como fin último la maximtzación de 
beneficios para los usuanos de los servictos. En colaboración. el organismo público 
responsable de los servicios y la empresa privada deberán en cada caso resolver 
algunos de los obstáculos que existen para la participación privada. entre los q e 
encuentran: 

• Afectación de intereses económicos y políticos; 
• Utilización de los servicios munictpales como un instrumento 
político- electoral; 

• Desconfianza haaa el sector pnvado. Opimón pública desfavorable; 
• Resistencia ante lo que se constdera como pérdtda de control por 
pane del sector público; 

• Falta de legtslación adecuada; 
• Inercia burocrática; 
·Temor de enfrentar la responsabilidad de promover e implantar 

una política tarifana adecuada; 
• Falta de disposición a enfrentar y resolver posibles problemas laborales; 
• Falta de un marco de referencia denvado de una experiencia nacional 

madura en este campo. 

En la mayoría de los casos. varios de los obstáculos menCionados pueden vencerse 
a través de una promoción adecuada del concepto, de la selección de una modalidad 
apropiada de panicipación privada. de un proceso transparente de licitación y 
as1gnación de contratos o títulos de concesión. de la adopaón de un proceso adecuado 

.• de regulación, y de la extstencia de garantías mutuas y sólidas que contribuyan a la 
distribución adecuada de los riesgos 



ODALIDADES PARA LA'PARTICIPACiON - --- . - - : 
EEMPRESAS PRIVADAS ; 

La forma en que el sector privado puede participar en la prestación de servicios de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento son muy diversas y pueden adquirir un 
gran número de matices. Estas modalidades varían en el grado de responsabilidad y 
de riesgo adquiridos por la empresa privada, en el nivel de autonomía de ésta, en los 
compromisos de inversión, en la duración de los contratos, en la propiedad de los 
activos y en la relación de la empresa privada con el usuario final de los servicios. 

Las principales modalidades de participación privada se resumen en las siguientes: 

1. Contrato Parcial de Prestación de Servicios sin nesgo comercial 
2. Contrato Integral de Prestación de Servicios con riesgo comercial parcial 
3. Contrato Integral de Prestación de Servicios con riesgo comercial total 

("Arrendamiento") 
4. Concesiones 
5. Contratos BOOT (Construir - Poseer - Operar - Transferir) y sus va nantes 

tales como: 
• BOT (Construir - Operar - Transferir) y 
• 800 ( Construir - Poseer - Operar). 
• BLT (Construir- Arrendar-Transferir). 

6. Contratos BOOT inverso ... 
7. Privatización Total (venta completa) 
8. Esquemas Evolutivos. 

Las modalidades listadas promueven en diferente grado la eficiencia operacional y la 
viabilidad comercial de los servicios de agua y saneamiento. Al mismo t1empo, si se 
manejan adecuadamente, introducen conceptos de competitividad y eficienaa del 
costo en la admimstración, así como compensaciones basadas en los resultados. 
Dichas modalidades ofrecen f1e.- .::>ilidad y el potenc1al para progresar de contratos 
menos ríesgosos con Inversión pnvada mex1stente o limitada, a opc1ones mas nesgosas 
con fnvers1ones importantes. conforme las partes ganan conocimiento y conf1anza 
mutuas. Desde luego que en algunos casos es posible la combmación de modalidades. 
por e¡emplo, un contrato t1po "arrendamiento' para el s1stema de distnbución de agua 
y alcantarillado. y un contrato t1po BOT para una planta de tratamiento de aguas 
residuales. 

La selección de la modalidad mas adecuada debe tomar en cuenta las Circunstancias 
físicas, políticas, legales y culturales de la localidad para las que se anal1ce la 
participación privada. así como las características mstrtuCionales. financieras y técnicas 
del orgamsmo público responsable de los servicios. Es esencial asegurarse desde 
luego que el marco jurídiCO es apropiado para dicha participación. 

-··. 
Otro aspecto fundamental en la consecución de una colaboración robusta entre los 
sectores público y privado es la ex1stenc1a de, por una parte, un contrato b1en diseñado 
que def1na claramente las relaaones entre los partiCipantes, y por otra parte. de un 
marco regulatono eficaz. responsabilidad de un órgano específico. cuyo objetivo 
esencial es el asegurar que se cumpla con los niveles de calidad establecidos en el 
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contrato o titulo de concesión, proteger a los usuarios de los posibles efectos del 
carácter monopólico de la prestación de este tipo oe servicios, así como crear una 
atmósfera que oromueva la viabilidad comercial de la participación privada 

Es la forma mas simple de participación del sector privado, por medio del cual la 
autoridad pública retiene completa responsabilidad por la operación y mantenimiento 
del Sistema tomando todo el riesgo comeraal así como el financiamiento de los act1vos 
fijos y del capital de trabajo. La responsabilidad del contratista privado se limita a 
dirigir de manera eficiente a su personal y los servicios que ofrece. 

Los contratos de serviCiO son usados típ1came.1te para el mantenimiento. reparac1ones 
de emergencia. toma de lecturas. cobro y recau~ación, mejoramiento de lo existente 
o construcción de nuevas obras y renta de equ1po. Este t1po de contratos tienen 
usualmente una durac1ón de uno a dos años. s1endo renovables. esto debido a que la 
inversión requerida es pequeña y no fija. 

Son aquellos donde la autondad pública transfiere a una compañía privada la 
responsabilidad de la entera operación y mantemmiento de un sistema, dándole la 
libertad de tomar deas1ones administrativas y de lograr incrementos en las efiaencias. 
En un contrato de este tipo, el contratista recibe su pago del organismo contratante. 
Estos pagos son usualmente a través de montos definidos ya sea por lotes de trabajo 

of> precios umtanos. Se pueden inclu1r condiciones de acuerdo con las cuales el 
contratista asuma parcialmente el nesgo comercial, a través de penalidades o 
incentivos en relación con la efic1enc1a comerc1al que logre con respecto a un estár~-. 
establecido. 

También es posible mciUir mcentivos que estimulen el incremento de la eficiencia por 
enc1ma de un comprom1so base. 
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Bajo este eSQ!Jema, el contratista no tiene ninguna relación legal directa con el 
consumidor y actúa siempre en n-::mbre de la autoridad pública. La autoridad retiene 
la responsabilidad financiera por el servicio y tiene que proveer los recursos de 
capital necesarios. 

Los contratos de ·administración no requieren que el contratista realice grandes 
inversiones con largos plazos de recuperación, por ende la duración de este t1po de 
contratos es generalmente de 1 O a 15 años. con la posibilidad de evoluc1onar a otras 
modalidades de más largo plazo, como son los contratos con riesgo comercial total y 
las concesiones. 

Son convenios por medio de los cuales un operador privado es responsable de la 
operación, mantenimiento, administración del sistema y el financ1am1ento del cap'tal 
de trabajo. Bajo este esquema la empresa privada asume el nesgo comercial en . 
totalidad, al responsabilizarse cabalmente de la eficiencia comercial. al estar obliga•. 
a sufragar todos sus gastos y a oDtener sus resultados de ia cobranza que hace a los 
usuarios de los servicios. cobranza que realiza por cuenta y orden del organismo 
público contratante. La autoridad pública, que permanece como dueño absoluto de 
los activos, es responsaole de los gastos del capital para nuevos proyectos, 
rehabilitación. servicio de deuda y tarifas. La autoridad pública también es responsable · 
del nesgo político implícito en el mantenimiento de una polít1ca taritana prev1amente 
acordada de que debe ser suficiente, para cubrir los costos de operación y 
mantenimiento del sistema. así como las cantidades que. en su caso. el contratista 
se obliga a entregar al contratante, a lo largo de la duración del contrato. 

En este tipo de contratos. es común que la empresa pnvada le pague a la autoridad 
pública una cantidad periódica (seme¡ante a una renta. de ahí que a esta· modalidad 
se le designe como "arrendamiento" en algL'" 1s paises). sutic1ente para cubrir, por 
ejef!1plo. el servicio de la deuda del organ1smo uúblico y tmanc1ar parte del programa 
de m versión. Estos pagos se obtienen de la diferenaa entre los 1ngresos por tarifas. 
recaudadas y los costos de operación, lo cual es un incent1vo para bnndar un buen 
servicio y establecer un buen sistema de recaudación. Igual que e, el caso antenor, 
el contratista no tiene mnguna relaaón legal directa con el consumidor y actúa s1empre 
en nombre de la autoridad pública. 

Los contratos de arrendamiento t1enen una duración de med1ano a largo plazos. 
usualmente de 1 o a 15 años. pero pueden extenderse a un lapso mayor. dependiendo 
del monto del capital requerido. · 

En esta modalidad la empresa privada o concesionario llene completa responsabilidad 
por los serv1c1c s. Incluyendo la operaaón. el · .anten1m1ento y la administración del 
s1stema. así como las 1nvers1ones de cap1tal para la expans1ón de los servicios. Los 
activos fijos. sm embargo, permanecen en propiedad de la autondad pública. pero 
son confiados al concesionario por la duración del título de concesión y deberán ser 
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retomados al final del periodo establecido. Este mecanismo da al inversionista privado 
el incentivo de realizar inversiones, y al igual que otras modalidades, estimula la 
aplicación de innovaciones tecnológicas enfocadas al mejoramiento de la eficiencia. 

A diferencia de los contratos de prestación de servicios. en el caso de la concesión sf 
existe una relación comercial y jurldica directa entre usuario y concesionario, ya que 
este es directamente responsable de la prestación del servicio. substituyendo al 
organismo público en ese sentido durante la duración de la concesión. 

El concesionario cobra directamente por sus servicios a los usuarios. aplicando tarifas 
que previamente han sido autorizadas por la autoridad, y esa cobranza le debe permitir 
al concesionario sufragar sus gastos. las inversiones a que se ha obligado y obtener 
el rendimiento de su capital. Por su parte. la autoridad es responsable de seguir una 
polftica tarifaría previamente acordada. Otra diferencia de orden jurídico entre un 
contrato y una concesión, que puede ser importante, es que, en tanto el contrato es 
un acuerdo de voluntades, la concesión es un acto de autoridad. 

Es importante señalar que un contrato de prestación de servicios con riesgo comercial 
total puede incluir además comprom1sos del contratante de realizar inversiones. con 
lo cual este tipo de contrato se asemeja a la concesión, con las diferencias .es 
comentadas. 

Los títulos de concesión, usualmente tienen una duración de veinte a treinta años, 
dependiendo del nivel de inversión y del periodo de recuperación. El concesionario 
recibe sus pagos por los serviCIOS bnndados directamente del usuario. 

En un esquema BOT típico una compañía financia, construye. es propietana y opera 
una obra nueva o sistema especifiCO y después de un periodo determmado, la 
propiedad de la obra es transferida a la autondad pública. Estos contratos son atractivos 
para nuevas invers1ones que requieren de montos considerables de finane~am1ento, 
tal como es el caso de sistemas de abastecimiento de agua en bloque, o el de plantas 
de tratamiento de aguas residuales. 

La duración de estos contratos es normalmente el tiempo necesario para que el 
contratista pnvado amortice la deuda contratada y recupere su capital invertido con la 
utilidad correspondiente. En estos contratos la compañía privada obtiene normalmente 
sus ingresos de la venta de servicios que hace al organismo responsable del sistema 
de agua. aunque en algunos casos, por ejemplo. en plantas de tratamiento de aguas 
residuales. la carga para el organ1smo público puede disminuirse de existir 
posibilidades de que la empresa pnvada venda agua tratada directamente al usuario 
de la misma. 

Bajo la modalidad BOT. la compañía pnvada se encarga de construir y ope. as 
1nstalac1ones durante un período de tiempo previamente acordado, al final de cual la 
empresa se obliga a transferir la infraestructura al contratante bajo las condiCiones 
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convenidas. Por lo que respecta a la modalidad 800. la empresa privada construye 
la obra, pero a diferencia de la modalidad BOT, la empresa es propietaria de las 
instalaciones y no tiene el compromiso ce transferirla al contratante. En la modalidad 
BLT (construir-arrendar-transferir), la empresa privada es_responsable del 
financiamiento y de la construcción de las instalaciones y recupera su inversión y el 
rendimiento correspondiente por medio de un pago periódico que le hace al organismo 
responsable de los servicios. La responsabilidad del contratista no incluye la operación 
de las instalaciones y esta es realizada por el organismo contratante a partir del 
momento en que termina el proceso de construcciór ., puesta en marcha. 

.. 

En países donde los riesgos económicos o polítiCOS son altos. las compañías pnvadas 
podrían no estar interesadas en invertir grandes montos de car :al en la construcción 
de una nueva obra a través de los contratos BOOT o pueden solicitar altas pnmas de 
riesgo. En estos casos. puede que sea preferible que el sector público se encargue 
de financiar y construir el oroyecto con sus prop1os recursos y después contratar a 
una empresa privada para que la opere durante un periodo, y además la adqUJera 
gradualmente, para lo que la empresa privada pagará una comisión anual a la autondad 
pública, que usualmente cubre el monto de la deuda generada por el costo de Inversión, 
con consideraciOnes que varían caso a caso respecto a el costo de operación y 
mantenimiento. 

Este tipo de contratos ofrece una operación ef1c1ente del seet:Jr privado y motiva a 
dicho operador a mantener la obra en buen estado. debido a que éste espera ser el 
du<''JO de la obra en el futuro. 

-· 
A través de este mecamsmo la autoridad pública vende completamente a una empresa 
privada los act1vos que conforman el s1stema de abastecimiento y distribuetón de 
agua y drena¡e. y el operador privado será el encargado de operar, mantener, y 
adm1mstrar el sistema. así como de financiar las expansiones necesarias. 

15 
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Los ingresos del inversionista privado se generarán directamente de la recaudación 
de Jos servicios proporcionados a Jos usuarios y sus utilidades dependerán 
directamente de la eficiencia operacional. La combinación de tarifas adecuadas y su 
propia capacidad de lograr eficiencia operativa y comercial es lo que puede hacer 
atractivo este esquema al inversionista privado, debido a que Jos activos, por sí mismos, 
no tienen un valor anematlvo. Dentro de este esquema la autoridad pública se convierte 
en un órgano regulatorio, encargado de vigilar que los compromisos realizados por el 
inversionista privado se rumplan adeaJadamente. Dependiendo de diferentes factores, 
incluyendo el financiero y el fiscal, es posible que este esquema, al implicar la 
necesidad de recursos adicionales para la adquisición de los activos ya existentes, 
represente un costo mayor para el usuario, aunque significa. por otra parté. ingresos 
adicionales para el sector público. 

Aunque en este caso los activos son propiedad de la empresa privada. el recurso 
hidráulico, igual que en las demás modalidades de partiCipación, sigue siendo del 
propietario original, que en la gran mayoría de los casos de régimen jurfdico análogo 
al de Méx1co, es la Nación. Experiencias reCientes de privatizaciones totales del 
sector agua, son muy limitadas, siendo un caso exitoso el de Inglaterra (1989). 

A fin de consolidar la experiencia hasta ahora obtenida en México y dadas 1as 
características técnicas. operativas. administrativas y financieras de numerosos 
SIStemas de agua en nuestro país. se ha analizado la posibilidad de incorporar a la 
empresa pnvada en la prestación de los serv1aos mediante modalidades novedosas 
de participación que conduzcan a la eficiencia operativa y comercial bajo térm1nos y 
condiaones que m1mmicen los nesgas Inherentes a estos proyectos.-Una modalidad 
consistiría en 1ncorporar a la empresa pnvada en dos fases; durante "la pnmera fase. 
la empresa partiaparia mediante un Contrato de Prestación de Servioos cuya VIgencia 
s.eria del orden de tres a cinco años y a través del cual la empresa -pnvada se 
comprometería. entre otras acciones. a la real¡zaoon de un Programa de Consolidación 
encaminado al incremento de la eficiencsa del sistema. temendo además a su cargo 
la operación y administración de los serviCIOS. El ObJetivo fundamental de esta pnmera 
fase seria crear las condiciones que hagan fmanciables las inversiones en obras de 
infraestructura mayor. 

Una vez concluida la pnmera tase. y habiéndose logrado los objetivos planteados y 
analizado las vanaaones que hayan sufndo los térmmos y condiciones previstos al 
f1nal de la pnmera fase, la empresa pnvada se convertiría en concesionana. temendo 
a su cargo la prestación mtegral de los servicios. así como la responsabilidad de 
efectuar las 1nvers1ones en la expans1ón de la infraestructura . 

.. . 
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MODALIDADES DE PROPIEDAD DEL CAPITAL · 
ACCIONARlO. E'l\1PRESAS MIA'TAS. BURSATILlZACION. 

De acuerdo a la propiedad acdonaria de la empresa responsable de la prestación de 
los servicios, pueden conformarse empresas totalmente de capital privado o empresas 
de capital mixto. Una de las formas en las cuales una empresa pública prestadora del 
servicio, que haya obtenido un alto nivel de eficiencia y que tenga buenas perspectivas 
de estabilidad, puede hacer participar al capital privado, a través de la implementación 
de esquemas de burzatilizadón, el cual se explica más adelante en este documento. 

Bajo este esquema, una empresa privada y la autoridad pública coinvierten en una 
empresa que será la responsable de la prestación de los servicios, normalmente bajo 
un esquema de concesión. 

La proporción en que caüa una de las partes contribuye al cap1tal acc10nario puede 
variar, sin embargo es importante que se asigne a la empresa mixta la m1sma libertad 
de acción que tendría una empresa privada prestadora de servicios eqwvalente, de 
modo de asegurar su operación eficiente. En otros oaíses se han encontrado para 
ello, por ejemplo, soluciones que implican arreglos esseciales respecto al valor relativo 
de los votos de cada parte en Jos consejos de admmistración. En todo caso, las 
compañías en copropiedad requieren de un acuerdo corporat1vo que menciór ~ al 
detalle los objetivos de la copropiedad, los derechos y obligaciones de los SOCIO&. Se 
considera que en algunos casos. la empresa m1xta mit1ga algunos de los nesgos y ·• 
obstáculos que dificultan la participación privada. Bajo esta modalidad. el esquema 
de burzatilización se constituye también en una alternativa adicional de participación 
privada y de obtención de recursos f1nanc1eros. 

·' 

Como ya se indicó, uno de los instrumentos que pudieran utilizarse para mcorporar la 
participación privada en la prestaetón de los serv1c1os lo constituye la adopción de un 
esquema de burzatilización a cargo de la autondad encargada de la prestación del 
servicio. Este esquema requiere de la existencia de una empresa estable prestadora 
del servicio de.agua, de capacidad admimstrat1va y eficiencia operat1va comprobadas, 
con políticas tarifanas adecuadas. todo ello avalado por una empresa calificadora oe 
crédito a nivel1nternaaona1. de mooo que· sea posible colocar acciones en los mercados 
naciOnales e internacionales bajo c1ertas condiciones económicas y fmanc1eras 
atractivas. Para que este esquema opere. será indispensable que el orgamsmo 
responsable de la prestación del serv1ao se transforme en una ·sociedad por aciones" 
con propósitos empresanales. Una vez constitUida la sociedad, y habiéndose definido 
los términos y condietones del esquema de burzatilización, sería posible colocar las 
acciones en los mercados naetonales e mternaaonales. 

Este esquema de "soc1edad por acciones· ha sido adoptado en Chile como un 
instrtlmento que posibilita la obtención de recursos fmancieros para la realización de 
obras de infraestructura cuya recuperación de la Inversión generalmente se caracteriza 
por ser de largo plazo. En diCho país. el método de pnvat1zaaón pretendo ha consistido 
en la constitución de 'soaedades anómmas" bajo c1ertos controles de regulación, 
sociedades que benen a su cargo la prestac1ón del serv~ao y pueden utilizar el esquer.1a 
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de emisión de acciones en el mercado local y externo; sin embargo. es importante 
mencionar que el proceso de burzatilización en dicho país es aún incipiente. 

En la actualidad, en nuestro país existen limitaciones jurídicas. económicas y 
financieras que dificultan la adopción de un esquema de esta naturaleza, 
particularmente para colocar acciones fuera del territorio nacional. Desde el punto de 
vista jurídico, el principal obstáculo lo constituye el Artículo 117 Constitucional Fracción 
VIII, el cual prohibe expresamente que los Estados y Municipios puedan contraer 
obligaciones o empréstitos con gobiernos de otras naciones. con sociedades o 
particulares extranjeros. o cuando deban de pagarse en moneda extranjera o fuera 
del territorio nacional. En este mismo sentido. el párrafo segundo de dicho artículo 
establece que los Estados y Municipios no podrán contraer obligaciones o empréstitos 
sino cuando se destinen a inversiones públicas productivas, inclusive los que 
contraigan organismos descentralizados y empresas públicas, conforme a las bases 
que establezcan las legislaturas en una Ley y por los conceptos y hasta por tos montos 
que las mismas fijen anualmente en tos respectivos presupuestos. 

De acuerdo a lo anterior, la implementación de esquemas de burzatilización se enfrenta 
a la problemática de que existe limitación constitucional para que tos Estados y 
Municipios puedan comprometer obligaciones en el extranjero y, por otra parte, ~ 
el momento sólo poco más de la tercera parte de la Entidades Federativas han eri!ll!o 
Leyes de Deuda Pública que les permitan contar con un marco regulatorio más claro 
y eficiente. 

Como puede observarse. una opción para lograr un desarrollo exitoso de este esquema 
a n1ve1 naCional sería modificar los térm1nos constitucionales descritos: otra opción 
cons1ste en instrumentar algún procedimiento jurídico que no contravenga las 
disposiciones constitucionales. el cual, por un lado, perm1ta la constitucic'.1 de 
·sociedades por acCiones" y, que por el otro. logre explotar al máx1mo los bene;1cios 
lJe este esquema en los mercados nae~onales e intemacronales. En el sentido de no 
modificar los térmmos del marco const1tuc1onal se han planteado algunos esquemas 
que teóricamente permitirían tanto la bursatr11zación tal como se ha definido en tos 
párrafos anteriores. como la colocación de bonos municipales en los mercados tanto 
nacionales como en los internacionales de dinero. Sin embargo, no existe en la 
actualidad ningún caso práctico en nuestro país en donde se haya concretado ese 
tipo de colocación. 

Finalmente, por lo que respecta a las limitaciones económicas y financieras. a nivel 
nacional existen en la mayoría de las empresas operadoras de agua. serios problemas 
adminrstrat1vos. económicos y frnanderos. los que deberán correg~rse para efecto de 
que la posición del emrsor en los mercados sea lo más sólida posible de tal manera 

· 't¡ue el riesgo para el posible comprador sea aceptable. 
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Existen en el mundo múltiples ejemplos de participadón privada. En Inglaterra, por 
ejemplo, a partir de 1989 se inició el proceso de privatización total de los sistemas; en 
Chile la utilización de empresas privadas en la modalidad de contratos de servicios 
es una práctica común desde hace años. La modalidad ae contratos de administración 
que se utiliza desde hace mucho tiempo en Francia y en España, se ha introducido 
recientemente en Guinea. En Francia y España, son también comunes los contratos 
de arrendamiento, así como los de concesión; ejemplos más recientes de este tipo 
de contratos se han dado en Alemania, Argentina, Australia, Bolivia, Chile, Colombia, 
Costa de Marfil, México y Puerto Rico. Por lo que toca a esquemas tipo BOOT, estos 
son muy comunes en numerosos países en todo el mundo. En México, se han utilizado 
en numerosas ocasiones, especialmente para la construcción y operación de plantas 
de tratamiento de aguas residuales. 

En lo que corresponde a esquemas de concesión total en México, se cuenta solamente 
con dos experiencias, ambas recientes, en las Ciudades de Aguascalientes y Canc:U~. 
En estos dos casos cada empresa pnvada nene a su cargo la admir!stración rntegral 
del s1stema incluyendo la cobranza a los u su anos. así como la obligación de r~a11zar 
obras de rehabilitación y ampliación de la infraestructura. La empresa privada se 
compromete además a incrementar los niveles de efiCiencia del sistema en su conjunto 

El caso más relevante de cc: .. ~atos en Méx1co es el del Distrito Federal, en donde se 
eligió un modelo de prestación de servic1os en diferentes etapas, eón responsabilidad 
creciente de 4 empresas seleccionadas a través de un concurso, las que participan 
en diferentes conjuntos de Delegaciones. se espera que al final del proceso. que ya 
tiene avances Importantes. dichas empresas se encarguen en una modalidad análoga 
a la de arrendamiento, de la totalidad de los servicios de distnbución. medición, 
facturación y cobranza. así como de la operación, rehabilitación y mantenimiento de 
las redes de agua potable y alcantanllado 

En contraste con la estrategia adoptada para el D1strito Federal. es rnteresante 
comentar el caso de Buenos Aires. otra gran área metropolitana en un país 
lat1noamencano en donde se optó por una concesrc:, total a una sola empresa. tambiér 
seleccionada por concurso. La concesión tren e una duración de 30 años y compromete 
a la empresa a prestar los servicios al total de la población, que en la actualidad es 
supenor a los 8.5 millones de habitantes. así como a la 1nversión de 4.000 millones 
de dólares a lo largo de la duración de la concesrón, de los cuales 1 ,000 millones 
deberán 1nvertrrse en los primeros 5 años. 

La modalidad de empresas mixtas se encuentra en Colombra. FranCia. España, y 
Gurnea. Como ya se mencionó, el ejemplo más rmportante ;e privatización total de 
los s¡stemas de agua y saneamiento es. desde luego, el de la Gran Bretaña, en 
donde las d1ez empresas públicas encargadas del servicio en el país fueron vendidas 
al sector privado. incluyendo sus activos. a través de la colocación de acciones en el 
mercado de valores. 
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. ELEMENTOS~SENCIAEES'PARALOGRAR . ; :. ~~ .... _. ., · : 
UNA PARTICIPACION-PRIVADA SATISFACTORIA_ 

Del arálisis de algunos de los casos en que ya se da la participación privada. tanto en 
países con larga experiencia en este campo, como en México. se destacan algunos 
elementos que, en su conjunto, contribuyen al éxito de la participación privada. A 
continuación se listan algunos aspectos que es necesario tomar en cuenta para que 
la participación privada sea satisfactoria para tos diversos actores involucrados en el 
proceso. 

• Reconocer que un proce!;•. exitoso de participación privada requiere de 
preparación adecuada y e :1empo suficiente para ella. 

Como ya se comentó, los riesgos y obstáculos que pueden presentarse en 
estos esquemas son de diferente índole y todos ellos deben abordarse con 
meticulosidad y profesionalismo. El tratar de precipitar el proceso. sm Integrar 
todos los elementos necesanos para el éxito, puede conduCir a problemas senos 
desde el imcio, y aún a fracasos totales 

• Asegurar el apoyo politice en todos los niveles de toma de decisión y el de 
los usuarios, antes del inicio de cualquier proceso de privatización. 

La falta de este apoyo, cuya necesidad es aparentemente obvia. ha s1do el 
ongen del fracaso de diversos proyectos de participación pnvada. 

• Verificar que las características del marco jurfdico local permiten la 
participación privada en términos equitativos para los diferentes actores. 

Aunque se han tenido avances substanciales en este sentido en los últ1m ... 
años, el tratamiento de este tema es muy vanado en las diversas legislaciones 
locales. Un marco jurídico inadecuado 1mpone nesgas adicionales. en ocas1ones 

. )mposibles de mane¡ar. a un proyecto de part1c1pac1ón pnvada. 

• Realizar estudios previos que permitan el máximo conocimiento posible de 
las diferentes variables técnicas, económicas, sociales y financieras, de los 
sistemas, así como de sus perspectivas de evolución, y que aseguren ·la 
viabilidad técnica y financiera de la participación privada. 
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. Es esencial este conocimiento tanto para definir la modalidad más conveniente 
de participación privada, como para establecer metas y compromisos de 
eficiencia, de inversión, de cobertura, de nivel de servicio, tarifarios, etc. que, 
siendo realistas, conduzcan al mejor esfuerzo del contratista o concesionario y 
a la mayor satisfacción de los usuarios. En este sentido, es un apoyo 
fundamental la realización o actualización de un Estudio de Planeación 
Estratégica de Desarrollo del Sistema o Plan Maestro. como comúnmente se le 
denomina. que específicamente considere la posibilidad de la participación 
privada. 

• Adoptar un proceso competitivo, totalmente transparente de licitación y 
adjudicación. 

Es posible atribuir ventajas a los procesos de negociación directa entre un 
contratista o concesionario potencial, y el organismo público responsable de 
los servicios. con base en :a posibilidad de que la empresa privada emplee 
toda su capacidad y creatividad para diseñar un esquema que responda de la 
mejor manera posible a las características de un caso particular. Sin embargo, 
en tratándose de un servicio de naturaleza monopólica es pa"ticularmente 
importante buscar la competitividad desde la selección de la eml resa priva~ 
y esto se logra más adecuadamente con un proceso de licitación transparer';0;, 
que tenga como base los estudios a los que se refiere el párrafo antenor. Adem~. 
la expenencia demuestra que la ausencia de un proceso de d1chás características 
hará que la selección de la empresa sea cuestionada en el corto o mediano 
plazo, poniendo en entredicho la estabilidad de la participación privada. 

• Precallficación de tos oferentes potenciales como un elemento para asegurar 
su capacidad empresarial, técnica y financiera, y para facilitar el proceso de 
evaluación. 

Debe ev1tarse otorgar un contrato o una concesión de largo plazo a una empresa 
que no demuestre fehacientemente su capacidad para cumplir con los muy 
diversos compromisos que adquiere en esos plazos. La 1mprovisac1ón de 
alianzas de participantes no calificados o sin experienc1a pertinente debe 
considerarse especialmente nesgosa. 

• Diseñar contratos realistas v tan esoeclficos como sea oosible. oero incluir .. . . . . 
elementos de flexibilidad que permitan ajustar metas conforme se tenga más 
información a lo largo de la operación del contrato. 

.. 
Una característica de los contratos o concesiones a largo plazo es la 
Incertidumbre de las condiciones que se presentarán en el futuro. probablemente 
muen o antes de que se venza el plazo de v1gencia. Es por lo tanto necesario 
que el contrato establezca con clandad las circunstancas que podrán dar lugar 
a revisión de los térm1nos, así como los mecamsmos para efectuar dicha revisió". 
proporcionando por lo tanto flexibilidad necesaria, pero s1multáneamer-~;~ 
procurando evitar tanto man1pulacones postenores como conflictos denvadtl't 
de interpretaciones divergentes. 



. . . . 
' -~ ·.~:~ ' - - . . 

- -

• Como elementos para minimizar los riesgos financieros y obtener 
financiamiento en mejores condiciones : Limitar el grado de apalancamiento 
de los proyectos; ampliar en lo posible los plazos de concesión, como una 
forma de amortiguar el efecto de situaciones financieras desfavorables 
imprevistas; desarrollar esquemas sólidos de garantlas para los diferente!. 
actores, Inclusive respecto a los riesgos tarifarios. 

Es innecesario insistir sobre este tema fundamental. De la estabilidad financiera 
del proyecto, afectada en ocasiones por agentes exógenos al mismo, depende 
su éxito. Por otra parte, la seguridad del marco financiero que se establezca 
determinará las condiciones en las que puedan captarse los recursos en el 
mercado de dinero. 

• Desarrollar un marco regulatorio adecuado y el marco institucional 
correspondiente antes de la iniciación del proceso de licitación. 

Este es otro aspecto decisivo para la estabilidad de la participación pnvada. Es 
imprescindible la existencia de un ente regulaaor independiente, a)eno tanto a 
los intereses particulares de las partes como a los p~ocesos político-electorales, 
y que proteja adecuadamente a los 1ntereses legítimos de los diversos actores: 
al consumidor, al protegerlo de posibles acciones monopolísticas del 
concesionario o contratista; a este, al darle certidumbre jurídica a su gestión• 
empresanal: y al sector público, al asegurar que se están proporaonando los' 
servicios a la población en forma satisfactona y estable. -

Además de los elementos esenciales hasta aquí anotados, que deben considerarse 
como imprescindibles en cualquier proceso de partiCipación privada, ex1sten otros 
que es muy convemente tomar en cuenta. tales como: 

Si se requieren incrementos taritarios, llevarlos a cabo en lo posible, 
antes del inicio de la participación privada. 

-Conviene no agregar a los diferentes obstáculos a los que se enfrenta la 
part1apación pnvada. el que se le asoae con e11ncremento automátiCO del cost~ 
de los u su anos de los servic1os. cuando este Incremento esté ocasionado por 
la falta de mcrementos tarifanos que fueron necesarios antes de su gestión. 

Propiciar en lo posible la concesión integral de los sistemas, como un 
elemento que garantice el manejo sistémico tanto de los aspectos fisicos 
como de los económicos y financieros de la prestación de los servicios. 
El que una sola entidad operat1va y administrativa se encargue de la operación 
y manten1m1ento del Sistema de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 
elimma problemas de diversa índole que se generan en la Interfase entre dos 
operadores diferentes y evita la duplicación de costos indirectos. Por otra parte 

- • perm1te una planeación y control tmanc1ero más claros y eficaces, ya que 
normalmente, la mayor parte o la totalidad de los cargos por alcantarillado 
sanltano y por tratamiento de aguas residuales deberán repercutirse a los 
usuanos de agua potable. 
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. CO.NTENIDO BASI CO DE ~ - - . - ~"' · · - " ----
LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES . _ 

Es evidente que cada instancia de participación privada tendrá características propias 
que la particulariZan y que, por lo tanto. tos documentos de licitación y contractuales 
deberán ser especificas para cada caso. Sin embargo, hay ciertos componentes 
básicos que se considera que deben estar presentes en cualquier proceso de licitación 
y contratación o conce~ón. 

A continuación se listan diferentes conceptos básicos, que responden a lo descrito 
en el Apartado VI que antecede. Estos conceptos deberán induirse en los documentos 
de licitación y contratación para la prestación integral de los servicios bajo la modalidad 
de contrato o concesión, a fin de lograr una modalidad de participación privada 
financiable, que proteja adecuadamente los mtereses legítimos de cada uno de los 
participantes, incluyendo desde luego a los usuarios. Es importante mencionar que si 
bien el considerar estos conceptos básicos redundará en un adecuado esquema de 
participación, el éxito podrá depender de otros factores externos no previsibles al 
inicio y durante la operación del proyecto. 

--· 
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Conceptos Básicos 

Modalidad de 
Contratación: 

Vigencia: 

Forma de 
Adjudicac:ón: 

Características de 
los Licitante S. 

Contenido de las 
Bases de Lic:tac1ón · 

Principales Características 

De preferencia, sería recomendable utilizar alguna de las siguientes modalidades: 
a) Contrato de Prestación de Servicios (CPS) a largo plazo con compromisos de 

eficiencia y riesgo comercial parcial, sin inversión en infraestructura. 
b) CPS con riesgo comercial total, sin inversión en infraestructura. 
c) CPS con riesgo comercial total, con inversión en Infraestructura 
d) Concesión total. (Diferente de la "r:!' en algunos aspectos jurídicos y en la interrelación 

de los actores). 
e) Esquema evolutivo. 

Debe garantizarse que el plazo de vigencia del contrato o concesión sea lo 
suficientemente amplio para asegurar la arr.:xtización de los créditos. los cuales se 
caracterizan por ser a largo plazo. Como ya se indicó la duración de un CPS con 
riesgo parcial es de 1 O a 15 años y en un CPS con riesgo total o concesión podrá ser 
de 20 a 30. 

Deberá utilizarse un proceso de licitación, nacional o intemacional, según el caso, a 
través del cual se logre un proceso de adjudicación competitivo y transparente y, en 
su caso. se ajuste a las disposiaones reglamentanas aplicables. 

Es fundamental que los interesados en participar en el proceso de licitación demuestren 
su capaadad técnica. económica y finanaera y, desde luego. experiencia comprobable 
en la admmistración integral de los SIStemas de agua potable. alcantarillado y 
saneamiento. 

Es Importante proporcionar a los licitantes información clara. concisa y uniforme 
respecto a los alcances de los trabajos a cot1zar. Las bases de licitación deberán de 
espec1f1car claramente los trabajos que los lic1tantes llevarán a cabo. Los niveles de 

·serv1ao a los usuanos y los plazos en los que éstos se lograrán. deberán especificarse 
con toda clanoad. Especial atención deberá tenerse en la definición de las metas de 
efic1enc1a y cobertura de los serv1c1os y, en su caso. de las obras de ampliación y 
rehab1lrtac1ón a que deberá comprometerse la empresa privada Es importante además 
que los interesacas proporcionen los precios unitarios de las acciones a realizar, los 
que serán de utilidad en caso de que eventualmente hayan variaciones en los 
volúmenes propuestos en las bases de licitación. En todo caso, es fundamental que 
las bases de liCitación incluyan información suficiente para que las propuestas de las 
empresas se refieran a los mismos alcances y sean por lo tanto comparables. Las 
reglas para e·1aluar y definir a la empresa ganadora del concurso deberán de ser 
expliCitas y enmmar en lo posible la subjetiVIdad. Debe establecerse con claridad que 

..• es lo que se va a evaluar y como se defimrá la mejor propuesta. 
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Critenos de 
Adjudicac:ón · 

Para defmir al oferente al que se adhudicará el contrato o concesión deberá 'e 
relevanaa tanto a la expenenoa y a la caoaadad técnica. económ1ca y fin ano e 
las de los concursantes. como a las cond1c1ones económ1cas ofrecidas por cada uno 
de ellos. Deberá para ello establecerse un sistema de ponderación en el que esté 
explicitO el peso relativo de cada uno de los conceptos que habrán de calificarse. 



Conceptos Básicos Principales Características 

Por lo que toca a los aspectos económicos existen diversas maneras de evaluar las 
propuestas. en el caso de un CPS, por ejemplo el concepto a evaluar puede ser el 
valor presente neto de la contraprestación a lo largo de la vigencia del contrato; para 
el caso de una concesión el concepto a evaluar puede ser el valor presente neto del 
costo del servicio a los usuarios a lo largo de dicha vigencia. 

Alcance de Los trabajos a cargo de la empresa ganadora serían, según el caso: 
los Trabajos: 

Ejecución de 
las Obras de 
Ampliadón y 

Rehabilitación de 
la Infraestructura: 

MOdificaciones a 
. los términos del 

titulo de concesión 
o contrato de 

servidos: 

Derechos de 
Concesión. 

• Servicios Permanentes que inciuyen la operación. conservación y mantenimiento 
del sistema en su conjunto. 

• El financiamiento y la ejecución del programa de consolidación (de desarrollo 
institucional, incluyendo el incremento de eficiencias operativa y comercial). 

·Además, en el caso de concesión integral. o de contrato de servicios con 
inversión en infraestruct: a: el fmane~am1ento y la realización de las obras de 
amp::ación y rehabilitacion. 

Con la finalidad de eliminar el sesgo constructor del proyecto, es conveniente que el 
concesionario o el contratista, en su caso. utilice un proceso de licitación para 
seleccionar al constructor que realizará las obras de ampliación y rehabilitación· 
del sistema: proceso en el cual filiales de dicha contratista o conces1onaria podrán 
participar. En todo caso. necesano asegurar que las obras se hagan a nrecio de 
mercado. 

La modalidad de contratación deben'l permitir efectuar modif1cac1ones al contrato 
o título, de presentarse circunstanCias no previsibles en el momento de ia firma · ~· 
otra parte. los criterios generales referentes a lo que constituye una causa de 
modificación, así como los procedimientos y mecamsmos específicos que deberan 
utilizarse para llevar a cabo, en su caso. la modificación, deberan quedar claramente 
deffnidos en el contrato o título. Dentro de las posibles causas de modificación se 
encuentran las que se derivarían de vanac1ones Imprevistas en la demanda. variación 
en la necesidad de inversión en obras de Infraestructura. cambiOS en la normatividad 
aplicable, vanac1ones en los costos, incluyendo las tasas de mterés de los 
financiamientos, variaciones en el t1po de cambio en caso de invers1ones valuadas 
en moneda extranJera. existencia de casos fortuitos y de fuerza mayor, y falta de 
aportación de los subsidios comprometidos. entre otros. Para definir el efecto de 
posibles variaciones en las cond1c1ones previstas. es necesano contar con un 
procedimiento de evaluación, segUimiento y control. el cual deberá estar apoyado en 
un modelo de evaluación económ•ca y fmanc1era. que formara parte de los anexos y 
que establecerá en definitiva las relaciones entre las distintas variables: el modelo 
coiólsiderará el monto de la contraprestación a que t1ene derecho el contratista, o la 
tarifa necesana en el caso de concesión. 

Es común que el concedente o contratante desee recibir el pago de un derecho por 
parte de la empresa pnvada. Es conveniente que el monto de dicho pago sea suficiente 
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Conceptos Básicos 
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Existencia del 
Ente Regulador· 

Principales Características 

para cubrir los costos de supervisión y control exdusivamente (en caso de que estos 
sean erogados por el concedente o contratante) de tal manera que se evite en lo 
posible impactar el nivel tarifario. 

Las fuentes de recursos financieros para proyectos de agua pueden ser múltiples y 
variados. a continuación se listan los principales: 
- Generación Interna de Caja 

- Capital privado. capital de Riesgo Finfra 
- Crédito nacional y extranjero (Banobras, Nafin, Banca de primer prso. Bandan, 

IFC, BID, Eximbank, etc.) 
- Capital subordinado del Finfra 
- Subsidios vía Apazu 

Dado que estos proyectos. particularmente en el caso de inversrones en infraestructura 
tienen recuperacrón a largo plazo, será conveniente estructurar un 
esquema de financiamiento que incluya un periodo de amortrzación largo (cuando 
menos 12 años) y la mejor tasa de interés existente en el mercado. Por otro ~~-·­
para evitar apalancamiento excesivo, se deberá definir una relación adecuad 

. deuda/capital. 

En caso de utilizarse aportaciones de capital subordinado del Finfra. los términos en 
que se otorgará drcllo financiamiento deberán ser publicados como parte de las bases 
de licitación del proyecto. Para el caprtal de riesgo del Finfra. los térmrnos podrán 
establecerse en las bases de licitaci6:1 o d~ acuerdo con los requerimientos frnancieros 
del ganador de la licrtación. según lo determrne el Comrté Técnico de FINFRA 

Es necesario que exista un Ente Regulador q11e norme las relaciones entre el 
Contratante. la empresa privada y los usuarros. protegiendo los intereses legítimos 
de todos ellos. En este sentido, se recomienda el establecimiento de un ente regulador 
estatal. autónomo y dotado de autorrdad. cuyos miembros sean ciudadanos 
independientes y distrnguidos. ajenos tanto a los intereses particulares de las partes 
como a los cambios político-electorales. pero al mrsmo tiempo conocedores de las 
condiciones sociales. culturales y jurídicas que existen en el ámbrto de influencia del 
ente Regulador. Dicho organismo tendrá como objetivo fundamental la supervisión, 
control y seguimiento del contrato/concesión. el asegurar la calidad de los servicros, 
la protección de los intereses de la comunidad. el análisis de posibles incrementos 
tarifarros. así como el análisis de la posible revocación. Los procedimientos de 
supervisión y control deberán ser tales que aseguren al Contratante que se está 

-· eumpliendo con los asoectos fundamentales a que la empresa se ha comprometido 
medrante la firma del contrato o título de concesión. pero sin coartar la capacidaqy 
lrbertad de la empresa prrvada en el desarrollo de los compromrsos adquiridos. -~ 
las condicrones del marco jurídrco vrgente. es rmprescrndible que el municif-.. 
responsable de los servicios. acepte formal y explícitamente la exrstencia y funciones 
del Ente Regulador. 



Concepto!: Básicos 

Polltica Tarifaria: 

Manejo del 
í- o;rsonal: 

Manejo de Pasivos: 

Facultades de 
la Empresa Privada 

de suspender el 
Servicio a los 

Usuarios morosos 

Garantias: 

·-~- :· • • • -¡ - •• _.·.--::- - ~--; .. 
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Principales Características 

En el caso de contratos de servidos, será responsabilidad del contratante pagar al 
contratista la contraprestación acordada en los tiempos establecidos en el contrato_ 
Para el caso de concesiones se recomienda establecer un nivel tarifario que garantice 
en el corto plazo la sanidad financiera del sistema en su conjunto, tomando en cuenta 
los costos reales del servicio y los beneficios que se deriven del incremento en la 
eficiencia del sistema, asr como la capacidad de pago real de la población. Cuando 
sea el caso, deberá tomarse en cuenta el efecto de los subsidios que puedan 
considerarse como firmes. La tarifa o monto de la contraprestación. en su caso, 
deberá ser actualizada con base en las variaciones de precios de cada uno de los 
componentes de costos. El dictamen de aprobación de la actualización de tarifas o 
contraprestación estará a cargo del ente regulador del contrato/concesión, 
normalmente previa solicitud de la empresa privada. En caso de financiamiento en 
dólares, el riesgo cambiaría deberá ser asumido por la empresa privada; s::·l 
embargo, ante variaciones fuerte no previstas de la paridad del peso con respecto al 
dólar. conviene que exista el compromiso de ambas partes de efectuar una revisión a 
los términos y condiciones de contratación. 

Se sugiere que previo al inicio del contrato/concesión la autoridad contratante liquide 
al personal a su cargo. La empresa privada adquirirá el compromiso de.contratar 
nuevamente al personal qt:e desee hacerlo bajo la nueva relación laboral. Ert~ 
procedimiento tiene la ventaja de que la empresa privada tendrá una relación r .s 
directa con sus empleados y le permitirá lograr con mayor facilidad el nivel de 
productividad comprometido. Al termino de la vigenca del contrato/titulo de concesión, 
la empresa privada debe comprometerse a liquidar al personal y transferirlos libres 
de pasivos laborales al contratante. En el caso de contratos ce servtaos deben evitarse 
en lo posible esquemas en los cuales la empresa pnvada proporctona aigtin personal 
directivo, quedando el resto del personal en 1:1 nómtna del organismo operador publico 

En _lo posible, es recomendable que la empresa privada rio asuma pasivos a cargo 
del contratante. En general. las instituciones financeras no están dispuestas a otorgar 
créditos que sean destinados a cubrir pasivos existentes. Por otra parte, el hacer que 
la empresa pnvada asuma pasivos tendría el efecto de tener que efectuar incrementos 
tarifarios para cubrir la amortización de capital y el costo financiero respectivo. 

Es recomendable que la empresa pnvada tenga la facultad de suspender el servicio 
a usuarios morosos, ya sea a nombre de la autoridad competente en el caso de 
contratos o por si misma en el caso de concestones: lo anterior. como un eleme:-:to 
indispensable para asegurar el cumplimiento de las metas de mcremento en la 
eficiencia comercial. 

Cdh la finalidad de diseñar un esquema de contratación financiable y que minimice 
los nesgos Inherentes a este t1po de proyectos, normalmente será necesario que los 
participantes otorguen las stgutentes garantías: 
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Conceptos Básicos 

Figura del 
Fideicomiso: 

Rescisión del 
Contrato o 

Revocación del 
titulo de Concesión: 

30 

Principales Características 

Por parte de la empresa privada: 
- Fianza para cubrir el incumplimiento en la etapa de adjudicación y de operación 

del proyecto; 
- Fianza para cubrir las penalidades y sanciones. en caso de incumplimiento con 

respecto a la calidad, nivel de eficiencia y cobertura de los servicios; 
- Fianza para cubrir las penalidades, en caso de incumplimiento en las inversiones 

comprometidas. 

Por parte del Contratante/Concedente: 
- Por incumplimiento en la actualización e incremento de tarifas. en el caso de 

concesión; 
- Por incumplimiento de pago de la contraprestación en favor de la empresa privada 

(en caso de CPS); 
- De recuperación de la inversión no amortizada. en caso de rescisión/ revocación 

de contrato y título de concesión por causa imputable o no imputable a la empresa 
privada; 

- Para cubrir déficit derivado de que la empresa privada no pueda suspende.r.ll 
servicio a usuariod morodod por causa imputable al contratante/concedente.;"l · 

Es muy importante para dar transparencia al manejo de los recursos. que exista la 
figura jurídica del fideicomiso, el cual deberá tener una definición clara de sus fines y 
de prelación de pagos. Esta última deberá asegurar. en primera instancia. la operación 
del sistema y el pago de los compromisos financieros adquiridos. En caso de utilizarse 
recursos vía FiniTa. el fideicomiso deberá cumplir con los ténnmos y condioones que 
se deriven de las reglas de operación de dicho fondo. 

Normalmente es inaceptable para las instituciones finaniceras que el contratante o 
concedente tenga la facultad de poder rescindir/revocar el contrato/titulo de manera 
unilateral. La recomendación final de rescisión/revocación deberá estar a cargo del 
Ente Regulador, a solicitud del contratante o del contratista y previo análisis del Ente 
Regulador. Los documentos de contratación deberán contener las causales de 
rescisión de contrato o revocación de la concesióny Jos cursos de acción a seguir 
para cada una de estas causales. Cabe mencionar que en caso de rescisión de contrato 
o revocación de concesión, la autoridad contratante/concedente deberá asumir la 
responsabilidad de pagar los compromisos financieros adquiridos por la empresa 
privada en la ejecución de obras comprobablemente ejecutadas, aplicando las 
penalidades correspondientes en caso de rescisión/revocación por causa imputable 
al contratista/concesionario. En caso de rescisión/revocación por causa no imputable -· a la empresa privada. el Contratante/Concedente normalmente se obliga además a 
recompensar a la empresa por los daños causados. incluyendo. en su caso. la utiliclad 
no e¡erc1da. 



Conceptos Básicos 

Propiedad de 
los Bienes: 

Riesgo de 
Caso Fortuito y 
Fuerza Mayor: 

Principales Características 

Con la finalidad de evitar conflictos futuros por la propiedad de los bienes que integran 
en la actualidad y que integren en el Muro la infraestructura del Sistema en su conjunto, 
es conveniente definir con claridad en el contrato/título lo que se conceptúa como 
infraestructura y quien es el propietario. En este sentido, el contratante o concedente 
mantiene la propiedad de la infraestructura existentey le da desecho de uso al 
contratista/concesionario, transmitiéndole también el derecho de utilizar el agua para 
los fines acordados. 

Deberá incluirse una definición clara de lo que se entiende por caso fortUito y tuerza 
mayor y las acciones a seguir en caso de darse cualqUiera de estas dos eventualidades, 
en particular sobre la reanudación del servicio, en su caso. sobre la terminación 
anticipada del contrato/título de concesión, pago y destmo de las indemmzaaones de 
los seguros, pago y destino de la inversión y tos fmanciamien:os. entre otros . 

.. . 
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PROCESOPARALAINSTRUMENTACIONDE - - -
LA JlARTJCIPACION PRIVADA : - •' 

Con la finalidad de mostrar el proceso para la instrumentación de la participación 
privada en la administración integral de los servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento, a continuación se incluye un diagrama que muestra los tres pasos 
básicos que se recomienda utilizar. El primero. se relaciona con la etapa de análisis y 
de determinación de las posibilidades reales de participación privada. el segundo con 
el proceso de seleCción de la empresa privada que se encargaría de la prestación de 
los servicios y el tercero que se refiere a la etapa de implementación, _seguimiento y 
control. 

1 
Análisis de la 

pnsihl(• particip"'~i1Í11 

~ 

• Recopilación y análisis 
da Información: 

• Social y poi ítica 
• Promoción y búsqueda 
del apoyo de los 
diferentes actores 

·Jurídica 
• Técmca 
·Económica 
• Financiera 

• En su caso, adecuación 
dai marco jurídico 

• Definición y constitución 
del Ente Regulador -

• En su caso, actualización 
del Plan Maestro 

• Definición de términos 
de referenCia 

• Concurso simplificado 
• Asignación 
• Realización 

• Análisis detallado y definición 
de polfticas 

• Alcances de la participación 
• Selección de la modalidad: 
• CPS o Tnulo de Coñcesión 
• Elaboración de documentos 
de contratación. contemendo 
los elementos básicos para 
una parllcipación satisfactona 

• Convocatoria 
• Precalif1cación 
• Bases de LicitaCión 
• Presentación de ofertas 
• Anál1sis y selecaón de 
las ofertas 

• Adjudicación a la 
empresa ganadora 

• Fuma de documentos 
contractuales 

;"3 ___ -~-
·,·.dmplementación dé·­

-- • • .Ja-participadón _ 

• Cumplimiento de 
acuerdos laborales 

• Entrega de b1enes muebles 
e inmuebles 

• Puesta en marCha 
·Operación 
• Supervisión, seguimiento 

y control 
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¿Qué se le pedir(a 
hacer a (a empresa 
ganadora? 

:uál sería el criterin 
de selección? 

¿Qué información se 
le proporcionará a IG.J 
empresas? 

¿Qué información 
bdszca deberán 
proporcionar los 
liciiantes? 

Apéndice 1 · ·. · · ·, · ::·- · : 
Cuadro Compar.ttivo de Características Contractuales:Básicás ' 

PARnCIPACION PRIVADA EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS 
CUADRO COMPARATIVO DE CARACTERISTICAS CONTRACltiALES BASICAS 

CONTRATO DE 
PRESTACION 
(10 a 15 años) 

1. Gestión del sistema 
como contratista 

2. Financiamiento y 
ejea.ación del Programa 
de Consolidación 

PROCESO 
Contrato de 3 a 5 años + 

Concesión a 20 años 

1. En la primera fase: 
Gestión del sistema. 
como contratista y 
futuro concesionano 

2. Financiamiento y 
ejecución del Programa 
de Consolidación 

3. En 2a fase: Prestación 
directa del servicio 
concesionado e 
inversión 

CONCESION 
Concesión inmediata 

(20 a 30 años) 

1. Prestación directa del 
servicio concesionado e 
inversión 

2. Financiamiento y 
ejecución del Programa 
de Consolidación 

Nota: De preferenCJa los trabajos da ampliaciÓn y rehabilitaCión se cor:::ursarán por separado 

Ganará la empresa que 
cumpliendo las 
condiciones propuestas 
ofrezca el menor costo 
anual de operación del 
sistema y del Programa 
de Consolidación (Velor 
Presente) 

Ganará la empresa que cumpliendo las condiciones 
propuestas conduzca al menor costo del servicio a los 
usuarios a lo largo de la vigenaa del contrato o títu1o. 
(Valor presente) 

Información lo más precasa posable del sastema físaco. operativo. comeraal y fanancaero, 
asi como las proyecciones de población y demanda de agua. entre otros elementos 

1 . Costo anual de 
operación y del 
programa de 
consolidación. 

2. Distribución anual de 
las inversiones del 
Programa de 
Consolidación 

3. Corriente de ingresos y 
- •egresos previstos para 

el periodo de 
contratación. 

1. Tarifa medaa propuesta. 
2. Distribución anual de 

las inversiones del 
Programa de 
Consolidación. 

3. Programa de inversión 
en expansión de los 
sast~mas 

4. Comente de angresos y 
egresos previstos para 
todo el penado de 
y¡gencsa 

1. Tarifa media propuestc. 
2. Distnbución anual de 

las inversiones del 
Programa de 
Consolidación. 

3. Programa de Inversión 
en expansión de los 
sastemas 

4. Comente de 1ngresos y 
egresos previstos para 
todo el periodo de 
vigencia 

Naveles de servaao manamos requendos para el penado. con esquemas de estímulos 
(premios y penalizacaones) asociados 
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1 

1 : 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

AMBITO DE LA. 
PRESTACION DEL 
SERVICIO 

VIGENCIA 

FACULTADES 
DEL ENTE 
REGULADOR 

Apéndice 2 Definición de Ténninos a ser incluídos en el 
Contrato de Prestaciím de Servicios o en ri.Título de Concesión 

Contrato de Prestación de Servicios Concesión 

1. La contratación para la prestación del 
servido de agua potable, alcantarillado 
y saneamiento, que implica asumir el 
funcionamiento de los subsistemas de 
planeación, operativo, comercial, 
administrativo, contable y financiero. 
sin que exista relación jurfdica y 
comercial con el usuario. 

1. La concesión para la prestación del 
servido de agua potable alcantarillado 
y saneamiento, que implica asumir el 
funcionamiento de los subsistemas de 
planeación, operativo, comercial, 
administrativo, contable y financiero, 
existiendo relación jurídica y comercial 
d1recta con el usuario. 

2. El financiamiento· y ejecución de las 
acciones necesarias para la 
consolidación. 

2. El financiamiento y construcción de 
obras e instalaciones necesarias para 
la consolidación. 

3. En el contrato estricto de prestación 
de servicios las obras de ampliación y 
rehabilitación son a cargo del 
Contratante. El contrato puede sin 
embargo, también incluir el 
financiamiento y construcción de 
infraestructura a cargo del contratista. 

3. El financiamiento y construcción de las 
obras de ampliación y rehabilitación 

Los servicios comprenden parte de los municipio de: -------­
Los límites que defina la autoridad contratante/concedente. 

Plazo del contrato de prestación de :;ervic1o y del titulo de concesión de entre 1, a 
30 años, prorrogables a discreción absoluta de; .. ;uniclpio. 

El Ente Regulador normar· las relac1ones e:me el Contratante/Concedente, la 
empresa pnvada y usuarios, protegiendo los Intereses legitimes de todos ellos y 
operará a petición de alguna de las partes. Sus facultades serán las s1guientes: 
• Resolver controversias no resueltas que se presenten entre las partes; 
• Realizar un eficaz control y verificaciór. de los trabajos del contatista/ 

concesionario; 
• Vigilar el cumplimiento de las obligaciones contractuales; 
• Dictaminar sobre los planes de inversión, tarifas, cambios en propiedad, 

organización finanoera, etc.; 
·Aplicar sanCiones a la empresa por m cumplimiento de sus obligaciones; 
• Resover conflictos entre usuarios. el muniCIPIO y la empresa; 
• Dictaminar sobre las penalidades aplicables y la posible rescisión del contrato o 
_r¡¡vocación del título de concesión; 

• Emitir reglas y procedimientos internos; 
• Ser receptor directo de que¡as a los usuarios; 
• Informar Sistemáticamente al concedente/contratante de la calidad del servicio. 
Por las condiciones del marco jurld1co vigente, es imprescindible que el municipio. 
responsable de los servicios, acepte formal y explícitamente la existencia y 
funaones del Ente Regulador. · 37 



Cláusulas 

REGIMEN 
JURIDICO DE LA 
INFRAESTRUCTURA 

CONDICIONES 
DELA 
PRESTACION DE 
LOS SERVICIOS 

MONTO DE LA 
a:NTRAPIBTACO'.J 

38 
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Contrato de Prestación de Serricios Concesi6n 

Deberá quedar debidamente especificada la inalienabilidad de Jos bienes que, 
siendo de dominio púb:~co. son y serán indispensables para garantizar la 
continuidad del serVicio y, por ende, que la empresa privada no podrá enagenanos 
ni comprometerlos como garantla de crédito, sino tan sólo usarlos, administrarlos, 
operarlos y conservarlos. Con respecto a la infraestructura y equipo que incorpore 
la empresa privada en el futuro, se recomienda que exista una definición ciara de la 
propiedad de Jos mismos. 

Se detallará en los anexos, los niveles 
de sevicio que, como mínimo deberá 
cumplir la empresa respecto a la 
calidad, continuidad, presión del agua 
entregada. eficiencia operativa y 
comercial, entre otros; fijándose 
sanciones y penalidades en caso de 
incumplimiento, conforme a la clase y 
magnitud de la talla. Para estimular la 
mejor gestión de la empresa, en 
algunos casos, como por ejemplo la 
eficiencia de cobranza, podrán 
establecerse participaciones 
adicionales sobre la recaudación. 

El Contratante pagará a la empresa: 

1. Una contraprestación que cubrirá los 
costos de operación, conservación y 

- mantenimiento del sistema de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento 
(servicios permanentes). 

2. Un cargo que cubrirá la amortización 
y los intereses, por las inversiones 
hedlas por el Prestador para la 
consolidación del sistema, y en su 
caso, por otras inverSiones (contrato 
de servicios con inversión en 
infraestructura) 

3. EIIVA. en su caso. 
- . 

Se detallará en Jos anexos, los niveles 
de sevicio que, como mínimo deberá 
cumplir la empresa respecto a la 
calidad, continuidad, presión del agua 
entregada, eficiencia operativa y 
comercial, entre otros, fijándose 
sanciones y penalidades en caso de 
incumplimiento, conforme a la clase y 
magnitud de la falla. 

El Concesionario cobrará al usuario 
una tarifa que cubra: 

1. Los costos de operación, 
conservación y mantenimiento de la 
red incluyendo la reposición de 
eqwpo, lineas, tanques, y trabajos de 
obra civil necesarios para continuar 
prestando el servicio. 

2. Los indirectos de operación del 
sistema. 

3. El servicio de la deuda y la 
recuperación del capital invertido y el 
rendimiento justo del mismo. 

4. Los deredlos que deba pagar al 
Organismo por la concesión. 

5. Los deredlos de extracción que 
deberá pagar a la CNA (extracción v 

descarga en su caso). 
6. EIIVA, en su caso. 
Estas tarifas se reVIsarán periódicamente. 
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Cláumlas 

REVISIONES 
FUTURAS AL 
MONTO DE LA 
CXMRAPR:STACOil 

Contrato de Prestación de Servicios 

Se establecerán formulas para el ajuste 
de la contraprestación con las siguientes 
reglas: 
1. 8 costo de la mano de obra (revisiones 

salariales). 
2. 8 Indica nacional de precios al 

consumidor. 
3. El costo de la energla eléctrica. 
4. 8 costo de maquinaria y materiales. 
5. 8 costo de los derechos por extracción 

y de descarga de agua, en su caso. 
6. El costo indirecto de operación del 

sistema 
7. Las variaciones en las tasas de interés 

de los créditos. 
8. Por variaciones significativas en 

aspectos como: cambios no previstos 
en la demanda, necesidades adicionales 
de obras de infraestructura, en su caso 
_cambios en la normatividad aplicable, 
variaciones justificadas en los costos, 
incluyendo las tasas de interés dE: 1os 
financiamientos, variaciones en el tipo 
de cambio cuando parte o la totalidad 
de la propuesta ganadora tuera en 
dólares, existencia de casos fortuitos y 
de fuerza mayor, y talla de aportación 
d~ los subsidios comprometidos, entre 
otros. 

9. Respecto al pago por la ejecución del 
programa de consolidación se escalará: 

• Contarme a los lnd1ces arriba citados, 
durante el periodo de eJecución del 
programa, y 

• Contarme a la vanación de tasas de 
financiamiento, durante el periodo de 
amortización. 

• La inversión valuada en dólares no se 
escala. 

Se eeberá disponer de un modelo de 
evaluación el cual incluya las relaciones 
entre cada una de las variables, deter­
mine el mvel de tarifas correspondiente y 
permita efectuar revis1one~ ante las 
variaciones de los indicadores señalados. 

Concesión 

Las tarifas se ajustarán periódicamente · 
en función de índices por: 

1. El costo de la mano de obra 
(revisiones salariales). 

2. El índice nacional de precios al 
consumidor. 

3. El costo de la energia eléctrica. 
4. El costo de maquinaria y materiales. 
5. El costo de los derechos por 

extracción de agua. 
6. El costo de indirectos de operación 

del sistema. 
7. Las variaciones en las tasas de 

interés de los créditos contratados. 
8. Por variaCiones significativas en 

conceptos como: cambios no · 
previstos en la demanda, 
necesidades adicionales de obras de 
infraestructura, en su caso cambios 
en la norrnatividad aplicable, 
variaciones JUstificadas en los·: 
costos, incluyendo las tasas de 
interés de los tmanc1am1entos, 
variaciones en el tipo de cambio 
cuando parte o la totalidad de la 
propuesta ganadora tuera en 
dólares, existencia de casos fortuitos 
y de fuerza mayor. y falta de 
aportación de Jos subsidios 
comprometidos, entre otros. 

Se deberá establecer la proporción que 
cada elemento del costo representa de 
la tarifa total. 
El Organismo deberá cubrir lo que 
resulte de un atraso en la autorización 
de la tarifa previamente acordada. 
Se deberá disponer de un modelo de 
evaluación, el cualmcluya las 
relaciones entre cada una de las vari­
ables. determine el n1ve1 de tarifas 
correspondiente y permita efectuar 
revisiones ante las variac1ones 
indicadas. 
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Cláusulas 

ESTIMULOS 
ADICIONALES 
ALA 
cx::M'RAPf6TACO'J 

DERECHOS POR 
LA CONCESION 

FIDEICOMISO 

FORMA DE PAGO 

Contrato de Prestación de Servicios 

El Prestador podrá recibir incentivos 
por el incremento en sus logros, 
respecto a los mínimos que se hayan 
pactado, en rubros tales como: 
facturadón, cobranza, eficienda en el 
uso de agua, etc. 

No hay. 

El fideicomiso se encargará de: 
1. Recibir la cobranza 
2. Pagar al Prestador su 

contraprestación. 
3. Pagar los créditos que se hayan 

contratado. 
4. Crear las reservas para proyectos de 

ampliación y rehabilitación. 
S. Entregar los remanentes al 

Contratante. 

Conforme a: 
1. La operación y mantenimiento del 

sistema se pagará mensualmente en 
pesos. 

2. El cargo correspondiente al 
programa de Consolidación o de 
inversión, en su caso. se cubrirá en 
un período de __ años con 
intereses sobre saldos insolutos en 
pesos y en dólares según la oferta 
(pagadera en pesos al tipo de 
cambio vigente en el momento del 

- •pago). 

LUGAR DEL PAGO A través del Fideicomiso en pesos 
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Concesión 

El Concesionario podrá recibir un 
incentivo adicional a su utilidad por 
incrementar la eficiencia en el uso del 
agua que permita retrasar inversiones 
futuras. 

El Concesionario podrá pagar al 
concedente por concepto de derechos 
por la concesión, un importe fijado de 
común acuerdo entre las partes, 
procurando que éste importe no 
impacte seriamente las tarifas 

El fideicomiso se encargará de: 
1. Recibir la cobranza. 
2. Pagar los créditos contratados. 
3. Crear las reservas acordadas parr 

sustitución de equipos o bien para 
proyectos futuros. 

4. Pagar a la CNA los derechos de 
explotacióny de descarga. 

S. Retener los derechos por la 
concesión 

6. Entregar los remanentes al 
Concesionano. 

Mediante la cobranza que efectúe el 
Concesionario por los servicios de agua 
de acuerdo a la tarifa autorizada. 
El remanente de la cobranza que el 
fideicomiso entregue al Concesionario. 



Cláumlas 

PENAS 
CONVENCIONALES 

OBLIGACIONES Y 
FACULTADES DEL· 
CONTRATANTE O 
CONCEDENTE 

Contrato de Prestación de Servicios 

Se aplicarán penas convencionales por 
las siguientes causas: 
1. Atrasos en la terminación de las 

acciones e inversiones para la 
consolidación del sistema y para la 
ampliación del mismo, en su caso. 

2. Incumplimiento en la tasa de 
crecimiento de facturación 
establecida. 

3. Incumplimiento en la tasa de incre­
mento en la eficiencia del uso del 
agua establecida. 

4. Incumplimiento en la calidad del 
agua suministrada a los usuarios por 
sus caracteristicas físico químicas y 
bacteriológicas establecidas, o en la 
calidad de las aguas residuales 
tratadas. 

5. Incumplimiento por la calidad del 
servicio a los usuarios en cuanto a 
presión en el sistema. 

6. Incumplimiento por la calidad del 
servicio a los usuanos en cuanto a 
continuidad. 

7. Otros incumplimientos como en los 
programas de actualización del 
padrón de usuarios, informes al 
contratante, atención a clientes etc. 

1 . Pagar al contratista oor la prestación 
del servicio. 

2. Liquidar al personal. previo al inicio 
del contrato. 

3. Promover a solicitud del contratista 
las expropiaciones y actos de 
autoridad requeridos. 

4. Guardar confidenaahdad respecto a 
la información técnica del contratista. 

5. Proporcionar al contratista los planos 
e~istentes de infraestructura y 
apoyarlo en los trámrtes de otros que 
se requieran. 

6. Acceso al contratante a documentos 
e mstalac1ones sin limitación alguna 
incluyendo las de carácter fmanciero. 

Concesión 

Se podrán aplicar las siguientes penas 
convencionales: 
1. Incumplimiento en el incremento 

comprometido para la cobertura de 
los servicios 

2. Otros incumplimientos como 
mantenimiento del padrón de 
usuario, informes al concedente, 
atención a clientes etc. 

3. Incumplimiento en el programa de 
incremento en la eficiencia del uso 
del agua establecida. 

4. Incumplimiento en la calidad del 
af:' :a suministrada a los usuarios por 
su¡, características físico químicas y 
bacteriológicas comprometida, y en 
la calidad de las aguas residuales 
tratadas. 

5. Incumplimiento de la calidad del 
servicio a los usuarios en cuanto a 
presión en el sistema. 

6. Incumplimiento por la calidad del 
servicio a los usuarios en cuanto a 
continuidad. 

7. Incumplimiento del programa de 
inversiones con estudiO. 

1. Promover la autorización del las 
tarifas acordadas. 

2. Liquidar al personal. previo al inicio 
del contrato. 

3. Guardar confidencialidad respecto a 
la información téanica del 
Concesionario. 

4. Promover a solicitud del 
Concesionario las expropiaciones y 
actos de autoridad requeridos. 

5. Proporcionar al Concesionario los 
planos existentes de infraestructura y 
apoyarlo en los trámites para obtener 
otros que se requieran. 
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OBLIGACIONES Y 
FACULTADES DEL 
CONTRATANTE O 
CONCEDENTE 
Continuación ... 

OBLIGACIONES Y 
FACULTADES DEL 
CONTRATISTA/ 
CO:-JCESIONARIO 
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Contrato de Prestación de Senicios 

7. Fijar la normaüvidad técnica de los 
servidos. 

8. Asumir temporalmente la dirección 
en la prestación total o parcial de los 
servicios, cuando exista deficiencia 
por el contratista o en los casos de 
excepción que prevea el contrato. 

9. Revisar los análisis financieros y de 
costos que entregue el contratista. 

1 o. Establecer una garantfa que cubra 
daños y pe~uicios al contratista por 
incumplimiento en el pago oportuno 
de la contraprestación. 

11. En su caso, aprobar el programa de 
inversiones a cargo del contratista. 

12. Revisar los análisis financieros y de 
costos para, en su caso, modificar el 
monto de la contraprestación. 

1. Realizar las actividades requeridas 
para la eficiente prestación del 
servicio. cumpliendo con todas las 
disposiciones legales concernientes. 

2. Suministrar el agua a los usuarios 
con la calidad. continuidad, presión 

. especificadas o concertadas. 
3. En cuanto a las aguas residuales, 

entregarlas bajo las condiciones 
establecidas por las normas vigente. 

4. Incrementar la eficiencia operativa 
del sistema. 

5. Establecer un servicio permanente 
de localización y reparación de fugas 
en el sistema, y fallas en 
alcantarillado. Destinar el agua 
tratada no comprometida a los usos 
que le Indique el contratante. 

-~ Mantener en condiciOnes de 
funcionamiento los medidores. 
realizar su lectura y facturaciün 
regular. · 

7. Abastecer con pipas cuando se 
requiera. 

Concesi6n 

6. Acceso al concedente a documentos 
e instalaciones sin limitación alguna 
inauyendo los de carácter financiero. 

7. Fijar la normatividad técnica de los 
servicios. 

8. Asumir temporalmente la conducción 
en la prestación total o parcial de los 
servicios, cuando exista deficiencia 
por el Concesionario o en los caso 
de excepción que prevea el contrato. 

9. Establecer una garantía que cubra 
daños y pe~uicios al Concesionario 
por incumplimiento en la 
actualización e incremento de la 
tarifa. 

Obligaciones y facultades similares a 
las enunciadas para el CPS. Se 
recomienda considerar adicionalmente: 

1. Formalizar contratos con los usuarios 
en términos que se acuerden con ·~1 
conceoente. 

2. Cobrar las tarifas autorizadas por •as 
serviaos. 

3. Pagar al concedente, a través del 
fideicomiso, los derechos por la 
concesión. 

4. Pagar a la CNA, a través del 
fideicomiso, los derechos por 
extraCción y de descarga de agua. 

5. Liquidar al personal al termino de la 
concesión. 



Cláusulas 

OBLIGACIONES Y 
FACULTADES DEL 
CONTRATISTA/ 
CONCESIONARIO 
... continuación 

Contrat? de Prestación de Servicios 

8. Mantener actualizados Jos planos de 
infraestructura e información técnica. 

9. Capadtar y adiestrar en la gestión de 
los servicios al personal que le 
señale el contratante en el número 
que se acuerde, de modo de que 
pueda asumir en cualquier tiempo la 
administración del sistema 

1 O. Denunciar ante las autoridades Jos 
actos de terceros que causen 
perjuicios a la infraestructura o 
servicios. 

1 1 . Proponer con la anticipación debida 
las modificaciones al régimen de 
contraprestación o a cualquier 
aspecto relacionado con la 
prestación de los servicios. 

1 2. Suspender temporalmente los 
servicios en Jos casos previstos en el 
contrato. 

13. Llevar a cabo la cobranza a nombre 
del contratante. 

14. Restnngir previa, autorización del 
contratante. la prestación de los 
servicios por falta de pago y previa 
notificación. 

15. No interrumpir la prestación de los 
servicios. salvo casos fortuitos o 
causas de fuerza mayor. 

1 6. Conservar en buen estado los 
bienes requeridos para el desarrollo 
de los servic1os a lo largo de la 
v1genC1a del contrato. 

1 7. Cubrir las indemnizaciones por 
daños a terceros, siempre que sean 
atribuibles alcontratista. 

18. Informar oportunamente al 
contratista. cualquier evento que 
pueda poner en riesgo la continuidad 
del serv1cio. 

19. Constituir fianza para garantizar sus 
obligaciones. la cual estará vigente 
durante todo el plazo del contrato. 

20. Liquidar al personal al término del 
contrato. 

Concesión 
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CláDSUias 

RESCISION DEL 
CONTRATO O 
REVOCACION DEL 
TITULO DE 
CONCESION 

Contrato de Prestación de Servidos Concesión 

Ambas partes tendrán derecho a rescindirhevocar el contrato/concesión, pero en 
ningún momento ésta podrá ser unilateral. Ante la eventualidad de una posible 
rescisiónhevocaeión la parte solidtante deberá someter a consideración del ente 
regulador la solicitud, quién tendrá la facultad de dictaminar respecto a la misma 

Las principales causales de reseislóhevocación de contratoi\ltulo de concesión 
serán: 
• Incumplimiento grave, imputable, reiterado y probado del contratista/ 

concesionario, respecto de sus obligaciones. 
• Quiebra o suspensiün de pagos del contratista/concesionario. 
• Si el contratista/concesionario pierde la capacidad o carece de los elementos 

técnicos. materiales y financieros para la prestación del servicio. 
• En los casos en que se demuestre que el contratista/concesionario no mantiene 

los bienes e instalaciones en buen estado, o si éstos sufren deterioro por su 
negligencia, descuido o mala fe. 

• Cuando el contratista/concesionario no otorgue o no mantenga vigente la garantla 
que le corresponde de acuerdo con el contrato/titulo de concesión. 

• Cuando transmita el contratista/concesionario, bajo cualquier título, los derechos 
u obligaciones derivados de contrato/titulo de concesión en favor de terceros, 
autorización del contratante/concedente . 

• 



1. ¿Es necesaria la 
regulación? 

1 ~emalldad se 
presenta cuando las 
acdones de algun IndiVIdUO 
atectan dtrecta o 
Indirectamente a otros. 

Apéndice 3 · 
Características .Fundamentales del Marco Regula torio 

La problemá+Jca que rE'presenta el proporcionar los servicios -de agua potable, 
alcantarillado y saneamient~ a una población que crece a un ritmo mayor del que 
pueden hacerlo los niveles de cobertura, ha generado -desde hace algunos años- un 
cambio en las pollticas del subsector; la mayor intervención de los sectores privado y 
social en la prestación de los servicios públicos, asl como el rmpulso hacia una 
ec:onomla de mercado son, hoy dla, tendencias que se reflejan en el marco legislativo 
nacional e Internacional. 

En nuestro país, la participación de la iniciativa privada en la prestación de los servicios 
es aún incipiente y requiere -con base en las experiencias recientes- de crear algunas 
condicicnes para garantizar su desarrollo exitoso. 

Los empresarios necesitan autonomía gerencial y certidumbre jurídica, aspectos que 
se pueden lograr medrante el establecimiento preciso -en términos contractuales 
claros- de las metas que deben alcanzar y las restricciones que van a enfrentar. Los 
sectores público y social, por otra parte, requieren asegurarse ante la posibilidad de 
abusos derivados del poder monopólico que representa la admi :tración del agua. 

Estas consideraciones han llevado· a reconocer la importancia que tiene un marco 
legal -y regulatorio- claro, justo y estable, en la protección de los derechos. tanto de 
los usuarios como de los inversionistas. 

En este documento se presentan, a grandes rasgos, los antecedentes que justifican 
el desarrollo de un marco regulatorio y las características que debe tener un ente 
regulador (con base en un análisis de casos nacionales e internacionales y de su 
adecuación al marco de referencia naaonal), su estrucrura, organrzaciór y facultades. 
así como los mecanrsmos es;¡ecificos de los que debe de drsponer para el 
cumplimiento de su función 

Cuando un bien se encuentra en un mercado competitrvo, es este el que se encargc. 
de regular su precio y calidad. Sin embargo, en el caso de algunos brenes (entre ellos 
el agua), las condiciones que se presentan son drstintas. 

1. Requiere grandes inversiones de capital e implica periodos de retorno de capital 
mucho más largos que otros sectores de la infraestructura, lo que constituye una 
barrera de entrada. 
2. Las economías de escala provocan que sea mejor que el bien sea abastecido por 
una sola empresa que por varias. No es económico duplicar las redes de agua pota· 
ble y alcantarillado en una ciudad, hacerlo implicaría inversrones insostenibles; por lo 
tanto, es difícil lograr competencia directa. Esto provoca que: 
• Eltistan muchos compradores pero un solo vendedor, lo que implica un posible 
control unilateral del precio. 
• No eY;stan bienes sustitutos cercanos. Los consumidores son cautivos. no pueden 
selecc nar a otra empresa para abastecerse. ni dejar de consumrr el agua. 
3. Tiene importantes extemalidades', particularmente las que se refieren a la salud 
pública y el medio ambiente. 
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2. Concepto 

3. Elementos 
esenciales para el 
diseño del ente 
regul&::tor 
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La presencia de algunas de estas condiciones se consideran suficientes para justificar 
la intervención del Estado en tratar de corregirlas. La teorfa ahonda sobre los abusos 
que pueden derivar de una posición dominante. 

En cualquier caso la justificación de la regulación, surge a partir de la posición 
asimétrica en que se encuentran el proveedor y los consumidores. Por lo tanto, 
podemos afirmar que la regulación es necesaria en el subsector agua potable, 
alcantarillado y saneamiento. 

La regulación es necesaria porque: 

• Protege al consumidor, de posibles abusos del poder monopolfstico como alzas 
indiscriminadas de precios, selectividad en la provisión de los servicios. 
• Protege al inversionista, al brindarie certidumbre jurídica. 
• Protege a la empresa privada, al brindarle autonomía gerencial bajo reglas 
preestablecidas. 
• Protege el interés del sector público, al encontrar un balance entre los intereses 
contradictorios de los distintos actores; provisión de los servicios, generación de 
utilidades, eficiencia en la as1gnación de los recursos, etc. 

Además, se protege la noción de competencia al plantear las formas y momentoi 
la misma. 

La regulación es necesaria, pero ¿qué debemos entender por regulación? 

Regulación en su "nuevo concepto' es: 

• Reproducir las condiciones del mercaL10 competitivo. 
• Promover. Inducir condiciones que fomenten el logro de metas preestablecidas. 
• No intervenir en la autonomía de gestión de las empresas. 
• Proveer la flexibilidad necesaria para responder a condiciones cambiantes. 

1 

Algunos aspectos que podemos considerar como punto de partida en el diseño del 
marco regulatorio son los siguientes. 

1 .. Se recomienda la constitución de un ente regulador para la participación privada, 
cuando ésta se dé en forma de concesiones, de contratos integrales de servicios 
(con nesgo comerc1al y de inversiones) o de contratos bajo el esquema Build-Oper· 
Transter (BOT). 

-- . 
2. Para cumplir sus objetivos. el ente regulador debe reunir algunas características 
mediante la atención a las mejores práct1cas en regulación. 



ObjetiYm Caractel &!jeas Mejores prácticas de regulaci6n 

1. Los sistemas reguladores deben crearse con suficiente 
anticipación al inicio de cualquier proceso de participación 

Protegw al consumidor, privada de forma tal que vaya creando un historial y 
de posibles abusos del subsanando deficiencias operativas. 
poder monopolfstico 2. Deben regirse por normas impersonales y d1rectás. 
como alzas claramente definidas. técnicamente coherentes con las 
indiscriminadas de capacidades administrativas y comprensibles para todos 
precios, selectividad en la los Involucrados. 
provisión de los servicios. Autonomls 3. Deben disel'larse previendo c1erta capacidad de 

adaptación ante condiciones cambiantes. 
4. Deben ser instituciones públicas autónomas y los 

nombramientos de su junta directiva deben hacerse 
escalonadamente para no coincidir con ciclos pollticos. 

Proteg•al Autoridad 5. El personal debe estar téc:mcamente calificado. muy b1en 
Inversionista, al pagado (en relación con el sector Que debe regular) y una 
bnndarie certidumbre vez termmada su función debe tener prohibición de •. 
jur!dica trabajar en la empresa regulada du'ante un t1empo .. 

6. Debe contar con flu1dos canales ce ::omumcación para 
Proteg• s la empreaa Continuidad con el sector que regula, pero reservarse al m1smo tiempo *da, al bnndarie la última palabra en decisiones de regulación. 

om!a gerencial ba¡o 7. La transparencia en su accionar es fundamental en la 
reglas preestablecidas. confianza y respaldo que le otorguen los usuanos. 

8. La información debe ser accesible para el regulador. el 
Credibilidad público y la empresa regulada; la información además no 

Proteg• el Interés del • Transparencia debe estar •mamoulada·. debe establecerse un cr·álogo 
sector público, • Imparcialidad de cuentas y conceptos estánoar para todos los 
encontrando un balance • Representafi- 1nvo1ucraoos. 
entre los intereses vi dad 9. Es prec1so crear un marco legal que reconoz .a al ente 
contradictorios de los ·Capacidad regulador como la autondad que resolverá ·-~casos de 
distintos actores. técmca desacuerdo entre conceoente y/o conces· -nano y/o 

usuanos 
10 El regulador debe disooner de un conj·_ .lo de sanc1ones 

claras. prácticas y de sevendad crec1ente en caso de 
Proteger la noción da mcumphm1ento de la empresa o del mncedente. 
competencia, al plantear 11 La rev1sión oficial del marco regulatono en los d1versos 
los momentos y formas serv1c1os públiCOs debe realizarse a lo largo de un periodo 
de la misma amplio 

12 El proceso de regulación debe ser 1mparc1al y ¡usto para 
todos. e incluir mecanismos para Incorporar las op1mones 
y/o los representantes de todos los actores. 

Lecciones de "La efectiVidad final de lOS entes de regulación depende en gran medida de SU 
la aperiencia... autonomía respecto de los conces1onanos y de los funcionarios políticos, de su 

credibilidad ante la sociedad y de los dispositivos de seguimiento aplicados· 
(Azpiazu & Vispo, 1994). 
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4. Nivel de 
gobierno en el 
que conviene 
establecer al 
ente regulador 

5. Diseño del 
órgano regulador 
(estructura, 
organización y 
facultades) 
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El establecimiento de un ente regulador en cualquiera de los niveles de gobierno (o 
de un ente regional) tiene implicaciones que deben analizarse antes de tomar una 
decisión. 

NIYel 

Federal 

Municipal 

Regional 
(por 
cuenca) 

Estatal 

lmpllcadones/Consldeneloael 

• Requerirla una modificación a la Constitución que otorga autonomla a los 
municipios (o a los estados) en la prestación de los serviCIOS de agua potable 
y alcantariUado. 

• Por otro lado. el ente regulador tendrfa poca capacidad efectiva de negulación 
ante la necesidad de dar seguimiento a muchos municipios. 

• Finalmente, la tendencia general es 1nversa. hacia la descentralización. 

• La mayorla de los municipios del pafs no cuentan con la capacidad de gestión 
adecuada seria aún mas diUc11 que pudieran constituir un ente regulador. 

• Colocarla a la autoridad mumc1pal como ¡uez y parte. lo que puede Implicar un 
sesgo en las decisiones. 

• La tecnoestructura que se requeriría. 1mplica una gran cantidad de recursos. 
• La COOrdinación de la m1sma serra sumamente complicada. dado el número 

de entes que se crearlan. 

• Implicarla también un camb1o constrtucional o formular acuerdos 
1ntermunicipales. 

• La legislación VIgente está diseñada de acuerdo con la división poUtica del 
pars. la división por cuencas responde a factores de t1po hidrológiCO. 

• En este sentido. entes como los conse¡os de cuenca solo pueden ser 
"Instancias de coordmac16n y concertación". sm capacidad efectiva de 
deciSión o sanción. 

• Esta parece ser la opción más factible. no 1mpl1carfa modificactones 
constitucionales y se pueden aprovechar en camote otros mstrumentos 
leg11es establecidos para tormaltzar la capacidad reguladora de la nueva 
tecnoestructura 

• Las leyes y reglamentos estatales deoen definir las reglas para la 
parttctpactón privada en el servtcto de agua potable. La mayoría de los 
elementos contemdos en estas leyes pueden ser obllgatonos: stn embargo. 
algunos aspectos. como la autondad del ente regulador. no pueden serio y 
dependen de la adhesión voluntana del mumcipio. 

La conclusión es que el nivel más adecuado para establecer un ente regulador -en 
las actuales condiciones y tendencias- es el estatal. 

La definición de un ente regulador conlleva al diseño de dos conceptos. en cada uno 
de ellos se pueden identificar las características más importantes a determinar. como 
s~ muestra a continuación: 

· 1. Organo regulador (como estructura). 
• El trpo de órgano administrativo (y su mecanismo presupuesta!) 
• La organización del ente 
• Sus facultades 

2. Mecanrsmos de regulación. 
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El tipo de -órgano 
administrativo 

Organo administrativo 

Tn;;¡unaJ de lo 
contencioso 
administrativo 

Dirección/oficina 
dentro da una 
secretaria 

órgano 
desconcentrado 

Organismo 
descentraliZado 

Comentarios: 

Básicamente existen aJatro "fonnas"/opciones que puede tomar el órgano regula:lor; 
una de ellas consiste en no aear un ente nuevo, sino utilizar los órganos de solución 
de controversias existentes. Las otras tres si implican la creación de un nuevo órgano 
o al menos de una nueva dirección u oficina. 

Ventajas 

• No se requtere crear un ente regulador 
nuevo. 

• En este caso el gobierno municipal 
vtgilarla la concesión y los conflictos con 
el concestonario se resolverían a través 
del tribunal. 

• Es fácil de crear. sólo requtere un ajuste al 
reglamento intenor de la secretaria y su 
aprobación por el poder 6Jecutivo. 

• Ttene autonomfa técmca. 

• Ttene personalidad ¡urfdtca y patnmomo 
propios. 

• Ttene autonomía técnica. 
• Ttene mayor autonomla ltnanctera que un 

órgano desconcentrado 
• En general. su presupuesto se aprueba 

directamente por el Congreso en un 
proceso público y transparente. 

Desventajas 

• No es un órgano especialiZado. no lué 
disel'tado para realizar funciones técnicas. 

• El procedimiento del tribunal es lento y 
puede impedir que el proceso de 
regulación lunctone eficientemente. 

• La regulación diaria estaría a cargo de los 
muntctpios. lo que puede generar 
confltctos polfticos. 

• En muchos casos, e1 tribunal no se 
conSidera un ente independtente del 
poder ejecuttvo estatal. 

• Es completamente dependiente de la 
secretaria en cuestión. -

• Carece de personalidad ¡urldica y. 
patrimonio propios. 

• No ttene autonomla técnica ni ftnanciera. 

• Carece de personalidad ¡urfdtca y_ 
patnmomo proptos. 

• No ttene tndependencta ftnanciera ;u 
presupuesto se aprueba por la Se:retarfa 
Estatal de Ftnanzas 

• Extste la opmión ¡urfdtca que un ente 
regulador no debe ser un orgamsmo 
oescentraltzado. para evttar la dtspersión 
del poder público hac1a entes no electos e 
1ndepend1entes del poder e¡ecuwo. 

Sólo los órganos desconcentrados y descentralizados tiene autonomía técnica, 
elemento crítico para que el ente regulador pueda tomar decisiones de manera 
independiente. 

Aunque técnicamente un organismo descentralizado tiene más autonomía que un 
órgano desconcentrado, en la práctica. el grado de independencia de un órgano 
gut>emamental depende más de la voluntad política que de su naturaleza jurídica. 

La conclusión que se denva de este análisis es que el ente regulador debería ser 
preferiblemente un órgano descentralizado del gobierno estatal, la decisión, sin 
embargo, depende de diversos factores locales. 
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Organización del 
ente regulador 

La siguiente figura muestra una estructura posible para el ente regulador, asi como 
las funciones generales que desarrollaría cada área 

ESTRUCTURA POSIBLE Y FUNCIONES DEL ENTE REGULADOR llpode .... 

- OIIIICCI6n 
c::::J Sta1l 

• Atender reclamos de 
usuarios 

• Publicar reportes e 
información 

Junta de Gob1erno 

Pres1dente 

• Vernicar cumpllmoento de 
estándares de serviCio y 
calidad del agua 

• Monnorear et cumplimiento 
de planes de merara y 
expansión del serviCio asr 
corno de mversión 

• Vigilar la admm1straC1ón y 
gestión de b1enes 

• Regular y renegoc!Br tantas 

• Intervenir en la 
determ1nac16n y aplicación de 
munas 

• 1/erit~c:ar y ana11zar aspectos 
eco~om1cos tmanc1eros de la 
concesión 

• Analizar planes de '"versión 

• Intervenir en la • Participar en llcrtac1ones 
determ1nac1án y aplicación de 
murtas 

IEf.'i: lnterdlsclpllnarta 

C~ Espeaaltzada 

• Evaluar y aplicar sane> 

• Atender todos los aspectos 
legales de la prestaetón del 
SeMCIO y del contrato/ 
concesión 

• Emrt1r diCtamen JUrldiCO de 
solicrtudes de concesión, 
modrt!Caclones. prórroga y 
revocación 

• Asesorar al ente acerca del 
marco legal, lrt1g1os. emiSIÓn 
de polfllea y reglas 

• P!irtiCipar en licrtaciones 

Facultades El ente regulador debe estar facultado para: 
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-.1 Opinar sobre política. El ente regulador debe aportar su opinión experta e imparcial, 
para ser considerada por los encargados de definirla (gobernadores y secretarías 
de estado) yto aprobarla (congreso del estado). 

-• -.1 Participar en los procesos de licitación. El ente debe utilizar su conocimiento experto, 
la experiencia que haya adquirido y su credibilidad para garantizar la calidad riel 
contrato y la transparencia y el éxito del proceso de licttación. 

-.1 Asegurar el cumplimiento del contrato y sancionar en caso de incumplimientv. ¿¡ 
ente regulador es creado precisamente para aplicar la regulación correspondiente. 



6. Mecanismos 
de regulación 

Monltoreoy 
evaluación de 
cumplimiento 

Por ello se le debe facultar pera: 
• Vigilar el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Estándares de servicio 
Estructura tarlfaria 
Niveles de cobertura, etc. 

• Revisar y aprobar planes de inversión, tarifas. cambios, organización financiera, etc. 
·Aplicar sanciones a la empresa por incumpi·miento de sus obligaciones. 
• Resolver conflictos entre el municipio, la empresa y los usuarios. 
• Emitir sus reglas y procedimientos internos para ejecutar la regulación. 

Una vez definida la estructura de organización y las atribuciones que coresponden al 
ente regulador, se debe proceder a la definición de los mecanismos específicos que 
le oermitirán cumplir con su función. Para delinear los aspectos fundamentales de 
este tópico se utilizará la siguiente secuencia: 

La definición de los mecanismos de regulación, para: 

.,¡ Monitoreo y evaluación de cumplimiento 
- Definición de las normas sujetas a inspección y vigilancia 
- Normalización de registros e informes 
- Mecanismos de atención a usuarios 

.,¡ Revisión y aprobación de ajustes y cambios 
- Periódicos 
- Casos extraordinarios 

.,¡ Aplicación de sanciones 
- Definición del tipo de sanción 
- Procedimiento de aplicación 

.,¡ Resolución de conflictos 

Definición de las normas sujetas a inspección y vigilancia 

.•. 

Se requiere definir desde el contrato, las normas de servicio que estarán sujetas a 
inspección y vigilancia. con objeto de señalar los parámetros a momtorear, entre ellos 
deberían estar normas relaaonadas con: 
.,¡ El servicio 

-Atención a usuarios 
- Interrupciones o cortes de servicio 
- Presión, etc . 

.,¡ La calidad del agua: 
-Al usuario 

_ • - Descargada al alcantarillado 
- Descargada a los cuerpos receptores naaonales 

.,¡ El avance del programa de mversión: 
- Niveles de cobertura 
- Reparación de fugas 
·Otros 
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Asimismo, se debe definir la metodología de inspección, es decir. deben establecerse 
procedimientos daros para monitorear Jos parámetros del servicio; entre Jos más 
importantes a definir se ena.~entran: 

• Procedimientos para evaluación de registros e informes. 
• Inspección periódica al concesionario y usuarios. 
• Auditorías. 
• Muestreos de calidad del agua. 
• Operativos de inspección y vigilancia 

Registros e informes La información es vital para el correcto desempeño del ente regulador. 
Por ello se requiere: 
v Definir la información y los formatos requeridos en los registros e informes durante 

la vigencia del contrato o concesión. 
v Determinar los tiempos obligatorios para registrar y proporcionar la información, 

por ejemplo: 
• Reg1stro de la información mensual. 
• Informe del nivel de servicio anual. 
• Informes contables (mensuales y anuales). 
• In ventanos (anual). 
• Avances al plan de inversión (anual y quinquenal) . 

..¡ Asegurar que la información proporcionada al ente sea confiable y veraz. 
• Definir conjuntamente, desde el inicio de la partiCipación pnvada. un auditor 
externo que certifique los registros e informes del concesionario. 

• Validar la información con relaciones o índices preestablecidos . 
..¡ Establecer mecanismos para informar a los usuarios. 

• Proporcionar de manera gratuita a quien lo sol1c1te. informacrón sobre niveles 
de serv1c1o y copia del informe a:1ual de inversiones, (TOdos los registros e 
informes adicionales deberan ser públicos. pero pueden tener costo). 

• Entregar a los usuarios anual y graturtarnente un resumen _del informe anual 
de serv1c1o e mvers1ones. 

Atención a usuanos Los ob¡et1vos pnncipales del monitoreo y evaluación de cumplimiento son proteger a 
los usuarros y generar la información necesarra para la regulación; por lo tanto se 
debe: 
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..¡ Proporcionar a los usuarros un medio accesible para man1festar sus rectamos y 
consultas 

• Establecrendo una oficina encargada de atender reclamos y consultas de los 
usuarros. 

• Instalando un s1stema de comunrcación de quejas por vía telefónrca. postal y 
personal. 

..¡ Instalar un mecanrsmo eficiente de esclarecimiento de que¡as y con~ultas. 
·-- • • Instrumentando tiempos máx1mos de respuesta . 

..; Establecer un métOdo de clasificación de reclamos y consultas que facilit¡ 
1dent1f1cación de los problemas de la empresa privada . 

..¡ Definrrlas instancias que resolverán que¡as de los usuarios o la empresa prrvada 
por resoluCiones del ente regulador. 



Ajustes 

Revisión y 
aprobación de 
ajustes y cambios 
periódicos 

Casos 
extraordinarios 

Aplicación de 
sanciones 

Deñnición del tipo 
de sanaón 

Es I"''UY Importante establecer en el contrato los procedimientos para hacer 
modificaciones ante circunstancias cambiantes. Algunas pueden hacerse 
periódicamente, pero otras responden a situaciones inesperadas. 

Los aspectos más importantes en este rubro son los relacionados con las adecuaciones 
tarifarias y los programas de inversión, para ello se debe: 
..¡ Definir una fórmula automática de modificación tarifaría que considere distintos 
aspectos. expresados en índices públicos. Esta debe incluirse en el contrato de 
concesión . 
..¡ Establecer la posibilidad de modificaciones tarifanas derivadas de revisiones 
periódicas en los programas de inversión, basada en una propuesta con justificación 
técnica y analítica. 

La experiencia ha demostrado que existen algunos casos en los que se requiere de 
ajustes tarifarios significativos, o bien de modificaciones sustanciales de los planes 
de inversión. Por ello es importante establecer desde el crincipio los mecanismos 
que se utilizarán si se presentaran estos casos. Para ello se debe desarrollar un · 
proceso que contenga los siguientes pasos: ·. 

• Propuesta de modificación tarifaría o del programa de Inversiones 
con justificación técnica y analítica. 

• Estudio del cambio propuesto. 
• Auditoría de la propuesta. 
• Resultados del estudio. 
• Determinación de la modificación tarifaría o de las modificaciones al 

programa de inversión. 
·Autorización del ente regulador y la Secretaria de Estado. 

El ente regulador debe de disponer de un conjunto de sanCiones ciaras. prácticas y 
de severidad crec1ente en caso de incump11rr:1ento de cualqUiera de las partes. 

Las sanc1ones pueden ser: 
· Amonestación. Sancionar con amonestación por incumplimientos leves o 
por incumr en ellos por pnmera vez en un penado anual. 

· Multa. Imponer cast1gos monetanos crecientes por la re1ncidenc1a 
en incumplimientos. 

· ResCisión/revocación. Sancionar con la extinc1ón del contrato o de la 
concesión por los siguientes 1ncumphm1entos: 

Del concesionario 
• Atrasos reiterados en los programas de inversión 
• Renunc1a o abandono del servicio 

·· • • Reiterada violación del reglamento 

Del concedente 
• Cuando una disposición. acto. hecho u omisión del concedente resulte 
en ~ncumphmiento grave de las obligaciones asumidas en el contrato/concesión. 

53 



Procedimiento de 
aplicación 

Resolución de 
conflictos 

• 

También se debe establecer un proceso de aplicación de sanciones que sea ~ncillo, 
congruente con las capacidades administrativas del ente regulador, transparente y 
justo para las partes. 

• En caso de amonestación, avisar del incumplimiento y prevenir de 
la sanción por reiteración de la falta. 

• Mantener las multas en un fondo similar al de un fideicomiso e 
informar al usuario de su destino. 

• Para rescindir/revocar el contrato/concesión se debe: 
-Avisar al responsable 
- Dar un plazo de respuesta 
- Asignar la responsabilidad 
- Efectuar los pagos a quien corresponda 
- Cancelar el contrato. 

Se deben especificar procedimientos claros para la resolución de conflictos y tiempos 
máx1mos de respuesta. En el proceso de resolución de conflictos se distinguen las 
siguientes etapas: 

• Presentación de caso 
• Determinación de incumplimiento por el ente regulador. 
• NotificaCión de incumplimiento e intimación al concesionario o concedE 
• Presentación de descargo por parte del concesionano o concedente. 
• Resolución del ente regulador o en su caso del poder judicial o los tnbunales. 

En cuanto a los tiempos para la emisión de las resoluCiones: 
• Se debe fijar un tiempo razonable para recibir el descargo 

La resolución del poder judicial o los tribunales demora de acuerdo a los procesos 
administrativos de cada entidad, pero para hacer más efectiva la resolución se debe 
procurar rapidez en la resolución del poder ¡udioal 
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EFICIENCIA COMERCIAL= $ Recaudados * 100 1 $ Facturados 
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OBJETIVO~ . - · - - · . · : 
., . 

o • -

Durante los ojJtimos años en nuestro país se han venido dando diversos casos 
de inrorporación de la empresa privada en la prestación de los servicios de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento, partJ::ularmente en las áreas urbanas medianas 
y mayores, incluyendo centros turístiros. Existen algunos casos específicos de 
concesiones y de rontratos integrales de prestación de servicios. La participación 
privada también se ha dado en el diseño y construcción de plantas de tratamiento de 
aguas residuales bajo esquemas de construir, operar y transferir. 

En la actualidad. ante la falta de recursos públicos. técnicos y financieros suficientes, 
para cubrir los requerimientos de inversión y dada la necesidad de incrementar los 
niveles de eficiencia y cobertura de los servicios se acentúa el interés en que la 
empresa privada se ronstituya en un instrumento viable para poder canalizar recursos 
complementarios a los sistemas. En este sentido. será necesario que se tome en 

· cuenta la experrencia aún incipiente de nuestro país en la materra. de tal manera que 
se logre asegurar que la participación privada se dará en térm1nos satisfactorios. 
desde luego, para los usuarios. así como para las propias empresas y para los 
organismos públicos. que son en última instancia los responsables de la prestación 
de los servicios. 

De acuerdo a lo anterior. el objetivo de este documento es proporc1onar a las 
autoridades locales interesadas en incorporar a la empresa pnvada en la prestac1ón 
de los servicios. información e mstrumentos que Je apoyen en la toma de decisiones 
al respecto y que le faciliten. en su caso. el proceso que conduzca a una participación 
privada satisfactoria. Para ello. el documento incluye: algunas consideraciones 
relacionadas con las razones por las que el sector pnvado puede ser útil en el 
me¡oramiento del servicio; las modalidades a través de las que se puede jar lE 
participación prrvada; los conceptos esenciales que deben tomarse en cuenta para 
que dicha participación sea satisfactona: la sugerencia del contenido básico de los 
documentos contractuales correspondientes: así como una propuesta del procese 
que d!!beréi segwrse para efecto de InCOrporar a 'a empresa prrvada de una manera 
competitiva y transparente. 

El documento incluye también apéndices en los que se presentan con mayor detalle, 
los términos y condiCiones que debe 1ncluir un conr:ato de Prestación de ServiCIOS y 
un titulo de concesión. así como las caracterisncas fundamentales del marco 
regulatorio. elemento fundamental para una ef1caz m corporación de la empresa prrvada 
en la prestación de los serv1c1os de agua 

Responden a los conceptos vertidos en el presente documento y constituyen anexos 
al m1smo. modelos de: convocatoria para la lic1tac1ón pública. bases de licitación, 
tanto para el caso de contratos mtegrales de prestaCión de servicios como para el de 
titulo 'tJe conces1ón y finalmente. modelos de contrato de serv1c1os y ¡itulos de 
concesión. 

Se espera que estos documentos. sean útiles a las autorrdades responsables de la 
prestaaón del serv1cio. en la consecución del objetivo esencial de proporaonar me¡ores 
serviCIOS de agua. alcantarillado y saneamiento a la población de nuestro país. 
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ITUACION ACTUALY~PlffiSPECTIV.AS DE· ·. · . 
OS SISTEMAS DE AGUAYSANEAMIENTO : 

Unas cuantas cifras bastan para ilustrar la problemática de los ser..,icios de agua a 
nivel mundial. En la actualidad, más de 1,000 millones de personas no cuentan con 
servicio de agua potable, 2,000 millones no llenen acceso a sistemas de alcantarillado, 
y las descargas de más de'4,000 millones de personas no reciben ningún tratamiento. 
Los requerimientos de inversión para incrementar la cobertura de los servicios 
atendiendo las necesidades de una población creciente son muy considerables. Así, 
sólo por lo que corresponde a Latinoamérica, dichos requerimientos ascienden hoy a 
12,000 millones de dólares anuales. Esta cifra hace resaltar que una de las 
características de los servictos de agua y saneamiento es su alta demanda relativa 
de capital: mientras que la relación promedio entre acttvos fijos e ingresos anuales es 
de 3:1 en el sector de teler-.,unicaciones, y de 4:1 en el sector eléctrico, en el caso 
de los servicios que nos Jpan, dicha relación es de 10:1. Por otra parte. en 
'Latinoamérica en general, la eficiencia de la utilización de la infraestructura. a la que 
se le han dedicado durante décadas recursos cuantiosos, es muy baja. 

-Por lo que toca a nuestro país. las cifras dtsoonibles mdtcan que la snuaciórc de los 
sistemas de agua es simtlar en dtversos aspectos a la descrita para el conjunto de 
países Latinoamericanos. En el Programa Hidráultco Nactonal 1995-2000" se esttma 
que. de una población de más de 91.6 mtllones de habitantes. 16.5% (15 1 millones) 
carecen de servtcio de agua potable y 30 % (30.2 millones) no ttenen acceso a 
alcantarillado. La eficiencia física y comercial promediO es baja: el 50% del agua que 
se extrae para uso urbano no se contabiliza. y de la que se consume. apenas algo 
más del 60% se cobra a los usuarios. Es decir, de cada 1000 l:tros que se extraen. 
con altos costos de ".versión y de operación. menos de 400 litres representan algún 
ingreso para los orgamsmos responsables. frecuentemente con tarifas muy bajaS, 
que están lejos de representar el costo real de los servicios. En lo que respecta al 
saneamiento. existe capactdad instalada para tratar el 30% de las descargas al 
alcantarillado. pero de esa capacidad se utiliza menos de la mttad. Es e·· jente que 
en Méxtco, tgual que en otros países. en el esfuerzo de abattr rezagos . ampliar la 
cobertura de los servicios, se ha pnvtlegtado la inverstón en la expansión de la oferta , 
por sobre la busqueda de la efictencta en el aprovechamiento de la mtraestructura 
existente. 

• Crtrss s dtetemtJre de 1995 
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Por otra parte, en una situación como la descrita, no es dificil identificar la existencia 
de amplios márgenes de maniobra en la operación de los sistemas municipales de 
agua, que, a través de una mejora significativa en la gestión de los servicios, podrian 
crear las condiciones para la autosuficiencia financiera en un lapso de unos cuantos 
años. Este concepto dista de ser novedoso; sin embargo, salvo contadas y meritorias 
excepciones, los avances en este sentido distan mucho de ser satisfactorios. En 
algunos casos se tienen logros importantes durante un corto plazo que después se 
pierden por la falta de continuidad en las polfticas y en la dirección de los organ1smos 
responsables de los servicios. 

Las razones para ello son diversas e incluyen aspectos económicos, financieros. 
sociales y políticos. En lo económico. la posibilidad de concretar un escenario en que 
se incrementen a niveles razonables, pero substanciales los diferentes elementos de 
eficiencia que se han planteado, requiere de la aportación de una masa crítica de 
recursos de diversos géneros: finanCieros. técnicos. operacionales y administrativos. 
A esos recursos es necesario agregar los necesarios para la ampliación de la 
infraestructura. que en muchos casos hay que llevar a cabo aún cuando se incremente 
la eficiencia global de los sistemas. 

La inversión que se requiere en nuestro país para la ampliación de los sistemas 
agua potable, alcantarillado y saneamiento. para incrementar marginalmente '· 
niveles de cobertura actuales en lo que resta del decenio, se estima en la actualidad 
en el orden de 1 ,200 millones de dólares anuales. La necesidad de incrementar la 
capacidad de los sistemas de agua y de me¡orar su efiaencia se agudiza en momentos 
en los que la capacidad económica de los organismos operadores para proporcionar 
dichos recursos es. en térmmos generales. msuf1C1ente. y en los que la posibilidad de 
que los gob1emos de los Estados y Muniapios. asi como el Gob1emo Federal. apoyen 
a los sistemas de agua con recursos presupuestales está restringida. ante la necesidad 
de atender múltiples demandas tamb1én pnontanas y urgentes. 

Es así que la posibilidad de una amplia y decidida participación de la Iniciativa pnvada 
en la prestación de servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. así como 
en las invers1ones requeridas por dichos serviCIOS. especialmente en localidades del 
orden de 100.000 habitantes o más, y en centros turísticos importantes. se presenta 
como un instrumento útil, entre aquellos a los que habrá que recurrir la soaedad en 
su conjunto para lograr los niveles de bienestar que demanda la población. Es este 
un concepto de aceptación creciente: en la actualidad la participación privada en la 
administración e mversión en los serviCIOS de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento se da en numerosos paises del mundo, bajo esquemas muy variados. 
En particular en Latmoaménca pueden menaonarse. entre otros los casos. aún cuando 
en general inc1p1entes. de Argentma. Bolivia. Brasil, Chile, Colombia. Puerto Rico y 
• MéXICO. 



APORTACIONES Y RIESGOS DE ·. . · . . · : .. · 
LA PARTICWACION PRIVADA . · 

Las contribuciones que la participación de las empresas privadas pueden hacer al 
mejoramiento y la eficientación de los servicios de agua, bajo esquemas de concesión 
o similares, son de diferentes géneros. En primer térmmo debe considerarse la 
canalización, hacia las ciudades medias y mayores, de recursos financieros privados. 
Estos recursos representarían un factor importante, tanto para llevar a cabo acciones 
directamente relacionadas con el logro de una mayor eficiencia en los Sistemas de 
mantenimiento diferido y rehabilitación. instalación de micro y macromedición, 
mejoramiento de los procedimientos de facturación y cobranza. como para la expansión 
de dichos sistemas en sus diferentes componentes. Como resultado de ello, los 
recursos limitados del sector público podrían aplicarse a apoyar y a dar as1stencia a 
los sistemas de las localidades con menor capacidad de pago. 

Además de la aportación de recursos financieros adicionales, la partic1pac:ón directa 
de los particulares en la administración de los SIStemas municipales de agua puede 
ser útil en otros aspectos, también relevantes. entre ellos: la contribución de una 
experiencia orientada específicamente a la efiaencia operativa. calidad de los serviCios 
y racionalidad económica; la continuidad y estabilidad que . oresencia de una empresa 
puede dar a las funciones técnica y administrativa. así como a los procesos de 
planeación, ejecución y control, al ser ajena a los efectos de los cambios inherentes 
a la escasa duración de la gestión muniCipal; la agilidad en la toma de decisiones y en 
la as1gnación de recursos. aspectos que maden directamente en la eficiencia operativa; 
la separación explícita que se da entre las tunaones de autoridad ·y regulación, que 
corresponden a la autoridad concedente. de las direc .Jmente vinculadas con la 
prestación de los servicie JUe corresponden al concesJonano. son probablemente 
los mas significativos de 01cnos aspectos 

Por otra parte. es evidente que la partiCipación pnvada en los SIStemas de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento no esta exenta de riesgos. tanto para el sector 
público como para el privado. y desde luego. oara el actor mas Importante. aunque 
normalmente silenc1oso. que es el u su ano Independientemente de los· aspectos 
políticos que se menaonan adelante. los nesgas para el organ1smo público responsable . 

• 
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de los servidos son fundamentalmente dos: en primera instancia, que los servidos 
proporcionados por el sector privado no sean de la calidad deseada; en segundo 
lugar, que los costos de dichos servicios para el usuario sean mayores que los del 
organismo público. Por lo que toca al participante privado, los riesgos que afronta 
son de diverso género: comercial, financiero. técnico, jurfdico y político. 

La participación privada exitosa estará condicionada en buena medida al grado en 
que los riesgos mencionados puedan identificarse, cuantificarse y mitlgarse. Para 
ello se requiere un cuidadoso análisis, en las etapas iniciales, de los riesgos inherentes 
a cualquier esquema de participación privada. En todo caso debe seguirse el principio 
general de que la distribución de los riesgos entre los participantes sea tal que quien 
esté en mejor capacidad para asumir un riesgo debe tomarlo y que de ser necesario, 
debe recibir una compensación adecuada por ello. 

En todos los casos, para que la participación privada sea exitosa. es esencial que se 
considere no como una relación de confrontación entre los sectores público y privado, 
smo como una asociación de esfuerzos que tiene como fin último la maximización de 
beneficios para los usuarios de los servicios. En colaboración. el organismo público 
responsable de los servicios y la empresa privada deberán en cada caso resolver 
algunos de los obstáculos que existen para la participación privada, entre los r -;e 
encuentran: 

• Afectación de Intereses económ1cos y políticos; 
• Utilización de los servicios mu01c1pales como un instrumento 
político- electoral; 

• Desconfianza haaa el sector pnvado. Opinión pública desfavorable: 
• Resistencia ante lo que se cons1dera como pérdida de control por 
parte del sector público; 

• Falta de legislación adecuada; 
• Inercia burocrática; 
·Temor de enfrentar la responsabilidad de promover e tmplantar 

una polittca tarifana adecuada: 
• Falta de dtsposición a enfrentar y resolver posibles problemas laborales: 
• Falta de un marco de referencta denvado de una expenencia nacional 

madura en este campo. 

En la mayoría de los casos. vanos de los obstáculos menaonados pueden vencerse 
a través de una promoctón adeauada del concepto, de la selección de una modalidad 
apropiada de partictpactón pnvada, de un proceso transparente de licitación y 
asignaaón de contratos o títulos de concesión, de la adopaón de un proceso adecuado 

• de regulaaón. y de la extstencia de garantías mutuas y sólidas que contribuyan a la 
dtstribuaón adecuada de los riesgos. 



· MODALIDADES PARALA'PA~TICIPACION. -- __ : · ·· ~ 

DE EMPRESAS PRIVADAS ; 

La forma en que el sector privado puede participar en la prestación de servicios de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento son muy diversas y pueden adquirir un 
gran número de matices. Estas modalidades varían en el grado de responsabilidad y 
de riesgo adquiridos por la empresa privada, en el nivel de autonomía de ésta. en los 
compromisos de inversión, en la duración de los contratos, en la propiedad de los 
activos y en la relación de la empresa privada con el usuario final de los serviciOS. 

Las principales modalidades de participación privada se resumen en las siguientes: 

1. Contrato Parcial de Prestación de Servicios sin riesgo comercial 
2. Contrato Integral de Prestación de Servicios con riesgo comerCial parcial 
3. Contrato Integral de Prestación de Servicios con nesgo comercial total 

("Arrendamiento") 
4. Concesiones 
5. Contratos BOOT (Construir - Poseer - Operar - Transferir) y sus va nantes 

tales como: 
• BOT (Construir - Operar · Transferir) y 
• BOO ( Construir - Poseer - Operar). 
• BLT (Construir- Arrenaar-Transferir). 

6. Contratos BOOT mverso 
7. Privatización Total (venta completa) 
8. Esquemas Evolutivos. 

Las modalidades listadas promueven en diferente grado la ef1cienc1a operacional y la 
viabilidad comercial de los servicios de agua y saneamiento. Al m1smo t1empo, si se 
manejan adecuadamente. introducen conceptos de competitividad y eficienCia del 
costo en la administración. así como compensac1ones basadas en los resultados. 
D1chas modalidades ofrecen t1e. :Jilidad y el potenc1al para progresar de contratos 
menos nesgosos con mversión pnvada mex1stente o limitada. a opc1ones mas nesgosas 
con invers1ones Importantes. conforme las partes ganan conoc1m1ento y confianza 
mutuas. Desde luego que en algunos casos es posible la combmaaón de modalidades. 
por e1emplo. un contrato tiPO ·arrendamiento" para el s1stema de dístnoucíón de agua 
y alcantarillado, y un contrato t1po BOT para una planta de tratamiento de aguas 
residuales. 

La selección de la modalidad mas adecuada debe tomar en cuenta las circunstancias 
físicas. polit1cas. legales y culturales de la localidad para las que se analice la 
partiapación pnvada, así como las caracterisucas mstrtucionales. fmancieras y técnicas 
del orgamsmo público responsable de los serviCIOS. Es esencial asegurarse desde 
luego que el marco jurídico es apropiado para dicha partiCipación . 

• 
Otro aspecto fundamental en la consecuaón de una colaboración robusta entre los 
sectores público y pnvado es la existencia a e. por una parte, un contrato b1en diseñado 
que detma claramente las relaaones entre los participantes, y por otra parte. de un 
marco regulatono et1caz. responsabilidad de un órgano específiCO. cuyo objetivo 
esenaal es el asegurar que se cumpla con los mveles de calidad establecidos en el 
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contrato o tftulo de concesión, proteger a los usuarios de los posibles efectos del 
carácter monopólico de la prestación de este tipo oe servicios, así como crear una 
atmósfera que oromueva la viabilidad comercial de la participación privada. 

Es la forma más s1mple de participación del sector privado, por medio del cual la 
autoridad pública ret1ene completa responsabilidad por la operac1ón y mantenimiento 
del Sistema. tomando todo el riesgo comeraal asi como el finanaam1ento de los act1vos 
fijos y del capital de trabajo. La responsabilidad del contratista pnvado se limita a 
dingir de manera efic1ente a su pP.rsonal y los serviCIOS que ofrece. 

Los contratos de serv1ao son usaaos tipicame,,te para el manten1m1ento. reparaciones 
de emergencia. toma de lecturas. cobro y recaut..ación, me¡oram1ento de lo existente 
o construcción de nuevas obras y renta de eqUipo. Este t1po de contratos t1enen 
usualmente una durac1ón de uno a dos años. s1endo renovables. esto debido a que la 
inversión requenda es pequeña y no fl¡a. 

Son aquellos donde la autondad pública transfiere a una compañia privada la 
responsabilidad de la entera operación y mantenimiento de un sistema. dándole la 
libertad de tomar deCISiones admimstrativas y de lograr incrementos en las efiaencias. 
En un contrato de este ttpo, el contratista rec1be su pago del organ1smo contratante. 
Estos pagos son usualmente a través de montos defimdos ya sea por lotes de trabajo 

-o precios unitanos. Se pueden mc!Uir condiciones de acuerdo con las cuales el 
contratista asuma parcialmente el nesgo comercial, a través de penalidades o 
mcent1vos en relación con la ef1cienc1a comercial que logre con respecto a un esté· •..,r 
establecido. · 

También es posible InClUir Incentivos que estimulen el incremento de la eficiencia por 
enc1ma de un comprom1so base. 
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Bajo este eSQ•Jema. el contratista no tiene ninguna relación legal directa con el 
consumidor y actúa s1empre en n-::mbre de la autoridad pública. La autoridad retiene 
la responsabilidad financiera por el servicio y t1ene que proveer los recursos de 
capital necesarios. 

Los contratos de administración no requieren que el contratista realice grandes 
inversiones con largos plazos de recuperación, por ende la duración de este tipo de 
contratos es generalmente de 1 O a 15 años, con la posibilidad de evolucionar a otras 
modalidades de más largo plazo, como son los contratos con riesgo comercial total y 
las concesiones. 

Son convenios por medio de los cuales un operador privado es responsable de la 
operación, mantenimiento, administración del sistema y el financ1am1ento del cap;tal 
de trabajo. Bajo este esquema la empresa privada asume el nesgo comercial en 
totalidad, al responsabilizarse cabalmente de la eficienaa comercial, al estar obligar 
a sufragar todos sus gastos y a omener sus resultados de ia cobranza aue hace a los 
usuarios de los servicios, cobranza que realiza por cuenta y orden del orgamsmo 
público contratante. La autoridad pública. que permanece como dueño absoluto de 
los activos, es responsaole de los gastos del capital para nuevos proyectos. 
rehabilitación. servicio de deuda y tarifas. La autoridad pública también es responsable 
del riesgo político Implícito en el mantenimiento de una polít1ca tanta na previamente 
acordada de que debe ser suficiente, para cubrir los costos de operación y 
mantenimiento del s1stema. así como las cantidades aue, en su caso. e! contratista 
se obliga a entregar al contratante. a lo largo de la duración del contrato 

En este t1po de contratos. es com:m que la empresa privada le pague a la autondad 
pública una cantidad periódica (seme¡ante a una renta. de ahí que a esta modalidad 
se le designe como "arrendamiento" en algL". 1s países). sufiCiente para cubrir, por 
e¡emplo. el servicio de la deuda del orgamsmc. uúblico y financiar parte del programa 
de 1ñversión. Estos pagos se obtienen de la d1ferenaa entre los mgresos por tantas 
recaudadas y los costos de operación. lo cual es un 1ncent1vo para bnndar un buen 
serviCIO y establecer un buen sistema de recaudación. Igual que e11 el caso antenor, 
el contratista no llene ninguna relación legal directa con el consumidor y actúa s1empre 
en nombre de la autondad pública. 

Los contratos de arrendamiento t1enen una duración de mediano a largo plazos, 
usualmente de 1 O a 15 años. pero pueden extenderse a un lapso mayor. dependiendo 
del monto del caprtal requendo. 

En eosta modalidad la empresa pnvada o conces1onano llene completa responsabilidad 
por los serviCie 3, Incluyendo la operac1on. el · antenim1ento y la aamm1stración del 
sistema. así como las mvers1ones de capital para la expansión de los serviaos. Los 
activos fi¡os. sin embargo, permanecen en propiedad de la autondad pública, pero 
son confiados al concesionario por la duraaón del titulo de concesión y deberán ser 
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retomados al final del período establecido. Este mecanismo da al inversionista privado 
el incentivo de realizar inversiones, y al igual que otras modalidades, estimula la 
aplicación de innovaciones tecnológicas enfocadas al mejoramiento de la eficiencia. 

A diferencia de los contratos de prestación de servicios. en el caso de la concesión sf 
existe una relación comercial y jurídica directa entre usuario y concesionario, ya que 
este es directamente responsable de la prestación del servicio, substituyendo al 
organismo público en ese sentido durante la duración de la concesión. 

El concesionario cobra directamente por sus servicios a los usuarios, aplicando tarifas 
que previamente han sido autorizadas por la autoridad, y esa cobranza le debe permitir 
al concesionario sufragar sus gastos. las inversiones a que se ha obligado y obtener 
el rendimiento de su capital. Por su parte. la autoridad es responsable de seguir una 
política tarifaría previamente acordada. Otra diferencia de orden jurídico entre un 
contrato y una concesión. que puede ser importante, es que. en tanto el contrato es 
un acuerdo de voluntades. la concesión es un acto de autoridad. 

Es importante señalar que un contrato de prestación de servicios con riesgo comercial 
total puede induir además comprom1sos del contratante de realizar inversiones. con 
lo cual este tipo de contrato se asemeja a la concesión, con las diferenCias 'es 
comentadas. 

Los títulos de concesión, usualmente tienen una duración de veinte a tremta años. 
dependiendo del nivel de inversión y del periodo de recuperación. El concesionario 
recibe sus pagos por los servicios brindados directamente del usuario. 

En un esquema BOT típico una compañía finan ca. construye. es propietana y opera 
una obra nueva o sistema especifiCO y después de un periodo determinado. la 
prop1edad de la obra es transferida a la autoridad pública. Estos contratos son atractivos 
para nuevas inversiones que requieren de montos considerables de financiamiento. 
tal como es el caso de sistemas de abasteCimiento de agua en bloque. o el de plantas 
de tratam1ento de aguas residuales. 

La duración de estos contratos es normalmente el tiempo necesario para que el 
contratista privado amortice la deuda contratada y recupere su capital invertido con la 
utilidad correspondiente. En estos contratos la compañía privada obtiene normalmente 
sus ingresos de la venta de servicios que hace al organismo responsable del sistema 
de agua. aunque en algunos casos. por ejemplo. en plantas de tratamiento de aguas 
residuales. la carga para el organ1smo público puede disminuirse de existir 

. • posibilidades de que la empresa pnvada venda agua tratada directamente al usuario 
de la m1sma. 

Bajo la modalidad BOT. la compañía pnvada se encarga de construir y ope as 
instalaciones durante un período de tiempo previamente acordado. al final de cual la 
empresa se obliga a transferir la infraestructura al contratante bajo las condiciones 
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convenidas. Por lo que respecta a la modalidad 800, la empresa privada construye 
la obra, pero a diferencia de la modalidad BOT. la empresa es propietaria de las 
instalaciones y no tiene el compromiso ce transferirla al contratante. En la modalidad 
BLT (construir-arrendar-transferir), la empr::sa privada es responsable del 
financiamiento y de la construcción de las instalaciones y recupera su inversión y el 
rendimiento correspondiente por medio de un pago periódico que le hace al organismo 
responsable de los servicios. La responsabilidad del contratista no incluye la operación 
de las instalaciones y esta es realizada por el organismo contratante a partir del 
momento en que termina el proceso de construcció~ "puesta en marcha. 

En paises donde los nesgas económicos o polítiCOS son altos. las comoañias pnvadas 
podrían no estar interesadas en invertir grandes montos de car ·.al en la construcción 
de una nueva obra a través de los contratos BOOT o pueden solic1tar altas pnmas de 
nesgo. En estos casos, puede que sea preferible que el sector público se encargue 
de financiar y construir el oroyecto con sus prop1os recursos y después contratar a 
una empresa privada para que la opere durante un periodo, y ademas la adqUiera 
gradualmente. pare lo que la empresa privada pagara una comisión anual a la autondad 
pública. que usualmente cubre el monto de la deuda generada por el costo de mversión, 
con consideraciones que varían caso a caso respecto a el costo de operación y 
mantenimiento. 

Este tipo de contratos ofrece una operación efic1ente del sect:Jr pnvado y motiva a 
dicho operador a mantener la obra en buen estado. debido a que éste espera ser el 
du":io de la obra en el futuro . 

• 
A través de este mecan1smo la autondad publica vende comoletamente a una empresa 
pnvada los act1vos que conforman el sistema ae abastec1m1ento y distnbución de 
agua y drenaje, y el operador pnvado sera el encargado de operar. mantener, y 
aoministrar el sistema. así como de f1nancmr las expans1ones necesarias. 

15 
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Los ingresos del inversionista privado se generarán directamente de la recaudación 
de Jos servicios proporcionados a Jos usuarios y sus utilidades dependerán 
directamente de la eficiencia operacional. La combinación de tarifas adecuadas y su 
propia capacidad de lograr eficiencia operativa y comercial es Jo que puede hacer 
atractivo este esquema al inversionista privado, debido a que Jos activos. por sí mismos, 

· no tienen un valor alternativo. Dentro de este esquema la autoridad pública se convierte 
en un órgano regulatorio, encargado de vigilar que los compromisos realizados por el 
inversionista privado se a.rmplan adea.radamente. Dependiendo de diferentes factores. 
incluyendo el financiero y el fiscal, es posible que este esquema, al implicar la 
necesidad de recursos adicionales para la adquisición de los activos ya existentes. 
represente un costo mayor para el usuario, aunque significa, por otra parte. ingresos 
adicionales para el sector público. 

Aunque en este caso los activos son propiedad de la empresa privada, el recurso 
hidráulico, igual que en las demás modalidades de participación, sigue siendo del 
propietario original, que en la gran mayoría de los casos de régimen jurfdico análogo 
al de México, es la Nación. Experiencias reaentes ·de privatizaciones totales del 
sector agua. son muy limitadas, siendo un caso exitoso el de Inglaterra (1989) . 

. A fin de consolidar la experiencia hasta ahora obtenida en México y dadast 
características técnicas. operativas. adminiStrativas y financ1eras de numerosos 
SIStemas de agua en nuestro país. se ha analizado la posibilidad de incorporar a la 
empresa privada en la prestación de los serv1cios mediante modalidades novedosas 
de partiCipación que conduzcan a la eficiencia operativa y comercial bajo términos y 
condiciones que m1mmicen los riesgos mherentes a estos proyectos. Una modalidad 
consistiría en incorporar a la empresa pnvada en dos tases; durante la pnmera fase, 
la empresa participaría mediante un Contrato de Prestacón de Serviaos cuya VIgencia 
s~ria del orcen de tres a cinco años y a través del cual la empresa pnvada se 
comprometería, entre otras accones. a la reahzacion de un Programa de Consolidación 
encaminado al incremento de la efiCiencia del SIStema. teniendo además a su cargo 
la operación y admimstración de los serviCIOS. El objetivo fundamental de esta pnmera 
fase seria crear las condiciones que hagan financiables las inversiones en obras de 
infraestructura mayor. 

Una vez concluida la primera fase. y habiéndose logrado los objetivos planteados y 
analizado las vanacones que hayan sufrido los térrmnos y condiciones previstos al 
fmal de la pnmera fase. la empresa privada se convertiría en concesionana. teniendo 
a su cargo la prestación integral de los serv1cios. así como la responsabilidad de 
efectuar las ínvers1ones en la expans1ón de la infraestructura . 
• 
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De acuerdo a la propiedad accionaria de la empresa responsable de la prestación de 
1~ servicios, pueden conformarse empresas totalmente de capital privado o empresas 
de capital mixto. Una de las formas en las cuales una empresa pública prestadora del 
servicio, que haya obtenido un alto nivel de eficiencia y que tenga buenas perspectivas 
de estabilidad, puede hacer participar al capital privado. a través de la implementación 
de esquemas de burzatilización, el cual se explica más adelante en este documento. 

Bajo este esquema, una empresa privada y la autoridad pública coinvierten en una 
empresa que será la responsable de la prestación de los servicios. normalmente bajo 
un esquema de concesión. 

La proporción en que cac.a una de las partes contribuye al capital accionario puede 
variar, sin embargo es Importante que se asigne a la empresa mixta la m1sma libertad 
de acción que tendría una empresa privada prestadora de servicios equivalente. de 
modo de asegurar su operación eficiente. En otros paises se han encontrado para 
ello, por ejemplo, soluciones que implican arreglos es:eciates respecto al valor relativo 
de los votos de cada parte en los conse¡os de 3dmlnistración. En todo caso, las 
compañías en copropiedad requieren de un acuerdo corporativo que mencior. ~ al 
detalle los objetivos de la copropiedad, los derechos y obligaciones de los soc1o:.. Se 
considera que en algunos casos. la empresa mixta mitiga algunos de Jos riesgos y 
obstáculos que dificultan la participación privada. Bajo esta modalidad. el esquema 
de burzatihzación se constituye también en una alternativa adicional de participación 
pnvada y de obtención de recursos f1nanc1eros. 

Como ya se indicó, uno de los instrumentos que pudteran utiltzarse para tncorporar la 
participación privada en la prestación de los servtctos lo constituye la adopción de un 
esquema de burzatilización a cargo de la autoridad encargada de la prestación del 
servi~io. Este esquema requiere de la extstencia de una empresa estable prestadora 
del servicio de agua. de capacidad adm~nistrattva y eflctenaa operativa comprobadas. 
con políticas tarifanas adecuadas. todo ello avalado por una empresa califtcadora oe 
crédito a nivel internacional, de modo que sea posible colocar aroones e.n Jos mercados 
nactonales e internacionales ba¡o ctertas condictones económtcas y financieras 
atractivas. Para que este esquema opere. será indispensable que el organismo 
responsable de la prestación del servicio se transforme en una ·sociedad por aciones" 
con propósitos empresanales. Una vez constituida la soctedad, y habiéndose defintdo 
los términos y condiciones del esquema de burzatilización, seria posible colocar las 
acciones en los mercados nacmnales e internaaonales. 

Este esquema de "soctedad por acciones' ha sido adoptado en Chile como un 
instrOmento que posibilita la obtención de recursos financieros para la realización de 
obras de infraestructura cuya recuperación de la inverstón generalmente se caracteriza 
por ser de largo plazo. En dtcho país. el método de privatización preferido ha consisttdo 
en la constitución de ·soaedades anónimas" bajo ctertos controles de regulación, 
sociedades que nenen a su cargo la prestación del servicio y pueden utiltzar el esquer.1a 
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de emisión de acciones en el mercado local y externo; sin embargo, es importante 
mencionar que el proceso de burzatilización en dicho país es aún incipiente. 

En la actualidad, en nuestro país existen limitaciones jurídicas. económicas y 
financieras que dificultan la adopción de un esquema de esta naturaleza. 
particularmente para colocar acciones fuera del territorio nacional. Desde el punto de 
vista jurídico, el principal obstáculo lo constituye el Artículo 117 Constitucional Fracción 
VIII, el cual prohibe expresamente que los Estados y Municipios puedan contraer 
obligaciones o empréstitos con gobiernos de otras naciones, con sociedades o 
particulares extranjeros, o cuando deban de pagarse en moneda extranjera o tuera 
del territorio nacional. En este mismo sentido. el párrafo segundo de dicho articulo 
establece que los Estados y Municipios no podrán contraer obligaciones o empréstitos 
sino cuando se destinen a inversiones públicas productivas. inclusive los que 
contraigan organismos descentralizados y empresas públicas. conforme a las bases 
que establezcan las legislaturas en una Ley y por los conceptos y hasta por los montos 
que las mismas fijen anualmente en los respectivos presupuestos. 

De acuerdo a lo anterior, la implementación de esquemas de burzatilización se enfrenta 
a la problemática de que existe limitación constitucional para que los Estados y 
Municipios puedan comprometer obligaciones en el extranjero y, por otra parte, ~ 
el momento sólo poco más de la tercera parte de la Entidades Federativas han erl!lll!o · 
Leyes de Deuda Pública que les permitan contar con un marco regulatorio más claro 
y eficiente. 

Como puede observarse. una opción para lograr un desarrollo exitoso de este esquema 
a n1vet nac10nat sería modificar tos térm1nos constitucionales descritos: otra opción 
consiste en mstrumentar algún procedimiento jurídico que no contravenga las 
disposiciones constitucionales. el cual, por un lado, perm1ta la const1tucic'1 de 
·soCiedades por acciones" y, que por el otro. logre explotar al máximo los bene;1cios 
.de este esquema en tos mercados naaonates e internacionales. En el sentido de no 
modificar tos términos del marco const1tuc1onat se han planteado algunos esquemas 
que teóricamente permitirían tanto la bursatilización tal como se ha definido en los 
párrafos antenores. como la colocación de bonos municipales en tos mercados tanto 
nacionales como en tos internacionales de dinero. Sin embargo, no existe en la 
actualidad ningún caso práctiCO en nuestro pais en donde se haya concretado ese 
tJpo de colocación. 

Fmatmente, por lo que respecta a las limitaciones económicas y financieras. a nivel 
naCional existen en la mayoría de las empresas operadoras de agua. serios problemas 
adm1mstrat1vos. económiCOS y financieros. 1os que deberán correg1rse para efecto de 
que ta posición del emisor en tos mercados sea lo más sólida posible de tal manera 
't¡ue el nesgo para el posible comprador séa aceptable. 
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Existen en el mundo múltiples ejemplos de participación privada. En Inglaterra, por 
ejemplo, a partir de 1989 se inició el proceso de privatización total de los sistemas: en 
Chile la utilización de empresas privadas en la modalidad de contratos de servicios 
es una práctica común deSde hace años. La modalidad ce contratos de administración 
que se utiliza desde hace muCho tiempo en Francia y en España, se ha introducido 
recientemente en Guinea. En Francia y España, son también comunes los contratos 
de arrendamiento, así como los de concesión; ejemplos más recientes de este tipo 
de contratos se han dado en Alemania. Argentina, Australia, Bolivia, Chile, Colombia, 
Costa de Marfil. México y Puerto Rico. Por lo que toca a esquemas t1po BOOT. estos 
son muy comunes en numerosos países en todo el mundo. En México, se han utilizado 
en numerosas ocasiones. especialmente para la construcción y operación de plantas 
,de tratamiento de aguas residuales. 

En lo que corresponde a esquemas de conces1ón total en México. se cuenta solamente 
con dos experiencias. ambas recientes. en las ciudades de Aguascalientes y Cancú~. 
En estos dos casos cada empresa pnvada tiene a su cargo la admir.!stración integral 
del sistema Incluyendo la cobranza a los usuarios. así como la obligación de realizar 
obras de rehabilitación y ampliación de la Infraestructura. La empresa privada se 
compromete además a incrementar los niveles de ef1aencia del sistema en su conjunto 

El caso más relevante de ccr ... -atos en Méx1co es el del Distrito Federal. en donde se 
eligió un modelo de prestación de serviCIOS en diferentes etapas. con responsabilidad 
creciente de 4 empresas selecc1or.adas a través de un concurso. las que participan 
en diferentes conjuntos de DelegaCiones. se espera que al final del proceso. que ya 
llene avances importantes. diChas empresas se encarguen en una modalidad análoga 
a la de arrendam1ento, de la totalidad de los servicios de dJstnbuc1ón. medición, 
facturación y cobranza. así como de la operac1ón. rehabilitación y mantemmiento de 
las redes de agua potable y alcantanllado. 

En contraste con la estrategia adoptada para el D1stnto Federal, es interesante 
comentar el caso de Buenos A1res. otra gran área metropolitana en un país 
lat~noamencano en donde se optó por una conces1c .. total a una sola empresa. tambiél 
seleccionada por concurso. La concesión llene una duración de 30 años y compromete 
a la empresa a prestar los serv1c1os al total de la población, que en la actualidad es 
supenor a los 8.5 millones de habitantes. así como a la Inversión de 4.000 millones 
de dólares a lo largo de la duración de la concesión. de los cuales 1.000 millones 
deberán 1nvert1rse en.los pnmeros 5 años. 

La modalidad de empresas mixtas se encuentra en Colombia, FranCia. España, y 
Gu1nea. Como ya se menaonó, el e¡emplo más Importante -;e pnvatización total de 
los s1:¡temas de agua y saneam1ento es. aesde luego, el de la Gran Bretaña, en 
donde las diez empresas públicas encargadas del serv1cio en el país fueron vendidas 
al sector pnvado. Incluyendo sus act1vos. a través de la colocación de acc1ones en el 
mercado de valores. 
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·ruMENTOS~SENCIAEES~ARALOGRAR -:o,·-::·;._.-.·· · : 
UNA PARTICIPACION-PRIVADA SATISFACTORIA . 

Del arálisis de algunos de los casos en que ya se da la participación privada, tanto en 
países con larga experiencia en este campo, como en México. se destacan algunos 
elementos que, en su conjunto. contribuyen al éxito de la participación privada. A 
continuación se listan algunos aspectos que es necesario tomar en cuenta para que 
la participación privada sea satisfactoria para los diversos actores involucrados en el 
proceso. 

• Reconocer que un proce!'·. ~xitoso de participación privada requiere de 
preparación adecuada y ¡; :1empo suficiente para ella. 

Como ya se comentó, los riesgos y obstaculos que pueden presentarse en 
estos esquemas son de diferente índole y todos ellos deben abordarse con 
meticulosidad y profesionalismo. El tratar de precipitar el proceso. s1n integrar 
todos los elementos necesanos para el éx1to. puede conducir a problemas serios 
desde el inicio, y aún a fracasos totales 

• Asegurar el apoyo politice en todos los niveles de toma de decisión y el de 
los usuarios, antes del inicio de cualquier proceso de privatización. 

La falta de este apoyo, cuya necesidad es aparentemente obvia. ha sido el 
origen del fracaso de diversos proyectos de partic1pac1ón pnvada. 

• Verificar que las características del marco jurfdico local permiten la 
participación privada en términos equitativos para los diferentes actores. 

• 

Aunque se han temdo avances substanciales en este sentido en los últ1m ... 
años. el tratamiento de este tema es muy variado en las diversas legislaciones 
locales. Un marco ¡urídico inadecuado 1mpone riesgos adiCionales. en ocas1ones 
imposibles de mane¡ar. a un proyecto de part1c1pación privada 

• Realizar estudios previos que permitan el maximo conocimiento posible de 
las diferentes variables técnicas, económicas. sociales y financieras, de los 
sistemas, asi como de sus perspectivas de evolución, y que aseguren la 
viabilidad técnica y financiera de la participación privada. 
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Es esencial este conocimiento tanto para definir la modalidad más conveniente 
de participación privada, como para establecer metas y compromisos de 
eficiencia, de inversión, de cobertura, de nivel de servicio, tarifarías, etc. que, 
siendo realistas, conduzcan al mejor esfuerzo del contratista o concesionario y 
a la mayor satisfacción de los usuarios. En este sentido, es un apoyo 
fundamental la realización o actualización de un Estudio de Planeación 
Estratégica de Desarrollo del Sistema o Plan Maestro, como comúnmente se le 
denomina, que específicamente considere la posibilidad de la participación 
privada. 

• Adoptar un proceso competitivo, totalmente transparente de licitación y 
adjudicación. 

Es posible atribuir ventajas a los procesos de negociación directa entre un 
contratista o concesionario potencial, y el organismo público responsable de 
los servicios. con base en :a posibilidad de que la empresa privada emplee 
toda su capacidad y creatividad cara diseñar un esquema que responda de la 
me¡or manera posible a las características de un caso particular. Sin embargo, 
en tratándose de un servicio de naturaleza monooólica es pa:-ticularmente 
importante buscar la competitividad desde la seleceton de la em~resa priv¡¡¡¡¡p 
y esto se logra más adecuadamente con un proceso de licitación transpan--:::r 
que tenga como base los estudios a los que se refiere el párrafo anterior. Aderlfl. 
la experiencia demuestra que la ausenCia de un proceso de dichas características 
hará que la selección de la empresa sea cuestionada en el corto o mediano 
plazo, poniendo en entredicho la estabilidad de la participación privada. 

• Precallficación de los oferentes potenciales como un elemento para asegurar 
su capacidad empresarial, técnica y financiera, y para facilitar el proceso de 
evaluación. 

Deoe evitarse otorgar un contrato o una concesión de largo plazo a una empresa 
que no demuestre fehacientemente su capacdad para cumplir con los muy 
diversos comprom1sos que adqUiere en esos plazos. La Improvisación de 
alianzas de participantes no calificados o sm expenencia pertinente debe 
considerarse espeCialmente nesgosa. 

• Diseñar contratos realistas v tan esoecificos como sea cosible. cero incluir 
.. 1 • • 1 

elementos de flexibilidad que permitan ajustar metas conforme se tenga más 
información a lo largo de la operación del contrato. 

Una característica de los contratos o concesiones a largo plazo es la 
incertidumbre de las condiciones que se presentarán en el futuro, probablemente 
mucho antes de que se venza el plazo de v1gencia. Es por lo tanto necesario 

• que el contrato establezca con claridad las circunstanCias que podrán dar lugar 
a reviSión de los términos. así como los mecanismos para efectuar dicha revisi~ _ 
propm::onando por lo tanto flexibilidad necesana, pero Slmultáneam~:'!-­
procurando evitar tanto mampulaCiones posteriores como conflictos derivaa'Ns 
de interpretaciones divergentes. 
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• Como elementos para minimizar los riesgos financieros y obtener 
financiamiento en mejores condiciones : Limitar el grado de apalancamiento 
de los proyectos; ampliar en lo posible los plazos de concesión, como una 
forma de amortiguar el efecto de situaciones financieras desfavorables 
imprevistas; desarrollar esquemas sólidos de garantlas para los diterent& 
actores, inclusive respecto a los riesgos tarifarios. 

Es innecesario insistir sobre este tema fundamental. De la estabilidad financiera 
del proyecto. afectada en ocasiones por agentes exógenos al mismo, depende 
su éxito. Por otra parte. la seguridad del marco financiero que se establezca 
determinará las condiciones en las que puedan _captarse los recursos en el 
mercado de dinero. 

• Desarrollar un marco regulatorio adecuado y el marco institucional 
correspondiente antes de la iniciación del proceso de licitación. 

Este es otro aspecto decisivo para la estabilidad de la participación pnvada. Es 
imprescindible la existencia de un ente regulaaor independiente, ajeno tanto a 
los intereses particulares de las partes como a los p:ocesos político-electorales, 
y que proteja adecuadamente a los 1ntereses legítimos de los diversos actores: 
al consumidor, al protegerlo de posibles acciones monopolísticas del 
concesionario o contratista; a este, al darle certidumbre jurídica a su gestión 
empresarial; y al sector público. al asegurar que se están proporCionando los 
servicios a la población en forma satisfactoria y estable. · 

Además de los elementos esenciales hasta aquí anotados. que deben considerarse 
como Imprescindibles en cualquier proceso de partiCipaCión privada. ex1ster. otros 
que es muy conveniente tomar en cuenta. tales como: 

Si se requieren incrementos tarifarios, llevarlos a cabo en lo posible, 
antes del inicio de la participación privada . 
.Conv1ene no agregar a los diferentes obstáculos a los que se enfrenta la 
partiCipación pnvada. el que se le asoae ccn el1ncremento automatice del ccst~ 
de los u su anos de los serv1c1os. cuando este m cremento esté ocasionado por 
la falta de Incrementos tarifanos que fueron necesanos antes de su gestión. 

Propiciar en lo posible la concesión integral de los sistemas, como un 
elemento que garantice el manejo sistémico tanto de los aspectos físicos 
como de los económicos y financieros de la prestación de los servicios. 
El que una sola ent1dad operat1va y adm1n1strativa se encargue de la operación 
y mantemm1ento del sistema de agua potable. alcantarillado y saneamiento, 
elimina problemas de diversa índole que se generan en la interfase entre dos 
operadores drterentes y evita la dupl1cac1ón de costos indirectos. Por otra parte 

•permite una planeación y control f1nanc1ero más claros y ef1caces. ya que 
normalmente, la mayor parte o la totalidad de los cargos por alcantarillado 
sanltano y por tratamiento de aguas residuales deberán repercutirse a los 
usuanos de agua· potable. 
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. CONTENIDOBASICODE ? - - . - ~~------ " ----,_ 
LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES _ 

Es evidente que cada instancia de participación privada tendrá características propias 
que la particularizan y que, por lo tanto. !os documentos de licitación y contractuales 
deberán ser específicos para cada caso. Sin embargo, hay ciertos componentes 
básicos que se considera que deben estar presentes en cualquier proceso de licitación 
y contratación o concesión. 

A continuación se listan diferentes conceptos básicos, que responden a lo descrito 
en el Apartado VI que antecede. Estos conceptos deberán incluirse en los documentos 
de licitación y contratación para la prestación integral de los servicios bajo la modalidad 
de contrato o concesión, a fin de lograr una modalidad de participación privada 
financiable, que proteja adecuadamente los Intereses legítimos de cada uno de los 
participantes, incluyendo desde luego a los usuarios. Es importante mencionar que si 
bien el considerar estos conceptos básicos redundará en un adecuado esquema de 
participación, el éxito podrá depender de otros factores externos no previsibles al 
inicio y durante la operación del proyecto . 

• 
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Conceptos Básicos 

Modalidad de 
Contratación: 

Vigencia: 

Forma de 
Adjudicación: 

Características de 
los Licitantes. 

Contenido de las 
Bases de Licitación 

26 

Grite nos de 
Ad;uc:;caoón · 

Principales Características 

De preferencia, sería recomendable utilizar alguna de las siguientes modalidades: 
a) Contrato de Prestación de Servicios (CPS) a largo plazo con compromisos de 

eficiencia y riesgo comercial parcial, sin inversión en infraestructura. 
b) CPS con riesgo comercial total, sin inversión en infraestructura. 
e) CPS con riesgo comercial total, con inversión en infraestructura 
d) Concesión total. (Diferente de la "rf' en algunos aspectos jurídicos y en la interrelación 

de los actores). 
e) Esquema evolutivo. 

Debe garantizarse que el plazo de vigencia del contrato o concesión sea lo 
suficientemente amplio para asegurar la arr.Jrtización de los créditos. los cuales se 
caracterizan por ser a largo plazo. Como ya se indicó la duración de un CPS con 
riesgo parcial es de 1 O a 15 años y en un CPS con riesgo total o concesión podrá ser 
de 20 a30. 

Deberá utilizarse un proceso de licitación, nacional o internacional, según el caso, a 
través del cual se logre un proceso de adjudicación competitivo y transparente y, en 
su caso. se ajuste a las disposiCiones reglamentanas aplicables. 

· Es fundamental que los interesados en partrcipar en el proceso de licitación demuestren 
su capacidad técnica. económica y finanoera y, desde luego. experiencia comprobable 
en la admrnistración integral de los srstemas de agua potable. alcantarillado y 
saneamrento. 

Es rmportante proporcionar a los lrcrtantes información clara. concrsa y uniforme 
respecto a los alcances de los trabajos a cotrzar. Las bases de licitación deberán de 
esoec1ficar claramente los trabajos que los licítantes llevarán a cabo. Los n1vetes de 
serviCIO a los usuarios y los plazos en los que éstos se lograrán. deberán especificarse 
con toda clandad. Espeoal atención deoerá tenerse en la defin1c1ón de las metas de 
etrc1encra y cobertura de los servrc1os y. en su caso, de las obras de ampliación y 
rehabilitación a que deberá comprometerse la empresa privada Es importante además 
que los Interesados proporcionen los prec1os unitarios de las acciones a realizar, los 
aue serán de utilidad en caso de que eventualmente hayan vanaciones en los 
volúmenes oropuestos en las bases de licitación. En todo caso. es fundamental que 
las bases de liCitación incluyan información suficiente para que las propuestas de las 
empresas se refieran a los mismos alcances y sean por lo tanto comparables. Las 
reglas para evaluar y definir a la empresa ganadora del concurso deberán de ser 
explícitas y elrm1nar en lo posible la subjetlvrdad. Debe establecerse con clandad que 
~s lo que se va a evaluar y como se detimrá la mejor propuesta. 

Para defin1r al oferente al que se adhud1cará el contrato o concesión deberá e'· ·e¡ 

relevancia tanto a la expenencra y a la caoacidad técnrca. económ1ca y financiE 
las de los concursantes. como a las condicrones económicas ofrecidas por cada uno 
de ellos. Deberá para ello establecerse un sistema de ponderación en el que esté 
exolícrto el peso relat1vo de cada uno de los conceptos que habrán de calificarse. 



Conceptos Básicos· Principales Características 

Por lo que toca a los aspectos económicos existen diversas maneras de evaluar las 
propuestas. en el caso de un CPS, por ejemplo el concepto a evaluar puede ser el 
valor presente neto de la contraprestación a lo largo de la vigencia del contrato; para 
el caso de una concesión el concepto a evaluar puede ser el valor presente neto del 
costo del servicio a los usuarios a lo largo de dicha vigencia. 

Alcance de Los trabajos a cargo de la empresa ganadora serían, según el caso: 
los Trabajos: 

Ejecución de 
las Obras de 
Ampliación y 

Rehabilitación de 
la Infraestructura: 

!Aodificaciones a 
los térmmos del 

título de concesión 
o contrato de 

servicios: 

Derechos de 
Concesión. 

• Servicios Permanentes que incluyen la operación, conservación y mantenimiento 
del sistema en su conjunto. 

• El financiamiento y la ejecución del programa de consolidación (de desarrollo 
mstitucional, incluyendo el incremento de eficiencias operativa y comercial). 

• Además, en el caso de concesión integral. o de contrato de servicios con 
inversión en infraestruct: a: el financiamiento y la realización de las obras de 
amp':ación y rehabilitacion. 

Con la finalidad de eliminar el sesgo constructor del proyecto. es conveniente que el 
concesionario o el contratista, en su caso. utilice un proceso de licitación para 
seleccionar al constructor que realizará las obras de ampliación y rehabilitación 
del sistema; proceso en el cual filiales de dicha contratista o concesionaria podrán 
participar. En todo caso, necesario asegurar que las obras se hagan a nrecio de 
mercado. 

La modalidad de ·contratación deberá permitir efectuar modif1cac1ones al contrato 
o título, de presentarse circunstanoas no previsibles en el momento de •a firma - ~­
otra parte. los critenos generales referentes a lo que constituye una causa de 
modificación, así como los proced1m1entos y mecamsmos específicos que deberán 
utilizarse para llevar a cabo, en su caso. la modificaCión, deberán quedar claramente 
definidos en el contrato o titulo. Dentro de las posibles causas de modif1cac16n se 
encuentran las que se derivarían de variac1ones1mprevistas en la demanda. van ación 
en la neceSidad de mversión en obras de Infraestructura. camb1os en la normatividad 
aplicable, vanac1ones en los costos, mcluyendo las tasas de mterés de los 
finanoam1entos, vanac1ones en el t1po de camb10 en caso de inversiones valuadas 
en moneda extranjera, existencia de casos fortuitos y de fuerza mayor, y falta de 
aportaCión de los subsidios comprometidos. entre otros. Para defm1r el efecto de 
posibles variaciones en las condiciones previstas, es necesario contar con un 
procedimiento de evaluación, seguimiento y control, el cual deberá estar apoyado en 
un modelo de evaluación económ•ca y fmanc1era. que formará parte de los anexos y 
que establecerá en def1nrt1va las re1ac1ones entre las diStintas vanables; el modelo 
co~1derará el monto de la contraprestación a que t1ene derecho el contratista. o la 
tarifa necesaria en el caso de conces1ón. 

Es común que el concedente o contratante desee recibir el pago de un derecho por 
parte de la empresa pnvada. Es convemente que el monto de dicho pago sea suficiente 
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Conceptos Básicos 
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Extstencia del 
Ente Regulador· 

Principales Características 

para cubrir los costos de supervisión y control exdusivamente (en caso de que estos 
sean erogados por el concedente o contratante) de tal manera que se evite en lo 
posible impactar el nivel tarifario. 

Las fuentes de recursos financieros para proyectos de agua pueden ser múltiples y 
variados, a continuación se listan los principales: 
- Generación Interna de Caja 

- Capital privado. capital de Riesgo Finfra 
- Crédito nacional y extranjero (Banobras, Nafin. Banca de primer piso, Bandan, 

IFC, BID. Eximbank, etc.) 
- Capital subordinado del Finfra 
- Subsidios vía Apazu 

Dado que estos proyectos, particularmente en el caso de inversiones en infraestructura 
tienen recuperación a largo plazo, será conveniente 'estructurar un 
esquema de financiamiento que incluya un periodo de amortización largo (cuando 
menos 12 años) y la mejor tasa de interés existente en el mercado. Por otro 1~. 
para evitar apalancamiento excesivo, se deberá definir una relación adecuac • 

. deuda/capital. . 

En caso de utilizarse aportaciones de capital subordinado del Finfra. los térmmos en 
que se otorgará dicho finanCiamiento deberán ser publicados como parte de las bases 
de licitación del proyecto. Para el cap1tal de nesgo del Finfra. tos términos podrán 
establecerse en las bases de licitación o d-3 acuerdo con tos requenm1entos financieros 
del ganador de la licitación, según lo determ1ne el Com1té Técnico de FINFRA. 

Es necesario que exista un Ente Regulador que norme las relaciones entre el 
Contratante, la empresa privada y tos usuanos. protegiendo tos intereses legitimas 
de todos ellos. En este sentido, se recomienda et establecimiento de un ente regulador 
estatal, autónomo y dotado de autondad. cuyos m1embros sean ciudadanos 
independientes y distinguidos, ajenos tanto a tos intereses particulares de las partes 
como a los cambios político-electorales. pero al mismo !iempo conocedores de las 
condiciones sociales. culturales y jurídicas que existen en el ámbito de influencia del 
ente Regulador. D:cho organismo tendrá como objetivo fundamental la supervisión, 
control y seguimiento del contrato/concesión. el asegurar la calidad de los serviCIOS, 
la protección de tos intereses de la comumdad. el análisis de posibles incrementos 
tarifarios. asi como el análisis de la posible revocación. Los procedimientos de 
supervisión y control deberán ser tales que aseguren al Contratante que se está 
.cumpliendo con los asoectos fundamentales a que la empresa se ha comprometido 
med1ante la firma del contrato o título de concesión. pero sm coartar la capacidad y 
libertad de la empresa pnvada en el desarrollo de los comprom1sos adquiridos. 
las condic1ones del marco jurídico v1gente, es 1mprescmdibte que el munic , 
responsable de tos serviCios. acepte formal y explícitamente la existencia y funCiones 
del Ente Regulador. 
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Concepto! Básicos 

Polftíca Tarifaria: 

Manejo del 
í- oJrsonal: 

Manejo de Pasivos: 

Facultades de 
la Empresa Privada 

de suspender el 
Servido a los 

Usuarios morosos 

Garantías: 

- • -:. :· • -_-· ·_ ~. 1 : ·~·---::~ -_.:::·;_ 

. . 

Principales Características 

En el caso de contratos de servidos, será responsabilidad del contratante pagar al 
contratista fa contraprestación acordada en los tiempos establecidos en el contrato. 
Para el caso de concesiones se recomienda establecer un nivel tarifario que garantice 
en el corto plazo la sanidad financiera del sistema en su conjunto, tomando en cuenta 
los costos reales del servicio y los beneficios que se deriven del incremento en la 
eficiencia del sistema, asr como fa capacidad de pago real de fa población. Cuando 
sea el caso. deberá tomarse en cuenta el efecto de los subsidios que puedan 
considerarse como firmes. La tarifa o monto de la contraprestación. en su caso. 
deberá ser actualizada con base en fas variaciones de precios de cada uno de los 
componentes de costos. El dictamen de aprobación de fa actualización de tarifas o 
contraprestación estará a cargo del ente regulador del contrato/concesión, 
normalmente previa solicitud de fa empresa privada. En caso de finanCiamiento en 
dólares. el riesgo cambiaría deberá ser asumido por fa empresa privada; s:.1 
embargo, ante variaciones fuerte .no previstas de la paridad del peso con respecto al 
dólar, conviene que exista el compromiSO de ambas partes de efectuar una revisión a 
los términos y condiciones de contratación. 

Se sugiere que previo al inicio del contrato/concesión fa autoridad contratante liquide 
al personal a su cargo. La empresa pnvada adquirirá el comprom1so de contratar 
nuevamente al personal qt:e desee hacerlo bajo fa nueva relación laooral. Ert~ 
procedimiento tiene fa ventaja de que fa empresa privada tendrá una relación r . • s 
directa con sus empleados y fe permitirá lograr con mayor facilidad el nivel de 
productividad comprometido. Al termino de fa vigenCia del contrato/título de concesión, 
fa empresa privada debe comprometerse a liquidar al personal y transfenrlos libres 
de pasivos laborales al contratante. En el caso de c::>ntratos a e serv1etos deben evitarse 
en lo posible esquemas en los cuales la empresa pnvada proporciona a1gún personal 
directivo, quedando el resto del personal en 13. nómina del organismo operador público. 

En lo posible, es recomendable que la empresa privada no asuma pasivos a cargo 
del contratante. En general. las 1nstituetones finanCieras no están dispuestas a otorgar 
créditos que sean destinados a cubrir pasivos ex1stentes. Por otra parte. el hacer que 
la empresa pnvada asuma pasivos tendría el efecto de tener que efectuar Incrementos 
tarifanos para cubrir la amortización de capital y el costo financiero respectivo. 

Es recomendable que la empresa pnvada tenga la facultad de susoender el servicio 
a. usuarios morosos, ya sea a nombre de la autoridad competente en el caso de 
contratos o por sí misma en el caso de conces1ones; lo anterior. como un elem::":to 
indispensable para asegurar el cumplimiento de las metas de Incremento en la 
eficiencia comercial. 

Col'lla finalidad de diseñar un esquema de contratación fmanciable y que minimice 
los riesgos mherentes a este t1po de proyectos, normalmente será necesario que los 
participantes otorguen las sigu1entes garantías: 
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Conceptos Básicos 

Figura del 
Fideicomiso: 

Rescisión del 
Contrato o 

Revocación del 
titulo de Concesión: 

30 

Principales Características 

Por parte de la empresa privada: 
- Fianza para cubrir el incumplimiento en la etapa de adjudicación y de operación 

del proyecto; 
- Fianza para cubrir las penalidades y sanciones, en caso de incumplimiento con 

respecto a la calidad, nivel de eficiencia y cobertura de los servicios; 
- Fianza para cubrir las penalidades, en caso de incumplimiento en las inversiones 

comprometidas. 

Por parte del Contratante/Concedente: 
- Por incumplimiento en la actualización e incremento de tarifas, en el caso de 

concesión; 
- Por incumplimiento de pago de la contraprestación en favor de la empresa pnvada 

(en caso de CPS); 
- De recuperación de la inversión no amortizada. en caso de rescisión/ revocación 

de contrato y título de concesión por causa imputable o no imputable a la empresa 
privada; 

- Para cubrir déficit derivado de que la empresa privada no pueda suspender el 
servicio a usuariod morodod por causa imputable al contratante/concedente. 

Es muy importante para dar transparencia al manejo de los recursos, que exista la 
figura jurídica del fideicomiso, el cual deberá tener una definición clara de sus fines y 
de prelación de pagos. Esta última deberá asegurar, en primera instancia. la operación 
del sistema y el pago de los compromisos f1nanc1eros adquiridos. En caso de utilizarse 
recursos vía Finfra. el fideicomiso deberá cumplir con los términos y condiCiones que 
se deriven de las reglas de operación de dicho fondo. 

Normalmente es inaceptable para las instituciones finaniceras que el contratante o 
concedente tenga la facultad de poder rescindir/revocar el contratottítulo de manera 
unilateral. La recomendación final de rescisión/revocación deberá estar a cargo del 
Ente Regulador. a solicitud del contratante o del contratista y previo análiSIS del Ente 
Regulador. Los documentos de contratación deberán contener las causales de 
rescisión de contrato o revocación de la concesióny los cursos de acción a seguir 
para cada una de estas causales. Cabe mencionar que en caso de rescisión de contrato 
o revoca:ión de concesión, la autoridad contratante/concedente deberá asumir la 
responsabilidad de pagar los compromisos financieros adquiridos por la empresa 
privada en la ejecución de obras comprobablemente ejecutadas. aplicando las 
penalidades correspondientes en caso de rescisión/revocación por causa imputable 
al contratlsta/concesionano. En caso de rescisión/revocación por causa no imputable 
á la empresa privada. el Contratante/Concedente normalmente se obliga además a 
recompensar a la empresa por los daños causados, incluyendo, en su caso. la utilidad 
no ejercida 
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Conceptos Básicos 

Propiedad de 
los Bienes: 

Riesgo de 
Caso Fortuito y 
Fuerza Mayor:' 

' . . ·.:~ ,.- . . 

Principales Característiras 

Con la finalidad de evitar conflictos Muros por la propiedad de los bienes que integran 
en la actualidad y que integren en el Muro la infraestructura del s1stema en su conjunto, 
es conveniente definir con daridad en el contrato/titulo lo que se conceptúa como 
infraestructura y quien es el propietario. En este sentido, el contratante o concedente 
mantiene la propiedad de la infraestructura existentey le da desecho de uso al 
contratista/concesionario, transmitiéndole también el derecho de utilizar el agua para 
los fines acordados. 

Deberá incluirse una definición dara de lo que se entiende por caso fortuito y tuerza 
mayor y las acciones a seguir en caso de darse cualquiera de estas dos eventualidades, 
en particular sObre la reanudación del serviCIO, en su caso. sobre la terminación 
anticipada del contrato/titulo de concesión, oago y destlno de las indemmzac1ones de 
los seguros, pago y destino de la inversión y los flnanaamien:os. entre otros . 

• 
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PROCESO PARALAINSTRUI\-IENTACION DE · 
LA 11ARTICIPACION PRIVADA -. •' 

Con la finalidad de mostrar el proceso para la instrumentación de la participación 
privada en la administración integral de los servicios de agua potable. alcantarillado y 
saneamiento, a continuación se induye un diagrama que muestra los tres pasos 
básicos que se recomienda utilizar. El primero. se relaciona con la etapa de análisis y 
de determinación de las posibilidades reales de participación privada, el segundo con 
el proceso de selección de la empresa privada que se encargaría de la prestación de 
los servicios y el tercero que se refiere a la etapa de implementación. seguimiento y 
control. 

1 
Análisis de la 

pnsihll' participacitin 

--

.. 

• Recopilación y análisis 
de Información: 

• Social y política 
• Promocíon y búsqueda 
del apoyo de los 
diferentes actores 

·Jurídica 
• Técn1ca 
·Económica 
• Financiera 

• En su caso, adecuación 
del marco jurídico 

• Definición y constitución 
del Ente Regulador · 

• En su caso, actualización 
del Plan Maestro 

• Definición de términos 
de referenCia 

• Concurso Simplificado 
• As1gnación 
• Realización 

• Análisis detallado y definición 
de políticas 

• Alcances de la partiapación 
·Selección de la modalidad. 
- CPS o Trtulo de Coñcesión 
- Elaboracion de documentos 

de contrataciÓn. contemendo 
los elementos bás1cos para 
una partiCipación sallsfactona 

• Convocatoria 
• Precalif1cación 
• Bases de LICitación 
• Presentación de ofertas 
• Analis1s y selecetón de 

las ofertas 
• Adjudicación a la 

empresa ganadora 
• F1mna de doaumentos 
contractuales 

. . .. 3 -· .·.~.·· 
.,·,dmplcmentacJOII de . · 
· ·~.Ja·participadón . 

• Cumplimiento de 
acuerdos laborales 

• Entrega de bienes muebles 
e Inmuebles 

• Puesta en marCha 
·Operación 
• Supervisión, seguimiento 

y control 
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¿ Qui se le pedirfa 
hacer a la empresa 
ganadora? 

::uál sería el crirerio 
de selección? 

¿Qué información se 
le proporcionará a las 
empresas? 

¿Qué información 
bá.nca deberán 
proporcionar los 
lici!anres? 

. . 
Apéndice 1 · ·. . ··, · ::"- -
Cuadro Comparativo de Car:actcrísticas Contr:actuales.:Básicas ' 

PARTICIPACION PHIVADA EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS 
CUADRO COMPARATIVO DE CARACTERISTICAS CONTRACnJALES BASICAS 

CONTRATO DE 
PRESTACION 
(10 a 15 años) 

1. Gestión del sistema 
como contratista 

2. Financiamiento y 
ejea.~ción del Programa 
de Consolidación 

PROCESO 
Contrato de 3 a 5 años + 

Concesión a 20 años 

1. En la primera fase: 
Gestión del sistema. 
como contratista y 
futuro concesionario 

2. Financiamiento y 
ejecución del Programa 
de Consolidación 

3. En 2a fase: Prestación 
directa del servicio 
conces1onado e 
Inversión 

CONCESION 
Concesión inmediata 

(20 a 30 años) 

1. Prestación directa del 
servicio concesionado e 
inversión 

2. Fmane~am1ento y 
ejecución del Programa 
de Consolidación 

Nota: De preferencia los trabajos de amp/1acldn y rehabilitación se cor:=ursanin por separado 

Ganará la empresa que 
cumpliendo las 
condiciones propuestas 
ofrezca el menor costo 
anual de operación ·del 
sistema y del Programa 
de ConsolidaCión (Valor 
Presente) 

Ganará la empresa que cumpliendo las condiCiones 
propuestas conduzca al menor costo del serviao a los 
usuarios a lo largo de la Vlgenaa del contrato o titulo. 
(Valor presente) 

Información lo más preCisa posible del s1stema fis1co. operat1vo. comerCial y finanCiero, 
asi como las proyecciones de población y aemanda de agua. entre otros elementos 

1 . Costo anual de 
operación y del 
programa de 
consolidaCión. 

2. Distribución anual de 
las inversiones del 
Programa de 
Consolidación 

3. Comente de mgresos y 
't!gresos preVIstos para 
el periodo de 
contrata eón. 

1 Tarifa med1a propuesta. 
2. Distribución anual de 

las inversiones del 
Programa de 
ConsolidaCión. 

3. Programa de Inversión 
en expanSión de los 
Sistemas 

4. Corriente de 1ngresos y 
egresos preVIstos para 
todo el penodo de 
vigencia 

1. Tarifa med1a propuestc. 
2. Distribución anual de 

las invers1ones del 
Programa de 
Consolidación. 

3. Programa de inversión 
en expansión de los 
Sistemas 

4. Comente de ingresos y 
egresos previstos para 
todo el periodo de 
vigencia 

Niveles de serVICIO mimmos requendos para el penodo, con esquemas de estimules 
(premios y penalizaciones) asooados 
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Clá11B111as 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

AMBITO DE L/1. 
PRESTACION DEL 
SERVICIO 

VIGENCIA 

FACULTADES 
DEL ENTE 
REGULADOR 

Apéndice 2 Definición de Ténninos a ser incluidos en el 
Contrato de Prestación de Servicios o en el .Título de Concesión 

Contrato de Prestación de Servicios Concesión 

1. La contratación para la prestación del 
servicio de agua potable, alcantarillado 
y saneamiento, que implica asumir el 
funcionamiento de los subsistemas de 
planeación, operativo, comercial, 
administrativo, contable y financiero, 
sin que exista relación jurídica y 
comercial con el usuario. 

1. La concesión para la prestación del 
servicio de agua potable alcantarillado 
y saneamiento, que implica asumir el 
funcionamiento de los subsistemas de 
planeaclón, operativo. comercial, 
administrativo, contable y financiero, 
existiendo relación jurídica y comercial 
d1recta con el usuario. 

2. El financiamiento y ejecución de las 
acciones necesarias para la 
consolidación. 

2. El financiamiento y construcción de 
obras e instalaciones necesarias para 
la consolidación. 

3. En el contrato estricto de prestación 
de servicios las obras de ampliación y 
rehabilitación son a cargo del 
Contratante. El contrato puede sin 
embargo, también incluir el 
financiamiento y construcción de 
infraestructura a cargo del contratista. 

3. El financiamiento y construcción de las 
obras de ampliación y rehabilitación 

Los servicios comprenden parte de los municipio de: _______ _ 
Los límites que defina la autoridad contratante/concedente. 

Plazo del contrato de prestación de serviCIO y del titulo de concesión de entre 1. a 
30 años, prorrogables a discreción absoluta de; . ;unicipio. 

El Ente Regulador normar· las relac1ones e:llre el Contratante/Concedente, la 
empresa pnvada y usuarios, protegiendo los Intereses legitimas de todos ellos y 
operará a petición de alguna de las panes. Sus facultades serán las siguientes: 
• Resolver controversias no resueltas que se presenten entre las partes; 
• Realizar un eficaz control y verificaoór. de los trabajos del contatistal 

concesionario; 
• Vigilar el cumplimiento de las obligaciones contractuales; 
• Dictaminar sobre los planes de mversión, tarifas, cambios en propiedad. 

organización finanCiera, etc.; 
• Aplicar sanCiones a la empresa por m cumplimiento de sus obligaciones; 
• Resover conflictos entre usuanos. el muniap1o y la empresa; 
• Dictam1nar sobre las penalidades aplicables y la posible rescisión del contrato o 

re_yocación del título de concesión; 
• Emitir reglas y procedimientos internos; 
• Ser receptor d1recto de quejas a los u su anos; 
• Informar sistemáticamente al concedente/contratante de la calidad del servicio. 
Por las condiciones del marco ¡urídico v1gente. es Imprescindible que el municipio, 
responsable de los serviciOS, acepte formal y explícitamente la existencia y 
funaones del Ente Regulador. · 37 



Cláusulas 

REGIMEN 
JURIDICO DE LA 
INFRAESTRUCTURA 

CONDICIONES 
CELA 
PRESTACION DE 
LOS SERVICIOS 

38 

Contrato de Prestación de Servicios Concesión 

Deberá quedar debidamente especificada la inalienabilidad de los bienes que, 
siendo de dominio púb:~co. son y serán indispensables para garantizar la 
continuidad del servicio y, por ende, que la empresa privada no podrá enagenanos 
ni comprometerlos como garantla de crédito, sino tan sólo usarlos. administrarlos, 
operarlos y conservanos. Con respecto a la infraestructura y equipo que incorpore 
la empresa privada en el futuro, se recomienda que exista una definición dara de la 
propiedad de los mismos. 

Se detallará en los anexos. los niveles 
de sevido que, como mínimo deberá 
cumplir la empresa respecto a la 
calidad. continuidad, presión del agua 
entregada, eficiencia operativa y 
comercial. entre otros: fijándose 
sanciones y penalidades en caso de 
incumplimiento, confonne a la dase y 
magnitud de la falla. Para estimular la 
mejor gestión de la empresa, en 
algunos casos. como por ejemplo la 
eficiencia de cobranza, podrán 
establecerse participadones 
adicionales sobre la recaudadón. 

El Contratante pagará a la empresa: 

1. Una contraprestación que cubrirá los 
costos de operación. conservación y 

· mantenimiento del sistema de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento 
(servicios pennanentes). 

2. Un cargo que cubrirá la amortización 
y los intereses, por las inversiones 
hedlas por el Prestador para la 
consolidación del sistema. y en su 
caso, por otras inversiones (contrato 
de servicios con inversión en 
infraestructura) 

3. EIIVA, en su caso. 
• 

Se detallará en los anexos, los niveles 
de sevicio que. como mínimo deberá 
cumplir la empresa respecto a la 
calidad, continuidad, presión del agua 
entregada, eficiencia operativa y 
comercial, entre otros. fijándose 
sanciones y penalidades en caso de 
incumplimiento, confonne a la clase y 
magnitud de la falla. 

El Concesionario cobrará al usuario 
una tarifa que cubra: 

1. Los costos de operación, 
conservación y mantenimiento de la 
red incluyendo la reposición de 
equ1po, lineas. tanques, y trabajos de 
obra dvil necesarios para continuar 
prestando el servicio. 

2. Los indirectos de operación del 
sistema. 

3. El servido de la deuda y la 
recuperación del capital invertido y el 
rendimiento justo del mismo. 

4. Los deredlos que deba pagar al 
Organismo por la concesión. 

5. Los deredlos de extraCción que 
deberá pagar a la CNA (extracción v 
descarga en su caso). 

6. EIIVA, en su caso.· 
Estas tarifas se reVIsarán periódicamente. 
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Cláusulas 

REVISIONES 
FUTURAS AL 
MONTO DE LA 
a:MRAPfESTPO:)\j 

Contrato de Prestación de Servicios 

Se establecerán formulas para el ajuste 
de la contraprestación con las siguientes 
reglas: 
1. 8 costo de la mano de obra (revisiones 

salariales). 
2. 8 fndice nacional de precios al 

consumidor. 
3. El costo de la energía eléctrica 
4. El costo de maquinaria y materiales. 
5. 8 costo de los derechos por extracción 

y de descarga de agua. en su caso. 
6. 8 costo indirecto de operación del 

sistema. 
7. Las variaciones en las tasas de interés 

de los créditos. 
8. Por variaciones significativas en 

aspectos como: cambios no previstos 
en la demanda. necesidades adicionales 
de obras de infraestructura. en su caso 
cambios en la normatividad aplicable, 
variaciones justificadas en los costos, 
incluyendo las tasas de interés dé 1os 
financiamientos, variaciones en el tipo 
de cambio cuando parte o la totalidad 
de la propuesta ganadora fuera en 
dólares, ex1stencia de casos fortwtos y 
de fuerza mayor. y falta de aportación 
de los subsidios comprometidos. entre 
oíros. 

9. Respecto al pago por la ejecución del 
programa de consolidación se escalará: 

• Conforme a los lnd1ces arriba citados. 
durante el periodo de ejecución del 
programa, y 

• Conforme a la variación de tasas de 
financiamiento. durante el periodo de 
amortización. 

• La inversión valuada en dólares no se 
escala. 

Se aeberá disponer de un modelo de 
evaluación el cual mcluya las relac1ones 
entre cada una de las vanables. deter­
mine el mvel de tarifas correspondiente y 
permita efectuar revisiones ante las 
variaciones de los indicadores señalados. 

Concesión 

Las tarifas se ajustarán periódicamente 
en función de índices por: 

1. El costo de la mano de obra 
(revisiones salariales). 

2. El índice nacional de precios al 
consumidor. 

3. El costo de la energía eléctrica. 
4. El costo de maquinaria y materiales. 
5. El costo de los derechos por 

extracción de agua. 
6. El costo de indirectos de operación 

del sistema. 
7. Las variaciones en 13s tasas de 

interés de los créditos contratados. 
8. Por variaCiones significativas en 

conceptos como: cambios no 
previstos en la demanda. 
necesidades adicionales de obras de 
Infraestructura. en su caso cambios 
en la normatividad aplicable, 
vanaciones justificadas en los 
costos. incluyendo las tasas de 
1nterés de los ·f1nanc1amientos. 
vanac1ones en el t1po de cambio 
cuando parte o la totalidad de la 
propuesta ganadora fuera en 
dólares. existencia de casos fortuitos 
y de fuerza mayor. y falta de 
aportación de los subsidios 
comprometidos. entre otros. 

Se deberá establecer la proporción que 
cada elemento del costo representa de 
la tarifa total. 
El Organismo deberá cubrir lo que 
resulte de un atraso en la autorización 
de la tarifa previamente acordada. 
Se deberá disponer de un modelo de 
evaluación. el cual incluya las 
relaciones entre cada una de las vari­
ables. determine el nivel de tarifas 
correspondiente y permita efectuar 
revisiones ante las variaciones 
indicadas. 
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Cláusalas 

ES TI MULOS 
ADICIONALES 
ALA 
c:x:MRAPFESTACO'J 

DERECHOS POR 
LA CONCESION 

FIDEICOMISO 

FORMA DE PAGO 

Contrato de Prestación de Servicios 

El Prestador podrá recibir incentivos 
por el incremento en sus logros, 
respecto a los mínimos que se hayan 
pactado, en rubros tales como: 
facturación, cobranza, eficiencia en el 
uso de agua, etc. 

No hay. 

El fideicomiso se encargará de: 
1. Recibir la cobranza 
2. Pagar al Prestador su 

contraprestación. 
3. Pagar los créditos que se hayan 

contratado. 
4. Crear las reservas para proyectos de 

ampliación y rehabilitación. 
5. Entregar los remanentes al 
· Contratante. 

Conforme a: 
1 . La operación y mantenimiento del 

sistema se pagará mensualmente en 
pesos. 

2. El cargo correspondiente al 
programa de Consolidación o de 
inversión, en su caso. se cubrirá en 
un período de __ años con 
intereses sobre saldos insolutos en 
pesos y en dólares según la oferta 
(pagadera en pesos al tipo de· 
cambio vigente en el momento del 
f)ago). 

LUGAR DEL PAGO A través del FideiCOmiSO en pesos 
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Concesión 

El Concesionario podrá recibir un 
incentivo adicional a su utilidad por 
incrementar la eficiencia en el uso del 
agua que permita retrasar inversiones 
futuras. 

El Concesionario podrá pagar al 
concedente por concepto de derechos 
por la concesión, un importe fijado de 
común acuerdo entre las partes, 
procurando que éste importe no 
impacte seriamente las tarifas 

El fideicomiso se encargará de: 
1. Recibir la cobranza. 
2. Pagar los créditos contratados. 
3. Crear las reservas acordadas para 

sustitución de equipos o bien para 
proyectos futuros. 

4. Pagar a la CNA los derechos de 
explotacióny de descarga. 

5. Retener los derechos por la 
concesión 

6. Entregar los remanentes al 
Concesionario. 

Med1ante la cobranza que efectúe el 
Conces1onario por los servicios a e agua 
de acuerdo a la tarifa autorizada. 
El remanente de la cobranza que el 
fideicomiso entregue al Concesionario. 
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Cláusulas 

PENAS 
CONVENCIONALES 

OBLIGACIONES Y 
FACULTADES DEL 
CONTRATANTE O 
CONCEDENTE 

Contrato de Prestación de Servicios 

Se aplicarán penas convencionales por 
las siguientes causas: 
1. Atrasos en la terminación de las 

acciones e inversiones para la 
consolidación del sistema y para la 
ampliación del mismo, en su caso. 

2. Incumplimiento en la tasa de 
crecimiento de facturación 
establecida. 

3. Incumplimiento en la tasa de inCre­
mento en la eficiencia del uso del 
agua establecida. 

4. Incumplimiento en la calidad del 
agua suministrada a los usuarios por 
sus caracteristicas físico químicas y 
bacteriológicas establecidas, o en la 
calidad de las aguas residuales 
tratadas. 

5. Incumplimiento por la calidad del 
servicio a los usuarios en cuanto a 
presión en el sistema 

6. Incumplimiento por la calidad del 
servicio a los usuarios en cuanto a 
continuidad. 

7. Otros mcumplimientos como en los 
programas de actualización del 
padrón de usuanos, informes al 
CQntratante, atención a clientes etc. 

1. Pagar al contratista oor la prestación 
del servicio. 

2. Liquidar al personal. previo al inicio 
del contrato. 

3. Promover a solicitud del contratista 
las expropiaciones y actos de 
autoridad requeridos. 

4. Guardar confidenCialidad respecto a 
la información técnica del contratista. 

5. Proporcionar al contratista los planos 
e~istentes de infraestructura y 
apoyarlo en los trámrtes de otros que 
se requieran. 

6. Acceso al contratante a documentos 
e instalaciones sin limitación alguna 
incluyendo las de carácter financiero. 

Concesión 

Se podrán aplicar las siguientes penas 
convencionales: 
1. Incumplimiento en el incremento 

comprometido para la cobertura de 
los servicios 

2. Otros incumplimientos como 
mantenimiento del padrón de 
usuario, informes al concedente, 
atención a clientes etc. 

3. Incumplimiento en el programa de 
incremento en la eficiencia del uso 
del agua eStablecida. 

4. Incumplimiento en la calidad del 
ar ;a suministrada a los usuarios por 
su<. caracteristicas físico químicas y 
bacteriológicas comprometida, y en 
la calidad de las aguas residuales 
tratadas. 

5. Incumplimiento de la calidad del 
servicio a los usuarios en cuanto a 
presión en el sistema. 

6. Incumplimiento por la calidad del 
servicio a los usuarios en cuanto a 
continuidad. 

7. Incumplimiento del programa de 
1nvers1ones con estudio. 

1 Promover la autorización del las 
tarifas acordadas. 

2. Liquidar al personal, prev1o al inicio 
del contrato. 

3. Guardar confidenCialidad respecto a 
la información técn1ca del 
Concesionario. 

4. Promover a solicitud del 
Concesionario las expropiaciones y 
actos de autoridad requeridos. 

5. Proporcionar al Concesionario los 
planos existentes de infraestructura y 
apoyarlo en los trám1tes para obtener 
otros que se requieran. 
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Cláusulas Contrato de Prestación de Servicios Concesión 

1 OBLIGACIONES Y 7. Fijar la normatividad técnica de los 6: Acceso al concedente a documentos 

¡ FACULTADES DEL servidos. e Instalaciones sin limitación alguna 
CONTRATANTE O 8. Asumir temporalmente la dirección incluyendo los de carácter financiero. 

¡ CONCEDENTE en la prestación total o pardal de los 7. Fijar la normatividad técnica de los 
Continuación ... servicios. cuando exista deficiencia servicios. 

por el contratista o en los casos de 8. Asumir temporalmente la conducción 
excepción que prevea el contrato. en la prestación total o parcial de los 

9. Revisar los análisis financieros y de servicios. cuando exista deficiencia 
costos que entregue el contratista. por el Concesionario o en los caso 

1 o. Establecer una garantla que cubra de excepción que prevea el contrato. 
daños y perjuicios al contratista por 9. Establecer una garantía que cubra 
incumplimiento en el pago oportuno daños y perjuicios al Concesionario 
de la contraprestación. por incumplimiento en la 

11 . En su caso, aprobar el programa de actualización e incremento de la 
inversiones a cargo del contratista. tarifa. 

12. Revisar los análisis financieros y de 
costos para. en su caso. modificar el 
monto de la contraprestación. 

OBLIGACIONES Y 1. Realizar las actividades requeridas Obligaciones y facultades similares a 
FACUL TAO ES DEL para la efiCiente prestación del las enunciadas para el CPS. Se 
CONTRATISTA/ servicio. cumpliendo con todas las recomienda considerar adicionalmente: 
CO:-JCESJONARIO disposiciones legales concernientes. 

2. Suministrar el agua a Jos usuarios 1. Formalizar contratos con los usuarios 
con la calidad. continuidad, presión en términos que se acuerden con -~1 
especificadas o concertadas. concedente. 

3. En cuanto a las aguas residuales. 2. Cobrar las tarifas autorizadas por 'OS 

entregarlas bajo las condiciones servicios. 
establecidas por las normas vigente. 3. Pagar al concedente. a través del 

4. Incrementar la eficiencia operativa fideicomiso. Jos derechos por la 
del sistema. concesión. 

S. Establecer un servicio permanente 4. Pagar a la CNA. a través del 
de localrzación y reparación de fugas fideicomiso. los derechos por 
en el sistema, y fallas en extracción y de descarga de agua. 
alcantarillado. Destrnar el agua S. Liquidar al personal al termrno de la 
tratada no comprometida a los usos concesión. 
que le indique el contratante. 

- ft. Mantener en condiciones de 
funcionamrento los medidores. 
realizar su lectura y facturaciün 
regular. 

7 Abastecer con prpas cuando se 
42 requiera. 
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Cláusulas 

OBLIGACIONES Y 
FACULTADES DEL 
CONTRATISTA/ 
CONCESIONARIO 
... continuación 

Contrat<> de Prestación de Servicios 

8. Mantener actualizados los planos de 
infraestructura e información técnica. 

9. Capacitar y adiestrar en la gestión de 
los servicios al personal que le 
señale el contratante en el número 
que se acuerde, de modo de que 
pueda asumir en cualquier tiempo la 
administración del sistema 

1 O. Denunciar ante las autoridades los 
actos de terceros que causen 
perjuicios a la infraestructura o 
servicios. 

11 . Proponer con la anticipación debida 
las modificaciones al régimen de 
contraprestación o a cualquier 
aspecto relacionado con la 
prestación de los servicios. 

12. Suspender temporalmente los 
servicios en los casos previstos en el 
contrato. 

13. Llevar a cabo la cobranza a nombre 
del contratante. 

14. Restringir previa. autorización del 
contratante, la prestación de los 
servicios por falta de pago y prev1a 
notificación. 

15. No interrumpir la prestación de los 
servicios. salvo casos fortuitos o 
cáusas de fuerza mayor. 

16. Conservar en buen estado los 
bienes requeridos para el desarrollo 
de los servicios a lo largo de la 
vigenaa del contrato. 

17. Cubrir las Indemnizaciones por 
daños a terceros, s1empre que sean 
atribuibles a1contrat1sta. 

18. lntonmar oportunamente al 
contratista, cualqu¡er evento que 
pueda poner en riesgo la continUidad 
d~ servicio. 

19. Constituir fianza para garantJzar sus 
obligaciones. la cual estará v1gente 
durante todo el plazo del contrato. 

20. Liquidar al personal al término del 
contrato. 

Concesión 
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Clá1JSUias 

RESCISION DEL 
CONTRATO O 
REVOCACION DEL 
TITULO DE 
CONCESION 
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• 

Contrato de Pl'estación de Servidos Concesión 

Ambas partes tendrán derecho a rescindir/revocar el contrato/concesión, pero en 
ningún momento ésta podrá ser unilateral. Ante la eventualidad de una posible 
rescisión/revocación ,la parte solicitante deberá someter a consideración del ente 
regulador la solicitud, quién tendrá la facultad de dictaminar respecto a la misma 

Las principales causales de rescisló/revocación de contratoA!tulo de concesión 
serán: 
• Incumplimiento grave, imputable, reiterado y probado del contratista/ 

concesionario, respecto de sus obligaciones. 
• Quiebra o suspensiün de pagos del contratista/concesionario. 
• Si el contratista/concesionario pierde la capacidad o carece de los elementos 

técnicos, materiales y financieros para la prestación del servicio. · 
• En los casos en que se demuestre que el contratista/concesionario no mantiene 

los bienes e instalaciones en buen estado, o si éstos sufren deterioro por su 
negligencia, descuido o mala te. 

\ 

• Cuando el contratista/concesionario no otorgue o no mantenga vigente la garant!a 
que le corresponde de acuerdo con el contrato/titulo de concesión. 

• Cuando transmita el contratista/concesionario, bajo cualquier título, los derechos 
u obligaciones derivados de contrato/titulo de concesión en favor de terceros 
autorización del contratante/concedente . 



1. ¿Es necesaria la 
regulación? 

extemalldad se 
presenta a.. ando las 
ac:c::lones de aigún lndMduo 
atectan directa o 
tndlutctamente a otros. 

Apéndice 3 · 
Características Fundamentales del Marco Rc~ulatorio 

La problemá'Jca que rt'presenta el proporcionar los servicios -de agua potable, 
alcantarillado y saneamient~r a una población que· crece a un ritmo mayor del que 
pueden hacerlo los niveles de cobertura, ha generado -desde hace algunos años- un 
cambio en las políticas del subsector; la mayor intervención de los sectores privado y 
social en la prestación de los servicios públicos. asf como el impulso hacia una 
economía de mercado son, hoy día, tendencias que se reflejan en el marco legislativo 
nacional e internacional. 

En nuestro país, la participación de la iniciativa privada en la prestación de los servicios 
es aún incipiente y requiere -con base en las experiencias recientes- de crear algunas 
condicic ~es para garantizar su desarrollo exitoso. 

Los empresarios neces:tan autonomía gerencial y certidumbre jurídica, aspectos que 
se pueden lograr med1ante el establecimiento preciso -en términos contractuales 
claros- de las metas que deben alcanzar y las restricciones que van a enfrentar. Los 
sectores público y social, por otra parte, requieren asegurarse ante la posibilidad de 
abusos derivados del poder monopólico que representa la admi· :tración del agua. 

Estas consideraciones han llevado a reconocer la importancia que tiene un marco 
legal -y regulatori~r claro, justo y estable, en la protección de los derechos. tanto de 
los usuarios como de los inversionistas. 

En este documento se presentan. a grandes rasgos. los antecedentes que justifican 
el desarrollo de un marco regulatorio y las características que debe tener un ente 
regulador (con base en un análisis de casos nacionales e intemaaonales y de su 
adecuación al marco de referencia naaonal). su estrucrura. orgamzaciór y tacultades. 
así como los mecan1smos e~;>ecificos de los que debe de disponer para el 
cumplimiento de su función 

Cuando un b1en se encuentra en un mercado competitivo. es este el que se encargc. 
de regular su precio y calidad. Sin embargo. en el caso de algunos bienes (entre ellos · 
el agua). las condiaones que se presentan son diStintaS. 

1. Requiere grandes inversiones de capital e implica periodos de retorno de capital 
mucho más largos que otros sectores de la infraestructura, lo que constituye una 
barrera de entrada. 
2. Las economías de escala provocan que sea mejor que el bien sea abastecido por 
una sola empresa que por varias. No es económico duplicar las redes de agua pota­
ble y alcantarillado en una ciudad. hacerlo Implicaría Inversiones insostenibles; por lo 
tanto, es dificil lograr competencia directa. Esto provoca que: 
• ExTstan muchos compradores pero un solo vendedor, lo que implica un posible 
control unilateral del precio. 
• No er•stan bienes sustitutos cercanos. Los consumidores son cautiVos. no pueden 
selecc .nar a otra empresa para abastecerse, ni de¡ar de consumir el agua. 
3. T1ene importantes externalidades'. particularmente las que se ref1eren a la salud 
pública y el mediO ambiente. 
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2. Concepto 

3. Elementos 
esenciales para el 
diseño del ente 
regul¡;dor 
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La presencia de algunas de estas condiciones se consideran suficientes para justificar 
la intervención del Estado en tratar de corregirlas. La teoría ahonda sobre los abusos 
que pueden derivar de una posición dominante. 

En cualquier caso la justificación de la regulación, surge a partir de la posición 
asimétrica en que se encuentran el proveedor y los consumidores. Por lo tanto, 
podemos afirmar que la regulación es necesaria en el subsector agua potable, 
alcantarillado y saneamiento. 

La regulación es necesaria porque: 

• Protege al consumidor, de posibles abusos del poder monopoifstico como alzas 
indiscriminadas de precios. selectividad en la provisión de los servicios. 
• Protege al inversionista, al brindarle certidumbre jurídica. 
• Protege a la empresa privada, al brindarle autonomía gerencial bajo reglas 
preestablecidas. 
• Protege el interés del sector público; al encontrar un balance entre los intereses 
contradictorios de los distintos actores; provisión de los servicios, generación de 
utilidades. eficiencia en la asignación de los recursos, etc. 

Además, se protege la noción de competencia al plantear las formas y momento 
la m1sma. 

La regulación es necesaria, pero ¿qué debemos entender por regulación? 

Regulación en su "nuevo concepto• es: 

• Reproducir las condiciones del mercal10 competitivo. 
• Promover. mduar condiCiones que fomenten el logro de metas preestableadas. 
• No intervenir en la autonomía de gestión de las empresas. 
• Proveer la flexibilidad necesana para responder a condiciones cambiantes. 

Algunos aspectos que podemos considerar como punto de partida en el diseño del 
marco regulatono son los Siguientes. 

1. Se recomienda la constitución de un ente regulador para la participación privada, 
cuando ésta se dé en forma de concesiones. de contratos Integrales de servicios 
(con nesgo comerc1al y de inversiones) o de contratos bajo el esquema Build-Oper­
Transter (BOT). 

·• 
2. Para cumplir sus objetivos. el ente regulador debe reunir algunas características 
med1ante la atención a las mejores prácticas en regulación. 



Objetivos Caracter &tiM!S Mejores prácticas de regulaci6n 

1. Los sistemas reguladores deben crearse con suficiente 
anticipación al inicio de cualquier proceso de participación 

Proteg• al consumidor, privada de forma tal que vaya creando un historial Y 
de posibles abusos del subsanando deficiencias operativas. 
poder monopollstico 2. Deben regirse por normas impersonales y dtrectas, 
como alzas claramente definidas. técmcamente coherentes con las 
indiscriminadas de capacidades admimstrativas y comprensibles para todos 
prectos, selectivtdad en la los involucrados. 
proVIsión de los servicios. Autonomla 3 Deben disef'larse previendo cierta capacidad de 

adaptación ante condiciones cambiantes. 
4. Deben ser mstituctones públicas autónomas y los 

nombramientos de su junta dtrectiva deben nacerse 
escalonadamente para no cotncidtr con ctclos politices. 

Proteger al Autoridad 5. El personal debe estar técnicamente calrttcado. muy b1en 
Inversionista, al pagado (en relación con el sector que debe regular) y una 
bnndarte certidumbre vez terminada su función debe tener proh1b1c1cin de 
jurfdica trabajar en la empresa regulada du·ante un t1empo .. 

6 Debe contar con flu1dos canales oc ;;omumcac1ón para 
Proteger a la empresa Continuidad con el sector que regula, pero reservarse al m1smo t1empo 

·da, al bnndarte la última palabra en deciSiones de regulación. 
omfa gerencial ba1o 7. La transparencia en su accionar es fundamental en la 

re;¡oas preestablecidas. conf1anza y rescaldo que le otorguen los usuanos. 
8. La información debe ser accesible para el regulador. el 

Credibilidad público y la empresa regulada: la mformacicin además no 
Proteger al Interés del • Transparencia debe estar 'mantoulada'. debe establecerse un cr·~logo 
sector público, • lmparctalidad de cuentas y conceptos estánoar para todos los 
encontrando un balance • Representati· Involucrados. 
entre los intereses vi dad 9 Es preciso crear un marco legal que recono~ .a al ente 
contradictorios de los ·Capacidad regulador como la autoridad que resolverá · ~ casos de 
d1stmtos actores. técmca desacuerdo entre concedente y/o conces· "ólano y/o 

u su anos 
10. El regulador debe disooner de un conr. .to de sanciones 

claras. prácticas y de sevendad crec1ente en caso de 
Proteger la noción de 1ncumpl1m1ento de la empresa o del roncedente 
competencia, al plantear 11 La reviSión oftcial del marco regulatono en los diversos 
los momentos y formas serv1c1os públicos debe realizarse a lo largo de un periodo 
de lamtsma ampl1o. 

12 El proceso de regulación debe ser 1mparc1al y ¡usto para 
todos. e mcluir mecanismos para Incorporar las op1mones 
y lo los representantes de todos los actores. 

Lecciones de "La efectiVIdad final de lOS entes de regulación depende en gran medtda de SU 
la experiencia... autonomia respecto de los concesionanos y de los funaonarios políticos, de su 

credibilidad ante la sociedad y de los dispositivos de segUtmtento aplicados· 
(Azpiazu & Vispo, 1994) 
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4. Nivel de 
goblemo en el 
que conviene 
establecer al 
ente regulador 

5. Diseño del 
órgano regulador 
(estructura, 
organización y 
facultades) 
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El establecimiento de un ente regulador en cualquiera de los niveles de gobierno (o 
de un ente regional) tiene implicaciones que deben analizarse antes de tomar una 
decisión. 

Nivel 

Federal 

Municipal 

Regional 
(por 
cuenca) 

Estatal 

lmpllcacionrs/Consldenclonea 

• Requeriría una modificación a la Constitución que otorga autonomía a los 
municipios (o a los estados) en la prestación de los servicios de agua potable 
y alcantarillado. 

• Por otro lado, el ente regulador tendría poca capacidad efectiva de regulación 
ante la neceSidad de dar segUimiento a muchos mumcipios. 

• Rnalmente, la tendencia general es 1nversa. hac1a la descentralización. 

• La mayoría de los municipios del país no cuentan con la capacidad de gestión 
adecuada. serta aún mas difícil que pudieran constituir un ente regulador. 

• Colocarla a la autoridad mumc1pal como ¡uez y parte. lo que puede Implicar un 
sesgo en las decisiones. 

• La tecnoestructura que se requenría. implica una gran cantidad de recursos. 
• La coordinación de la m1sma sería sumamente complicada. dado el número 

de entes que se crearían. 

• Implicarla también un camb1o constttucionaJ o formular acuerdos 
intermuniclpales. 

• La legislación VIgente está d1señada de acuerdo con la división política del 
país, la división por cuencas responde a factores de t1po hidrológiCO. 

• En este sentido, entes como Jos conse¡os de cuenca solo pueden ser 
'lnstáne~as de coord1nac1ón y concertación'. Sin capacidad efectiva de 
dec1sión o sanción. 

• Esta parece ser la opción más factible. no Implicaría modif1cac1ones 
constitUCIOnales y se pueaen aorovecnar en camb1o otros mstnumentos 
lega~es establecidos para forma11zar 1.> capacidad regulaoora de la nueva 
tecnoestnuctura. 

• Las leyes y reglamentos estatales deben det1mr las reglas para la 
part1c1pac1ón pnvada en el serv1c1o oe agua potable. La mayoría de los 
elementos contemdos en estas leyes pueden ser obl1gatonos. sm embargo, 
algunos aspectos. como la autonoad del ente regulador, no pueden serto y 
oepenoen de la adhi3Slón voluntana del mumcip1o. 

La conclusión es que el nivel más adecuado para establecer un ente regulador -en 
las actuales condiCiones y tendencias- es el estatal. 

La defimción de un ente regulador conlleva al diseño de dos conceptos. en cada uno 
de ellos se pueden Identificar las características más Importantes a determinar. como 
sa.muestra a continuación: 

1. Organo regulador (como estructura), 
• El t1po de órgano administrativo (Y su mecanismo presupuesta!) 
• La organización del ente 
• Sus facultades 

2. Mecan1smos de regulación. 



El tipo de .flrgano 
administrativo 

Organo administrativo 

Tn;;¡unaJ de lo 
contencioso 
administrativo 

Drrección/oficina 
dentro de una 
secretaria 

órgano 
desconcentrado 

Orgamsmo 
aescentraJJZado 

Comentarios: 

Básicamente existen ruatro "fonnas"/opciones que puede tomar el órgano regula:lor; 
una de ellas consiste en no aear un ente nuevo, sino utilizar Jos órganos de solución 
de controversias existentes. Las otras tres si implican la creación de un nuevo órgano 
o al menos de una nueva dirección u oficina. 

Ventajas 

• No se reqUiere crear un ente regulador 
nuevo. 

• En este caso el gobierno municipal 
vigilarla la concesión y los conflictos con 
el concesronano se resolverían a través 
del tribunal. 

• Es fácil de crear. sólo requrere un a¡uste al 
reglamento rnterior de la secretaria y su 
aprobación por el poder ejecutivo. 

• Trene autonomla técnrca 

• Trene personalrdad jurldrca y patnmonro 
propros. 

• Trene autonomía técnrca. 
• Trene mayor autonomía frnancrera que un 

órgano desconcentrado 
• En general. su presupuesto se aprueba 

directamente por el Congreso en un 
proceso públrco y transparente. 

Desnnlll)as 

• No es un órgano especrai!Zado. no tué 
diseflado para realizar funcrones técnicas. 

• El procedimiento del tribunal es lento y 
puede rmpedrr que el proceso de 
regulación funcrone efrcientemente 

• La regulación diaria estaría a cargo de los 
mumcrpios. lo que puede generar 
conflrctos politices. 

• En muchos casos. e; tribunal no se 
conSidera un ente rndependrente del 
poder e¡ecutivo estatal. 

• Es completamente dependrente de la 
secretaria en cuestión. 

• Carece de personalidad jur!dica y 
patrimonro propios. 

• No Irene autonomla técnica ni frnanciera. · 

• Carece de personalidad ¡ur!drca y 
patnmonro propros. 

• No trene rndependencia financiera su 
presupuesto se aprueba por la Se: retar la 
Estata: de Frnanzas. 

• Exrste la oprnrón ¡urfdrca cue un ente 
regulador no debe ser un orgamsmo 
aescentralrzado. para evrtar la drspersión 
del poder públrco hacra entes no electos e 
rndeoendrentes del poDer e¡ecubvo. 

Sólo los órganos desconcentrados y descentralizados t1ene autonomía técnica, 
elemento crítico para que el ente regulador pueda tomar decisiones de manera 
independiente. 

Aunque técnicamente un organ1smo descentralizado tiene más autonomía que un 
órgano desconcentrado, en la práctica. el grado de independencia de un órgano 
gutlemamental depende más de la voluntad política que de su naturaleza jurídica. 

La conclusión que se deriva de este análisis es que el ente regulador debería ser 
preferiblemente un órgano descentralizado del gobierno estatal, la decisión, sin 
embargo, depende de diversos factores locales. 

49 



Organización del 
ente regulador 

La siguiente figura muestra una estructura posible para el ente regulador, asf cerno 
las funciones generales que desarrollaría cada área 

ESTRUCTURA POSIBLE Y FUNCIONES DEL ENTE REGULADOR Tipo de rlrrea 

-Dirección 

CJ Sta1l 

• Atender reclamos de 
usuanos 

• Publicar reportes e 
información 

Junta de Gobremo 

Presrdente 

• Verrtrcar cumplimiento de 
estándares de servrcto y 
calidad del agua 

• Monnorear el cumplimrento 
de planes de me1ora y 
expansión del servicio asl 
como de rnversrón 

• Vígrtar la admrnrstracrón y 
gestron de brenes 

• Regular y renegoctar tarifas 

• Intervenir en la 
determrnacrón y aptrcación de 
murtas 

• Verílrcar y anatrzar asoectos 
eco~omrcos trnancreros de la 
concesión 

• Analizar pranes de r~versrón 

• lntervenrr en la • Partrcrpar en llcrtacrones 
aetermrnacrón y aotrcación de 
murtas 

mz¡¡¡¡ tnterdlsdplinar1a 

n: Espeaallzada 

• Evaluar y aplicar sancr 

• Atender todos los aspectos 
legales de la prestaCión del 
SeMCIO y del contrato/ 
concesión 

• Emrtir drctamen 1urldroo de 
sotrcrtudes de concesrón. 
modrtrcacrones. prórroga y 
revocacrón 

• Asesorar al ente acerca del 
maree legal, lrtrgros. emrsión 
de polltoca y reglas 

• P11rtrcrpar en hcrtacrones 

Facultades El ente regulador debe estar facultado para: 
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.¡ Opinar sobre polítiCll. El ente regulador debe aportar su opinión experta e tmparcial, 
para ser considerada por los encargados de defintrla (gobernadores y secretarias 
de estado) y/o aprobarla (congreso del estado). 

• .¡ Partidpar en los procesos de lícitadón. El ente debe utilizar su conocimiento experto, 
la expenencia que haya adquiri~o y su credibilidad para garantizar la calidaJJ~fel 
contrato y la transparencta y el extto del proceso de ltcttactón. "t 

.¡ Asegurar el cumplimiento del contrato y sandonar en Cllso de incumplímiedl \~1 
ente regulador es creado precisamente para apliaJr la regulación correspondiente. 
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6. Mecanismos 
de regulación 

Monltoreo y 
evaluación de 
cumplimiento 

Por ello se le debe facultar pera: 
• Vigilar el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Estándares de servicio 
Estructura tarifaría 
Niveles de cobertura, etc. 

• Revisar y aprobar planes de inversión, tarifas. cambios. organización financiera. etc. 
• Aplicar sanciones a la empresa por incumpi·~iento de sus obligaciones. 
• Resolver conflictos entre el municipio, la empresa y los usuarios. 
• Emitir sus reglas y procedimientos intemos para ejecutar la regulación. 

Una vez definida la estructura de organización y las atribuciones que coresponden al 
ente regulador, se debe proceder a la definición de los mecanismos específicos que 
le oermitirán cumplir con su función. Para delinear los aspectos fundamentales de 
este tópico se utilizará la siguiente secuencia: 

La definición de los mecanismos de regulación, para: 

v Monitoreo y evaluación de cumplimiento 
- Definición de las normas sujetas a inspección y vigilancia 
- Normalización de registros e informes 
- Mecanismos de atención a usuarios 

v Revisión y aprobación de ajustes y cambios 
- Periódicos 
- Casos extraordinarios 

v Aplicación de sanciones 
- Definición del tipo de sanción 
- Procedimiento de aplicación 

v Resolución de conffictos 

Definición de las normas sujetas a inspección y vigilancia 

Se requiere definir desde el contrato. las normas de servicio que estarán sujetas a 
inspección y vigilancia. con Objeto de señalar los parámetros a momtorear. entre ellos 
deberían estar normas relacionadas con: 
v El servicio 

- Atención a usuarios 
- Interrupciones o cortes de servicio 
- Presión. etc. 

v La calidad del agua: 
-Al usuario 

• - Descargada al alcantarillado 
- Descargada a los cuerpos receptores naaonales 

v El avance del programa de mversión: 
- Niveles de cobertura 
- Reparación de fugas 
-Otros 
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Asimismo. se debe definir la metodología de inspección, es decir, deben establecerse 
procedimientos daros para monitorear los parámetros del servicio; entre los más 
importantes a definir se encuentran: 

• Procedimientos para evaluación de registros e informes. 
• Inspección periódica al concesionario y usuarios. 
• Auditorías. 
• Muestreos de calidad del agua 
• Operativos de inspección y vigilancia 

Registros e informes La información es vital para el correcto desempeño del ente regulador. 
Por ello se requiere: 
,¡ Definir la información y los formatos requeridos en los registros e informes durante 

la vigencia del contrato o concesión. 
,¡ Determinar los tiempos obligatorios para registrar y proporcronar la información, 

por ejemplo: 
• Registro de la información mensual. 
• Informe del nivel de servicio anual. 
• Informes contables (mensuales y anuales). 
• Inventarios (anual). 
• Avances al plan de inversión (anual y quinquenal). 

,¡ Asegurar que la información proporcionada al ente sea confiable y veraz. 
• Definrr conjuntamente, desde el inicio de la particrpación privada. un auditor 
externo que certifique los registros e informes del concesronario. 

• Validar la información con relaciones o índices preestablecrdos. 
v Establecer mecanismos para informar a los usuarios. 

• Proporcronar de manera gratuita a quien lo solicrte. información sobre niveles 
de servicro y copra del informe a:1ua1 de inversiones, (TOdos los registros e 
informes adicronales deberan ser públicos. pero pueden tener costo) 

• Entregar a los usuanos anual y gratUitamente un resumen delmforme anual 
de servrcro e inversrones. 

Atención a usuanos Los objetrvos principales del monitoreo y evaluación de cumplimiento son proteger a 
los u su anos y generar la rnformacrón necesana para la regulación; por lo tanto se 
debe: 
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v Proporcronar a los usuanos un medio accesible para manifestar sus reclamos y 
consultas 

• Estableciendo una oficina encargada de atender reclamos y consultas de los 
usuarios 

• Instalando un sistema de comunicación de quejas por vía telefónrca. postal y 
personal. 

v Instalar un mecanismo eficiente de esclarecimiento de quejas y con~ultas. 
• • Instrumentando tiempos má>:rmos de respuesta. 
v Establecer un métOdo de clasificación de reclamos y consultas que facilit 

iaentifrcación de Jos problemas de la empresa privada. 
v Definrrlas instancias que resolverán quejaS de los u su anos o la empresa pnvada · 

por resolucrones del ente regulador 



Ajustes 

Revisión y 
aprobación de 
ajustes y cambios 
periódicos 

Casos 
extraordinarios 

Aplicación de 
sanciones 

Definición del tipo 
de sanaón 
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Es l'luy Importante establecer en el contrato los procedimientos para hacer 
modificaciones ante circunstancias cambiantes. Algunas pueden hacerse 
periódicamente, pero otras responden a situaciones inesperadas. 

Los aspectos más importantes en este rubro son los relacionados con las adecuaciones 
tarifarías y los programas de inversión, para ello se debe: 
..¡ Definir una fórmula automática de modificación tarifaría que considere distintos 
aspectos, expresados en índices públicos. Esta debe incluirse en el contrato de 
concesión . 
..¡ Establecer la posibilidad de modificaciones tarifanas denvadas de revisiones 
periódicas en los programas de inversión, basada en una propuesta con JUStificación 
técnica y analítica. 

La experiencia ha demostrado que existen algunos casos en los que se requ1ere de 
ajustes tarifarios significativos, o bien de modificaciones sustanciales de los planes 
de inversión. Por ello es Importante establecer desde el onncipio los mecanismos 
que se utilizarán si se presentaran estos casos. Para ello se debe desarrollar un 
proceso que contenga los siguientes pasos: 

- Propuesta de modificación tarifaría o del programa de inversiones 
con justificación técnica y analítica. 

- Estudio del cambio propuesto. 
- Auditoría de la propuesta. 
- Resultados del estudio. 
- Determinación de la modificación tarifaría o de las modificaciones al 

programa de inversión. 
-Autorización del ente regulador y la Secretaría de Estado 

El ente regulador debe de disponer de un conjunto de sanaones daras. prácticas y 
de severidad creciente en caso de mcumpi1IT:1ento de cualauiera de las partes. 

Las sanciones pueden ser: 
-Amonestación. Sancionar con amonestación por incumplimientos leves o 
por incurnr en ellos por pnmera vez en un penado anual. 

- Multa. Imponer castigos monetanos crecientes por la re1nc1dencia 
en incumplimientos. 

- Rescisión/revocación. Sanc1onar con la ext1nción del contrato o de la 
conces1ón por los sigUientes incumplimientos: 

Del concesionario 
• Atrasos reiterados en los programas de m versión 
• Renuncia o abandono del servic1o 

• ·-Reiterada violación del reglamento 

Del concedente 
• Cuando una disposición. acto, hecho u omisión del concedente resulte 
en 1ncumpl1m1ento grave de las obligaciones asumidas en el contrato/concesión. 
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Procedimiento de 
aplicación 

Resolución de 
conflictos 

• 

También se debe establecer un proceso de aplicación de sanciones que sea sencillo, 
congruente con las capacidades administrativas del ente regulador, transparente y 
justo para las partes. 

• En caso de amonestación, avisar del incumplimiento y prevenir de 
la sanción por reiteración de la falta. 

• Mantener las multas en un tondo similar al de un fideicomiSO e 
informar al usuario de su destino. 

• Para rescindir/revocar el contrato/concesión se debe: 
-Avisar al responsable 
- Dar un plazo de respuesta 
-Asignar la responsabilidad 
- Efectuar los pagos a quien corresponda 
- Cancelar el contrato. 

Se deben especificar procedimientos claros para la resolución de conflictos y tiempos 
máx1mos de respuesta. En el proceso de resolución de conflictos se distinguen las 
Siguientes etapas: 

• Presentación de caso 
• Determinación de incumplimiento por el ente regulador. 
• Notificación de incumplimiento e intimación al concesionario o concede 
• Presentación de descargo por parte del concesionario o concedente. 
• Resolución del ente regulador o en su caso del poder judicial o los t:1bunales. 

En cuanto a los tiempos para la emisión de las resoluciones: 
• Se debe fijar un tiempo razonable para recibir el descargo 

La resolución del poder ¡udicial o los tribunales demora de acuerdo a los procesos 
administrativos de cada entidad, pero para hacer mas efectJva la resolución se debe 
procurar rap1dez en la resolución del poder judicial. 
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I.- ANTECEDENTES 

El Gobierno actual de la República ha implementado programas 
prioritarios con el objeto de mejorar las condiciones de vida de 
los habitantes del País, dentro de los que destaca el orientado 
a mejorar los servicios de agua potable y alcantarillado a las 
Ciudades. 

En este sentido, la Comisión Nacional de Agua, como organismo 
rector en el manejo de los recursos hidráulicos del Pais, ha 
elaborado el Plan Maestro de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado Sanitario y Saneamiento Ambiental de la ciudad de 
Navojoa, Son., documento en el cual se describe la problemática 
del sistema de agua potable y alcantarillado y se plantean las 
diferentes alternativas de solución para el mejoramiento del 
mismo. Esta síntesis tiene como fuente al citado Plan Maestro. 

II.- RESUMEN'DEL DIAGNOSTICO 

II.l.-. POBLACION HISTORICA Y TENDENCIAS 

El crecimiento poblacional de la Ciudad de Navojoa, de acuerdo 
con las los datos censales de las últimas 7 décadas, ha sido el 
siguiente: 

CENSO NUMERO DE TASA DE 
(Año) HABITANTES CRECIMIENTO 

1930 9,154 
1940 11,009 1.86 
1950 17,435 4.70 
1960 30,560 5. 77 
1970 43,817 3.67 
1980 62,901 3.67 
1990 á2;618 2.76 

Tomando como base el crecimiento histórico de la Ciudad de 
Navojoa, las variaciones observadas en las tasas de crecimiento 
las características migratorias, los fenómenos de expulsión o 
atracción reportadas por el INEGI y las perspectivas de 
desarrollo económico de la localidad, se define 3.2% como la tasa 
de crecimiento estimado para los próximos 20 años. 

Año 

1992 
1995 
2000 
2010-
2011 

PROYECCION DE LA POBLACION 
A PARTIR DE 1992 

Población Tasa media 

105,000 
115' 406 3.20 
135,091 3.20 
185,107 3.20 
191,031 3.20 

1 
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II. 2.- CONSUMOS 

El sector doméstico consume aproximadamente 290.7 litros por 
segundo, el sector comercial 30.9 y el sector industrial 1.9, 
para un total de 323.4 lps. En el sector doméstico se estima que 
la clase residencial consume el 20%, la clase media el 50% y la 
clase popular el restante. En la tabla siguiente se muestran las 
características mensuales promedio del padrón de usuarios. 

PROMEDIO MENSUAL DE TOMAS Y CONSUMOS 
POR TIPO DE USUARIO 
(Enero-Agosto 1992) 

TIPO DE USUARIO No. DE TOMAS % CONSUMO 
m3 

Doméstico 18,523 93.11 753,385 
Comercial 1,310 6.59 79,965 
Industrial 60 0.30 4,862 

Total 19,893 100.00 838,212 

% 

89.88 
9.54 
0.58 

100.00 

El SIMAPASA produce del orden de 597 litros por segundo, mientras 
que el volumen facturado es de 323.4 lps. por lo que volumen 
perdido es de 273.6 lps., equivalente al 45.8% del volumen total 
producido. 

II.3.- INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE 

II.3.1.- Fuentes de captación 

La captación en la Ciudad de Navojoa se realiza a través de doce 
pozos profundos, los cuales están ubicados en su mayoría al norte 
de la Ciudad cerca de las márgenes del Río Mayo. De acuerdo con 
_los aforos realizados, !O;.e tiene que el gasto producido por las 
fuentes de captación, es·de 597 lps. 

II.3.2.- Caracterización de los bombeos y rebombeos 

La ciudad cuenta con una planta de bombeo localizada en el 
Callejón del Dátil, conocida como planta de bombeo "El Dátil", 
en la que descargan los caudales de los pozos 2, 3, 7, 12, 13 y 
14, el agua se recibe en un tanque semienterrado de mampostería 
con capacidad de 3, lOO m3

, dividido en tres cámaras 
interconectadas, de donde se bombea el agua a la Ciudad a través 
de dos líneas. 

Las características físicas en que se encuentran las 
instalaciones y el equipo electromecánico, son en términos 
generales aceptables, sin embargo se carece de mantenimiento. 

II.3.3.- Características generales de las líneas de conducción 

Navojoa cuenta con tres líneas de conducción, cuya longitud es 
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'e 4, 200 m. parten de la planta de bombeo El Dátil, una es de 20" 
.e diámetro y va al centro de la Ciudad, dando servicio en ruta, 
la otra es de P.V.c., de 12 11 de diámetro y va directa al centro 
de la Ciudad hasta la altura de las Calles de Mina y No 
Reelección, donde se conecta a la red de agua potable. Del pozo 
8 parte una linea de conducción de 14'' de diámetro y se dirige 
al oriente de la Ciudad. 

11.3.4.- Caracteristicas generales de la red de distribución 

El nivel de cobertura de la red distribución de agua del orden 
94%, en general la red primaria de distribución presenta las 
siguientes caracteristicas: está compuesta por tres conjuntos de 
tuberias. El primero se extiende sobre el centro de la ciudad y 
dos más que son independientes entre si, que cubren a las 
Colonias San Ignacio y Brisas del Valle. La red central es 
abastecida desde el bombeo "El Dátil", que se encuentra cercano 
al Fraccionarn~ento Villa del Sol y por 4 pozos que entregan 
directamente su gasto a la red. El diámetro de las tuberias varia 
de 4 a 20 pulgadas y son de asbesto-cemento y PVC. La longitud 
total de 71.8 krns. 

11.3.5.- Potabilización y/o desinfección 

Todos los pozos, cuentan con equipo electrónico de cloración 
(clorador de gas cloro tipo V75), con excepción del pozo 15 
·actualmente se construye la caseta para albergar el equipo} y 
,u funcionamiento es adecuado, ya que de acuerdo con los análisis 
realizados por el SIMAPASA, el liquido suministrado no presenta 
problemas para el consumo humano. 

Por lo que respecta al contenido de manganeso del agua, casi 
siempre está fuera de la norma, esta situación afecta la tuberia 
al incrustarse en ella r~ctuciendo su diámetro. 

11.3.6.- Reg~lación y almacenamiento 

La infraestructura de regulación con que cuenta la Ciudad de 
Navojoa, consta de ocho tanques metálicos elevados, ubicados a 
una altura de 20 m. sobre el nivel de terreno natural y con 
capacidades que van de los JO a 1000 rn3 , dando un total de 2,190 
mJ. 

la rnayoria de éstos, no operan corno tanques de regulación ya que· 
el sistema de entrega va directamente a la red de distribución 
y las excedencias a los tanques de regulación. 

II.4.- INFRAESTRUCTURA DE ALCANTARILLADO 

La red de alcantarillado está constituida por 4 emisores cuya 
longitud suma 4 Kilómetros; 4 cárcamos de rebombe o de aguas 
negras, 1 colector y 7 subcolectores que suman 21.7 kilómetros; 
·a red de atarjeas cuenta con más de 200 kilómetros de longitud. 
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se estima que la cobertura de la red de alcantarillado es del 70% 
sobre el área de la ciudad, pero solo se tiene del orden del 40% 
de conexiones registradas con respecto al número de tomas de agua 
potable, es decir que el organismo operador ha dotado a la 
comunidad de infraestructura para cubrir un 70% sin embargo por 
diferentes motivos esta infraestructura sólo la ha aprovechado 
o se ha conectado a ella el 40% de los usuarios del agua potable. 

II.S.- INFRAESTRUCTURA DE SANEAMIENTO 

Las aguas residuales generadas por la Ciudad de Navojoa, 
descargan a un canal a cielo abierto, el cual desemboca al cauce 
del Río Mayo sobre la margen izquierda. Las aguas que se vierten 
al Río no reciben ningún tratamiento. 

Actualmente el sistema no cuenta con ninguna planta de 
tratamiento de aguas residuales y el potencial contaminante se 
ve incrementado constantemente al recibir las aguas de desecho 
procedentes de drenes agrícolas y comercios, que vierten residuos 
corno: grasas, aceites y algunos químicos a la red de 
alcantarillado. 

II.6.- CARACTERIZACION DE ORGANISMO OPERADOR 

II.6.1.- La Empresa 

a).- Marco Legal 

La si tu ación jurídica y el marco legal del SIHAPASA queda 
establecida en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de 
Sonora. Tomo CXLIX, No.37 Secc.I, mayo 7 de 1992. En éste se 
establece que el Organismo Operador deberá instalarse mediante 
un acuerdo expedido por el H. Ayuntamiento de la Ciudad de 
Navojoa, cuerdo que est.á., pendiente de publicarse en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado. 

En conclusión el SIMAPASA es el Organismo descentralizado de 
administración ~unicipal, encargado de prestar los servicios de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Ambiental de la Ciudad 
de Navojoa. 

b).- Estructura Organizacional 

Los niveles jerárquicos más importantes de la estructura 
organizacional son los siguientes: 

Primer nivel 
El Director General 

Segundo nivel . . . 
Las subd1recc1ones Técnica, Administrativa y el grupo de Trabajo 
Social. 
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Tercer nivel 

La Subdirección Técnica cuenta con tres departamentos: 
1) .- Proyecto, Presupuesto y Construcción 
2).- Operación 
3) .- Mantenimiento. 

La subdirección administrativa cuenta con dos departamentos: 
1) .- Comercial 
2).- Financiero y Recursos 

II.6.2.- Sistema Administrativo 

El SIMAPASA cuenta con ciento cincuenta personas, de las cuales 
nueve se encuentran dentro del rubro de "confianza" (Director 
General, Directores Técnico y Administrativo, Jefes de los 
Departamentos de Operación-Mantenimiento, Comercial, 
Financiero-Recursos, el Jefe de Compras, el Supervisor y el 
Encargado del Almacén) , sesenta y una de base y ochenta 
eventuales. 

Por lo que respecta a los recursos materiales, los esfuerzos que 
se han realizado para llevar un control de éstos, se reducen a 
un inventario manual y puntual, realizado cuando el Organismo se 
separó del Ayuntamiento. Asimismo se cuenta con un avalúo 
solicitado por el SIMAPASA en agosto de 1992. 

Problemática 

- La estructura Organizacional no está adecuada a la nueva 
situación jurídica del Organismo. 

- Se carece de programas de capacitación, para el personal que 
labora en el organism9 -Operador. 

- El sistema de inventarios no es acorde con las necesidades del 
Organismo. 

Acciones propuestas 

- Implementar un programa de organización del SIMAPASA 

- Implementar programas de capacitación del Organismo Operador. 

- Adquirir equipo de cómputo. 

- Implementar un sistema de inventarios 

II.6.3.- Sistema Operacional 

De acuerdo con • los análisis hidráulicos y las ·inspecciones 
físicas hechas, el problema para que la actual administración 
alcance la consolidación empresarial, radica en buena medida en 
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la operación de la infraestructura hidráulica. 

Problemática 

- Diez de los doce pozos no han recibido rehabilitación desde su 
puesta en operación. 

- El pozo No 15, carece de equipo de cloración. 

- La zona de captación no cuenta con macromedidores. 

- No se cuenta con un taller de medidores adecuado para ta 
revisión, mantenimiento, reparación y sustitución de aparatos. 

- Los tanques de regulación del sistema no funcionan como tal. 

- La red de distribución no cuenta válvulas de seccionamiento, 
lo que impide el manejo adecuado de ésta. 

- El Organismo no cuenta con un laboratorio propio, para el 
análisis de la calidad del agua. 

- Existe una gran cantidad de fugas, así corno rebozamiento y 
azolvamiento en algunas partes de la red de alcantarillado. 

- Las aguas residuales de la Ciudad, no reciben ningún tipo de 
tratamiento. 

Acciones propuestas 

- Rehabilitar las fuentes captación. 

- Establecer un programa de evaluación de fugas y rehabilitación 
de tomas domiciliarias_ 

.~ . 

- Instalar equipos de macromedición para cada una de las fuentes 
de captación 

- Incorporar 5,000 nuevos medidores. 
- Instalar un taller de medidores. 

- Equipar de dispositivo de cloración al pozo No. 15. 

- Rehabilitar los tanques de regulación que integran el sistema. 

- Rehabilitar la red de distribución de agua potable. 

- Implementar válvulas de sectorización, a la red de 
distribución. 

- Construir un laboratorio de calidad de agua. 

- Implementar un programa de monitoreo de calidad del agua. 
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Establecer un sistema de operación y mantenimiento. 

Rehabilitar la red de alcantarillado. 

Construir una planta de tratamiento de aguas residuales a base 
de lagunas anaeróbicas, facultativas, de pulimento y 

maduración. 

Dar asistencia técnica para problemas puntuales de los equipos 
de los pozos y cárcamos de rebombeo. 

II.6.4.- Sistema Comercial 

El número de usuarios que integra el padrón del organismo 
asciende a 19893, los cuales comparados con el número de usuarios 
que integran el de la CFE, indican que el padrón del SIMAPASA no 
se está actualizado. 

La emisión de facturas se hace una vez al mes, y se lleva a cabo 
a través de un incipiente sistema de computo, proceso que tarde 
15 días en su ejecución total. 

El monto promedio mensual facturado, por concepto de agua 
potable, entre los meses abril a septiembre de 1992, es de 
N$371,435 distribuidos de la siguiente manera: 

1 

ESTRUCTURA DE LA FACTURACION POR TIPO 
DE USUARIO EN NAVOJOA SONORA 

(abril-septiembre) 

Tipo de Número Agua % N$/toma 
Usuario de Tomas N$ 

Doméstico 18,523 333,846 89.88 18.02 
Comercial 1' 310. 35,345 9.54 26.98 
Industrial 60. 2,154 0.58 35.90 

Total 19,893 371,435 100.0 18.67 
1 

Los montos mensuales recaudados por el SIMAPASA, por concepto de 
agua potable, durante el periodo enero a septiembre de 1992, son 
los siguientes: 

F A e T 
Agua 

Total 2971,484 

Prom. 371,436 
% 87.88 

FACTURACION VS. RECAUDACION DEL SERVICIO 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

(en N$ pesos) 

U R A e I o N R E e A u D A e I o N 
Drenaje Total Agua Drenaje Total 

409,697 3381,181 1733,433 222,774 1956,207 

51,212 422,648 288,906 37,129 326,035 
12.12 100.00 88.61 11.39 100.00 
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Problemática 

Se requiere actualizar al padrón de usuarios, ya que se estima 
que existen del orden de 1100 tomas no registradas. 

- La eficiencia de la cobranza es del 78% 

Acciones propuestas 

- Implementar un sistema comercial (Sistema de información de una 
empresa de agua). 

- Implementar un sistema comercial (catastro de instalaciones) 

- Actualizar el padrón de usuarios. 

II.6.5.- Sistema de Planeación 

Dada la reciente creación del SIMAPASA, como Organismo 
independiente, el sistema de planeación con que cuenta es 
incipiente. Esto implica que no hay forma de efectuar de manera 
ordenada un pronóstico de los futuros consumos de agua potable, 
los volúmenes de aguas residuales generados y los tipos más 
adecuados de saneamiento. Así corno tampoco elaborar el 
presupuesto anual, proyectos y obras de crecimiento que mejoren 
la estructura empresarial del Organismo. 

Problemática 

- No cuenta con un sistema de planeación 

Acciones propuestas 

- Efectuar un estudio de planeación con un horizonte de 20 años, 
con el objeto de estimar anualmente los parámetros más 
importantes, referentes al agua. (No de habitan tes, Consumos, 
Volumen de aguas residuales, gastos de operación. etc.) 

II.6.6.- Sistema Financiero 

Debido a las características da la reciente creación del 
SIMAPASA, este sistema presenta escaso desarrollo en las 
políticas de ejecución, control y evaluación de sus operaciones 
financieras. 

Con base en los estados financieros proporcionados por el 
SIMAPASA durante el periodo abril-agosto de 1992, los montos 
mensuales promedio que ingresan a éste, por los diferentes 
conceptos en los que presta servicio, son los siguientes: -· 
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INGRESO PROMEDIO MENSUAL 
DE~ SIMAPASA 1992 

(en N$ pesos) 

Agua P Conxión Inst. Inst. Bancos Proviene de 91 Otros Total 
Alean y Recon Tomas Desear Recar Ap y Al 

Prom 326,035 28,401 15,464 20,692 4,855 6,758 38,491 12,937 453,632 
% 71.87 6.26 3.41 4.56 1.07 1.49 8.49 2.85 100.\)0 

Los costos de operac1on 
abril-septiembre 1992), 
siguientes: 

promedio mensuales (durante el periodo 
reportados por el SIMAPASA s'on los 

COSTOS DE OPERACION PROMEDIO MENSUAL 
DEL SIMAPASA 1992 

(en N$ pesos) 

Sueldos Energía Gastos Mto. Gastos Gastos Gastos Total 
y Pres. E lec. Trasp. Obras Adtvo. Repre Varios 

Oper 

Prom. 120,380 93,893 35,136 64,849 33,123 2,375 1,091 350,847 
% 34.31 26.76 10.01 18.48 9.44 0.68 0.31 100.00 

Problemática 

- Se carece de un sistema de evaluación financiera. 

Acción Propuesta 

- Implementar un sistema de planeación financiera . 

• 
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III.- ACCIONES PARA EL l\!EJORAMIENTO DEL ORGANIS~v10 EN 
SUS TRES COi\IPONENTES 

A~EA DE IMPACTO COSTO EJECUCIOH EEIIEFICIO OE LA ACCIO~ 
TOTAL 1993-1995 

(mi les p~sos) 

III.l CONSOLIDACION 
~---------------------------------.-------,------~-----------------

111. 1.1 1 1/FRAESTRUCTURA 

Operacional 

Comercial y 
Opcrucionul 

Comercial 

Comercial 

Opcracionnl 

Operacional 

Operacional 

Operacional 

Aóninistrativa 
y Operacional 
Operacional 

Operacional 

1. Rehabilitación de redes agua 
potcble. 

2. SistcmJ de Ev.Jluación de fusas 
y rehabilitación de tomus. 

3. Micr~ición 

4. Macromedición 

5. Estudio de Scctorización de la red 

6. Rehabilitación de tanques de 
regulación " 

7. laboratorio' dé calidad del Agua 

S.-Medición (taller de medidores) 

9. BardcaCo de un pozo y construcción 
de su caseta. 

10. Rchabilitacion de colectores 

11. Ampliación de subcolectores 
y red de atarjeos 
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12,731,154 

2,527,654 

720,000 

1,050,000 

61,500 

350,000 

730.000 
780,000 

131,000 

60,000 
z_ 1oo,ooo 

3,901,000 

12,731,154 

2,827,654 

720,000 

1,050,000 

61,500 

350,000 

750,000 
780,000 

131,000 

60,000 
2,100,000 

3,901,000 

·Mejorar el servicio y disminui 
costos de operación y manteni 
miento. 

·Recuperar un 10X del agua prod 
cida. (60 lps) 

·Incorporar al servicio medido 
5000 tomas nuevas actualmente 
solo funcionan adecuadamente 

4,600 medidores. 
·Conocer continuamente el g~sto 
de agua de cada fuente de cap· 
taci6n para contar con bases 
confiables para la administr~­
ción y planc<:~ción del rcccr: 

·Incrementar l<:~ recaudación 
-Dar mejor scrvico y facilitar 
logistica de distribuciCn de 
agua y disminuir cost;:,s de opc 
ración y mantenimiento. 

-Dar continuidad en el servicie 

-Honi torear la calidad del agu; 
reducir costos en un 30:. Jnd 
recta~nte mejorar la calidad 
dr.l ac;ua. 

·Incorporar al servicio medido 
5,000 medidores que actualmenl 
requieren de servicio. Dar un 
servicio continuo y eficiente 
cuanto a reparación y manteni· 
miento de medidores. 

-Proteger equipo e instalacion1 
y prolongar su vida útil. 

·Mejorar el servicio y disminu 
costos de operación y manten 
miento. 

-Incorporar al servicio de ale 
tarillado 3,500 usuarios. 
Incrementar la recaudación y 
batir focos de infección 



) 

111.1.2 FO!lT¡\LECUIIt::!ÚO EilP/lES,\P.:I,\L 

C0m~rc i J l 

Comercial 

Opcracicn.:~L 

Todas 

Tcd:Js 

Tod;:~s 

Operacional 

l. ActuJ{i:~ción del PJdrón de 
U:;uJrio~ 

2. Estudio Turifario 

3. Sistcm.J de Opcroción y f~.:~ntcni­
miento 

4. Asistencia TCcnica 

5. Sist~ Comercial 1 (Sistema de 
Información de una E~resa Ce Agua). 

6. Adquisición de equipo de cómputo 

7. Rehabilitación de sistemas hi­
. drául ices integrales 

AC.-ninistrativo 8. Sistema de I"nvcntorios 

Administrativo 9. Sistema Comercial 11 (Catastro 
y Operucion.:~l 

FinJnciero 

Comercial 

Opcrac i ona{ 
y P l aneaci ón 

Adninistrativo 

de lnstalac1cncs) 

10. Sist~ de Plancación 
Finuncicra 

11. Sistema Automatice de Factura-
e i ón y có,brO 

12. Programa de moni torco de la 
cal idJd del agua . 

13. Organización del SIHAPASA. 

- . 
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4,60S,1SO 

417,950 

120,000 

431,300 

131,400 

2SO,OOO 

1CO,OOO 

6SO,OOO 

175,000 

sos. 000 

370.000 

S06,000 

630,000 

258,SOO 

4,60S,1SO 

4n,9SO 

120,000 

431,300 

131,400 

2SO,OOO 

100,000 

6SO,OOO 

175,000 

-lncrcr.:::~tar la recJL: y e1 

noccr ~~jor las condi~ ~s d~ 
entrcsJ de aguJ a la población 

-lncorp~rar a tarifas adecuadas 
a los L:su~rios. 

-Optimi:ar la operación de los 
sistcmJs para asf reducir cost~ 
Ge oper~ción y alargar la vida 
útil de los equipos. 

·Fortalecer la operación y efi· 
ciencia del Organismo Operador 

-Sisterr~rizar y manejar la info 
mación irrportante para SlHAPAS. 

-Sist~~rizar y agilizar la cap 
tación y procesamiento de in· 
formación. 

~Incrementar el g~sto de capta· 
ción 

-Conocer las existencias del 
Orgunismo y pl;mear sus requer 
mientos oportunamente. 

505,000 · -Controlar en forma m.js confiab 

370,000 

S06,000 

630,000 

2S8,SOO 

la información en cuar 
racteristicas de los 

co· 
S 

e. infraestructura del .1ism 

·Permit1r la toma de decisiones 
financ1eras, para la correcta 
prestación de los servicios y 
disminución de los costos fina 
cieros. 

·Optimzzar el funcionamiento de 
área facilitar e incrementar l 
recauóción. 

·Reducir costos, indirectamente 
elevar la calidad del agua y a 
~jorar el servicio • 

-Diseñar e implantar una estrut 
tura or~anizacional acorde cor 
las necesidades del SIHAPASA. 



III.2 INFRAESTRUCTURA 

11 1.2. 1 f,GUA F'OT 1\GLE 2,500,000 2,5CO,OOO 
-

O~cr;:;cional l. Ampliación de redes de agua z,ooo;ooo 2,000,000 -Incrementar la cob~rturo:¡ y ca¡: 
potoblc tación y mejorar el servicio. 

Opcracicnat 2. Tunque de prccipit.Jción de 500,000 500,000 -Contar con agua potable de mcj 
mang<mcso calidad y disminuir costos de 

operación y ~ntenimiento. 

III.3 SANEAMIENTO 

Operacional y 1. Planta de tratamiento de aguas 
Ccmercial residuales 3,500,000 3,500,000 -Mejorar el ambiente, CU!'olir e 

la normatividad e incorpOrar 
un nuevo concepto para la capt 
ción de ingresos. Disminuir g~ 
to ante SEDESOL por descargar 
las condiciones actuales. 

T O T A L 23,336,304 23,336,304 
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III.l.- IMPACTO DE LAS ACCIONES DE CONSOLIDACION EN LOS 
SIGUIENTES PUNTOS: 

Cobertura de agua potable y alcantarillado 

Actualmente se tiene un nivel de cobertura física de red del 
orden del 94% y con las acciones de consolidación se pretende 
rehabilitar parte de la red que se encuentra deteriorada e 
implementar la sectorización de la misma, con ésto se mantendrá 
el nivel de cobertura actual y se mejorará en la continuidad del 
servicio. 

En el alcantarillado se tiene una cobertura del 70%, pero sólo 
cerca del 55% hace uso de esta infraestructura, con las acciones 
de consolidación se pretende que se conectan al alcantarillado 
3,500 descargas, para alcanzar un nivel de servicio del 70%, 
además se contempla la ampliación de red de atarjeas, 
subcolectores y colectores. 

Recaudación 

Se ha señalado que incorporar el número de usuarios no 
registrados, al padrón de usuarios, implica incrementar en un 35% 
los montos facturados y en cerda del JO% los recaudados. 

Calidad del agua 

El adecuado suministro de cloro al agua entregada a los usuarios, 
cubrirá en un 100% el servicio, evitando las enfermedades de tipo 
hídrico. 

Calidad de los servicios 

-La calidad en los serv:icios, implica básicamente una entrega 
adecuada y oportuna por parte del Organismo al usuario, ésto a 
su vez fomenta en el usuario el pago oportuno del servicio, con 
lo cual el Organismo está en posibilidad mejorar constantemente 
el servicio y alcanzar al autosuficiencia. 

En la siguiente gráfica, se muestra el efecto que sufre la 
producción y la oferta de agua, producto de las acciones de 
consolidación . 

• 
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IV.- INDICADORES DE GESTION 

C O N C E P T O INDICE ACTUAL INDICE CON. 
METAS 

Volumen Producido 1'547,424 rn3 1'806,624 rn3 
Número de Tomas 19,893 20,800 
Volumen Facturado 838,212 rn3 1'038,796 rn3 
Volumen de agua no contabilizada 709,212 rn3 767,828 m3 
Número de tomas con medidor 11,287 16,287 
Número de tomas con servicio medido 4,600 12,600 
Volumen de aguas tratadas o rn3 1'036,800 m3 
Volumen de agua desinfectada 1'508,544 m3 1'806;·624 rn3 
Gastos de Operacióri N$ 350,847 N$ 397,000 
Ingresos de Operación N$ 453,632 N$ 661,668 
Costos de Energía Eléctrica N$ 93,893 N$ 107,190 
Costo Total de Salarios N$ 120,380 N$ 120,380 
Número de empleados 150 150 
Número de descargas 11,500 15,000 
Facturación NS 371,463 N$ 460,354 
Recaudación por venta de agua NS 288,906 N$ 367,720 
Pérdidas comerciales N$ 82,530 N$ 133,517 

Los datos presentados en la columna "Indice Actual", corresponden 
al promedio mensual durante el periodo enero-octubre de 1992. 

I N D I C A D O R E S P O R C E N T U A L E S 

a.- El porcentaje de agua no contabilizada 
(1 - (Vol. facturado/Vol. producido)) x 100 

b.- La cobertura de agua potable es 
(tomas domésticas f usuarios potenciales) x lOO 

c.- La cobertura del alcantarillado es 
(conex. / usuarios potenciales) x 100 

d.- Cobertura de micromedi~ión 
(tomas con medidor f ·'tomas domésticas) x 100 

e.- Eficiencia de la medición 
(lecturas efectuadas f total de medidores) x 100 

f.- Relación de operación 
(gastos operativos/ingresos operativos) x 100 

g.- Eficiencia de la cobranza 
(vol. cobrado J vol. facturado) x lOO 

h.- Meses de facturación pendiente 
(deudores por servicio / facturación anual) 

i.- Número de empleados por cada 1,000 tomas 
total de empleadosj(total de tomas x 0.001) 

j.- Porciento de agua desinfectada 
(vol. de agua tratada J producción total) x 100 

k.- Porciento de la continuidad del servicio 
(tomas con ser. continuo f tomas totales) x 100 

1.- Porciento de gastos de energia eléctrica 
(gastos de energía f gastos totales) x lOO 

m.- Monto mensual del subsidio en operación 

• 
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ACTUALES 

45.8% 

94% 

55% 

56.7% 

23.1% 

77.3% 

77.8% 

4 

7.54 

97.5% 

80% 

26.8% 

o 

CON 
METAS 

25% 

98% 

71% 

78% 

60.6% 

60% 

80% 

2 

7.21 

100% 

90% 

27% 

o 



.- ANALISIS FINANCIERO 

El esquema de financiamiento seleccionado se basa en la mezcla 
de recursos y en el modelo de amortización creciente a 15 años, 
incluye 3 años de capitalización del crédito, con una tasa de 
interés del 10%. 

Se realizó un análisis sin incrementar las tarifas de agua 
potable y alcantarillado, y los costos por derecho de conexlon 
(alternativa 1). Se encontró que el análisis es viable pero no 
rentable. Así, se propone la segunda alternativa que es factible 
y es rentable. A continuación se expone el resultado de las 
alternativas analizadas en el periodo 1992-1995: 

RESULTADO DE LAS ALTERNATIVAS ANALIZADAS 

CONCEPTOS A L T E R N A T I V A S 
1 2 

INVERSIONES EN MIL N$: 
Infraestructura: 

Agua potable 3,190 3,190 
Alcantarillado 3,901 3,901 

Saneamiento 3,500 3,500 
Consolidación 12,746 12,746 

PARTICIPACION DE LA INVERSION EN (%) : 
Recursos Fiscales: 

Federales 50.7 50.7 
Estatales 35.7 35.7 

créditos 0.7 0.0 
Generación interna de caja 13. o 13.7 

TARIFA MEDIA (Incremento en %) : 
Doméstico 0.0 33.1 
Comercial 0.0 33.1 
Industrial .'. 

.. 0.0 33.1 
Ponderada Global 0.0 32.9 

BENEFICIOS DEL PROYECTO: 
Nuevos usuari-os (Hab.) 10,007 10,007 
Nuevas tomas (No.) 2,155 2,155 
Nuevas descargas (No.) 3,627 3,627 
Volumen incorporado (Mill. de m3) 8.31 8.31 
Volumen adicional tratado (Mil l. m3) 12.61 12.61 

Para el segundo análisis financiero no es necesario pedir 
crédito, ya que la generación interna de caja cubre la inversión 
de 3,190 miles de nuevos pesos para la infraestructura de agua 
potable que se propone para el periodo 1993-1995. 

La inversión que se propone en el rubro de consolidación para el 
año de 1993, provocará que al final del mismo año, se incremente 
el volumen facturado en un 24% y el volumen cobrado en un 27%, 
lo que implica que la eficiencia comercial aumente al 82% y la 
ficiencia física al 57%. Se debe observar que el volumen 
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produéido solo se incrementa un 22%. Estos incrementos repercuten 
en el ingreso neto anual, pues éste se incrementa un 4 6%, 
aumentando solamente un 10% las tarifas de agua potable y 
alcantarillado, así como los derechos de conexión. 

La inversJ.on en la componente de éonsolidación ayudará a que 
continúe incrementandose la eficiencia física y la eficiencia 
comercial, lo cual provocará para el año 2000, que el porcentaje 
de pérdidas totales se reduzca al 38%. 

Observemos en ambos análisis financieros, que el Organismo tendrá 
capacidad de hacer sus pagos crediticios, obteniendo uri mayor 
saldo anual que el reportado en 1992. 

Recomendaciones. 

Se recomienda que el Organismo Operador efectúe el pagos de los 
adeudos contraídos con anterioridad, de la siguiente forma: 

AÑO APAZU DIRECCION ADEUDO 
GENERAL TOTAL 

En N$ En N$ En N$ 

1993 13,644 20,361 34,005 
1994 13,644 21,026 34,670 
1995 13,644 13,644 
1996 13,644 13,644 
1997 13,644 13,644 
1998 13,644 13,644 

SUMA 81,864 41,387 123,251 

En la siguiente tabla se tiene los resultados del análisis financiero 
incluyendo los adeudos contraídos anteriormente . 

• 
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Conceptos 

INVERSIONES • 
Infraestructura 
+ Agua potable 
Costo per-cápita 

+ Akantarilledo 
Costo per-cáp1ta 

Seneam.ento 
Consohdaci6n 

Mili S 

PARTICIPACION DE LA INVERSION Mili S 

Re'cu<sos fis.cales 
federales 

Estatales 

Generaci6n tnlema d• ceje 
Credl!os 

TARifA MEDIA: 

Domisuco 
Comerci11l 
Industrial 

Ponder11da d• A P. 
Ponder11da d• Alcantanll8dO 

Ponderada Global 

···-········----·----------------···----
EfiCIENCIA DEL SISTEMA 

Física 
Comerc••l 

BENEFICIOS DEL PROYECTO 

Nuevos us.uarlos 
Nueves tomas 

Nuevas detcargas 

Volumen incorporado 

Volumen adicional tratado 

·--·---···-----

AESULT ADOS DEL ANAUSIS FINANCIERO NAVOJOA 

1992 1993 1994 

no "o 
0007 0.002 
1,1101 1,000 
o 0115 0.0051 
2.400 1.100 
15,257 1.959 

12,55! 4,059 
7,47!i! 2.579 
SM9 1,479 

no "o 
o o 

"' "' '" 
1,035 1,142 1,25.!1 
1,443 1,se1 1,74e 

'" "' 525 
152 107 184 

"' '" "' ---------------------------------------

5343~. 

79.45~ 

515.50% 
51 50% 

3.25'il 
700 

1.470 

217 

59.00% 
83 00" 

3,255 
704 

1,106 

'" 

1995 

2.,210 

o 0111 
1,000 
OOO!il 

o 
2,530 

3.530 
1,7155 
1.765 
2,210 

"' 1,Jez 
1.921 

577 

'" 770 

151 DO~ 
o!\4,00% 

3,483 
751 

1,051 

"' 

1996 

"' 1,520 
2.113 

'" "' 857 

152 00~. 
85 oo~. 

3,272 
700 

1,107 
3114 

1997 

"' '" 1,1172 1,113\l 
2.324 2,557 

"' "' '" '" '" 1,037 

---------- --·--------· 

84.00% 
ee.oo"!lí 

3.377 

"' \,1115 .,, 

eeoo% 
87.00~. 

3,485 
751 

1,225 
4.118 

15199 

1,037 
2.023 
2,512 

'" ,., 
1,141 

---------··----·· 

115.00% 
8.!1.00% 

3,55111 
775 

1,290 

5.22 

2000 

1,140 
2.225 
3,094 

ilO 
325 

1,255 

-----··--····--

70.00% 
89.00% 

3,7\1 

"" 1,3515 
5.78 

2001 "'' 2003 "'' 2005 

1.254 '·"' 1.5115 1,1515!il 1,15315 
2,445 2,8513 2,1let2 3,25.!1 3,50< 
3,403 3,743 4,117 4,52SI 4,982 
1,023 1,125 1,237 1,381 1,4117 

"' 304 ., 
"' 524 

1,381 1,519 1,570 1,.!137 2,021 
................ --·---------- ------·-- ........... - .. --------·---·--

70.00% 
¡o,oo% 

3,810 

"' 1,4211 

"' 

70.00% 70.00% 70.00% 
DO 00% 510 00% SIO,OO% 

3,953 

"' 1,4!ill5 
5.'il2 

4,07'il 
eeo 

1,574 

5.'il2 

•. 210 

'" 1,1153 

"' 

10 oo~. 
90.00% 

4,344 

"' 1,735 

"' 



VI.- EVALUACION ECONOMICA 

METODOLOGIA DEL BANCO MUNDIAL. 

El modelo de evaluación económica propuesto por el Banco Mundial, 
aplicado al proyecto de inversión de la Ciudad en estudio, es 
rentable, dados los siguientes resultados. 

El esquema de evaluación económica contempla la actualización de 
los costos y los beneficios al año cero, bajo una tasa de 
descuento del 10% anual, y un horizonte de planeación de 15 años. 

El cuadro siguiente indica 
rentabilidad del proyecto de 
alternativas analizadas en el 

INDICES 

Valor presente neto (VPN) Mil 
Tasa interna de retorno (TIR) 
Relación Beneficio/Costo 

los valores de los 
invers~on, para cada 
capitulo anterior: 

indices de 
una de las 

A L T E R N A T I V A 

1 
1 

11 
2 

1 

N$ -6,100 12,273 
% 2.36 19.62 

0.77 1.46 

METODOLOGIA DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

En un primer análisis se utiliza para los tres grupos de 
consumidores (doméstico, comercial e industrial) la curva de 
demanda tipo III, llamada Hiperbólica Rectangular con sus 
correspondientes elasticidades-precio de la demanda. 

En un segundo análisis se utiliza, para los consumidores 
domésticos las misma curva de demanda hiperbólica rectangular, 
mientras que para los consumidores comercial e industrial se 
utiliza la curva de demanda lineal con pendiente constante. 

Los indices de rentabilidad para ambos análisis son los 
siguientes: 

Resultados del primer análisis 

Valor presente neto (VPN) = 
Tasa interna de retorno = 
Relación Beneficio/Costo = 
Impacto distributivo = 

- . 

37,904,816.27 
23.33% 

2.35 
67.1% 

22 

en nuevos pesos 



Resul-tados del segundo análisis 

Valor presente neto (VPN) 
Tasa interna de retorno 
Relación Beneficio/Costo 
Impacto distributivo 

• 

= 20,701,688.59 en nuevos pesos 
= 18.81% 
= le 74 
= 98.7% 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ARTÍCULO 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del 
territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el 
derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad 
privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante 
indemnización. 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el 
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de 
hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el 
desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población 
rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los 
asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de 
tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para 
preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; para 
disponer en los términos de ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los 
ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento de 
la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades económicas en 
el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la 
propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos naturales de la plataforma 
continental y los zócalos submarinos de las islas; de todos los minerales o sustancias que 
en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta 
de los componentes de los terrenos, tales como los minerales de los que se extraigan 
metales y metaloides· utilizados en la industria; los yacimientos de piedras preciosas, de sal 
de gema y las salinas formadas directamente por las aguas marinas; los productos 
derivados de la descomposición de las rocas, cuando su explotación necesite trabajos 
subterráneos; los yacim1entos m1neral u orgánicos de materias susceptibles de ser utilizadas 
como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el petróleo y todos los carburos de 
hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; y el espacio situado sobre el territorio nacional, en 
la extensión y términos que f1je el derecho internacional. 

Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos 
que fije el derecho internacional; las aguas marinas interiores; las de las lagunas y esteros 
que se comuniquen permanente o intermitentemente con el mar; la de los lagos interiores de 
formación natural qÚe estén ligados directamente a corrientes constantes; las de los ríos y 
sus afluentes directos o indirectos, desde el punto del cauce en que se inicien las primeras 
agua permanentes, intermitentes o lorrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, 
lagunas o esteros de propiedad nacional; las de las corrientes constantes o intermitentes y 
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sus afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de aquéllas en toda su extensión o en 
parte de ellas, sirva de límite al territorio nacional o a dos entidades federativas, o cuando 
pase de una entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria de la República; las de los 
lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zona o riberas, estén cruzados por líneas divisorias 
de dos o más entidades o entre la República y un país vecino; o cuando el límite de las 
riberas sirva de lindero entre dos entidades federativas o a la República con un país vecino; 
las de los manantial que broten en las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas de 
los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se extraigan de las minas; y 
los cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión que fije la 
ley. Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante obras artificiales y 
apropiarse por el dueño del terreno; pero cuando lo exija el interés público o se afecten otros 
aprovechamientos, el Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y utilización y aun 
establecer zonas vedadas, al igual que para las demás aguas de propiedad nacional. 
Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeración anterior, se considerarán como 
parte integrante de la propiedad de los terrenos por los que corran o en los que se 
encuentren sus depósitos, pero si se localizaren en dos o más predios, el aprovechamiento 
de estas aguas se considerará de utilidad pública, y quedará sujeto a las disposiciones que 
dicten los Estados. 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es 
inalienable e imprescriptible y.la explotación, el uso o el aprovechamiento de los recurs'os de 
que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas conforme a las l~yes 

mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones otorgadas por el Ejecutivo 
Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes. Las normas .·. 
legales relativas a obras o trabajos de explotación de los minerales y sustancias a que se ·•-· 
refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación de los que se efectúen o 
deban efectuarse a partir de su vigencia, independientemente de la fecha de otorgamiento 
de las concesiones, y su inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno 
Federal tiene la facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las declaratorias 
correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes 
prevean. Tratándose del petróleo y de los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o 
gaseosos o de minerales radiactivos, no se otorgarán concesiones ni contratos, ni 
subsistirán los que, en su caso, se hayan otorgado y la Nación llevará a cabo la explotación 
de esos productos, en los términos que señale la ley reglamentaria respectiva. Corresponde 
exclusivamente a la Nación generar, conducir, transformar, distribuir y abastecer energía 
eléctrica que tenga por objeto la prestación de servicio público. En esta materia no se 
otorgarán concesiones a los particulares y la Nación aprovechará los bienes y recursos 
naturales que se requieran para dichos fines. 

Corresponde también a la Nación el aprovechamiento .de los combustibles nucleares para la 
generación de energía nuclear y la regulación de sus aplicaciones en otros propósitos. El 
uso de la energía nuclear sólo podrá tener fines pacificas. 

La Nación ejerce e~ una zona económica exclusiva situada fuera del mar territorial y 
adyacente a éste, los derechos de soberanía y las jurisdicciones que determinen las leyes 
del Congreso. La zona económica exclusiva se extenderá a doscientas millas náuticas, 
medidas a partir de la línea de basé desde la cual se mide el mar territorial. En aquelios 
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casos en que esa extensión produzca superposición con las zona económicas exclusivas de 
otros Estados, la delimitación de las respectivas zonas se hará en la medida en que resulte 
necesario, mediante acuerdo con estos Estados. 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierra y aguas de la Nación, se regirá por las 
siguientes prescripciones: 

l. Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades 
mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus 
accesiones o para obtener concesiones de explotación de minas o aguas. El 
Estado podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros, siempre que 
convengan ante la Secretaría de Relaciones en considerarse como nacionales 
respecto de dichos bienes y en no invocar, por lo mismo, la protección de sus 
gobiernos por lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso de faltar al 
convenio, de perder en beneficio de la Nación, los bienes que hubieren adquirido 
en virtud de lo mismo. En una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y 
de cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el 
dominio directo sobre tierras y aguas. 

El Estado, de acuerdo con los intereses públicos internos y los princ1p1os de 
reciprocidad, podrá a juicio de la Secretaría de Relaciones·, conceder autorización 
a los Estados extranjeros para que adquieran, en el lugar permanente de la 
residencia de los Poderes Federales, la propiedad privada de bienes inmuebles 
necesarios para el servicio directo de sus embajadas o legaciones; 

11. Las asociaciones religiosas que se constituyan en los términos del artículo 130 y 
su ley reglamentaria, tendrán capacidad para adquirir, poseer o administrar, 
exclusivamente, los bienes que sean indispensables para su objeto, con los 
requisitos y limitaciones que establezca la ley reglamentaria; 

111. Las instituciones de beneficencia, pública o privada, que tengan por objeto el 
auxilio de los necesitados, la investigación científica, la difusión de la enseñanza, 
la ayuda recíproca de los asociados, o cualquier otro objeto lícito, no podrán 
adquirir más bienes raíces que los indispensables para su objeto, inmediato o 
directamente destinados a él, con sujeción a lo que determine la ley 
reglamentaria; 

IV. las sociedades mercantiles por acciones podrán ser propietarias de terrenos 
rústicos pero únicamente en la extensión que sea necesaria para el cumplimiento 
de su objeto. 

En n1ngún caso las sociedades de esta clase podrán tener en propiedad tierras 
dedicadas a actividades agrícolas, ganaderas o forestales en mayor extensión 
que la re!pectiva equivalente a veinticinco veces los límites señalados en la 
fracción XV de este artículo. La ley reglamentaria regulará la estructura de capital 
y el número mínimo de socios de estas sociedades, a efecto de que las tierras 
propiedad de la soc1edad no excedan en relación con cada socio los límites de la 
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pequeña propiedad. En este caso, toda propiedad accionaría individual, 
correspondiente a terrenos rústicos, será acumulable para efectos de cómputo. 
Asimismo, la ley señalará las condiciones para la participación extranjera en 
dichas sociedades. 

La propia ley establecerá los medios de registro y control necesarios para el 
cumplimiento de lo dispuesto por esta fracción; 

V. Los bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes de instituciones de 
crédito, podrán tener capitales impuestos sobre propiedades urbanas y rústicas 
de acuerdo con las prescripciones de dichas leyes, pero no podrán tener en 
propiedad o en administración más bienes raíces que los enteramente necesarios 
para su objeto directo; 

VI. Los Estados y el Distrito Federal, lo mismo que los mumc1p1os de toda la 
República, tendrán plena capacidad para adquirir y poseer todos los bien raíces 
necesarios para los servicios públicos. 

Las leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivas jurisdicciones, 
determinarán los. casos en que sea de utilidad pública la ocupación. de la 
propiedad privada, y de acuerdo con dichas leyes la autoridad administrativa hará 
la declaración correspondiente. El precio que se fijará como. indemnización a la 
cosa expropiada, se basará en la cantidad que como valor fiscal de ella figure en 
las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido.­
manifestado por el propietario o simplemente aceptado por él de un modo tácito 
por haber pagado sus contribuciones con esta base. El exceso de valor o el 
demérito que haya tenido la propiedad particular por las mejoras o deterioros 
ocurridos con posterioridad a la fecha de la asignación del valor fiscal, será lo 
único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y resolución judicial. Esto mismo 
se observará cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas 
rentísticas. 

El ejercicio .de las acciones que corresponden a la Nación, por virtud de las 
disposiciones del presente articulo, se hará efectivo por el procedimiento judicial; 
pero dentro de este procedimiento y por orden de los tribunales correspondientes, 
que se dictará en el plazo máximo de un mes, las autoridades administrativas 
procederán desde Juego a la ocupación, administración, remate o venta de las 
tierras o aguas de que se trate y todas sus accesiones, sin que en ningún caso 
pueda revocarse lo hecho por las mismas autoridades antes de que se dicte 
sentencia ejecutoriada; 

VIl. Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de población ejidales y 
comunales y se protege su propiedad sobre la tierra, tanto para el asentamiento 
humano-como para actividades productivas. 

La ley protegerá la integridad de la tierras de los grupos indígenas. 
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La ley, considerando el respeto y fortalecimiento de la vida comunitaria de los ejidos y 
comunidad protegerá la tierra para el asentamiento humano y regulará el 
aprovechamiento de tierras, bosques y aguas de uso común y la provisión de 
acciones de fomento necesarias para elevar el nivel de vida de sus pobladores. 

La ley, con respeto a la voluntad de los ejidatarios y comuneros para adoptar las 
condiciones que más les convengan en el aprovechamiento de sus recursos 
productivos, regulará el ejercicio de los derechos de los comuneros sobre la tierra 
y de cada ejidatario sobre su parcela. Asimismo establecerá los procedimientos 
por los cuales ejidatarios y comuneros podrán asociarse entre si, con el Estado o 
con terceros y otorgar el uso de sus tierras; y, tratándose de ejidatarios, transmitir 
sus derechos parcelarios entre los miembros del núcleo de población; igualmente 
fijará los requisitos y procedimientos conforme a los cuales la asamblea ejidal 
otorgará al ejidatario el dominio sobre su parcela. En caso de enajenación de 
parcelas se respetará el derecho de preferencia que prevea la ley. 

Dentro de un mismo núcleo de población, ningún ejidatario podrá ser titular de más 
tierra que la equivalente al 5% del total de las tierras ejidales. En todo caso, la 
titularidad de tierras en favor de un solo ejidatario deberá ajustarse a los limites 
señalados en la fracción XV. 

La asamblea general es el órgano supremo del núcleo de población ejidal o comunal, 
con la organización y funciones que la ley señale. El comisariado ejidal o de 
bienes comunales, electo democráticamente en los términos de la ley, es el 
órgano de representación del núcleo y el responsable de ejecutar las resoluciones 
de la asamblea. 

La restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos de población se hará en los 
términos de la ley reglamentaria; 

VIII. Se declaran nulas: 

a) Todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes pertenecientes a los 
pueblos, rancherias, congregaciones o comunidades, hechas por los jefes 
políticos, gobernadores de los Estados, o cualquiera otra autoridad local en 
contravención a lo dispuesto en la ley de 25 de junio de 1856 y demás leyes y 
disposiciones relativas. 

b) Todas las concesiones, composiciones o ventas de tierras, aguas y montes 
hechas por las Secretarias de Fomento, Hacienda o cualquiera otra autoridad 
federal, desde el 1 o. de diciembre de 1876 hasta la fecha, con las cuales se 
hayan invadido y ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos de común 
repartimiento o cualquiera otra clase, Pertenecientes a los pueblos, rancherias, 
congre!!Jaciones o comunidades y núcleos de población 

e) Todas las diligencias de apeo o deslinde; transacciones, enajenaciones o 
remates practicados durante el periodo de tiempo a que se refiere la fracción 

-5-



anterior, por compamas, jueces u otras autoridades de los Estados o de la 
Federación, con los cuales se hayan invadido u ocupado ilegalmente tierras, 
aguas y montes de ejidos, terrenos de común repartimiento, o de cualquier otra 
clase, Pertenecientes a núcleos de población. 

Quedan exceptuadas de la nulidad anterior, únicamente las tierras que 
hubieren sido tituladas en los repartimientos hechos con apego a ·la ley de 25 
de junio de 1856 y poseídas en nombre propio a titulo de dominio por más de 
diez años, cuando su superficie no exceda de cincuenta hectáreas; 

IX. La división o reparto que se hubiere hecho con apariencia de legítima entre los 
vecinos de algún núcleo de población y en la que haya habido error o vicio, podrá 
ser nulificada cuando asi lo soliciten las tres cuartas partes de los vecinos que 
estén en posesión de una cuarta parte de los terrenos, materia de la división, o 
una cuarta parte de los mismos vecinos cuando estén en posesión de las tres 
cuartas partes de los terrenos; 

X. (Se Deroga). 

XI. (Se Deroga). 

XII. (Se Deroga). :·. 

XIII. (Se Deroga) .. 

XIV. (Se Deroga). 

XV. En los Estados· unidos Mexicanos quedan prohibidos los latifundios. 

Se considera pequeña propiedad agrícola la que no exceda por individuo de cien 
hectáreas de riego o humedad de primera o sus equivalentes en otras clases de 
tierras. 

·Para los efectos de la equivalencia se computará una hectárea de riego por dos de 
temporal, por cuatro de agostadero de buena calidad y por ocho de bosque, 
monte o agostadero en terrenos áridos. 

Se considerará, asimismo, como pequeña propiedad, la superficie que no exceda por 
individuo de ciento cincuenta hectáreas cuando las tierras se dediquen al cultivo 
de algodón, si reciben riego; y de trescientas, cuando se destinen al cultivo del 
plátano, caña de azúcar, café, henequén, hule, palma, vid, olivo, quina, vainilla, 
cacao, agave, nopal o árboles frutales. 

Se consideratá pequeña propiedad ganadera la que no exceda por individuo la 
superficie necesaria para mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o 
su equivalente en ganado menor, en los términos que fije la ley, de acuerdo con la 

. capacidad forrajera de los terrenos. 
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Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera otra ejecutadas por lo' 
dueños o poseedores de una pequeña propiedad se hubiese mejorado la calida~. 
de sus tierras, seguirá siendo considerada como pequeña propiedad, aun cuando, 
en virtud de la mejoría obtenida, so rebasen los máximos señalados por esta 
fracción, siempre que se reúnan los requisitos que fije la ley. 

Cuando dentro de una pequeña propiedad ganadera. se realicen mejoras en sus 
tierras y éstas se destinen a usos agrícolas, la superficie utilizada para este fin no 
podrá exceder, según el caso, los límites a que se refieren los párrafos segundo y 
tercero de esta fracción que correspondan a la calidad que hubieren tenido dichas 
tierras antes de la mejora; 

XVI. (Se Deroga). 

XVII. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los estados, en sus respectivas 
jurisdicciones, expedirán leyes que establezcan los procedimientos para· el 
fraccionamiento y enajenación de las extensiones que llegaren a exceder los 
límites señalados en las fracciones IV y XV de este artículo. 

El excedente deberá ser fraccionado y enajenado por el propietario dentro del plazo 
de un año contado a partir de la notificación correspondiente. Si transcurrido el 
plazo el excedente no se ha enajenado, la venta deberá hacerse mediante pública 
almoneda. En igualdad de condiciones, se respetará el derecho de preferenci 
que prevea la ley reglamentaria 

Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determinando los bienes que 
deben constituirlo, sobre la base de que será inalienable y no estará sujeto a 
embargo ni a gravamen ninguno; 

XVIII. Se declaran revisables todos los contratos y concesiones hechos por los 
gobiernos anteriores desde el año 1876, que hayan traído por consecuencia el 
acaparamiento de tierras, aguas y riquezas naturales de la Nación, por una sola 
persona o sociedad y se faculta al Ejecutivo de la Unión para declararlos nulos 
cuando impliquen perjuicios graves para el interés público; 

XIX. Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá las medidas para la expedita 
y honesta impartición de la justicia agraria, con objeto de garantizar-la seguridad 
jurídica en la tenencia de la tierra ejidal, comunal y de la pequeña propiedad, y 
apoyará la asesoría legal de los campesinos. 

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por límites de terrenos ejidales y 
comunales, cualquiera que sea el origen de éstos, se hallen pendientes o se 
susciten-entre dos o más núcleos de población; así como las relacionadas con la 
tenencia de la tierra de los ejidos y comunidades. Para estos efectos y, en 
general, para la administración de justicia agraria, la ley instituirá tribunal~:,. 
dotados de autonomía y "plena jurisdicción, integrados por magistrados propuestú""'' 
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por el Ejecutivo Federal y designados por la Cámara de Senadores o, en los 
recesos de ésta, por la Comisión Permanente. 

La ley establecerá un órgano para la procuración de justicia agraria, y 

XX. El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el 
propósito de generar empleo y garantizar a la población campesina el bienestar y 
su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de 
infraestructura, insumas, créditos, servicio de capacitación y asistencia técnica. 
Asimismo, expedirá la legislación reglamentaria para planear y organizar la 
producción agropecuaria su industrialización y comercialización, considerándolas 
de interés público . 

• 
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COMIS/ON NACIONAL 
DEL AGUA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA 
GERENCIA DE INGENIERÍA BÁSICA Y NORMAS TÉCNICAS 

SUBGERENCIA DE NORMALIZACIÓN 

Ley de Aguas Nacionales 

• 



TÍTULO SEGUNDO 

ADMINISTRACIÓN DEL AGUA 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 4o.- La autoridad y administración en materia de aguas nacionales y de sus 
bienes públicos inherentes corresponde al Ejecutivo Federal, quien la ejercerá directamente 
o a través de "La Comisión". 

ARTÍCULO 5o.- Para el cumplimiento y aplicación de esta ley, el Ejecutivo Federal 
promoverá la coordinaCión de acciones con los gobiernos de las entidades federativas y de 
los municipios, sin afectar sus facultades en la materia y en e·l ámbito de sus 
correspondientes atribuciones. Asimismo fomentará la participación de los usuarios y de los 
particulares en la realización y administración de las obras y de los servicios hidráulicos. 

CAPÍTULO 11 

Ejecutivo Federal 

ARTÍCULO So.- Compete al Ejecutivo Federal: 

l. Expedir los decretos para el establecimiento o supresión de la veda de aguas 
nacionales, en los términos del Título Quinto de la presente ley; 

11. Reglamentar el control de la extracción y utilización de las aguas del 
subsuelo, inclusive las que hayan sido libremente alumbradas, así como de 
las aguas superficiales, en los términos del Título Quinto de la presente ley; 

111. Establecer distritos de riego cuando implique expropiación por. causa de 
utilidad pública; 

IV. Expedir por causas de utilidad pública los decretos de expropiación, de 
ocupación temporal, total o parcial de los bienes, o la limitación de los 
derechos de dominio; y 

V. Las demás atribuciones que señale la ley. 

ARTÍCULO 7o.- Se declara de utilidad pública: 

• l. La adquisición o aprovechamiento de los bienes inmuebles que se requieran 
para la construcción, operación, mantenimiento, conservación, rehabilitación, 
mejoramiento o desarrollo de las obras públicas hidráulicas y de los servicios 
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respectivos, y la adquisición y áprovechamiento de las demás instalaciones, 
inmuebles y vías de comunicación que las mismas requieran; 

11. La protección, mejoramiento y conservación de cuencas, acuíferos, cauces, 
vasos y demás depósitos de propiedad nacional, así como la infiltración de 
aguas para reabastecer mantos acuíferos y la derivación de las aguas de una 
cuenca o región hidrológica hacia otras; 

111. El aprovechamiento de Fas aguas nacionales para la generación de energía 
eléctrica destinada a servicios públicos; 

IV. Restablecer el equilibrio hidrológico de las aguas nacionales, superficiales o 
de subsuelo, incluidas las limitaciones de extracción, las vedas, las reservas y 
el cambio en el uso del agua para destinarlo al uso doméstico; 

V. La instalación de plantas de tratamiento de aguas residuales y la ejecución de 
medidas para el reuso de dichas aguas, así como la construcción de obras de 
prevención y control de la contaminación del agua; 

VI. El establecimiento en los términos de esta ley de distritos de riego o unidades 
de drenaje, y la adquisición de las tierras y demás bienes inmuebles 
necesarios para integrar las zonas de riego o drenaje; 

VIl. La prevención y atención de los efectos de los fenómenos meteorológico!" 
extraordinarios que pongan en peligro las personas o instalaciones; y 

VIII. La instalación de los dispositivos necesarios para la medición de la cantidad y 
calidad de las aguas nacionales. 

CAPÍTULO 111 

Comisión Nacional del Agua 

ARTÍCULO So.- Son atribuciones del Secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos: 

l. Proponer al Ejecutivo Federal la política hidráulica del país; 

11. Fungir como Presidente del Consejo Técnico de "La Comisión"; y 

111. Las que en materia hidráulica le asignen específicamente las disposiciones 
legales .. 

ARTÍCULO 9o.- Son atribuciones de "La Comisión": 
• 

l. Ejercer las atribuciones que conforme a la presente ley corresponden a la 
autoridad en materia hidráulica, dentro del ámbito de la competencia federal. 
excepto las que debe ejercer directamente el Ejecutivo Federal; 
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11. Formular el programa nacional hidráulico respectivo, actualizarlo y vigilar su 
cumplimiento; 

111. Proponer los criterios y lineamientos que permitan dar unidad y congruencia a 
las acciones del Gobierno Federal en materia de aguas nacionales, y 
asegurar y vigilar la coherencia entre los respectivos programas y la 
asignación de recursos P?ra su ejecución; 

IV. Fomentar y apoyar el desarrollo de los sistemas de agua potable y 
alcantarillado; los de saneamiento, tratamiento y reuso de aguas; los de riego 
o drenaje y los de control de avenidas y protección contra inundaciones. En su 
caso, contratar o concesionar la prestación de los servicios que sean de su 
competencia o que así convenga con terceros; 

V. Administrar y custodiar las aguas nacionales y los bienes nacionales a que se 
refiere el artículo 113, y preservar y controlar la calidad de las mismas, así 
como manejar las cuencas en los términos de la presente ley; 

VI. Programar, estudiar, construir; operar, conservar y mantener las obras 
hidráulicas federales directamente o a través de contratos o concesiones con 
terceros, y realizar acciones para el aprovechamiento integral del agua y la 
conservación de su calidad; 

VIl. Expedir los títulos de concesión, asignac1on o permiso a que se refiere la· 
presente ley, reconocer derechos y llevar al Registro Público de Derechos de 
Agua; 

VIII. Conciliar y, en su caso, fungir a petición de los usuarios, como árbitro en la 
solución de los conflictos relacionados con el agua, en los términos del 
reglamento de esta ley; 

IX. Promover el uso eficiente del agua y su conservación en todas las fases del 
ciclo hidrológico, e impulsar una cultura del agua que considere a este 
elemento como un recurso vital y escaso; 

X. Ejercer las atribuciones fiscales en materia de administración, de terminación, 
liquidación, cobro, recaudación y fiscalización de las contribuciones y 
aprovechamientos que se le destinen o en los casos que señalen las leyes 
respectivas, conforme a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación; 

XI. Promover y, en su caso, realizar la investigación científica y el desarrollo 
tecnológico en materia de agua y la formación y capacitación de recursos 
humal'los; 

XII. Expedir las normas en materia hidráulica en los términos de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 
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XIII. Vigilar el cumplimiento y aplicación de la presente ley, interpretarla par: 
efectos administrativos, y aplicar las sanciones y ejercer los actos de. 
autoridad en la materia que no estén reservados al Ejecutivo Federal; 

XIV. Actuar con autonomía técnica y administrativa en el manejo de los recursos 
que se le destinen y de los bienes que tenga en los términos de esta ley, así 
como con autonomía de gestión para el cabal cumplimiento de su objeto y de 
los objetivos y metas señaladas en sus programas y presupuesto; 

XV. Expedir en cada caso, respecto de los bienes de propiedad nacional a que se 
refiere esta ley, la declaratoria correspondiente, que se_ publicará en el Diario 
Oficial de la Federación; y 

XVI. Realizar las demás que señalen las disposiciones legales o reglamentarias. 

ARTÍCULO 10.- "La Comisión" contará con un Consejo Técnico que estará integrado por"los 
titulares de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de Desarrollo Social; de la 
Contraloría General de la Federación; de Energía, Minas e Industria Paraestatal; de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, quien IÓ presidirá; de Salud y de Pesca. Por cada 
representante propietario se designará a los suplentes necesarios. 

El Consejo, cuando así lo considere conveniente, podrá invitar a sus sesiones a los titulares 
de las demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y 
representantes de las entidades federativas, de los municipios y de los usuarios. 

ARTÍCULO 11.- El Consejo Técnico tendrá las siguientes facultades: 

l. Conocer y acordar las políticas y medidas que permitan la programación y 
acción coordinada entre las dependencias de la administración pública federal 
que deban intervenir en materia hidráulica; 

11. Acordar los asuntos que se sometan a su consideración sobre administración 
del agua y sobre los ingresos, bienes y recursos de "La Comisión"; 

111. Conocer los programas y presupuesto de "La Comisión", supervisar su 
ejecución y conocer los informes que presente el Director General; 

IV. Proponer los términos en que se podrán gestionar y concertar los créditos 
que requiera "La Comisión"; 

V. Acordar la creación de los consejos de cuenca; y 

VI. Las demás que se señalen en la presente ley o su reglamento, y las que sean 
necesarias para el cumplimiento de su objeto. 
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ARTÍCULO 12.- El Director General de "La Comisión", quien será designado por el Titular 
~¡ Ejecutivo Federal, dirigirá y representará legalmente a "La Comisión", adscribirá las 

.Jnidades administrativas de la misma, expedirá sus manuales, tramitará ante las 
dependencias competentes el ejercicio del presupuesto aprobado, delegará facultades en el 
ámbito de su competencia y tendrá las demás facultades que le confieran las disposiciones 
legales o reglamentarias. 

CAPÍTULO IV 

Consejos de Cuenca 

ARTÍCULO :13.- "La Comisión", previo acuerdo de su Consejo Técnico, establecerá consejos 
de cuenca que serán instancias de coordinación y concertación entre "La Comisión", las 
dependencias y entidades de las instancias federal, estatal o municipal y los representantes 
de los usuarios de la respectiva cuenca hidrológica, con objeto de formular y ejecutar 
programas y acciones para la mejor administración de las aguas, el desarrollo de la· 
infraestructura hidráulica y de los servicios respectivos y la preservación de los recursos de 
la cuenca. 

"La Comisión" concertará con los usuarios, en el ámbito de los consejos de cuenca, :las 
posibles limitaciones. de emergencia, escasez extrema, sobreexplotación o reserva. En estos 
casos tendrá prioridad el uso doméstico. 

CAPÍTULO V 

Organización y Participación de los Usuarios 

ARTÍCULO 14.- "La Comisión" acreditará, promoverá y apoyará la organización de los 
usuarios para mejorar el aprovechamiento del agua y la preservación y control de su calidad, 
y para impulsar la participación de éstos a nivel estatal, regional o de cuenca en los términos 
de la presente ley y su reglamento . 

• 
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TÍTULO SÉPTIMO 

· PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DE 
LAS AGUAS 

Capítulo Único 

ARTÍCULO 85.- Es de interés público la promoción y ejecución de las medidas y acciones 
necesarias para proteger la calidad del agua, en los términos de ley. 

ARTÍCULO 86.- "La Comisión" tendrá a su cargo: 

l. Promover y, en su caso, ejecutar y operar la infraestructura federal y los 
servicios necesarios para la preservación, conservación y mejoramiento de la 
calidad del agua en las cuencas hidrológicas y acuíferos, de acuerdo con las 
normas oficiales mexicanas respectivas y las condiciones particulares de 
descarga, en los términos de ley; 

11. Formular programas integrales de protección de los recursos hidráulicos en 
cuencas hidrológicas y acuíferos, considerando las relaciones existentes entre 
los usos del suelo y la cantidad y calidad del agua; 

111. Establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares de 
descarga que deben satisfacer las aguas residuales que se generen en 
bienes y zonas de jurisdicción federal; de aguas residuales vertidas 
directamente en aguas y bienes nacionales, o en cualquier terreno cuando 
dichas descargas puedan contaminar el subsuelo o los acuíferos; y en los 
demás casos previstos en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 

IV. Autorizar, en su caso, el vertido de aguas residuales en el mar, y en 
coordinación con la Secretaría de Marina cuando provengan de fuentes 
móviles o plataformas fijas; 

V. Vigilar, en coordinación con las demás autoridades competentes, que el agua 
suministrada para consumo humano cumpla con las normas de calidad 
correspondientes, y que el uso de las aguas residuales cumpla con las 
normas de calidad del agua emitidas para tal efecto; 

VI. Promover o realizar las medidas necesarias para evitar que basura, desechos, 
materiales y sustancias tóxicas, y lodos producto de los tratamientos de aguas 
residuaíes, contaminen las aguas superficiales o del subsuelo y los bienes 
que señala el artículo 113; y 
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VIl. Ejercer las atribuciones que corresponden a ·1a Federación en materia de 
prevención y control de la contaminación del agua y de su fiscalización y 
sanción, en los términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, salvo ,que corresponda a otra dependencia conforme 
,a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

ARTÍCULO 87.- "La Comisión" determinará los parámetros que deberán cumplir las 
·descargas, la capacidad de asimilación y dilución de los cuerpos de aguas nacionales y las 
cargas de; contaminantes que éstos pueden recibir, así como las metas de calidad y los 
plazos para alcanzarlas, mediante la expedición de Declaratorias de Clasificación de los 
Cuerpos de Aguas Nacionales, las cuales se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación, lo mismo que sus modificaciones, para su observancia. 

Las declaratorias contendrán: 

l. La delimitación del cuerpo de agua clasificado; 

11. Los parámetros que deberán cumplir las descargas según el cuerpo de agua 
clasificado conforme a los períodos previstos en el reglamento de esta ley; 

111. La capacidad del cuerpo de agua para diluir y asimilar contaminantes; y" ·-· 
·-·.,· 
·' IV. Los límites máximos de descarga de los contaminantes analizados, base para .• 

fijar las condiciones particulares de descarga. · 

ARTÍCULO 88.- Las personas físicas o morales requieren permiso de "La Comisión" para ·:e, 
descargar en forma permanente, intermitente o fortuita aguas residuales en cuerpos 
receptores que sean aguas nacionales o demás bienes nacionales, incluyendo aguas 
marinas, así como cuando se infiltren en terrenos que sean bienes nacionales o en otros 
terrenos cuando puedan contaminar el subsuelo o los acuíferos. 

"La Comisión" mediante acuerdos de carácter general por cuenca, acuífero, zona, localidad 
o por usos podrá sustituir el permiso de descarga de aguas residuales por un simple aviso. 

El control de las descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje o alcantarillado 
de los centros de población, corresponde a los municipios, con el concurso de los estados 
cuando así fuere necesario y lo determinen las leyes. 

ARTÍCULO 89.- "La Comisión", para otorgar los permisos deberá tomar en cuenta la 
clasificación de los cuerpos de aguas nacionales a que se refiere el artículo 87, las normas 
oficiales mexicanas correspondientes y las condiciones particulares que requiera cumplir la 
descarga. 

"La Comisión" deb9fá contestar la solicitud de permiso de descarga presentada en los 
términos del reglamento, dentro de los sesenta días hábiles siguientes a su admisión. En 
caso de que no se conteste dentro de dicho lapso, estando integrado debidamente el 
expediente el solicitante podrá efectuar las descargas en los términos solicitados, lo cual no 
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será obstáculo para que "La Comisión" expida el permiso de descarga al que se deberá 
sujetar el permisionario cuando considere que se deben de fijar condiciones particulares de 
descarga y requisitos distintos a los contenidos en la solicitud. 

Cuando el vertido o descarga de las aguas residuales afecten o puedan afectar fuentes de 
abastecimiento de agua potable o a la salud pública, "La Comisión" lo comunicará a la 
autoridad competente y dictará la negativa del permiso correspondiente o su inmediata 
revocación y, en su caso, la suspensión del suministro del agua en tanto se eliminan estas 
anomalías. ' 

ARTÍCULO 90.- "La Comisión" en los términos del reglamento expedirá el permiso de 
descarga de aguas residuales, en el cual se deberá precisar por lo menos la ubicación y 
descripción de la descarga en cantidad y calidad, el régimen al que se sujetará para prevenir 
y controlar la contaminación del agua y la duración del permiso. 

Cuando las descargas de aguas residuales se originen por el uso o aprovechamiento de 
aguas nacionales, los permisos de descarga tendrán, por lo menos, la misma duración que 
el título de concesión o asignación correspondiente y se sujetarán a las mismas reglas sobre 
la prórroga o terminación de aquellas. 

Los permisos de descarga se podrán transmitir en los términos del Capítulo V, Título Cuarto, 
siempre y cuando se mantengan las características del permiso. 

ARTÍCULO 91.- La infiltración de aguas residuales para recargar acuíferos, requierr 
permiso de "La Comisión" y deberá ajustarse a las normas oficiales mexicanas que al efectc., 
se emitan. 

ARTÍCULO 92.- "La Comisión", en el ámbito de su competencia, podrá ordenar la 
suspensión de las actividades que den origen a las descargas de aguas residuales: 

l. Cuando no se cuente con el permiso de descarga de aguas residuales en los 
-términos de esta ley; 

11. Cuando la calidad de las descargas no se sujete a las normas oficiales 
mexicanas correspondientes, a las condiciones particulares de descarga o a 
lo dispuesto en esta ley y su reglamento; 

111. Cuando se deje de pagar el derecho por el uso o aprovechamiento de bienes 
de dominio público de la Nación como cuerpos receptores de las descargas 
de aguas residuales; o 

IV. Cuando el responsable de la descarga utilice el proceso de dilución de las 
aguas residuales para tratar de cumplir con las normas oficiales mexicanas 
respectivas o las condiciones particulares de descarga. 

La suspensión será sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa en que Sf' 

hubiera podido incurrir. 
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Sin perjuicio de lo anterior, cuando exista riesgo de daño o peligro para la población o los 
ecosistemas, "La Comisión" a solicitud de autoridad competente podrá realizar las acciones 
y obras necesarias para evitarlo, con cargo a quien resulte responsable. 

ARTÍCULO 93.- Son causas de revocación del permiso de descarga de aguas residuales: 

l. Efectuar la descarga en "un lugar distinto del autorizado por "La Comisión"; 

11. Realizar los actos u omisiones que se señalan en las fracciones 11, 111 y IV del 
artículo anterior, cuando' con anterioridad se hubieren suspendido las 
actividades del permisionario por "La Comisión" por la misma causa; o 

111. La revocación de la concesión o asignación de aguas nacionales, cuando con 
motivo de dicho título sean éstas las únicas que con su explotación, uso o 
aprovechamiento originen la descarga de aguas residuales. 

Cuando proceda la revocación, "La Comisión", previa audiencia al interesado dictará y 
notificará la resolución respectiva, la cual deberá estar debidamente fundada y motivada. 

•·. 

El permiso de descarga de aguas residuales caducará cuando en los términos de la -.;; 
presente ley caduque el título de concesión o asignación de las aguas nacionales origen de 
la descarga. -. 

ARTÍCULO 94.- Cuando la paralización de una planta de tratamiento de aguas residuales 
pueda ocasionar graves perjuicios a la salud o la seguridad de la población o graves daños 
al ecosistema, "La Comisión", a solicitud de autoridad competente y por razones de interés "1: 
público, ordenará la suspensión de las actividades que originen la descarga y, cuando esto 
no fuera posible o conveniente, nombrará un interventor para que se haga cargo de la 
administración y operación temporal de las instalaciones de tratamiento de aguas 
residuales, hasta que se suspendan las actividades o se considere superada la gravedad de 
la descarga. 

Los gastos que dicha intervención ocasione serán con cargo al titular o titulares del permiso 
de descarga. 

En caso de no cubrirse dentro de los quince días hábiles siguientes a su requerimiento por 
"La Comisión", los gastos tendrán el carácter de crédito fiscal para su cobro. 

ARTÍCULO 95.- "La Comisión", en el ámbito de la competencia federal, realizará la 
.inspección o fiscalización de las descargas de aguas residuales con el objeto de verificar el 
cumplimiento de la ley. Los resultados de dicha fiscalización o inspección se harán constar 
en acta circunstanciada, producirán todos los efectos legales y podrán servir de base para 
que "La Comisión" y las demás dependencias de la Administración Pública Federal 
competentes, puedan aplicar las sanciones respectivas previstas en la ley. 
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ARTÍCULO 96.- En las zonas de riego y en aquellas zonas de contaminación extendida o 
dispersa, el manejo y aplicación de sustancias que puedan contaminar las aguas nacionales 
superficiales o del subsuelo, deberán cumplir las normas, condiciones y disposiciones que 
se desprendan de la presente ley y su reglamento. 

"La Comisión" promoverá en el ámbito de su competencia, las normas o disposiciones que 
se requieran para hacer compatible el uso de los suelos con el de las aguas, con el objeto 
de preservar la calidad de las mismas dentro de un ecosistema, cuenca o acuífero . 

• 
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TÍTULO DÉCIMO 

INFRACCIONES, SANCIONES Y RECURSOS 

CAPÍTULO 1 

Infracciones y Sanciones Administrativas 

ARTÍCULO 119.- "La Comisión" sancionará, conforme a lo previsto por esta ley, las 
siguientes faltas: 

l. Descargar en forma permanente, intermitente o fortuita aguas residuales en 
contravención a lo dispuesto en la presente ley en cuerpos receptores que 
sean bienes nacionales, incluyendo aguas marinas, así como cuando ~e 
infiltren en terrenos que sean bienes nacionales o en otros terrenos cuando 
puedan contaminar el subsuelo o el acuífero, sin perjuicio de las sanciones 
que fijen las disposiciones sanitarias y de equilibrio ecológico y protección al 
ambiente; 

11. Explotar, usar o aprovechar aguas nacionales residuales sin cumplir con las 
normas oficiales mexicanas en materia de calidad y condiciones particulares 
establecidas para tal efecto; 

111. Explotar, usar o aprovechar aguas nacionales en volúmenes mayores que los 
que corresponden a los usuarios conforme a los títulos respectivos o a las 
inscripciones realizadas en el Registro Público de Derechos de Agua; 

IV. Ocupar vasos, cauces, canales, zonas federales, zonas de protección y 
demás bienes a que se refiere el artículo 113, sin concesión de "La 
Comisión"; 

V. Alterar la infraestructura hidráulica autorizada para la explotación, uso o 
aprovechamiento del agua, o su operación, sin permiso de "La Comisión". 

VI. No acondicionar las obras o instalaciones en los términos establecidos en los 
reglamentos o en las demás normas o disposiciones que dicte ·la autoridad 
competente para prevenir efectos negativos a terceros o al desarrollo 
hidráulico de las fuentes de abastecimientos o de la cuenca; 

VIl. No instalar los dispositivos necesarios para el registro o medición de la 
cantidad y calidad de las aguas, en los términos que establece esta ley, su 
reglamento y demás disposiciones aplicables, o modificar o alterar las 
instalaciones y equipos para medir los volúmenes de agua utilizados, sin 
permiso de "La Comisi~n"; 
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VIII. Explotar, usar o aprovechar aguas nacionales sin ·el título respectivo, cuando 
así se requiere en los términos de la presente ley, así como modificar o 
desviar los cauces, vasos o corrientes, cuando sean propiedad nacional, sin 
permiso de "La Comisión" o cuando se dañe o destruya una obra hidráulica 
de propiedad nacional; 

IX. Ejecutar para sí o para un tercero obras para alumbrar, extraer o disponer de . 
aguas del subsuelo en zonas reglamentadas, de veda o reservadas, sin el 
permiso de "La Comisión" así como a quien hubiere ordenado la ejecución de 
dichas obras; 

X. Impedir las visitas, inspecciones y reconocimientos que realice "La Comisión" 
en los términos de esta ley de su reglamento; 

XI. No entregar los datos requeridos por "La Comisión" para verificar el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta ley y en los títulos de 
concesión, asignación o permiso; 

XII. Utilizar volúmenes de agua mayores que los que generan las descargas de 
aguas residuales para diluir y así tratar de cumplir con las normas oficiales 
mexicanas en materia ecológica o las condiciones particulares de descarga; 

XIII. Suministrar aguas nacionales para consumo humano que no cumplan con las 
normas de calidad correspondientes; 

XIV. Arrojar o depositar, en contravención a la ley, basura, sustancias tóxicas 
peligrosas y lodos provenientes de los procesos de tratamiento de aguas 
residuales, en ríos, cauces, vasos, aguas marinas y demás depósitos o 
corrientes de agua, o infiltrar materiales y sustancias que contaminen las 
aguas del subsuelo; 

XV. No cumplir con las obligaciones consignadas en los títulos de concesión, 
asignación o permiso; 

XVI. No solicitar el concesionario o asignatario la inscripción en el Registro Público 
de Derechos de Agua en los términos previstos en la presente ley y su 
reglamento; 

XVII. Desperdiciar el agua ostensiblemente, en contravención a lo dispuesto en la 
ley y el reglamento; y 

XVIII.Incurrir en cualquier otra violación a los preceptos de esta ley y su 
reglamento, distinta de las anteriores . 

• 
ARTÍCULO 120.- Las faltas a que se refiere el artículo anterior serán sancionadas 
administrativamente por "La Comisión", con multas que serán equivalentes a los siguientes 

• 12 . 



días de salario mínimo general vigente en el área geográfica" y en el momento en que se 
comenta la infracción: 

l. 50 a 500, en el caso de violación a las fracciones VI, XI, XV y XVIII; 

11. 100 a 1 000, en el caso de violación a las fracciones, 11, 111, IV, VIl, X, XVI y 
XVII; y 

111. 500 a 10 000, en el caso de violación a las fracciones 1, V, VIII, IX, XII, XIII y 
XIV. . 

En los casos previstos en la fracción IX del artículo anterior, los infractores perderán en 
favor de la Nación las obras de alumbramiento y aprovechamiento de aguas y se retendrá o 
conservará en depósito o custodia la maquinaria y equipo de perforación, hasta que se 
cubran los daños ocasionados. · 

ARTÍCULO 121.- Para sancionar las faltas a que se refiere este capítulo, las infracciones se 
calificarán en consideración: 

l. La gravedad de la falta; 

11. Las condiciones económicas del infractor; y 

111. La reincidencia. 

Si una vez vencido el plazo concedido por la autoridad para subsanar la o las infracciones 
que se hubieren cometido, resultare que dicha infracción o infracciones aún subsisten, 
podrán imponerse multas por cada día que transcurra sin obedecer el mandato, sin que el 
total de las multas exceda del monto máximo permitido conforme al artículo anterior. 

En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por dos veces el monto 
originalmente impuesto, sin que exceda del doble del máximo permitido. 

ARTÍCULO 122.- En los casos de las fracciones 1, IV, VIl, IX y XII del articulo 119, así como 
en los casos de reincidencia en cualquiera de las fracciones del articulo citado, "La 
Comisión" podrá imponer adicionalmente la clausura temporal o definitiva, parcial o total de 
los pozos y de las obras o tomas para la extracción o aprovechamiento de aguas nacionales. 

Igualmente, "La Comisión" podrá imponer la clausura en el caso de: 

l. Incumplimiento de la orden de suspensión de actividades o suspensión del 
permiso de descarga de aguas residuales a que se refiere el articulo 92, caso 
en el cual podrá clausurar definitiva o temporalmente la empresa o 
estabtecimiento causantes directos de la descarga; y 
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11. Explotación, uso o aprovechamiento ilegal de aguas nacionales a través de 
infraestructura hidráulica sin contar con el permiso que se requiera conform 
a lo previsto en la presente ley, o en el caso de pozos clandestinos o ilegales. 

En el caso de clausura, el personal designado por "La Comisión" para llevarla a cabo, 
procederá a levantar el acta circunstanciada de la diligencia; si el infractor se rehusa a 
firmarla, ello no invalidará dicha acta, y se deberá asentar tal situación, ante dos testigos. 
designados por el interesado o en su aljsencia o negativa por "La Comisión ... 

Para ejecutar una clausura, "La Comisión" podrá solicitar el apoyo y el auxilio de las 
autoridades federales, estatales o municipales, así como de los cuerpos de seguridad 
pública, para que intervengan en el ámbito de sus atribuciones y competencia. 

En el caso de ocupación de vasos, cauces, zonas federales y demás bienes nacionales 
inherentes a que se refiere la presente ley, mediante la construcción de cualquier tipo de 
obra o infraestructura, sin contar con el título correspondiente, "La Comisión" queda 
facultada para' remover o demoler las mismas con cargo al infractor, sin perjuicio de las 
sanciones que correspondan. 

ARTÍCULO 123.- Las sanciones que procedan por las faltas previstas en esta ley tendrán 
destino específico en favor de "La Comisión" y se impondrán sin perjuicio de las multas por 
infracciones fiscales y de la aplicación de las sanciones por la responsabilidad penal que 
resulte. 

Ante el incumplimiento de las disposiciones y en los términos de la presente ley, "L, 
Comisión" notificará los adeudos que tengan las personas físicas o morales con motivo de la 
realización de obras o la destrucción de las mismas que "La Comisión" efectúe por su 
cuenta. 

Los ingresos a que se refiere el presente artículo tendrán el carácter de crédito fiscal para su 
cobro. 

CAPÍTULO 11 

Recurso de Revisión 

ARTÍCULO 124.- Contra los actos o resoluciones definitivas de "La Comisión" que causan 
agravio a particulares, éstos podrán interponer recurso de revisión dentro del plazo de 
quince días hábiles siguientes a la fecha de su notificación. La interposición del recurso será 
optativa para el interesado. 

El recurso tiene por objeto revocar, modificar, o confirmar la resolución reclamada y los 
fallos que se dictel't contendrán la fijación del acto impugnado, los fundamentos legales en 
que se apoye y los puntos de resolución. El reglamento de la presente ley establecerá los 
términos y demás requisitos para la tramitación y sustanciación del recurso. 

' 
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La interposición del recurso se hará por escrito dirigido al titular de "La Comisión", en el que 
se deberán expresar el nombre y domicilio del recurrente y los agravios, acompañándose los 
elementos de prueba que se considere necesarios, así como las constancias que acrediten 
la personalidad del promovente. 

Si se recurre la imposición de una multa, se suspenderá el cobro de ésta hasta que sea 
resuelto el recurso, siempre y cuando se garantice su pago en los términos previstos por las 
disposiciones fiscales. 

Si se interponen recursos contra actos o resoluciones que emita "La Comisión" en materia 
fiscal conforme a la presente ley, será resuelto por ésta en los términos del Código Fiscal de 
la Federación y de su reglamento. 

·.• 

• 
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• 

Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales 
Modificada conforme al DECRETO Presidencial publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el día JO de diCiembre de 1997 



TÍTULO SEGUNDO 

ADMINISTRACIÓN DEL AGUA 

Capítulo 1 

Ejecutivo Federal 

ARTÍCULO So.- Además de lo previsto en los artículos So., y 6o., de la "Ley", corresponde 
al Ejecutivo Federal decretar, por las causas de utilidad pública a que se refiere el artículo 
?o., de la "Ley", la expropiación, la ocupación temporal, total o parcial de los bienes de 
propiedad privada o la limitación del dominio en los términos de la "Ley", de la Ley de 
Expropiación y de las demás disposiciones aplicables. 

Cuando se trate de bienes ejidales o comunales, se procederá en los términos de la Ley 
Agraria. 

Capítulo 11 

Comisión Nacional del Agua 

ARTÍCULO 7o.- Para efectos de la fracción VIl, del artículo 9o., de la "Ley", "La Comisión" 
aprobará formatos para facilitar la presentación de las solicitudes de concesiones, 
asignaciones y permisos, así como de los anexos que en su caso ésta requiera. 

ARTÍCULO So.- Para efectos de la fracción IX, del artículo 9o., de la "Ley", "La Comisión" 
podrá estudiar los efectos del cambio del clima e inducir la modificación atmosférica del ciclo 
hidrológico. 

"La Comisión" podrá autorizar en un término no mayor a 5 días hábiles, a partir de la fecha 
de presentación de ra solicitud que realicen los particulares, para inducir la modificación 
atmosférica del ciclo hidrológico, cuando no haya afectación a los derechos de terceros y, en 
su caso, se efectúe conforme a las normas oficiales mexicanas y especificaciones técnicas 
que al efecto expida. 

ARTÍCULO 9o.- Para efectos de la fracción X, del artículo 9o., de la "Ley", "La Comisión" 
podrá ejercer las siguientes atribuciones fiscales respecto a las contribuciones y 
aprovechamientos a que el citado precepto se refiere, en los términos del Código Fiscal de 
la Federación: · 

l. Devolver y compensar pagos; 
• 

11. Autorizar el pago de contribuciones o aprovechamientos a plazos, en 
parcialidades o diferido; 
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111. Proporcionar asistencia gratuita a los contribuyentes; 

IV. Contestar consultas sobre situaciones individuales, reales y concretas; 

V. Dar a conocer criterios de aplicación; 

VI,. Requerir la presentación de declaraciones; 

VIl. Comprobar el cumplimiento de obligaciones, incluyendo la práctica de visitas 
domiciliarias y el requerimiento de información a los contribuyentes, 
responsables solidarios o terceros con ellos relacionados; 

VIII. Determinar contribuciones o aprovechamientos omitidos mediante la 
liquidación del crédito a pagar y sus accesorios; 

IX. Imponer y condonar multas, y 

X. Notificar los créditos fiscales determinados. 

Los pagos que se deban efectuar conforme a lo señalado en esta disposición, se realizarán 
mediante declaración que presentarán en las oficinas de "La Comisión" o en las instituciones 
bancarias que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo, es independiente y sin 
menoscabo de las atribuciones que competen a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Cuando en el ejercicio de las facultades fiscales a que se refiere este artículo, "La Comisión" 
imponga multas por infracciones a las disposiciones fiscales y éstas sean efectivamente 
pagadas y hubieren quedado firmes, las mismas se destinarán a los fondos de productividad 
para el otorgamiento de estímulos y recompensas a los servidores públicos de "La 
Comisión". En la distribución de los fondos se estará a lo dispuesto en el artículo 14, 
fracción XIII, del presente "Reglamento". 

ARTÍCULO 10.- "La Comisión" directamente o con el auxilio del Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua y de las instituciones tecnológicas del sector hidráulico, realizará la 
investigación científica y el desarrollo tecnológico en materia de agua y la formación y 
capacitación de recursos humanos, a que se refiere la fracción XI, del artículo 9o., de la 
"Ley". 

Asimismo, promoverá o en su caso expedirá y certificará el cumplimiento de las normas 
oficiales mexicanas de calidad de los productos, equipos, maquinarias, materiales y 
servicios que se utilizan en la construcción de infraestructura hidráulica o en el manejo, 
conducción y distribución de agua en todos sus usos, así como en el control y conservación 
de su calidad conforA"le a la legislación vigente. 
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ARTÍCULO 11.- Para efectos de la fracción XIII, del artículo 9o"., de la "Ley", "La Comisión" 
podrá: 

l. Efectuar visitas de· inspección observando el procedimiento previsto en el 
.artículo 183 de este "Reglamento", y 

11. Realizar, entre otras, las funciones de inspección y vigilancia necesarias para 
la protección y seguridad hidráulica, para lo cual cuidará la conservación e 
integridad de la infraestructura hidráulica federal a su cargo y la debida 
prestación de los servicios hidráulicos federales respectivos, asimismo 
participará en el Sistema Nacional de Protección Civil. 

ARTÍCULO 12.- Para efectos de lo dispuesto en la fracción XV, artículo 9o., de la "Ley", la 
declaratoria de aguas nacionales que emita "La Comisión" tendrá por objeto hacer del 
conocimiento de los usuarios las corrientes o depósitos de agua que tienen tal carácter, sin 
que. la falta de declaratoria afecte su carácter de nacional. 

Para expedir la declaratoria respectiva se realizarán o se recabarán los estudios técnicos 
que justifiquen o comprueben que la corriente o depósito de que se trate reúne las 
características que la "Ley" señala para ser aguas nacionales, igualmente se tomarán en 
cuenta los criterios que se señalan en el artículo 4o., de este "Reglamento". ¡· 

La declaratoria correspondiente se publicará en el Diario Oficial de la Federación, y 
:emprenderá además de la descripción general y las características de dicha corriente o ::f 
depósito de agua nacional, los cauces, vasos y zonas federales, sin que sea necesario 
efectuar las demarcaciones en cada caso. 

ARTÍCULO 13.- El Consejo Técnico de "La Comisión" a que se refiere el artículo 10 de la 
"Ley", sesionará en forma ordinaria cada dos meses y en forma extraordinaria en cualquier 
tiempo cuando lo convoque su Presidente. 

Para poder sesionar se requiere la presencia de más de la mitad de los miembros que lo 
integren. Las resoluci0nes se adoptarán por mayoría de votos de los presentes y en caso de 
empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

ARTÍCULO 14.- Para efectos del artículo 12 de la "Ley", el Director General de "La 
Comisión" tendrá las siguientes facultades: · 

l. Dirigir y representar legalmente a "La Comisión", así como efectuar el trámite 
y resolución de los asuntos de la competencia de "La Comisión"; 

11. Planear, programar, organizar, administrar, controlar y evaluar el 
funcionamiento de "La Comisión"; 

• 
111. Establecer las políticas, normas, sistemas y procedimientos tanto de carácter 

técnico, como para la administración de los recursos humanos, financieros, 
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materiales y tecnológicos de "La Comisión", de acuerdo a sus programas y 
objetivos; 

IV. Adscribir orgánicamente las unidades administrativas de "La Comisión" que 
propicien el debido cumplimiento de la "Ley" y este "Reglamento", tanto en el 
ámbito nacional y estatal como en el de las cuencas hidrológicas, fijar su 
número y jurisdicción, y mandar publicar los acuerdos respectivos en el Diario 
Oficial de la Federación; 

V. Delegar sus facultades en los servidores públicos o unidades administrativas 
de "La Comisión", sin menoscabo de su ejercicio directo, así como mandar 
publicar los acuerdos respectivos en el Diario Oficial de la Federación; 

VI. Expedir los manuales de organización interna, procedimientos y servicios de 
"La Comisión"; 

VIl. Formular el anteproyecto de presupuesto de "La Comisión", tramitar ante las 
dependencias competentes el ejercicio del presupuesto aprobado, y verificar 
su correcta y oportuna ejecución; 

VIII. Formular y ejecutar los programas de "La Comisión" en materia de 
inversiones públicas y adquisiciones; 

IX. Celebrar los actos jurídicos y contratos que se requieran para el ejercicio de 
sus atribuciones; 

X. Observar lo dispuesto en las normas de racionalidad, austeridad' y disciplina 
presupuesta! y otorgar las autorizaciones expresas que conforme a las 
mismas corresponde al titular de "La Comisión"; 

XI. Presidir el comité consultivo nacional de normalización del sector agua, así 
cemo el comité de evaluación para la acreditación y certificación del mismo 
sector, en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 
expedir las normas oficiales mexicanas aprobadas que sean competencia de 
"La Comisión" y cuya expedición por ley no corresponda a otra dependencia; 

XII. Presidir el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua; 

XIII. Establecer y aplicar, una vez que haya sido sancionada por el Consejo 
Técnico, la forma en la que se distribuirán los fondos provenientes de las 
multas impuestas por "La Comisión", previstos en las leyes respectivas y en el 
presente "Reglamento"; 

XIV. Hacer el seguimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo Técnico y 
proporcionarle información suficiente y oportuna sobre los proyectos de "La 
Comisión" cuya realización requiera de la coordinación y apoyo de las 
dependencias integrantes del propio Consejo, y · 
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XV. Las demás que le confiera la "Ley", otras disposiciones legales o 
reglamentarias o el Consejo Técnico. 

Capítulo 111 

Consejos de Cuenca 

ARTÍCULO 15.- Los Consejos de Cuenca cuyo establecimiento acuerde el Consejo Técnico 
de "La Comisión", tendrán la delimitación territorial que comprenda el área geográfica de la 
cuenca o cuencas hidrológicas en que se constituyan. Los Consejos de Cuenca se 
integrarán conforme a lo siguiente: 

l.· Formarán parte de los Consejos de Cuenca: 

a) El Director General de 'La Comisión', quien lo presidirá y tendrá voto de 
calidad en caso de empate; 

b) Un secretario técnico, nombrado por el Director General de 'La Comisión", 
quien sólo contará con voz, y · " 

e) Un representante de los usuarios de la cuenca por cada tipo de uso que se 
haga del recurso, quienes fungirán como vocales. En todo caso, el número)'·' ·:, · 
de representantes de los usuarios deberá ser, cuando menos, ··paritario con 
el resto de los integrantes del Consejo de Cuenca. 

Los vocales durarán en su cargo el tiempo que el propio Consejo disponga en sus 
regias de organización y funcionamie'nto. Para su elección, 'La Comisión" promoverá 
la integración de la asamblea de usuarios de la Cuenca de que se trate, que se 
constituirá con la participación de las organizaciones que los representen, las que 
deberán estar debidamente acreditadas ante el propio Consejo de Cuenca; 

11. "La Comisión" invitará con voz y voto a los titulares de los Poderes Ejecutivos 
de las entidades federativas comprendidas dentro del ámbito del Consejo de 
Cuenca de que se trate, y 

111. Los Consejos de Cuenca podrán invitar a sus sesiones a las dependencias y 
entidades del Gobierno Federal o de los gobiernos estatales y de los 
ayuntamientos, así como a las instituciones, organizaciones y representantes 
de las diversas agrupaciones de la sociedad interesadas, cuya participación 
se considere conveniente para el mejor funcionamiento del mismo, las cuales 
contarán sólo con voz. 

·• 
Los miembros de los Consejos de Cuenca a que se refieren el inciso a) de la fracción 1 y la 
fracción 11, podrán. nombrar represenlantes para casos de ausencia. 
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TÍTULO TERCERO 

PROGRAMACIÓN HIDRÁULICA 

Capítulo Único 

ARTÍCULO 22.- "La Comisión", conforme a lo dispuesto en la fracción 11, del artículo 9o., y 
en el artículo 15 de la "Ley", organizará los trabajos necesarios para formular· y poner en 
ejecución las acciones de corto, mediano y largo plazos que se integren dentro de la 
programación hidráulica. Para ello, propiciará el concurso de las distintas instancias· de 
gobierno, de los usuarios de las aguas nacionales y, en general, de los grupos sociales 
interesados, a través de los consejos de cuenca y de los demás mecanismos que se 
establezcan en los términos de ley. 

ARTÍCULO 23.- La programación hidráulica precisará los objetivos nacionales, regionales y 
locales de la política en la materia; las prioridades para la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas nacionales, así como para la conservación de su cantidad y 
calidad; los instrumentos para la implantación de las acciones programadas; los 
responsables de su ejecución; y el origen y destino de los recursos requeridos, para lo cual 
tomará en cuenta: 

l. Los inventarios de las aguas nacionales y de sus bienes inherentes, los de los 
usos del agua y los de la infraestructura hidráulica para su aprovechamiento y 
control; 

11. Los estudios de cuenca y los balances hidráulicos que se realicen para la 
determinación de la disponibilidad de aguas nacionales, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 22 de la "Ley"; 

111. Los derechos existentes, tal y como están consignados en el "Registro", en 
los términos de la "Ley" y del presente "Reglamento"; 

IV. Los catálogos de proyectos para el aprovechamiento del agua y para la 
preservación y control de su calidad, que integre "La Comisión" con proyectos 
de la Federación, de los gobiernos estatales y municipales y, en general, de 
cualquier dependencia o entidad, o de los sectores social y privado; 

V. Las Declaratorias de Clasificación de los Cuerpos de Aguas Nacionales a que 
hace referencia el artículo 87 de la "Ley", junto con los estudios 
correspondientes; 

VI. Las prioridades y las posibles limitaciones temporales a los derechos 
existentes para enfrentar situaciones de emergencia, escasez extrema, 
sobreexplotación o reserva, en los términos del artículo 13 de la "Ley", o las 
que se establezcan en 'los términos del Título Quinto de la "Ley"; 
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' VIL Los estudios que fundamenten las declaratorias de reservas que en su caso 
demande la propia programación hidráulica o las que se requieran en los 
términos de la fracción 11, del artículo 22 de la "Ley"; 

VIII. Los programas, estudios y proyectos sobre las medidas necesarias para la 
conservación y restauración de los ecosistemas acuáticos, incluyendo los 
humedales y las interacciones para la conservación y manejo de las cuencas 
alimentadoras de las aguas nacionales; 

IX. Los estudios sobre los mecanismos disponibles y los que· puedan llegar a 
definirse para el financiamiento de las distintas acciones previstas dentro de 
la programación hidráulica; 

X. Las tecnologías disponibles y las que previsiblemente puedan desarrollarse, 
adaptarse o ser transferidas, y 

XI. Las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones que sobre la materia 
expida "La Comisión" y las demás autoridades competentes. 

; 

ARTÍCULO 24.- En la formulación e integración del programa nacional hidráulico y de los 
subprogramas específicos a que se refiere la fracción 11, del artículo 15 de la "Ley:', se 
tendrán en cuenta los criterios necesarios para garantizar el desarrollo integral sustentable y 
la debida consideración a la cuota natural de renovación de las aguas que "La Comisión" .. ,. ·· 
determine conforme a los estudios que al efecto realice, en el marco de las cuencas 
hidrológicas y acuíferos, como unidades de gestión del recurso hidráulico. 

ARTÍCULO 25.- En la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los 
subprogramas específicos, "La Comisión" establecerá los mecanismos que, en cada caso, 
aseguren la debida participación de los usuarios y demás grupos sociales interesados, para 
lo cual publicará las correspondientes convocatorias y bases para designar representantes. 

En la programación hidráulica de aquéllas regiones donde haya sido instalado un Consejo 
de Cuenca, "La Comisión" atenderá las opiniones y recomendaciones que de él emanen y 
podrá convenir las estrategias y políticas que requieran la regulación de la explotación, uso 
o aprovechamiento del agua. Los programas que así se formulen serán sancionados por el 
Consejo de Cuenca y se incorporarán en la programación hidráulica. 

Asimismo, en el marco de los convenios de desarrollo social, "La Comisión" podrá 
documentar y suscribir los acuerdos de coordinación y convenios de concertación que 
deriven de la propia programación hidráulica. En todos los casos, se deberá considerar la 
participación que les corresponda a los municipios y usuarios. 

En el ámbito federal:- el Consejo Técnico de "La Comisión" se constituirá en el foro para 
asegurar la coordinación necesaria para la formulación y ejecución del programa nacional 
hidráulico y sus subprogramas específicos. 
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ARTÍCULO 26.- El programa nacional hidráulico que se formule, será sometido por el 
Secr.etario de Agricultura y Recursos Hidráulicos a la aprobación del Ejecutivo F_ederal en 
los términos de la Ley de Planeación. Una vez aprobado, será publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y, en forma abreviada, en dos diarios de mayor circulación nacional y de la 
región de que se trate, sin perjuicio de que "La Comisión" lo difunda. 

En los términos de ley, el programa nacional hidráulico y sus subprogramas específicos se 
formularán cada seis años, manteniendo las previsiones y proyecciones para un plazo 
mayor. 

"La Comisión" deberá proveer lo necesario para que el programa nacional hidráulico y los 
subprogramas específicos que formen parte de él, estén disponibles para consulta del 
público. 

ARTÍCULO 27.- "La Comisión" evaluará los avances del programa nacional hidráulico y sus 
subprogramas específicos y, en su caso, promoverá las modificaciones a éstos y a su 
instrumentación con las mismas formalidades que se establecen en la "Ley" y el presente 
"Reglamento" para su formulación . 

• 
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TÍTULO CUARTO 

DERECHOS DE USO O APROVECHAMIENTO 
DE AGUAS NACIONALES 

Capítulo 1 

Aguas Nacionales 

ARTÍCULO 28.- Para efectos del articulo 17 de la "Ley", es libre la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas superficiales por medios manuales para uso doméstico o 
abrevadero, siempre y cuando no exista una disminución significativa de su caudaL Se 
presumirá que existe disminución cuando la extracción se efectúe mediante sistemas de 
bombeo, equipo o cualquier otro medio mecánico o eléctrico que haga presuponer un 
consumo mayor al que se requiere normalmente para uso doméstico o abrevar el ganado, 
que conforme a la Ley Agraria se puede tener en los terrenos colindantes con la ribera o 
zona federal respectiva. 

Capítulo 11 

Concesiones y Asignaciones 

ARTÍCULO 29.- Las solicitudes de concesiones o asignaciones podrán ser presentadas 
tanto por personas físicas como por personas morales, debiendo acreditar estas últimas su 
existencia legal, así como la personalidad jurídica del promovente. 

ARTÍCULO 30.- Conjuntamente con la solicitud de concesión o asignación para la 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales se solicitará, en su caso: el 
permiso de descarga de aguas residuales, el permiso para la realización de las obras que se 
requieran para el aprovechamiento del agua y la concesión para la explotación, uso o 
aprovechamiento de cauces, vasos o zonas federales a cargo de "La Comisión". 

En el uso agrícola a que se refiere el Capítulo 11, del Título Sexto, de la "Ley", al presentarse 
la solicitud de concesión no se necesitará solicitar al mismo tiempo el permiso de descarga 
de aguas residuales, pero en la solicitud deberán asumir la obligación de sujetarse a las 
normas oficiales mexicanas y a las condiciones particulares de descarga que en su caso se 
emitan y, en especial, a lo dispuesto en el artículo 96 de la "Ley" y en el artículo 137 de este 
"Reglamento". 

Dentro del plazo establecido en la "Ley" para expedir la concesión o asignación de agua, en 
el mismo título se otorgarán las concesiones, asignaciones y permisos solicitados . 

• 

Lo anterior sin perjuicio, de que conforme a la "Ley" y al presente "Reglamento", cuando ya 
exista concesión o asignación de agua se pueda solicitar por separado el permiso de 
descarga. Igualmente, por separado se podrán solicitar las concesiones que se requieran 
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oara la explotación, uso o aprovechamiento de cauces, vasos· y zonas federales o de los 
ateriales de construcción contenidos en los mismos. 

ARTÍCULO 31.- Las solicitudes de concesión o asignación deberán contener los datos 
mencionados en el artículo 21 de la "Ley"; deberán presentarse por escrito, pudiendo utilizar 
los formatos aprobados por "La Comisión" a que se refiere el artículo ?o., del presente 
"Reglamento", y deberán ir acompañadas por los siguientes documentos: 

l. Los que acrediten la personalidad con que se ostenta el solicitante, en su 
caso; 

11. La copia del acta constitutiva cuando se trate de persona moral; 

111. El que acredite la propiedad o posesión del terreno en donde se localice el 
aprovechamiento de aguas del subsuelo, así como, en su caso, la solicitud de 
las servidumbres que se. requieran; 

IV. El croquis de localización del aprovechamiento, incluidos los puntos de 
descarga y, en su caso, los planos de los terrenos que van a ocuparse con las 
distintas obras e instalaciones; 

V. La memoria técnica con los planos correspondientes que contengan la 
descripción y características de las obras realizadas o por realizar para 
efectuar el aprovechamiento, así como las necesarias para la disposición y 
tratamiento de las aguas residuales y las demás medidas para prevenir la 
contaminación de los cuerpos receptores, a efecto de cumplir con lo dispuesto 
en la "Ley"; 

VI. La documentación técnica que soporte la solicitud en términos del volumen de 
consumo requerido, el uso inicial que se le dará al agua y las condiciones de 
cantidad y calidad de la descarga de aguas residuales respectivas, y 

Vil. Los que,- en su caso, amparen legalmente el aprovechamiento que con 
anterioridad venían efectuando. 

ARTÍCULO 32.- Las solicitudes de concesión o asignación que se presenten para la 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales superficiales o del subsuelo, sólo 
se acompañarán de los documentos a que se refieren las fracciones 1 a IV del artículo 
anterior, cuando se trate de extracción de agua: 

l. Exclusivamente para uso doméstico en zonas rurales; 

11. Para cualquier uso cuyo volumen anual, para un solo solicitante, no sea 
mayor dei 50 metros cúbicos, y 

111. Para uso público urbano en localidades con menos de 500 habitantes. 
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"La Comisión" contestará las solicitudes dentro de los noventa días hábiles contados a partir 
je··su presentación. 

ARTÍCULO 33.- Las aguas residuales podrán usarse por un tercero distinto del 
concesionario o asignatario, antes de llegar al punto de descarga señalado en el título de 
concesión o asignación, o en el permiso de descarga correspondiente, siempre y cuando no 
se afecten derechos de terceros, ni las reservas existentes y se cumpla con las normas 
oficiales mexicanas y las condiciones particulares de descarga; para tal efecto el titular de la 
concesión, asignación o permiso deberá dar aviso a "La Comisión" en un término no mayor a 
diez días hábiles, contado a partir del inicio de su uso. 

El aviso a que se refiere el párrafo anterior no exime al titular de la concesión, asignación o 
permiso de . su responsabilidad de cumplir con lo dispuesto en la "Ley", el presente 
"Reglamento" y los respectivos títulos. 

ARTÍCULO 34.- Las solicitudes de concesión o asignación deberán ser atendidas aún en el 
caso de que no exista declaratoria previa de aguas nacionales, si por las características de 
las mismas se ubican en las enunciadas en el párrafo quinto, del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Cuando de la información que obre en poder de "La Comisión", se desprenda que las aguas 
cuya explotación, uso o aprovechamiento se solicita no sean aguas nacionales, deberá 
notificar tal situación al solicitante, debidamente fundada y motivada. 

ARTÍCULO 35.- Cuando la solicitud de concesión o asignación o los documentos 
presentados tengan deficiencias, o cuando se requiera mayor información, "La Comisión" lo 
hará saber al interesado a fin de que, dentro de treinta días hábiles improrrogables, subsane 
las deficiencias o proporcione la información adicional; en caso de no hacerlo dentro del 
plazo señalado, se tendrá por no presentada la solicitud. 

Presentada la solicitud, si "La Comisión", dentro de los veinte días hábiles siguientes, no 
requiere a los interesados para que subsanen las deficiencias que existieren, se considerará 
integrado el expediente; en los términos del artículo 22 de la "Ley". 

ARTÍCULO 36.- Los estudios y proyectos a que se refiere el artículo 31 de este 
"Reglamento", se ajustarán a las normas oficiales mexicanas y especificaciones técnicas 
que al efecto emita "La Comisión". 

Si los proyectos presentados no se ajustan a las mismas, están incompletos o contienen 
errores técnicos, "La Comisión", dentro del plazo a que se refiere el primer párrafo del 
artículo anterior, solicitará que el interesado subsane los errores, corrija los proyectos o 
presente otros nuevos. 

Cuando el solicitante ~ una concesión o asignación no pueda presentar dentro del plazo a 
que se refiere el párrafo anterior, el proyecto de las obras y la memoria técnica a que se 
refiere el artículo 31, fracción V, de este "Reglamento", podrá solicitar la ampliación de dicho 
plazo, expresando los motivos por los cuales debe hacer los estudios especiales, los 
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trabajos que va a desarrollar, el orden e importancia de éstos y su duración máxima 
robable. 

En estos casos, "La Comisión" podrá conceder el plazo solicitado para la realización de los 
estudios y trabajos motivo de la solicitud. 

ARTÍCULO 37.- Los estudios de disponibilidad media anual del agua deberán considerar la 
1 

programación hidráulica, los derechos inscritos en el "Registro", así como las limitaciones 
que se establezcan en las vedas, reglamentaciones y reservas a que se refiere la "Ley" y· 
este "Reglamento". Los estudios deberán ser revisados por lo menos cada seis años. 

Los resultados de los estudios de disponibilidad se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación. La información respectiva podrá ser consultada por los interesados en las 
oficinas de "La Comisión", en la cuenca o entidad correspondiente. 

ARTÍCULO 38.- Una vez que esté integrado debidamente el expediente, "La Comisión" 
conforme a la "Ley" otorgará o denegará la concesión o asignación debiendo fundar y 
motivar su resolución, para lo cual deberá considerar el programa nacional hidráulico, en su 
caso el programa de la cuenca respectiva, los derechos existentes de explotación, usci o 
aprovechamiento de agua, _la información del "Registro" y las vedas o reservas establecidas. 

En el caso de que exista simultaneidad de solicitudes para una misma concesión· o 
asignación de agua, en los términos de la fracción 11, del artículo 22 de la "Ley", se decidirá 

1r aquella petición que mejor se ajuste a los objetivos de la programación hidráulica, que 
,...royecte la más racional utilización del agua, una mejor protección de su entorno y, en su 
caso, la que permita mayor beneficio social y económico. 

ARTÍCULO 39.- Cuando "La Comisión" prevea la concurrencia de varios interesados o las 
posibilidades de aprovechamiento de agua en usos múltiples o en algún uso específico, 
podrá reservar ciertas aguas para programar su concesión o asignación mediante concurso, 
publicando dicha reserva en el Diario Oficial de la Federación. 

"La Comisión" someterá a concurso las aguas así reservadas, debiendo publicar la 
convocatoria respectiva en los términos del artículo siguiente. 

ARTÍCULO 40.- El procedimiento para el concurso de las aguas a concesionarse o 
asignarse, a que se refiere el artículo 22 de la "Ley", se desarrollará de la siguiente manera: 

l. "La Comisión" expedirá la convocatoria correspondiente que será publicada 
en el Diario Oficial de la Federación, así como en un periódico de mayor 
circulación· nacional y en uno de la localidad donde se encuentre el 
aprovechamiento; 

11. En la cOI'wocatoria se especificarán, en su caso, los propósitos que persiguen 
las bases del concurso, los criterios de selección, plazo de ejecución para el 
desarrollo de los proyectos, vigencia y los requisitos que deberán satisfacer 
los interesados, y las condiciones para declarar desierto el concurso; 
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111. En la convocatoria se precisará igualmente el lugar, la fecha y la hora en que 
se llevará a cabo el acto de recepción y apertura de ofertas, debiendo 
considerar que entre la convocatoria y la celebración del acto de recepción y 
apertura de ofertas deberá transcurrir un mínimo de treinta y un máximo de 
noventa días hábiles; 

IV. El concurso tendrá lugar el día y la hora señalados en la convocatoria, en 
presencia de los interesados y ante las autoridades de "La Comisión"; 

V. Las propuestas se harán del conocimiento de todos los concursantes en el 
acto de apertura y se señalará el lugar, la fecha y hora en que dará a conocer 
su fallo; 

VI. "La Comisión" otorgará la concesión o asignación a quien ofrezca las mejores 
condiciones técnicas, económicas y sociales o de utilización del agua, en los 
términos señalados en la convocatoria respectiva, y lo hará del conocimiento 
de los interesados, en la fecha a que se refiere la fracción anterior, y 

VIl. El fallo emitido por "La Comisión" tendrá el carácter de inapelable. 

ARTÍCULO 41.- "La Comisión", en los casos que exista una explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales, cuando lo considere necesario e 
independientemente de si existe solicitud, tramitará y otorgará de oficio el título de 
concesión o asignación respectivo y lo notificará al concesionario o asignatario, para los 
efectos correspondientes. 

ARTÍCULO 42.- Toda concesión o asignación se entenderá hecha sin perjuicio de derechos 
de terceros. En todo título de concesión o asignación, se deberá señalar que el 
concesionario o asignatario responderá por los daños y perjuicios que cause a terceros, 
siempre y cuando le sean imputables por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales que realice. 

La concesión o asignación no garantiza la existencia o invariabilidad del volumen de agua 
concesionada o asignada. 

ARTÍCULO 43.- Para que los concesionarios o asignatarios cambien el uso del agua en 
forma total o parcial, sin modificar el volumen de consumo de agua concesionado o 
asignado, ni el punto de extracción, ni el sitio de descarga, ni el volumen y la calidad de las 
aguas residuales, bastará que dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que 
lo hayan hecho presenten aviso a "La Comisión". 

El aviso se efectuará bajo protesta de decir verdad. En caso de falsedad se procederá a la 
suspensión o revocaeión del título, conforme a la "Ley" y el presente "Reglamento", 
independientemente de la aplicación de las sanciones que correspondan. 

El cambio de uso lo inscribirá de oficio ''La Comisión" en el "Registro" . 
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ART-ÍCULO 44.- Los concesionarios o asignatarios podrán solicitar a "La Comisión", la 
expedición de los certificados a que se refieren los artículos 224 fracción V, 281-A y 282 
fracción IV, de la Ley Federal de Derechos. 

La solicitud deberá contener: 

l. Nombre, denominación o razón social y domicilio del interesado; 

11. Tipo de certificado que solicita; 

111. Constancia expedida por el "Registro", que acredite la inscripción del título de 
concesión o asignación de agua y permiso de descarga de aguas residuales 
vigente; 

IV. Fotocopia de los comprobantes de pago de las contribuciones o 
aprovechamientos fiscales; 

V. Información y documentación técnica acorde a las especificaciones que emita 
"La Comisión", con la cual fundamenta su solicitud; 

VI. Memoria técnica, en su caso, de las obras e instalaciones correspondientes, y 

VIl. Comprobar, en su caso, que no se utilizan volúmenes de agua mayores que 
los que generan las descargas de aguas residuales para diluir y así tratar de 
cumplir con las normas oficiales mexicanas en materia ecológica o las 
condiciones particulares de descarga o con los requisitos que exige la 
expedición del certificado de que se trate. 

"La Comisión" resolverá de manera fundada y motivada en un plazo no mayor a 90 días 
hábiles, y una vez integrado debidamente el expediente. 

ARTÍCULO 45.- Los certificados a que se refiere el artículo anterior contendrán: 

l. Nombre, denominación o razón social y domicilio del beneficiario; 

11. Fecha de expedición; 

111. Tipo o clase de certificado y los términos y condiciones bajo las cuales se 
otorga; 

IV. Duración del certificado, y 

V. Las-demás que, a juicio de "La Comisión" se deban incluir. 

ARTÍCULO 46.- Cuando se hubiera revocado una concesión por causas imputables al 
concesionario en los términos del artículo 27, fracción 11, de la "Ley", "La Comisión'· no 
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tramitará al mismo concesionario otra en sustitución, si no ha transcurrido, por lo menos, un 
año a partir de que haya quedado firme la resolución de revocación. 

ARTÍCULO 47.- Para efectos de la fracción 111 del artículo 27 de la "Ley", cuando durante 
tres años consecutivos se utilice solamente una parte del volumen de agua, caducará la 
concesión o asignación respecto al volumen que no hubiere sido aprovechado. 

Antes del vencimiento del plazo de tres años, los titulares podrán disponer o transmitir eh los 
términos de la :'Ley" y del presente "Reglamento", en forma temporal o definitiva, parcial o 
total, los volúmenes de agua no utilizados que resulten. 

La caducidad no operará en los supuestos siguientes: 

l. Por mandamiento judicial o por resolución administrativa, siempre y cuando 
no hayan sido emitidos por causa imputable al propio usuario en los términos 
de la "Ley'' y del presente "Reglamento", que impidan al concesionario o 
asignatario disponer temporalmente de los volúmenes de agua 
concesionados o asignados; 

11. Por caso fortuito o fuerza mayor que impida al concesionario o asignatario el 
uso total o parcial del volumen de agua concesionado o asignado; 

111. Cuando el concesionario o asignatario haya realizado obras de infraestructura 
tendientes a usar de manera más eficiente el agua, que le permitan utilizar er 
sus procesos sólo una parte del volumen de agua concesionado o asignado; 

IV. Cuando el concesionario o asignatario cuente con una capacidad instalada 
suficiente para disponer de la totalidad del volumen autorizado y no lo esté 
aprovechando porque lo reserve para sus programas de crecimiento o 
expansión, y 

V. Cuando el concesionario o asignatario requiera más de tres años para contar 
con la infraestructura e instalaciones para llevar a cabo el aprovechamiento 
de los volúmenes de agua, siempre y cuando esté programada su utilización. 

El concesionario o asignatario que tenga reservados volúmenes de agua para efecto de su 
aprovechamiento a futuro, deberá presentar a "La Comisión" el programa de crecimiento o 
expansión que tenga planeado. 

El concesionario o asignatario que se encuentre en alguno de los supuestos previstos en 
este artículo, deberá dar aviso a "La Comisión" dentro de los treinta días hábiles siguientes a 
que se surta el supuesto respectivo, a fin de que ésta proceda a comprobar la existencia del 
supuesto y emita la constancia respectiva. En caso de que "La Comisión" no emita respuesta 
dentro de los seserota días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el aviso, se 
tendrán por acreditados los supuestos. 
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ARTÍCULO 48.- Para efectos de la fracción V, del artículo 27 de la "Ley", una vez que quede 
firme y se notifique la resolución judicial que reconozca los derechos de terceros, o declare 
la nulidad o revocación de la concesión o asignación, o la transmisión de la misma, "La 
Comisión" procederá a notificar, en su caso, la tenminación legal de la concesión o 
asignación respectiva, debiendo proceder a efectuar la inscripción correspondiente en el 
"Registro". 

ARTÍCULO 49.- "La Comisión" declarará la terminación de la concesión o asignación en los 
casos previstos en la ley. 

Previamente, "La Comisión" tramitará el expediente respectivo y otorgará garantía de 
audiencia a los interesados en caso de revocación y caducidad. 

En los casos de las fracciones 11 y 111, del artículo 27 de la "Ley", se seguirá el siguiente 
procedimiento: 

l. Una vez que la causa de revocación o de caducidad sea conocida por "La 
Comisión", ésta-la notificará al concesionario o asignatario, señalándole un 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación, a efecto de que alegue lo que a su derecho convenga y ofrezca 
las pruebas y defensas que tuviere. Si éste no responde en el término 
indicado, "La Comisión" dictará desde luego resolución; 

11. Recibida la respuesta del concesionario o asignatario y a su solicitud, "La 
Comisión" abrirá un periodo para la recepción y desahogo de las pruebas 
ofrecidas por él y las que estime pertinentes "La Comisión", atendiendo a la 
naturaleza de las mismas; 

111. Desahogadas las pruebas y tomando en consideración los elementos 
aportados por el concesionario o asignatario, así como la información o datos 
que estime pertinente solicitar a éste o que haya recabado directamente, "La 
Comisión" dictará la resolución que proceda; 

IV. En el procedimiento mencionado se aplicará en lo conducente el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, y 

V. Las resoluciones de revocación o caducidad se notificarán a los interesados y 
se procederá a su inscripción en el "Registro". 

ARTÍCULO 50.- Al término del plazo de la concesión o asignación para la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas nacionales, o, en su caso, de la última prórroga, las obras e 
instalaciones adhericms de manera permanente a bienes nacionales que se hayan utilizado 
para dicho aprovechamiento, deberán revertir a la Federación . 
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Capítulo 111 

Derechos y Obligaciones de Concesionarios o Asignatarios 

ARTÍCULO 51.- Las servidumbres a que se refiere el artículo 28, fracción 111, de la "Ley" son 
las que se pueden establecer sobre propiedades particulares conforme al Código Civil de la 
entidad federativa en la que se encuentre el bien o predio sirviente. 

"La Comisión" podrá requerir el establecimiento de servidumbres sobre terrenos 
particulares, en los términos de la legislación aplicable. 

No se podrán establecer servidumbres pasivas, en los términos del derecho común, sobre 
los cauces, vasos, zonas federales o demás bienes del dominio público de la Federación, 
los cuales para su explotación, uso o aprovechamiento requieren de concesión o asignación, 
en los términos de la "Ley". Los derechos de tránsito, de vista, de luz, de derrames y otros 
semejantes sobre dichos bienes se rigen exclusivamente por las leyes y reglamentos 
administrativos. 

ARTÍCULO 52.- Para efectos de la fracción V, del artículo 29 de la "Ley", los concesionarios 
y asignatarios por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, superficiales 
o del subsuelo, deberán tener los medidores de volumen de agua respectivos o los demás 
dispositivos y procedimientos de medición directa o indirecta que señalen las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, así como las normas oficiales mexicanas. 

ARTÍCULO 53.- "La Comisión", para efectos de un uso eficiente del agua y realizar su 
reuso, así como para determinar los casos de desperdicio ostensible del agua, expedirá las 
normas oficiales mexicanas, así como las condiciones particulares de descarga en los 
términos de la "Ley" y de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización . 

• 
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Capítulo IV 

Registro Público de Derechos de Agua 

ARTÍCULO 54.- "La Comisión" establecerá oficinas del "Registro" en cada entidad 
federativa, donde se inscribirán los títulos de concesión, asignación y permiso y los actos 
señalados en el Capitulo IV, del Titulo Cuarto, de la "Ley". 

ARTÍCULO 55.- "La Comisión" expedirá las reglas y manuales que se requieran para la 
organización y operación del "Registro", y vigilará su cumplimiento. 

ARTÍCULO 56.- Corresponde al Director General de "La Comisión" y a los servidores 
públicos en quienes éste delegue dichas facultades, respecto de los actos del "Registro": 

l. Ser depositarios de la fe pública registra!; 

11. Autorizar con su firma y sello oficial, la apertura y cierre de los libros o folios y 
las constancias y certificaciones que deba expedir el "Registro", y 

111. Atender y resolver las consultas que se presenten. 

ARTÍCULO 57.- Deberán inscribirse en el "Registro": 

l. Los títulos de concesión o asignación y el permiso de descarga de aguas 
residuales señalados en la "Ley" y este· "Reglamento", así como sus 
prórrogas; 

11. La transmisión de los títulos, así como los cambios que se efectúen en sus 
características, en los términos establecidos por la "Ley" y este "Reglamento"; 

111. La suspensión o terminación de los títulos enunciados, y las referencias que 
se requieran de los actos y contratos relativos a la transmisión de su 
titularidad; 

IV. Las modificaciones y rectificaciones de los títulos y actos registrados; 

V Las reservas de aguas nacionales establecidas conforme a la "Ley" y este 
"Reglamento", y 

VI. Las sentencias o resoluciones administrativas o judiciales definitivas que 
afecten, modifiquen, cancelen o ratifiquen .los títulos y actos inscritos y los 
derechos que de ellos deriven, cuando se notifiquen por jueces o autoridades 
a "LéTComisión" o se presenten por los interesados. 
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ARTÍCULO 58.- Las inscripciones en el "Registro" se harán por cada título de concesión, 
asignación o permiso, y por los cambios y rectificaciones que se efectúen de acuerdo con 1 
"Ley" y este "Reglamento". 

En los distritos de riego, las asociaciones de usuarios que sean concesionarios de agua y de 
la infraestructura de riego respectiva, podrán inscribir en el "Registro" los padrones que 
estén integrados conforme a la "Ley" y estén debidamente actualizados por los propios· 
concesionarios. Estas inscripciones se llevarán en forma separada a las que se refiere el 
párrafo anterior. 

El registro o inventario a que se refiere el articulo 32 .de .la ."Ley'', será sólo para efectos 
estadísticos. 

ARTÍCULO 59.- Los actos de expedición, prórroga, suspens1on y terminación de 
concesiones, asignaciones o permisos que en los términos del artículo 30 de la "Ley" deben 
ser inscritos de oficio, deberán quedar asentados dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha en que se realicen. 

Lo anterior, sin perjuicio de que los propios usuarios, en caso de que no lo haya hecho "La 
Comisión", soliciten la inscripción en el "Registro" de los títulos respectivos y sus 
modificaciones. 

ARTÍCULO 60.- Cualquier solicitud de inscripción en el "Registro" deberá hacerse por 
escrito, pudiendo utilizar los formatos proporcionados por "La Comisión", acompañando ' 
comprobante de pago de los derechos respectivos. 

ARTÍCULO 61.- Los actos y contratos relativos a la transmisión total o parcial de los títulos, 
sólo se inscribirán a petición de parte interesada; la solicitud correspondiente deberá 
contener la información señalada en el artículo 69 de este "Reglamento" y se acompañarán 
los documentos que comprueben el acto que se pretenda registrar, así como, en su caso, la 
autorización de "La Comisión" que en los términos de la "Ley" y el presente "Reglamento", 
llegue a requerirse para la transmisión de los títulos de concesión, asignación o permiso. 

ARTÍCULO 62.- Las inscripciones en el "Registro" estarán sujetas a las disposiciones que 
establece la "Ley" y el "Reglamento", serán elementos de prueba de la existencia del título o 
acto administrativo registrado, y elemento de defensa de los derechos del título contra 
terceros. "La Comisión", de oficio o a petición de parte interesada, proveerá lo necesario 
para el respeto de los derechos inscritos en el "Registro"-

ARTÍCULO 63.- Las reclamaciones por negativa, rectificación, modificación y cancelación de 
inscripciones que perjudiquen a terceros, así como las que se refieran a nulidades de éstas, 
a que se refiere el artículo 31 de la "Ley", se resolverán conforme al procedimiento de 
conciliación y arbitraje previsto en el presente "Reglamento" o, en su defecto, se deberá 
demandar ante los•tribunales competentes para que, previa la substanciación del proceso 
respectivo, se dicte la resolución que conforme a derecho proceda. 
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TÍTULO DÉCIMO 

INFRACCIONES, SANCIONES Y RECURSOS 

Capítulo 1 

Inspección y Vigilancia 

ARTÍCULO 182.- "La Comisión" realizará los actos de- inspección y vigilancia para verificar, 
en el ámbito de su competencia, el debido cumplimiento de: 

L La "Ley" y el presente "Reglamento"; 

IL La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 

IIL La Ley Federal sobre Metrología y Normalización, respecto de las normas 
oficiales mexicanas de su competencia; 

• 

IV. La Ley Federal de Derechos; 

V. La Ley de Contribución de Mejoras por Obras Públicas Federales de 
Infraestructura Hidráulica, y 

VL Las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

"La Comisión" podrá solicitar la documentación e información necesaria o efectuar visitas de 
inspección para vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 

"La Comisión" podrá igualmente realizar visitas de verificación del cumplimiento de la ley y 
de las normas oficiales mexicanas del ámbito de su competencia, en los términos del Título 
Quinto de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, aplicándose en lo que no se 
oponga a dichas disposiciones legales lo previsto en los artículos siguientes para las visitas 
de inspección. 

ARTÍCULO 183.- Las visitas de inspección que se efectúen por "La Comisión" para verificar 
el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, se efectuarán conforme a lo siguiente: 

L El personal autorizado, al realizar las visitas de inspección, deberá presentar 
la orden escrita debidamente fundada y motivada, expedida por autoridad 
competente, en la que se precisará el lugar o zona que habrá de 
inspeecionarse, el objeto de la diligencia y alcance de ésta; 

IL El personal autorizado, al iniciar la inspección se identificará debidamente con 
el visitado con el documento oficial que lo acredite como inspector o auditor, 
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exhibirá la orden respectiva y le entregará copia· de la misma, requiriéndolo 
para que en el acto designe dos testigos. En caso de negativa o de que los 
designados no acepten fungir como testigos, el personal autorizado podrá 
designarlos, haciendo constar esta situación en el acta administrativa que al 
efecto se levante, sin que esta circunstancia invalide los efectos de la 
inspección; 

111. El visitado con quien se entiende la diligencia estará obligado a permitir al 
personal autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a la inspección, en 
los términos previstos en la orden escrita a que se hace referencia en la 
fracción 1, de este artículo, así como a proporcionar toda clase de información 
y documentación que conduzca a la verificación del cumplimiento de la "Ley", 
este "Reglamento" y demás disposiciones legales y jurídicas, competencia de 
"La Comisión"; 

IV. "La Comisión" podrá solicitar conforme a la ley el auxilio de la fuerza pública 
para efectuar la visita de inspección, cuando alguna o algunas personas 
obstaculicen o se opongan a la práctica de la diligencia, independientemente 
de las sanciones a que haya lugar; 

V. En toda visita de inspección se levantará acta, en la que se hará constar en 
forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen presentado 
durante la diligencia; 

VI. Al concluirse la inspección, se dará oportunidad al visitado para manifestar lo 
que a su derecho convenga, en relación con los hechos asentados en el acta. 
A continuación se procederá a firmar el acta por el visitado, por los testigos y 
por el personal autorizado, quien entregará copia del acta a los interesados. 
Si el visitado o los testigos, se negaren a firmar el acta, o se negaren a 
aceptar copia de la misma, dichas circunstancias se asentarán en ella, sin 
que esto afecte su validez y valor probatorio; una vez concluida la diligencia, 
el visitado tendrá un término de 15 días hábiles para que manifieste por . 
escrito lo que a su derecho convenga respecto de dicha acta y ofrezca 
pruebas en relación con los hechos y omisiones que en la misma se 
asientan; 

Vil. En caso de que se requieran la adopción de medidas correctivas de urgente 
aplicación, "La Comisión" notificará al visitado mediante requerimiento 
debidamente fundado y motivado para que las realice, otorgando un término 
de 1 O días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga; 

VIII. Se tendrán por consentidos los hechos y omisiones consignados en las actas 
de inspección, si transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, el 
visitadO" no presenta documentos o pruebas que desvirtúen los hechos u 
omisiones que se asientan en el acta de inspección; 
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IX. Una vez escuchado al visitado, recibidas y de·sahogadas las pruebas que 
ofreció, o en caso de que no haya hecho dentro del plazo mencionado uso del 
derecho que le conceden las fracciones VI y VIl de este articulo, "La 
Comisión" dictará la resolución administrativa que corresponda, debidamente 
fundada y motivada, misma que se notificará al interesado, y 

X. Las notificaciones para estos fines serán personales y cumplirán con lo que 
establece el presente "Reglamento". 

ARTÍCULO 184.- En las actas se hará constar: 

l. Nombre, denominación o razón social del visitado; 

11. Hora, día, mes y año en que inicie y en que concluya la diligencia; 

111. Calle, número, población o colonia, municipio o delegación, código postal y 
entidad federativa en que se encuentre ubicado el lugar en que se practique 
la visita; en caso de que el lugar no se pudiera precisar conforme a lo 
anterior, se deberá señalar en el acta la información que _permita precisar la 
localización del lugar en el que se practique 'la visita; 

IV. Número y fecha del oficio de comisión que la motivó; 

V. Nombre, y en su caso, cargo de la persona con quien se entendió la 
diligencia; ·. · 

VI. Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos; 

VIl. Datos relativos a la actuación; 

VIII. Declaración del visitado bajo protesta de decir verdad, si quisiera hacerla, y 

IX. Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia, incluyendo el de 
quien la llevó a cabo. 

Capítulo 11 

Infracciones y Sanciones Administrativas 

ARTÍCULO 185.- Para la aplicación de las sanciones a que se refiere la "Ley", cuando no se 
hubiere levantado acta administrativa previa, "La Comisión" notificará al presunto infractor 
de los hechos motivo de la infracción, y le otorgará un plazo de quince días hábiles para que 
presente pruebas y m~mifieste por escrito lo que a su derecho convenga. 

Transcurrido el término otorgado, "La Comisión" dictará la resolución que corresponda . 
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Las sanciones que se señalen en este capítulo se aplicarán sin perJUICIO de la 
responsabilidad civil o penal que resulte, ni será obstáculo para que "La Comisión", cuando 
proceda, revoque la concesión, asignación o permiso. 

ARTÍCULO 186.- Para el caso previsto en el último párrafo del artículo 120 de la "Ley", "La 
Comisión" llevará a cabo las siguientes acciones: 

l. Levantará acta detallada d~ la diligencia, siguiendo para ello el procedimiento 
señalado en este "Reglamento", y 

11. Procederá a la fijación de -sellos -en la maquinaria y equipo de perforación, 
para su no utilización, reteniéndolos en depósito o en custodia, hasta que 
cubran los daños y perjuicios ocasionados, fijados por autoridad competente. 

ARTÍCULO 187.- Para los efectos del artículo 121 de la "Ley", se considera reincidente al 
infractor que una vez que haya sido sancionadc;> por una falta específica, vuelva a incurrir en 
la misma, aún cuando sea en diferente monto o en otra localidad. 

ARTÍCULO 188.- Por lo que se refiere al último párrafo del artículo 122 de la "Ley", "La 
Comisión" efectuará una visita de inspección en la que levantará el acta respectiva, 
indicando si la ocupación de vasos, cauces, zonas federales y demás bienes nacionales a 
cargo de "La Comisión" se ha hecho sin contar con el título respectivo conforme a la "Ley", 
asentando por parte del infractor lo que a su derecho convenga. 

Una vez levantada el acta, "La Comisión" notificará la resolución respectiva, y en su caso, 
procederá a remover o demoler las obras o infraestructuras respectivas con cargo al 
infractor, sin perjuicio de las sanciones que correspondan. 

Los adeudos que resulten en los términos del párrafo anterior, tendrán el carácter de 
créditos fiscales para su cobro. 

ARTÍCULO 189:- Las multas administrativas que imponga "La Comisión", en los términos del 
Título Décimo de la "Ley", se deberán cubrir dentro de los quince días hábiles siguientes a 
su notificación. 

Para la distribución de las multas administrativas efectivamente pagadas, destinadas 
legalmente a "La Comisión", y con las cuales se constituya el fondo de productividad para el 
otorgamiento de estímulos y recompensas a los servidores públicos de la misma, se estará a 
lo dispuesto en el artículo 14, fracción XIII, de este "Reglamento" . 

• 
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Capítulo 111 

Recurso de Revisión 

ARTÍCULO 190.- La tramitación del recurso de revisión que establece el artículo 124 de la 
"Ley", se sujetará a las disposiciones de este "Reglamento" y, en lo no previsto, a las del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Si se interpone recurso de revocación o de nulidad de notificaciones contra actos y 
resoluciones que emita "La Comisión" en materia fiscal, conforme a la presente "Ley", los 
mismos serán resueltos por ésta en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

ARTÍCULO 191.- El escrito en que se interponga el recurso, deberá contener: 

l. El nombre del recurrente y domicilio para oír y recibir notificaciones; 

11. La mención del acto o resolución que se recurre y la autoridad que lo ejecute 
o que la emita; 

111. La fecha en·. que se le haya notificado la resolución o haya tenido 
conocimiento del acto impugnado; ' 

IV. Los agravios que le cause la resolución o acto impugnado; 

V. El ofrecimiento de pruebas en el que apoye los términos de su escrito, y 

VI. El nombre y domicilio de los terceros perjudicados, en su caso. 

ARTÍCULO 192.- Al escrito de recurso, el recurrente deberá acompáñar lo siguiente: 

l. Los documentos que acrediten su personalidad y existencia legal, en su caso, 
del solicitante; 

11. El documento en que conste la resolución impugnada; 

111. Las pruebas documentales que obren en su poder, o en su caso el 
señalamiento del lugar en que se localicen cuando éste no pueda obtenerlas 
por sí mismo, por causas ajenas a su voluntad, y 

IV. Las copias del escrito de recurso necesarias para correr traslado a las demás 
partes. 

ARTÍCULO 193.- El recurso deberá ser interpuesto dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de la notificación de la resolución impugnada, o de la fecha en que se 
tenga conocimiento del acto que le cause agravios. 
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El recurso podrá ser presentado directamente, por correo certificado o por mensajería, ante 
la autoridad que haya emitido el acto o resolución impugnadas, teniéndose como fecha de 
su presentación la que aparezca en el acuse de recibo respectivo o la del depósito en la 
oficina de correos o en mensajería. 

ARTÍCULO 194.- Una vez que obre el escrito de recurso en "La Comisión", la misma 
analizará lo relativo a su procedencia, pudiendo determinar lo siguiente: 

l. Se desechará de plano cuando el recurso se presente fuera del término 
señalado por la "Ley"; 

11. Se procederá de igual forma cuando el promovente no acredite su 
personalidad en términos de "Ley", o su interés jurídico o impugne una 
resolución emitida en un recurso de revisión; y 

111. Se requerirá al promovente cuando no se cumpla con los requisitos señalados 
en las fracciones 11 y 111, del artículo 191 de este "Reglamento", para que· 
dentro de un término de tres días hábiles subsane tales omisiones, 
apercibiéndolo de que en caso de incumplimiento se tendrá por no interpuesto 
su recurso. 

ARTÍCULO 195.- Reunidos los requisitos señalados para el escrito de recurso y de no existir 
alguna causal de improcedencia, se procederá a su admisión y se tendrá por abierto un 
término de treinta días naturales para desahogar las pruebas ofrecidas por las partes, así 
como los estudios, inspecciones y demás . diligencias, inclusive pruebas, que considere 
necesarias la encargada de substanciar el recurso. 

ARTÍCULO 196.- Serán admisibles todo tipo de pruebas reconocidas por la "Ley", con 
excepción de la confesional a cargo de las autoridades, siempre y cuando tengan relación 
inmediata con los hechos controvertidos, sujetándose su ofrecimiento, admisión, desahogo y 
valoración a las disposiciones que al respecto establece el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Una vez concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas y de las diligencias ordenadas, 
quien esté a cargo de la substanciación del recurso, procederá a elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente dentro de los treinta días hábiles siguientes, observando lo 
dispuesto por el segundo párrafo del artículo 124 de la "Ley", debiendo remitirlo al servidor 
público competente, para su revisión y aprobación respectiva. 

Aprobada la resolución, se notificará a las partes. 

ARTÍCULO 197.- Las notificaciones que deban hacerse a los recurrentes y a los terceros 
perjudicados se practicarán en forma personal, en el domicilio que hubiesen señalado para 
tal efecto, conform~ a las disposiciones establecidas en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en su parte relativa . 
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Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

(Publicada en "Diario Oficial" de 28 de enero de 1988). 
(Reformada por el Artículo Único del Decreto de 10 de diciembre de 1996, publicado en 

"Diario Oficial" del 13 de diciembre de 1996). 

Presidencia de la República. 

MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente Constitucional de los Estados Untdos Mexicanos. a 
sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha Servtdo dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE 

TÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

CAPÍTULO 1 
Normas Preliminares 

ARTÍCULO 1o.- La presente Ley es reglamentaria de las disposictones de la Constitución 
Políttca de los Estados Unidos Mextcanos que se refteren a la preservación y restauración 
del equilibrio ecológico, así como a la protecctón al ambtente, en el terntorio nacional y las 
zonas sobre las que la nac1ón ejerce su soberanía y jurisdicción. Sus dtsposJCJones son de 
orden público e interés social y t1enen por objeto propiciar el desarrollo sustentable y 
establecer las bases para: 

1.- Garant1zar el derecho de toda persona a v1v1r en un med1o ambiente adecuado para 
su desarrollo, salud y bienestar. 

11.- Def1n1r los pnnc1p1os de la polit1ca ambiental y los mstrumentos para su aplicación; 

111.- La preservación. la restauración y el mejoramiento del ambiente. 

IV - La preservación y protecc1ón de la biOd1vers1dad así como el establecimiento y 
admtntstra~tón de las áreas naturales protegidas: 

V.- El aprovechamtento sustentable la preservación y, en su caso, la restauración del 
suelo. el agua y los demás recursos naturales, de manera que sean compatibles la 
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obtención de beneficios económicos y las actividades de la sociedad con la 
preservación de los ecosistemas; 

VI.- La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo; 

VIl.- Garantizar la participación corresponsable de las personas, en forma individual o 
colectiva, en la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección 
al ambiente; 

VIII.- El ejercicto de las atribuciones que en materia ambiental corresponde a la 
Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, bajo el principio de 
concurrencia previsto en el articulo 73 fracción XXIX - G de la Constitución; 

IX.- El establectmiento de los mecanismos de coordinación, inducción y concertación 
entre autoridades, entre éstas y los sectores social y privado, así como con 
personas y grupos soctales, en materia ambiental, y 

X- El establecimiento de medidas de control y de seguridad para garantizar el 
cumplimiento y la aplicación de esta Ley y de las disposiciones que de ella se 
deriven. así como para la imposición de las sanciones administrativas y penales 
que correspondan. 

En todo lo no prevtsto en la presente Ley, se aplicaran las disposiciones contenidas en otras 
leyes relacionadas con las matenas que regula este ordenamiento. 

ARTÍCULO 2o.- Se ·constderan de utilidad pública· 

1 - El ordenamtento ecológico del territono nacional en los casos prevtstos por esta y 
las demas leyes aplicables, 

11 - El establecimtento, protección y preservación de las áreas naturales protegidas y 
de las zonas de restauractón ecológica: 

111 - La formulación y ejecuc1ón de acc1ones de protección y preservación de la 
btodtvers1dad del terntorto nacional y las zonas sobre las que la nactón ejerce su 
soberanía y junsdtcctón, así como el aprovechamtento de material genéttco, y 

IV - El establectmtento de zonas tntermedías de salvaguardta, con motivo de la 
presencta de act1v1dades consideradas como riesgosas 

ARTÍCULO 3o.- Para los efectos de esta Ley se enttende por 

1 - Ambtente El conjunto de elementos naturales y artificiales o inductdos por el 
hombre qll'€ hacen postble la extstenc1a y desarrollo de los seres humanos y demás 
organ1smos v1vos que Interactúan en un espac10 y ttempo determinados, 
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11.- Áreas naturales protegidas: Las zonas del territorio nacional y aquellas sobre las 
que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, en donde los ambientes originale 
no han sido significativamente alterados por la actividad del ser humano o que 
requieren ser preservadas y restauradas y están sujetas al régimen previsto en la 
presente Ley; 

111.- Aprovechamiento sustentable: La utilización de los recursos naturales en forma que 
se respete la integridad func1qnal y las capacidades de carga de los ecos1stemas 
de los que forman parte d1chos recursos, por periodos indefm1dos, 

IV.- Biodiversidad: La variabilidad de e· :anismos vivos de cualquier fuente. incluidos, 
entre otros, los ecosistemas terrestres. marinos y otros ecosistemas acuát1cos y los 
complejos ecológicos de los que forman parte; comprende la diversidad dentro de 
cada espec1e, entre las espec1es y de los ecosistemas; 

V.- Biotecnología: Toda aplicación tecnológica que utilice recursos biológicos. 
organismos vivos o sus derivados para la creación o modificación de producto:- o 
procesos para usos específ1cos; 

VI- Contaminación. La presencia en el ambiente de uno o más contaminantes o de 
cualquier combinación de ellos que cause desequilibrio ecológ1co: 

VIL- Contaminante: Toda matena o energía en cualesqUiera de sus estados físicos y 
formas, que al Incorporarse o actuar en la atmósfera, agua. suelo, flora. fauna o 
cualqu1er eiemento natural, altere o modifique su composición y condic1ón natural, 

VIII - Contingencia ambiental: Situación de riesgo, derivada de actividades humanas o 
fenómenos naturales. que puede poner en peligro la integridad de uno o varios 
ecos1stemas, 

IX.- Control: Inspección. vigilancia y aphc<O~.ón de las med1das necesanas para el 
cumo1imiento de las disposiCiones establecidas en este ordenamiento: 

X.- Cnter1os ecológ1cos· Los l1neam1e<:os obligatorios contenidos en la presente Ley, 
para orientar las acc1ones de preservación y restauración del equilibrio ecológ1co, 
el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la protección al 
ambiente que tendrán el carácter de mstrumentos de la polít1ca ambiental; 

XL- Desarrollo Sustentable· El proceso evaluable med1ante cntenos e 1nd1cadores del 
carácter amb1ental. económ1co y soc1al que t1ende a meJorar la calidad de v1da y la 
product1v1dad de las personas. que se funda en medidas apropiadas de 
preservac1ón del equil1br1o ecológ1co protecc1ón del amb1ente y aprovecha:Tliento 
de recursos naturales. de manera que no se comprometa la sat1sfacc1ón ae las 
neces1dad66 de las generac1ones futuras, 
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XII.- Desequilibrio ecológico: La alteración de las relaciones de interdependencia entre 
los elementos naturales que conforman el ambiente, que afecta negativamente la 
existencia, transformación y desarrollo del hombre y demás seres vivos; 

XIII.- Ecosistema: La unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos 
entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados; 

XIV.- Equilibrio ecológico: La relae<ión de interdependencia entre los elementos que 
conforman el ambiente que hace posible la existencia, transformación y desarrollo 
del hombre y demás seres v1vos; 

XV.- Elemento natural: Los elementos físicos, químicos y biológicos que se presentan en 
un t1empo y espacio determinado sin la Inducción del hombre; 

XVI.- Emergencia ecológica: Situación derivada de actividades humanas o fenómenos 
naturales que al afectar severamente a sus elementos, pone en peligro a uno o 
varios· ecosistemas; 

XVII- Fauna silvestre: Las especies animales que subsisten sujetas a los procesos de 
selección natural y que se desarrollan libremente, incluyendo sus poblaciones 
menores que se encuentran bajo control del hombre, así como los animales 
domést1cos que por abandono se tornen salvajes y por ello sean susceptibles de 
captura y apropiación. 

XVIII.- Flora silvestre: Las espec1es vegetales así como los hongos, que subs1sten sujetas 
a los procesos de selecc1ón natural y que se desarrollan libremente, incluyendo las 
poblaciones o especimenes de estas especies que se encuentran baJO control del 
hombre: 

XIX.- Impacto amb1entat· Mod1f1cación del amb1ente ocasionada por la acc1ón del hombre 
o de la naturaleza; 

XX- Man1festacLón del impacto ambiental· El documento mediante el cual se da a 
conocer, con base en estud1os. el 1mpacto ambiental, s1gnif1cat1vo y potencial que 
generaría una obra o act1v1dad. así como la forma de evitarlo o atenuarlo en caso 
de que sea negat1vo, 

XXI - Matenal genét1co· Todo matenal de ongen vegetal, ammal, m1crob1ano o de otro 
t1po, que contenga un1dades func1onales de herenc1a, 

XXII.- Matenal pel1groso Elementos, substancias. compuestos, residuos o mezclas de 
ellos que. mdepend1entemente de su estado fís1co, represente un r1esgo para el 
amb1ente. la salud o los recursos naturales, por sus características corrosivas, 
react1vas. ~xplos1vas, tóx1cas, Inflamables o biológico-Infecciosas; 

XXIII -Ordenamiento ecológico El Instrumento de política ambiental cuyo objeto es 
regular o 1nduc1r el uso del suelo y las act1v1dades produclivas, con el f1n de lograr 
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la protección del medio ambiente y la preservac1on y el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis de las tendencias d 
deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos, 

XXIV.-Preservación: El conjunto de políticas y medidas para mantener las condiciones 
que propicien la evolución y continuidad de los ecosistemas y hábitat naturales, así 
como conservar las poblaciones viables de especies en sus entames naturales y­
los componentes de la biodiversidad fuera de sus hábitat naturales; 

XXV.- Prevención: El conjunto de disposiciones y medidas anticipadas para evitar el 
deterioro del ambiente; 

XXVL-Protecc1ón: El conjunto de políticas y medidas para mejorar el ambiente y controlar 
su deterioro; 

XXVII.-Recursos biológicos: Los recursos genéticos, los organismos o partes de ellos, las 
poblaciones, o cualquier otro componente biótico de los ecosistemas con valor o 
utilidad real o potencial para el ser humano; 

XXVIIL-Recursos genéticos: El material genético de valor real o potencial, 

XXIX.-Recurso natural: El elemento natural susceptible de ser aprovechado en benefiCIO 
del hombre; 

XXX - Región ecológica: La unidad del territorio nac1onal que comparte características 
ecológicas comunes; 

XXXI -Residuo: Cualquier material generado en los procesos de extracc1ón. beneficio, 
transformación, producción, consumo. utilización, control o tratamiento cuya calidad 
no permita usarlo nuevamente en el proceso que lo generó, 

XXXII.-Res1duos peligrosos· Todos aquellos residuos, en cualquier estado fis1co, que por 
sus características corros1vas. react1vas. explosivas, tóxicas. inflamables o 
b10lógico-infecc1osas. representen un peligro para el equ1libno ecológ1co o el 
amb1ente; 

XXXIII -Restauración Conjunto de act1v1dades tendientes a la recuperac1on y 
restablecimiento de las condiciones que prop1c1an la evolución y cont1nu1dad de los 
procesos naturales· 

XXXIV.-Secretaría. La Secretaría de Medio Ambiente. Recursos Naturales y Pesca, y 

XXXV -Vocación natural: Condiciones que presenta un ecos1stema para sostener una o 
vanas acti'tlidades sin que se produzcan desequ1l1bnos ecológ1cos. 
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CAPÍTULO 11 
Distribución de Competencias y Coordinación 

ARTÍCULO 4o.- La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios ejercerán 
sus atribuciones en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente, de conformidad con la distribución de competencias prevista en esta 
Ley y en otros ordenamientos legales. 

ARTÍCULO 5o.- Son facultades de la Federación: 

L- La formulación y conducción de la política ambiental nacional; 

11 - La aplicación de los instrumentos de la polit1ca ambiental previstos en esta Ley, en 
los térm1nos en ella establecidos, así como la regulación de las acc1ones para la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al amb1ente que 
se realicen en bienes y zonas de ¡urisdicción federal; 

IIL- La atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico en el territorio 
nacional o en las zonas sujetas a la soberanía y jurisdicción de la nación, 
originados en el territorio o zonas sujetas a la soberanía o jurisdicción de. otros 
Estados, o en zonas que estén más allá de la jurisdicción de cualqu1er Estado; 

.•. 
IV- La atención de los asuntos que, originados en el territono nacional o las zonas 

sujetas a la soberanía o jurisdicción de la nac1ón afecten el equilibrio ecológico del 
territorio o. de las zonas su¡etas a la soberanía o jurisdicción de otros Estados, o a 
las zonas que estén más allá de la jurisdicción de cualquier Estado; 

V - La expedición de las normas of1c1ales mexicanas y la VIgilancia de su cumplimiento 
en las materias prev1stas en esta Ley; 

VI - La regulación y el control de las actividades consideradas como : altamente 
riesgosas. y de la generación, manejo y disposición final de matenales y residuos 
peligrosos para el ambiente o los ecosistemas, así como para la preservación de 
los recursos naturales. de conformidad con esta Ley, otros ordenam1éntos · 
aplicables y sus d1spos1ciones reglamentarias; 

Vil - La participación en la prevenc1ón y el control de emergencias y contingencias 
amb1entales. conforme a las polit1cas y programas de protección c1vil que al efecto 
se establezcan: 

VIII - El establecimiento. regulación adm1n1strac1ón y vigilancia de las áreas naturales 
protegidas de competencia federal. 

IX- La formulec1ón. aplicac1ón y evaluación de los programas de ordenamiento 
ecológico general del territorio y de los programas de ordenamiento ecológ1co 
manno a que se ref1ere el articulo 19 BIS de esta Ley, 
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X.- La evaluación del impacto ambiental de las obras o actividades a que se refiere el 
artículo 28 de esta Ley y, en su caso, la expedición de las autorizacione 
correspondientes, 

XI.- La regulación del aprovechamiento sustentable, la protección y la preservación de 
los recursos forestales, el suelo, las aguas nacionales, la biodiversidad, la flora, la 
fauna y los demás recursos naturales de su competencia; 

XII.- La regulación de la contaminación de la atmósfera, proveniente de todo tipo de 
fuentes emisoras, así como la prevención y el control en zonas o en caso de 
fuentes fijas y móviles de jurisdicción federal; 

XIII - El fomento de la apllcació"l de tecnolo~l!3s, equtpos y procesos que reduzcar .ds 
emisiones y descargas contaminantes provenientes de cualquter tipo df 7uente, en 
coordinación con las autoridades de los Estados, el Distrito Feaeral y los 
Muntciptos; así como el establecimiento de las disposiciones que deberán 
observarse para el aprovechamiento sustentable de los energéticos; 

XIV.- La regulación de las actividades relacionadas con la exploración. ::1tac1: 
beneficio de los minerales, substancias y demás recursos del s~ .... 1elo "-' 
corresponden a la nactón, en lo relativo a los efectos que dichas '· :rtvidades 
puedan generar sob·;; ,; equilibrio ecológico y el ambiente; 

XV - La regulación de la prevención de la contaminación ambiental onginada por ruido. 
vibraciones, energía térmica, lumínica, radiaciones electromagnéticas y olore~· 

perjudiciales para el equilibrio ecológico y el ambiente, 

XVI.- La promoctón de la partictpactón de la sociedad en materia arr,::Jtental, de 
conformtdad con lo dtspuesto en esta Ley. 

XVII.- La Integración del Sistema Nacional de lnformaciór. Ambiental y de Recursos 
Naturales y su puesta a disposición al público en los términos de la pre5ente Ley; 

XVIII.- La emtstón de recomendactones a autondades Federales. Estatales y Mun -,oales, 
con el propósito de promover e: sumpllm,·':lto de la legtslación ambiental; 

XIX.- La vtgtlancta y pronr.:.. en e, ámbito de su competencta, del cum~ - ''o"lto de 
esta Ley y los de m á~ _ · ::enamtentos que de ella se den ven, 

XX- La atenciór: :·. ,os asuntos ~ue afecten el equilibrio ecológtco de dos o más 
enttdades feaerativas, y 

XXI - Las demás que esta Ley u otras dtsposictones legales atnouyan a la Federación . 
• 

ARTÍCULO 6o.- Las atribuctones ·. _e e~ ~ Ley otorga a la Federactón. serán e1~ · :.as por el 
Poder EJecuttvo Federal a través ae la : :~etaria salvo las que dtrectamente correspondan 
al Prestdente de la Repúbltca por dtsoostctón exprssa de 12 ley. 
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Cuando, por razón de la materia y de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración 
.Pública Federal u otras disposiciones legales aplicables, se requiera de la intervención de 
otras dependencias, la Secretaría ejercerá sus atribuciones en coordinación con las mismas. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que ejerzan atribuciones 
que les confieren otros ordenamientos cuyas disposiciones se relacionen con el objeto de la 
presente Ley, ajustarán su ejercicio a los criterios para preservar el equilibno ecológ1co, 
aprovechar sustentablemente los recursos naturales y proteger el amb1ente en ella Incluidos, 
así como a las disposiciones de los reglamentos, normas oficiales mex1canas, programas de 
ordenamiento ecológico y demás normatividad que de la misma se derive. 

ARTÍCULO 7o.- Corresponden a los Estados, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y 
las leyes locales en la matena, las Siguientes facultades. 

1.- La formulación, conducción y evaluación de la política ambiental estatal; 

11- La aplicación de los instrumentos de política ambiental previstos en las leyes 
locales en la materia, así como la preservación y restauración del equilibno 
ecológico y la protección al ambiente que se realice en bienes y zonas de 
JunsdiCCión estatal, en las materias que no estén expresamente atnbu1das a la 
Federac1ón: 

111.- La prevención y control de la contaminación atmosférica generada por fuentes fijas 
que funcionen como establecimientos Industriales, así como por fuentes móviles, 
que conforme a lo establecido en esta Ley no sean de competencia Federal;:· 

IV- La regulación de act1v1dades que no sean consideradas altamente nesgosas para 
el ambiente, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 149 de la presente Ley; 

V- El establecimiento, regulación, administración y vigilancia de las áreas naturales 
protegidas prev1stas en la legislación local, con la participación de los gobiernos 
muniCipales. 

VI - La regulac1ón de los s1stemas de recolección. transporte, almacenamiento, maneJO, 
tratamiento y disposiCIÓn fmal de los residuos sól1dos e industnales que no estén 
considerados como pel1grosos de conformidad con lo dispuesto por el articulo 137 
de la presente Ley. 

VIl - La prevención y el control de la contaminación generada por la emiSión de ru1do, 
Vibraciones. energía térm1ca. lumínica, radiaCiones electromagnéticas y olores 
pequdiCiales al equ1l1bno ecológ1co o al amb1ente. proveniente de fuentes fiJaS que 
func1onen como establec1m1entos industriales, así como, en su caso, de fuentes 
móviles qtJe conforme a lo establecido en esta Ley no sean de competencia 
Federal. 
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VIII.- La regulación del aprovechamiento sustentable y la prevenc1or y control de lc> 
contaminación de las aguas de jurisdicción estatal; así como de las agua 
nacionales que tengan asignadas; 

IX.- La formulación, expedición y ejecución de los programas de ordenamiento 
ecológico del territorio a que se refiere el articulo 20 BIS 2 de esta Ley, con la 
participación de los municipios respectivos, 

X.- La prevención y el control de la contaminación generada por el aprovechamiento 
de las sustancias no reservadas a la Federación, que constituyan depósitos de 
naturaleza s1milar a los componentes de los terrenos, tales como rocas o productos 
de su descomposición que sólo puedan utilizarse para la fabricación de materiales 
para la construcc1ón u ornamento de obras. 

XI.- La atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico o el amb1ente de dos 
O más muniCIPIOS; 

XII.- La participación en emergencias y contingencias ambientales, conforme a las 
políticas y programas de protección civil que al efecto se establezcan. 

XIII.- La v1gllancia del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas expedidas por la 
Federación. en las matenas y supuestos a que se refieren las fracciones 111, VI y VIl 
de este articulo: 

XIV- La conducción de la política estatal de información y difusión en matena ambiental, 

XV.- La promoc1ón de la participación de la sociedad en matena ambiental, de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley: 

XVI - La evaluación del 1mpacto ambiental de las obras o actividades que no se 
encuentren expresamente reservadas a la Federación, por la presente Ley y, en su 
caso. la exped1c1ón de las autonzac1ones correspondientes, de conformidad con lo 
dispuesto por el articulo 35 BIS 2 de la presente Ley, 

XVII.- El eJerciCIO de las func1ones que en materia de preservac1ón del equilibno 
ecológico y protecc1ón al amb1ente les transfiera la Federación. conforme a lo 
dispuesto en el articulo 11 de este ordenamiento 

XVIII -La formulación ejecuc1ón y evaluación del programa estatal de protección al 
amb1ente 

XIX - La em1s1ón de recomendaciones a las autondades competentes en materia 
amb1ental. con el propósito de promover el cumplimiento de· la legislación 
amb1ental. • 
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XX.- La atención coordinada con la Federación de asuntos que afecten el equilibrio 
ecológico de dos o más Entidades Federativas, cuando así lo cons1deren 
conveniente las Entidades Federativas respectivas, y 

XXI.- La atención de los demás asuntos que en materia de preservación del equilibrio 
ecológico y protección al ambiente les conceda esta Ley u otros ordenamientos en 
concordancia con ella y que no estén otorgados expresamente a la Federación. 

ARTÍCULO So.- Corresponden a los Municipios, de conformidad con lo dispuesto en esta 
Ley y las leyes locales en la materia, las siguientes facultades: 

1.- La formulación, conducción y evaluación de la política ambiental municipal; 

11 - La aplicación de los mstrumentos de política ambiental previstos en las leyes 
locales en la materia y la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal, en las materias 
que no estén expresamente atribuidas a la Federación o a los Estados: 

111.- La aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de 
la contaminación atmosférica generada por fuentes fijas que funcionen como 
establec1m1entos mercantiles o de servicios, así como de em1siones de 
contam1nantes a la atmósfera provenientes de fuentes móviles que no -sean 
consideradas de jurisdicción federal, con la partiCipación que de acuerdo con la 
legislación estatal corresponda al gobierno del estado; 

IV.- La aplicación de las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de 
los efectos sobre el amb1ente ocasionados por la generación. transporte, 
almacenamiento, manejo, tratamiento y disposición fmal de los res1duos sólidos e 
Industriales que no estén considerados como peligrosos. de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 137 de la presente Ley; 

V - La creación y admin1strac1ón de zonas de preservación ecológica de los centros de 
población, .parques urbanos, Jardines públicos y demás áreas análogas previstas 
por la legislación local. 

VI - La aplicación de las disposiCiones JUrídicas relat1vas a la prevención y control de la 
contammac1ón por ru1do. vibraciones, energía térm1ca. radiaciones 
electromagnéticas y lumin1ca y olores pequd1ciales para el equll1br1o ecológiCO y el 
ambiente, proven1ente de fuentes fijas· que funcionen como establecimientos 
mercantiles o de serv1c1os. así como la v1gilanc1a del cumplimiento de las 
d1spos1C1ones que, en su caso. resulten aplicables a las fuentes móv1les excepto 
las que conforme a esta Ley sean consideradas de juriSdicción federal. 

VIl.- La aplicaciÓn de las d1spos1C10nes jurídicas en materia de prevención y control de 
la contammac1ón de las aguas que se descarguen en los sistemas de drenaje y 
alcantarillado de los centros de poblac1ón. así como de las aguas nac1onales que 
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tengan asignadas, con la participación que conforme a la legislación local en '" 
materia corresponda a los gobiemos de los estados; 

VIII.- La formulación y expedición de los programas de ordenamiento ecológico local del 
territorio a que se refiere el artículo 20 BIS 4 de esta Ley, en los térmmos en ella 
previstos, así como el control y la vigilancia del uso y cambio de uso del suelo, 
establecidos en dichos programas; 

IX- La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al amb1ente 
en los centros de población, en rs:sción con los efectos derivados de los serviCIOS 
de alcantarillado, limpia, mercacos, centrales de abasto, panteones rastros. 
tránsito y transporte locales, siempre y cuando no se trate de facultades otorgac ~ · 
a la Federación o a los Estados en la presente Ley; 

X- La participación en la atención de Jos asuntos que afecten el equilibrio ecológico de 
dos o más municipios y que generen efectos ambientales en su Circunscripción 
territorial; 

XI - La participación en emergencias y contingencias ambientales conforme a las 
políticas y programas de protección civil que al efecto se establezcan; 

XII - La v1gilanc1a del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas expedidas C·é'' !a 
Federación, en las matenas y supuestos a que se refieren las fracc1on,- ,· 111. IV, VI y 
VIl de este artículo; 

XIII - La formulación y conducción de la política municipal de informai::1ón y difus•cm en 
matena ambiental; 

XIV.- La partic1pac1ór en la evaluación del 1mpacto ambiental de obras o act1v1dades de 
competencia es:atal, cuando las m1smas se realicen en el ámb1to :Je su 
circunscnpción territonal, 

XV- La formulación. eJecución y evaluación del programa municipal de protecc1ón <::. 
amb1ente. y 

XVI - La atención de los demás asuntos que en matena de preservación del equillbno 
ecológ1co y protección al amb1ente les conceda esta Ley u otros ordenamientos en 
concordancia con ella y que no estén otorgados expresamente a la Federac1ón o a 
los Estados 

ARTÍCULO 9o.- Corresponden al Gob1erno del D1s:·•to Federal, en materia de preservación 
del equ1l1bno ecológiCO y la protecc1ón al amb1ente conforme a las d1sposic1ones legales que 
exp1da la Asamblea Leg1slat1va del D1stnto Federal, las facultades a que se ref1eren los 
artículos 7o y 8o. de-esta Ley 
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ARTÍCULO 10.- Los Congresos de los Estados, con arreglo a sus respectivas Constituciones 
y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, expedirán las disposiciones legales que sean 
necesarias para regular las materias de su competencia previstas en esta Ley. Los 
ayuntamientos, por su parte, dictarán los bandos de policía y buen gobierno, los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas que correspondan, para que en sus 
respectivas circunscripciones, se cumplan las previsiones del presente ordenamiento. 

En el ejercicio de sus atribuciones, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, 
observarán las dtsposiciones de esta Ley y las que de ella se deriven . 

. ARTÍCULO 11.- La Federación, por conducto de la Secretaria, podrá suscribir convenios o 
acuerdos de coordtnación con el objeto de que los Estados o el Distrito Federal asuman las 
sigutentes functones. 

1.- El manejo y vigilancia de las áreas naturales protegidas de competencta Federal; 

11.- El control de los residuos peligrosos considerados de baja peligrosidad conforme a 
las dispostctones del presente ordenamiento; 

111 - La prevención y control de la contaminación de la atmósfera proveniente de fuentes 
fijas y móviles de jurisdicción federal; 

IV.- El control de acciones para la protección, preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente en la zona federal marittmo terrestre, así 
como en la zona federal de los cuerpos de agua considerados como nacionales; 

V- La protección. preservación y restauración de los recursos naturales a que se 
reitere esta Ley, y de la flora y fauna stlvestre, asi como el control de su 
aprovechamiento sustentable, 

VI.- La realización de acctones operattvas tendientes a cumplir con los fines ·previstos 
en este ordenamtento. y 

VIl.- La realización de acctones para la vigilancta del cumplimiento de las disposiciones 
de esta Ley 

Asimtsmo. los Estados podrim suscnbtr con sus Municipios conventos de coordinación, 
prevto acuerdo con la Federactón, a efecto de que éstos asuman la realización de las 
functones anteriormente refertdas 

ARTÍCULO 12.- Los conventos o acuerdos de coordinación que suscriban la Federación con 
el Distnto Federal y los Estados. y éstos con los Munictptos, para los propósitos a que se 
refiere el articulo antenor. deberán ajustarse a las sigutentes bases: 

• 
l.- Deftnirán con precistón las maten as y actividades que constituyan el objeto del 

convento o acuerdo. 
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11.- Deberá ser congruente el propósito de los convenios o acuerdos de coordinación 
con las disposiciones del Plan Nacional de Desarrollo y con la polít1ca ambient¡ 
nac1onal; 

111.- Se describirán los bienes y recursos que aporten las partes esclareciendo cuál 
será su destmo específico y su forma de administración; 

IV.- Se especificará la vigencia del convenio o acuerdo, sus formas de terminación y de 
soluc1ón de controversias y. en su caso, de prórroga; 

V.- Definirán el órgano u órganos que llevarán a cabo las acciones que resulten de los 
convenios o acuerdos de coordinación, incluyendo las de evaluación, y 

VI.- Contendrán las demás estipulaciones que las partes consideren necesanas para el 
correcto cumplimiento del convenio o acuerdo. 

Los convenios a que se refiere él presente artículo, deberán ser publicados en el D1ario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial del gobierno local respectivo. 

ARTÍCULO 13.- Los Estados podrán suscribir entre sí y con el Gobierno del Distrito Federal, 
en su caso. conven1os o acuerdos de coordinación y colaboración adm1n1strat1va. con el 
propósito de atender y resolver problemas ambientales comunes y ejercer sus atribuciones a 
través de las instanc1as que al efecto determinen, atendiendo a lo dispuesto en las leyes 
locales que resulten aplicables. Las mismas facultades podrán ejercer los mun1c1pios entre 
sí, aunque pertenezcan a entidades federativas diferentes, de conformidad con lo que 
establezcan las leyes señaladas. 

ARTÍCULO 14.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública se coordinarán 
con la Secretaria para la realizac1ón de las acciones conducentes, cuando ex1sta peligro 
para el equilibno ecológico de alguna zona o región del país, como consecuencia de 
desastres producidos por fenómenos naturales, o por caso fortuito o fuerza mayor. 

ARTÍCULO 14 bis.- Las autondades ambientales de la Federación y de las entidades 
federativas Integrarán un órgano que se reun1rá periódicamente con el propósito de 
coord1nar sus esfuerzos en matena ambiental. analizar e intercambiar opiniones en relación 
con las acc1ones y programas en la matena. evaluar y dar segwmiento a las mismas, así 
como convenir las acc1ones y formular las recomendaciones pertinentes, particularmente en 
lo que se ref1ere a los objetivos y pnnc1p1os establecidos en los articules pnmero y décimo 
qu1nto de esta Ley 

• 
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La Secretaría y las demás dependencias competentes, establecerán los mecanismos 
necesarios para intercambiar información respecto de autorizaciones o resoluciones 
relativas al aprovechamiento de recursos biológicos para los fines a que se ref1ere este 
precepto. 

ARTÍCULO 87 bis 1.- Los ingresos que la Federación perciba por concepto del 
otorgamiento de permisos, autorizaciones y licencias en materia de flora y fauna silvestre, 
conforme lo determinen los ordenamientos aplicables, se destinarán a la realización de 
acciones de preservación y restauración de la biodiversidad en las áreas que constituyan el 
hábitat de las especies de flora y fauna silvestre respecto de las cuales se otorgaron los 
permisos, licencias o autorizaciones correspondientes. 

ARTÍCULO 87 bis 2.- El Gobierno Federal. los gobiernos de los Estados, del Distrito 
Federal y de los Municipios, en el ámbito de sus respect1vas competencias, regula~án el 
trato d1gno y respetuoso que deberá darse a los animales. 

TÍTULO TERCERO 
Aprovechamiento Sustentable de los Elementos Naturales 

CAPÍTULO 1 
Aprovechamiento Sustentable del Agua y los Ecosistemas Acuáticos 

ARTÍCULO 88.- Para el aprovechamiento sustentable del agua y los ecosistemas acuáticos -;::..· 
se considerarán los .siguientes criterios. ·¡ 

1 -

11.-

111 -

IV-

Corresponde al Estado y a la sociedad la protección de los ecosistemas acuáticos 
y del equilibno de los elementos naturales que intervienen en el ciclo hidrológico; 

El aprovechamiento sustentable de los recursos naturales que comprenden los 
ecosistemas acuáticos deben realizarse de manera que no se afecte su equilibrio 
ecológico: 

Para mantener la Integridad y el equilibno de los elementos naturales que 
1nterv1enen en el ciclo hidrológiCO, se deberá considerar la protecc1ón de suelos y 
áreas boscosas y selvát1cas y el mantenimiento de caudales básicos de las 
comentes de agua. y la capac1dad de recarga de los acuíferos, y 

La preservación y el aprovechamiento sustentable del agua, así como de los 
ecos1stemas acuát1cos es responsabilidad de sus usuarios, así como de quienes 
realicen obras o act1v1dades que afecten d1chos recursos. 

ARTÍCULO 89.- Los criterios para el aprovechamiento sustentable del agua y de los 
ecos1stemas acuát1eos. serán considerados en 

1 - La formulación e 1ntegrac1ón del Programa Nacional Hidráulico; 
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11.- El otorgamiento de concesiones, permisos, y en general toda clase de 
autorizaciones para el aprovechamiento de recursos naturales o la realización df 
actividades que afecten o puedan afectar el ciclo hidrológico; 

111.- El otorgamiento de autorizaciones para la desviación, extracción o derivación de 
aguas de propiedad nacional; 

IV.- E establecimiento de zonas reglamentadas, de veda o de reserva; 

V.- Las suspensione!' o revocaciones de perm1sos, autorizaciones, concesiones o 
asignaciones otor¡;::::dos conforme a las disposiciones previstas en la L" de Aguas 
Nac1onales, en aquellos casos de obras o actividades que dañen 1os recu'sos 
hidráulicos nac1onales o que afecten el equilibno ecológico; 

VI.- La operación y administración de los sistemas de agua. potable y alcantarillado que 
s1rven. a los cen:::? de población e industnas; 

VIL- Las previsiones contenidas en el programa director oara el desarrollo urbano del 
Distrito Federal respecto de la política de reuso de aguas; 

VIII.- Las polít1cas y programas para la protección de especies acuáticas endémicas, 
amenazadas, en peligro de ext1nC1Ón o sujetas a protección espec1al. 

IX.- Las conces1ones para la realización de actividades de acuacultura, e· 'érm1nos. de 
lo prev1sto en la Ley de Pesca, y 

X.- La creación y administración de áreas o zonas de protección pesquera . 

XI.- (Derogada por el Artículo Único del Decreto de 10 de diciembre de 1S0:·6, 
publicado en "Diario Oficial" de 13 del mismo mes y año). 

XII.- (Derogada por el Artículo Único del Decreto de 10 de diciembre de 1996, 
publicado en "Diario Oficial" de 13 del mismo mes y ano). 

ARTÍCULO 90.- La Secretaria. en coordmac1ór con la Secretaria de Salud. expedirán las 
normas of1ciales mex1canas para el establec1m1ento y maneJO de zonas de protección de 
ríos. manantiales. depós1tos y en general. fuentes de abastecimiento e 'lgua para el 
serviCIO de las poblac1ones e 1ndustnas, y promoverá el establecimiento de re.,:.,rvas ae agua 
para consumo humano 

ARTÍCULO 91.- El otorgam1entc -:-o las autorizaciones para afectar el curso o cauce de las 
comentes de agua. se SUJetará e :::-s cntenos ecológ1cos contenidos en la presente Ley. 

ARTÍCULO 92.- Cor1'e1 propós1to de asegurar la disponibilidad del agua y· abatir los niveles 
de desperdiCIO. las autondades: :~petentes promover<in el ahorro y uso ef1c1ente del agu2 
el tratam1ento de aguas res1duales y su reuso. 
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A.RTÍCULO 93.- La Secretaría, realizará las acciones necesarias para evitar, y en su caso 
controlar procesos de eutroficación, salinización y cualquier otro proceso de contaminación 
en las aguas nacionales. 

ARTÍCULO 94.- La exploración, explotación, aprovechamiento y administración de los 
recursos acuáticos vivos y no vivos, se sujetará a lo que establecen esta Ley, la Ley de 
Pesca, las normas oficiales mexicanas y las demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 95.- La Secretaría deberá solicitar a los interesados, en los términos señalados 
en esta Ley, la realización de estudios de impacto ambiental previo al otorgamiento de 
concesiones, permisos y en general, autorizaciones para la realización de actividades 
pesqueras, cuando el aprovechamiento de las especies ponga en peligro su preservación o 
pueda causar desequilibrio ecológiCO 

ARTÍCULO 96.- La Secretaría expedirá las nonmas oficiales mexicanas para la protección de 
los ecos1stem~s acuáticos y promoverá la concertación de acciones de preservación y 
restauración de los ecosistemas acuáticos con los sectores productivos y las comunidades. 

ARTÍCULO 97.- La Secretaría establecerá viveros, criaderos y reservas de espec1es de flora 
y fauna acuáticas. 

CAPÍTULO 11 
Preservación y Aprovechamiento Sustentable del Suelo y sus Recursos 

ARTÍCULO 98.- Para la preservación y aprovechamiento sustentable del suelo se 
considerarán los siguientes cntenos: 

1.- E uso del suelo debe ser compatible con su vocación natural y no debe alterar el 
equilibrio de los ecosistemas; 

11 - El uso de los suelos debe hacerse de manera que éstos mantengan su integridad 
fisicá y su capac1dad productiva. 

111.- Los usos productivos del suelo deben evitar práct1cas que favorezcan la erosión, 
degradación o modificac1ón de las características topográficas. con efectos 
ecológicos adversos, 

IV - En las acc1ones de preservación y aprovechamiento sustentable del suelo, deberán 
considerarse las med1das nEcesanas para prevenir o reducir su erosión, deterioro 
de las propiedades fis1cas. quim1cas o b1ológ1cas del suelo y la pérd1da duradera 
de la vegetac1ón natural; 

V.- En las zonas afectadas por fenómenos de degradación o desertif1cac1ón, deberán 
llevarse a• cabo las acc1ones de regeneración, recuperación y rehabilitación 
necesar1as. a fin de restaurarlas. y 
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1/: - La realización de las obras públicas o privadas que por sí mismas puedan provocar 
deterioro severo de los suelos, deben incluir acciones equivalentes d1 
regeneración, recuperación y restablecimiento de su vocación natural. 

• 
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TÍTULO CUARTO 
Protección al Ambiente 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 109 bis.- La Secretaria, en los términos que señalen los reglamentos de esta 
Ley, deberá integrar un inventario de emisiones atmosféricas, descargas de aguas 
residuales en cuerpos receptores federales o que se infiltren al subsuelo, materiales y 
residuos peligrosos de su competencia, coordinar los registros que establezca la Ley y crear 
un sistema consolidado de información basado en las autorizaciones, licencias o permisos 
que en la materia deberán otorgarse. 

ARTÍCULO 109 bis 1.- La Secretaria deberá establecer los mecanismos y procedimientos 
necesarios, con él propósito de que los interesados realicen un solo trámite, en aquellos 
casos en que para la operación y funcionamiento de establecimientos industriales, 
comerciales o de servicios se requiera obtener diversos permisos, licencias o autonzaciones 
que deban ser otorgados por la propia dependencia. 

ARTÍCULO 110.- Para la protección a la atmósfera se consideraran los siguientes criterios: 

1.- La calidad del aire debe ser sat1sfactona en todos los asentam1entos humanos y las 
regiones del país; y 

11 - Las emisiones de contaminantes de la atmósfera, sean de fuéntes artificiales o 
naturales. fijas o móviles, deben ser reducidas y controladas, para asegurar una 
calidad del aire satisfactoria para el bienestar de la población y el equilibrio 
ecológico. 

CAPÍTULO 11 
Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera 

ARTÍCULO 111.- Para controlar. reduw o ev1tar la contaminación de la atmósfera, la · 
Secretaria tendrá las siguientes facultades. 

1 - Expedir las normas oficiales mex1canas que establezcan la calidad ambiental de las 
d1st1ntas areas. zonas o reg1ones del terntorio nac1onal, con base en los valores de 
concentración máx1ma permisible para la salud pública de contaminantes en el 
ambiente. determinados por la Secretaria de Salud, 

11 - Integrar y mantener actualizado el 1nventano de las fuentes emisoras de 
contaminal1tes a la atmósfera de ¡urisdicc1ón federal, y coordinarse con los 
gob1ernos locales para la Integración del Inventario nacional y los regionales 
correspondientes. 
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111.- Expedir las normas oficiales mexicanas que establezcan por contaminante y por 
fuente de contaminación, los niveles máximos permisibles de emtsión de olore~ 
gases así como de partículas sólidas y líquidas a la atmósfera provententes de 
fuentes fijas y móviles; 

IV.- Formular y aplicar programas para la reducctón de emisión de contaminantes a la 
atmósfera, con base en la calidad del aire que se determine para cada área, zona r 
región del territorio nacional. Dichos programas deberán ·prever los objetivos qu. 
se pretende alcanzar, los plazos correspondientes y los mecanismos para su 
instrumentación; 

V- Promover y apoyar técnicamente a los gobiernos locales en lé ·mulación y 
apltcactón de programas de gestión de calida::l del aire, que tenga:. por Objeto el 
cumpltmiento de la normattvidad aplicable; 

VI.- Requerir a los responsables de la operación de fuentes fijas de jurisdicción federal. 
el cumplimiento de los limites máximos permisibles de emisión de contamtnantes, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la presente Ley, su 
reglamento y en las normas oficiales mexicanas respecttvas; 

Vil - Expedtr las normas oficiales mextcanas para el establecimtento y operación de los 
ststemas de monttoreo de la calidad del aire. 

VIII- Expedtr las normas oftciales mexicanas para 
competente, de los ntveles de emisión de 
provenientes de fuentes determinadas; 

la certiftcación ia autoridac 
contamtnantes a ta atmósfera 

IX- Expedir. en coordtnactón con la Secretaría je Comercio y Fomento Industrial, las 
normas oficiales mextcanas que establezca:·, los niveles máxtmos permtsibles ac 
emisión de contaminantes a la atmósfera, provenientes de vehículos automotores 
nuevos en planta y de vehículos automotores en circulación, considerando los 
valores de concentración máxtma permtsible para el ser humano de contamtnantes 
en el ambtente. determtnados por la Secretaria de Salud, 

X.- :::>eftntr ntveles máxtmos permisibles de emistón de contaminantes a la atmósfera 
por fuentes. áreas, zonas o regtones. de tal manera que no se rebasen las 
capacidades de asimtlactón de las cencas atmosféncas y se cumplan las normas 
oftctales mextcanas de calidad del atre. 

XI - Promover en coordtnactón con las autondades competentes. de conformidad con 
las dtspostctones que resulten aplicables, ststemas de derechos transferibles de 
emtstón de contamtnantes a la atmósfera. 

XII - Aprobar lo~ programas de gestión de caltdad del atre elaborados por los gobiernos 
locales para el cumplimtento de las normas ofictales mexicanas respecttvas, 
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XIII.- Promover ante los responsables de la operación de fuentes contaminantes. la 
aplicación de nuevas tecnologias, con el propósito de reducir sus em1siones a la 
atmósfera, y 

XIV.- Expedir las normas oficiales mexicanas que establezcan las prev1s1ones a que 
deberá sujetarse la operación de fuentes fijas que emitan contaminantes a la 
atmósfera, en casos de contingencias y emergencias ambientales . 

• 
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ARTÍCULO 117.- Para la prevención y control de la contaminación del agua se considerará 
los siguientes criterios: 

1.- La prevención y control de la contaminación del agua es fundamental para evitar 
que se reduzca su disponibilidad y para proteger los ecosistemas del país; 

11.- Corresponde al Estado y la sociedad prevenir la contaminación de ríos, cuencas, 
vasos, aguas marinas y demas, depósitos y corrientes· de agua, incluyendo las 
aguas del subsuelo; 

111 - El aprovechamiento del agua en actividades productivas susceptibles de producir 
su contaminación, conlleva la responsabilidad del tratamrento de las descargas, 
para reintegrarla en condrciones adecuadas para su utilización en otras actividades 
y para mantener el equilibrio de los ecosistemas; 

IV.- Las aguas residuales de ongen urbano deben recibir tratamiento prevro a su 
descarga en ríos, cuencas, vasos, aguas marinas y demas depósitos o corrientes 
de agua, incluyendo las aguas del subsuelo; y 

V- La particrpacrón y corresponsabilidad de la sociedad es condrcrón indrspensable 
para evitar la contaminación del agua. 

CAPÍTULO 111 
Prevención y Control de la Contaminación del 

Agua y de los Ecosistemas Acuáticos 

ARTÍCULO 118.- Los cntenos para la prevenc1ón y control de la contamrnac1ón del agua 
seran considerados en: 

1.- La expedrción de normas of1ciales mex1canas para el uso. tratamiento y disposición 
de aguas residuales. para evitar nesgos y daños a la salud pública 

11 - La formulac1ón de las normas of1c1ales mex1canas que debera satisfacer el 
tratamiento del agua para el uso y consumo humano, así como para la infiltración y 
descarga de aguas res1duales en cuerpos receptores considerados aguas 
nac1onales. 

111 - Los convenios que celebre el Ejecutivo Federal para entrega de agua en bloque a 
los s1stemas usuar1os o a usuar1os. especialmente en lo que se refiere a la 
determ1nac1ón de los SIStemas de tratam1ento de aguas residuales que deban 
Instalarse . 

• 
IV- El establec1m1ento de zonas reglamentadas. de veda o de reserva en términos de 

la Ley de Aguas Nacionales. 

- 21 -



V.- Las concesiones, asignaciones, permisos y en general autorizaciones que deban 
obtener los concesionarios, asignatarios o permisionarios, y en general los 
usuarios de las aguas propiedad de la nación, para infiltrar aguas residuales en los 
terrenos, o para descargarlas en otros cuerpos receptores distintos de los 
alcantarillados de las poblaciones; 

VI.- La organización, dirección y reglamentación de los trabajos de hidrología en 
cuencas, cauces y álveos de aguas nacionales, superficiales y subterráneos; y 

VIl.- La clasificación de cuerpos receptores de descarga de aguas residuales, de 
acuerdo a su capacidad de asimilación o dilución y la carga contaminante que 
éstos puedan recibir. 

ARTÍCULO 119.- La Secretaria expedirá las normas oficiales mexicanas que .se requieran 
para prevenir y controlar la contaminación de las aguas nacionales, conforme a lo dispuesto 
en esta Ley, en la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento y las demás disposiciones que 
resulten aplicables. 

ARTÍCULO 119 bis.- En materia de prevención i control de la contaminación del agua, 
corresponde a los gob1ernos de los Estados y de los Municipios, por sí o a través de sus 
organismos publicas que adm1n1stren el agua, así como al del Distrito Federal, de 
conformidad con la distribución de competencias establecida en esta Ley y conforme lo 
dispongan sus leyes locales en la materia: 

1 - El control de las descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje y 
alcantarillado; 

11 - La v1gilanc1a de las normas oficiales mexicanas correspondientes. así como 
requem a qu1enes generen descargas a dichos s1stemas y no cumplan con éstas. 
la instalación de sistemas de tratam1ento, 

111 - Determinar el monto de los derechos correspondientes para que el municipio o 
autondad estatal respectiva. pueda llevar a cabo el tratamiento necesano, y en su 
caso, proceder a la 1mpos1ción de las sanc1ones a que haya lugar, y 

IV - Llevar y actualizar el reg1stro de las descargas a los sistemas de drenaje y 
alcantarillado que admm1stren. el que será 1ntegrado al reg1stro nacional de 
descargas a cargo de la Secretaria 

ARTÍCULO 120.- Para ev1tar la contaminación del agua, quedan sujetos a regulación federal 
o local: 

1 - Las descargas de ongen industrial . 
• 

11 - Las descargas de ongen muniCipal y su mezcla Incontrolada con otras descargas; 

111 - Las descargas derivadas de actividades agropecuarias; 
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IV.- Las descargas de desechos, sustancias o residuos generados en la~ actividade 
de extracción de recursos no renovables; 

V.- La aplicación de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas; 

VI.- Las infiltraciones que afecten los mantos acuíferos; y 

VIl - El vertimiento de residuos sólidos, materiales peligrosos y lodos provementes del 
tratamiento de aguas residuales, en cuerpos y corrientes de agua. 

ARTÍCULO 121.- No podrán descargarse o infiltrarse en cualquier cuerpo o corriente de 
agua o en el suelo o subsuelo, aguas residuales que contengan contaminantes. sin previo 
tratamiento y el permiso o autorización de la autoridad federal, o de la autoridad local en.los 
casos de descargas en aguas de jurisdicción local o a los sistemas de drenaje y 
alcantarillado de los centros de población. 

ARTÍCULO 122.- Las aguas residuales provenientes de usos públicos urbanos y las de usos 
industriales o agropecuarios que se descarguen en los Sistemas de drenaje y alcantarillado 
de las poblaciones o en las cuencas, ríos, cauces, vasos y demás depósitos o corrien:.": de 
agua, así como las que por cualquier medio se infiltren en el subsuelo, y en general, la" que 
se derramen en los suelos, deben3n reunir las condiciones necesarias para preven1r· 

1.- Contaminación de los cuerpos receptores; 

11.- Interferencias en los procesos de depuración de las aguas; y 

111 - Trastornos, impedimentos o alteraciones en los correctos aprovechamientos, o del 
funcionamiento adecuado de los sistemas, y en la ::apacidad h1drául1ca en las 
cuencas, cauces, vasos, mantos acuíferos y demos depós1tos de propiedad 
nac1onal, así como de los SIStemas de alcantarillado 

ARTÍCULO 123.- Todas las descargas en las redes colectoras. ríos, acuífero:. : Jencas, 
cauces. vasos. aguas marinas y aemás depósitos o corrientes de agua y los de<Oames de 
aguas residuales en los suelos o su infiltración en terrenos, deberán satisfacer las normas 
of1c1ales mex1canas que para tal efecto se expidan. y en su cas.. las cond1c1ones 
particulares de descarga que determ1ne la Secretaría o las autondades locales. 
Corresponderá a qu1en genere dichas descargas, realizar el tratam1ento previo reOcé"omdo. 

ARTÍCULO 124.- Cuando la~ aguas residuales afecten o puedan afectar fuentes ae 
abastecimiento de agua. la Secretaria lo comumcará a la Secretaric de Salud y negará el 
perm1so o autorización correspondiente. o revocará. ' en su caso, ordenará la suspensión 
del sum1n1stro 

• 
ARTÍCULO 125.- (Derogado por el Artículo Único del Decreto de 10 de diciembre de 
1996, publicado en "Diario Oficial" de 13 del mismo mes y año). 

- 23. 



ARTÍCULO 126.- Los equipos de tratamiento de las aguas residuales de origen urbano que 
diseñen, operen o administren los municipios, las autoridades estatales, o el Distnto Federal, 
deberán cumplir con las normas oficiales mexicanas que al efecto se expidan. 

ARTÍCULO ·127.- La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Salud, emitirán 
opinión, con base en los estudios de la cuenca y sistemas correspondientes, para la 
programación y construcción de obras e instalaciones de purificación de aguas residuales 
de procedencia industrial. 

ARTÍCULO 128.- Las aguas residuales provenientes de los sistemas de drenaJe y 
alcantarillado urbano, podrán utilizarse en la industria y en la agricultura, si se someten en 
los casos que se requiera, al tratamiento que cumpla con las normas oficiales mex1canas 
emitidas por la Secretaría, y en su caso, por la Secretaría de Salud. 

En los aprovechamientos existentes de aguas residuales en la agricultura. se promoverán 
acciones para mejorar la calidad del recurso, la reglamentación de los cultivos y las 
prácticas de riego. 

ARTÍCULO 129.- El otorgamiento de asignaciones, autorizaciones, conces1ones o permisos 
. para la explotación, uso ·o aprovechamiento de aguas en actividades económicas 

susceptibles de contaminar dicho recurso, estará condíc1onado' al tratam1ento >previo 
necesano de las aguas residuales que se produzcan. 

ARTÍCULO 130.- La Secretaría autorizará el vertido de aguas residuales en aguas marína·s,: 
de conform1dad con lo dispuesto en la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento y las 
normas oficiales mexicanas que al respecto expida. Cuando el origen· de las descargas 
provenga de fuentes móviles o de platafonnas fijas en el mar territorial y la zona económica 
exclus1va. la Secretaría se coordinará con la Secretaría de Marina para la expediCIÓn de las 
autorizaciones correspondientes 

ARTÍCULO 131.- Para la protección del medio marino, la Secretaría emitirá las normas 
ofiCiales mex1canas para la explotación, preserVación y administración de los recursos 
naturales. vivos y abíót1cos. del lecho y el subsuelo del mar y de las aguas suprayacentes, 
así como las que deberán observarse para la realización de act1v1dades de exploración y 
explotac1ón en la zona económica exclus1va 

ARTÍCULO 132.- La Secretaría se coord1nará con las Secretarias de Marina. de Energía, de 
Salud y de Comun1cacíones y Transportes, a efecto de que dentro de sus respectivas 
atnbuc1ones Intervengan en la prevención y control de la contaminación del medio marino, 
asi como en la preservación y restauración del equilibrio de sus ecosistemas, con arreglo a 
lo establecido en la presente Ley. en la Ley de Aguas Nacionales. la Ley Federal del Mar, 
las convenc1ones Internacionales de las que Méx1co forma parte y las demás disposiciones 
aplicables 

• 

ARTÍCULO 133.- La Secretaria. con la partíc1pac1ón que en su caso corresponda a la 
Secretaría de Salud conforme a otros ordenamientos legales, realizará un sistemático y 
permanente mon1toreo de la calidad de las aguas, para detectar la presencia de 
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contaminantes o exceso de desechos orgánicos y aplicar las medidas que procedan. En los 
casos de aguas de jurisdicción local se coordinará con las autoridades de los Estados. 1 

Distrito Federal y los Municipios. 

CAPÍTULO IV 
Prevención y Control de la Contaminación del Suelo 

ARTÍCULO 134.- Para la prevención y control de la contaminación del suelo, se 
considerarán los Siguientes criterios:_ 

1.- Corresponde al estado y la sociedad prevenir la contaminación del suelo; 

11.- Deben ser controlados los residuos en tanto que constituyen la pnnc1pal fuente de 
contaminación de los suelos; 

111.- Es necesario prevenir y reducir la generación de residuos sólidos, municipales e 
industriales; incorporar técnicas y procedimientos para su reuso y reciclaje, así 
como regular su manejo y disposición final eficientes; 

IV.- La utilización de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas. debe ser compatible 
con el equilibrio de los ecosistemas y considerar sus efectos sobre la salud 
humana a fin de prevenir los daños que pudieran ocasionar, y 

V.- En los suelos contaminados por la presencia de materiales o residuos peligrosos, 
deberán llevarse a cabo las acciones necesarias para recuperar o restablecer sus 
cond1c1ones. de tal manera que puedan ser utilizados en cualquier t1po de actividad 
prev1sta por el programa de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que 
resulte aplicable 

ARTÍCULO 135.- Los criterios para prevenir y controlar la contaminación del suelo se 
cons1deran. en los s1gu1entes casos 

1.- La ordenac1ón y regulac1ón del desarrollo urbano. 

11.- La operación de los SIStemas de limp1a y de disposición f1nal de residuos 
mun1c1pales en rellenos sanitarios: 

111.- La generac1ón. maneJO y disposición f1nal de res1duos sólidos. industriales y 
peligrosos, así como en las autonzac1ones y permisos que al efecto se otorguen; 

IV.- El otorgamiento de toco t1po de autonzaciones para la fabricación, importación, 
util1zac1ón y en general la real1zac1ón de act1v1dades relacionadas con plaguicidas, 
fertilizante$ y sustancias tóx1cas 
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COM/S/ON NACIONAL 
DEL AGUA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA 
GERENCIA DE INGENIERÍA BÁSICA Y NORMAS TÉCNICAS 

SUBGERENCIA DE NORMALIZACIÓN 

• 

,• 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
Mod1ficada conforme al DECRETO Presidencwl publtcado en el 

Diario Oficial de la Federación el día 20 de mayo de 1997 



Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.­
Presidencia de la República. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servrdo dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL G_ONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA 

LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA 
Y NORMALIZACIÓN 

TÍTULO PRIMERO 
CAPÍTULO ÚNICO 

Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 1°.- La presente Ley regrrá en toda la República y sus disposiciones son de 
orden público e rnterés social. Su aplicación y vigilancra corresponde al EJecutrvo Federal, 
por conducto de las dependencras de la administración pública federal que tengan 
competencia en las materras reguladas en este ordenamiento. 

Siempre que en esta Ley se haga mención a la "Secretaria", se entenderá hecha a la 
Secretaria de Comercro y Fomento lndustrral. 

ARTÍCULO 2°.- Esta Ley trene por obJeto 

l. En materra de Metrología 

a) Establecer el Srstema General de Unidades de Medrda, 

b) Precrsar los conceptos fundamentales sobre metrología; 

e) Establecer los requisitos para la fabricación, rmportación, reparación, venta, 
verifrcacrón y uso de los instrumentos para medir y los patrones de medida; 

• 

d) Establecer la oblrgatorredad de la medicrón en transacciones comercrales y de 
indrcar el contenrdo neto en los productos envasados; 
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e) Instituir el Sistema Nacional de Calibración; 

f) Crear el Centro Nacional de Metrología, como organismo de alto nivel técnico en 
la materia; y 

g) Regular, en lo general, las demás materias relativas a· la metrología. 

11. En materia de normalización, certificación, acreditamiento y verificación: 

a) Fomentar la transparencia y eficiencia en la elaboración y observancia de 
normas oficiales mexicanas y normas mexicanas; 

b) Instituir la Comisión Nac1onal de Normalización para que coadyuve en las 
actividades que sobre normalización corresponde real¡zar a las distintas 
dependencias de la administración pública federal; 

e) Establecer un procedimiento uniforme para la elaboración de normas oficiales 
mexicanas por las dependencias de la administración pública federal: 

d) Promover la concurrencia de los sectores público, privado, científico y de 
consumidores en la elaboración y observancia de normas ·oficiales mexicanas y 
normas mex1canas; 

e) Coordinar las actividades de normalización, certificación. verificación y 
laboratorios de prueba de las dependencias de administración pública federal; 

f) Establecer el sistema nacional de acreditam1ento de organismos de 
normalización y de certificación, unidades de verificación y de laboratonos de 
prueba y de calibración; y 

g) En general, divulgar las acciones de normalización y demás actividades 
relacionadas con la matena. 

ARTÍCULO 3°.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

l. Acreditación. el ·acto por el cual una entidad de acreditación reconoce la 
competencia técnica y conf1ab1lidad de los organismos de certificación, de los 
laboratorios de prueba, de los laboratonos de calibración y de las umdades de 
venficac1ón para la evaluación de la conformidad; 

11. Calibración: el conjunto de operaciones que tiene por finalidad determinar los 
errores de un instrumento para medir y, de ser necesario, otras características 
metrológicas . 

• 
111. Certificación procedimiento por el cual se asegura que un producto, proceso, 

sistema o serv1c1o se ajusta a las normas o lineamientos o recomendaciones de 
organ1smos dedicados a la normalización nacionales o internacionales, 
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IV. Dependencias: las dependencias de la administración pública federal; 

IV.A. Evaluación de la conformidad: la determinación del grado de cumplimiento con las 
normas oficiales mexicanas o la conformidad con las normas mexicanas, las normas 
internacionales u otras especificaciones, prescripciones o características. 
Comprende, entre otros, los procedimientos de muestreo, prueba, calibración, 
certificación y verificación; 

V. Instrumentos para medir: los medios técnicos con los cuales se efectúan las 
mediciones y que comprenden las medidas materializadas y los aparatos medidores; 

VI. Medir: el acto de determinar el valor de una magnitud; 

VIl. Medida materializada: el dispositivo destinado a reproducir de una manera 
permanente durante su uso, uno o varios valores conocidos de una magnitud dada; 

VIII. Manifestación: la declaración que hace una persona física o moral a la Secretaría de 
los instrumentos para medir que se fabriquen, importen, o se utilicen o pretendan 
utilizarse en el país; 

IX. Método· la forma de realizar una operación del proceso; así como su verificación, 

X. Norma mexicana: la que elabore un organismo nacional de normalización, o 11 
Secretaría, _en los térm1nos de esta Ley, que prevé para un uso común y repetido 
reglas, especificaciones. atnbutos, métodos de prueba, directrices, características o 
prescripciones aplicables a un producto, proceso, instalación, sistema, actividad, 
serv1cio o método de producción u operación, así como aquellas relativas a 
terminología, simbología. embalaje, marcado o et1quetado; 

X.A. Norma o lineamiento internacional· la norma, lineamiento o documento norma.tivo 
que emite un organismo Internacional de normalización u otro organ1smo 
internac1onaJ relacionado con la materia. reconocido por el gobierno mex1cano en los 
términos del derecho 1nternac1onal: 

XI. Norma of1cial mex1cana la regulac1ón técn1ca de observancia obligatona expedida 
por las dependencias competentes. conforme a las finalidades establecidas en el 
articulo 40, que establece reglas, especificaciones, atributos, directrices, 
características o presmpc1ones aplicables a un producto, proceso, instalación, 
s1stema, act1v1dad, serviciO o método de producción u operación, así como aquellas 
relativas a terminología, Simbología. embalaje, marcado o etiquetado y las que se 
refieran a su cumplimiento o apl1cac1ón: 

XII. Organ1smos. de certificación las personas morales que tengan por objeto realizar 
funciones de certificación: 
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XIII. Organismos nacionales de normalización: las personas morales que tengan por 
objeto elaborar normas mexicanas; 

XIV. Patrón: medida materializada, aparato de medición o sistema de medición destinado 
a definir, realizar, conservar o reproducir una unidad o uno o varios valores 
conocidos de una magnitud para trasmitirlos por comparación a otros instrumentos 
de medición; 

XV Patrón nacional: el patrón autorizado para obtener, fijar o contrastar el valor de otros 
patrones de la misma magnitud, que sirve de base para la fi¡ación de los valores de 
todos los patrones de la magnitud dada; 

XV.A.Personas acreditadas: los organismos de certificación, laboratorios de prueba, 
laboratorios de calibración y unidades de verificación reconocidos por una entidad 
de acreditación para la evaluación de la conformidad; 

XVI. Proceso: el conjunto de actividades relativas a la producción, obtención, 
elaboración, fabricación, preparación, conservación, mezclado, acondicionamiento, 
envasado, manipulación, ensamblado, transporte, distribución, almacenamiento y 
expendio o suministro al público de productos y servicios; 

XVII. Unidad de verificación: la persona física o moral que realiza actos de verificación; y 

XVIII.Verificación· la constatación ocular o comprobación mediante muestreo, medición, 
pruebas de_ laboratorio, o examen de documentos que se realizan para evaluar la 
conformidad en un momento determinado. 

XIX. (SE DEROGA) 

· ARTÍCULO 4".- La Secretaria, en coordinación con la Secretaria de Relac1ones Exteriores y 
en los términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, representará al 
país en todos los eventos o asuntos relacionados con la metrología y normalización a nivel 
internacional. sin perjuicio de que en dicha representación y conforme a sus atribuciones 
participen otras dependencias interesadas en razón de su competencia, en coordinación con 
la prop1a Secretaria. Tamb1én podrán participar, previa invitación de la Secretaria, 
representantes de organismos públicos y privados. 

• 

TÍTULO SEGUNDO 
METROLOGÍA 

CAPÍTULO 1 

Del Sistema General de Unidades de Medida 

ARTÍCULO 5".- En los Estados Unidos Mex1canos el Sistema General de Unidades de 
Med1da es el único legal y de uso obl1gatono. 
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El Sistema General de Unidades de Medida se integra, entre otras, con las unidades básica 
del Sistema Internacional de Unidades: de longitud, el metro; de masa, el kilogramo; de 
tiempo, el segundo; de temperatura termodinámica, el kelvin; de intensidad de corriente 
eléctrica, el ampere; de intensidad luminosa, la candela; y de cantidad de sustancia, el mol, 
así como con las suplementarias, las derivadas de las unidades base y los múltiplos y 
submúltiplos de todas ellas, que apruebe la Conferencia General de Pesas y Medidas y se 
prevean en normas oficiales mexicanas. También se integra con las no comprendidas en el 
sistema internacional que acepte el mencionado organismo y se incluyan en dichos 
ordenamientos. 

ARTÍCULO 6°.- Excepcionalmente la Secretaría podrá autorizar el empleo de unidades de 
med1da de otros Sistemas por estar relacionados con países extranjeros que no hayan 
adoptado el mismo sistema. En tales casos deberán expresarse, conjuntamente con las 
unidades de otros sistemas, su equivalencia con las del Sistema General de Unidades de 
Medida, salvo que la propia Secretaria exima de esta obligación. 

ARTÍCULO 7°.- Las Unidades base, suplementarias y derivadas del Sistema General de 
Unidades de Medida así como su simbología se consignarán en las normas oficiales 
mexicanas. 

ARTÍCULO a•.- Las escuelas oficiales y part1culares que formen parte del sistema educativo 
nacional, deberán 1nclu1r en sus programas de estudio la enseñanza del Sistema General de 
Unidades de Medida. 

ARTÍCULO 9°.- La Secretaria tendrá a su cargo la conservación de los prótotipos nacionales 
de unidades de medida. metro y kilogramo, asignados por la Oficina Internacional de Pesas 
y Medidas a los Estados Unidos Mex1canos. 

CAPÍTULO 11 

De los Instrumentos para Medir 

ARTÍCULO 10.- Los instrumentos para medir y patrones que se fabnquen en el territono 
nacional o se Importen y que se encuentren sujetos a norma oficial mexicana, requieren, 
prev1a su comerclal1zac1ón. aprobación del modelo o protot1po por parte de la Secretaría sin 
perjuicio de las atribuciones de otras dependencias. Deberán cumplir con lo establecido en 
este artículo los instrumentos para medir y patrones que sirvan de base o se utilicen para. 

Una transacc1ón comercial o para determinar el precio de un servicio; 

11 La remunerac1ón o est1mac1ón, en cualqu1er forma, de labores personales . 
• 

111. Actividades que puedan afectar la v1da, la salud o la integridad corporal, 

IV Actos de naturaleza pericial, judicial o administrativa; o 
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V. La verificación o calibración de otros instrumentos de medición. 

ARTÍCULO 11.- La Secretaria podrá requerir de los fabricantes, importadores, 
comercializadores o usuarios de Instrumentos de medición, la verificación o calibración de 
éstos, cuando se detecten ineficiencias metrológicas en los mismos, ya sea antes de ser 
vendidos, o durante su utilización. 

Para efectos de lo anterior, la Secretaria publicará en el Diario Oficial de la Federación, 
con la debida anticipación, la lista de instrumentos de medición y patrones cuyas 
verificaciones inicial, periódica o extraordinaria o calibración serán obligatorias. sin perjuicio 
de ampliarla o modificarla en cualquier tiempo. 

ARTÍCULO 12.- La Secretaria, así como las personas acreditadas por la misma. al verificar 
los instrumentos para medir, dejarán en poder de los interesados los documentos que 
demuestren que dicho acto ha sido realizado oficialmente. Esta verificación comprenderá la 
constatación de la exactitud de dicho instrumento dentro de las tolerancias y demás 
requisitos establecidos en las normas oficiales mexicanas y, en su caso, el ajuste de los 
mismos cuando cuenten con los dispositivos adecuados para ello. 

ARTÍCULO 13.- Los recipientes que, no siendo Instrumentos para medir. se destinen 
reiteradamente a contener o transportar materias objeto de transacciones cuya masa se 
determine m1d1endo simultáneamente el rec1p1ente y la materia, deberán ostentar visible e 
indeleblemente con caracteres legibles su tara, la que podrá verificarse en la forma y 

. lugares que fije la Secretaria. 

ARTÍCULO 14.- Los . instrumentos para medir cuando no reúnan los requisitos 
reglamentarios serán Inmovilizados antes de su venta o uso hasta en tanto los satisfagan. 
Los que no puedan acond1cionarse para cumplir los requ1sitos de esta Ley o de su 
reglamento serán inutilizados. 

CAPÍTULO 111 

De la Medición Obligatoria de las Transacciones 

ARTÍCULO 15.- En toda transacción comercial, 1ndustnal o de serviCIOS que se efectúe a 
base de cantidad. ésta deberá med1rse utilizando los instrumentos de medir adecuados, 
excepto en los casos que señale el reglamento. atendiendo a la naturaleza o propiedades 
del objetO de la transacción. 

La Secretaria determinará los instrumentos para medir apropiados en razón de las materias 
objeto de la transacción y de la mayor eficiencia de la mediCión . 

• 
ARTÍCULO 16.- Los poseedores de los instrumentos para medir t1enen obligación de 
perm1t1r que cualqu1er parte afectad~ por el resultado de la medición se cerc1ore de que los 
procedimientos empleados en ella son los apropiados 
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ARTÍCULO 17.- Los instrumentos de medición automáticos que se empleen en los servicio 
de suministro de agua, gas, energía eléctrica u otros que determine la Secretaría quedan 
sujetos a las siguientes prevenciones: 

l. Las autoridades, empresas o personas que proporcionen directamente el serv1c1o, 
estarán obligadas a contar con el número suficiente de instrumentos patrón, así 
como con el equipo de laboratorio necesario para comprobar, por su cuenta, el 
grado de precisión de los instrumentos en uso; 

La Secretaría podrá eximir a los suministradores de contar con equipo de 
laboratorio, cuando sean varias las empresas que proporcionen el mismo servicio y 
sufraguen el costo de dicho equipo para uso de la propia Secretaria, caso en el cual 
el aJuste de los instrumentos corresponderá a ésta; 

11. Los suministradores podrán mover libremente todas las piezas de los instrumentos 
para medir que empleen para repararlos o ajustarlos, siempre que cuenten con 
patrones de medida y equipo de laboratorio. En tales casos deberén colocar en 
dichos instrumentos los sellos necesarios para impedir que personas ajenas a ellas 
puedan modificar sus condiciones de ajuste; 

111. Las autoridades, empresas o personas que proporcionen los serv1cios, asumirán la 
responsabilidad de las condiciones de ajuste de los instrumentos que empleen 
siempre que el instrumento respect1vo ostente los sellos Impuestos por el propll 
suministrador; 

IV. La Secretaria podré pract1car la verificación de los instrumentos a que se refiere el 
presente articulo. Cuando se trate de servicios proporcionados por dependencias o 
ent1dades paraestatales, que cuenten con el equipo a que se ref1ere la fracción 1, la 
verificación deberé hacerse por muestreo; y 

V Con la excepc1ón prev1sta en la fracción 11, en ningún otro caso podrén ser 
destrUidos IGs sellos que hub1ere 1mpuesto el suministrador o, en su caso, la 
Secretaria OUJenes lo hagan serán acreedores a la sanción respectiva y al pago 
est1mado del consumo que proceda. 

ARTÍCULO 18.- La Secretaria exig1rá que los ·Instrumentos para medir que s1rvan de base 
para transacciones, reúnan los requisitos señalados por esta Ley, su reglamento o las 
normas oficiales mex1canas a fin de que el públ1co pueda apreciar la operación de medición. 

ARTÍCULO 19.- Los poseedores de básculas con alcance máximo de med1ción igual o 
mayor a cinco toneladas deberán conservar en el local en que se use la báscula, taras o 
tener acceso a éstas, cuyo mimmo equ1valente sea el 5% del alcance máximo de la misma. 

• 
La Secretaría podrá ex1g1r que la operación de dicha báscula se efectúe por personas que 
reúnan los requisitos de capacidad que se requieran . 

. 7 . 



ARTÍCULO 20.- Queda prohibido utilizar instrumentos para medir que no cumplan con las 
especificaciones fijadas en las normas oficiales mexicanas. 

El uso inadecuado de instrumentos para medir en perjuicio de persona alguna será 
sancionado conforme a la legislación respectiva. 

ARTÍCULO 21.- Los productos empacados o envasados por fabricantes, importadores o 
comerciantes deberán ostentar en su empaque, envase, envoltura o etiqueta, a continuación 
de la frase contenido neto, la indicación de la cantidad de materia o mercancía que 
contengan. Tal cantidad deberá expresarse de conformidad con el Sistema General de 
Unidades de Medida, con caracteres legibles y en lugares en que se apreéie fácilmente 

Cuando la transacción se efectúe a base de cantidad de partes, accesorios o unidades de 
efectos, la indicación deberá referirse al número contenido en el empaque o envase y, en su 
caso, a sus dimensiones. 

En los productos alimenticios empacados o envasados el contenido neto deberá 
corresponder al total. Cuando estén compuestos de partes liquida y sólida, ademas del 
contenido neto deberá indicarse la cantidad de masa drenada. 

ARTÍCULO 22.- La Secretaria fijará las tolerancias permisibles en cuanto al contenido neto 
de los productos empacados o envasados, atendiendo de igual forma, las alterac1ones que 
pudieran sufrir por su naturaleza o por fenómenos que modifiquen la cantidad de que se ·' 
trate. Dichas tolerancias se fijaran para fines de verificación del contenido neto. ·-.:. 

ARTÍCULO 23.- Si al verificarse la cantidad indicada como contenido neto de los productos 
empacados o envasados de encontrarse que estén fuera de la tolerancia fijada, podré la 
Secretaria, ademas de Imponer la sanción administrativa que proceda, prohibir su venta 
hasta que se remarque el contenido neto de caracteres legibles o se complete éste. 

La selección de muestras para la verificación del contenido neto se efectuara al azar y 
mediante el sistema de muestreo estadístico, en cuyo caso se estará al resultado de la 
verificación para, de proceder, prohibir la venta en tanto no se remarque o complete el 
conten1do neto. 

CAPÍTULO IV 

Del Sistema Nacional de Calibración 

ARTÍCULO 24.- Se instituye el S1stema Nac1onal de Calibración con el objeto de procurar la 
un1form1dad y conf1abilidad de las mediciones que se realizan en el país. tanto en lo 
concerniente a las transacc1ones comerciales y de servicios, como en los procesos 
Industriales y sus re~pect1vos trabaJOS de investigación científica y de desarrollo tecnológico. 

La Secretaria autonzara y controlará los patrones nacionales de las un1dades básicas y 
derivadas del S1stema General de Unidades de Medida y coordinara las acciones tendientes 
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a determinar la exactitud de los patrones e instrumentos para medir que utilicen los 
laboratorios que se acrediten,. en relación con la de los respectivos patrones nacionales. e 
fin de obtener la uniformidad y confiabilidad de las mediciones. 

ARTÍCULO 25.- El Sistema Nacional de Calibración se integrará con la Secretaría, el Centro 
Nacional de Metrología, las entidades de acreditación que correspondan, los laboratorios de 
calibración acreditados y los demás expertos en la materia que la Secretaría estime 
convenientes. En apoyo a dicho Sistema, la Secretaría realizará las siguientes acciones: 

l. Participar en los comités de evaluación para la acreditación de los laboratorros para 
que presten servicios técnicos de medición y calibración; 

11 Integrar con los laboratorios acreditados cadenas de calibración, de acuerdo con los 
n1veles de exactitud que se les haya asignado; 

111. Difundir la capacidad de medición de los laboratorros acreditados y la integración de 
las cadenas de calibración: 

IV. Autorizar métodos y procedimientos de medición y calibración y establecer un banco 
de información para difundirlos en los medios oficiales, científicos. técnicos e 
Industriales; 

V. Establecer convenios con las 1nstituc1ones oficiales extranjeras e internacionales 
para el reconocimiento mutuo de los laboratorios de calibración; 

VI. Celebrar convenios de colaboración e investigación metrológiéa con gobiernos 
estatales, instituciones, organismos y empresas tanto nacionales como extranjeras; 

Vil. Establecer mecanismos de evaluación pef1ódica de los laboratorros de calibración 
que formen parte del sistema; y 

VIII. Las demás que se requieran para procurar la uniformidad y conf1abilídad de las 
med1c1ones. 

ARTÍCULO 26.- Para la acreditación de los laboratorios de calibración se estará a lo 
d1spuesto en el artículo 68. 

Cuando se requ1era servicios técn1cos de medición y calibración para la evaluación de la 
conformidad respecto de las normas oficiales mex1canas, los laboratorros acreditados 
deberán contar con la aprobación de la Secretaría conforme al artículo 70 y con patrones de 
medida con trazabilidad a los patrones nacionales. 

La acreditación y aprobación de los laboratorios se otorgará por cada actividad específica de 
calibración o med1cián. 

ARTÍCULO 27.- Los laboratorros acreditados podrán prestar servicios de calibración y de 
operaciones de med1ción El resultado de la calibración de patrones de med1da y de 
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instrumentos para medir se hará constar en dictamen del laboratorio, suscrito por el 
responsable del mismo, en el que se indicará el grado de precisión correspondiente, además 
de los datos que permitan la identificación del patrón de medida o del instrumento para 
medir. 

Las operaciones sobre medición se harán constar en dictámenes que deberá expedir, bajo 
su responsabilidad, la persona física que cada laboratorio autorice para tal fin. 

ARTÍCULO 28.- (SE DEROGA) 

CAPÍTULO V 

Del Centro Nacional de Metrología 

ARTÍCULO 29.- El Centro Nac1onal de Metrología es un organismo descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con objeto de llevar a cabo funciones de alto nivel 
técnico en materia de metrología. 

ARTÍCULO 30.- El Centro Nacional de Metrología tendrá las siguientes funciones· 

l. Fungir como laboratorio primano del Sistema Nacional de Calibración; 

11. Conservar el patrón nac1onal correspondiente a cada magnitud, salvo que su 
conservación sea más conveniente en otra institución; 

111. Proporcionar serviCIOS de calibración a los patrones de medición de los laboratonos, 
centros de investigación o a la industria, cuando así se solicite, así como expedir los 
certificados correspondientes: 

IV. Promover y realizar actividades de investigación y desarrollo tecnológico en los 
diferentes campos de la metrología. así como coadyuvar a la formación de recursos 
humanos para el mismo objet1vo: 

V. Asesorar a los sectores 1ndustnales, técn1cos y científicos en relac1ón con los 
problemas de medic1ón y certificar matenales patrón de referencia; 

VI. Part1c1par en el intercambio de desarrollo metrológico con organismos nacionales e 
internacionales y en la 1ntercomparación de los patrones de medida; 

VIL Realizar peritajes de tercería y d1ctam1nar sobre la capacidad técn1ca de calibración 
o de mediCión de los laboratorios. a solicitud de parte o de la Secretaria dentro de 
los comités de evaluación para la acreditación; 

• 
VIII. Organizar y partic1par, en su caso. en congresos, seminarios, conferencias, cursos o 

en cualquier otro tipo de eventos relacionados con la metrología; 
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IX. Celebrar convenios con instituciones de investigación que tengan capacidad para 
desarrollar patrones primarios o instrumentos de alta precisión, así com< 
instituciones educativas que puedan ofrecer especializaciones en materia de · 
metrología; 

X. Celebrar convenios de colaboración e investigación metrológica con instituciones, 
organismos y empresas tanto nacionales como extranjeras; y 

XI. Las demás que se requieran para su funcionamiento. 

ARTÍCULO 31.- El Centro Nacional de Metrología estará integrado por un Consejo D1rectivo, 
un Director General y el personal de confianza y operativo que se requiera. 

Además se constituirán los órganos de vigilancia que correspondan conforme a la Ley · 
Federal de las Entidades Paraestatales. 

ARTÍCULO 32.- El Consejo Directivo del Centro Nacional de Metrología se integrará con el 
Secretario de Comercio y Fomento Industrial, quien lo presidirá; los subsecretarios cuyas 
atribuciones se relacionen con la materia, de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 
Energía, Minas e Industria Paraestatal; Educación Pública; Comunicaciones y Transportes; 
un representante de la Universidad Nac1onal Autónoma de México; un representante del 
Instituto Politécnico Nacional, el Director General del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología; sendos representantes de la Confederación Nacional de Cámaras Industriales; 
de la Cámara Nac1onal de la Industria de Transformación y de la Confederación Nac1onal de 
Cámaras de Comercio y el Director General de Normas de la Secretaría. Por cada miembro 
propietario se designará un suplente. · 

A propuesta de cualquiera de los miembros del Consejo Directivo podrá invitarse a participar 
en las sesiones a representantes de las instituciones de docencia e Investigación de alto 
nivel y de otras orgamzaciones de industriales. 

ARTÍCULO 33.- El Consejo Directivo tendrá las siguientes atribuciones: 

Expedir su estatuto orgánico; 

11 Estudiar y, en su caso, aprobar el programa operat1vo anual; 

111. Analizar y aprobar, en su caso, Jos informes periódicos que rinda el Director 
General. con la Intervención que corresponda a los comisanos; 

IV Aprobar los presupuestos de ingresos y egresos; 

V. Vigilar el eJercicio de los presupuestos a que se refiere la fracción anterior; 
• 

VI. Examinar y, en su caso, aprobar el balance anual y Jos informes financieros del 
organ1smo, debidamente auditados; 
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VIl. Autorizar la creación de comités técnicos y de apoyo; 

VIII. Expedir el reglamento a que se refiere el artículo 36; 

IX. Aprobar la realización de otras actividades tendientes al logro de las finalidades del 
Centro Nacional de Metrología; y 

X. Las demás que le señalen las leyes, reglamentos y disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 34.- El Director General del Centro Nacional de Metrología será designado por 
el Presidente de la República. Los servidores públicos de las jerarquías inmediatas 
inferiores al Director General serán designados por el Consejo Directivo a propuesta del 
Director General. 

ARTÍCULO 35.- El Director General del Centro Nacional de Metrología tendrá las siguientes 
facultades y obligaciones: 

l. Representar al organismo ante toda clase de autoridades, con todas las facultades 
generales a que se refiere el artículo 2554 del Código Civil para el Distrito Federal en 
Materia Común, y para toda la República en Materia Federal, y las espec1ales que se 
requ1eran para el ejercicio de su cargo; 

11. Elaborar el programa operativo anual y someterlo a consideración del Consejo 
Direct1vo; así como procurar la ejecución del que se apruebe; 

111. Establecer y mantener relaciones con los organismos de metrologíá internacionales y 
de otros países; 

IV. Constituir y coordinar grupos de trabajo especializados en metrología; 

V. Designar al personal de confianza, salvo el correspondiente a las dos jerarquías 
inmediatas Inferiores a su cargo, sobre la base de lo dispuesto en el artículo 
S1gu1ente, así como al demás personal; 

VI. Formular el proyecto de presupuesto anual del organismo, someterlo a consideración 
del Consejo Direct1vo y vigilar el ejerciCIO del que se apruebe; 

VIl. Rendir los informes periódicos al Consejo Directivo relativos a las actividades 
realizadas, al presupuesto ejercido y en las demás materias que deba conocer el 
Consejo D1rect1vo; y 

VIII Ejecutar los acuerdos del Consejo D1rectivo y, en general, realizar las actividades 
para el debido cumplimiento de las funciones del Centro Nacional de Metrología y de 
los programa~ aprobados para este fin. 

ARTÍCULO 36.- Las des1gnac1ones del Director General y del personal técnico de confianza 
deberán recaer en profesionales del área de c1enc1as o de ingeniería con reconocida 
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experiencia en materia de metrología. Las designaciones respectivas se harán con base en 
los resultados de la evaluación de dichos profesionales. Las promociones se efectuará 
sobre la base de la evaluación del desempeño, conforme al reglamento que apruebe eJ 
Consejo Directivo para este fin. 

El personal del Centro Nacional de Metrología estará incorporado al régimen de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado y sus relaciones con el Centro 
se regirán por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado 8) del Artículo 123 Constitucional. 

ARTÍCULO 37.- El patrimonio del Centro Nacional de Metrología se integrará con: 

l. Los bienes que le aporte el Gobierno Federal; 

11. Los recursos que anualmente le asigne el Gobierno Federal dentro del presupuesto 
aprobado a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial; 

111. Los ingresos que perciba por los servicios que proporcione y los que resulten del 
aprovechamiento de sus bienes; y 

IV. Los demás bienes y derechos que adquiera para la realización de sus fines. 

TÍTULO TERCERO 
NORMALIZACIÓN 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 38.- Corresponde a las dependencias según su ámbito de competencia: 

Contribuir en la integración del Programa Nacional de Normalización con las 
propuestas de normas of1c1ales mexicanas, 

11 Expedir normas oficiales mex1canas en las materias relacionadas con sus 
atribuciones y determinar su fecha de entrada en vigor; 

111. Ejecutar el Programa Nac1onal de Normalización en sus respectivas áreas de 
competencia; 

IV. Constituir y presidir los comités consultivos nacionales de normalización; 

V. Certificar, verificar e InspeCCIOnar que los productos, procesos, métodos, 
instalaciones, servicios o act1v1dades cumplan con las normas oficiales mexicanas; 
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VI. Participar en los comités de evaluación para la acreditación y aprobar a los 
organismos de certificación, laboratorios de prueba y las unidades de verificación 
con base en los resultados de dichos comités, cuando se requiera para efectos de la 
evaluación de la conformidad, respecto de las normas oficiales mexicanas; 

VIl. Coordinarse en los casos que proceda con otras dependencias para cumplir con lo 
dispuesto en esta Ley y comunicar a la Secretaría su opinión sobre los proyectos de 
regulaciones técnicas de otros,países, en los ténminos de los acuerdos y tratados 
internacionales en los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte; 

VIII. Coordinarse con las instituciones de enseñanza superior, asociaciones o colegios de 
profesionales, para constituir programas de estudio y capacitación con objeto de 
formar técn1cos calificados y promover las actividades a que se refiere esta Ley , y 

IX. Las demás atribuciones que le confiera la presente Ley y su reglamento. 

ARTÍCULO 39~- Corresponde a la Secretaría, además de lo establecido ·en el artículo 
anterior: 

l. Integrar el Programa Nacional de Normalización con las nonmas oficiales mexicanas 
y normas mex1canas que se pretendan elaborar anualmente; 

11. Codificar las normas oficiales mexicanas por materias y mantener el inventario y la 
colección de las normas oficiales mexicanas y normas mex1canas, así como de las 
normas internacionales y de otros países, 

111. Fungir como Secretario Técnico de la Comisión Nacional de Normalización y de los 
Comités Nacionales de Normalización, salvo que los propios comités decidan 
nombrar al secretario técnico de los mismos; 

IV. Mantener un registro de organismos nacionales de normalización, de las entidades 
de acreditación y de las personas acreditadas y aprobadas, 

V. Expedir las normas of1c1ales mexicanas a que se refieren las fracciones 1 a IV, VIII, 
IX, XII, XV y XVIII del artículo 40 de la presente Ley, en las áreas de su 
competencia; 

VI. Llevar a cabo acc1ones y programas para el fomento de la calidad de los productos y 
servicios mexicanos. 

VIL Coordinarse con las demás dependencias para el adecuado cumplimiento de las 
d1spos1ciones de esta Ley, en base a las atribuciones de cada dependencia; 

VIII. Participar cen voz y voto en los comités consultivos nacionales de normalización en 
los que se afecten las act1v1dades 1ndustnales o comerciales, 
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IX. Autorizar a las entidades de acreditación, recibir las reclamaciones que se presenten 
contra tales entidades y, en su caso, requerir la revisión de las acreditac1one 
otorgadas, así como aprobar, previa opinión de la Comisión Nacional de 
Normalización, los lineamientos para la organización de los comités de evaluación; 

X. Coordinar y dirigir los comités y actividades internacionales de normalización y 
demás temas afines a que se refiere esta Ley; 

XI. Fungir como centro de información en materia de normalización y notificar las 
normas oficiales mexicanas conforme a lo dispuesto en los acuerdos y tratados 
internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte, para lo cual las 
dependencias deberán proporcionarle oportunamente la información necesaria; y 

XII. Las demás facultades que le conf1era la presente Ley y su reglamento. 

CAPÍTULO 11 

De las Normas Oficiales Mexicanas y de las Normas Mexicanas 

SECCIÓN 1 

De las Normas Oficiales Mexicanas 

ARTÍCULO 40.- Las normas oficiales mexicanas tendrán como finalidad establecer: 

l. Las características y/o especificaciones que deban reunir Jos productos y procesos 
cuando éstos puedan constituir un riesgo para la seguridad de las personas o dañar 
la salud humana, animal, vegetal, el medio ambiente general y laboral, o para la 
preservación de recursos naturales; · 

11 Las características y/o especificaciones de los productos utilizados como materias 
pnmas o partes o matenales para la fabncación o ensamble de productos finales 
sujetos al cumplimiento de normas of1C1ales mex1canas, Siempre que para cumplir las 
espec1ficac1ones de éstos sean Indispensables las de dichas materias pnmas, partes 
o materiales; 

111. Las características y/o espec1f1cac1ones que deban reunir Jos servic1os cuando éstos 
puedan constituir un riesgo para la seguridad de las personas o dañar la salud 
humana. animal. vegetal o el med1o amb1ente general y laboral o cuando se trate de 
la prestación de serviCIOS de forma generalizada para el consumidor, 

IV Las caractel'íst1cas y/o especificaciones relacionadas con los instrumentos para 
med1r, los patrones de medida y sus métodos de medición, verificación. calibración y 
trazabilidad. 
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V. Las especificaciones y/o procedimientos de envase y embalaje de los productos que 
puedan constituir un riesgo para la seguridad de las personas o dañar la salud de 
las mismas o el medio ambiente; 

VI. (SE DEROGA) 

VIl. Las condiciones de salud, seguridad e higiene que deberán observarse en los·· 
centros de trabajo y otros centros públicos de reunión; 

VIII. La nomenclatura, expresiones, abreviaturas, símbolos, diagramas o dibujos que 
deberán emplearse en el lenguaje técnico industrial, comercial, de serv1cios o de 
comunicación; 

IX. La descnpción de emblemas, símbolos y contraseñas para f1nes de esta Ley; 

X. Las características y/o especificaciones, criterios y procedimientos que permitan 
proteger y promover el mejoramiento del medio ambiente y los ecosistemas, así 
como la preservación de los recursos naturales; 

XI. Las características y/o especificaciones, criterios y procedimientos que perr:nitan 
proteger y promover la salud de las personas, animales o vegetales; 

XII. La determinación de la información comercial, sanitaria, ecológ1ca, de calidad, 
seguridad e higiene y requisitos que deben cumplir las etiquetas, envases, embalaje : 
y la publicidad de los productos y servicios para dar Información al consumidor o 
usuario; 

XIII. Las características y/o especificaciones que deben reunir los equipos, materiales, 
dispositivos e Instalaciones industriales, comerciales, de servicios y domésticas para 
fines sanitarios, acuícolas, agrícolas, pecuarios, ecológicos, de comunicaciones, de 
seguridad o de calidad y particularmente cuando sean peligrosos, 

XIV. (SE DEROGA) 

XV. Los apoyos a las denom1nac1ones de origen para productos del país; 

XVI. Las características y/o especificaciones que deban reunir los aparatos, redes y 
sistemas de comunicación. así como vehículos de transporte, equipos y servicios 
conexos para proteger las vías generales de comunicación y la segundad de sus 
usuanos; 

XVII. Las características y/o espec1f1cac1ones, cnterios y procedimientos para el manejo, 
transporte y confinamiento de materiales y residuos 1ndustnales peligrosos y de las 
sustancias ¡;adioact1vas; y 
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XVIII.Otras en que se requiera normalizar productos, métodos, procesos. sistemas o 
prácticas industriales, comerciales o de servicios de conformidad con otra. 
disposiciones legales, siempre que se observe lo dispuesto por los artículos 45 a 47. 

Los criterios, reglas, instructivos, manuales, circulares, lineamientos, procedimientos u otras 
disposiciones de carácter obligatorio que reqUieran establecer las dependencias y se 
refieran a las materias y finalidades que se establecen en este articulo, sólo podrán 
expedirse como normas oficiales mexicanas conforme al procedimiento establecido en esta 
Ley. 

ARTÍCULO 41.- Las normas oficiales mexicanas deberán contener: 

l. La denominación de la norma y su clave o código, ¡:¡si como las finalidades de la 
m1sma conforme al articulo 40; 

11. La identificación del producto, servicio, método, proceso, instalación o, en su caso, 
del objeto de la norma conforme a lo dispuesto en el articulo precedente; 

111. Las especificaciones y características que correspondan al producto, serv1c1o, 
método, proceso, instalación o establecimientos que se establezcan en la norma en 
razón de su finalidad; 

IV. Los métodos de prueba aplicables en relación con la norma y en su caso, los de 
muestreo. 

V Los datos y demás información que deban contener los productos o, en su defecto, 
sus envases o empaques, así como el tamaño y características de las diversas 
indicaciones, 

VI. · El grado de concordancia con normas y lineamientos internacionales y con las 
normas mexicanas tomadas como base para su elaboración; 

VIl. La bibliografta que corresponda a la norma, 

VIII. La mención de la o las dependencias que vigilarán el cumplimiento de las normas 
cuando ex1sta concurrencia de competencias, y 

IX. Las otras menciones que se consideren convenientes para la debida comprensión y 
alcance de la norma. 

ARTÍCULO 42.- (SE DEROGA) 

ARTÍCULO 43.- En la elaboración de normas ofrc1ales mex1canas participarán, ejerciendo 
sus respectrvas atr1buciones, las dependencias a quienes corresponda la regulación o 
control del producto, serv1c1o, método, proceso o 1nstalac1ón, actividad o materia a 
normalizarse. 
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ARTÍCULO 44.- Corresponde a las dependencias elaborar los anteproyectos de normas 
oficiales mexicanas y someterlos a los comités consultivos nacionales de normalización 

Asimismo, los organismos nacionales de normalización podrán someter a dichos comités, 
como anteproyectos, las normas mexicanas que emitan. 

Los comités consultivos nacionales. de normalización, con base en los anteproyectos 
mencionados, elaborarán a su vez los proyectos de normas oficiales mexicanas, de 
conformidad con lo dispuesto en el presente capitulo. 

Para la elaboración de normas oficiales mexicanas se deberá revisar si existen otras 
relacionadas, en cuyo caso se coordinarán las dependencias correspondientes para que se 
elabore de manera conjunta una sola norma ofic1.al mexicana por sector o matena. Además, 
se tomarán en consideración las normas mexicanas y las internacionales, y cuando estas 
últimas no constituyan un medio eficaz o apropiado para cumplir con las finalidades 
establecidas en el artículo 40, la dependencia deberá comunicarlo a la Secretaria antes de 
que se publique el proyecto en los términos del artículo 47, fracción l. 

Las personas interesadas podrán presentar a _las dependencias, propuestas de normas 
oficiales mexicanas, las cuales harán la evaluación correspondiente y en su "caso, 
presentarán al comité respectivo el anteproyecto de que se trate. 

ARTÍCULO 45.- Los anteproyectos que se presenten en los comités para discusión se 
acompañarán de una manifestación de 1mpacto regulatorio, en la forma que determine la 
Secretaría, que deberá contener una explicación sucinta de la finalidad de la norma, de las 
medidas propuestas, de las alternativas consideradas y de las razones por las que fueron 
desechadas, una comparación de dichas medidas con los antecedentes regulatorios, así 
como una descnpc1ón general de las ventajas y desventajas y de la factibilidad técnica de la 
comprobación del cumplimiento con la norma Para efectos de lo dispuesto en el artículo 4A 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la manifestación debe presentarse a la 
Secretaría en la misma fecha que al comité. 

Cuando la norma pudiera tener un amplio impacto en la economía o un efecto sustanc1al 
sobre un sector específico. la manifestación deberá 1ncluir un análiSIS en términos 
monetanos del valor presente de los costos y beneficios potenciales del anteproyecto y de 
las alternativas consideradas, así como una comparación con las normas internacionales. Si 
no se 1ncluye dicho análiSIS conforme a este párrafo, el comité o la Secretaria podrán 
requerirlo dentro de los 15 días naturales siguientes a que se presente la manifestación al 
comité. en cuyo caso se 1nterrump1rá el plazo señalado en el artículo 46, fracción l. 

Cuando el análisis mencionado no sea sa!lsfactono a juicio del comité o de la Secretaría, 
éstos podrán solicitar a la dependencia que efectúe la designación de un experto, la cual 
deberá ser aprobada por el pres1dente de la Com1sión Nacional de Normal1zac1ón y la 
Secretaria. De no eJ+~stir acuerdo, estos últ1mos nombrarán a sus respectivos expertos para 
que trabajen conjuntamente con el designado por la dependencia. En ambos casos, el costo 
de la contratación será con cargo al presupuesto de la dependencia o a los particulares 
interesados. D1cha solicitud podrá tiacerse desde que se presente el análisis al comité y 
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hasta 15 días naturales después de la publicación prevista en el articulo 47, fracción l. 
Dentro de los 60 días naturales siguientes a la contratación del o de los expertos, se deber; 
efectuar la revisión del análisis y entregar comentarios al comité, a partir de lo cual se 
computará el plazo a que se refiere el articulo 47, fracción 11. 

ARTÍCULO 46.- La elaboración y modificación de normas oficiales mexicanas se sujetará a 
las siguientes reglas: 

l. Los anteproyectos a que se refiere el articulo 44, se presentarán directamente al 
comité consultivo nacional de normalización respectivo, para que en un plazo que 
no excederá los 75 días naturales, formule observaciones; y · 

11 La dependencia u organismo que elaboró el anteproyecto de norma, contestará 
fundadamente las observaciones presentadas por el Comité en un plazo no mayor 
de 30 di as naturales contado a partir de la fecha en que le fueron presentadas y, en 
su caso, hará las modificaciones correspondientes. Cuando la dependencia que 
presentó el proyecto, no considere justificadas las observaciones presentadas por el 
Comité, podrá solicitar a la presidencia de éste, sin modificar su anteproyecto, 
ordene la publicación como proyecto, en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO 47.- Las proyectos de normas oficiales mexicanas se ajustarán al siguiente 
procedimiento: 

l. Se publicarán íntegramente en el Diario Oficial de la Federación a efecto de qu( 
dentro de . los siguientes 60 días naturales los interesados presenten sus 
comentarios al comité consultivo nacional de normalización correspondiente. 
Durante este plazo la manifestación a que se ref1ere el artículo 45 estará a 
disposición del público para su consulta en el comité, 

11. Al término del plazo a que se refiere la fracción anterior, el comité consultivo 
nacional de normalización correspondiente estudiará los comentarios recibidos y, en 
su caso, procederá a modificar el proyecto en un plazo que no excederá los 45 días 
naturales, 

111 Se ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las respuestas 
a los comentarios recibidos así como de las modificaciones al proyecto, cuando 
menos 15 dias naturales antes de la publicación de la norma oficial mexicana; y 

IV Una vez aprobados por el comité de normalización respectivo, las normas oficiales 
mexicanas serán expedidas por la dependencia competente y publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Cuando dos o más dependencias sean competentes para regular un bien, servicio, proceso, 
actividad o matena.•deberán expedir las normas oficiales mex1canas conjuntamente. En 
todos los casos. el presidente del comité será el encargado de ordenar las publicaciones en 
el Diario Oficial de la Federación 
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Lo dispuesto en este articulo no se aplicará en el caso del articulo siguiente. 

ARTÍCULO 48.- En casos de emergencia, la dependencia competente podrá elaborar 
directamente, aún sin haber mediado anteproyecto o proyecto y, en su caso, con la 
participación de las demás dependencias competentes, la norma oficial mexicana, misma 
que ordenará se publique en el Diario Oficial de la Federación con una vigencia máxima 
de seis meses. En ningún caso se podrá expedir más de dos veces consecutivas la misma 
norma en los términos de, este articulo. 

Previa a la segunda expedición, se debe presentar una manifestación de impacto regulatorio 
a la Secretaria y si la dependencia que elaboró la norma decidiera extender el plazo de 
v1gencia o hacerla permanente, se presentará como anteproyecto en los términos de las 
fracc1ones 1 y JI del articulo 46. 

Sólo se considerarán casos de emergencia los acontecimientos inesperados que afecten o 
amenacen de manera inminente las finalidades establecidas en el articulo 40. 

La norma oficial mexicana debe cumplir con lo dispuesto en el articulo 41, establecer la base 
científica o técnica que apoye su expedición conforme a las finalidades establecidas en el 
artículo 40 y tener por objeto evitar daños irreparables o Irreversibles. 

ARTÍCULO 49.- Cuando una norma oficial mexicana obligue al uso de matenales. equipos, 
procesos, métodos de prueba. mecanismos, procedimientos o tecnologías específicos, los 
destinatarios de las normas pueden solicitar la autorización a la dependencia que la hub1ere 
expedido para utilizar o aplicar materiales, equ1pos, procesos, métodos de prueba, 
mecanismos, procedimientos o tecnologías alternativos. Debe acompañarse a la solicitud la 
ev1denc1a Científica u objetiva necesana que compruebe que con la alternat1va planteada se 
da cumplimiento a las f1nal1dades de la norma respectiva. 

La dependencia turnará copla de la solicitud al comité consulüvo nacional de normalización 
correspondiente dentro de los 5 días naturales Siguientes a que la reciba, el cual podrá 
emit1r su op1n1ón. En todo caso la dependencia deberá resolver dentro de los 60 días 
naturales siguientes. a la recepc1ón de la solicitud Este plazo será prorrogable una sola vez 
por 1gual período y se suspenderá en caso de que la dependencia requ1era al interesado 
mayores elementos de JUStificación. reanudándose al día hábil siguiente al en que se cumpla 
el requerimiento La autorización se otorgará dejando a salvo los derechos protegidos en las 
leyes en matena de propiedad intelectual, y se considerará que es af1rmat1va si no se emite 
dentro del plazo correspondiente 

La autonzación se publicará en el Diario Oficial de la Federación y surt1rá efectos en 
beneficio de todo aquel que la solicite. s1empre que compruebe ante la dependencia que se 
encuentra en los m1smos supuestos de la autonzac1ón otorgada. La dependencia resolverá 
esta sol1c1tud dentro de los 15 días naturales s1gu1entes; en caso contrario se considerará 
que la resolución e~ af1rmativa 

ARTÍCULO 50.- Las dependencias podrán requerir de fabricantes, Importadores, 
prestadores de servicios. consumidores o centros de Investigación, los datos necesanos 
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para la elaboración de anteproyectos de normas oficiales mexicanas. También podrán 
recabar, de éstos para los mismos fines, las muestras estrictamente necesarias, las qu• 
serán devueltas una vez efectuado su estudio, salvo que para éste haya sido necesaria su 
destrucción. 

La información y documentación que se alleguen las dependencias para la elaboración de 
anteproyectos de normas oficiales mexicanas, así como para cualquier trámite administrativo· 
relativo a las mismas, se empleará exclusivamente para tales fines y cuandc la 
confidencialidad de la misma esté protegida por la Ley, el interesado deberá autorizar su 
uso. A solicitud expresa del interesado, tendrá el carácter de conf1denc1al y no será 
divulgada, gozando de la protección establecida en materia de propiedad intelectual. 

ARTÍCULO 51.- Para la modificación de las normas oficiales mexicanas deberá cumplirse 
con el procedimiento para su elaboración 

Las normas oficiales mexicanas deberán ser revisadas cada 5 años a partir de la fecha de 
su entrada en vigor, debiendo notificarse al secretariado técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización los resultados de la revisión, dentro de los sesenta días naturales posteriores 
a la terminación del período quinquenal correspondiente. De no hacerse la notificación, las 
normas perderán su vigencia y las dependencias que las hubieren expedido deberán 
publicar su cancelación en el Diario Oficial de la Federación. La Comisión podrá solicitar a 
la dependencia dicha cancelación. 

Sin perjuicio de lo anterior. dentro del año siguiente a la entrada en vigor de la norma, e 
comité consultivo nacional de normalización o la Secretaria podrán solicitar a las 
dependencias que se analice su aplicación, efectos y observancia a fin· de determinar las 
acc1ones que mejoren su aplicación y si procede o no su modificación o cancelación. 

SECCIÓN JI 

De las Nonmas Mexicanas 

ARTÍCULO 51-A.- Las normas mex1canas son de aplicación voluntaria, salvo en los casos· 
en que los particulares manifiesten que sus productos, procesos o servicios son conformes. 
con las mismas y s1n perJUICIO de que las dependencias requieran en una norma oficial 
mexicana su observancia para f1nes determinados. Su campo de aplicación puede ser 
nacional. reg1onal o local 

Para la elaboración de las normas mex1canas se estará a lo siguiente: 

l. Deberán 1ncluirse en el Programa Nacional de Normalización, 

11. Tomar comc1base las normas Internacionales, salvo que las mismas sean Ineficaces 
o Inadecuadas para alcanzar los objet1vos deseados y ello esté debidamente 
justificado. y 



111. Estar basadas en el consenso de los sectores interesados que participen en el 
comité y someterse a consulta pública por un periodo de cuando menos sesenta 
días naturales antes de su expedición, mediante aviso publicado en el Diario Oficial 
de la Federación que contenga un extracto de la misma. 

Para que las normas elaboradas por los organismos nacionales de normalización, y 
excepcionalmente las elaboradas por otros organismos, cámaras, colegios de profesionistas, 
asociaciones, empresas, dependencias o entidades de la administración pública federal, se 
puedan expedir como normas mexicanas, deben cumplir con los requisitos establecidos en 
esta Sección, en cuyo caso el secretariado técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización publicará en el Diario Oficial de la Federación la declaratoria de v1gencia de 
las mismas, con carácter informativo. 

La revisión. actualización o cancelación de las normas mexicanas deberá cumplir con el 
mismo procedimiento que para su elaboración, pero en todo caso deberán ser revisadas o 
actualizadas dentro de los 5 años siguientes a la publicación de la declaratoria de vigencia, 
debiendo notificarse al secretariado técnico los resultados de la revisión o actualización. De 
no hacerse la notificación, el secretariado técnico de la Comisión Nacional de Normalización 
ordenará su cancelación. 

ARTÍCULO 51-8.- La Secretaría, por sí o a solicitud de las dependencias. podrá expedir 
normas mex1canas en las áreas no cubiertas por los organismos nacionales de 
normalización, o cuando se demuestre a la Comisión Nacional de Normalización que las 
normas expedidas por dichos organismos no reflejan los intereses de los sectores 
involucrados. Para ello, los temas propuestos como normas mexicanas se deberán 1ncluir en 
el Programa Nacional de Normalización, justificar su conveniencia y, en su caso, la 
dependencia que lo solicite deberá también demostrar que cuenta con la capac1dad para 
coordinar los comités de normalización correspondientes. En todo caso. tales normas 
deberán cumplir con lo dispuesto en esta Secc1ón. 

CAPÍTULO 111 

De la Observancia de las Normas 

ARTÍCULO 52.- Todos los productos. procesos. métodos, instalaciones. servicios o 
actividades deberán cumplir con las normas oficiales mexicanas. 

ARTÍCULO 53.- Cuando un producto o serv1c1o deba cumplir una determinada norma oficial 
mex1cana. sus Similares a importarse tamb1én deberán cumplir las especificaciones 
establecidas en d1cha norma. 

Para tal efecto, los productos o serviCIOS a Importarse deberán contar con el certificado o 
autonzac1ón de 1~ dependencia competente para regular el producto o serv1cio 
correspondiente. o de las personas acreditadas y aprobadas por las dependencias 
competentes para tal f1n conforme a lo d1spuesto en esta Ley. 
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Cuando no exista norma oficial mexicana, las dependencias competentes podrán requerir 
que los productos o servicios a importarse ostenten las especificaciones internacionales ce 
que cumplen, las del país de origen o a falta de éstas, las del fabricante. 

ARTÍCULO 54.- Las normas mexicanas, constituirán referencia para determinar la calidad 
de los productos y servicios de que se trate, particularmente para la protección y orientación 
de los consumidores. Dichas normas en ningún caso podrán contener especificaciones 
inferiores a las establecidas en las normas oficiales mexicanas. 

ARTÍCULO 55.- En las controversias de carácter civil, mercantil o administrativo. cuando no 
se especifiquen las características de los bienes o servicios, las autoridades judiciales o 
administrativas competentes en sus resoluciones deberán tomar como referencia las normas 
oficiales mex1canas y en su defecto las normas mexicanas. 

Sin perjuicio de lo dispuesto por la ley de la materia, los bienes o servicios que adquieran, 
arrienden o contraten las dependencias y entidades de la administración pública federal, 
deben cumplir con las normas oficiales mexicanas y, en su caso, con las normas mexicanas, 
y a falta de éstas. con las internacionales. 

Para la evaluación de la conformidad con dichas normas se estará a lo dispuesto en el Título 
Cuarto. 

Cuando las dependencias y entidades establezcan requisitos a los proveedores para 
comprobar su confiabilidad o sus proced1m1entos de aseguramiento de calidad en 1 
producción de bienes o servicios, dichos requisitos se deberán basar en las normas 
expedidas conforme a esta Ley, y publicarse con anticipación a fin de qúe los proveedores 
estén en cond1c1ones de conocerlos y cumplirlos. 

ARTÍCULO 56.- Los productores, fabncantes y los prestadores de servic1os sujetos a 
normas of1c1ales mexicanas deberán mantener s1stemas de control de calidad compatibles 
con las normas aplicables. También estarán obligados a verificar sistemálicamente las 
especificaciones del producto o servicio y su proceso, utilizando equ1po suficiente y 
adecuado de laboratorio y el método de prueba aprop1ado, así como llevar un control 
estadist1co de la producción en forma tal. que ob¡et1vamente se aprec1e el cumplimiento de 
dichas especificaciones 

ARTÍCULO 57.- Cuando los productos o los servicios sujetos al cumplimiento de 
determ1nada norma ofic1al mex1cana. no reúnan las especificaciones correspondientes, la 
autoridad competente prohibirá de 1nmed1ato su comercial1zac1ón, inmovilizando los 
productos. hasta en tanto se acondiCionen, reprocesen, reparen o substituyan. De no ser 
esto pos1ble. se tomarán las providencias necesarias para que no se usen o presten para el 
f1n a que se dest1narian de cumplir d1chas especificaciones. 

Si el producto o st!rvicio se encuentra en el comercio; los comerciantes o prestadores 
tendrán la obl1gación de abstenerse de su ena¡enación o prestación a part1r de la fecha en 
que se les notif1que la resolución o se publique en el Diario Oficial de la Federaciór 
Cuando el incumplimiento de la norma pueda dañar ·s1gnif1cat1vamente la salud de la!> 



personas, animales, plantas, ambiente o ecosistemas, los comerciantes se abstendrán de 
ena¡enar los productos o prestar los servicios desde el momento en que se haga de su 
conocimiento. Los medios de comunicación masiva deberán difundir tales hechos de manera 
inmediata a solicitud de la dependencia competente. 

Los productores, fabricantes, importadores y sus distribuidores serán responsables de 
recuperar de inmediato los productos. 

Quienes resulten responsables del incumplimiento de la norma tendrán la obligación de 
reponer a los comerciantes los productos o servicios cuya venta o prestación se prohiba, por 
otros que cumplan las especificaciones correspondientes, o en su caso, reintegrarles o 
bonificarles su valor, así como cubrir los gastos en que se incurra para el tratamiento, 
recicla¡e o disposición frnal, conforme a los ordenamientos legales y las recomendacrones de 
expertos reconocidos en la materia de que se trate. 

El retraso en el cumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior podrá sancionarse con 
multas por cada día que transcurra, de conformidad a lo establecido en la fracción 1 del 
artículo 112 de la presente Ley. 

CAPÍTULO IV 

De la Comisión Nacional de Normalización 
,,. 
' 

ARTÍCULO 58.- Se instituye la Comisión Nacional de Normalización con el fin de coadyuvar 
en la política de normalización y permitir la coordinación de actividades que en esta materia 
corresponda realrzar a las distintas dependencias y entidades de la adminrstración pública 
federal. 

ARTÍCULO 59.- Integrarán la Comrsión Nacional de Normalización: 

l. Los subsecretarios correspondientes de las Secretarías de Desarrollo Social; Medio 
Ambiente. Recursos Naturales y Pesca; Energía, Comercio y Fomento Industrial; 
Agrrcultura, Ganadería y Desarrollo Rural. Comunicaciones y Transportes; Salud; 
Trabajo y Previsión Socral. y Turrsmo, 

11. Sendos representantes de la Asocración Nacional de Universidades e Institutos de 
Enseñanza Superior; de las cámaras y asociacrones de industrrales y comerciales 
del país que determinen las dependencras; organrsmos nacionales de normalización 
y organismos del sector social productivo; y 

111 Los titulares de las Subsecretarias correspondrentes de las Secretarías de Hacienda 
y Crédrto Públrco, de Contraloria y Desarrollo Administrativo, y de Educación 
Públrca. así- como del Consejo Nacional de Crencra y Tecnología; del Centro 
Nacional de Metrología. del Instituto Nacional de Ecología; de la Procuraduría 
Federal del Consumidor; del lnstrtuto Mexicano del Transporte; del Instituto Nacional 
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de Pesca, y de los institutos de investigación o entidades relacionadas con la 
materia que se consideren pertinentes. 

Por cada propietario podrá designarse un suolente para cubrir las ausencias 
temporales de aquél exclusivamente. 

Asimismo, podrá invitarse a participar en la sesiones de la Comisión a 
representantes de otras depen9encias, de las entidades federativas. organismos 
públicos y privados, organizaciones de trabajadores, consumidores y profesionales e 
instituciones científicas y tecnológicas, cuando se traten temas de su competencia, 
espec1al1dad o interés. 

La Comisión será presidida relativamente durante un año por los subsecretanos en el orden 
establecido en la fracción 1 de este articulo. 

Para el desempeño de sus funciones, la Comisión contará con un secretariado técnico a 
cargo de la Secretaría y un consejo técnico. 

ARTÍCULO 60.- La Comisión tendrá las siguientes funciones: 

l. Aprobar anualmente el Programa Nac1onal de Normalización y v1gilar su 
cumplimiento; 

11 Establecer reglas de coordinación entre las dependencias y entidades de la 
administración pública federal y organizaciones pnvadas para la elaboración y 
difusión de normas y su cumplimiento, 

111. Recomendar a las dependencias la elaboración, modificación, cancelación de 
normas oficiales mex1canas, o su expedición conjunta; 

IV Resolver las discrepancias que puedan presentarse en los trabajos de los comités 
consultivos nac1onales normalización: 

V Op1nar. cuando se requiera. sobre el registro de organismos nacionales de 
normalización. 

VI Proponer la integración de grupos de trabajo para el estudio e investigación de 
materias especificas; 

VIl Proponer las medidas que se est1men oportunas para el fomento de la 
normalización, así como aquellas necesarias para resolver las quejas que presenten 
los interesados sobre aspectos celac1onados con la aplicación de la presente Ley; 

VIII. Dictar los lineamientos para la organización de los comités consultivos nacionales 
de normalización y op1nar respecto de aquellos aplicables a los comités de 
evaluac1ón, y 



IX. Todas aquellas que sean necesarias para la realización de las funciones señaladas. 

El reglamento interior de la Comisión determinará la manera conforme la cual se realizarán 
estas funciones. 

ARTÍCULO 61.- Las sesiones de la Comisión Nacional de Normalización serán convocadas 
por el secretario técnico a petición de su presidente o de cualquiera de los integrantes a que 
se refiere el artículo 59 y se celebrarán por lo menos una vez cada 3 meses. 

En el caso de las fracciones 1, 11, IV y VIII del artículo anterior, las decisiones se tomarán por 
mayoría de votos de los miembros a que se refiere la fracción 1 del artículo 59 y las sesiones 
serán válidas con la asistencia de por lo menos siete de éstos. En los demás casos, por la 
mayoría de todos los miembros, pero deberán asistir por lo menos cuatro de los 
representantes mencionados en la fracción 11 del mismo artículo. 

ARTÍCULO 61-A. El Programa Nacional de Normalización se integra por el listado de temas 
a normalizar d6rante el año que corresponda para normas oficiales mex1canas, normas 
mexicanas o las normas a que se ref1ere el artículo 67, incluirá el calendario de trabajo para 
cada tema y se publicará en el Diario Oficial . de la Federación. Cuando a ju1c1o de la 
Comisión Nacional de Normalización dicho Programa requiera de un suplemento, deberá 
seguirse el mismo procedimiento que para su integración y publicación. 

La Comisión Nacional de Normalización establecerá las bases para la Integración del 
Programa. 

Las dependencias competentes no podrán expedir normas oficiales mexicanas sobre temas 
no incluidos en el Programa del año de que se trate o en su suplemento, salvo los casos 
previstos en los artículos 48 

CAPÍTULO V 

De los Comités Consultivos Nacionales de Normalización 

ARTÍCULO 62.- Los comités consultivos nacionales de normalización son órganos para la 
elaborac1ón de normas oficiales mex1canas y la promoc1ón de su cumplimiento. Estarán 
integrados por personal técn1co de las dependencias competentes, según la materia que 
corresponda al com1té, organizaciones de Industriales, prestadores de serviciOS, 
comerciantes, productores agropecua~ios, forestales o pesqueros; centros de investigación 
c1entíf1ca o tecnológica, coleg1os de profesionales y consumidores. 

Las dependencias competentes, en coordinación con el secretariado técnico de la Comisión 
Nacional de Normalización determinarán qué organizaciones de las menc1onadas en el 
párrafo antenor. de~rán Integrar el comité consultivo de que se trate, así como en el caso 
de los comités que deban constituirse para participar en actividades de normalización 
Internacional. 



ARTÍCULO 63.- Las dependencias competentes, de acuerdo con los lineamientos que dicte 
la Comisión Nacional de Normalización, organizarán los comités consultivos nacionales d 
normalización y fijarán las reglas para su operación. La dependencia que regule el mayor 
número de actividades del proceso de un bien o servicio dentro de cada comité, tendrá la 
presidencia correspondiente. 

Los mismos se organizarán por materias o sectores a nivel nacional y no podrá existir más 
de un comité por dependencia, salvo en los casos debidamente justificados ante la 
Comisión. 

ARTÍCULO 64.- Las resoluciones de los comités deberán tomarse por consenso; de no ser 
esto posible, por mayoría de votos de los miembros. Para que las resoluciones tomadas por 
mayoría sean válidas, deberán votar favorablemente cuando menos la mitad de las 
dependencias representadas en el comité y contar con el voto aprobatorio del presidente del 
mismo. En ningún caso se podrá expedir una norma oficial mexicana que contravenga otras 
disposiciones legales o reglamentarias. 

CAPÍTULO VI 

De los Organismos Nacionales de Normalización 

ARTÍCULO 65.- Para operar como organismo nacional de normalización se requ1ere: 

l. Presentar solicitud de reg1stro ante la Secretaría, con copia para la dependencia 
que corresponda; 

11. Presentar sus estatutos para aprobación de la Secretaría en donde conste que: 

a) T1enen por objeto social el de normalizar; 

b) Sus labores de normalización se lleven a cabo a través de comités integrados de 
manera -equilibrada por personal técnico que represente a nivel nacional a 
productores. distribuidores, comercializado res, prestadores de serviciOS,· 
consumidores, InStituciones de educación superior y científica. colegios de 
profesionales, así como sectores de interés general y sin exclusión de ningún 
sector de la soc1edad que pueda tener interés en sus actividades; y 

e) Tengan cobertura nac1onal, y 

111. Tener capacidad para partiCipar en las actividades de normalización internacional, y 
haber adoptado el cód1go para la elaboración, adopción y aplicación de normas 
internacionalmente aceptado 

• 



ARTÍCULO 66.- Los organismos nacionales de normalización tendrán las siguientes 
obligaciones: 

l. Permitir la participación de todos los sectores interesados en los comités para la 
elaboración de normas mexicanas, así como de las dependencias y entidades de la 
administración pública federal competentes; 

11. Conservar las minutas de las sesiones de los comités y de otras deliberaciones, 
decisiones o acciones que permitan la verificación por parte de la Secretaria, y 
presentar los informes que ésta les requiera; 

111 Hacer del conocimiento público los proyectos de normas mexicanas que pretendan 
emitir mediante aviso en el Diario Oficial de la Federación y atender cualquier 
solicitud de información que sobre éstos hagan los interesados; 

IV. Celebrar convenios de cooperación con la Secretaría a fin de que ésta pueda, entre 
otras, mantener actualizada la colección de normas mexicanas; 

V. Remitir al secretariado técnico de la Comisión Nacional de Normalización las normas 
que hubieren elaborado para que se publique su declaratoria de vigenc1a: y 

VI. Tener sistemas apropiados para la identificación y clasificación de normas. 

ARTÍCULO 67.- Las entidades de la administración pública federal, deberán constituir 
comités de normalización para la elaboración de las normas de referencia conforme a las 
cuales adquieran, arrienden o contraten bienes o servicios, cuando las normas mexicanas o 
internacionales no cubran los requerimientos de las m1smas, o bien las especificaciones 
contenidas en dichas normas se consideren inaplicables u obsoletas. 

Dichos comités se constituirán en coordinación con el secretariado técnico de.la·Comisión 
Nac1onal de Normalización y se ajustarán en lo conducente a lo dispuesto en los articules 62 
y 64 de esta Ley. Las normas que elaboren deberán cumplir con lo previsto en el articulo 51-
A 

Se podrán someter las especificaCiones requeridas por las ent1dades a los comités donde se 
hubieren elaborado las normas mex1canas respect1vas, a fin de que aquéllos lleven a cabo la 
actualización de la norma mex1cana correspondiente. 

Hasta en tanto se elaboren las normas de referencia a que alude el primer párrafo de éste 
articulo, las entidades podrán efectuar la adquis1c1ón, arrendamiento o contratación 
conforme a las especificaciones que las m1smas entidades determinen, pero deberán 
1nformar semestralmente al secretariado técn1co de la Comisión Nac1onal de Normalización 
sobre los avances de los programas de trabaJO de tales comités y justificar las razones por 
las cuales las normas· no se hayan concluido. 

... 



TÍTULO CUARTO 
DE LA ACREDITACIÓN Y DETERMINACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 

CAPÍTULO 1 

De la Acreditación y Aprobación 

ARTÍCULO 68.- La evaluación de la conformidad será realizada por las dependenc1as 
competentes o por los orgamsmos de certificación, los laboratorios de prueba o de 
calibración y por las unidades de verificación acreditados y, en su caso, aprobados en los 
términos del articulo 70. 

La acreditación de los organismos, laboratorios y unidades a que se refiere el párrafo 
anterior será realizada por las entidades de acreditación, para lo cual el interesado deberá: 

l. Presentar solicitud por escrito a la entidad de acreditación correspondiente, 
acompañando, en su caso, sus estatutos y propuesta de actividades; 

11 Señalar las normas que pretende evaluar, indicando la materia, sector, rama, campo 
o actividad respectivos y describir los servicios que pretende prestar y los 
procedimientos a uti11zar; 

111. Demostrar que cuenta con la adecuada capacidad técnica, material y humana, e1 
relación con. los servicios que pretende prestar, así como con los procedimientos de 
aseguramiento de calidad, que garanticen el desempeño de sus fu.nciones; y 

IV Otros que se determinen en esta Ley o su reglamento. 

Integrada la solicitud de acreditación, se procederá conforme a lo dispuesto en el articulo 
siguiente 

ARTÍCULO 69.- Las entidades de acreditación integrarán comités de evaluación, como 
órganos de apoyo para la acreditación y, en su caso, para la aprobación por las 
dependencias competentes. 

Los com1tés de evaluación estarán constituidos por matenas, sectores y ramas específicas, 
e Integrados por técn1cos calificados con expenenc1a en los respectivos campos, así como 
por representantes de los productores, consumidores, prestadores y usuarios del servicio, y 
por el personal técn1co de las entidades de acreditación y de las dependencias competentes, 
conforme a los lineamientos que dicte la Secretaria, previa opinión de la Comisión. Nacional 
de Normalización 

Cuando los comité~ de evaluación no cuenten con técnicos en el campo respectivo la 
entidad de acreditación lo notificará al solicitante y adoptará las medidas necesarias para 
contar con ellos. 



El comité de evaluación correspondiente designará a un grupo evaluador que procederá a 
realizar las visitas o acciones necesarias para comprobar que los solicitantes de 
acreditación cuentan con las instalaciones, equipo, personal técnico, organización y 
métodos operativos adecuados, que garanticen su competencia técnica y la confiabilidad de 
sus servicios. 

Los gastos derivados de la acreditación así como los honorarios de los técnicos que en su 
caso se requieran, correrán por cuenta de los solicitantes, los que deberán ser informados al 
respecto en el momento de presentar su solicitud. 

En caso de no ser favorable el dictamen del comité de evaluación, se otorgará un plazo de 
180 días naturales al solicitante para corregir las fallas encontradas. Dicho plazo podrá 
prorrogarse por plazos iguales, cuando se justifique la necesidad de ello. 

ARTÍCULO 70.- Las dependencias competentes podrán aprobar a las personas acreditadas 
que se requieran para la evaluación de la conformidad, en lo que se refiere a normas 
oficiales mexicanas, para lo cual se sujetarán a lo siguiente: 

l. 

11 

Identificar las normas oficiales mexicanas para las que se requiere de la evaluacion 
de la conformidad por personas aprobadas y, en su caso, darlo a conoceE.en el 
Diario Oficial de la Federación; y 

Part1c1par en los comités de evaluación para la acreditación, o reconocer sus 
resultados. No duplicar los requisitos solicitados para su acreditación, s1n perjuicio 
de establecer adicionales, cuando se compruebe justificadamente a la Secretaría la 
necesidad de los mismos a fin de salvaguardar tanto el objetivo de la norma· oficial 
mexicana, como los resultados de la evaluación de la conformidad con la misma y la 
verificación al solicitante de las condiciones para su aprobac1ón. 

ARTÍCULO 70-A.- Para operar como entidad de acreditación se requiere la autorización de 
la Secretaría, previa opinión favorable de la mayoría de los miembros de la Comisión 
Nac1onal de Normalización a que se refiere la fracc1ón 1 del artículo 59, y cumplir con lo 
siguiente: 

l. Acred1tar la capacidad JUrídica, técn1ca, administrativa y financ1era, para lo que se 
deberá acompañar: 

a) Estatutos sociales o proyecto de éstos, detallando órganos de gobierno, y la 
estructura técnica func1onal de la entidad donde conste la representación 
equilibrada de los organismos productivos, comerc1ales y académicos 
Interesados, a nivel nac1onal, en el proceso de acreditación; 

b) Relación de los recursos materrales y humanos con que cuenta, o propuesta de 
los misl1'!os, detallando grado académico y experiencia en la materia de éstos 
últ1mos; y 

. ' 



e) Documentos que demuestren su solvencia financiera para asegurar la 
continuidad del sistema de acreditación; 

11. Demostrar su capacidad para atender diversas materias, sectores o ramas de 
actividad; 

111. Acompañar, en su caso, sus acuerdos con otras entidades similares o 
especializadas en las materias a que se refiere esta Ley; y 

IV. · Señalar las tarifas máximas que aplicaría en la prestación de sus servicios. 

Integrada la documentación la Secretaria emitirá un informe y lo someterá a las 
dependencias competentes para su opinión. 

ARTÍCULO 70-8.- La entidad de acreditación autorizada deberá: 

l. Resolver las solicitudes de acreditación que le sean presentadas, emitir las 
acreditaciones correspondientes y notificarlo a las dependencias competentes; 

11. Cumplir en todo momento con las condiciones y términos conforme a los cuales se le 
otorgó la autorización; 

111. Permitir la presencia de un representante de las dependencias competentes que así 
lo sol1c1ten en el desarrollo de sus funciones; 

IV. Integrar y coordinar los comités de evaluación para la acreditacion conforme a los 
lineamientos que dicte la Secretaria, así como integrar un padrón nacional de 
evaluadores con los técnicos correspondientes; 

V. Rev1sar periódicamente el cumplimiento por parte de ias personas acreditadas de 
las condiciones y requisitos que sirvieron de base para su acreditación; 

VI. Resolver las <eclamaciones que presenten las partes afectadas por sus actividades, 
y responder sobre su actuación; 

VIl Salvaguardar la confidencialidad de la información obtenida en el desempeño de sus 
actividades. 

VIII. Participar en orgamzac1ones de acreditación regionales o internacionales para la 
elaboración de cnterios y lineam1entos sobre la acreditación y el reconocimiento 
mutuo de las acreditaciones otorgadas; 

IX. Facilitar a las dependencias y a la Com1s1ón Nacional de Normalización la 
información 'Y asistencia técnica que se requiera en materia de acreditación y 
presentar semestralmente un reporte de sus actividades ante la misma; y 



X. Mantener para consulta de cualquier interesado un catálogo clasificado y 
actualizado de las personas acreditadas. 

ARTÍCULO 70-C.- Las entidades de acreditación y las personas acreditadas por éstas 
deberán: 

l. Ajustarse a las reglas, procedimientos y métodos que se establezcan en las normas 
oficiales mexicanas, las normas mexicanas y, en su defecto, las internacionales; 

11. Prestar sus servicios en condiciones no discriminatorias y observar las demás 
disposiciones en materia de competencia económica; 

111. Evitar la existencia de -conflictos de interés que puedan afectar sus actuaciones y 
excusarse de actuar cuando existan tales conflictos; 

IV. Resolver reclamaciones de cualquier interesado; y 

V. Permittr la revisión o verificación de sus actividades por parte de la dependencia 
competente, y además por las entidades de acreditación en el caso de personas 
acreditadas. 

Cuando una entidad de acreditación o persona acreditada y aprobada tenga .poder 

•· 

sustancial en el mercado relevante de acuerdo a la Ley Federal de Competencia Económica, ., 
la Secretaría estará facultada para establecer obligaciones específicas relacionadas con las 
tarifas, calidad, y oportunidad del servicio. 

ARTÍCULO 71.- Las dependencias competentes podrán en cualquier tiempo realizar. visitas •:• 
de verificación para comprobar el cumplimiento de esta Ley, sus reglamentos y las normas 
oficiales mex1canas, por parte de las entidades de acreditación, las personas acreditadas o 
cualquier otra entidad u orgamsmo que realice actividades relacionadas con las materias a 
que se refiere esta Ley, así como a aquellas a las que presten sus servicios. 

ARTÍCULO 72.- La Secretaría mantendrá a disposición de cualqu1er interesado el listado de 
las entidades de acreditación autonzadas y de las personas acreditadas y aprobadas, por 
norma. materia, sector o rama, según se trate, así como de los organismos nacionales de 
normalización. de las instituciones o ent1dades a que se refiere el artículo 87 -A y de los 
organ1smos internacionales reconocidos por el gobierno mexicano. Dicho listado indicará, en 
su caso, las suspensiones y revocac1ones y será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación penódicamente 

CAPÍTULO 11 

De loS Procedimientos para la Evaluación de la Conformidad 

ARTÍCULO 73.- Las dependencias competentes establecerán, tratándose de las normas 
oficiales mex1canas, los proced1m1entos para la evaluación de la conformidad cuando para 



fines oficiales requieran comprobar el cumplimiento de las mismas, lo que se hará según el 
mver de riesgo o de protección necesarios para salvaguardar las finalidades a que se ref1er 
el artículo 40, previa consulta con los sectores interesados, observando esta Ley, su 
reglamento y los lineamientos internacionales. Respecto de las nonmas mexicanas u otras 
especificaciones, prescripciones o características detenminadas, establecerán dichos 
procedimientos cuando así se requiera. 

Los procedimientos referidos se publicarán para consulta pública en el Diario Oficial de la 
Federación antes de su publicación definitiva, salvo que los mismos estén contenidos en la 
nonma oficial mexicana correspondiente, o exista una razón fundada en contrario 

Cuando tales procedimientos impliquen trámites adicionales, se deberá turnar copia de los 
m1smos a la Secretaría para su opinión, antes de que los mismos se publiquen en fonma 
definitiva. As1m1smo, SI involucran operac1ones de medición, se deberá contar con 
trazabilidad a los patrones nacionales aprobados por la Secretaría o en su defecto, a 
patrones extranjeros o internacionales confiables a juicio de ésta. 

ARTÍCULO 74.- Las dependencias o las personas acreditadas y aprobadas podrán evaluar 
la conformidad a petición de parte, para fines particulares, oficiales o de exportación. Los 
resultados se harán constar por escrito. 

La evaluación de la conformidad podrá realizarse por tipo, línea, lote o partida de productos, 
o por s1stema, ya sea directamente en las instalaciones que correspondan o durante el 
desarrollo de las actividades, servicios o procesos de que se trate, y auxiliarse de tercero 
especialistas en la materia que corresponda. 

ARTÍCULO 75.- Es obligatorio el contraste de los artículos de ¡oyería y orfebrería 
elaborados con plata, oro, platino, paladio y demás metales preciosos. La certificación se 
efectuará sobre los artículos que contengan como mínimo la Ley del metal que se 
establezca en las normas oficiales mexicanas respectivas. 

CAPÍTULO 111 

De las Contraseñas y Marcas Oficiales 

ARTÍCULO 76.- Las dependencias competentes, en coordinación con la Secretaría, podrán 
establecer las características de las contraseñas oficiales que denoten la evaluación de la 
conformidad respecto de las normas of1c1ales mex1canas y, cuando se requiera, de las 
normas mex1canas 

Los productos o servicios su¡etos a normas oficiales mex1canas y normas mexicanas, podrán 
ostentar voluntanamente las contraseñas oficiales cuando ello no 1nduzca a error al 
consumidor o usual'ío sobre las características del b1en o servicio; se haya evaluado la 
conformidad por una persona acred1tada o aprobada y las contraseñas se acompañen de las 
marcas registradas por la m1sma en los términos de la Ley de la Propiedad IndustriaL Para 



ello se deberá obtener previamente la autorización de las personas acreditadas para el uso 
de sus marcas registradas. · 

Las dependencias podrán requerir que determinados productos ostenten dichas contraseñas 
obligatoriamente, en cuyo caso se requerirá la evaluación de la conformidad por la 
dependencia competente o por las personas acreditadas y aprobadas para ello. 

ARTÍCULO 77.- (SE DEROGA) 

ARTÍCULO 78.- Las dependencias podrán establecer los emblemas que denoten la 
acreditación y aprobación de los organismos de certificación, laboratorios de prueba y de 
calibración y unidades de verificación. 

CAPÍTULO IV 

De los Organismos de Certificación 

ARTÍCULO 79.- Las dependencias competentes aprobarán a los organismos de certificación 
acreditados por cada norma of1cial mexicana en los términos· del articulo 70. Dicha 
aprobación podrá otorgarse por materia, sector o rama, siempre que el organismo: ~ ' 

l. Tenga cobertura nac1onal, 

11. Demuestre la participación, en su estructura técnica funcional de representantes de 
los sectores Interesados a nivel nacional de productores, distribuidores, 
comercialrzadores, prestadores de serv1cios, consumidores, 1nstituc1ones de 
educación superror y científica, colegios de profesionales, asi como de aquellos que 
puedan verse afectados por sus actividades; 

111. Cuente con proced1m1entos que permitan conducir sus actuaciones en el proceso de 
certificación-con independencia de 1ntereses particulares o de grupo; y 

IV Perm1ta la presenc1a de un representante de la dependencia competente que así lo 
sol1c1te en el desarrollo de sus func1ones. 

ARTÍCULO 80.- Las actividades de certificación, deberán ajustarse a las reglas, 
proced1m1entos y métodos que se establezcan en las normas oficiales mex1cana, y en su 
defecto a las normas Internacionales. Las act1v1dades deberán comprender lo sigu1ente: 

l. Evaluación de los procesos, productos, servicios e instalaciones, med1ante 
Inspección ocular, muestreo, pruebas, investigación de campo o revisión y 
evaluación ele programas de calidad: 



11. Seguimiento posterior a la certificación inicial, para comprobar el cumplimiento con 
las normas y contar con mecanismos que permitan proteger y evitar la divulgacié 
de propiedad industrial o intelectual del cliente; y 

111. Elaboración de criterios generales en materia de certificación mediante comités de 
certificación donde participen los sectores interesados y las dependencias. 
Tratándose de normas oficiales mexicanas los criterios que se determinen deberán 
ser aprobados por la dependencia competente. 

CAPÍTULO V 

De los laboratorios de Pruebas 

ARTÍCULO 81.- Se instituye el Sistema Nacional de Acreditamiento de Laboratorios de 
Pruebas con el objeto de contar con una red de laboratorios acreditados que cuenten con 
equipo suficiente, personal técnico calificado y demás requisitos qué establezca el 
reglamento, para que presten servicios relacionados con la normalización a que se refiere 
esta Ley. 

Los laboratonos acreditados podrán denotar tal circunstancia usando el emblema of1c1al del 
sistema nacional de acreditamiento de laboratorios de pruebas. 

(PÁRRAFO TERCERO SE DEROGA) 

ARTÍCULO 82.- (SE DEROGA) 

ARTÍCULO 83.- El resultado de las pruebas que realicen los laboratorios acreditados, se 
hará constar en un informe de resultados que será firmado por la persona facultada por el 
propio laboratorio para hacerlo. Dichos informes tendrán validez ante las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, siempre que el laboratorio haya sido 
aprobado por la dependencia competente. 

CAPÍTULO VI 

De las Unidades de Verificación 

ARTÍCULO 84.- Las unidades de verificación podrán, a petición de parte Interesada, 
verificar el cumplimiento de normas oficiales mexicanas, solamente en aquellos campos o 
ac!lvidades para las que hubieren sido aprobadas por las dependencias competentes. 

ARTÍCULO 85.- Los dictámenes de las unidades de verificación serán reconocidos por las 
dependencias competentes. así como por los organismos de certificación y en base a ellos 
podrán actuar en los términos de esta Ley y conforme a sus respectivas atribuciones. 



ARTÍCULO 86.- Las dependencias podrán solicitar el auxilio de las unidades de verificación 
para la evaluación de la conformidad con respecto de normas oficiales mexicanas, en cuyo 
caso se sujetarán a las formalidades y requisitos establecidos en esta Ley. 

CAPÍTULO VIl 

De los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo 

ARTÍCULO 87.- El resultado de las operaciones que realicen las unidades de verificación se 
hará constar en un acta que será firmada, bajo su responsabilidad, por el acreditado en el 
caso de la personas fisrcas y por el propietario del establecimiento o por el presidente del 
consejo de administración, administrador único o director general de la propia unidad de 
verificación reconocidos por las dependencias, y tendrá validez una vez que haya sido 
reconocido por la dependencia conforme a las funciones que hayan sido específicamente 
autonzadas a la misma. 

ARTÍCULO 87-A.- La Secretaria, por sí o a solicitud de cualquier dependencia competente o 
rnteresado, podrá concertar acuerdos con instituciones oficiales extranjeras e 
internacionales para el reconocimiento mutuo de los resultados de la evaluación' de la 
conformidad que se lleve a cabo por las dependencias, personas acreditadas e rnstituciones 
mencionadas, así como de las acreditaciones otorgadas. 

Las entidades de acreditación y las personas acreditadas también podrán concertar 
acuerdos con las institucrones señaladas u otras entidades privadas, para lo cual requerirán 
el visto bueno de la Secretaría. Cuando tales acuerdos tengan alguna relación con las 
normas ofrciales mexicanas, se requerirá, además, la aprobación del acuerdo por la 
dependencia competente que expidió la norma en cuestión y la publicación de un extracto 
del mismo en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO 87-8.- ·Los convenios deberán ajustarse a lo dispuesto en los tratados 
internacionales suscritos por los Estados Unrdos Mexicanos, al reglamento de esta Ley y, en 
su defecto, a los lineamientos rnternacionales en la materia, y observar como principios que: 

l. Exrsta recrprocidad, 

11. Sean mutuamente satrsfactonos para facilitar el comercio de los productos, procesos 
o servrcios nacionales de que se trate, y 

111. Se concerten preferentemente entre instituciones y entrdades de la misma 
naturaleza . 

• 

., 



TÍTULO QUINTO 
DE LA VERIFICACIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 

Verificación y Vigilancia 

ARTÍCULO 88.- Las personas físicas o morales tendrán la obligación de proporcionar a las 
autondades competentes los documentos, informes y datos que les requieran por escrito, así 
como las muestras de productos que se les soliciten cuando sean necesarios para los fines 
de la presente Ley y demás disposiciones derivadas de ella. En todo caso, respecto a las 
muestras se estará a lo dispuesto en los artículos 101 al108 de la presente Ley. 

ARTÍCULO 89.- Para efectos de control del cumplimiento con normas oficiales mexicanas, 
las dependencias podrán integrar sistemas de información conforme a los requisitos y 
condiciones que se determinen en el reglamento de esta Ley, y aquellos que establezcan las 
dependencias a través de disposiciones de carácter general, evitando trámites adicionales. 

Las dependencias deberán proporcionar a solicitud del secretariado técnico de la Comisión 
Nacional de Normalización o de cualquier dependencia comperente la información contenida 
en dichos sistemas y otorgar facilidades para su consulta por las partes interesadas. 

ARTÍCULO 90.- (SE DEROGA) 

ARTÍCULO 91.- Las dependencias competentes podrán realizar visitas de verificación con el 
objeto de vigilar el cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones aplicables, 
independientemente de los procedimientos para la evaluación de la conformidad que 
hubieren establecido. Al efecto, el personal autonzado por las dependencias podrá recabar 
los documentos o la evidencia necesaria para ello, así como las muestras conforme a lo 
dispuesto en el artículo 101. 

Cuando para comprobar el cumplimiento con una norma ofic1al mex1cana se requieran 
mediciones o pruebas de laboratorio, la verificación correspondiente se efectuará 
únicamente en laboratorios acreditados y aprobados, salvo que éstos no existan para la 
med1c1ón o prueba específica, en cuyo caso, la prueba se podrá real1zar en otros 
laboratonos, preferentemente acreditados. 

Los gastos que se ong1nen por las verif1cac1ones por actos de evaluación de la conformidad 
serán a cargo de la persona a qu1en se efectúe ésta. 

ARTÍCULO 92.- De cada visita de verificación efectuada por el personal de las 
dependencias competentes o unidades de verificación, se expedirá un acta detallada, sea 
cual fuere el resultádo, la que será f1rmada por el representante de las dependencias o 
un1dades, en ·su caso por el del laboratorio en que se hubiere realizado, y el fabncante o 
prestador del serv1c1o s1 hub1ere intervenido 



La falta de participación del fabricante o prestador del servicio en las pruebas o su negativa 
a firmar el acta, no afectará su validez. 

ARTÍCULO 93.- Si el producto o el serv1c1o no cumplen satisfactoriamente las 
especificaciones, la Secretaria o la dependencia competente, a petición del interesado 
podrá autorizar se efectúe otra verificación en los términos de esta Ley. 

Esta verificación podrá efectuarse, a j~;~icio de la dependencia, en el mismo laboratorio o en 
otro acreditado, en cuyo caso serán a cargo del productor, fabricante, Importador, 
comercializador o del prestador de servicios los gastos que se originen. Si en esta segunda 
verificación se demostrase que el producto o el servicio cumple satisfactoriamente las 
especificaciones, se tendrá por desvirtuado el primer resultado. Si no las cumple, por 
confirmado. 

ARTÍCULO 94.- Para los efectos de esta Ley se entiende por visita de verificación 

l. La que se practique en los lugares en que se realice el proceso, alguna fase del 
mismo, de productos, instrumentos para medir o servicios, con objeto de constatar 
ocularmente que se cumple con lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones 
derivadas de ella .. así como comprobar lo concerniente a la utilización "de los 
instrumentos para medir; y/o 

11. La que se efectúe con objeto de comprobar el cumplimiento de las normas oficiales 
mexicanas, el contenido o el contenido neto y, en su caso, la masa drenada; 
determ1nar los Ingredientes que constituyan o integren los productos, si existe 
obligación de indicar su composición, la veracidad de la informaéión comercial o la 
ley de los metales preciosos. Esta verificación se efectuará mediante muestreo y, en 
su caso, pruebas de laboratorio. 

Cuando exista concurrencia de competencia, la verificación la realizarán las dependencias 
competentes de acuerdo a las bases de coordinación que se celebren. 

ARTÍCULO 95.-.- Las vis1tas de verificación que lleven a cabo la Secretaria y las 
dependencias competentes, se practicarán en días y horas hábiles y únicamente por 
personal autorizado, prev1a identificación v1gente y exhibición del ofic1o de comisión 
respectivo. 

La autoridad podrá autonzar se practiquen también en días y horas inhábiles a fin de evitar 
la com1sión de infracciones, en cuyo caso el oficio de comisión expresará tal autonzación. 

ARTÍCULO 96.- Los productores. prop1etanos, . sus subordinados o encargados de 
establecimientos industriales o comerciales en que se realice el proceso o alguna fase del 
m1smo, de productos, Instrumentos para medir o se presten servicios sujetos al cumplimiento 
de la presente Ley,-tendrán la obligac1ón de permitir el acceso y proporcionar las facilidades 
necesarias a las personas autorizadas por la Secretaría o por las dependencias 
competentes para practicar la verificación, siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos en el presente Título. 



cuando los sujetos obligados a su observancia cuenten con un dictamen, certificado, informe 
u otro documento expedido por personas acreditadas y aprobadas, en los térm1nos de esta 
Ley, se reconocerá el cumplimiento con las normas oficiales mexicanas. 

ARTÍCULO 97.- De toda visita de verificación se levantará acta circunstanciada, en 
presencia de dos test1gos propuestos por la persona con quien se hubiere entendido la 
diligencia o por quien la practique si aquella se hubiese negado a proponerlos. 

De toda acta se dejará copia a la persona con quien se entendió la diligencia, aunque se 
hubiese negado a firmar, lo que no afectará la validez de la diligencia ni del documento de 
que se trate. 

ARTÍCULO 98.- En las actas se hará constar: 

l. Nombre, denominación o razón social del establecimiento; 

11 Hora. dia, mes y año en que inicie y en que concluya la diligencia; 

111. Calle, número, población o colonia, municipio o delegación, código postal y entidad 
federat1va en que se encuentre ubicado el lugar en que se practique la v1s1ta; 

IV. Número y fecha del oficio de comisión que la motivó; 

V. Nombre y cargo de la persona con qu1en se entendió la diligencia; 

VI. Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos: 

VIl. Datos relativos a la actuac1ón; 

VIII. Declaración del VISitado, SI quisiera hacerla, y 

IX. Nombre y f1rma de quienes 1nterv1nieron en la diligencia, incluyendo los de quien la 
llevó a cabo. 

ARTÍCULO 99.- Los visitados a qu1enes se haya levantado acta de venf1cación, podrán 
formular observaciones en el acto de la d1l1genc1a y ofrecer pruebas en relación con los 
hechos conten1dos en ella o, por escrito, hacer uso de tal derecho dentro del térm1no de 5 
días hábiles siguientes a la fecha en que se haya levantado. 

ARTÍCULO 100.- La separac1ón o recolección de muestras de productos, sólo procederá 
cuando deba realizarse la venficación a que se ref1ere la fracc1ón 11 del articulo 94, así como 
cuando lo solicite el VISitado. 



ARTÍCULO 101.- La recolección de muestras se efectuará con sujeción a las siguientes 
formalidades: 

l. Sólo las personas expresamente autorizadas por la Secretaría o por la dependencia 
competente podrán recabarlas. 

También podrán recabar dichas muestras las personas acreditadas y aprobadas, 
para efectos de la evaluación de la conformidad: 

11. Las muestras se recabarán en la cantidad estrictamente necesaria, la que se 
constiturrá por: 

a) El número de piezas que en relación con los lotes por examinar, Integren el lote 
de muestra conforme a las normas oficiales mexicanas o a los procedimientos 
para la evaluación de la conformidad que publiquen las dependencias 
competentes; y 

b) Una o varias fracciones cuando se trate de productos que se exhiban a granel, 
en piezas, rollos, tiras o cualquiera otra forma y se vendan usualmente -en 
fracciones; 

111. Las muestras se seleccionarán al azar y precisamente por las personas autorizadas; 

IV. A fin de impedir su sustitución, las muestras se guardarán o asegurarán, en forma tal 
que no sea posible su violación sin dejar huella; y · 

V. En todo caso se otorgará, respecto a las muestras recabadas, el recibo 
correspondiente. 

ARTÍCULO 102.- Las muestras se recabarán por duplicado, quedando un tanto de ellas en 
resguardo del establecimiento v1s1tado. Sobre el otro tanto se hará la primera verificación, si 
de ésta se desprende que no existe contravención alguna a la norma de que se trate, o a lo 
dispuesto en esta Ley o demás disposiciones derivadas de ella quedará sin efecto la otra 
muestra y a disposición de qu1en se haya obtenido. 

S1 de la pnmera verificación se aprec1a incumplimiento a la norma oficial mexicana 
respectiva o en el contenido neto o masa drenada, se repetirá la verificación si así se 
solicita. sobre el otro tanto de las muestras en laboratono acreditado diverso y previa 
notificación al solicitante 

Si del resultado de la segunda verificación se inf1ere que las muestras se encuentran en el 
caso del pnmer párrafo de este articulo, se tendrá por aprobado todo el lote. Si se 
confirmase la deficieflcia encontrada en la primera se procederá en los térm1nos del artículo 
57. 



Se deberá solicitar la segunda verificación dentro del ténnino de cinco días hábiles 
siguientes a aquél en que se tuvo conocimiento del resultado de la primera verificación. f 
no se solicitare quedará finne el resultado de la primera verificación. 

ARTÍCULO 103.- Las muestras podrán recabarse de los establecimientos en que se realice 
el proceso o alguna fase del mismo, invariablemente previa orden por escrito. 

Si las muestras se recabasen de comerciantes se notificará a los fabricantes, productores o · 
importadores para que, si lo desean, participen en las pruebas que se efectúen. 

ARTÍCULO 104.- De las comprobaciones que se efectúen como resultado de las visitas de 
verificación se expedirá un acta en la que se hará constar: 

l. S1 el sobre, envase o empaque que contenía las muestras presenta o no huellas de 
haber sido violado, o en su caso, si el producto individualizado no fue sustituido; 

11. La cantidad de muestras en que se efectuó la verificación; 

111. El método o procedimiento empleado, el cual deberá basarse en una norma; 

IV. El resultado de la verificación; y 

V. Los demás datos que se requiera agregar. 

Las actas deberán ser firmadas por las personas que realizaron o part1c1paron en las 
pruebas, y por el responsable de laboratorio, si se trata de laboratorios acreditados. En los 
demás casos por el representante de la Secretaría o dependencia competente que hubiese 
intervenido y el del productor, fabncante, distribuidor, comerc1ante o Importador, que hayan 
participado y quisieran hacerlo. Su negat1va a f1rmar no afectará la validez del acta. 

ARTÍCULO 105.- Los 1nformes a que se ref1ere el artículo precedente, cualquiera que sea su 
resultado, se notificarán dentro de un plazo de 5 días hábiles Siguientes a la fecha de 
recepción del informe de laboratorio, a los fabricantes, o a los distribuidores, comerciantes o 
importadores si a éstos les fueron recabadas las muestras. Tratándose de las personas a 
que se ref1ere el articulo 84, los informes deberán notificarse dentro de un plazo de 2 días 
hábiles siguiente a la recepción del informe de laboratorio, a la dependencia competente. 

Si el resultado fuese en sentido desfavorable al productor, fabricante, importador, 
distribuidor o comerc1ante, la notificación se efectuará en forma tal que conste la fecha de su 
recepción 

ARTÍCULO 106.- Al notificarse el resultado de la verificación, las muestras quedarán a 
disposición de la persona de quien se recabaron. o en su caso el material sobrante si fue 
necesana su destruec1ón. lo que se hará saber a dicha persona para que lo recoja dentro de 
los tres días háolles s1guientes s1 se trata de artículos perecederos o de fácil 
descomposiCIÓn 



Los fabricantes, productores e importadores tendrán obligación de reponer a los 
distribuidores o comerciantes las muestras recogidas de ellos que resultasen destruidas. 

Cuando se trate de productos no perecederos, si en el lapso de un mes contado a partir de 
la fecha de notificación del resultado, no son recogidas las muestras o el material sobrante, 
se les dará el destino que estime conveniente qu1en ias haya recabado. 

ARTÍCULO 107.- Si de la verificación se desprende detenminada deficiencia del producto, se 
procederá de la siguiente fonma: 

l. Si se trata de incumplimiento de especificaciones fijadas en nonmas oficiales 
mexicanas se estará a lo dispuesto en el articulo 57; 

11. Si se trata de deficiencias en el contenido neto o la. masa drenada, se estará a lo di 
puesto en el articulo 23; 

111. Si los materiales, elementos, substancias o ingredientes que constituyan o integren 
el producto no corresponden a la indicación que ostenten o el porcentaje de ellos 
sea Inexacto en perjuicio del consumidor, se prohibirá la venta de todo el lote o, en 
su caso, de toda la producción similar, hasta en tanto se corrijan dichas :; 
indicaciones. En caso de no ser esto posible, se penmitirá su venta al precio 
correspondiente a su verdadera composición, siempre y cuando ello no implique 
nesgas para la salud humana, animal o vegetal o a los ecosistemas; y 

IV. Si se trata de la prestación de un servicio en perjuicio del consumidor, se 
suspenderá su . prestación hasta en tanto se cumpla con las especificaciones 
correspondientes. 

Las resoluciones que se d1cten con fundamento en este artículo serán s1n pequicio de las 
sanciones que procedan. 

ARTÍCULO 108.- Siempre que se trate de la verificación de especificaciones contenidas en 
normas oficiales mexicanas, del contenido neto. masa drenada, composición de los 
productos o ley de metales preciosos, en tanto se real1za la verificación respect1va, el lote de 
donde se obtuv1eron las muestras, sólo podrá comercializarse bajo la estricta 
responsabilidad del propietario del establecimiento o del órgano de administración o 
administrador único de la empresa. 

Solamente en los casos en que exista razón fundada para suponer que la comercialización 
del producto puede dañar gravemente la salud de las personas, de los animales o de las 
plantas, o Irreversiblemente el medio amb1ente o los ecos1stemas, el lote de donde se 
obtuvieron las muestras no podrá comerc1al1zarse y quedará en poder y bajo la 
responsabilidad delo propietario del establecimiento o del consejo de administración o 
administrador único de la empresa de donde se recabaron De no encontrarse motivo de 
1nfracc1ón se permit1rá de Inmediato la comercial1zac1ón del lote. 



De comprobarse incumplimiento a las especificaciones o a la indicación del contenido netr 
masa drenada, composición del producto o ley del metal precioso, se procederá como se 
indica en el artículo anterior. 

Cuando el procedimiento de verificación y muestreo se refiera a productos, actividades o 
servicios regulados por la Ley General de Salud, se estará a lo dispuesto en dicho 
ordenamiento legal. 

ARTÍCULO 109.- Cuando sean inexactos los datos o información contenidos en las 
etiquetas, envases o empaques de los productos, cualesquiera que éstos· sean, así como la 
publiCidad que de ellos se haga, la Secretaría o las dependencias competentes de forma 
coordinada podrán ordenar se modifique, concediendo el término estrictamente necesario 
para ello. sin perjuicio de imponer la sanción que proceda. 

TÍTULO SEXTO 
DE LOS INCENTIVOS, SANCIONES Y RECURSOS 

CAPÍTULO 1 

Del Premio Nacional de Calidad 

ARTÍCULO 110.- Se instituye el Premio Nacional de Calidad con el objeto de reconocer y 
premiar anualmente el esfuerzo de los fabricantes y de los prestadores de servicio 
nacionales, que mejoren constantemente la calidad de procesos industriales. productos y 
serviCIOS, procurando la calidad total. 

ARTÍCULO 111.- El procedimiento para la selección de los acreedores al premio 
mencionado, la forma de usarlo y las demás prevenciones que sean necesarias, los 
establecerá el reglamento de esta Ley 

CAPÍTULO 11 

De las Sánciones 

ARTÍCULO 112.- El 1ncumplim1ento a lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones 
derivadas de ella, será sancionado admin1strat1vamente por las dependencias conforme a 
sus atnbuc1ones y en base a las actas de verificación y dictámenes de laboratorios 
acreditados que les sean presentados a la dependencia encargada de vigilar el 
cumplimiento de la norma conforme lo establecido en esta Ley. Sin perjuicio de las 
sanciones establec,aas en otros ordenamientos legales, las sanciones aplicables serán las 
s1gu1entes: 

Multa. 



11. Clausura temporal o definitiva, que podrá ser parcial o total; 

111. Arresto hasta por treinta y seis horas; 

IV. Suspensión o revocación de la autorización, aprobación, o registro según 
corresponda; y 

V. Suspensión o cancelación del documento donde consten los resultados de la 
evaluación de la conformidad, así como de la autorización del usb de contraseñas y 
marcas registradas. 

ARTÍCULO 112-A.- Se sancionará con multa las conductas u omisiones siguientes· 

l. De veinte a tres mil veces el salario mínimo cuando: 

11. 

a) No se proporcione a las dependencias los informes que requieran respecto de 
las materias previstas en esta Ley; 

b) No se exhiba el documento que compruebe el cumplimiento con las normas 
oficiales mexicanas que le sea requerido; o 

e) Se contravenga una norma oficial mexicana relativa a información comercial, y 
ello no represente engaño al consumidor; :¡ 

De quinientas a ocho mil veces el salario mínimo cuando: 

a) Se modifique sustancialmente un producto, proceso, método, instalación, 
servicio o actividad sujeto a una evaluación de lá conformidad, sin haber dado 
aviso a la dependencia competente o a la persona acreditada y aprobada que la 
hubiere evaluado; 

b) No se efectúe el acondicionamiento, reprocesam1ento, reparación. substitución o 
modificación, a que·se refieren los artículos 57 y 109, en los térm1nos señalados 
por la dependencia competente; 

e) Se utilice cualquier documento donde consten los resultados de la evaluación de 
la conformidad, la autorización de uso de contraseña, emblema o marca 
registrada, o que compruebe el cumplimiento con esta Ley y las disposiciones 
que de ella derivan, para un fin distinto del que motivó su expedición, 

d) Se contravengan disposiciones contenidas en las normas oficiales mexicanas; 

e) Se cometa cualquier infracc1ón a la presente Ley, no prevista en este artículo; 



111. De tres mil a catorce mil veces el salario mínimo cuando: 

a) Se incurra en conductas u omisiones que impliquen engaño al consumidor o 
constituyan una práctica que pueda inducir a error; 

b) Se ostenten contraseñas, marcas registradas, emblemas, insignias, calcomanías 
o algún otro distintivo sin la autorización correspondiente; o 

e) Se disponga de productos o servicios inmovilizados; 

IV. De cinco m1l a veinte mil veces el salario mínimo cuando se mcurra en conductas u 
om1siones que impliquen grave riesgo a la salud, vida o seguridad humana, animal o 
vegetal, al medio ambiente o demás finalidades contempladas en el articulo 40; 

Para efectos del presente artículo, se entenderá por salario mínimo, el salario mínimo 
general diario vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la infracción. 

ARTÍCULO 113.- En todos los casos de reincidencia se duplicará la multa impuesta por la 
infracción anterior, sin que en cada caso su monto total exceda del doble del máx1mo fijado 
en el articulo anterior. 

Se ent1ende por reincidencia, para los efectos de esta Ley y demás disposiciones derivadas 
de ella, cada una de las subsecuentes infracciones a un mismo precepto, cometidas dentr• 
de los dos años siguientes a la fecha del acta en que se hizo constar la infracción 
precedente, siempre que ésta no hubiese sido desvirtuada. 

ARTÍCULO 114.- Las sanciones serán impuestas con base en las actas levantadas, en los 
resultados de las comprobaciones o verificaciones, en los datos que ostenten los productos, 
sus et1quetas, envases, o empaques o en la omisión de los que deberían ostentar, en base a 
los documentos emitidos por las personas a que se refiere el articulo 84 de la Ley o con 
base en cualquier otro elemento o circunstancia de la que se infiera en forma fehaciente 
infracción a esta ley o demás disposiciones derivadas de ella. En todo caso las 
resoluciones en materia de sanc1ones deberán ser fundadas y motivadas y tomando en 
consideración los criterios establecidos en el articulo siguiente. 

ARTÍCULO 115.- Para la determinación de las sanciones deberá tenerse en cuenta: 

l. El carácter Intencional o no de la acc1ón u omisión constitutiva de la infracción; 

11. La gravedad que la infracción 1mpl1que en relación con el comercio de productos o la 
prestación de serviCIOS, así como el perJuiCIO ocasionado a los consumidores; y 

111. Las condic1<mes económicas del infractor 



ARTÍCULO 116.- Cuando en una misma acta se hagan constar diversas infracciones, las 
multas se determinarán separadamente y, por la suma resultante de todas ellas, se expedirá 
la resolución respectiva. 

También cuando en una misma acta se comprendan dos o más infractores, a cada uno de 
ellos se impondrá la sanción que proceda. Si el infractor no intervino en la diligencia se le 
dará vista del acta por el término de diez días hábiles, transcurrido el cual, si no desvirtúa la 
infracción, se le impondrá la sanción correspondiente. 

Cuando el motivo de una infracción sea el uso de varios instrumentos para medir. la multa 
se computará en relación con cada uno de ellos y si hay varias prevenciones infringidas 
también se determinarán por separado. 

ARTÍCULO 117.- Las sanciones que procedan de conformidad con esta Ley y demás 
disposiciones derivadas de ella se impondrá sin perjuicio de las penas que correspondan a 
los delitos en que incurran los infractores. 

ARTÍCULO 118.- La Secretaría y las dependencias competentes de oficio, a petición de la 
Comisión Nacional de Normalización o de cualquier interesado, previo cumplimiento de la 
garantía de audiencia de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento 
Admmistrativo. podrán suspender total o parcialmente el registro, la autorización, o la 
aprobación, según corresponda, de los organismos nacionales de normalización, de las 
entidades de acreditación o de las personas acreditadas cuando: 

l. No proporcionen a la Secretaría o a las dependencias competentes en ·forma 
oportuna y completa los informes que les sean requeridos respecto a su 
funcionamiento y operación; 

11. Se impida u obstaculice las funciones de verificación y vigilancia; 

111. Se d1sminuyan los recursos o la capacidad necesarios para realizar sus funciones, o 
dejen de observar las condiciones conforme a las cuales se les otorgó la 
autonzación o aprobación, 

IV. Se suspenda la acreditación otorgada por una entidad de acreditación; o 

V. Reincidan en el mal uso de alguna contraseña of1cial, marca registrada o emblema. 

(SEGUNDO PÁRRAFO SE DEROGA) 

Tratándose de los organismos nacionales de normalización, procederá la suspensión del 
reg1stro para operar cuando se mcurra en el supuesto de las fracciones 1 y 11 de este artículo 
o se deJe de cumpnr con alguno de los requisitos u obligaciones a que se refieren los 
articules 65 y 66. 

' ... 



Para los laboratorios de calibración, además de lo dispuesto en las fracciones anterioref 
procederá la suspensión cuando se compruebe que se ha degradado el nivel de exactitua 
con que fue autorizado o no se cumpla con las disposiciones que rijan el funcionamiento del 
Sistema Nacional de Calibración. 

La suspensión durará en tanto no se cumpla con los requisitos u obligaciones respectivas, ·· 
pudiendo concretarse ésta, sólo al área de incumplimiento cuando sea posible. 

ARTÍCULO 119.- La Secretaría y las dependencias competentes de oficio, a pet1ción de la 
Comisión Nacional de Normalización o de cualquier interesado, previo cumplimiento de la 
garantía de audiencia de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, podrá revocar total o parcialmente la autorización o aprobación, según 
corresponda, de las entidades de acreditación o de las personas acreditadas cuando: 

l. Emitan acreditaciones, certificados, dictámenes, actas o algún otro documento que 
contenga información falsa, relativos a las actividades para las cuales fueron 
autorizadas, acreditadas o aprobadas; 

11. Nieguen reiterada o injustificadamente el proporcionar el servicio que se les solicite; 

111. Reincidan en los supuestos a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 
anterior, o en el caso de la fracción 111 de dicho artículo, la disminución de recursos o 
de capacidad para emitir certificados o dictámenes se prolongue por más de tre! 
meses consecutivos; o 

IV. Renuncien expresamente a la autorización, acreditación o aprobación otorgada. En 
el caso de personas acreditadas se cancele su acreditación por una entidad de 
acreditación. 

La revocación conllevará la entrega a la autoridad competente de la documentación relativa 
a las act1v1dades para las cuales dichas entidades fueron autorizadas, y aprobadas, la 
prohibición de ostentarse como tales. así como la de utilizar cualquier tipo de Información o 
emblema pertinente a tales act1v1dades. 

ARTÍCULO 120.- La Secretaria, de ofJCJO, o a petJcJón de las dependencias competentes, de 
la Comisión Nac1onal de Normalización o de cualqu1er interesado, previo cumplimiento de la 
garantía de audiencia de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento 
Admimstrat1vo. podrá cancelar el registro para operar a los organismos nacionales de 
normalización cuando: 

l. Se re1nc1da en las Infracciones a que se refiere el articulo 118, 

11. Se exp1dan ~rmas mexicanas sin que haya exJstJdo consenso o sea evidente que 
se pretendió favorecer los 1ntereses de un sector, o 



111. En el caso de la fracción 111 del artículo 118, la disminución de recursos o de 
capacidad para expedir normas se prolongue por más de tres meses consecutivos. 

ARTÍCULO 120-A.- Cuando derivado de una verificación se determine la comisión de una 
infracción, y el visitado cuente con un documento expedido por persona acreditada y 
aprobada, se le impondrá a ésta una multa equivalente a la que corresponda al visitado en 
virtud de la infracción cometida, siempre que exista negligencia, dolo o mala fe en dicha 
expedición, sin perjuicio de las demás sanciones que le correspondan. 

CAPÍTULO 111 

Del Recurso de Revisión y de las Reclamaciones 

ARTÍCULO 121.- Las personas afectadas por las resoluciones dictadas con fundamento en 
esta Ley y demás disposiciones derivadas de ella, podrán interponer recurso de revisión en 
los términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ARTÍCULO 122.- Las entidades de acreditación y las personas acreditadas y aprobadas 
deberán resolver las reclamaciones que presenten los interesados, así como notificar al 
afectado su respuesta en un plazo no mayor a diez días hábiles, con copia a las 
dependencias competentes 

Si el afectado no estuviere conforme con la respuesta emitida, podrá manifestarlo por escrito 
ante la dependencia que corresponda, acompañando los documentos enque se apoye. La 
dependencia remitirá copia a quien emitió la respuesta para que en un plazo no mayor a 
c1nco días hábiles se le rinda un Informe justificando su aCtuación. 

Del anális1s del informe que nnda la entidad de acreditación o las personas acreditadas y 
aprobadas, la dependencia competente podrá requerirle que reconsidere su actuación, o en 
su caso procederá a aplicar las sanc1ones que correspondan. 

De no rend1rse el 111forme. se presumirán ciertas las manifestaciones del afectado y la 
dependencia procederá conforme al párrafo antenor. 

Las ent1dades de acred1tac1ón y las personas acreditadas deberán mantener a disposición 
de las dependencias competentes. las reclamaciones que se les presenten. 

ARTÍCULO 123.- (SE DEROGA) 

ARTÍCULO 124.- (SE DEROGA) 

ARTÍCULO 125.- (SE DEROGA) 
• 

ARTÍCULO 126.- (SE DEROGA) 

ARTÍCULO 127.- (SE DEROGA) 



TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará ~n vigor el 1 de agosto de 1997. 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente 
decreto, en particular las relativas a la elaboración de normas oficiales mexicanas y a la 
aprobación de los orgamsmos nacionales de normalización, organismos de certificación, 
laboratonos de prueba y de calibración y unidades de verificación, contenidas en otros 
ordenamientos. 

TERCERO. La aprobación y acreditamiento de los organismos nacionales de normalización, 
organ1smos de certificación, laboratorios de prueba y de calibración, y unidades de 
verificación, otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto, serán 
reconocidos en los términos en los que se hayan otorgado. Para la renovación de la 
aprobación y acreditación y, en su caso para el registro, de tales entidades, se aplicarán las 
disposiciones contenidas en el presente decreto. 

CUARTO. En tanto se publica en el Diario Oficial de la Federación la autorización de las 
entidades de acreditación y entran en func1ones, la Secretaría de Comerc10 y Fomentl 
lndustnal tendrá a su cargo la acreditación de organismos de certificación, laboratorios de 
prueba y de calibración y unidades de verificación. · 

QUINTO. Los proyectos de normas oficiales mexicanas publicados para consulta pública 
con anteriondad a la fecha de entrada en vigor del presente decreto, se aJustarán para su 
exped1c1ón a lo dispuesto en las disposiCIOnes v1gentes al momento en que se publicaron. 

SEXTO. Para -efectos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 59 de la Ley, la 
presidencia de la Gomisión Nacional de Normalización durará un año a partir de que 
concluya el periodo del pres1dente en func1ones a la fecha de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

SÉPTIMO. La Secretaria determ1nará y comunicará a las dependencias la forma en que 
deberá presentarse la manifestación de impacto regulatorio a que se ref1ere el artículo 45, 
dentro de los 30 días naturales siguientes a la publicación del presente Decreto en el Diario 
Oficial de la Federación, prev1a opinión de la Comisión Nac1onal de Normalización. 

OCTAVO. Los plazos de revisión y actualización de las normas oficiales mexicanas y las 
normas mexicanas a que se refieren los artículos 51 y 51-A de la Ley, empezarán a partir de 
la entrada en v1gor efe! presente Decreto 



NOVENO. La publicación de los procedimientos a que se refiere el artículo 73 de la Ley 
deberá realizarse dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto. En tanto se publican tales procedimientos, las dependencias continuarán 
determinando el cumplimiento con las normas oficiales mexicanas conforme a las 
disposiciones aplicables con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto. 

DÉCIMO. Las infracciones cometidas cC:On anterioridad a la entrada en vigor del presente 
decreto se sancionarán conforme a lo establecido al momento de su comisión, salvo que el 
particular opte por someterse a lo dispuesto en el presente decreto. 

México. D. F a 28 de abril de 1997.- Sen. Judith Murguia Corral, Presidente.- Dip . 
. Ezequiel Flores Rodríguez, Presidente.- Sen. Sergio Magaña Martínez, Secretario- Dip 
Luís Alberto Rico Samaniego, Secretario.- Rúbricas 

En cumplimien)o de lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 89 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el 
presente DECRETO en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, EN LA Ciudad de México, 
Distrito Federal, a los quince días del mes de mayo de mil novecientos noventa y slete.­
Emesto Zedillo Ponce de l:.eón.- Rúbrica.- el Secretario de Gobernación, Emilio Chuayffet 
Chemor.- Rúbrica. 

• 

,. 
'" 



COM/SION NACIONAL 
DEL AGUA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA 
GERENCIA DE INGENIERÍA BASICA Y NORMAS TÉCNICAS 

SUBGERENC/A DE NORMALIZACIÓN 

·Norma Oficial Mexicana NOM-001-ECOL-1996 
(_)ue nlahlece lo.1 limllc'.\ llliÍX/111()\ ¡wmi/Sihlc.l de cm11amllw/11el en las descargas 

de aguas residuales en aJ.._TZIG.I' r h1encs nacionales 
( 'orr<'g¡Ja de liC/il'Tdo a la' A 1 '1 .. ~ f(..J ( '1 ( JXL\' ¡mh/icaJa.1 en el /)() F <!l 3 O de ahríl JC! 1 'J'J ~ 

• 

--- (;¡ 



SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS 
NATURALES Y PESCA. 

JULIA CARABIAS LILLO, Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracciones 1, IV y V de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 85, 86 fracciones 1, 111 y VIl, 92 fracciones 11 y 
IV y 119 de la Ley de Aguas Nacionales; So. fracciones VIII y XV, Bo. fracciones 11 y VIl, 36, 
37, 117, 118 fracción 11, 119 fracción 1 inciso a), 123. 171 y 173 de la Ley General del 
Equ1l1brio Ecológ1co y la Protección al Ambiente: 38 fracción 11, 40 fracción X, 41. 45. 46 
fracc1ón 11 y 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, he tenido a b1en exped1r 
la siguiente Norma Of1cial Mexicana NOM-001-ECOL-1996, Que establece los limites 
máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales en aguas y 
b1enes nac1onales; y 

CONSIDERANDO 

Que en cumplimiento a lo d1spuesto en la fracción 1 del articulo 47 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, el Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-001-ECOL-
1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de 
aguas residuales en aguas y bienes nacionales, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de jun1o de 1996. a fin de que los Interesados en un plazo de 90 días 
naturales presentaran sus comentarios al Com1té Consultivo Nac1onal de Normal1zac1ón para 
la Protección Ambiental, s1to en aven1da Revolución 1425, mezzan1ne planta alta, coloniP 
Tlacopac. código postal 01040. de esta c1udad 

Que durante el plazo a que se ref1ere el considerando anterior y de ·conformidad con lo 
dispuesto en el art1culo 45 del ordenamiento legal c1tado, estuv1eron a d1spos1cíón del 
públiCO los documentos a que se ref1ere d1cho precepto 

Que de acuerdo con lo que d1sponen las fracciones 11 y 111 del articulo 47 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normal1zac1ón, los comentanos presentados por los Interesados 
fueron analizados en el seno del citado Com1té. realizándose las modificaciones 
procedentes a d1cha Norma. las respuestas a los comentarios de referencia fueron 
publ1cadas en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1995 

Que habiéndose cumplido el proced1m1ento establecido en la Ley Federal sobre 
Metrología y Normal1zac1ón para la elaboración de Normas Of1cíales Mexicanas. el Comité 
Consultivo Nac1onal de Normal1zac1on para la Protecc1ón Ambiental. en ses1ón de fecha 30 
de octubre de 1996 aprobó la Norma OfiCial Mex1cana NOM-001-ECOL-1996. Que 
establece los lim1tes máx1mos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas 
residuales en aguas y b1enes nac1onales. por lo que he ten1do a b1en exped1r la s1gu1ente 

NORMA Of1c1al Mex1cana NOM-001-ECOL-1996 "Que establece los limites máx1mos 
perm1s1bles de cor1\am1nantes en las descargas de aguas residuales en aguas y bienes 
nacionales·. 
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1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

Esta Norma Of1cial Mexicana establece los limites máximos permisibles de contaminantes en 
las descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales, con el objeto de proteger 
su cal1dad y posibilitar sus usos, y es de observancia obligatona para los responsables de 
dichas descarga Esta Norma OfJCJal Mex1cana no se aplica a las descargas de~ aguas 
proven1entes de drenajes separados de aguas pluviales. 

2. REFERENCIAS 

Norma Mex1cana NMX-AA-003 Aguas residuales - Muestreo, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 25 de marzo de 1980 

Norma Mex1cana NMX-AA-004 

Norma Mex1cana NMX-AA-005 

Norma Mex1cana NMX-AA-006 

Norma Mex1cana NMX-AA-007 

• 

Aguas - Determ1nac1ón de sólidos sed1mentables en aguas 
residuales - Método del cono lmhoff, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de sept1embre de 1977. 

Aguas - Determ1nac1ón de grasas y ace1tes - Método de 
extracc1ón soxhlet. publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de agosto de 1980 

Aguas - Determmac1ón de matena flotante - Método visual 
con malla especif1ca. publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de d1c1embre de 1973 

Aguas - Determ1nac1ón de la temperatura - Método visual 
con termómetro, publicada en el D1ar1o Oficial de la 
Federación el 23 de JUlio de 1980 
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Norma Mexieana NMX-AA-008 Aguas - Determinación de pH - Método potenciométrico. 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 d 
marzo de 1980. 

Norma Mexicana NMX-AA-026 Aguas - Determinación de nitrógeno total - Método Kjeldahl, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
octubre de 1980. 

Norma Mex1cana NMX-AA-028 Aguas - Determinación de demanda bioquímica de oxígeno 
- Método de incubación por diluc1ones, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de JUlio de 1981. 

Norma Mex1cana NMX-AA-029 Aguas - Determinación de fósforo total - Métodos 
espectrofotométncos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de octubre de 1981. 

Norma Mexieana NMX-AA-034 Aguas - Determinación de sólidos en agua - Método 
grav1métrico, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de JUlio de 1981. 

Norma Mex1cana NMX-AA-042 

Norma Mexicana NMX-AA-046 

Norma Mexicana NMX-AA-051 

Norma Mex1cana NMX-AA-057 

Norma Mex1cana NMX-AA-058 

Norma Mex1cana NMX-AA-060 

• 

Aguas - Determinación del numero más probable de 
coliformes totales y fecales - Método de tubos múltiples de 
fermentación. publicada en el Diario Oficial de Ir 
Federación el 22 de JUnio de 1987 

Aguas - Determinación de arsénico en agua - Método 
espectrofotométnco, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de abril de 1982 

Aguas Determmac1ón de metales Método 
espectrofotométrico de absorción atóm1ca. publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero de 1982. 

Aguas - Determmación de plomo - Método de la dit1zona. 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
septiembre de 1981 

Aguas - Determinación de Cianuros - Método colonmétrico y 
t1tulométnco. publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de d1c1embre de 1982. 

Aguas - Determ1nac1ón de cadm1o - Método de la ditizona, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
abnl de 1982 
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Norma Mexicana NMX-AA-064 Aguas - Determinación de mercurio - Método de la dit1zona. 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
marzo de 1982. 

Norma Mexicana NMX-AA-066 Aguas - Determinación de cobre - Método de la 
neocuproina, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de noviembre de 1981. 

Norma Mex1cana NMX-AA-078 Aguas - Determinación de zinc - Métodos colorimétncos de 
la d1tizona 1, la ditizona 11 y espectrofotometría de absorción 
atómica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de julio de 1982. 

Norma Mex1cana NMX-AA-079 Aguas Residuales - Determinación de nitrógeno de nitratos 
(Brucina), publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el14 de abril de 1986. 

Norma Mexicana NMX-AA-099 Determinación de nitrógeno de nitritos - Agua potable, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
febrero de 1987 

3. DEFINICIONES 

3.1 Aguas cos.teras 

Son las aguas de los mares temtonales en la extensión y términos que fiJa el derecho 
mternac1onal. así como las aguas marinas 1ntenores. las lagunas y esteros que se 
comuniquen permanente o 1nterm1tentemente con el mar 

3.2 Aguas nacionales 

Las aguas propiedad de la Nac1ón en los térm1nos del párrafo qu1nto del artículo 27 de la 
Constitución Polít1ca de los Estados Un1oos Mex1canos 

3.3 Aguas residuales 

Las aguas de compos1c1ón var1ada proven1entes de las descargas de usos municipales, 
1ndustnales. comerc1ales. de serv1c1os. agrícolas. pecuanos. domést1cos. Incluyendo 
fraccionamientos y en general de cualqu1er otro uso. así como la mezcla de ellas 

3.4 Aguas pluviales 

Aquéllas que proviénen de lluv1as. se mcluyen las que prov1enen de n1eve y gran1zo 

. 4 . 
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3.5 Bienes nacionales 

Son los bienes cuya administración está a cargo de la Comisión Nacional del Agua en 
términos del artículo 113 de la Ley de Aguas Nacionales. 

3.6 Carga contaminante 

Cantidad de un contaminante expresada en unidades de masa por unidad de tiempo, 
aportada en una descarga de aguas residuales.' 

3.7 Condiciones particulares de descarga 

El conjunto de parámetros físicos, químicos y brológrcos y de sus nrveles máximos 
permrtrdos en las descargas de agua residual, determinados por la Comisión Nacional del 
Agua para el responsable o grupo de responsables de la descarga o para un cuerpo 
receptor específico, con el frn de preservar y controlar la calrdad de las aguas conforme a la 
Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento. 

3.8 Contaminantes básicos 

Son aquellos compuestos y parámetros que se presentan en las descargas de aguas 
resrduales y que pueden ser removidos o estabilrzados mediante tratamrentos 
convencronales En lo que corresponde a esta Norma Oficial Mexicana sólo se consideran 
los srgurentes grasas y acertes. materra flotante. sólrdos sedrmentables, sóhdm 
suspendidos totales. demanda broquímrca de oxígenos, nitrógeno total (suma de las 
concentracrones de nitrógeno KJeldahl. de nrtritos y de nitratos, expresadas como mg/lítro de 
nrtrógeno ). fósforo total. temperatura y pH 

3.9 Contaminantes patógenos y parasitarios 

Son aquellos mrcroorganrsmos. qurstes y huevos de parásrtos que pueden estar presentes 
en las aguas resrduales y que representan un nesgo a la salud humana. flora o fauna En lo 
que corresponde a esta Norma Ofrcral Mexrcana sólo se consrderan los colrformes fecales y 
los huevos de helmrnto 

3.10 Cuerpo receptor 

Son las comentes depósrtos naturales de agua. presas. cauces, zonas marrnas o brenes 
nacronales donde se descargan aguas resrduales. así como los terrenos en donde se 
rnfrltran o rnyectan drchas aguas cuando puedan contamrnar el suelo o los acuíferos. 

3.11 Descarga 

Aceran de verter. r~rltrar. deposrtar o rnyectar aguas resrduales a un cuerpo receptor en 
forma contrnua rntermrtente o forturta cuando éste es un bren del domrnro publico de la 
Nacrón 
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3.12 Embalse artificial 

Vaso de formación artificial que se origina por la construcción de un bordo o cortina y que es 
alimentado por uno o varios ríos o agua subterránea o pluvial. 

3.13 Embalse natural 

Vaso de formación natural que es alimentado por uno o varios ríos o agua subtem3nea o 
pluvial. 

3.14 Estuario 

Es el tramo del curso de agua bajo la influencia de las mareas que se ext1ende desde la 
linea de costa hasta el punto donde la concentración de cloruros en el agua es de 250 mg/1. 

3.15 Humedales naturales 

Las zonas de transic1ón entre los sistemas acuáticos y terrestres que constituyen áreas de 
inundación temporal o permanente, sujetas o no a la Influencia de mareas, como pantanos. 
c1énegas y mansmas. cuyos limites los constituyen el tipo de vegetac1ón hidrófila de 
presencia permanente o estacional, las áreas donde el suelo es predominantemente hidnco; 
y las áreas lacustres o de suelos permanentemente húmedos, onginadas por la descarga 1 

natural de acuíferos 

3.16 Límite máximo permisible 

Valor o rango as1gnado a un parámetro, el cual no debe ser exced1do en la descarga de 
aguas res1auales 

3.17 Metales pesados y cianuros 

Son aquéllos que en concentraciones por enc1ma de determinados lim1tes. pueden producir 
efectos negat1vos en la salud humana. flora o fauna. En lo que corresponde a esta Norma 
OfiCial Mexicana sólo se cons1deran los S1gu1entes: arsén1co. cadmio. cobre, cromo, 
mercuno níquel. plomo. z¡nc y cianuros 

3.18 Muestra compuesta 

La que resulta de mezclar el número de muestras s1mples. según lo 1nd1cado en la Tabla 1. 
Para conformar la muestra compuesta. el volumen de cada una de las muestras s1mples 
deberá ser proporcional al caudal de la descarga en el momento de su toma 

• 
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TABLA 1 

FRECUENCIA DE MUESTREO 

HORAS POR DÍA QUE OPERA EL NÚMERO DE INTERVALO ENTRE TOMA DE 

PROCESO GENERADOR DE LA MUESTRAS SIMPLES MUESTRAS SIMPLES 

DESCARGA , (HORAS) 

MINIMO MAxiMO 

Menor que 4 mínimo 2 N. E. N. E. 

De 4 a 8 4 1 2 

Mayor que 8 y hasta 12 4 2 3 

Mayor que 12 y haS1a 18 6 2 3 

Mayor que 18 y haS1a 24 6 3 4 

N. E = No especificado 

3.19 Muestra simple 

La que se tome en el punto de descarga. de manera conttnua, en día normal ae operación 
que refleje cuantitativa y cualitativamente el o los procesos más representattvos de las 
acttvidades que generan la descarga. durante el tiempo necesano para completar cuando 
menos. un volumen suficiente para que se lleven a cabo los análists necesanos para 
conocer su compostctón, aforando el caudal descargado en el sttto y en el momento del 
muestreo. 

El volumen de cada muestra simple necesano para formar la muestra compuesta se 
determtna medtante la stgutente ecuactón 

Donde 

3.20 

VMSI = VMC X (Q¡/Qt) 

VMS1 = Volumen de cada una de las muestras simples"!". litros 

VMC = Volumen de la muestra compuesta necesar1o para realtzar la totaltdad de Jos 
análtsts de laboratono requer1dos. litros 

Q¡ = Ca.udal medtdo en la descarga en el momento de tomar la muestra stmple, 
lttros por segundo 

Qt = ::: Q, hasta Qn lttros por segundo 

. . 
Para metro 

Vartable que se utíltza como referenc1a para determ1nar la cal1dad fístca. químrca y biológica 
del agua 
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3.21 Promedio diario (P.D.) 

Es el valor que resulta del análisis de una muestra compuesta. En el caso del parámetro 
grasas y aceites; es el promedio ponderado en función del caudal, y la media geométrica 
para los coliformes fecales, de los valores que resulten del análisis de cada una de las 
muestras simples tomadas para formar la muestra compuesta. Las unidades de pH no 
deberán estar fuera del rango permisible, en n1nguna de las muestras simples 

3.22 Promedio mensual (P.M.) 

Es el valor que resulte de calcular el promedio ponderado en función del caudal. de los 
valores que resulten del análisis de al menos dos muestras compuestas (PromediO diario). 

3.23 Riego no restringido 

La utilización del agua residual destinada a la actividad de siembra, cultivo y cosecha de 
productos agrícolas en forma ilimitada como forrajes, granos, frutas, legumbres y verduras. 

3.24 Riego restringido 

La utilización del agua residual dest1nada a la actividad de s1embra, cult1vo y cosecha de 
productos agrícolas. excepto legumbres y verduras que se consumen crudas 

3.25 Río 

Comente de agua natural. perenne o Intermitente, que desemboca a otras comentes, o a· un 
embalse natural o artifiCial o al mar 

3.26 Suelo 

Cuerpo receptor de descargas de aguas residuales que se util1za para actividades agrícolas 

3.27 Tratamiento convencional 

Son los procesos de tratam1ento med1ante los cuales se remueven o estabilizan los 
contaminantes bas1cos presentes en las aguas residuales 

3.28 Uso en riego agrícola 

La utJIJzacJon del agua destmada a la act1v1dad de s1embra. cult1vo y cosecha de productos 
agrícolas y su preparac1ón para la pr1mera enajenación, Siempre que los productos no hayan 
SIGO obJeto ae transformación 1ndustr1al 
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3.29 Usci público urbano 

La utilización de agua nacional para centros de población o asentamientos humanos, 
desttnada para el uso y consumo humano, previa potabilización. 

4. ESPECIFICACIONES 

4.1 La concentración de contamtnantes básicos. metales pesados y ctanuros para las 
descargas de aguas residuales a aguas y btenes nacionales, no debe exceder el valor 
mdicado como límtte máximo permisible en las Tablas 2 y 3 de esta Norma Ofictal Mexicana. 
El rango permisible del potencial hidrógeno (pH) es de 5 a 1 O unidades. 

4.2 Para determtnar la contaminactón por patógenos se tomará como indtcador a los 
coliformes fecales El límite máximo permisible para las descargas de aguas residuales 
vertidas a aguas y bienes nacionales, así como las descargas vertidas a suelo (uso en nego 
agrícola) es de 1.000 y 2,000 como número más probable (NMP) de coliformes fecales por 
cada 1 DO mi para el promedio mensual y di ano, respectivamente. 

4.3 Para determinar la contaminación por parásitos se tomara como tndtcador los 
huevos de helmtnto El límite máximo permtstble para las descargas verttdas a suelo (uso en 
nego agrícola). es de un huevo de helminto por litro para nego no restnngido, y de cinco 
huevos por litro para riego restringido. lo cual se llevará a cabo de acuerdo a la técnica 
establecida en el anexo 1 de esta Norma. 

4.4 Al responsable de la descarga de aguas residuales que antes de la entrada en vigor 
ae esta Norma Of1c1al Mexicana se le hayan fijado condic1ones parttculares de :.sscarga, 
podrá optar por cumplir los límttes max1mos perm1s1bles establecidos en esta Norma, prev1o 
av1so a la Com1s1on Nac1onal del Agua 

4.5 Los responsables de las descargas de aguas residuales vertidas a agugs y bienes 
nac1onales deben cumpl1r con la presente Norma Ofic1al Mexicana de acuerdo con lo 
s1gu1ente 

a) Las descargas munictpales tendrán como plazo lim1te las fechas de cumplimiento 
establecidas en la Tabla 4 El cumpl1m1ento es gradual y progres1vo. conforme a los 
rangos de población El número de habitantes corresponde al determ1nado en e: .~1 

Censo Nac1onal de Poolac1ón y V1v1enda. correspondiente a 1990. publicado por el 
Instituto Nac1onal de Estadistica. Geografía e Informática. · 

b) Las descargas no mun1c1pales tendrán como plazo limite hasta las fechas de 
cumol1m1ento est2::-.1ec1aas en la Tabla 5 El cumpl1m1ento es gradual y progresivo, 
aepena1endo de la mayor carga contaminante. expresada como demanda bioquím1ca 
ae oxigenos·roBOs) o sól1dos suspendidos totales (SST), según las cargas del agua 
residual man1festaaas en la solicitud de perm1so de descarga. presentada a la 
Com1s1on Nac1onal del Agua 
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TABLA 2 
-

LiMITES MÁXIMOS PE-RMISIBLES PARA CONTAMINANTES BÁSICOS 
-

PARÁMETROS RÍOS EMBALSES NA 1 URALES 
Y 1\RliFICIALES 

(miligramos por Uso en Uso público Protecc1ón Uso en Uso público 
l1tro. excepto nego urbano (B) de v1da nego urband (C) 
cuando se agricola (A) acuát1ca (C) agrlcola (B) 

especifLque) 

P.M PD PM p D. PM PD PM PD PM PD 

Temperatura NA NA 40 40 40 40 40 40 40 40 

·e 111 

Grasas 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 

y aceites (2) 

Matena a u- a u- au- a u- a u- au- a u- au- au- a u-
sen- sen- sen- sen- sen- sen- sen- sen- sen- sen-

Flotante (3) te te te te te te te te te te 

Sólidos 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 

Sed1mentables 

(mtA) 

Sólidos 150 200 75 125 40 00 75 125 40 00 

Suspendidos 

Totales 

Demanda 150 200 75 150 30 60 75 150 3J 60 

B1oquimlca de 

Oxigeno 5 

Nitrógeno T olal 40 60 40 60 15 25 40 60 15 25 

Fósforo Total 20 3J 20 30 5 10 20 30 5 10 

( 1) Instantáneo 
(2) Muestra Simple Promedio Ponderado 
(3) Ausente según el Método de Prueba defm1do en la NMX-AA-006 
P D. ::; Promedio Diano, P M = Promedio Mensual, N A = No es apl1cable 
(A). (8) y (C)' Tipo de Cuerpo Recepto1 según la Ley Federal de Derechos 

- 1 o -

AGUAS COS fER.IIS 

Explotación Rec1eaclon ESTUARIOS 

pesquera. (B) (8) 
navegac1ón 
y otros usos 

(A) 

PM PD PM PD PM PD 

40 40 4() 40 4() 4() 

15 25 15 25 15 25 

-- ---- --
au- a u dU- a u- a u- a u-
sen sen- ~en- sen- sen- sen-

te te le le le Le 
-- --~ ----

1 2 1 2 1 2 

-- ----- -~- --
!50 200 75 1 :'5 75 125 

~- ---- ----- --- --
!50 200 75 ISO 75 150 

--- -- -- --- ---
NA NA NA 11 A 15 5 

-~- ---- --- ---
NA NA IIA 11 A S 10 

-

SUELO 

Uso en HUMEDALES 

nego NATURALES 

agrícola ¡A¡ (8) 

PM PD PM PD 
-- --

N A. 11 A 40 40 

15 25 15 2S 

------f---~~ 
a u- dU· a u- dlJ-

sen sen- sen- sen-
Le Le te te 
-~- ----

11 A 11 A 1 2 

-- --- ~----~ 

11 A llA ;'5 ¡;s 

--~ ----- ---- -----
11 A IJA 75 ISO 

• -- ------ -,-- ---
11 A 11 A NA llA 
-- ----- -- ---- ----

11 A r: A 11 A 11 A 
- --



TABLA J 

---- -
~ LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES PARA METALES PESADOS Y CIANUROS 

PARÁMETROS RIOS EMBALSES NATURALES AGUAS COSTERAS SUELO 
(•¡ Y ARTIFICIALES 

(miligramos por Uso en Uso público Protección Uso en Uso publ1co Explotación Recreac1ón ESTUARIOS Uso en HUMEDALES 

l1tro) nego urbano (B) de v1da r1ego urbano (CJ pesquera, IBJ IBJ riego tJATURAl ES 

agrlcola (A) acuát1ca (C) agrlcola (BJ navegac1ón agr1cola (A) IBI 
y otros usos 

(A) 
~-- ~- ---- ·--

PM PO PM PO PM PO PM PO PM PO PM PO PM PD PM PD PM Pf) PM PO 

- -- -- ·---
Arsénico 02 04 0.1 0.2 o 1 02 02 04 o 1 02 o 1 02 02 04 o 1 02 02 04 o 1 02 

- -~ ---- ---· --- --- ---- ---- ~-
Cadmio 02 04 o 1 02 o 1 0.2 02 04 o 1 02 o 1 02 02 o 4 o 1 02 o 05 o 1 o 1 02 

--- --· ·- --- ---- --- ·-- ---- ----- --- ----- ---~-

Cianuros 20 30 1 o 20 1 o 20 20 30 1 o 20 1 o 20 20 30 1 o 20 20 30 10 20 
·-- -- --· ~- -- --- ---

Cobre 40 60 40 60 40 60 40 60 4 60 4 60 4 o 60 4'0 60 4 fiO 4 o 60 
-- --- --- --- ·-·· ------ ---- ----- --- -------

Cromo 1 1 5 05 1 o 05 1 o 1 1 5 05 1 o o 5 1 o 1 1 5 o 5 1 o o 5 1 o OG 1 o 
--- -- - -~- ---- ---- ---- - --- ------

Mercurio o 01 0.02 o 005 o 01 o 005 0.01 o 01 o 02 o 005 O 01 o 01 o 02 o 01 o 02 O 01 o 02 o 005 o 01 ooo:, o 01 
-~- -- --· --- ~--- --·--

Nlquel 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 
··---- --f--- -- --- ---- -- -----

Plomo 05 1 02 04 02 0.4 05 1 02 04 02 04 05 1 02 o 4 5 ID 02 o 4 
~- ,--- ---- ---· ---- --- --- --- ---

Zinc 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 
- -- .. - --• .. ·o= 

¡•¡ Medidos de manera total 

P.D. = Promedio Diana P.M. = Promedio Mensual N A = No es aplicable 

(A), (B) y (C): Tipo de Cuerpo Receptor segun la Ley Federal de Derechos 
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TABLA 4 

DESCARGAS MUNICIPALES 

FECHA DE CUMPLIMIENTO A PARTIR DE: RANGO DE POBLACIÓN 

1 de enero de 2000 ' mayor de 50.000 habitantes 

1 de enero de 2005 de 20.001 a 50.000 habitantes 

1 de enero de 201 O de 2.501 a 20,000 habttantes 

TABLA 5 

DESCARGAS NO MUNICIPALES 

FECHA DE CUMPLIMIENTO A CARGA CONTAMINANTE 
PARTIR DE: 

DEMANDA BIOQUÍMICA DE SÓLIDOS SUSPENDIDOS 
OXÍGENOs TOTALES -

Ud (toneladasldia) Ud (toneladasldia) 

1 de enero de 2000 mayor de 3.0 mayor de 3 O 

1 de enero de 2005 de 1 2 a 3 O de 1 2 a 3.0 

1 de enero de 201 O menor de 1.2 menor de 1.2 

4.6 Las fechas de cumplimiento establecidas en las Tablas 4 y 5 de esta Norma Of1c1al 
Mexicana podrán ser adelantadas por la Com1s1ón Nac1onal del Agua para un cuerpo 
receptor en específiCO. siempre y cuando exista el estudio correspondiente que valide tal 
modificación _ 

4.7 Los responsables de las descargas de aguas residuales muntcipales y no 
municipales. cuya concentración de contam1nantes en cualqu1era de los parámetros básicos, 
metales pesados y c1anuros. que rebasen los lim1tes máx1mos permisibles señalados en las 
Tablas 2 y 3 de esta Norma Of1c1al Mex1cana. multiplicados por cinco, para cuerpos 
receptores t1po B (ríos uso publ1co urbano). quedan obligados a presentar un programa de 
las acc1ones u obras a real1zar para el control de la cal1dad del agua de sus descargas a la 
Com1s1ón Nac1onal del Agua. en un plazo no mayor de 180 días naturales. a partir de la 
publ1cac1ón de esta Norma en el Diario Oficial de la Federación 

Los demás responsables de las descargas de aguas residuales mun1cípales y no 
municipales que re,t>asen los límites máx1mos permisibles de esta norma quedan obligados 
a presentar un programa de las acctones u obras a realizar para el control de la calidad de 
sus descargas a la Com1sión Nac1onal del Agua, en las fechas establecidas en las Tablas 6 
y7 
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Lo anterior, sin pe~uicio del pago de derechos a que se refiere la Ley Federal de Derechos . 
a las multas y sanciones que establecen las leyes y reglamentos en la materia. 

TABLA 6 

D::SCARGAS MUNICIPALES 

RANGO DE POBLACIÓN FECHA LiMITE PARA PRESENTAR 
PROGRAMA DE ACCIONES 

mayor de 50.000 habitantes 30 de junio de 1997 

de 20.001 a 50.000 habitantes 31 de diciembre de 1998 

de 2.501 a 20.000 habitantes 31 de diciembre de 1999 

TABLA 7 

CARGA CONTAMINANTE DE LAS DESCARGAS NO MUNICIPALES 

DEMANDA BIOOUiMICA DE OXiGENO, Y/0 FECHA LiMITE PARA, PRESENTAR 
SÓLIDOS SUSPENDIDOS TOTALES PROGRAMA DE ACCIONES 

Ud (toneladas/dia) 

mayor de 3.0 30 de junio de 1997 

de 1.2 a 3.0 31 de d1c1embre de 1998 

menor de 1.2 31 de diciembre de 1999 

4.8 El responsable de la descarga queda obligado a real1zar el mon1toreo de las 
descargas de aguas residuales para determ1nar el promed1o d1ano y mensual. La 
per1odic1dad de análisis y reportes se 1nd1can en la Tabla 8 para descargas de t1po municipal 
y en la Tabla 9 para descargas no municipales En Situaciones que JUStifiquen un mayor 
control como protecc1ón de fuentes de abastec1m1ento de agua para consumo humano. 
emergenc1as h1droec::>lóg1cas o procesos product1vos fuera de control. la Com1s1ón Nac1onal 
del Agua podrá mod1í1car la penod1c1dad de análiSIS y reportes Los reg1stros del mon1toreo 
deberán mantenerse para su consulta por un penodo de tres años postenores a su 
real1zac1ón 

TABLA 8 

RANGO DE POBLACIÓN ! FRECUENCIA DE FRECUENCIA DE 
! MUESTREO Y ANÁLISIS REPORTE 

mayor o e 50.000 habitantes 1 MENSUAL TRIMESTRAL 

de 20.001 a 50.000 hab1tantes ¡ TRIMESTRAL SEMESTRAL 

de 2.501 a 20.000 habitantes ' SEMESTRAL ANUAL ' ..... ·= 
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TABLA 9 

DEMANDA BIOQUÍMICA SÓLIDOS SUSPENDIDOS FRECUENCIA DE FRECUENCIA DE 
DE OXÍGENOs TOTALES MUESTREO Y REPORTE 

tld (toneladas/día) t/d (toneladas/día) ANÁLISIS 

mayor de 3.0 mayor de 3.0 MENSUAL TRIMESTRAL 

de 1.2 a 3.0 de 1.2 a 3.0 TRIMESTRAL SEMESTRAL 

menor de 1.2 menor de 1.2 SEMESTRAL ANUAL 

4.9 El responsable de la descarga estara exento de realizar el analtsis de alguno o 
vanos de los parámetros que se señalan en la presente Norma Of1cial Mexicana. cuando 
demuestre que, por las características del proceso productivo o el uso que le dé al agua, no 
genera o concentra los contaminantes a exentar, manifestándolo ante la Com1sión Nacional 
del Agua, por escrito y bajo protesta de decir verdad. La autoridad podra verificar la 
veracidad de lo manifestado por el usuario En caso de falsedad, el responsable quedara 
sujeto a lo dispuesto en los ordenamientos legales aplicables. 

4.10 En el caso de qué· el agua de abastecimiento registre alguna concentración 
promedio mensual de los para metros refendos en los puntos 4.1, 4.2 y 4.3 de la presente 
Norma Of1c1al Mex1cana. la suma de esta concentración al límite max1mo permisible 
promedio mensual. es el valor que el responsable de la descarga esta obligado a cumplir, 
s1empre y cuando lo notifique por escrito a la Com1s1ón Nacional del Agua. 

4.11 Cuando se presenten aguas pluviales en los s1stemas de drenaje y alcantarillado 
comb1nado. el responsable de la descarga t1ene la obl1gación de operar su planta de 
tratam1ento y cumplir con los lim1tes max1mos perm1s1bles de esta Norma Of1c1al Mexicana, o 
en su caso con sus cond1c1ones particulares de descarga, y podra a través de una obra de 
desvío denvar el caudal excedente. El responsable de la descarga t1ene la .obligación de 
reportar a la Com1sión Nac1onal del Agua el caudal denvado 

4.12 E 1 responsable de la descarga de aguas res1duales que. como consecuencia de 
Implementar un programa de uso ef1c1ente y/o reciclaJe del agua en sus procesos 
product1vos. concentre los contammantes en su descarga, y en consecuencia rebase los 
lim1tes max1mos perm1s1bles establecidos en la presente Norma, debera soliCitar ante la 
Com1s1ón Nac1onal del Agua se anal1ce su caso part1cular, a f1n de que ésta le fije 
condiCiones particulares de descarga 

5. MÉTODOS DE PRUEBA 

Para determ1nar loi valores y concentraciones de los parámetros establecidos en esta 
Norma Of1c1al Mex1cana se deberan apl1car los métodos de prueba indicados en el punto 2 
de esta Norma Of1C1al Mex1cana El responsable de la descarga podra solic1tar a la Com1sión 
Nac1onal del Agua la aprooac1ón de metodos de prueba alternos. En caso de aprobarse, 
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dichos métodos podrán ser autorizados a otros responsables de descarga en situacione~ 
similares. · 

Para la determinación de huevos de helminto se deberán aplicar las técnicas de análisis y 
muestreo que se presentan en el Anexo 1 de esta Norma Oficial Mexicana. 

6. VERIFICACIÓN 

La Comisión Nacional del Agua llevará a cabo muestreos y análisis de las descargas de 
aguas residuales, de manera periódica o aleatoria, con objeto de verificar el cumplimiento de 
los lim1tes máx1mos permisibles establecidos para los. parámetros señalados en la presente 
Norma Ofrcral Mexrcana. 

7. GRADO DE CONCORDANCIA CON NORMAS Y RECOMENDACIONES 
INTERNACIONALES 

7.1 No hay normas equivalentes, las disposiciones de carácter interno que existen en 
otros paises no reunen los elementos y preceptos de orden técnico y ¡urídico que en esta 
Norma Oficial Mexrcana se Integran y complementan de manera coherente, con base en los 
fundamentos técnicos y científicos reconocidos internacionalmente. 
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Daphn1a Magna Strq¡..¡s (Crustacea-Ciadocera)- Método de Prueba. 

8.32 NMX-AA-11 0-1995-SC~I. AnáliSIS de Agua- Evaluación de TOXICidad Aguda con 
Artem1a Franc1scana Kellogs (Crustacea-Anostraca)- Método de Prueba 
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8.33 NMX-AA-112-1995-SCFI. Análisis de Agua y Sedimento.- Evaluación de Toxicidad 
aguda con Photobacterium Phosphoreum.- Método de Prueba. 

9. OBSERVANCIA DE ESTA NORMA 

9.1 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana corresponde a 
la Secretaria de Medio Ambiente; Recursos Naturales y Pesca, por conducto de la Comisión 
Nac1onal del Agua, y a la Secretaria de Marina en el ámbito de sus respectivas atribuciones, 
cuyo personal realizará los trabajos de inspección y vigilancia que sean necesanos. Las 
violaciones a la misma se sancionarán en los términos de la Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento, Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

9.2 La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor al día s1gu1ente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

9.3 Se abrogan las normas oficiales mexicanas que a continuación se indican 

Norma Of1c1al Mexicana NOM-001-ECOL-1993, que establece los limites máx1mos 
permisibles de contaminantes en las descargas de aguas res1duales a cuerpos receptores, 
provenientes de las centrales termoeléctricas convencionales · · 

Norma Oficial Mex1cana NOM-002-ECOL-1993, que establece los lim1tes máximos 
permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores, 
proven1entes de la industna productora de azúcar de caña. 

Norma Ofic1al Mex1cana NOM-003-ECOL-1993. que establece los limites máx1mos 
permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores, 
provenientes de la 1ndustria de refmación de petróleo y petroquimica 

Norma Of1cial Mex1cana NOM-004-ECOL-1993. que establece los limites máximos 
perm1s1bles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores, 
proven1entes de la 1ndustna de fabricac1ón de fertilizantes excepto la que produzca ácido 
fosfór1co como producto 1ntermed1o 

Norma Ofic1al Mex1cana NOM-005-ECOL-1993. que establece los limites máximos 
perm1s1bles ae contaminantes en las descargas de aguas res1duales a cuerpos receptores, 
provenientes de la 1ndustna de fabncac1ón de productos plásticos y polímeros Sintéticos. 

Norma Of1c1al Mex1cana NOM-006-ECOL-1993. que establece los lim1tes máx1mos 
perm1s1bles de contammantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores, 
provenientes de la mdustna de fabncac1ón de hannas 

• 
Norma Of1c1al Mex1cana NOM-007-ECOL-1993. que establece los lim1tes máximos 
perm1s1bles de contammantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores, 
provenientes de la mdustna de la cerveza y de la malta. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-008-ECOL-1993, que establece los limites máximo 
permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores, 
provenientes de la industria de fabricación de asbestos de construcción. 

Norma Oficial Mexicana NOM-009-ECOL-1993, que establece los limites max1mos 
permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores, 
provenientes de la industria elaborado(a de leche y sus derivados. 

Norma Of1cial Mexicana NOM-010-ECOL-1993, que establece los lim1tes máximos 
permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores, 
proven1entes de las 1ndustnas de manufactura de vidrio plano y de fibra de vidrio 

Norma Of1c1al Mexicana NOM-011-ECOL-1993, que establece los lim1tes máx1mos 
permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores, 
provenientes de la industria de productos de vidrio prensado y soplado. 

Norma Oficial Mexicana NOM-012-ECOL-1993, que establece los limites máximos 
permisibles de contaminantes en las descargas de· aguas residuales a cuerpos receptores, 
provenientes de la industna hulera 

Norma Oficial Mex1cana NOM-013-ECOL-1993 que establece los lim1tes máximos 
permisibles de contam1nantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores. 
proven1entes de la Industria del hierro y del acero. 

Norma Of1cial Mexicana NOM-014-ECOL-1993, que establece los lim1tes máximos 
permisibles de contam1nantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores, 
proven1entes de la industna textil 

Norma Of1c1al Mex1cana NOM-015-ECOL-1993. que establece los lim1tes máx1mos 
perm1s1bles de contammantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores. 
proven1entes de la industna de la celulosa y el papel 

Norma Of1c1al Mex1cana NOM-016-ECOL-1993. que establece los limites máximos 
perm1s1bles de contam1nantes en las descargas de aguas res1duales a cuerpos receptores. 
proven1entes de la industna de bebidas gaseosas 

Norma Of1C1al Mex1cana NOM-017 -ECOL-1993. que establece los lim1tes máx1mos 
perm1s1bles de contaminantes en las descargas de aguas res1duales a cuerpos receptores. 
provenientes de la 1ndustna de acabados metál1cos 

Norma Of1c1al Mex1cana NOM-018-ECOL-1993. que establece los limites máximos 
perm1s1bles de contaminantes en las descargas de _aguas residuales a cuerpos receptores. 
proven1entes de la 1~dustr1a de laminac1ón. extrus1ón y estiraJe de cobre y sus aleac1ones. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-019-ECOL-1993, que establece los límites max1mos 
permisibles de contaminantes en .las descargas de aguas· residuales a cuerpos receptores. 
provenientes de la industria de impregnación de productos de aserradero. 

Norma Ofiéial Mexicana NOM-020-ECOL-1993, que establece los límites max1mos 
permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores, 
provenientes de la industria de asbestos textiles, materiales de fricción y selladores. 

Norma Oficial Mexicana NOM-021-ECOL-1993, que establece los limites max1mos 
permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores, 
provenientes de la industria del curtido y acabado en pieles. 

Norma Ofic1al Mexicana NOM-022-ECOL-1993. que establece los límites max1mos 
permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores, 
provenientes de la industria de matanza de ammales y empacado de carnicos. 

Norma Oficial Mexicana NOM-023-ECOL-1993, que establece los límites. maximos 
permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores, 
proven1entes de la industna de envasado de conservas alimenticias. 

Norma Oficial Mex1cana NOM-024-ECOL-1993, que establece los limites maximos 
permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores, 
proven1entes de la mdustna elaboradora de papel a part1r de celulosa v1rgen 

Norma Ofic1al Mex1cana NOM-025-ECOL-1993, que establece los límites maximos 
permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores, 
proven1entes de la mdustna elaboradora de papel a part1r de fibra celulós1ca rec1clada. · 

Norma Oficial Mex1cana NOM-026-ECOL-1993, que establece los lim1tes max1mos 
permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores, 
provenientes de restaurantes o de hoteles. 

Norma Of1c1al Mexicana NOM-027-ECOL-1933, que establece los lim1tes máx1mos 
permiSibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores,· 
proven1entes de la 1ndustna del benef1c1o del café. 

Norma Of1cial Mexicana NOM-028-ECOL-1993. que establece los lim1tes maximos 
perm1s1bles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores, 
proven1entes de la 1ndustna de preparac1ón y envasado de conservas de pescados y 
manscos y de la mdustna de producc1ón de harina y ace1te de pescado 

Norma Of1c1al Mex1cana NOM-029-ECOL-1993. que establece los limites max1mos 
perm1s1bles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores, 
proven1entes de hosp1tales 
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Norma Oficial Mexicana NOM-030-ECOL-1993, que establece los limites máx1mos 
permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores 
provenientes de la industria de jabones y detergentes. 

Norma Oficial Mexicana NOM-032-ECOL-1993, que establece los limites máximos 
permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales de origen urbano o 
municipal para su disposición mediante riego agrícola. 

Norma Oficial Mexicana NOM-33-ECOL-1993. que establece las cond1Ciones bactenológicas 
para el uso de las aguas residuales de ongen urbano o municipal o de la mezcla de éstas 
con la de los cuerpos de agua, en el riego de hortalizas y productos hortofruticolas. 
Publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 1993. 

La nomenclatura de las normas oficiales mexicanas antes citadas esta en términos del 
Acuerdo por el que se reforma la nomenclatura de 58 Normas Oficiales Mex1canas en 
matena de Protección Ambiental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
nov1embre de 1994. 

As1mismo se abrogan las sigu1entes normas oficiales mex1canas: 

Norma Oflc1al Mex1cana NOM-063-ECOL-1994, que establece los lim1tes maximos 
permisibles de contam1nantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores, 
proven1entes de la 1ndustna v1nicola 

Norma OfiCial Mex1cana NOM-064-ECOL-1994. que establece los limites máx1mos 
permisibles de contam1nantes en las descargas de aguas residuales a cúerpos receptores, 
proven1entes de la 1ndustna de la destilería. 

Norma Ofic1al Mex1cana NOM-065-ECOL-1994. que establece los límites maximos 
permisibles de contam1nantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores, 
provenientes de las Jndustnas de p1gmentos y colorantes. Publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 5 de enero de 1995 

Norma Ofrcral Mexrcana NOM-066-ECOL-1994, que establece los límrtes max1mos 
permrsrbles de contaminantes en las descargas de aguas resrduales 'a cuerpos receptores. 
provenrentes de la rndustrra de la galvanoplastra 

Norma Ofrcral Mexrcana NOM-067 -ECOL-1994. que establece los "mrtes maximos 
permrsrbles de contamrnantes en las descargas de aguas resrduales a CL.,-pos receptores. 
provenrentes de los srstemas de atcantanllado o drena¡e mun1crpal. 

Norma Ofrcral Mexrcana NOM-068-ECOL-1994. que establece los lí~ites máximos 
permisibles de contamrnantes en las descargas de aguas residuales a cueroos receotores. 
proven:::;ntes de la !lldustrra ae acertes y ~:nasas comestibles de origen animal y vegetal, 
oublrcadas en el Diario Oficial de la Federac1ón el 6 de enero de 1995 
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Norma Oficial Mexicana NOM-069-ECOL-1994, que establece los límites máx1mos 
permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores, 
provenientes de la industria de componentes eléctricos y electrónicos. 

Norma Oficial Mexicana NOM-070-ECOL-1994, que establece los límites máximos 
permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores, 
provenientes de la industria de preparación, conservación y envasado de frutas, verduras y 
legumbres en fresco y/o congelados, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de enero de 1995. 

Norma Oficial Mexicana NOM-071-ECOL-1994, que establece los limites máx1mos 
perm1s1bles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores, 
provenientes de la 1ndustna de productos químicos inorgán1cos 

Norma Of1cial Mexicana NOM-072-ECOL-1994, que establece los limites max1mos 
permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores, 
próvenientes de las industrias de fertilizantes fosfatados. fosfatos, polifosfatos, ácido 
fosfónco, productos químicos inorgánicos fosfatados, exceptuando a los fabncantes de ác1do 
fosfórico por el proceso de vía húmeda. 

Norma OfiCial Mexicana NOM-073-ECOL-1994. que establece los lím1tes máx1mos 
permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores, 
proven1entes de las 1ndustnas farmacéutica y farmoquim1ca, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de enero de 1995. 

TRANSITORIO 

ÚNICO A part1r de la entrada en v1gor de esta Norma OfiCial Mexicana NOM-001-ECOL-
1996. el responsable de la descarga de aguas residuales 

1) Que cuente con planta de tratamiento de aguas residuales, está obligado a operar y 
mantener d1cha Infraestructura de saneam1ento. cuando su descarga no cumpla con 
los lim1tes máx1mos permiSibles ae esta Norma 

Puede optar por cumplir con los lim1tes máximos permisibles establecidos en esta Norma 
OfiCial Mex1cana. o los establecidos en sus condiciones particulares de descarga. 
prev1a notJfJcacJón a la ComiSión Nac1onal del Agua 

En el caso de que la calidad de la descarga que se obtenga con dicha Infraestructura no 
cumpla con los limites máx1mos permiSibles establecidos en esta Norma Ofic1al 
Mex1cana. debe presentar a la Com1S1ón Nac1onal del Agua. en los plazos 
establec1dos en las Tablas 6 y 7. su programa de acciones u obras a real1zar para 
cumplir en l~s fechas establecidas en las Tablas 4 y 5. según le corresponda 

Los que no cumplan quedarán suJetos a lo dispuesto en la Ley Federal de Derechos. 

- 22-

· .. 



En el caso de que el responsable de la descarga opte por cumplir con los limites máx1mos 
permisibles establecidos en esta Norma Oficial Mexicana y que descargue una mejor 
calidad de agua residual que la establecida en esta Norma, puede gozar de los 
beneficios e incentivos que para tal efecto establece la Ley Federal de Derechos. 

2) Que se hubiere acogido a los Decretos Presidenciales que otorgan facilidades 
administrativas y fiscales a los usuarios de Aguas Nacionales y sus Bienes Públicos 
inherentes, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 
1995. en la mate na, quedará sujeto a lo dispuesto en los m1smos y en lo conducente 
a la Ley Federal de Derechos. 

3) No debe descargar concentraciones de contaminantes mayores a las que descargó 
durante los últ1mos tres años o menos, si empezó a descargar posteriormente. de 
acuerdo con sus registros y/o con los Informes presentados ante la Comisión 
Nac1onal del Agua en ese penado si su descarga tiene concentraciones mayores a 
las establecidas como límite máximo permisible en esta Norma. Los responsables 
que no cumplan con esta especificación quedarán sujetos a lo dispuesto en la Ley 
Federal de Derechos. 

4) Que establezca una nueva instalación industrial. posterior a la publicación de esta 
Norma Ofic1al Mex1cana en el Diario Oficial de la Federación, no podra acogerse a 
las fechas de cumplimiento establecidas en la Tabla 5 de esta Norma y debe cumplir 
con los limites máx1mos perm1sibles para su descarga, 180 días calendano después 
de lnJcJar la operac1ón del proceso generador, debiendo notif1car a la Comis1ón 
Nac1onal del Agua d1cha fecha. 

5) Que 1ncremente su capacidad o amplie sus instalaciones product1vas. posterior a la 
publicaCión de esta Norma Of1c1al Mex1cana en el Diario Oficial de la Federación, 
éstas nuevas descargas no podran acogerse a las fechas de cumplimiento 
establecidas en la Tabla 5 de esta Norma y debe cumplir con los límites máximos 
perm1s1bles para éstas 180 días calendario después de Jn1c1ar la operación del 
proceso generador. deb1endo notificar a la Com1S1ón Nac1onal del Agua dicha fecha 

6) Que no se encuentre en alguno de los supuestos antenores. debera cumplir con los 
lim1tes máx1mos perm1S1bles establecidos en esta Norma Ofic1al Mex1cana. sujeto a 
lo dispuesto en la Ley Federal de Derechos. en lo conducente 

Méx1co D1stnto Federal. a los once dias del mes de d1c1embre de mil novec1entos noventa y 
se1s - La Secretana de Med1o Amb1ente Recursos Naturales y Pesca. Julia Carabias Lillo -
Rúbr1ca 

• 

ANEXO 1 

- 23 -

.. 



TÉCNICA PARA LA DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE HUEVOS DE HELMINTO 

1. Objetivo 

Determinar y cuantificar huevos de helminto en lodos, afluentes y efluentes tratados. 

2. Campo de aplicación 

Es aplicable para la cuantificación de huevos de helminto en muestras de lodos. afluentes y 
efluentes de plantas de tratamiento. 

3. Definiciones 

3.1 Helmif1to: térmrno desrgnado a un amplio grupo de organismos que rncluye a todos 
los gusanos parásitos (de humanos, animales y vegetales) y de vida libre, con formas y 
tamaños vanados 

3.2 Platyhelmintos: gusano dorsoventralmente aplanado, algunos de interés médico 
son Taenra solium, Hymenoleprs nana e 11. dimrnuta, entre otros. 

3.3 Nemathelmintos: gusanos de cuerpo alargado y forma cilíndrica. Algunas especies 
enteroparásitas de humanos y anrmales son: Ascans lumbricoides, Toxocara canis, 
Enterobius vermiculans y Trichuns tnchrura. entre otros. 

3.4 Método difásico: técnrca de concentracrón que utiliza la combrnacrón de dos 
reactrvos no mrscibles y donde las partículas (huevos. detntus). se orrentan en funcrón de su 
balance hrdrofílrco-lrpofílrco 

3.5 Método de flotación: técnica de concentración donde las partículas de interés 
permanecen en la superfrcre de solucrones cuya densrdad es mayor Por ejemplo la 
densrdad de huevos· de helmrnto se encuentra entre 1 05 a 1.18, mrentras que los líqurdos 
de flotacrón se srtuan entre 1.1 a 1 4 

4. Fundamento 

Utrlrza la combrnacrón de los prrncrpros del método difásrco y del método de flotación, 
obtenrendo un rendrmrento de un 90% a partrr de muestras artificiales contamrnadas con 
huevos de helmrnto de Ascaris 

5. Equipo • 

Centrífuga: Con rntervalos de operacrón de 1000 a 2500 revolucrones por mrnuto 
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Periodos de operación de 1 a 3 minutos 

Temperatura de operación 20 a 28 oc 

Bomba de vacío: Adaptada para control de velocidad de succión 

1/3 hp 

Microscopio óptico: Con iluminación Kbheler 

Aumentos de 1 O a 1 OOX; Platina móvil; S1stema de microfotografía 

Agitador de tubos: AutomátiCO 

Adaptable con control de velocidad 

Parrilla eléctrica: Con agitación 

Hidrómetro: Con 1ntervalo de medición de 1.1 a 1 A g/cm3 

Temperatura de operación: O a 4oC 

6. Reactivos 

- Sulfato de z1nc heptah1dratado 

- Ác1do sulfunco 

- Eter etil1co 

- Etanoi 

- Agua oest1lada 

- Formaldehido 

6.1 Soluc1on de sulfato de z1nc. gravedad especif1ca de 1.3 

Fórmula 

- Sulfato de z1nc 800 g 

• 
- Agua destilada 1 000 m! 

Preparación 
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Disolver 800 g de sulfato de zinc en 1 ,000 mi de agua destilada y agitar en la parrilla 
eléctrica hasta homogeneizar, medir la densidad con hidrómetro. Para lograr la densidad 
deseada agregar reactivo o agua, según sea el caso. 

6.2 Solución de alcohol-ácido 

- Fórmula 

- Acido sulfúrico 0.1 N 650 mi 

- Etanol 350 mi 

Preparación 

Homogeneizar 650 mi del ácido sulfúnco al 0.1 N, con 350 mi del etanol para obtener un litro 
de la solución a!coho!-ác1da. Almacenarla en recipiente hermético. 

7. Material 

- Garrafones de 8 litros 

- Tam1z de 160 ¡.¡m (m1cras) de poro 

- Probetas graduadas (1 litro y 50 mi) 

- Grad1llas para tubos de centrifuga de 50 mi 

- P1petas de 1 O mi de p!ast1co 

- Aplicadores de madera 

- Rec1p1entes de plást1co de 2 l1tros 

- Guantes de plast1co 

- Vasos de precipitado de 1 litro 

- Bulbo de goma 

- Magneto 

- Camara de conteo Doncaster 
• 

- Celda Sedgw1ck-Rafter 
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8. Condiciones de la muestra 

1. . Se transportarán al laboratorio en hieleras con bolsas refrigerantes o bolsas de hielo. 

2. Los tiempos de conservación en refrigeración y transporte deben reducirse al mínimo. 

3. Si no es posible refrigerar la muestra liquida, debe fijarse con 1 O mi de formaldehido al 
4% o procesarse dentro de las 48 horas de su toma. 

· 4. Una muestra sólida debe refngerarse y procesarse en el menor tiempo pos1ble. 

9. Interferencias 

La sobreposición de estructuras y/o del detritus no eliminado en el sedimento, puede 
dificultar su lectura, en especial cuando se trata de muestras de lodo. En tal caso, es 
Importante dividir el volumen en alícuotas que se consideren adecuadas. 

1 O. Precauciones 

1 Durante el procesado de la muestra. el analista debe utilizar guantes de plástico para 
evitar riesgo de Infección 

2. Lavar y desinfectar el área de trabajo, así como el material utilizado por el analista. 

11. Procedimiento 

1 Muestreo 

a) Preparar rec1p1entes de 8 l1tros. desinfectándolos con cloro. enjuagándolos con 
agua potable a chorro y con agua destilada 

bl Tomar 5 l1tros de la muestra (ya sea del afluente o efluente) 

e) En el caso de que la muestra se trate de lodo. preparar en las m1smas 
condiCiones rec1p1entes de plast1co de 1 l1tro con boca ancha 

d) Tomar X gramos de matena fresca (húmeda) que corresponda a 1 O g de materia 
seca 

2 Concentrado y centrifugado de la muestra 
• 

a) La muestra se deja sedimentar durante 3 horas o toda la noche 

b) El sobrenadante se aspira por vacío s1n ag1tar el sed1mento 
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e) Filtrar el sedimento sobre un tamiz de 160 ¡.¡m (micras}, enjuagando también el 
recipiente donde se encontraba originalmente la muestra y lavar enseguida con 5 
litros de agua (potable o destilada). 

d) Recibir el filtrado en los mismos recipientes de 8 litros. 

e) En caso de tratarse de lodos, la muestra se filtrará y enjuagará en las mismas· 
condiciones iniciando a part1r del inciso e) 

f) Dejar sedimentar durante 3 horas o toda la noche. 

g) Aspirar el sobrenadante al máximo y depositar el sedimento en una botella de 
centrifuga de 250 mi. Incluyendo de 2 a 3 enJuagues del recipiente de 8 litros. 

h) Centrifugar a 400 g por 3 minutos (1 ,400 - 2,000 rpm por 3 m1nutos, según la 
centrífuga). 

i) Decantar el sobrenadante por vacío (asegurarse de que ex1sta la pastilla) y 
resuspender la pastilla en 150 mi de ZnSO. con una densidad de 1.3. 

j) Homogene1zar la pastilla con el agitador automático, o aplicador de madera ;:· 

k) Centrifugar a 400 g por 3 m1nutos (1.400- 2.000 rpm por 3 m1nutos) 

1) Recuperar el sobrenadante vertiéndolo en un frasco de 2 l1tros y diluir cuando 
menos en un litro de agua destilada. 

m) Dejar sed1mentar 3 horas o toda la noche 

n) Asp1rar al máx1mo el sobrenadante por vacío y · resuspender el sedimento 
agitando. verter el liqu1do resultante en 2 tubos de centrifuga de 50 mi y lavar de 
2 a 3 veces con agua destilada el rec1p1ente de 2 litros. 

ñ) Centrifugar a 480 g por 3 mmutos (2.000- 2.500 rpm por 3 m1nutos. según la 
centrífuga) 

o) Reagrupar las pastillas en un tubo de 50 mi y centnfugar a 480 g por m1nutos 
(2 000- 2.500 rpm por 3 m1nutos) 

p) Resuspender la pastilla en 15 mi de soluc1ón de alcohol-ác1do (H 2S04 0.1 N) + 
C2HsOH a 33-35% y ad1c1onar 1 O mi de éter etílico 

q) Ag1tar su@vemente y abm de vez en cuando los tubos para deJar escapar el gas 
(considerar que el éter es sumame·nte Inflamable y tóx1co) 
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r) Centrifugar a 660 g por 3 minutos (2,500 - 3,000 rpm por 3 minutos, según 1? 
centrífuga). 

s) Aspirar al máximo el sobrenadante para dejar menos de 1 mi de líquido, 
homogeneizar la pastilla y proceder a cuantificar. 

3. Identificación y cuantificación de la muestra. 

a) Distribuir todo el sedimento en una celda de SedgWlck-Rafter o D1en en una 
cámara de conteo de Doncaster. 

b) Realizar un barrido total al m1croscop1o. 

12. Cálculos 

1. Para determtnar los rpm de la centrífuga utilizada, la fórmula es: 

Donde 

/Kg 
rpm = 1---'=­

\ r 

411 . Fuerza relativa de centrifugación 

K . Constante cuyo valor es de 89 456 

r Radto de la centrifuga (spindle to the centre of the bracker) en cm 

La fórmula para calcular ti es· 

g. = 
nrpm1· 

K 

2 Para expresar los resultados en numero de hueveclllos por litro es Importante tomar en 
cuenta el volumen y t1po de la muestra analtzada 

13. Formato 

No apl1ca ·• 

14. Bibliografía 
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COM/SION NACIONAL 
DEL AGUA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA 
GERENCIA DE INGENIERÍA BASICA Y NORMAS TÉCNICAS 

SUBGERENCIA DE NORMALIZACIÓN 

• 

Norma Oficial Mexicana NOM-003-CNA-1996 
l<ei¡utsl/o.\ dura/11¡' la consrrucc!(Í/1 de po::.o.\ de exrracc/IÍ/1 de agua 

para pre1•emr la comammac11in de acuíferos 



GUILLERMO GUERRERO VILLALOBOS, Director General de la Comisión Nacional 
del Agua, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 Bis fracciones 1, 11, 111, IV y Vd 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o. fracción 11, 3o. fracción XI, 3b 
fracción 11, 40 fracciones 1, X y XIII, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 51, 52, 62, 63 y 64 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; So. fracciones 1, IV, XII y 12 de la Ley de Aguas 
Nacionales; 1 O segundo párrafo y 14 fracciones XI y XV del Reglamento de la Ley de Aguas 
Nacionales y, · 

CONSIDERANDO 

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre 
Metrología y Normal1zac1ón para la elaboración de Proyectos de Normas Oficiales 
Mex1canas. el C. Presidente del Com1té Consult1vo Nacional de Normalización del Sector 
Agua ordenó la publicación del Proyecto de Norma Ofic1al Mex1cana NOM-003-CNA-1996, 
que establece los requisitos durante la construcción de pozos de extracción de agua para 
prevenir la contaminación de acuíferos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 12 de jun1o de 1996, a efecto de que los interesados presentaran sus comentarios al 
c1tado Com1té Consultivo. 

Que durante el plazo de noventa días naturales contados a partir de la fecha de 
publicaCión de dicho Proyecto de Norma Of1c1al Mex1cana. los análisis a que se ref1ere el 
Citado Ordenamiento Legal. estuvieron a d1spos1ción del público para su consulta 

Que dentro del plazo refer1do. los Interesados presentaron sus comentanos al Proyecte 
de Norma. en cita. los cuales fueron analizados en el Citado Comité Consultivo Nacional de 
Normal1zac1ón del Sector Agua. realizándose las modificaciones pertinentes. m1smas que 
fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dia 6 de enero de 1997 por la 
Secretaria de Medio Amb1ente. Recursos Naturales y Pesca, por conducto de la Comisión 
Nac1onal del Agua 

Que prev1a aprobación del Com1té ConsultiVO Nac1onal de Normalización del Sector 
Agua. en ses1ón de fecha 1 de octubre de 1996 he ten1do a b1en expedir la s1gu1ente: 

NORMA Of1c1al Mex1cana NOM-003-CNA-1996. "Requisitos durante la construcc1ón de 
pozos de extracc1ón ae agua para preven1r la contam1nac1ón de acuíferos .. 

CONTENIDO 
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9. Observancia de esta nonna 
1 O. Bibliografía 
11. Grado de concordancia con nonnas y recomendaciones internacionales 
12. Vigencia 

Apéndice "P.:' 

O. INTRODUCCIÓN 

La necesidad de obtener agua en cantidades económicamente explotables ha ong1nado la 
perforación de aproximadamente 140,000 pozos distribuidos en 460 acuíferos Cuando los 
pozos para extracción de agua están mal construidos, ofrecen una vía de contaminación entre el 
amb1ente externo y los acuíferos 

A diferencia del agua superficial en la que puede observarse el proceso de contaminación y la 
localización de las fuentes contaminantes, lo que pennite la remediación y depuración del 
recurso de manera oportuna, en el caso del agua subterránea la contaminación avanza y se 
efectúa sin que pueda observarse, originando que a veces la fuente de abastec1m1ento de agua 
tenga que abandonarse temporal o definitivamente. Los estudios para detenn1nar la fuente y 
características de la contaminación. así como el proceso de remediación o descontaminación, 
requ1eren plazos de hasta vanos años y originan altos costos que obligan 1ncluso a abar:1donar 
definitivamente la fuente local de abastec1m1ento de agua. " 

La falta de cu1dado en el manejo de las instalac1ones que contienen líquidos y depósitos de 
residuos sólidos degradables cercanos a los pozos para extracción de agua, la ausenc1a de 
reglamentación relativa a la d1stanc1a a la que se puede construir un pozo·para extracción de 
agua de la fuente de contam1nac1ón no supnmible y el d1seño y construcción inadecuado de 
pozos. han dado como resultado la posible contaminación de las aguas subterráneas 

Con el objeto de m1n1mizar este nesgo y establecer los requisitos mín1mos durante la 
construcción de pozos de agua para coadyuvar a la protección de acuíferos, se hace necesario 
expedir la s1gu1ente 

NORMA Ofic1al Mexicana NOM-003-CNA-1996. "Requisitos durante la construcción de pozos de 
extracc1ón de agua para preven1r la contam1nac1ón de acuíferos". 

1. OBJETIVO 

Esta Norma Ofic1al Mex1cana establece los requ1s1tos min1mos de construcc1ón que se deben 
cumplir durante la perforación de pozos para la extracción de aguas nacionales y trabajos 
asoc1ados. con objeto de ev1tar la contam1nac1ón de los acuíferos 

• 
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2. CAMPO DE APLICACIÓN 

Esta Norma se aplica a la construcción de pozos para la extracción de aguas nacionales 
destinadas a los usos agrícola, agroindustrial, doméstico, acuacultura, servicios, industrial, 
pecuario, público urbano y múltiples. 

La responsabilidad en la aplicación y cumplimiento de la presente norma corresponde ar 
concesionario o asignatario que realice la construcción de pozos para la extracción de aguas 
nacionales. 

3. REFERENCIAS 

NOM-008-SCFI-1993 Sistema General de Unidades de Medida. Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el14 de octubre de 1993. 

NOM-012-SCFI-1993 Medición de flujo de agua en conductos cerrados de sistemas 
hidráulicos - Medidores para agua potable fria - Especificaciones. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de 
1993 

NOM-014-SSA1-1993 Procedimientos sanitarios para el muestreo de agua para uso y 
consumo humano en sistemas de abastecimiento de agua públicos y 
privados Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 d, 
agosto de 1994. 

NOM-127-SSA1-1994 Salud Ambiental Agua para uso y consumo humano - Limites 
permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua 
para su potabilización. Publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de enero de 1996. 

4. DEFINICIONES 

Para propósitos de esta Norma. las s1gu1entes definiCiones y unidades son aplicables: 

4.1 Acreditamiento: Acto med1ante el cual la Secretaria de Comerc1o y Fomento lndustnal 
reconoce organ1smos nac1onales de nomral1zac1ón. organ1smos de certificaCIÓn. laboratonos de 
pruebas y de cahbrac1ón y un1dades de venf1cac1ón. para que lleven a cabo las act1v1dades a que 
se ref1ere la Ley Federal sobre Metrología y NormalizaCión 

4.2 Acuífero: Cualqu1er formación geológica por la que circulan o se almacenan aguas 
subtem3neas que puedan ser extraídas para su explotac1ón. uso o aprovechamiento 

• 
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4.3 Ademe: Tubo generalmente metálico o de policloruro de vinilo (PVC), de diámetro y 
espesor definidos, liso o ranurado, cuya función es evitar el derrumbe o el colapso de las 
paredes del pozo que afecten la estructura integral del mismo; en su porción ranurada, permite el 
flujo del agua hacia los elementos mecánicos de impulsión de la bomba. 

4.4 Asignatario: Dependencia u organismo descentralizado de la administración pública 
federal, estatal o municipal que explota, usa o aprovecha aguas nacionales mediante as1gnación 
otorgada por la Comisión Nacional del Agu¡;¡. 

4.5 Bentonita: Arcilla plástica que contiene principalmente sílice coloidal. caractenzada por 
la propiedad de aumentar varias veces su volumen al ponerse en contacto con el agua 

4.6 Brocal: Base de concreto penmetral al ademe del pozo. colocada en el extremo superior 
del m1smo para soportar al cabezal de descarga. 

4.7 Camp~ de percolación: Área preparada para verter agua que se empleará para la 
recarga artificial de acuíferos, ya sea por inundación directa o en forma de riego. 

4.8 Concesionario: Persona física o moral que explote, use o aproveche aguas nacionales 
mediante concesión otorgada por la Comisión Nac1onal del Agua. 

4.9 Contraademe: Tubería. generalmente de acero, utilizada en la ampliac1ón de la parte 
supenor de un pozo, cuya función es evitar derrumbes, entradas de aguas superficiales e 
Infiltraciones que contam1nen al acuífero 

4.10 Degradación: Cambio o modificación de las propiedades físicas· y quim1cas de un 
elemento por efecto de un fenómeno o de un agente extraño. 

4.11 Depósito de jales: S1t1o donde se depos1tan residuos generados en las operaciones 
pnmanas de separación y concentración de m1nerales. 

4.12 Desarrollo del pozo: Conjunto de act1v1dades tendientes a restituir e incrementar la 
poros1dad y permeabilidad del filtro granular y la formac1ón acuífera adyacente al pozo. 

4.13 Desinfectante: Substancia o proceso que destruye o 1mp1de la reproducción de 
m1crciorgan1smos Infecciosos tales como las bactenas y los enterov1rus 

4.14 Filtro granular: Matenal redondeado de ongen natural, exento de matena orgánica o 
cualqu1er substancia que altere o modif1que sus propiedades físicas y quim1cas naturales, cuyo 
tamaño se selecc1ona en función de las características del acuífero; se coloca entre el ademe y · 
el contraademe o pared de la un1dad geológ1ca horadada y su función principal es la de ev1tar la 
entrada de matenal fino al1ntenor del pozo 

4.15 Fluido de perforación: Agua agua con bentonita, aire, a1re con espumantes, o lodos 
organ1cos. empleados en las labores de perforación rotatoria de pozos, para remover el recorte 
del fondo. enfnar y limp1ar la barrena. mantener estables las paredes y redum .la fricción entre 
las paredes del pozo y la herramienta de perforación 
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4.16 ·Fuente contaminante: Conjunto de elementos que generan productos que alteran er 
forma negativa las propiedades físico-químicas y/o biológicas del agua. 

4.17 La Comisión: Comisión Nacional del Agua, órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

4.18 Lecho de absorción: Obra de superficie para la recarga artificial de acuíferos, que 
consiste en adecuaciones del cauce de un río para mantener o aumentar su capacidad de 
infiltración. 

4.19 Material consolidado: Agregado natural de fragmentos de roca unidos unos con otros 
directamente. o con ayuda de un cementante (material precipitado quim1camente) o con matnz 
(material terrígeno). 

4.20 Material no consolidado: Agregado natural de partículas poco cohesivas, no 
cementadas entre sí. 

4.21 Nivel freático: N1vel superior de la zona saturada, en el cual el agua contenida en los 
poros se encuentra sometida a la presión atmosférica 

4.22 Perforista: Persona física o moral con quien el concesionario o asignatario ha 
convenido la perforación. 

4.23 Permeabilidad: Capacidad de un material para transmitir un fluido. 

4.24 Plantilla: Losa de concreto penmetral al brocal para protección superf1c1al del pozo 

4.25 Pozo: Obra de ingeniería. en la que se utilizan maquinarias y herramientas mecánicas 
para su construcción, para permitir extraer agua del subsuelo. 

4.26 Pozo de absorción: Obra de 1ngen1eria d1señada especialmente para Infiltrar agua de 
lluv1a al subsuelo. coñst1tu1da por una captación o alcantanlla. una caja desarenadora y una caja 
de 1nflltrac1ón· ésta últ1ma func1ona como pozo o puede denvar sus excedentes a uno. En este 
t1po de pozos no se controla la calidad del agua. ya que ésta es 1nfiltrada.en la zona no saturada 
en la que se espera se obtenga una depurac1ón adicional antes de llegar al acuífero. 

4.27 Pozo de infiltración o inyección: Obra de 1ngen1ería que permite la recarga artificial del 
acuífero 

4.28 Rejilla; cedazo: Ademe con aberturas de forma. tamaño y espaciamiento d1señados en 
función de las características granulométncas del acuífero, que perm1te el paso del agua al 
1nterior del pozo 

• 

4.29 Relleno sanitario: S1t1o para el conf1nam1ento controlado de residuos sólidos 
mun1c1pales 
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4.30 Unidad de verificación: Personas físicas o morales que hayan sido acreditadas para 
realizar actos de verificación por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial en coordinación 
con las dependencias competentes. 

4.31 Uso agrícola: La utilización de agua nacional destinada a la actividad de siembra. 
cultivo y cosecha de productos agrícolas, y su preparación para la primera enajenación. siempre 
que los productos no hayan sido objeto de transformación industrial. 

4.32 Uso agroindustrial: La utilización de agua nac1onal para la actividad de transformación 
industrial de los productos agrícolas y pecuarios. 

4.33 Uso doméstico: Utilización del agua nacional destinada al uso particular de las 
personas y del hogar, nego de sus jard1nes y de sus árboles de ornato, incluyendo el abrevadero 
de sus animales domésticos que no constituya una actividad lucrativa. 

4.34 Uso en acuacultura: La utilización de agua nacional destinada al cultivo, reproducción y 
desarrollo de cualquier especie de la fauna y flora acuáticas. 

4.35 Uso industrial: La utilización de agua nacional en fábricas o empresas que realicen la 
extracción. conservación o transformación de matenas primas o minerales, el acabado de 
productos o la elaboración de satisfactores. así como la que se utiliza en parques Industriales, en 
calderas. en dispositivos para enfnam1ento, lavado, baños y otros servicios dentro de la 
empresa, las salmueras que se utilizan para la extracción de cualquier tipo de substancias y el 
agua aún en estado de vapor, que sea usada para la generación de energía eléctrica o para 
cualqu1er otro uso o aprovechamiento de transformación. · 

4.36 Uso pecuario: La utilización de agua nac1onal para la actividad consistente en la cría y 
engorda de ganado. aves de corral y an1males. y su preparac1ón para la primera enajenac1ón, 
siempre que no comprendan la transformación 1ndustnal 

4.37 Uso público urbano: La utilización de agua nacional para centros de poblac1ón o 
asentamientos humanos. a través de la red municipal 

4.38 Uso en servicios: La ut11ización de agua nacional para servicios d1st1ntos a los 
señalados en las fracc1ones 4.31 a 4 39 de esta norma. 

4.39 Usos múltiples: La utli1zac1ón de agua nacional aprovechada en más de uno de los 
usos defin1dos en párrafos antenores salvo el uso para conservac1ón ecológ1ca. el cual está 
1mplíc1to en todos los aprovechamientos 

4.40 Verificación: Constatac1ón ocular o comprobac1ón mediante muestreo y análisis de 
laboratono acred1tado. del cumplimiento de las normas . 

• 
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5. CLASIFICACIÓN 

Para propósitos de esta Norma, los pozos se pueden clasificar, en cuanto a su uso, en agrícola, 
agroindustrial, doméstico, en acuacultura, en servicios, industrial, pecuario, público urbano y 
múltiples. 

6. ESPECIFICACIONES 

6.1 Materiales usados en la construcción de pozos 

Las p1ezas y substancias utilizadas en la construcción de pozos deben ser de calidad comercial. 

6.2 Área restringida de emplazamiento del pozo 

El área de protección entre el sitio seleccionado para construir un pozo y las fuentes 
potenc1ales de contaminación ex1stentes que no pueden ser suprimidas. tendrá un radio 
min1mo de 30m con respecto al pozo 

Las fuentes de contaminación son las s1gu1entes (esta lista no es limitativa. sino que depende dF 
lo que, para Situaciones y cond1c1ones particulares. la Com1s1ón cons1dere necesanas) 

- Alcantarillado sanitario 
- Campos de percolac1ón 
- Canales de aguas residuales 
- Cloacas 
- Depós1tos de Jales 
- Fosas sépt1cas 
- Gasolineras y dep?s1tos de hidrocarburos 
- Lechos de absorc1ón 
- Letnnas 
- Pozos abandonados no sellados 
- Pozos de absorc1ón 

Puntos de descarga de aguas residuales de uso 1ndustnal 
- Rellenos sanitanos 
- Rios y cauces con aguas residuales provenientes de los usos def1nidos en los puntos 4.31 a 

4 39 
- Rastros y establos 

El radio min1mo podrá ser mod1f1cado por la Com1S1ón o por la autoridad local competente. a 
través de la d1spos1C1ón legal o reglamentana aplicable. con base en un estud10 especifico 
del sit1o que cons1dere la vulnerabilidad ael acuífero a la contam1nac1ón y la extensión de SL' 
área de 1nfluenc1a para diferentes t1empos 
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Cuando no sea posible cumplir el radio mínimo especificado en la presente Norma o en la 
disposición local reglamentaria, el concesionario o asignatario deberá presentar a la 
Comisión el diseño que propone para evitar la contaminación del acuífero, basado en 
estudios hidrogeológicos. 

6.3 Desinfección de la herramienta en la etapa de peñoración del pozo 

La herramienta y la tubería de perforación se deben desinfectar antes de Iniciar los trabajos de 
perforación. Previo a la desinfección, es necesario remover las grasas. aceites y otras 
substanc1as adheridas a las herramientas. 

6.4 Preparación y disposición adecuada de los fluidos de peñoración 

En la perforación de pozos con fluidos, cuya base principal sea el agua y la benton1ta. éstos no 
deben contener ninguna substancia que degrade las características químicas del agua 
subterránea. 

6 4.1 Preparación de los fluidos 

El agua utilizada en la preparac1ón del fluido de perforación debe tener características físico­
químicas tales que no inhiban las prop1edades del fluido y no degraden al agua del 
subsuelo. Debe estar libre de organ1smos patógenos y poseer un pH entre 6 y 1 O. 

Bajo n1nguna Circunstancia se debe permitir el uso de aguas residuales. 

6 4 2 Protecc1ón de acuíferos por pérd1da de circulación 

No se deben añadir al fluido de perforación materiales que puedan contaminar o reduCir la 
propiedades h1drául1cas del acuífero 

6 4.3 Dispos1c1ón de los res1duos 

Concluidos los trabajOS de construcc1ón del pozo. el perfonsta debe retirar los res1duos de lodo y· 
materiales de construcción del área de trabajo de acuerdo a la reglamentación federal o estatal. 

Los res1duos se podrán esparc1r en Sitios cercanos. prev1a autonzación de los propietarios de los 
terrenos En todo caso se deberá real1zar una ilmp1eza del área de trabajo con el f1n de restaurar 
el s1t1o a sus cond1c1ones ong1nales 

6.5 Protección superficial e interna de la estructura del pozo 

Todos los aprovechamientos hidráulicos subterráneos deben contar con protecc1ón sanitaria De 
acuerdo con la estrtJctura del pozo. el espac1o anular entre las paredes de la formación y el 
ademe asi como la term1nal superior del pozo. son las áreas que presentan mayor riesgo de 
contam1nac1ón 
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6.5.1 Ademe para protección del pozo 

6. 5. 1. 1 Sobreelevación del ademe por encima del nivel del suelo 

El extremo superior del ademe debe sobresalir cuando menos 0.50 m por encima del nivel del 
terreno natural o sobreelevado. 

6.5.1.2 Cedazo o rejilla 

El material del cedazo o rejilla y sus elementos de unión (soldadura o pegamento) deben ser de 
calidad comercial y uniforme. 

6. 5. 1. 3 Filtro granular 

En caso de que sea necesario el uso de filtro granular, éste debe estar conformado por 
partículas 1nertes redondeadas de origen natural; asimismo no deberá tener un porcentaje mayor 
del 5% de material carbonatado. En ningún caso se deben utilizar filtros de matenal triturado. 

6 5.2 Contraademe 

El contraademe debe tener la long1tud necesaria para evitar la infiltración de agua superficial 
o agua contam1nada contenida en el subsuelo hacia el interior del pozo El contraademe 
debe tener una long1tud mín1ma de se1s metros y debe sobresalir 0.20 m del n1vel del terreno 
natural o sobreelevado, o bien 0.50 m, dependiendo del diseño del pozo (ver figuras 
ilustrativas 1 y 2). El espacio anular entre el contraademe y la formación adyacente será 
rellenado por completo con una lechada de cemento normal. 

En el caso de que se perforen pozos donde existan acuíferos con agua de d1ferente calidad, 
el conces1onano o asignatario deberá presentar a la Comisión el diseño del pozo para evitar 
la mezcla del agua de ellos por efecto del pozo y que pueda causar la degradación de las 
cai1dad del agua de alguno de los acuíferos. 

6 5.3 Sobreelevac1ón y protección del área de emplazam1ento del pozo 

6.5.3 1 Ttpo y dtmenstones del brocal 

Cuando el d1seño del pozo sea como se presenta en la figura ilustrativa 1. la forma exterior 
del brocal será la de un pnsma cuadrangular cuyos lados tendrán una long1tud igual al 
diámetro total superficial de la perforación, con una altura de 0.50 m a partir del nivel del 
terreno natural o sobreelevado En el momento de la construcción del brocal, se deben 
colocar dos tubos para la colocación del filtro granular 

Cuando el diseño d~l pozo sea como el presentado en la figura ilustrativa 2, el contraademe 
debe tener la m1sma altura que el ademe. sm que sea necesano poner tubos engravadores, 
ya que el espac1o anular sólo lleva una tapa removible 
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En ambos casos, la plantilla y la parte superficial de la cementación del contraademe deben 
formar estructuralmente un solo cuerpo. 

Cuando el pozo esté emplazado en unidades de material consolidado, el ademe debe estar 
ahogado en el brocal. Cuando el pozo esté perforado en material no consolidado, se debe 
dejar un espacio anular mínimo de 0.0063 m entre el brocal y el ademe. 

Cuando el concesionario o asignatario, y sólo por razones técnicas, considere otro diseño 
de brocal, deberá presentarlo a la Comisión para su aprobación. 

6. 5. 3. 2 Plantilla 

La superficie de la plantilla alrededor del pozo debe construirse con una pendiente del 2% (dos 
por c1ento). de tal modo que el agua u otro fluido que escurra se aleje del pozo en todas las 
direcciones. 

La forma exterior de la losa será cuadrada, y debe tener una longitud mínima por lado de 3 (tres) 
veces el diámetro total de la perforación. El espesor total de la losa será de O 15 m. de los cuales 
los 0.05 m inferiores estarán por debajo del nivel del terreno natural o sobreelevado, prev1o 
desplante y apisonamiento de este último (véase figura 1 ). 

En caso de ex1stir ev1dencia de 1nundac1ones en el área, la plantilla debe estar sobreelevada 
Para ello, el usuano debe cons1derar el nivel de la máxima inundación registrada en los últimos 
30 años. la onentación geográfica y la elevac1ón topográfica del sit1o de emplazamiento del pozo 

6 5 4 T1po y dimensiones de la protección del pozo 

En pozos de uso público urbano se debe contar. además de la cerca de malla C1clón1ca, con una 
caseta para garant1zar la protecc1ón y buen func1onam1ento del pozo. En caso de que sea 
necesano construir casetas subterráneas. éstas deben tener un drenaje adecuado. o en su 
defecto contar con una estac1ón de bombeo para desalojar el agua. En pozos de uso industnal 
ub1cados dentro de 1nstalac1ones 1ndustnales cerradas. el conces1onano o as1gnatario deberá 
garant1zar la adecuada protección superficial del pozo 

En los demás usos def1n1dos en la presente norma. los pozos deben contar con una cerca 
penmetral de protección de malla C1clón1ca de al menos 3 x 3 m en planta En caso de que las 
características y el espac1o del terreno lo perm1tan. podrán construirse obras civiles 
complementanas 

6.6 Desinfección del pozo 

La desinfección del pozo debe ser real1zada durante la etapa de desarrollo del m1smo, antes de 
que el equ1po permanente haya s1do Instalado. el cual debe también ser desinfectado 

• 
Para ello deberá aplicarse el desinfectante necesano para que la concentración de cloro en el 
agua contenida en el pozo sea de 200 mg/L como mínimo. El agua en el pozo deberá tratarse 
con cloro. tabletas de h1poclonto de calcio. soluc1ón de h1poclorito de sod1o o cualquier otro 
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desinfectante de efecto similar, con la concentración apropiada y aprobada por la Secretaria de 
Salud. 

Después de que el desinfectante haya sido aplicado, se agitará el agua del pozo para lograr una 
buena mezcla y se inducirá el contacto de la mezcla agua-desinfectante con las paredes del 
ademe, rejilla, filtro y fonmación del acuífero. 

Posterionmente, se debe circular la mezcl¡:¡ dentro del ademe con la columna de bombeo. y luego 
extraerla mediante bombeo. Después de que el pozo haya sido desinfectado. debe ser 
bombeado hasta que no se detecten residuos del desinfectante utilizado. 

6.7 Dispositivos de medición y monitoreo 

6. 7.1 Med1dor de volumenes 

Con el objeto de disponer de un medio seguro para conocer los caudales de extracción del · 
pozo. es indispensable la instalación de un dispositivo de medición compatible con los 
volumenes proyectados de extracción. Para uso publico urbano, el med1dor debe cumplir con 
los requis1tos estipulados en la Norma Of1cial Mexicana de medidores de agua NOM-012-
SCFI o usar dispositivos similares que cumplan con las normas vigentes. 

6 7.2 Toma lateral 

Se requiere instalar un dispositivo lateral en la tubería principal de descarga para el muestreo dt 
agua. 

6.7 3 Medición de n1veles 

También se requ1ere la instalación de un d!spos1t1vo que penm1ta medir la profundidad del n1vel 
del agua en el pozo 

6.8 Documentos requeridos para la aprobación de operación del pozo 

Para aprobar la operac1ón del pozo por parte de la Com1s1ón. es necesano que el concesionano 
o as1gnatario entregue los Siguientes documentos· 

a) Croqu1s de localización del pozo. 1nd1cando las posibles fuentes de contaminación 
b) Reg1stro eléctnco del pozo. 1ntegrado por 

• Curvas de res1stiv1dad (nonmal corta. nonmal larga y lateral) 
• Curva de potencial espontáneo (S P ) 

e) Registro estratigráfico (corte litológiCO) 
d) D1seño final del pozo 
e) Requ1sitos y memona de calculo y resultado del aforo 
f) AnáliSIS fis1co-qoim1co del agua que 1ncluya determ1nac1ón del pH, conductividad eléctnca, 

sulfatos. n1tratos. cloruros. dureza total. calcio. sod1o, potasio y sólidos disueltos totales 

- 11 -



7. VERIFICACIÓN 

La verificación de las especificaciones indicadas en el inciso 6 se realizará en forma periódica, 
aleatoriamente o cuando la Comisión lo estime necesario, utilizando los métodos de muestreo 
estadístico establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas, y considerando las especificaciones 
que en el momento de la visita sea posible verificar. Dicha verificación podrá ser realizada por 
personal de la Comisión o por unidades de verificación acreditadas para tal efecto 

7.1 Desinfección del pozo (especificación del inciso 6.6) 

El método de muestreo se realizará conforme a la norma NOM-014-SSA1 y los límites 
utilizados para verificar la desinfección del pozo serán de acuerdo a la norma NOM-127-
SSA1 en cuanto a los parámetros bactenológicos 

7.2 Disposición de los residuos (especificación del inciso 6.4.3) 

La disposición de los lodos de perforación y otros residuos se verificará visualmente tanto en el 
sitio del pozo como en el de la disposición final. 

7.3 Especificaciones de·la distancia mínima a las fuentes contaminantes; dimensiones 
del ademe, contraademe, plantilla y dispositivo de medición (especificaciones de los 
apartados 6.2, 6.5 y 6.7) 

La verificación de las especificaciones de las dimensiones será hecha m stlu. con los 
instrumentos de medición pert1nentes y con una tolerancia de ±1 0%. 

7.4 Especificaciones restantes 

Las restantes especificaciones se verificarán visualmente y med1ante la lectura del registro en la 
bitácora de perforac1ón 

7.5 Informe de las verificaciones 

Elmforme de las verificaciones efectuadas debe 1nclu1r lo s1gu1ente 

• ldent1ficac1ón completa del pozo. con una fotografía del Sitio 
• Resultados obtenidos de las venficac1ones 
• Nombre y f1rma del responsable de las verif1cac1ones 
• Fecha de eJecución de las verif1cac1ones 

8. RECOMENDACIONES 

Para los procesos constructiVOS. desarrollo. aforo y desinfeCCIÓn se pueden consultar los. libros 
de Perforación de Pozos y Rehabilitación de Pozos del "Manual de Diseño de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento". ed1tado por la Comis1ón Nacional del Agua, m1smo que se pone a 
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disposición del público para poder ser consultado en las oficinas de dicho Órgano Administrativo 
Desconcentrado, ubicadas en Cda. de Sánchez Azcona No.1723, piso 7, Col. Del Valle, 031 Oí 
México, D. F. 

9. OBSERVANCIA DE ESTA NORMA 

La Comisión Nacional del Agua será la encargada de vigilar el cumplimiento de la presente 
Norma Ofic1al Mexicana. quien promoverá la coordinación de acciones con los gob1emos de las 
entidades federativas y de los municipios, Sin afectar sus facultades en la matena y en el ámbito 
de sus correspondientes atribuciones. 

El Incumplimiento de la presente Norma Oficial Mex1cana será sancionado conforme a lo 
d1spuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento y demás ordenamientos jurídiCOS aplicables. 
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SARH, Seminario de Capacitación sobre Construcción, Equipamiento, Operación y 
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11. GRADO DE CONCORDANCIA CON NORMAS Y RECOMENDACIONES 
INTERNACIONALES 

Esta Norma Of1C1al Mexicana no concuerda totalmente con ninguna norma internac1onat por no 
existir referencia en el momento de su expedición 

12. VIGENCIA -

La presente Norma Oficial Mex1cana entrara en v1gor a tos 90 días naturales S1gu1entes a su 
publicaCIÓn en el Diario Oficial de la Federación. 

Dada en la C1udad de Méx1co. D1stnto Federal. el 7 de enero de mil novec1entos noventa y 
s1ete 

El D1rector General de la ComiSIÓn Nacional del Agua 

• 
GUILLERMO GUERRERO VILLALOBOS 
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~ ~~.. COMISION NACIONAL 

~DELAGUA 

GUILLERMO GUERRERO VILLALOBOS. Director General de la Comisión Nacional del Agua. con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 32 Bis fracciones l. 11. III. IV y V de la Lev Orgánica de la Administración Pública Federal: 1 o .. 2o. 
fracción 11. 3o. fracción XI. 38 fracción 11. 40 fracciones l. X y XIII. 41. 43. 44. 45. 46. 47. 51. 52. 62. 63 v (,*de la Ley Federal 
sobre Metrología ) Normahzactón. ~o fracciOnes l. IV. XII ' 12 de la Lcv de Aguas NaciOnales. 10 segundo p;írrafo ' 1* 
fracciOnes XI ,. XV del Reglamento de la Le) de Aguas NaciOnales). 

CONSIDERANDO 

Que hab1éndose cumphdo el procedimiento cstablcctdo en la Le\ Federal sobre Metrologw ' Normalización parJ la 
elaborJCIOn de Provectos de Normas Ofictales MeXIcanas. el C Presidente del Comné Consulttvo Nacional de Norrnahzacwn del 
Sector Agua ordenó la pubhcación del Proyecto de Norma Oficial Me:--1cana NOM-00*-CNA-1996. que establece los rcqwsnos 
para la protección de acuíferos durante el mantenimiento y rchabihtación ac pozos de e:-.tracctón de agua y para el cterrc de pozos en 
general. publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 9 de octubre de 1996. a efecto de que los interesados presentaran 
sus comentarios al cttado Comité Consultivo. 

Que durante el plazo de noventa dias naturales contados a partir de la fecha de publicación de dicho Provecto de Norrna 
Ofictal Mexicana. los análisis a que se refiere el cttado ordenamiento legal. estu\'leron a disposicion del público IXJr:J su consulta 

Que dentro del plazo referido. los Interesados presentaron sus coment .. mos al Pro~ecto de Norma en clt~J. los cuales fueron 
analizados en el cuado Comnc Consultt\O NaciOnal de Normalización del Sector Agua. rcahzándos-: l:Js modificaciOnes 
pcnmcntcs. m1smas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el d.Ja 24 de JUlio 1997 por l:J Seeretari·· 
~kdlo Ambiente. Recursos Naturales! Pesca. por conducto de la Comis10n Nac!t..'nal del Agua 

Que pre1u aprobación del Comné Consultí1·o NaciOnal de Normalización del Sector Agua. en-ses1on de fecha 9 de abnl de 
1997. he temdo a b1en e\pedir la SigUiente 

1\:0RMA OlicJal Me.\JCana NOM-004-CI\A-I<JWJ. ··Requisitos ¡:x~rJ la protccc10n de acuifcros durJntc el m.mteninuento ~ 

rchabiln.acwn de pcvo~ de C\1rJccJon de ;..¡gUJ ~ ¡:x~rJ el cJcrrc d: JXJIOS en gcncrJI" 

CONTE!\'100 

11 l~IRODUCCIO\ 

OBJETIVO 
2 CAMPO DE APLIC .\CIO\ 
' REFERENCIAS 
.¡ DEFINICIONES 
' Cl.ASIFIC II.ClON 
" ESPECIFICACIONES 
7 \"ERIFIC.II.CIOI\ 
X. OBSERVANCIA DE ESTA 1\0R\IA 
9 BIBLICXJRAFIA 
111 GR.II.DO DE CO~CORDA'-.Cl.ll. CON 1\0R\1-\S Y RECOMENDACIO:-.:ES 1'-.TERJ\ACIONALES 
11 RECOME1\D-'.CIONES 
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COMISION NACIONAL 

DEL AGUA 

O. INTRODUCCIÓN 

La necesidad de obtener agua en cantidades económicamente e~'JllOtables ha originado la perforación de aproximadamente 
1*0 000 pozos. En un funaro próxtmo muchos de estos pozos requerirán de mantenimiento y rehabllttación ' en otros casos. al 
termmar su ,·ida útil. serán clausumdos o stmplemente abandonados. 

Los pozos para extracción de agua son un conducto de comurucación entre el medio ambiente cxtenor y los acuíferos. el uso o 
maneJO inadecuado de estas mstalacwnes puede provocar la contaminación de chchos acuíferos. 

Para m1mmizar este riesgo se elaboró la presente Nofllkl. en la cual se establecen los requisitos que se deben cumplir en cuanto a 
mamcmmicnto. rchabilnac10n ~ cierre de po1.os 

l. O ILJETIVO 

Proteger la cahdad del agua en los acuíferos dumnte los tralxljos de manterurruento. rehabilitación y Cierre de polos. sea en forma 
tem¡:xlr . .ll o definitiva 

2. CAMPO DE APLICACIÓl\ 

Esta Norma OfiCial Me\.lcana es aplicable a todos los polos de "'lJlorJción. momtoreo o producción que penetren total o parcialmente un 
·¡cwfero. ' que sean dcsunados a alb'Uno de los usos de e'1rJccion de ab'UJ clasificados en esta Nomm. asi como a aqudlos que fueron 

crforJdos ~rJ otros usos : que han quedado aOO.ndonados Su cumphnucnto es cugiblc a los conccsionanos : astg;tatanos de po1.os de 
C:\.1r..tccion de agu:.J y a los dueños de pozos (Xlra otros usos} es mdep::mdicntc del tr.inutc JXIrJ la concesiÓn o asign;Jcion del 'olumcn de 
aguas J1J.CIOI14.llcS. 

3. · REfEREI"CIAS 

;-;or-..H~I3-CNA-l 'J% Requisitos durJntc la construccwn de po1.os de C:\.1r.Jcción de agua par..1 prc' cmr b contammacJón de 
acuíferos. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 1 ~Y7 

Proccdimtcntos samwnos ¡:xJrJ el muestreo de :.Jgu:l (XlrJ uso } consumo humano en Sistemas de 
aOOstccmucnto dt: ;.¡~rua pubhcos} pn,·ados Pubhcu:b en el Diario Oficial c..lc la Federación el 12 
012 :..~gosto ck IIJ1J-l 

EficicnCI:.J cncrgctlc:J clcctromccmica en sistemas de bombeo p;..~rJ po1o profundo en Op:!rJción • 
Limites~ mctodo ck pruchJ Publicada en el Diario Oficial de la Fedcntciún el lJ de no,1embrc de 
jl)t¡~ 

Lts nom1:..~s enunciadas podr:..~n consuJt;.¡rsc en el donuCJho del Comuc ConsultJ\O NaciOnal de Norrn:.Jhl.ación del Sector Agua. 
Silo en IJ calle de J Sanchc1 .Vcon:J numero 17~-:. ptso 7. colomJ Del Valle. Dclcgacwn BcnHo Ju<lrc1.. ·CodJgo Postal 03100 . 
.\k'\.ICO. o T 

~- DEFl>;ICIO";ES • 

-t 1 Acreditamicntu: Acto mcdJantc el cual !...1 Secretan:¡ de Comercio ~ Fomento lndustri<.~l reconoce org.amsrnos naciOnales de 
nom-whz.acJOn. org.amsmos d: ccniliCJCIOn. laOOrJtonos de pruebas : de callbmcion } urudadcs de 'cnficacwn. (Xlr.J que lleven 
a cabo las aCtl\ ¡ciJck.-s ...1 que se refiere la Le~ Fcdcr..Jl sobre Mctrolog;a: Normahzac10n 



~ ABt COMJSION NACIONAL 

~DELAGUA 
4.2 Acuífero:, Cualquier formación geológica por la que circulan o se almacenan aguas subterráneas que puedan ser 

e:-.-traidas para su e:-.l'lotación. uso o aprovechamiento 

4.3 Acuífero conocido: Cualquier formación geológica por la cual circulan o se almacenan aguas subterrjneas que estén en 
uso o aprO\·echamicnto de acuerdo a los inctsos 4.26 a 4.35. o bien. que figure en informes oficiales: además. deberj 
tener una trJnsmisi\'tciad mimma de 0.3:\1 n· 3 m:/s ~ menos de 2 500 m giL de sólidos disuchos tot;.~lcs 

4.4 Ademe: Tubo genemlmente metálico o de policloruro de \ inilo (PVC). de diámetro y espesor defirudos. hso o ranurado. cuya 
func1ón es e-.itar el derrumbe o el oolapw de las paredes del pozo que afecten la estructura mtegml del nusmo. en su porción 
rJnurJda. pcrmllc el !luto del 3h'U3 haaa los elementos mcc:iruoos de impulsion de la bomba. 

4.5 Asignatario: DependenCia ' organismo descentralizado de la administraaón po.iblica feder.U. estatal o mumc1pal que e:\'JliOla 
usa o aprovecha aguas nacwnales mcdtante astgnaaón otorgada por la Conusión Nacwnal del Agua. 

4.6 Cierre de JliYms: Conjunto de trabaJOS que se e¡ecutan pam clausumr pozos. va sea de manem tempoml o defiruuva. Su 
finalidad es C\1tar la oontaminactón del agua subtcrr.inca. eliminar el nesgo fistoo. preservar el rcndinucmo del acuífero v C\itar 
postbles contanunac10ncs entre acuiferos 

4.7 Concesionario: Persona fiSica o moral que e'>'Jllota. usa o apfO\·echa aguas nacionales mecliante conccs1ón otorgada por la 
C onustón Nactonal del Ah'W 

4.8 Contra ademe: Tubena. gcnemlmentc de acero. utilv.;¡da en la ampltación de la parte supcnor de un pom. cuva función es 
C\ 1tar derrumbes y cntrJdas de ;..¡guas supcrfictalcs e mfiltrJCioncs que contanuncn al acuífero 

4. 9 Desinfectante: Sustancia o proceso que desttu\ e o tmpide la reproduccion de microorgarusmos mfeccwsos tales como las 
OOctcnas ! los cntcronrus 

.J. tu Oren~ horUontalt~: Conductos horilontalcs que Sin en JllrJ Interceptar : colectar agua subtcrranca. donde ésta flu~c por 
gTJ\cdad 

~.11 Filtro J!ranular: ~tncnal redondeado de ongen naturJl. C:\Cnto de materia org.áruca o cualqmcr sustanCia que altere o 
modifique sus proptcdadcs fistcas: quimtcas naturJlcs. cuyo tamaño se selecciOna en functón de las carJctcnsucas del acuífero: 

se coloca entre el ademe ' el contr.J ademe o pared d..· la uniciid goolog.¡ca horJdadl siendo su functon pnncttxJ.l IJ de evitar la 
cntrJd:.J de matcnal lin_o al mtcnor del JXJIO 

-1.11 La Cnmi,iún: L1 ComisJon ~acJOnal del -\gua or~mo adnumstrJU\O d.--sconccntrJdo de la Sccrc~na de Medio Arnbtcntc. 
Recursos J'.JturJks ' Pl.~ 

.a.13 Mantl·nimicnlll dl· poJ'Jt\: Con.1umo de ;.¡.,:tn Id.id.~ cu:<) ~JCti\O es mantener l:J eficiencia de b capt.actón dentro de un 
Intcr-.alo ac"\..,Ubk' que prolongue b 'td.J ulll dL lo' po10~ 

-tU !'uria: AprO\ echamiento de g.r . .m dJJmctw' poc;..¡ profundidad que se uulv~ p:.~rJ C\1rJcr agua sUbtcrr..inc:.I 

.a.1~ Pozo ahanc.Junadn: (u:JiqUlcr p:;rforJcton que p:nctrJ total o p:JTCtJirnentc un acuífero~ que dcbtdo a la mcom·crucnCia 
D..."'OOffilc:J. fiSI.::..J (J h .. 'Oll~ r:tJT..I ~U llr'-TJCIOO O rchabii!l~.ICIOil. ha qu~do fucrJ de SCfYICIO 

.a.t(l Pcm1 con puntl·m: Plíl!os cm o ademe e~ hincado el pnmcr trJmo. colocado termina en punta : r~gu!Jrmcnte sustituye al 
tJpon de londo Se h111.:~ ~ trJ\ es d~ matcn~les no cunsolid.Idos 

.a.17 PuJ'n dl' infiltral'iún u ln~l"l'l'iún: OhrJ d: mgcmcn;.¡ que ¡xmmc la rcc.Jrga arl!fJCJal del acuífero 
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4.18 Pozo para ·extracción de agua: Obra de ingeniería en la que se utilizan maquinanas y herramientas mecinicas para su 

construcción y que pennite extraer agna del subsuelo. 

4.19 Pozo pard otros usos diferentes a la extracción de agua: Cualquier perforación que penetr• total o pan::talmente un acuífero 
que se esté exlJiotando o que se reserve para uso futuro. 

4.20 Rehabilitación de p<u.os: ConJunto de trabaJOS que se eJecutan en un pozo. stn tncrementar la profundtdaci encamtnados 
a corregir deficiencias en el funciOnamiento del mismo y cuya finalidad es meJOrar el caudal de explotactón respecto a la 
condictón imcial que se regtstraba antes de los trabaJOS. prolongar su \ida útil. mejorar la calidad del agua o la 
combmación qe estos obJCll\'OS en un caso Ideal 

4.21 Rejilla: cedlU'.o: Ademe con aberturas de fonna. tamaño \ cspoetatruento diseñados en func10n de las caracterisucas 
granulométricas del acuífero. para penninr el paso del agna al interior del pozo. 

4.22 Reposición de p<rms para extracción de llj!Ua: En esta Norma se entender:i como la construcción de un pozo nueYo. cttando un 
diagnósttco técnico aconseje el CJerre del existente 

4.23 Sellado de JliY'.os: Son los trabaJOS realizados en el pozo. tendientes a resutwr las condiciones deltcrrcno naturdl 

4.24 Transmishidad: Caudal que se filtrd por el área dada por el cspcscr total del acuífero \ un ancho umtano. OOJO un gradiente 
unnano a tcmp:rJturJ de 20"( 

4.2(. 

Unidad de wrificación: Personas fistcas o mordles que ha\an sido acreditadas por la Secretaria de Comercto Y Fomento. 
lndustnal JX.IrJ realizar actos de \CnfiCJcion en coordinacwn con las dcp:ndcncias competentes. 

Uso a¡!ricola: La utilización de a¡;ua nacwnal dcsunada a la acll\idad de stembra. cuiUYo) cosecha de productos agticolas. y su 
prqxirJCJOn r:urJ la pnmcr~ CnaJcnaaón. siempre que los prtxiuctos no hayan Sido ~Jeto de tr .. msfonnac1on mdust.rial. 

-t27 Uso agroindu~1rial: La utihL:Jctón de ;Jh'W nacmnal JXlrJ 1;.~ acundad de tr.tnsfoml;JCJÓn mdustnal de los productos agricolas ~ 
pccuanos 

4.2S Uso dom6.tico: Uulización del a~'U3 naCJonal dcstmada al uso parucular de las personas Y del hogar. riego de sus jardines v de 
sus árOOlcs de om:.Jto. mcl~cndo el abm·adcro de sus a m males domcsucos que no constnu~a una actl\ 1dad lucrJlÍ\:J 

-t29 Uso en acuacultur.t: LJ utlhzacwn de ah'lW naciOnal dt.··suroda al culti\O rcproducctón y desarrollo de cu.alqmcr especie~ la 
fauna ~ florJ acuallCJS 

-tJO Uso indu!t!1riaJ: La uulv.acton de agw nJCIOrt.JI en fábncas o empresas que rcahccn la C'\lrJcctón. oonscrvactón o 
tr.tnsformacJOn de m:Jtcna..'i pnmas o mmer.tlcs. el aCJOOdo ck prOOuctos o b claborJción de satisfactorcs. así como la que se 
uulv_a en JXIrqucs mdustnalcs en CJ!dcr.ts. en dlsposlti\OS JXIrJ cnfnamtento. la,·ado. txJños ~ otros SCf\lCIOS dentro de la 
empresa. las salmuerJ.S que se ut1l11.an ¡x¡rJ 1:.t cxtrJCCIOn de cwlqmer upo de SUSC!nCJas ~-el agw aun en cst.ado de \:!por. que 
sea usad.J ¡:orJ la gcnerJCion de cncrg.ta clcctnc;.¡ o fXirJ cwlqwcr otro uso o aprm cchanucnto de tr.tnsJOnnación 

-'.3 1 liso pecuario: La utilV.acion de agw roc1orul ¡x¡rJ la act!ndad consistente en la cría y engorda de gllnado. aves de corral y 
ammalcs ~ su prc¡:orJcJon JXIrJ la pnmcr.t CruJcnacwn. Siempre que no comprendan la tmnsform.ac10n mdustnal 

-'.31 Uso púhlico urhanu•La ut1lv.ac10n de agua n.ac10na! JX.lrJ centros de población o ascntanucntos humanos. a Lr.t\és de la red 
mumct¡:ol 

-'.JJ l.J!tlü en scniciu~: La ullill.aCIOn de ahrua ro<;Jon.al ¡::urJ SCIYICIOS d.Isuntos de los señalados en las frJcctoncs 4.26 a 4 35 de esta 

i'.onna 
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4.34 Uso en generación de energía eléctrica: La utilización de agua nacional para genemr energía eléctrica. 

4.35 Uso en sihicultura: La utilización de agua nacional para el desarrollo forestal. 

4.36 Verificación: Constatación ocular o comprobación mediante muestreo v análisis de laborntono acreditado. del cumplimiento de 
las normas. 

5. CLASIFlCACIÓN 

ParJ fines de la presente Norma. los pozos se d.istmgurrJn en aquéllos pam e~trJCCtón de agua ~ pozos parJ usos d!fcrentcs a esta. 

Los pozos y perfornetones para e~tracción de agua. en cuanto a su uso. se pueden clasificar en público urtnno. agrícola. agroíndustrial. 
doméstico. de acuacultura. semetos. mdustrial. generación de cnergia eléctrica. pecuario y sih1cultum 

En cuanto a los pozos parn usos diferentes a la e~tmcción de agua. se clasifican como pozos de e~-plornctón. exp!ot;Jcwn u opcrJcton en 
nuncnu. petroleros. de mgerueria ci\il. de infiltración o myecciOrt y de imesugación. 

6. ESPECIFlCACIONES 

6.1 Mantenimiento de JMYLOS para Cl1r.tcción de a;!lJa 

6.1 1 Dcsmfecctón pcnód!ca. 

ParJ los po'os destmados a los usos púbhco urbano. asi como porJ aquellos dcstmados a usos agroíndustnal e mdustnal que procesen 
ah memos. scr..1 obligatona b desmfcccJón del poLo. como se mdica a continuactón 

Dcspues de que ha\ a Sido Instalado el equipe permanente del poto ibomtxt ' motor! ' entre en operJeton. este del>.: dcsmfcctarsc como 
nurumo C~d.i tres años. P"JrJ ello. dcbcrj aphcarsc proporctonalmcntc al \Olwncn de agua contcrudo en el po;o el dcsmfcct.antc ncccsano 
JXIrJ que el cloro actJ\ o sea de 200 mg/L como mírumo 

El agu;¡ en el pct.o dcberJ trJGrsc con cloro. t;Jbletas de lupoclonto de caleta. soluctón de lupoclonto de sodio o cualquter otro 
dcsmfcctante de cfCc!o Similar. oon la oonccntrJcton apropiada' aprolxtda por la Secretaria de Salud 

Dcspu~s de que el dcsmfcct.ante ha.\:J sido :.1plicado. se agil:..lrJ ~ se rcc¡rcui:JrJ el :Jgu;..¡ del pot.o r:urJ log.rJr un:J hu~n:J mezcla e mducu el 
cont;Jcto de rucha mctcla con las paredes del ademe rc_l!lla. filtro grJnular' fonnaetón del acuífero Luego se de¡ar.J reposar la met.cla 
:J,t.lh.l-dcsmfcctame en el mtenor del poto durJnte JI menos 12 horJs. JX!ro no mas de 2-1- homs 

<, 1 2 Monllorco de cahdad del agua 

En todos los fXlt.os de e'\1rJcción de agw se ~rJn tom~u mucstrJs Simples cada tres años. con oq,cto de ciCctwr un análtsts fistco­
qumuco ~ 00denolog.~co del agw. de acuerdo con los metodos de anáhs1s cstablcctdos en Nomus MC:\IC.mas (NlvfX) o los 
mtcrnacwnalmcmc :Jccpwdos. que mclu~~m l:J dctcrmlnacwn d: pH. conductl\ idad c!Cct.nca. sulfatos. mtrJtos cloruros. durcz.a total. 
c:JiciO. sodio. rx>WSIO. solidos disueltos totales ~ OOctcn:Js colifonncs ICG..ilcs 

• 
6.2 Rehahilitaciún de J)(WJ~ para C'\tracciun de a;..'lla 

Ames de míct:Jr los trJOOJOS de rchablliwcion. s·1 b OOmOO dcsmstal:Jd.:I CSlU\O lubncada con accnc es ncccSJno rcmO\'Cr el ~ 
;..¡cumulado en b su¡xrfic1e del :Jgw dcltntcnor del fXlt.O 
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Todo pozo parn exuacción de agua que sea sometido a trabajos de rehabilitación deberá someterse a un tr:Jtarniento de desinfección de 
acuerdo con el inCISO 6.3 de la norma NOM-003-CNA-19% 

En el caso de que simplemente se retire y se '11eh -a a instalar su equ¡po de bombeo. éste deberá desinfectarse antes de su mstalacton. 

Asmusmo. mdependlcntcmcnte de lo antenor. el equ¡po de bombeo debe cumplir con los rcqwsitos csupubdos en la norma NOM-1Xl6-
EI\TER-1995. 

61.1 TrabaJOS de actuali?.ación durante la rehabilitación del pozo 

Con el o{¡ieto de rcductr al mirumo los nesgas de contanunación superficial del pozo v de contar con un mediO que pernuta cuantificar los 
caudales de agw C.'\tr.!Ídos. se dclx:n scgwr las nusmas diSJX>SICtoncs mdlcadas en las secciones 6.5.3.2. 6.5A. 6 7.:.. ti 7 ~- ~ 6 ~ mcisos 
di. e). l) ,. g) de protcccion superficial de la estructura del pozo. del dispostuvo de mcdicion v de rcgtstros requendos. correspondientes a 
la nomia NOM-Il03-CNA-1996. 

6.3 Cierre de po7.0s para extracción de a¡,~a 

S1 de acuerdo con la mformactón dlsporuble. el concesionario o asignatario determina la inconveruencia econónuca. fis1ca o técruca porJ 
que un pozo contmue en operaciórt se debed proceder al cterrc temporal o defiruuvo del pozo 

En lo que respecta a los pot.os que se encuentren abandonados. b Conusíon sohcttará al proptetano del predio que proceda al cierre del 
pozo 

> 3.1 Cierre tcmporJI del pozo 

El tiempo máx.1mo que un po1:o podrj estar fuerJ de operación serj de tres años. Lo antenor debe ser notificado por el conccsionano o 
as1gnatano a la Corrus1ón. Establecida la notificaciOrt el conccs10nano o as1gnatano debe desmontar el equipo de bombeo. sellar la pone 
supenor del ademe por medio de una tapa de acero ' colocar. si el pozo carece de ella. una cerca de protección de 3 ' 3 m en planta con 
una alturJ m1ruma de 1.:\11 m En el caso de ademe de pohcloruro de nnlio (PVCl. la pone supenor del ademe del>: scllarsc con una tapa 
hcm1ctica 

ParJ IJ rcutllb...actón del po1.o. el conccsJOnano o as1gnatario debe pfC\1amcntc notificarlo a la Comision 

6 3 2 C1crrc dcfimU\O del ¡:x>10 

Cuando el poto h;J~ a fXrTTl;JOCCido sm o~:rJr ¡::K)r mas d.: tres ;,.¡ños. scr.J con.c;idcrJdo como po;:o alxmdonado 

El conccs10nano o ~Ign;..¡tano d..--b.: proceder a cl~.msurJr el po;o aOOndorudo de mancrJ dcfmitlva_ o bien sohctWr la auton7..actón JXlrJ 
que el r:xJIO sC:J tub1htado como po;o de obscr•ac10n confonne al mc1so <• -; ·Lo como po;:o de fCSJX1ldo. SUJCto almciSO 6 3.5 

ú .1.2 1 C1crrc de oo;os secos 

P.JrJ el sello del po1o seco se puede uulv.ar grJ,·a ' arena LJ colocacion de estos matenalcs debe rcalü'.arsc dd fondo del pozo hacia 
amh.t. Los 12 m su¡xnorcs scrJn re! le rudos con bcntonli..J. lccl"wd:J de cemento o concreto. 

Concluidos los trJ001os de relleno del po;o_ se dcOC coloc:.u en la sup.;rfic¡c un~1 plantill<J de concreto de 1 ' 1 m : de 11.10 m de espesor 

• C ICITC OC 00/.0S COn 01\ el cst.J(ICQ 

·En caso que no se cuente con el diseño del po;o s~1cto a Cierre. se dcOC llcYar a caOO. prc\1amcntc. un rcg¡stro de \'ldoogrJOOctón en el 
mtcnor del mismo. 
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Para el sello del pazo con ademe raniuado. así como en las zonas productoras de pazos sin ademe. se podr.i utilizar bentonita lechada de 
cemento o concreto y en el caso que esto sea impráctico o no conveniente. grava lunpla. El resto del pazo en la zona de ademe ciego o no 
productora se rellenará con materiales impermeables como arcilla. t.:ntonita lechada de cemento o concreto. debiendo quedar. como 
minímo. los 6 m superiores sellados con lechada de cemento. 

La colocacrón de estos materiales deberj realizarse del fondo del po¿o hacia arriba par un método que no produzc:J segregación de los 
matenales 

Conclutdos los trdbajos de relleno. se debe colocar en la superficie una plantilla de concreto de 1 x 1 m v de 0.10 m de espesor 

ú ' ' Regtstro del pazo cerrddo 

Como rcqwstto para cerrdr el pazo. se debe presentar a la Comistón un informe que contenga los siguientes datos· 

• Localización <coordenadas referidas a planos !NEGI) 

• Profundidad 
• Diámetro 
• Litologta atravesada 
• Causas que motiYan el etcrrc 

• D1scño del cierre 

(>.3 4 Utihzactón del pazo de producc10n como pozo de obscrvacron 

En caso de que el concesiOnario o as1gnat.ano dcscc m.:Jntcncr un pot.o como ¡:xJt.o de obscrvac1ón en \'C/. de proceder a su c1crrc dcfin. 
. delx:rj cumphr con lo stgwente 

Dentro de la tul:x:na de ademe se alo.Jarjn tubos de 100 mm de dtametro mterior como nri.\.lmo. parJ la mswlacion de dtspasiti,·os de 
morutorco 

En el trJmo de ademe que r:cnctrc dentro del acuifcro que se pretende morutorcar. se dcOC colocar rnatcnal g.rJnubr 1 mC/.cla de grJva y 
arena) a parttr del fondo del pozo' alrcdt..'dor de la tul:x:na de dtamctro tntenor ma.\lmo de I<Xl mm 

.AJriOO de b fromcrJ sup.:nor del :.~cuifcm por rnonno~r se colQC;JrJ un sello de tcntonit;J con un cs¡x:sor nummo de o. \0 m y el resto se 
rellcnarJ con bcntoruta. lcctwdj de cemento concreto o matcn;.~le-5 que asemejen o restituyan las condlciones goohtdrologicas de b 
foriTk.ICIOn 

El tubo en el cual se illSW.larJ el mstrumento ck'Sttn.Jdo al monlloreo d.ixrj tener una tarxt con un Sistema de SliiCCion convcruente contm 
la cntrJcb de surunc1as contanunantcs :.JI acUJfero p:Jr la '1.1 de la tutxna de obscn:ac10n. b laPJ dcbcrj tamb1en Cllbnr el CSJXICIO anular 
que e\iste entre el ademe : el contr.l ademe 

En caso de que no C\Ista plantilla. Csta d...tcr.1 construirse alrededor del poto. uulu.ando concreto. con dlmensmncs mírumas de 1 \: 1 m 
con 11.1 !1m de espesor: p.;ndlcmc fa\or.1blc en t<xia_(, dlrcccJOncs. de L;JI manerJ que el agua u otro fluido drene alc_1andosc del po~:o. 

Los po~:os de obscr\-acwn dcb::n est:.Jr rcg.¡strJdos ame la ComisiOn como tales 

(, -; .:; Po; os de respaldo 

• 
Sólo se autorv...arJ la conscr\ ac•on de ¡:x>tos de respaldo rnr.1 uso público urtxmo :· se poddn mantener con inst:.Jlacioncs ciCctncas e 
ludrJulicas. con o sm cqulJ:X.l de bombeo. Ó..."Sl.Irudos a casos de emergencia ¡:x>r falla de las fuentes de aba.'l:tecJmJento de op::r..1r· 
normal P.JrJ lo antcnor. el conccswnano o asJg.rutano dctx:d JUSllfl~r ante la Conus10n el nUmero de JX>IOS de acuerdo JI ca. 
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requerido. anexando su localización física y caracteristu:as principales del acabado del ¡x¡zo. Todo ¡x¡zo de respaldo debe cumplrr con la 
especificaaón 6.1 de !lJ presente Norma en cuanto a desmf=tón penódica 

Los pozos clasificados como de respaldo deben estar registrados ante la Comisión como tales. 

6 3 6 Casos C5JlCClalcs 

Todo ¡x¡zo que haya SJdo afectado ¡x¡r mtrusión salina o cualquier ti¡x¡ de contaminante naturnl o antro¡x¡géruco. serj considerado como 
un caso especiaL Por consiguiente. su acm: definitiYo. su habilitación como ¡x¡zo de obserYación o cambio de uso. cstarj sujc10 al 
dictamen Iccruco ,. dis¡x¡siciOncs que parJ ese proposno effilla la Comisión. 

También se considerJrJn como casos espeaales los pozos Siguientes 

6.3.6.1 Drenes horizontales en pozos radiales 

En pozos radiales. los drenes horizontales deben rellenar,;e con lechada de cemento o bentonita 

6 3.6.2 

De acuerdo con la lnologia en donde estén emplazadas. di3metro. profundidad Y permeabilidad se podrj utilizar en su pomón infenor un 
relleno de grJ,·a. arena ,. bcntoruta. ) en los rrcs metros supenorcs. material Impermeable de origen locaL concreto o lechada de cemento. 

Pozos con ountero 

<'"Jrd po;os en material no consolidado,. de profundidad menor de 15 m. antes del sellado se dcbcrj retirar la tubcna ' se rellenarj el pozo 
con arena' bentoruta. Los pozos con profundidades ma\ores de 15m deben clausurarsc de acuerdo con lo especificado en el mciso 6.3.2. 

6A Cierre de p<rt,o~ de uso diferente a la extracción de ~a ~· que penetren total o parcialmente un acuifl'nl conocido 

(, 4 1 Pozos parJ uso diferente a b e~"trJCCion del at-'lla te~ccpto petroleros) 

Los poros de c\.-plor.Jcton dctx:r.ín cla~rJrsc en un tna.'\.tmo de ~O chas después de que hayan cumplido con su oq¡cuvo: los pozos de 
obscrYaCIÓn u opcrJc•on. en cuanto de_1en de utli!7.arsc I'"JrJ el cierre de los pozos éstos deben rellenarse con bcntonila o lechada de 
cemento. o b1cn. tr.nar de rcstllmr las condiciOnes gcohJ<irolog~cas ongmalcs oon OOsc en la cstmugrafia ~ ~m1cabllidad cncontf-Jdl 
durJntc 1" pcrforJcion e mSiabrcn 1" l:loct del po;o un bloque de suelo-cemento. de scccmn cuadmda. de por lo menos IUil m por lado) 
0.10 m de espesor. debiendo cm1ar a la Comision un m!Ormc que contcng;..~ los sigUientes datos 

• L.ocalv.aCion 1 coordenadas referidas a planos I"'EG 11 
• Profundidad 
• D1:mtctro 
• Lnolog.¡a corudJ 
• Diseño del CICITC 

ú ~ ~ Po1os p.:;trolcros 

Cu.mdo se ah.!ndonc un PJIO petrolero. sc:.I de c\plorJcion o de producción. que penetre total o JXlfCialmentc un acuífero conocido. 
Petróleos Mc\Jcanos dcb.: dar~ ISO~ IJ ComtSJOil. presentando los nusmos datos que se solicitan en el inctso (J 4.1. 

·El po1.0 se dcOC sellar con JcchadJ de cemento normal en la zona del acuífero y como núrumo cmco metros arriOO ~ atxljo de él. de tal 
1.:.mcrJ que se Jscgun:: que en caso OC rupturJ del Jdcmc no se mtroducirJn comamtnantcs al acutfero 

.. 
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7. VERIFICAOÓ!'i 

7.1 Mantenimiento ~ rehabilitación de p<u.os de ~'U a 

P.Jrn su ,·erificaciórt se considerar.in todos los JXlZOS en opemción en el ¡nis desunados a los usos indicados en los incisos 4.26 a 4.35. 

L:.J Comtston. fXJr SI nusmJ o a trJ\'CS de untd:.ldcs de \Cnficacwn acrcdnadas. \Cnficad el cumphmtcnto de las cspcc:Ificacioncs de 
dcsmf=ón v rchabihtación de JXlZOS indicadas en los InCISOS 6.1 '6.2 

El incumplnruento de alguna de las cspccúicacwncs mdicadas scrj mollvo de suspensión de la opcmeión del JXlZO. v su reanudación sólo 
la aprobad la Comísiórt después de cumplir con las especificaciones de la presente Norma. 

7 1 1 Desinfección (especificación del inaso 6 1) 

El procedmuento parJ el muestreo de la desinfección del JXlZO serj el mdicado en la norma NOM-014-SSAl-199:; 

7.1.2 l)lmensioncs. dlSJXlSlll\ o de mcdicion v rcglstros tcspccificaaoncs del mciso 6 2.1 l 

La Ycnficaaón de las dlmcnsJOncs scr.i rcalu...adJ con Jos msuumcntos de mediCión p:runentcs y una tolcr.mci;..t de ±10% L1 \'Crifi.C),. · ... 
del dlSJXlSllÍ\ o de mcdiaon se harj nswlmcntc ' la de los registros mediante la lCCiurJ de la bitacorJ de obrJ. 

7.2 Cierre de pozo; 

Todo po1o :Jh..indonado cstar.J suJeto a la aplicacwn de csw Norm.t de acuerdo a las csp.:x:Ificacioncs mdlcad.ts en las sccctoncs (, ) ~ 6-" 

T<.Xi.I n.--¡:x>sicton de pot-o ¡:xtrJ C'\1rJCCIOn ck a~'Ua solo scrJ aprotodl cuando el sohcn:mtc cumpb prcnamcmc con las especificaciones de 
cierre del po;:o mdlcadas en !...1 SCCCIOn ú :; de csta I'\omta 

i.3 lnfonne de ht \erificaciún 

El mformc de b_o;; ,·cnfiwcioncs Cfcctwdas dcOC mciUir ;_¡J meno~ iJ stgutcntc mfomt.~c!On 

• ldcnuficacton compkw del IXJIO 

• Resultados ohlcmdos ck b \ cnficac10n 
• !\omhrc \ ftmt;_¡ del rcspons.:Jblc ck b \ cnficac1on 
• Fecha ck c_1ccucton de b \ cnficacton 

H. OBSER\A!I;CIA DE ESTA NORMA 

LJ Com!Slon 1\...ictonJI d.:! -\gu.J scrJ IJ cnc..trgJd.J d,: \ ¡gJI;_¡r el cumplm11cnto de b presente NomlJ Ofictal Mc:\ican;_¡. qUien 
pro mm cr;.¡ la coordmJCion de Jcctoncs con Jo<; gob1cmos de 1;.~~ entidades fcdcrJti\':JS ! de los mumc!ptos. stn afectar sus 
f;.¡cultadcs en i:J m:JtcnJ ,. en ~ ;.¡mhno de sus corrcspondJcntcs :HnbuCioncs 

El mcumphmJcnto de b presente !\oofll'4J Otkwl \k'\J.:aru scrJ SJnc10nado conforme;_¡ lo dispuesto por};_¡~ Fcdcr.d sobre Metrologí;' ,. 
:-..orTTWIII~CIOrt b LC\ de Agw.<-. \.;_¡c¡orwk~' .... u k~o:g.I:Jmcnto ~ dcmas ordcrumJcntos juriciJcos aplicables 
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10. CONCORDANCIA CON NORMAS Y RECOMENDACIONES INTERNAOONALES 

Esta Norma Oficial Mexicana no concuerda con Normas Internacionales. Sin embargo. coincide parcialmente con los estándares de la 
A ff1U CG54 en lo que resp.."'Cla a desinfección y AlOO en lo que se refiere al cierre de pozos. 

11. RECOMENDACIONES 

1'-JrJ los tmba¡os de dcsmfccc1ón de pozos se puede consultar el libro ··RehabilitaciÓn de pazos .. del Manual de Diseño de Agua Potable 
Alcantanllado' Sancanuemo. editado por la Conus1ón 

12. VIGENCIA 

l..:J presente Norma OfiCial MeXIcana entrarj en \Ígor a los 180 días naturJ.lcs a panir de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación 

Dada en la CIUdad de Méx1co. D1stnto Fedeml. el 25 de juho de mil no,·cclcntos noYcnt:J y s1ctc 

El Director General de la Comis1ón NaciOnal del Agua 

Guillcnno Guerrero Villalobos 

• 
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SUBDIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA 
GERENCIA DE INGENIERÍA BÁSICA Y NORMAS TÉCNICAS 

SUBGERENCIA DE NORMALIZACIÓN 

-Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994 
Salud amh1elllal. agua para 11.111 r consumo humano - Lín111es permisibles de 

calidad¡· 1rmanuemo a t¡ue dehc somelerse el agua para su polahíh::acu)n 
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SECRETARÍA DE SALUD 

GUSTAVO OLAIZ FERNÁNDEZ. Director General de Salud Ambiental, por acuerdo del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, con 
fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o. 
fracción XIV, 13 apartado A fracción 1, 118 fracción 11 y 119 fracción 11 de la Ley General de 
Salud; 38 fracción 11, 40 fracción 1 y 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
209.210,211,212. 213,214,215,218,224.227 y demás aplicables del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Control Sanitano de Actividades, Establec1m1entos, 
Productos y Servicios; 8o. fracción IV y 25 fracción V del Reglamento lntenor de la 
Secretaria de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 31 de mayo de 1994, en cumplimiento de lo previsto en el articulo 46 
fracción 1 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Dirección General de Salud 
Ambiental presentó al Com1té Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y 
Fomento Sanitario, el anteproyecto de la presente Norma Oficial Mexicana. 

Que con fecha 15 de agosto, en cumplimiento del acuerdo del Comité y de lo prev1sto 
en el articulo 47 fracción 1 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el proyecto de la presente Norma Of1cial Mexicana a 
efecto de que dentro de los siguientes noventa días naturales posteriores a d1ch. 
publicación, los interesados presentaran sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Regulación y Fomento Sanitario. · 

Que en fecha previa 3 de febrero de 1995. fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación la respuesta a los comentarios recibidos por el mencionado Comité en térm1nos 
del articulo 47 fracc1ón 111 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Que en atenc1ón a las anteriores consideraciones. contando con la aprobación del 
Comité Consultivo Nac1onal de Normalización de Regulac1ón y Fomento Sanltano, se expide 
la S1gu1ente 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-127-SSA1-1994. "SALUD AMBIENTAL, AGUA 
PARA USO Y CONSUMO HUMANO - LÍMITES PERMISIBLES DE CALIDAD Y 
TRATAMIENTOS A QUE DEBE SOMETERSE EL AGUA PARA SU POTABILIZACIÓN" 

ÍNDICE 

O INTRODUCCIÓN 
1 OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN 
2 REFERENCtAS 
3. DEFINICIONES 
4 LIMITES PERMISIBLES DE CALIDAD DEL AGUA 
5. TRATAMIENTOS PARA LA POTABILIZACIÓN DEL AGUA 
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6. BIBLIOGRAFÍA 
7. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES 
8. OBSERVANCIA DE LA NORMA 
9. VIGENCIA 

O. INTRODUCCIÓN 

El abastecimiento de agua para uso y consumo humano con calidad adecuada es 
fundamental para prevenir y ev1tar la transm1s1ón de enfermedades gastrointestinales y 
otras, para lo cual se requiere establecer límites permisibles en cuanto a sus caracterislicas 
bacteriológicas, físicas, organolépticas, químicas y·radiactivas 

Con el f1n de asegurar y preservar la calidad del agua en los sistemas, hasta la entrega al 
consumidor, se debe someter a tratamientos de potabilización. 

1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

Esta Norma Oficial Mexicana establece los límites permisibles de calidad y los tratamientos 
de potabilización del agua para uso y consumo humano, qué deben cumplir los SIStemas de ' 
abastec1m1ento públicos y pnvados o cualquier persona fís1ca o moral que la d1stnbuya, en ·; 
todo el territorio nac1onal. ~ 

2. REFERENCIAS 

NOM-008-SCFI-1993 "Sistema General de Unidades de Medida". 

3. DEFINICIONES 

3.1 Ablandamiento: Proceso de remoc1ón de los 10nes calc1o y magnes1o. principales 
causantes de la dureza del agua 

3.2 Adsorción: Remoción de 1ones y moléculas de una solución que presentan afinidad· 
a un medio sólido adecuado. de forma tal que son separadas de la solución. 

3.3 Agua para uso y consumo humano: Aquella que no cont1ene contaminantes 
ObJetables. ya sean quím1cos o agentes 1nfecc1osos y que no causa efectos noc1vos al ser 
humano 

3.4 Características bacteriológicas: Son aquellas debidas a microorganismos noc1vos 
a la salud huma~ Para efectos de control san1tario se determ1na el contenido de 
indicadores generales de contam1nac1ón m1crob1ológica. específicamente organ1smos 
col1formes totales y organ1smos coliformes fecales 
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3.5 Características fisicas y organolépticas: Son aquellas que se detectan 
sensorialmente. Para efectos de evaluación, el sabo; .y olor se ponderan por medio de Jo 
sentidos y el color y la turbiedad se determinan por medio de métodos analíticos de 
laboratorio. 

3.6 Características qU1m1cas: Son aquellas debidas a elementos o compuestos 
quím1cos, que como resultado de investigación científica se ha comprobado que pueden 
causar efectos nocivos a la salud humana. 

3.7 Características radiactivas: Son aquellas resultantes de la presencia de "''ementos 
radiactivos. 

3.8 Coagulación qU1m1ca: Adición de compuestos químicos al agua, para altere· el 
estado físico de los sólidos disueltos, coloidales o suspendidos, a fin de facilitar su remoc1ón 
por precipitación o filtración. 

3.9 Contingencia: Sit:Jación de cambio imprevisto en las características del agua por 
contaminación externa, que ponga en riesgo la salud humana. 

3.10 Desinfección: Destrucción de organismos patógenos por medio de la aplicación de 
productos quím1cos o procesos físicos. 

3.11 Filtración: Remoción de partículas suspendidas en el agua, haciéndola flu1r a través 
de un med1o filtrante de porosidad adecuada. 

3.12 Floculación: Aglomeración de partículas desestabilizadas en el proceso ce 
coagulación quím1ca, a través de med1os mecán1cos o hidráulicos. 

3.13 Intercambio iónico: Proceso de remoción de aniones o cat1ones especif1c:::s 
disueltos en el agua, a través de su reemplazo por aniones o cat1ones proven1entes de un 
med1o de intercambiO. natural o sintético, con el que se pone en contacto. 

3.14 Límite permisible: Concentración o contenido máximo o intervalo de valores de un 
componente. que garantiza que el agua será agradable a los sent1dos y no cae: ·á efectos 
noc1vos a la salud del consumidor 

3.15 Neutralización: Ajuste del pH, mediante la ad1c1ón de agentes químicos bás1cos o 
ácidos al agua en S- '-'SO. con la finalidad de ev1tar incrustación o corrosión de materiales 
que puedan afectar se. calidad 

3.16 Ósmosis Inversa: Proceso esencialmente fís1co para remoción de iones y 
moléculas d1sueltos en el agua. en el cual por med1o de altas presiones se fuer:. 'O! paso de 
ella a través de una membrana sem1permeable de porosidad especifica, reteniendose en 
d1cha membrana los 1ones y moléculas de mayor tamaño 

3.17 Oxidación: Introducción de oxígeno en la molécula de ciertos compuestos para 
formar óxidos. 
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3.18 Potabilización: Conjunto de operaciones y procesos, físicos y/o químicos que se 
aplican al agua a fin de mejorar su calidad y hacerla apta para uso y consumo humano. 

3.19 Precipitación: Proceso físico que consiste en la separación de las partículas 
suspendidas sedimentables del agua, por efecto gravitacional. 

3.20 Sistema de abastecimiento: Conjunto intercomunicado o interconectado de 
fuentes, obras de captación, plantas cloradoras. plantas potabilizadoras. tanques de 
almacenamiento y regulación, ·cárcamos de bombeo, líneas de conducción y red de 
distribución. 

4. LÍMITES PERMISIBLES DE CALIDAD DEL AGUA 

4.1 Limites penmisibles de características bacteriológicas 

El contenido de organismos resultante del examen de una muestra s1mple de agua, debe 
ajustarse a lo establecido en la Tabla 1. 

Bajo situaciones de emergencia, las autoridades competentes deben establecer los agentes 
biológ1cos nocivos a la salud a Investigar. 

TABLA 1 

CARACTERÍSTICA 

Organtsmos coltfonmes totales 

Organismos colifonmes fecales 

LÍMITE PERMISIBLE 

2 NMP/100 mi 
2 NMP/100 mi 

No detectable NMP/1 00 mi 
Cero UFC/1 00 mi 

Los resultados de los exámenes bacterrológ1cos se deben reportar en unidades de NMP/1 00 
mi (número más probable por 100 mi). st se utt11za la técnica del número mas probable o 
UFC/1 00 mi (untdades formadoras de colontas por 100 mi) si se utiliza la técnica de 
ftltractón por membrana 

4.2 Límites penmisibles de características físicas y organolépticas 

Las caracteristtcas fistcas y organolépttcas deberán aJustarse a lo establecido en la Tabla 2 . 

• 
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TABLA 2 

CARACTERÍSTICA LiMITE PERMISIBLE 

Color 20 unidades de color verdadero en la escala de platino - cobalto. 
Olor y sabor Agradable (se aceptarán aquellos que sean tolerables para la mayoría de los 

consumidores, siempre que no sean resultado de condiciones objetables 
desde el_ll_unto de vista b1oló¡:¡ico o químico). 

Tur1J1edad 5 unidades de tur1Jiedad nefelométrícas (UTN) o su eqwvalente en otro 
método. 

4.3 Límites permisibles de características químicas 

El contenido de constituyentes químicos deberá ajustarse a lo establecido en la Tabla 3. Los 
límites se expresan en mg/1, excepto cuando se Indique otra unidad 

Alumimo 
Arsén1co 
Sano 
Cadmio 

CARACTERÍSTICA 

Cianuros (como cN-) 
Cloro res1dual libre 

Cloruros (como Cl ) 
Cobre 
Cromo total 
Dureza total (como CaC0 3) 

Fenoles o compuestos fenóllcos 
F1erro 

Fluoruros (como F ) 
Manganeso 
Mercuno 
N1tratos (como N) 
Nitntos (como N) 
Nitrógeno amomacal (como N) 
pH (potenc1al de hidrógeno) en unidades de pH 
Plagu1c1das en m1crogramos!l Aldrin 
y d1eldrín (separados o combmados) 
Clordano (total de 1someros) 
DDT (total de Isómeros) 
Gamma-HCH (llndanoj 
Hexaclorobenceno 
Heptacloro y epox1do de heptacloro 
Metox1cloro 

TABLA 3 

- 5 -

LÍMITE PERMISIBLE 

0.20 
0.05 
0.70 
0.005 
0.07 
0.2-1.50 
250.00 
2.00 
0.05 
500 00 
0.001 
0.30 
1.50 
0.15 
0.001 
10.00 
0.05 
0.50 
6.5- 8.5 

0.03 
0.30 
1.00 
2.00 
0.01 
0.03 
20.00 



2,4- D 
Plomo 
Sodio 
Sólidos disueltos totales 

Sulfatos (como SO/) 
Sustanc1as activas al azul de metileno (SAAM) 

Trihalometanos totales 
Zinc 

50.00 
0.025 
200.00 
1000.00 
400.00 

0.50 
0.20 
5.00 

Los límites permisibles de metales se ref1eren a su concentración total en el agua. la cual 
incluye los suspendidos y los disueltos. 

4.4 Limites permisibles de características radiactivas 

El contenido de constituyentes radiactivos deberá ajustarse a lo establecido en la Tabla 4. 
Los lím1tes se expresan en Bq/1 (Becquerel por litro). 

TABLA 4 

CARACTERÍSTICA LÍMITE PERMISIBLE 

Rad1activ1dad alfa global 0.1 .• 

Radiactividad beta global 1.0 

5. TRATAMIENTOS PARA LA POTABILIZACIÓN DEL AGUA 

La potabilización del agua proveniente de una fuente en particular, debe fundamentarse en 
estud1os de calidad y pruebas de tratabi11dad a nivel de laboratono para asegurar su 
efectividad. 

Se deben apl1car los tratamientos especif1cos Siguientes o los que resulten de las pruebas 
de tratab1l1dad. cuando los contam1nantes b1ológ1cos, las características fís1cas y los 
constituyentes quím1cos del agua enllstados a continuación, excedan los límites permisibles 
establecidos en el apartado 4 

5.1 Contaminación biológica 

5.1.1 Bacterias. helmintos protozoarios y v1rus - Desinfección con cloro. compuestos de 
cloro. ozono o luz ultravioleta 

• 
5.2 Características físicas y organolépticas 
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5.2.1 Color, olor, sabor y turbiedad.- Coagulación-floculación-precipitación-filtración; 
cualquiera o la combinación de ellos, adsorción en carbón activado u oxidación. 

5.3 Constituyentes quimicos 

5.3.1 Arsénico.- Coagulación-floculación-precipitación-filtración; cualquiera o la 
combinación de ellos, intercambio iónico u ósmosis inversa. 

5.3.2 Alum1n1o, bario, cadmio, cianuros, cobre, cromo total y plomo - IntercambiO iónico u 
ósmos1s 1nversa. 

5.3.3 Cloruros- Intercambio iónico. ósmosis inversa o destilación. 

5.3.4 Dureza.- Ablandamiento quim1co o intercambio ión1co. 

5.3.5 Fenoles o compuestos fenólicos.- Adsorción en carbón activado u oxidación con 
ozono 

5.3.6 Fierro y/o manganeso.- Oxidación-filtración, intercambio iónico u osmosis inversa. 

5.3.7 Fluoruros- Ósmosis inversa o coagulac¡cc ::¡uimica. 

5.3.8 Materia organica.- Oxidación-filtración o adsorción en carbón activado 

5.3.9 Mercurio- Proceso convencional: Coagulación-floculación-preclpitactón-filtración, 
cuando la fuente de abastecimiento contenga hasta 1 O m1crogramos/l. Procesos especiales: 
en carbón act1vado granular y ósmos1s 1nversa cuando la fuente de abastecimiento contenga 
hasta 1 O mtcrogramos/1. con carbón acttvado en polvo cuando la fuente de abastecimiento 
contenga mas de 1 O microgramos/1. 

5.3 1 O Nttratos y nitritos- Intercambio iómco o coagulación-floculación-· · d1mentación­
filtrac1ón: cualqUiera o la comb1nac1ón de ellos 

5.3.11 Nitrógeno amon1acal - Coagulactón - floc~lación - sedimentación - filtración -
desgasif1cac1ón o deserción en columna 

5.3.12 pH (potenctal de hidrógeno)- Neutral1zac1ón 

5.3 13 Plagu1C1das- Adsorc1ón en carbón acttvado granular 

5.3.14 Sodto- IntercambiO 1Ón1co 

5.3.15 Sólidos disueltos totales- Coagulactón-floculaclón-sedlmentación-flltración y/o 
intercambio 1Ón1co • 

5.3.16 Sulfatos- IntercambiO tónico u ósmos1s 1nversa 
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5.3.17 Sustancias activas al azul de metileno.- Adsorción en carbón activado. 

5.3.18 Trihalometanos.- Aireación u oxidación con ozono y adsorción en carbón activado 
granular. 

5.3.19 Zinc.- Destilación o intercambio iónico. 

5.3.20 En el caso de contingencia, resultado de la presencia de sustancias especificadas o 
no especificadas en el apartado 4, se deben coordinar con la autoridad sanitaria 
competente, las autoridades locales, la Com1sión Nac1onal del Agua, los responsables del 
abastecimiento y los particulares, instituciones públicas o empresas privadas Involucrados 
en la contingencia, para determinar las acciones que se deben realizar con relación al 
abastecimiento de agua a la población. 
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6.11 "Manual de Normas de Calidad para Agua Potable". Secretaria de Asentamientos 
Humanos y Obras Públicas. 1982. 

6.12 "Manual de Normas Técnicas para el Proyecto de Plantas Potabilizadoras". 
Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Públicas. 1979. 

6.13 "Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de 
Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios". Diario Oficial de la Federación. 18 
de enero de 1988. 

6.14 "Revision of the WHO Guidelines for Drinking-Water Quality ... IPS lnternational 
Programme on Chemical Safety. United Nations Environment Programme. lnternational 
Labour Organization. World Health Organizat1on. 1991. 

6.15 "WHO Guidelines for Drinking-Water Quality". Volume 1. Recommendallons. World 
Health Organization. 1992. 

6.16 "WHO Guidelines for Drinking-Water Quality". Volume 2. Health Gritería and Other 
Supporting lnformat1on. Chapter 1: Microbiological Aspects. United Nations Environment 
Programme lnternational Labour Organization. World Health Organ1zation. 1992 

7. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES 

Al momento de la emisión de esta Norma no se encontró concordancia con norma, 
1nternac1onales. 

8. OBSERVANCIA DE LA NORMA 

Esta Norma Of1C1al Mex1cana es de observancia obligatona en todo el territono nac1onal para 
los organ1smos operadores de los sistemas de abastecimiento públicos y privados o 
cualquier persona física o moral que distribuya agua para uso y consumo humano 

La vigilancia del cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana corresponde a la Secretaria 
de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas en coordinación con la Com1sión 
Nac1onal del Agua, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

9. VIGENCIA 

La presente Norma Of1cial Mex1cana entrará en vigor con carácter de obligatorio, al día 
s¡gu¡ente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efect1vo. No Reelección. 

Méx1co. D.F .. a 30 áe noviembre de 1995.- El D1rector General de Salud Ambiental. Gustavo 
Olaiz Fernández.- Rúbrica 
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Estr.uctura de los problemas de toma de decisiones 1 

Estructura de los problemas de toma de decisiones 
Decidir consiste en que alguien, llamado tomador de decisiones o decisor, para 

lograr ciertos objetivos, identifica y posiblemente diseña dos o más cursos de acción 
alternativos, estima las consecuencias que espera de cada una de ellos y, de los es­
timados resultantes, selecciona, para ser llevado a cabo, el que considera mejor para 
el logro dichos objetivos. A continuación se consideran los elementos mencionados, 
en el orden en que conviene identificarlos cuando se estructura un problema de toma 
de decisiones. 

EL TOMADOR DE DECISIONES. 

El que toma la decisión puede ser un individuo o grupo de individuos. En oca­
siones el decisor no está bien identificado porque la responsabilidad y el poder de 
acción se distribuyen entre varios individuos u organizaciones. En las decisiones en 
grupo, como en las decisiones sociales, familiares o de empresas, por divergencias 
de intereses o en la percepción de las consecuencias de las alternativas, los encarga­
dos de decidir pueden tener dificultades serias para llegar a una decisión, que podría 
llamarse de compromiso. Existen teorías matemáticas y psicológicas sobre las deci­
siones en grupo, tanto en condiciones de competencia como de cooperación, así co­
mo programas en computadora para ayudar a la negociación en ambas clases de si­
tuaciones. 

EL CONJUNTO DE CONSECUENCIAS 

La consecuencia de una acción alternativa es lo que ocurre después de llevarla a 
cabo. Cada aspecto que interviene en la descripción de una consecuencia se llama 
atributo. Antes de decidir es conveniente especificar las posibles consecuencias, 
independientemente de la acción que se lleve cabo, a través de un conjunto de con­
secuencias, el cual cu.mple dos condiciones: a) los elementos de ese conjunto son 
exluyentes y exhaustivos, es decir, uno y sólo uno de los elementos de ese conjunto 
ocurre después de realizar una cualquiera de las acciones alternativas; b) cada ele­
mento de ese conjunto es una descripción completa de la consecuencia respectiva, 
sin que se omita ningún atributo relevante para la elección. Se supone que existe 
una estructura de preferencias del decisor sobre este conjunto, en el sentido que al­
gunos de sus elementos son preferidos a otros y que si se conociera totalmente de­
terminaría cuál o cuáles de sus elementos son los mejores. Al inicio del proceso de 
toma de decisiones el conocimiento de esta estructura de preferencias puede no ser 
suficiente para determinar dichos mejores elementos. Si el conjunto de consecuen­
cias tiene varias dimensiones, una para cada aspecto relevante para la decisión, en­
tonces el prob+ema se dice de atributos múltiples; por ejemplo, típicamente en el 
área industrial como atributos se consideran aspectos financieros, como costo y be­
neficio, tecnológicos, como el incremento en la productividad, sociales, como pres-
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taciones y horas de descanso para los trabajadores, y ecológicos, como reducción en 
la emisión de contaminantes. Un atributo es independiente en preferencia (del resto 
de los atributos) si las preferencias sobre sus distintos valores son independientes de 
los valores que tomen los otros atributos, en cuyo caso el atributo de se le denomina 
criterio. Si todos los atributos son independientes en preferencia el problema se 
llama de criterios múltiples o multicriterio. El cumplimiento de la independencia 
preferencial para todos los criterios, facilita en general encontrar y modelar las prefe­
rencias del decisor 

La estimación de consecuencias 

Las acciones se comparan preferencialmente a través de sus consecuencias espe­
radas, o mejor dicho, mediante sus respectivos estimados de sus consecuencias. Se 
tiene entonces un conjunto de estimados de consecuencias, y una función que asocia 
a cada acción su correspondiente estimado. Para encontrar esta función se requiere 
entonces asociar a cada acción alternativa, el respectivo elemento del conjunto de 
consecuencias que ocurriría si ella se llevara a cabo. Cuando esta asociación puede 
hacerse sin lugar a dudas la estimación de consecuencias se llama determinista y la 
decisión se denomina bajo certeza. En este caso el conjunto de estimados de conse­
cuencias coincide con el conjunto de consecuencias, y para decidir resta solamente 
conocer las preferencias sobre el conjunto de consecuencias, lo cual puede no ser 
trivial si el problema es de atributos múltiples. Ejemplo: se va a comprar equipo de 
acuerdo con varias especificaciones técnicas y el conjunto de ofertas disponibles es 
tales que si se mejorar en un atributo, incluido el costo, hay que empeorar otro u 
otros. En la toma de decisiones bajo incertidumbre, la estimación de consecuencias 
es indeterminista, es decir, para cada acción se conoce que su consecuencia es un 
elemento de un subconjunto de más de dos elementos del conjunto de consecuencias, 
en la inteligencia que de llevarse a cabo la acción en cuestión necesariamente uno y 
sólo uno de los elementos de dichos subconjunto ocurriría. Una tercera posibilidad 
es estimar la consecuencia de la acción mediante una distribución de probabilidades 
que especifica la probabilidad o densidad de probabilidad de que ocurran los distin­
tos elementos del conjunto de consecuencias si se llevara a cabo la acción en cues­
tión; en este caso la estimación de consecuencias se llama probabilista y la decisión 
se denomina bajo riesgo. Resumiendo, la decisión es bajo certeza, incertidumbre o 
riesgo, dependiendo de si el estimado de la consecuencia de cada acción alternativa 
es un elemento, un subconjunto o una distribución de probabilidades sobre el con­
junto de consecuencias, respectivamente. También se puede mencionar la toma de 
decisiones difusa o borrosa, en la que cada estimado de la consecuencia de una ac­
ción es un subconjunto difuso o borroso del conjunto de consecuencias; aqui no se 
considera este caso . 

• El estimado de la consecuencia de una acción es entonces la información rele-
vante para la elección y describe lo que se esperaría sobre el logro de los objetivos si 
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la acción considerada se llevara a cabo, incluyendo los riesgos, costos y uso de re­
cursos que podrían afectar la elección. De acuerdo con esto, dos acciones con el 
mismo estimado de consecuencias por definición no son distinguibles desde el punto 
de vista del logro de los objetivos, por lo que no da lugar a confusión usar el mismo 
término, opción o alternativa, para referirse indistintamente a una acción alternativa 
o al estimado de su consecuencia. También se usan como sinónimos acción, acción 
alternativa y curso de acción. 

Preferencias del decisor 

Cuando se conoce cuál de los estimados de consecuencias es el preferido por el 
decisor, entonces la decisión ha sido tomada: hay que llevar a cabo la acción corres­
pondiente a dicho estimado. Para llegar a este conocimiento, se requiere usualmente 
de un proceso que incluye que el decisor precise los objetivos de la decisión y espe­
cifique sus preferencias o indiferencias sobre diversas alternativas. No existen re­
glas infalibles para llevar a buen término este proceso, de hecho un alto porcentaje 
de la investigación que se realiza actualmente en el campo de toma de decisiones 
tiene el propósito de extraer al decisor sus preferencias y representarlas con un lla­
mado modelo de preferencias, el cual expresa las condiciones necesarias y suficien­
tes para que una opción sea preferida a otra y en su caso para que sea indiferente ' 
entre ambas. Usualmente se determina primero la forma general del modelo y sus . 
parámetros o propiedades específicas se van progresivamente afinando a través de 
preguntas al decisor, hasta que para el caso concreto de que se trata se considera que 
se cuenta con la información suficiente para tomar la decisión. 

3. Esquema formal 

Concepto de decisión 

Decidir es determinar: 

a) un conjunto de cursos de acción', A; 
b) un conjunto de consecuencias, C; 
e) un conjunto de estimados de consecuencias, E; 
d) una función e: A~ E, llamada función de estimación de consecuencias; 
e) una relación binaria asimétrica' sobre E, >- ~ExE; llamada relación (binaria) de 

preferencias; 
f) un curso de acción a* EA tal que para ningún a EA se cumple a>-a*, 

donde cada uno de los conjuntos A, C es excluyente y exhaustivo (es decir, ne- . 
cesariamentc se realiza uno y sólo uno de los elementos del conjunto considerado). 
Los elementos de E se denominan estimados de consecuencias o simplemente esti­
mados y e(a)>-e(b) significa que el estimado de la consecuencia de a es preferido al 

• 

1 se usan como sinónimos acción, acción alternativa y curso de acción. 
2 una relación binaria Pes asimétrica sii aPb implica que no bPa 
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de b, o que el curso de acción a es mejor que b, pudiéndose por comodidad escribir 
a>-b. 

Los conjuntos mencionados se relacionan como sigue. La realización de cual­
quier curso de acción aEA implica que se realiza un cierto elemento de e, llamado 
consecuencia del curso de acción3 a, el cual en el momento de tomar la decisión no 
se conoce con certeza necesariamente, pero sí su estimado, e(a)EE. La decisión 
consiste en elegir el curso de acción que se va a llevar a cabo, a* EA, el cual cumple 
la propiedad f), de que el estimado de la consecuencia de cualquier otro elemento de 
A, no es preferido a e( a*). Es posible que no exista un curso de acción a* que cum­
pla la condición f) o que haya varios que la cumplan, en cuyo caso no se cuenta aún 
con la información suficiente para dar una solución única al problema. 

De acuerdo con lo anterior, dos acciones con el mismo· estimado de consecuen­
cias por definición no son preferencialmente distinguibles, por lo que no da lugar a 
confusión usar el mismo término, opción o alternativa, para referirse indistintamente 
a una acción o al estimado de su consecuencia. El estimado de la consecuencia de 
una acción es entonces la información relevante para la elección, por lo que debe 
especificar lo que se esperaría sobre el logro de los objetivos si la acción considerada 
se llevara a cabo, incluyendo los riesgos, costos y uso de recursos que podrían afec­
tar la elección. 

Clasificación por la forma de estimar las consecuencias 

Según la forma matemática de los estimados de las consecuencias, se tienen los 
siguientes casos. Para todo a EA: 

4 

decisiones bajo certeza: e(a)Ee, e( a) es un elemento de e, o sea, E= e; 
decisiones bajo incertidumbre: e( a) cC, e( a) es un subconjunto de e, o E e 2e 

decisiones bajo riesgo: e( a) es un distribución de probabilidades sobre e'. 
En principio se pueden considerar situaciones mixtas, en que por la información 

disponible, para algunos cursos de acción convengan estimados en forma de sub­
conjuntos de consecuencias y para otros se disponga de la información para conside­
rar distribuciones de probabilidad sobre las consecuencias. Para esto se requerirían 
modelos de preferencias más generales que los hasta ahora conocidos. 

Relación de preferencias sobre el conjunto de consecuencias. 

La anterior descripción del significado matemático de decidir no menciona pre­
ferencias sobre consecuencias. En la práctica sería imposible pretender construir 

3 esta consecuencia puede calificarse de a postenori, es decir, después de llevar el curso de acción. 
4 2c denota el conjunto de todos los subconjuntos de C. 
5 en términos más exactos se diría medida de probabilidades sobre el conjunto de todos los subconjuntos de 
C, el cual se acostumbra denotar por 2c 



Estructura de los problemas de toma de decisiones 5 

una relación de preferencias sobre el conjunto de estimados de consecuencias sin 
tener perfectamente clara la relación de preferencias sobre C, la cual se extendería 
después a E. En los casos de toma de decisiones bajo incertidumbre y bajo riesgo 
esta relación existe necesariamente pues la relación de preferencias sobre E determi­
na una relación de preferencias sobre C, la cual se designa también por :>-, pues am­
bas coinciden cuando el conjunto de estimados se restringe, respectivamente: a) a los 
subconjuntos de un sólo elemento de C (decisiones bajo incertidumbre); b) a las dis­
tribuciones de probabilidad que asignan probabilidad uno a un elemento de C 
(decisiones bajo riesgo). 

4. Dos situaciones especiales 

Atributos múltiples 

Una decisión es con n atributos o con atributos múltiples si el conjunto de con­
secuencias tiene una estructura de producto cartesiano, es decir, C = C, x ... xC", 
donde cada componente C, es un atributo. Por comodidad K= {l, ... n} y el pro­
ducto de los atributos C, con i EJ~K se denota por 

Cj = xi.,C,; J;<0 

Un conjunto no vacío de atributos JcK es independiente en preferencia (deJ: 
resto de atributos) sii para todo a,bEC,, x,yECK.J se cumple 

[(a,x):>-(b,x)] ::::> (a,y):>-(b,y), 

en cuyo caso :>- induce la relación binaria de preferencias sobre C J , :>- 1, dada 
por 

a>-jb sii (a,x):>-(b,x) para algún XECK-J a,bECJ 

Consecuentemente, un atributo i E K es independiente en preferencia si { i} es in­
dependiente en preferencia, en cuyo caso se denomina criterio y la respectiva rela­
ción de preferencias se denota por :>-,. Si todos los atributos son criterios el proble­
ma se llama multicriterio, con n criterios. En este último caso se presenta en la 
práctica el problema de agregación de preferencias, que consiste en construir la re­
lación de preferencias ("globaf') :>- a partir de las relaciones de preferencia 
("parciales") >-i, i EK. La propiedad de independencia preferencial consiste en que 
todo subconjunto de atributos es independiente en preferencia. Los anteriores con­
ceptos se aplican tal cual cuando el conjunto de estimados de consecuencias es un 
producto cartesiano, E= E, x ... xE ... 

Estados del mundo 

Sea el caso en que la consecuencia de cada opción está determinada por una fun­
ción e: SxA-+<;., donde S es un conjunto conocido, llamado de estados del mundo. 
Esto significa que si se toma la opción aEA y ocurre el estado del mundo SES en­
tonces la consecuencia correspondiente es c(s,a)EC. La presencia del estado del 

.:: 



Estructura de los problemas de toma de decisiones 6 

mundo tiene sentido sólo cuando el "verdadero" estado del mundo no se conoce con 
certeza. Si se conoce la función e y no se dispone de una distribución de probabili­
dades para estimar el estado del mundo, entonces el problema es bajo incertidumbre: 
la consecuencia de la opción aEA es el subconjunto c(S,a)cC, el cual está indexado 
por el conjunto S en el sentido que se trata de una función que asocia a cada ele­
mento de S un elemento de C. Si se conoce una distribución de probabilidades que 
permite estimar el estado del mundo, entonces esta distribución y la función e de­
terminan para cada aEA una distribución de probabilidades sobre C, que es el res­
pectivo estimado e( a), por lo que se trata de una decisión bajo riesgo .. En este último 
caso se puede considerar además una incertidumbre sobre la función e, llamada in­
certidumbre residual. 

5. Modelos de preferencias 

Para representar una relación las preferencias se requiere de un llamado modelo 
de preferencias o regla de elección (binaria), el cual da condiciones necesarias y 
posiblemente suficientes para que una alternativa sea preferida a otra, haya indife­
rencia entre ellas o no sean comparables, cuyas relaciones binarias se denotan por >-, 
-, y R, respectivamente. A continuación se definen algunos modelo de este tipo. 

Modelo ordinal 

El modelo de preferencias más usado es el ordinal, el cual tiene la siguiente 
forma, donde ves una función real sobre E y a,bEA dos alternativas cualesquiera, 

a>-b sii v(a) > v(b) (!) 

En este modelo cada alternativa a EA se evalúa independientemente del resto de 
alternativas, dando una evaluación numérica v(a). La función v se denomina/unción 
de valor6 y v(a) el valor de la alternativa a. La mejor alternativa es la que hace má­
xima dicha función. Observar que la función de valor no es única y que cualquier 
otra fum;ión sobre A es también una función de valor (es decir, cumple (1)) sii está 
relacionada COl} v por una transformación monótona no decreciente'. En otras pala­
bras, la función v es única salvo transformaciones monótonas no decrecientes, por lo 
que por definición v es una escala ordinal sobre las alternativas en A. Ejemplos de 
este tipo de escalas, no relacionadas con preferencias, son las usadas para medir ca­
lidad del aire, dureza de materiales, etc .. El valor presente neto, la relación beneficio 
costo, el periodo de recuperación de la inversión y (en ciertas condiciones) la tasa 
interna de retorno, son funciones de valor ordinal, cada una de las cuales determina, 
en condiciones de certeza, un modelo de preferencias sobre los flujos de inversión. 

6 es llamada tambit!'h función de utilidad (ordinal), pero este término lo reservamos para el modelo de utilidad 
esperada de la toma de decisiones bajo riesgo. 
7 w y v están relacionados por una transformación monótona no decreciente sii para todo a,bEA 
v(a)<ov(b)=w(a)<o w(b) 
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Modelos con umbral de indiferencia 

El modelo con umbral de indiferencia variable tiene la siguiente forma, donde v 
es una función real sobre E, 8 una función positiva sobre A, llamada umbral de in­
diferencia (variable), y a,bEA dos alternativas cualesquiera, 

a>-b sii v(a) > v(b) + 8(b) (2) 

En particular, este modelo es de umbral de indiferencia constante si 8 es una 
constante positiva, 

a>-b sii v(a) > v(b) + 8 (3) 

Las transformaciones que dejan invariables estos modelos no forman un grupo 
algebraico y la caracterización de sus escalas es un problema abierto (Robeits, p. 
252). Estos modelos tienen la propiedad que la relación de indiferencia entre alter­
nativas,-, dada por 

a-b sii v(a):::; v(b) + 8(b), v(b):::; v(a) + 8(a) 

no es transitiva, es decir se puede tener a-b, b-e y sin embargo a>- c. 

Modelo de utilidad esperada 

El conjunto E de estimados de consecuencias está formado por distribuciones de 
probabilidad sobre e, por lo que se trata de una decisión bajo riesgo. El modelo de 
utilidad esperada tiene la siguiente forma, donde u es una función real sobre e y 
a,bEE dos alternativas cualesquiera, 

a>-b sii E(u, a)> E(u, b) 

donde E( u, a) es el valor esperado de u para la distribución aEE, 

E( u, a)= 2:u(x)a(x) e discreto 
<eC 

E( u, a)= J u(x)da(x) e continuo 

En este modelo la mejor alternativa es la que hace máximo el valor esperado de 
la función de utilidad. La función de utilidad u no es única, pues por la linealidad del 
valor ~.:sp~.:rado, cualquier otra función w sobre A es una función de utilidad sii está 
relacionada con u por una transformación afin positiva'. Por esta propiedad, las es­
cala de toda función de utilidad es una escala de intervalo. Ejemplos de este tipo de 
escala, no relacionada con preferencias, son las del tiempo de calendario, de energía 
potencial y las escalas de temperatura no absoluta (centígrada y Fahrenheit). Es in­
mediato que toda función de utilidad es una función de valor (lo que confirma la 
existencia de preferencias sobre C antes considerada), pero una función de valor no 

• 

8 w y v están relaciOnados por una transformación afín positiva sii existen a, p, a>O, tal que w= au + p 

·.• 
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necesariamente es una función de utilidad (las transformaciones afines positivas son 
un caso particular de transformación monótona no decreciente). 

Modelos para toma de decisiones bajo incertidumbre (juegos) 

Considérese un problema de decisiones en que interviene el estado del mundo, el 
conjunto de alternativas A y el de estados del mundo S son finitos y en el que cada 
elemento del conjunto de consecuencias C es un número real. La función e: 
AxS-+C es conocida y se puede representar por una matriz en que convencional­
mente cada renglón corresponde con una alternativa, aEA, y cada columna con un 
estado del mundo, sES. Por tanto, si el decisor elige la alternativa aEA y ocurre el 
estado del mundo sE S entonces recibe como pago un número real que se denota por 
v,. Todas las reglas de decisión que se consideran en la tabla siguiente son modelos 
ordinales, por lo que ellas se pueden definir especificando la función ordinal corres­
pondiente. La mejor alternativa es la que hace máximo el valor de la función de va­
lor considerada. Se ilustran estas reglas con un ejemplo numérico. La regla de Sa­
vage del arrepentimiento minimax requiere elaborar la respectiva matriz de arrepen­
timiento, la cual para el elemento aEA, sES tiene el valor max.,Av,- v,. 

Nombre de la re- Valor de la alterna- Orden de las alternativas del 
gla de decisión tiva i ejemplo 

Maximin 111iflSES{V¡J z>-y>-x>-w 
(pesimista) (25>20» 1 0>-950) 

Maximax 111axseS { V¡J w>-x>-y>-z 
(optimista) (1 000>50>40>25) 

Hurwitz a IninseS {VIS}+ x-y>-w-z 
( 1-a) max" 5{ v,} (30>25; C( = 0.5) 

La place (2::, 5 v,J/n x>-y>-z>-w 
(95>90>75>50) 

ArrepentiJi1iento ITiaXseS { 111aXaeA V as - y>-z>-w>-x 
m1mmax v,, } (960<975<985<990) 

• 
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~ ' . 
Estados del mundo 

: .... , 
Opciones s, s, s, 

w -950 o 100 
o 

X 35 50 JO 

y 20 30 40 

z 25 25 25 

Matriz de juegos (ganancias) 

Estados del mundo 

Opci s, s, s, 
ones 

w 985 50 o 
X o o 990 

y 15 20 960 ' 
/ 

z 10 ?-_) 975 

Matriz de arrepentimiento 
-- --)--. -~· ---

? . 
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Estructura de una decisión (1) 

• 

Decidir es determinar los siguientes elementos: 

un conjunto de cursos de acción, A; 

un conjunto de consecuencias, C; 

un conjunto de estimados de consecuencias, E; 

una función de estimación de consecuencias e: A-E; 

una relación (binaria) de preferencias asimétrica sobre E, >-; 

una solución a* EA tal que para ningún a EA se cumple a>-a* 

> •• • '. • •• *;!. : ( .. . . 
: 1) 



Estructura de una decisión (2) 

A 
Acciones 

--

e 
Consecuencias 

Estimación a priori de la 
cons 

PmP<>fn de e 
'unto de e, o 

tbución de probabilidad en e 

e(b) 

E 
Estimados de 

. 
consecuencias 

• 

Nota: Dos acciones con el mismo estimado de consecuencias no son distinguibles preferencialmente. Por 
tanto se puede usar opción u alternativa para referirse indistintamente a una acción o al estimado de su 
consecuencia 



Actores en un proceso de toma de 
decisiones 

¡,; . 

,, 

'; í • ¡ •:¡ .. ' . ' ' .•• ·• 1 • ' • ¡ '• • t ,1 ' { ¡ 1 • '1 ; i 

Un tomador de decisione,s. o decisor:"individuo o grupo con la , , 
capacidad de decidir (llevar a cabo la acción seleccionada) 

Un equipo de ayuda a la decisión: 

Especialistas para la especificación de: 

el conjunto de consecuencias, C; 

el conjunto de estimados de consecuencias, E; 

la función de estimación de consecuencias e: A-E; 

Especialista en ayuda a la decisión para la especificación de: 

la relación de preferencias sobre E, >-; 

la solución a* EA tal que para ningún a EA se cumple a>-a* 



Clases de problemas según la descripción de 
los estimados de consecuencias: 

) 

A e E 

Estimación: Toma de decisiones: El estimado e(a) de cada consecuencia a es: 

Detenninista bajo certeza un elemento de e 
bajo incertidumbre bajo incertidumbre un subconjunto de e 
probabilista 

borrosa 

bajo riesgo 

borrosa 

una distribución de probabilidad sobre e 
un subconjunto borroso de e 

• 

!¡ 



~nfoques ideales: 
• 

Enfoque analítico: concentrarse en obtener un buen modelado 
de preferencias para detern1inar cuál es la mejor alternativa 

Enfoque creativo: concentrarse en el diseño de las alternativas 
de modo que resulte evidente cuál es la mejor y sea irrelevante 
un buen modelo de preferencias 



Clases de problemas según la descripción de 
las consecuencias: 

Cada consecuencia se describe por: 

un atributo 

dos o más atributos independientes 

un criterio (atributo independiente 

en preferencia) 

dos o más criterios 

un objetivo (criterio en que las 

preferencias están dadas por una dirección) 

dos o más objetivos 

Nombre del problema 

monoatributo 

multiatributo 

monocriterio 

multicriterio 

monobjetivo 

multiobjetivo 
• 



Dos modelos de preferencia básicos 
'' 

Modelo ordinal o qe valor: 
' ' . ( · ... ·: •:,.·:-->o(·7) 

• a >- b <:=:> v( a) > v( b) -,.... ,, 

J 
\ \ (-. ~) -:- •.)·5 

' • • 1 ' 

Modelo de utilidad esperada: l
. -(_·.< ''J\ : :: !·!· ;) ' <;o('• 

' '· '· . : . 1 ;¡ . 1 

r •. J'· 1~ · {u,r), ~ (u-3)1-,o(o.: 

1 é ( O• \ l O 3 J 

' 

a>-b <:=:> E(u, a)> E(u, b) i 1,,-.., C' -., c· : 
t - ( ( • 

donde 

E(u,a) = L u(x)a(x) e discreto 
XEC 

E(u,a) = fu(x)da(x) e continuo 
XEC 



Curvas de indiferencia del valor del dinero 

.,. 

1 8 

16 -

14 

12 

10 

8 

6 

4 

2 

o 
' ' 111111111111111111111111111 ¡¡¡ lllllliilll 'Hfjllllll illlllllllllllllli llllllilllilllll 

~ m ~ ~ M ~ m ~ ~ M ~ m ~ 
~ N M V V ~ m ~ 00 W ID 

t 

Aspecto normativo de 
las preferencias 
("racionalidad"): 

x(l) = rx(O) 
~-(~) = rx(l )= r2x(O) 

x(n) = rnx(O) 

por tanto 

x(t) = exp(rt) • 

1 ~ 



Modelos de preferencias 

Cada consecuencia se describe por: Tipo de modelo 
• 

un atributo monoatributo 

dos o más atributos multiatributo 

un criterio (atributo independiente monocriterio 

en preferencia) 

dos o más criterios multicriterio 

un objetivo (criterio en que las monobjetivo 

preferencias están dadas por una dirección) 

dos o más objetivos multiobjetivo 

Los modelos de preferencias tienen una parte 
descriptiva y otra normativa · , 
(lo que es y lo que debiera ser, respectivamente) 



Estados del mundo y juegos: 

,..,. . 

Existen: 
a) S, el conjunto de posibles estados del mundo (se conoce) 
b) una función e: (S, A) -e, c(s, a) es la consecuencia de la 
acción a dado que s es el estado del mundo 

c(s,a) · 
(s, a) ------t 

S e 

j ' 

Se conoce e pero no una distribución 
de probabilidades sobre S: toma de 
decisiones bajo incertidumbre 

Se conoce e y una distribución 
de probabilidad sobre S: toma de 
decisiones bajo riesgo 

• 



Ejemplo: juego 

• 

Matriz de juegos (ganancias): 
Estados del mundo 

Opciones sl s2 s3 

w -950 o 1000 

X 35 50 10 

y 20 30 40 

z 25 25 25 

'1 5) 

·' 



Estructura de los problemas de toma de decisiones 

Criterios de decisión aplicados al ejemplo 

Nombre de la regla Valor de la alternativa i 
de decisión 

Maximin (pesimista) min,es{v;,} 

Maximax (optimista) 

Hurwitz 

La place 

Arrepentimiento 
m1mmax 

max,es{v;,} 

a minses{v;,}+ 
(J -a) max,es{ v;,} 

(2:seS V¡,)/n 

maxses{ maxaeAVas- V¡,} 

Orden de las alternativas del 
ejemplo 

z>-y>-x>-w 
(25>20» 1 0>-950) 

w>-x>-y>-z 
(1000>50>40>25) 

x-y>-w-z 
(30>25; a= 0.5) 

x>-y>-z>-w 
(95>90>75>50) 

y>-z>-w>-x 
(960<975<985<990) 

Estados del mundo 
Opciones S¡ Sz SJ 

w -950 o JOOO 
X 35 50 JO 
y 20 30 40 
z 25 25 25 

Matriz de juegos (ganancias) 

Estados del mundo 
Opciones S¡ 52 SJ 

w 985 50 o 
X o o 990 
y J5 20 960 
z JO 25 975 

Matriz de arrenentimiento 

• 

9 
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' . . \ ' 

Objetivos del Ií)Odttlo < ,',? 

· Presentar las característlc~s~B~ái61s > i· >,~> · ...•• 
:··.generales en el aspectÓ~>4e:~:M:{~Uti~~fón}~4e:i';<::. ; 
· .· ... ··proy· ·ectos . ·· . :·· · :, ... , , .. :· ···•· :'.<: .··. · .. · .··. 

1• ' • ,, •• ',,; .. • • • ..: • 

. ·. be fin ir concéptoS··· .· .·.· i· ' \; · :. > .< ;•t ··· .. 
· /Analizar metódológíá~láll,t~~da(tlotBarid¡y' ••.•• 

· ·.·· Mundial en proyectos de-. ~g~~á pdtable, : : < .· · · 

alcantari11ado y sarteam.ient~f · ·. . .... 

• . r Analizar metodología plantedada por .el. BID 

·,./·Ejemplos de caso 
... 



.. •, ' 
. '. . .~ . 

. . · .. · .. · 

· Fases de un proyecto • 
. i. .· 

. ·, . 

• .,/'Identificación . . . . . 
.• :, .·t~ratl'Yi$J~Q ). ~',·•·• •.· ·,, .· · ;. ·. 

.. / · P~etacdtiili;t1áa >~··:~·;: ·· : .... ···; .: .. •· · •.•...•. 

· i &rp~ctiblHdaaik.c . •·················.·•· ... · ............... · .. ·.· ·· ·· .. ·. • 
; ~j~~6~·~¿t~f.~~~i· ; • ii z < .: : .. • ··••·••••••··• ·.. .. • . . . . ... ·.• . • .... · .... 

·· ... ····•· tEJ~ü~ülJióh·· ·•.·•• > <.·• •· ... . · ... ·: ···.·. · 
• ·... ;~ftS~era<;ión ./\ ;'i!' .· ·· .. ,i···· , .. ···.. · .. 
··•··.· •··· . · . ' . .: ,· .. · .... \ .·· ... " .··.:· · ... 

. ,' '• . 
'" ' .. ~ .. · ... '. >~. . 

. .... ~ ' . . . 
·:·.. . •' .' .. ', .· 

. . 

. .. . 

. ' .. 

·.: .. 
. ... ' 
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• • _··· 

• 

Presentación de.philS/ectosaniv~l' 
' '. . ' - - : . 

ele f~tctibjlidacl ... __ . _ ·:-.: 
.. : -· < : ·. -, -~ · .. ':. ', . 

· Estudio de mercado· ··-•--·- · .· :> -. >. > -:" . · . 
. . - --~- /::~ ._ ... _-_._.·~~--_~i>~>·._.:_~·- .. ~~~<<·.~ .. /-·,':>·:·~-.;:~·- :' :·,-· ~-- ::~_:>-:::.-.:~ ... 

-~~(·Estudio técnico (tamañá~qp_t"opé'_so.te_cnlco, _,-''\. 
· · · localización,. o bra-ifisfÓ'~,- ~tg~(\1~~r9-(0t('.· i .• :. -.·: \·-.• 

. · • -·Calendario, ··-ai1ális1á-de~_C.t)§,t~s,:·JíJ1pª~toX'·::·· :· -. .;·:·•·••· 
a
. m. ·_- __ -·b·t··_e---·-n· ... t·a··--J·) .. _- ·. _ . · · · .··-. ··- · \ • ·._·· ·.- ·-.-. -·-' · .·_· · .:_._·_ ... · 

• ...., ' ' ' • ' ' ' • ' • • • -~·-··:' _·' \ > • • _·. •, • 

: ' . . . . . ~ . 
'(. '._ .. _:;._._.·:. ·;--·-.. >:,' .. . :,:_,"·,··.·:·:-.-··. ·.·:. -.··. -· .. _,-::'-· 

. ' ' ··:·.·. 

Estudio financierc,-(in~er~iió-11,· análisis y·- · · .--
proyecciones financieras :y financiamiento} --

• -< Estudio econótnico :. 
i" Plan de ejecución 



-Provecto 
. .,; . 

~l,. Es el·plan · prospectivo de una unidad de 

.·•.··········'·····. '·.ae;ción .. ·cªpa~'i,(j~· mat~rial.izar.···algún .·aspecto 
• ••· :;~ d~1··4e~~rr()Il~~e9ql,)pjrlicq.·.o $ocial. •. 

' ' ': ~ ' > • • •• : • ', • '. • • • • • ' • • • • •• , • ' • • • ' ' • • " : • - : • ' • ' • • • • • ~: ' • • • 

. ··. ·· ·: .. ·: ..... ~P.rgpQ!}~{<l~··.ytQcJHC:(}jppd~ üp·:bjen .o ~ervicio·.· ... 
. ... . .. . .:'pqn.eletDPl~Qde ~ie,rta.téc~iGay<Gon.miras a . 
. .. · •. · ... ·~.·.··: .;'()bt~I1~/;l!n··~etenni11,ado.r~sultado 'o ventaja .. 

Y "«F.?n6!llN~?so¡;iªL i .... ·· .. ·.. . .. ·. · · • 

. . .• . . <: Utili~ación:tfe recl}rsos para obtener un .· . 
. consumó irtcn~mentado de un bien o servicio· .. 

L ',' ,', . . ' . 



' . . . 

I>et1r1icit1rlt~s l)ásicas at1xiliares 
• 
_ ... ··Carácter de_ un prQyecto: Económic;o o 

social . , < 

Naturaleza del proyecto: 1pstalacióii, ... 
\ ' ' \ ' 

•' .·. operación o coinl51nac'ión .a~ a1llb0s· .. ·.·. ··. 
·. . · A·'" Oateiótíá deljPr@y~ctÓ: P/:ÓdÚ~cíóri d~ · · . 
. · :~ ··. bienes, infta~§trubttu~~í--ecóhol11ica·; .·_ ·•··· >' · 

,.·::·· prestación dé·servicios --- __ ·_ . · .· • -·· . . . .. 
'. ',' 

. ·_ ·. ::::' Tipo de proyécto: ú~:tlnición de proyectos 

. . .:_ .. específicos dehtf() de ct.tda categoría .·. ·_ . 
·' . . ' 

·-·~ '': . } .. .. ·-~~ 



Cl:.lsificaci()t1 ele _proyectos: 

__ --_- ___ ,,.- P.r9yectos ªg{()pecuªri os 
· __ ·_ ;_<::' pf()Yecitosi~dristriales --
·. ' ',~, ~rb§.~~~~; ~,~ Jb}~~~~t~ct\Jra Social. . · 
•• · ! :~t()~~~~~$~k.~.ft~~~tfucfura económica 
··.·· •· :, ( ~r~~~~t_;()_ $ ~~ d~hJi~iQ$ . . · . . 

>.' . 
. '' '' ' . i'' . . . \. '' '• 

' •' ·. '. 

: ':. 
; ·.· ' .. ,' 

.. ' ', 



• C~~arácter ecot1t)1Jlict1 o Sl1Cia1 del- . 
: proyecto: 
• · · Carácter económico: 

Cuando su facHbiÚdad depend~: de un& demat1dá real en.· ·_ 
el mercado delbien ({sfrv16ló ~jStod~ci~,arii~e16$ de --_ -. 

' ' . ' ' . . ' '., ' . ' ' . . . ' . '\ . ',• \ ''. 

precio previstos~ _ .. '' '. 

- ... _; . .· .. - .. 

. . Carácter sociaJ: . . . ~ 

• 
' ', L o . :. <·'···:··.:. ·.· 

Cuando la decisiótfd_~-realizªilp hb qep:~noe .. qu~Jbs- -.. 
consumí dor~s ó' ti~uíjtios pot~ncMtles ~~~ JitÓcl11ctó -·_-- -· -
puedan pagar inte~r~úinént~· e iri(Íi~id~~Hnel1télos _ · 
precios de los bi.enes ó $ervido~ (Jfreddos,- cubri~ndose · 
su inversión- total o p~rdalfuente· t~1l: ·presupuesto :• _-

-_ · público, sistetnas difi.fenci(]les ªe t~ti.{as. o subsidios __ _ 
..... : • .. . .·: .· ··. : ':·· __ ·.-:·::"-.. ··-:-.'·_::·::·,··. -~:':::- .. _:-. ·.:· ..... :·/-:_;._.';¡·,-:.:_._._"· ',_·· .. _.:,. ,' ...... . ·:~·,.· :.' .. ·: :' 

' .. ·.·.~ . ' 



Sister11a ele ¡Jrecios 

:il,,: La interdependyn.cia entre larealjzación ·de un · · 

proy~ct9. yJª$ .c:ii:Punstancia~. ~con árnicas y . ·. . · .. · · 
. . ... ··so~i~l~§::e:n ,g~~·:~·~ r~·~liz~rá~ 'incide en la .utilización 
··.·· .. ·· ... •·•· ~··~ d~t(llvéf$()~ .§¡S,t~rhªs .. de/precios, para ·corregir· ... · ·. · 
· : ·>\~distbrsiblles:del\merdad(): • · . ·• · · · 

. . .. ' '' ' '" ' . .,. "• ' . ' ' ... ' " 
' ','\ ". -,·.' ,·, ,". ·.. "" " 

. e:: }"~fi<Cí~S ~~ T~f~~d(l . . . . . . . 
. .. .. ··· · preci,os de.c\lenta()precios sociales . 

. . : ·: \- . . . . . ·' ' ' ' ' . . . . . . _· . "><; ':. . ._: ': ·.' •. 
. , . -.. ' ·.·. :; ' .·· . . . . · .. 

,'•' ,' .. 

. .... -

' .. ·.' . 

. ·. ' . . ; . 
. . ·.. ·' 



I)t·eci ()S e11 la te() rÍa ecc)l1(~>I11Íca . 
• 

. , . .- Idea de eqüilibrio: según .la cual para ün bien detenhiriado · 
que se comercia en eljn~rcá~o las catitidach~sdeinandadas 
yofrecidas se igualan~ l1n.dado nivelde:cpÚ~cio; . . . ·:. · 

· Idea de utilidad margi11~l; ~té'ioq~ej()s c0H~un1idores .·: 
', ' ' ' ' ', . ' ' '''.'. ' :· . ' . . '• . . ' ·: . . ·. ' . ' \ ' . . . . ' . ' 

. estarían dispueSÚ)S a p(lgª(pará)ás cati,t.id~qes dad~s pof.Ja 
funciónd~ piodllfc'i:o~:: '<>~·:::···\ . J : . '::,··· >.;·~: . . . . . <:·. 
Idea del· cost()mafgip~l ~~:.prÓclt.lcci()ri:qÚ~·:~~ria igual.al .... 
precio ál cual la emptés~ -ét1un detel1llin~da, nivel- de .. · .. ·· ' . 
participación en el mertadd~ tnaximi_zatía s6s beneficios y 
podría así emplear en forina óptimá lo~ faCtores de . ',·' 
producCión · 

.. ' 

.· _·: .·. · ... 

,¡ •• 



•• •• ••••• 

, •.. ·\.(/'El. cálculo de precios de cuenta o precio.$ · 
.• sociales para··:up conjunto de proyectos que 

· .. ··•· >• ::qpJ.l)pJte.'#porr~citrsqs con1unes de uso 
'· .. -..• ':; '·-ahé.rriªtivo'.:entre éll os. constituyen' . . 

: : éstím~qiones aproximadas de lo ·que se 
· .. ·· ..... ·;·:::··d~uo1Jlina:cost9·-de oportunidad. de los 
,e .· ·rec.urs()~ :o. factores de producción· . 

• 
-,,' 



• •• 
C~osto de oportunidad 

Melnick: 
Costo de oportunidqd· de un recur~o, es el valor 
imputable a este T~G,UfSQ d~)oqu~ s~ dejaiía de · 

. producir ~h otrá actlviclad ~n\lfi qu& sé ié pbdríá · .. 
. utilizar y de la 'qtiesé susttáéria:p~til el11pl~arlo .. 
en el proyectó; · · ··.· ·. _: · <>< · · · 

' . . "' . ~ ~ . 



1L\r1álisis fi11a11ciert1 
.··, . 

:¡/";- Est~dos profqrma:. · 
' . . ' . 

' . ~ 

. : · ·. ·.· FluJ<rde efe.~tivo (l{.esultªdos) · 

.. ' ·: · :· ()rlg~~y aph6~ciÓh:.d~;recur~os (Origen y uso 
· · .·. :' · défórittos}. · · ' · · · · ·· · · · · ·. · 

' '.' ., . ' .. · .. ·· .... : : ' . . ' ' •' -: : . \ ' : ... ' 
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ESTUDIOS PARA LA FORMULACION DE UN P~OYECTO 

MERCADO. 

• USUARIOS (DEFINIENDO A CADA UNO DE ELLOS). 
• COMPETENCIA. 
• PROVEEDORES. 
• DISTRIBUIDORES. 
• PUBLJCIDAD. 

TECNICO. 

• TAMAÑO DEL PROYECTO. 
• LOCALJZ.ACION DEL PROYECTO. 
• INGENIERI.AS (BASICA Y DE DETALLES). 
• TI!'OS DE SA.TISFACTORES. 
• SERVICIOS AL USUARIO. 
• PROGRAMA DE MNiíENIMIENTO. 
• CLASIFICACION DE LOS ACCESOS. 
• TIPO DE TE~NOLO:IA. 

JURIDICO 

• TIPO DE CONTRATO CON EMPLEADOS. 
• TIPO DE CO~T1ATO CON PROVEEDO~ES. 
• TIPO DE CONTRATO CON CLIENTES (NACIONALES O EXTRANJEROS). 
• FIANZAS Y SUS TIPOS. 
• SEGUROS Y-SUS TIPOS. 
• ASPECTO FISCAL. 
• NORMATIVIDAD ECOLOGICA. 
• TRATADOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES. 

ADMINISTRATIVOS. 

• ORGANIGRAMA CONJERARQUIZACION Y NIVEL DE RESPONSABILIDAD. 
• NORMAS. 
• PROCEDIMIENTOS. 
• POLffiCAS'l>ARA VEN-DER Y COBRAR. 
• MANUAL DE FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS. 

.· •' .... 



ESTUDIOS PARA LA FORMULA!:!ON DE (l,,¡ _ PR~YECTO 

ECONOMICO.' 

• DEL PAIS. 
• BALANZA DE PAGOS. 
• BALANZA COMERCIAL. 
• EMPLEOS. 
• 'DIVISAS. 

SOCIAL. 

• ACTITUD DE LA COMUNIDAD HACIA LA EMPRESA. 
• ACTITUD DE LA COMUNIDAD HACIA EL PROYECTO. 
• IDENTIFICACION DE UDERES. 

IMPACTO AMBIENTAL. 

• ESTUDIO DEL RIESGO INDUSTRIAL. 
e ESTUDIO DEL RIESGO AMBIENTAL. 

INSTITUCIONAL. · 

• SECTOR PUBUCO Y SUS REQUERIMIENTOS. 
• POLITICAS GUBERNAMENTALES. 

FINANCIERO. 

• SISTEMAS PRESUPUESTAL DEL PROYECTO. 
• ESTADOS FINAI\!CIEROS PROFORMA . 

• 

\ -, 
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5.- CUANTIFICACION DE COSTOS . 

El revestimiento de!..tJ:amo L5 al LSA lnterceplo!-.. J~riente con una longitud de 1.560 kiT) y un 
diámetr_o.d~dm. La inye:fsión de esta obra serácie-.$:J2,440,100.00 pesos, con la cual se reducirán 
considerablemente los encharcamientos e inundaci~nes que ocurren en la época de lluvias, ~d~más 
de mejorar el servicio de alcantarillado dentro de la Delegación Venustiano Carranza. 

De acuerdo con la identificación de los componentes del proyecto de revestimiento del Drenaje. 
Profundo en la Delegación Venustial10 Carranza, definidas con detalle en el inciso anterior, se 
procedió a integrar un calendario de erogaciones con base en las cifras de inversión del-proyecto. 

Esta integración de costos de proyecto, considerando que se tiene una inversión o anticipo inicial 
por el 25% de la obra en el primer mes de actividades, para distribuir el costo restante entre los 9 
meses finales para ·concluir el proyecto, se muestra a continuación: 

·Mcscs\cOnt¡íoncntc·.': · • · Revcstiinl.imti>< 
LSaLSAl.O. 

·•-· 'SUMA·.-._.· 
. MENSÚAL 

(miles de pc~ós) (miles .<lc:pcsos) 

marzo 96' 3.110.03 3,110.03 
abril 96' 1,036.68 1,036.68 
mayo 96' 1.036.68 1,036.68 
junio 96' 1.036.68 1,036.68 
julio 96' 1.036.68 1,036.68 
agosto 96' 1,036.68 1,036.68 
septiembre 96' 1.036.68 1,036.68 
octubre 96' 1.036.68 1,036.68 
noviembre 96' 1,036.68 1,036.68 
diciembre 9ó' 1.036.68 1,036.68 
TOTAL 12,440.10 12,440.10 

Esta acción se realizó con objeto de integrar posterionilente la serie de costos-beneficios para el 
análisis de flujo de efectivo cid proyecto. · 

• 
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6.- CUANTIFICACION DE BENEFiqOS 

Con relación a la recup!lración de la inversión a tr<!yés..ode los beneficios generados por esta obra, se 
estima una cuantificaci~;en el rubro que a contii~Hiotció~ se define y contemplando una vida. útil del 
preseni~ proyecto de 30 años. .. - ·. -

Conviene indicar que los beneficios que se consideran son generados por evitar inundaciones. 

Este proyecto es imprescindible para el adecuado funcionamiento hidráulico del Interceptor Oriente 
el cual le proporciona servicio a las delegaciones Gustavo A.. Madero, Iztacalco, Iztapalapa y 
Venustiano Carranza. 

Se analizarán en el siguiente inciso dos escenarios, el escenario pesimista considera que el 
Interceptor Oriente, evitaría los daños causados por tormentas eón períodos de retorno de 3 años, 5 
aí\os, 1 O aí\os. 50 mios y por una tormenta excepcional con período de retorno de' 100 años, los 
dmios evitados para este escenario serán del 13.035% equivalente a la mitad de los beneficios por la 
puesta en operación de 7.04 km (26.07% de los 27 km, total de la longitud del interceptor oriente); 

. mientras que para el escenario optimista se considerarán el total de los beneficios que serían del 
26.07% de los daíios que se estima evitará el interceptor oriente. 

Se considera además que esta obra tiene una contribución de 13% de lo·s 7.04 km del Interceptor 
Oriente que entrarán en o.peración en este año. 

Los da1ios causados por las tom1cntas antes referidas fueron cuantificados· en el Proy\!cto de 
Saneamiento del Valle de México . 

• 
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7.- EVALUACION 

7.1.- Evaluación cco!l_ómica 
.-.· .. -~~----

__ .. _. :'. 

J;:valuáción.de daños producto de inundaciones·.~--· 

Como en el documento del Proyecto· de Saneamiento del Valle de México6
, se propone a 

continuación un modelo para definir los daños (costos) que se originan debido a que no se cuenta 
con una mayor infraestructura hidráulica para desalojar rápidamente los volúmenes que se generan 
·por las lluvias. 

Con el objeto de justificar económicamente la construcción del Interceptor Oriente y apoyar 
técnicamente la forma de operar del Drenaje Profundo, es necesario contar con una herramienta 
técnica que permita evaluar los daños económicos en que se podría incurrir al no tomar las acciones 
inmediatas para resolver la problemática que se genera por las inundaciones. 

El modelo que se propone en el Proyecto de Saneamiento del Valle de México, para la evaluación 
de daños, es el siguiente. 

Ahorro de daños (costos) en el área de inundación. 

" 

Ad= ±[ L TriDijr] 
,.,.¡ r=J.S,IO 1•! 

Donde: 

Ad =Ahorro de daños (costos) en el área de inundación. 

T1= Período "de retorno del histograma triangular analizado, probabilidad de ocurrencias . 

. Dij= Daiio (costo) en el escenario i, para el tramo j. 

Los escenarios se clasifican de la siguiente forma: 

l'i:RI(}I){) DANOS EN CASAS llANOS EN Lo\ INFRAFSTIU!L"rUKA COSTO~ 

Dt·: Mcnnr Maynr l:.l.lrtiC[W:tlc ·¡ utx-n:~..; (ia<.nducto . Alumbrad · INDIRECTOS 
RE l ()]{NO ' ~de o .Vial .. 

. l'l'iiiC\ 

at\n~ ,\~ua 1 t\lc:l~taril.~:uhJ 
rntolhk 

·¡ r=J "' 1)2 1>1 '" ; 1>5 1)(; 1>7 DX D'l 
Tr-5 
Tr-IO 

En el modelo se evalúan los daños en cada escenario, por lo tanto se procederá de la siguiente 
forma: • 

6 Proyecto de Saneamiento del Valle de México. CNA. 1996. 

~~I-'R_O_G_oll_A_~_IA __ D_F_C_I<_E_D_r_ro ______________________________________________________________ ~l~2~ ;r~ 
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Para D 1 se propone el costo por metro cuadrado de acuerdo con los parámc;tros de los costos de 
construcción de las viviendas considerando las características socioeconómicas donde se ubica la 
vivienda .. .-.· .. -~~--· 

D2, en este rubro existen dos posibilidades. 

a) Costo total menos la parte proporcional de la vida útil de los artículos dentro de la casa. 

b) Costo de la reparación de los artículos. 

D3, costo de la reparación de daño esttUctural de acuerdo con el tipo de vivienda. 

D4, costo de la reparación de las tuberías de agua potable. 

DS, costo de la reparación de las tuberías de alcantarillado. 

D6, costo de la reparación del gasoducto. 

D7. costo de la reparación de los postes de luz que se derrumben. 

D8, costo de las horas hombre perdidas. 

D9, costo del mayor consumo de gasolina. 

Adicionalmente se debe incluir ciertos costos indirectos como son D8 y D9. 

Por lo tanto los costos (ahorro) totales serán los siguientes: 

A= Ahorro de daños+ Ahorros indirectos 

Considerando que ellnterceptor Oricmc. según el análisis hidráulico, sirve al 90% de la Delegación 
· Yenustinno Carranza, al 90% de la Delegación lztapalapa, al 80% de la Delegación lztacalco y al 

30'!-'o de la Ciust•wo /\. Madero se procedió ¡¡ hacer la evaluación de datios evitados (beneficios). 
para l'l'JS. tomando como documento hase el Proyecto de Saneamiento del Valle de México6

. 

ESCENARIO PESIMISTA 

Para el escenario pesimista y para un periodo de retorno de 3 años, con la puesta en servicio del 
Interceptor Oriente. se tendrán ahorros por $1.931,445.00 pesos a diciembre de 1997; para un 
periodo de retorno de 5 ai\os se esperan beneficios por $3,208,460.00 pesos a diciembre de 1 997; 
para un periodo de retorno de 10 aiios se esperan henclicios por $6,448,710.00 pesos a diciembre 
de 1997; para un periodo de retorno de 50 a ti os se esperan beneficios por $600,230.400.00 pesos a 
diciembre de 1997 y por último para una tormenta excepcional con período de retorno de 100 años 
$46.096.000_.000.ÓO pesos a diciembre de 1997. 

6 
Proyecto de Snnenmiento del v·allc de México, CNA 1996. 

-­•' 
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Cabe aclarar que los beneficios considerados en el escenario pesimista, chrresponden al 13.035% 
del desalojo de las aguas producto de las tormentas referidas en el inciso anterior y la esperanza 
matemática será la sigll;Í\!nte: ($1,931,445.00 X (l.fJ)-4'. $3,208,460.00 X (1/5) + $6,448,710.00 X 
(1/1()) .+._$600,230,4.0Q:oo X (1/50) + ,$46,D96,000,000.00 X (1/100)) X 13.0~-5% = 
$61,90"2,561.00 pesos. · · . . ; 

Como este proyecto tiene un peso del13% en las obras programadas para este año del Interceptor 
Oriente, los beneficios esperados que le corresponden son de $8,047,333.00 pesos. 

Como el horizonte de planeación para este tipo de obras es de 30 años, los beneficios esperados 
sera.n de $51,744,775.00 pesos de valor presente neto, una relación Beneficio/Costo de 4.96 y·una 
T!RdcL62%. 

TAllLA DE COSTOS DE CONSTRUCCION 

.• márzo \.; ' , .~oríi · · niiiyo i :.:·:::. 
junió': '• ..... 

Valores brutos estimados a la fecha 3,110,000.00 1,036,666.67 1,036,666.67 1,036,666.67 

Véilorcs nctualizados al 31 de diciembre de 3.385,898.27 1.1 18,024.06 1,107,515.08 1,097.104.88 
19% (lasa del 12%) 

Julio ··· · Xagósio ·· scpiic~1br~ ... Cx:iutire '!' ,. 

Valores brutos cstim<~dos tt 1<1 Í!.:Ch;'l 1 ,036.666.67 1,036,666.67 1,036,666.67 1,036.666.67 

Volares ll.Ctualizados al 31 de diciembre de 1.086, 792.53 1,076,577.11 1,066,457.71 1.056.433.44 
1996 (tasa del 12%) 

noviembre .diciembre· .. 

. Valores brutos estimados o la fecha 1.036.666.6 7 1.036.666.67 

Valores actuallz<ldos.nl 31 de d1cJcmhrc <.k 1Jl~6.503 3S 1.036,666.67 
19%(tosadcl12%) 

• 
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TADLA DE DENEFICIOS 

BENEFICIOS A PESOS . 8,047,333 8,047,333 8,047,333 8,047,333 8,047,333 
CORRIENTES 

VPN DE LOS 7,185,119 6,415,285 5,727,933 5,114,226 4,566,273 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

-
2002 < . 2003 :_:--2004. ··: 2005 . 2Q06 

BENEFICIOS A PESOS 8,047,333 8,047,333 8,047,333 8,047,333 8,047,333 
CORRIENTES 

VPN DE LOS 4,077.029 3.640,205 3,250,183 2.901,949 2,591,026 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

... 
2007. 2008 2009 ..... 2010. 2011 

BENEI'ICIOS A PESOS 8,0<17,333 8,047,333 8,047,333 8,047,333 8,047,333 
CORRIENTES 

VPN DE LOS 2,313.416 2,06,5,550 1,844,241 1~646,644 1,470,218 
BENEI'ICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

· · 2oi2 2013 2014. •" . 2015 2016 
BENI.TICIOS A PESOS S,0..)7,33\ S.0-17 .333 ~.047,333 8.047,333 8,047.333 
CORRIENTES 1 

VPN DE LOS 1.312.694 . 1 '172.04'1 1,046,472 934,350 834,241 
BENEI'ICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 19% 

2017 2018 
1 

2019 ·2020 2021 

13ENEFICIOS A P[SOS X.D·l'7.~_il };,!1-P.~~-il 8.047,333 8.0<17.333 8,047.333 
' CORRIENT[S ! 

VPN DE LOS 7-l-tX~x! hl1' O'-,¡ 593.796 530,175 473,371 
BENEFICIOS IIL 31 DE 1 

. . -1 

DICIEMBRE DE 1996 
1 1 
' ' 

• 
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':-. 2022:' . ':ioz3::. , . .. 

:Úí24'' 
. ... ;, 

" 
•. 

2025 
.. .. 2026, . 

-~·'. --.::' .. .. . -.:·_· :._· : - ' .... •' .. •, . . 
BENEFICIOS A PESOS - 8,047,333 8,047,33a 

.. 8,047,333 8,047,333 8,0<1-7,333 -· -· 
CORRIENTES ; . 
VPN DE LOS 422,652 377,368 336,936 300,836 268,603 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

VALOR PRESENTE NETO AL 31DE oü::iEMB.RE DE 1996 

VPN DE BENEFICIOS POR INUNDACIONES 64,822,748 
EVITADAS . ·. 
VPN DE COSTOS DE CONSTRUCCION AL 31 13,077,973 
DE DICIEMBRE 1996 

BENEFICIO· COSTO 51,744,775 

ANA LISIS BENEFICIO/COSTO (BENEFICIOS 4.96 
NETOS 1 COSTOS DE CONSTRUCCION) 

TASA INTERNA DE RETORNO 62% .:..• . 

. ·=· 

• 
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ESCENARIO OPTIMISTA 

Para el. escenario opti;nista se considera que !~beneficios proporcionados por la puesta en 
operación .de los 7.04 km programados para ei.añ~~ de 1996, evitarán el 26.07% de los daño~ que 
evitará el interceptor oriente en sti totalidad, con lo que resulta que los beneficios considerados' en el 
escenario optimista, corresponden al 26.07% del desalojo de las aguas producto de las tormentas 
refáidas en el inciso anterior y la esperanza matemática será la siguiente: ($1,931,445.00 X (1/3) + · 

$3,208,460.00 X (1/5) + $6,448,710.00 X (1/10). + $600,230,400:00 X (1/50) +. 
$46,096,000,000.00 X (111 00)) X 26.07% = $123,805,122.00 pesos. 

Como este proyecto tiene un peso del 13% en las obras programadas para este año del Interceptor· 
Oriente, los beneficios esperado.s que le corresponden son de $16,094,666.00 pesos. 

Como el horizonte de planeación para este tipo de obras es de 30 años, los beneficios esperados 
scrnn de $116,567,522.00 pesos de valor presente neto. una relación Beneficio/Costo de 9.91 y una 
JlR del 123%. 

TABLA DE BENEFICIOS 

1997 
.. 

1998 >. 1999 ·: 2000 . 2001 

BENHJCIOS A PESOS 16,094.666 16.094.666 1 6,094.666 16.094,666 16.094,666 
CORRIENTES 

VPN DE LOS 14.370,238 12,830.569 1 1,455,865 10,228,451 9,132,546 
BENEfiCIOS AL JI DE 
DICIEMBRE DE 1996 

2002 2003 2004 .. 2005 2006 

BENEFICIOS A PESOS 16.094.666 1 6,094,ó6ó 16,094,666 16,094,666 16,094,666 
COl( RIENTES 

VI'N DE LOS 8,154.059 7,280,41 o 6,500,366 5,803,898 5,182,052 
BENHICIOS AL 31 DE 
DICIEMiliUo DE 1996 

2007 2008 2009 .2010 20ll . ·. 

BENEFICIOS i\ PESOS 1 ú.09·i.(l(I(JI 16.094 .M>6 16,094 ,ó66 16,094,666 16,094,666 
CORRIENTES 

VI'N DE LOS 4,626.83::! 4,1 J 1,100 3,688,482 3,293,288 2,940,435 
BENEciCJOS i\L 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

1: 
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: .:.' .. : ::2012 . 2013 '"• .:;i:; 201{ . . • ... ;.:. 20.15 : ~ : . ·• :' :-:::2()_!_6"·<:" :·:..: ;" • .. .. 

~·: ; • 16,094,666 
. . 

BENEFICIOSA PESOS 16,094,666 ·.·. 16,094,666 16,094,666 16,0~4.666 - .. 
CORRIENTES 

. 
. 

VPN DE LOS 2,625,389 2,344,097 2,092,944 1,868,700 1,668,482 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

. ' ••. 2017 ' . :''',' '2ili9 .. ' . '" 
- 2018 ........... ' .. 2020 2021 

BENEFICIOS A PESOS 16,094,666 16,094,666 16,094,666 16,094,666 16,094,666 
CORRIENTES 

VPN DE LOS 1,489,716 1 ,330, 104 ·1, 187,593 1,060,350 . 946,741 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

·· · ··· ·2o22 2023 ' ' < 2024 .. ' 2025 ' 2026.< .. • . 

BENEFICIOS A PESOS 16,094,666 16,094,666 16,094,666 16,094,666 16,094,666. 
CORRIENTES -
VPN DE LOS 845,305 754,737 673,872 601,671 537,207 
BENEFICIOS AL 31 DE 

.~ .. · •' 

DICIEMBRE DE 1996 

VALOR PRESENTE NETO AL 3l.DEDICIEMBRE DE 1996 

VPN DE BENEI-ICIOS PC)I( INLJNI)¡\CIONES 129,645.496 
EVITADAS 

VPN DE COSTOS DE CONSTRUCCION AL 31 13,077,973 
DE DICIEMBRE 1996 

BENEFICIO· COSTO 116,567,522 

ANALISIS BENEFICIO/COSTO (lJENEFICIOS 9.91 
NETOS 1 COSTOS DE CONSTRUCCION) 

TASA INTERNA DE RETORNO ]1'"'0' -.>ro 

• 
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7.2.- Esquema del marco lógico 

· RES.UME;N.NARRATI~Q'~ . ·:· : .. :.INDICADORES>.:: •·-. _:;.-·.e: l\1EDIOS.DE 
•. · .•. · í>i<: o.n.JEfwos :-é·~ vliRIFicA-nLts -=::-':":".'vEni¡;:iCA.tJON 

··: . -· ~ ÜlüÚÍVAMÉNTit ··:., .~.. · . . .. 
META: 
Reducir la demanda del 
servicio de drenaje e 
incrementar el nivel de vida en 
laZMCM. 

PROPOSITO: 
IncremenTar la infraestructura 
del drennjc profundo. 

COMPONENTES: 
Revestimiento del tramo L5 al 
LSA dcii.O. 

• 

Disminuir el índice de 
mortalidad e incapacidades 
por enfermedades e 
incrementar el nivc:;l de vida 
de la población. 

Hacer el revestimiento 
definitivo de 1.560 km del 
túnel del drenaje profundo. 

El informe del ejecutivo 
federal. 

lnfom1e de actividades 
del Secretario de Obras 
Públicas. 

Revestimiento definitivo del lnfom1c de la 
tüncl con espesor de 25 cm supervisión de obra. 
promedio con concreto de alta 
resistencia, tipo V, y a lo 
largo de 1.560 km, tendrá un 
costo de $12,440,100.00 
pesos 

SUPUESTOS 
-.·._;__.,. 

Que se obtengan los 
recursos financieros. 

Que la empresa 
seleccionada cuente con 
la infraestructura 
constructiva requerida. 

Hacer la asignación de 
obra a lacompaoia 
sele.ccionada y que 
cumpla con el_programa 
de construcción. 

jLP_R_O_G_R_A_M_A_Il~E~C~R~E=D~IT~O~----------------------------------------------------------~t9~~~;t 
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4.2 Resumen de inversión propuesta 

De esta mánera, con .b.¿e en la inversión qué :S"éi"iene comteniplada, $ 1,835,000, se podría 
. ampliarfmejorar el servicio d~-aoastecimiento de agua potable en las colonias: 

a} El Carmen 
b) Barrio San Juan 
e) Niños Héroes 
d) Barrio San Antonio 
e) San José Guadalupe 

Combinando para ello, líneas de conducción, alimentación, distribución y estructuras 
complementarías para el correcto funciona~ento hidráulico de la zona . 

• 
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·s. CUANTIFICACION DE COSTOS .-
.:· ;-: ---

De acuerdo con la idéntiflcación de los comporíémis- del proyecto de líneas de conducción para 
· colonias de la Delegación Xochimilco; definidas con detalle en el inciso anterior, se procedió a 

integrar un calendario de erogaciones con base en las cifras de inversión del proyecto. 

Esta integración de costos de proyecto, considerando que se tiene una inversión o anticipo inicial­
por el 25% de la obra en el primer mes de actividades, para distribuir el costo restante ~ntre los 9 
meses finales para concluir el proyecto, se muestra a continuación: 

Esta acción se realizó con objeto de integrar posteriormente la serie de costos-beneficios para el 
análisis de flujo de efectivo del proyecto. 

Adicionalmente se consideró para fines de costos de operación, los elementos reportados por la 
Comisión de Aguas del Distrito Federal, en lo concerniente con los egresos presupuestados para 
operar el sistema· de agua potable, alcanzando este $2.25/m3 11 1

, estructurándose de la siguiente 
forma. 

CONCEPTO- %2 

Operación CADF 6.0 
Operación DGCOH 66 o 
Delegaciones 15.0 
Tesorería 40 
Micromedición 9.0 
Total 100.0 

• 

1 
Proyecto de saneamiento del Valle de Mcxico C.A.D.F:, 1996 

' Proyecto de saneamiento del Valle de Mcx1co. BID. Comisión de aguas del Distrito Federal.. Direcc1ón General 
de Construcción y Operac1ones H1dr:iulica del D.D.F .. Aspectos mstituciones y financieros. marzo de 1996. 

j PROGRA.\1A DE CREDTTO 10 
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6. CUANTIFICACION DE BENEFICIOS . . -
.. -.· 

Con base en la Ley de:iniresos_del Departamént<i~~éí'riistrito. Federal para 1996, con relaCión a la 
· recupéiaéióri de la inversión. -á través ael pagó del usuario de los servicios de agua potable, se 

calcularon dos diferentes opciones para un horizonte de planeación de 15 años. 

Conviene indicar que los beneficios fueron afectados en cada uno de los años. por los costos de 
operación determinados para poder prestar el servicio a los habitantes de las cinco colonias de la 
Delegación Xochimilco. 

En las tablas anexas se presentan los dos escenarios analizados: pesismista en el cual se· considera 
que el crecimiento poblacional es del 4.3% anual y que la población de proyecto alcanzaría los 
11,742 habitantes, con un consumo de 150 llh/d y la tarifa media de cobro bimestral seria de 
$2.3/m3 

. Cabe señalar que cada año fue incremantándose la población tomando como base 6, 793 
habitantes en diciembre de 1997. Lo anterior responde a que en este flujo de beneficios se 
.consideran ingresos y egresos anuales. 

Eri 'el caso del escenario optimista, las condiciones de partida indican una población de 29, 186 
habitantes en diciembre de 1997, llegando a 60,000 habitantes beneficiados en el año 2010, con 

. una tasa· de crecimiento media anual del 5.75 %. Con las mismas condiciones de consumo y·tarifa 
que en el escenario anterior. 

'1. :: •• • 

... 

. ·· .. ·. 
~. . 

:,• . . , .. 

"· 

. •,), 

. ' . 

• 

:; . ' : 
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7. EVALUACION · . -~ --- --=- -- •• 

7.1 Evaluación econqmica 
• - • • r" -~ -~-. • .:·:: ~-.. :¿:·- .-

. De acuerdo con los esquemas: planteados por el· Banco Interamericano de Desarrollo para la 
evaluación económica de proyectos de agua potable3

, y adoptada por el Programa Nacional de 
Agua Potable y Alcantarillado en el Proyecto "Sectorial" del crédito del BID México 0128 por la 
Comisión Nacional del Agua, se plantea la posibilidad de aplicar la teoría de beneficio marginal, la 
cual de manera general emplea el costo del agua como una medida de. restricción en los 
incrementos de la demanda de los usuarios, esto es, no es independiente uno del otro, ya que a 
mayor precio el consumo disminuye en un porcentaje determinado: elasticidadcprecio de la 
demanda de agua. 

La Comisión Nacional del Agua realizó un estudio en 28 ciudades del país, durante 1991, para 
determinar los valores de elasticidad-precio de la demanda en diferentes regiones del país. Para 
estandarizar los esquemas de análisis, se definieron seis regiones con base a características 
similares en cuanto a su estructuras socioeconómicas, clima, disponibilidad de servicios, entre 
otras variables. Como resultado de este estudio, no aplicado globalmente en la ciudad de México 
pero si parcialmente en la zona sur y norte de la ciudad, se obtuvieron valores de elasticidad-
precio de la demanda en un intervalo entre -0.36 y -0.43. · 

Para el caso que nos ocupa, la dotación media por habitante por día es de 75 litros, con un costo 
del agua alimentada por pipas de $7.90/m\4 

). En el caso de proyecto, la dotación se modifica a 
ISO 1/hab/dia, por lo que la elasticidad-precio de la demanda calculada bajo estos valores indica 
valor de -0.5. De esta manera, el beneficio económico que se puede generar, es: 

10 

Precio 
del agua 

3 (S/m3) 

o 
o 

Función de demanda de usuarios de agua potable en la 
zona metropolitana de la Ciudad de México 

2 2.2~ 3 4 -4.5 

Consumo de agua (m3/hab/mcs) 

e F(Q) 

5 

De donde se deduce que el beneficio económico del proyecto estará indicado por el área 
sombreada en la figura anterior, lo cual equivale a un beneficio por habitante por mes de $29.25. 
De esta manera, para generar el flujo de beneficios de proyecto, se multiplicará la cifra anterior 
por los doce meses del año y la población de proyecto para cada uno de los años. 

El primer esquema seleccionado para efectuar la evaluación financiera del proyecto, corresponde 
a los modelos tradicionales de determinación de valor presente, relación beneficio/costo y tasa 
interna de ret<1rno de capital. 

3 
Tcny Powcrs Guia para la Evaluactón de proyectos de agua potable, Banco Interamericano de desarrollo, 1976. 

4 Compendio DGCOH. 1995. . 
1 PROGRA.\IA DE CREDITO t2 
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Como es sabido, los valores anteriores se determinan tt-tntvés -de -la elaboración de ·un flujo. de 
costos y beneficios que se actualizan a una fecha determinada, de modo tal de hacerlos 
comparables, utilizando _para ello una tasa de descu~nto del 12% anual y pesos constantes de 
diciembre de 1996. · - c. · .... :-.cz,. ·: 

· .. ·.--_: 

El cálculo realizado demuestra, aún considerando· una eficiencia global del sistema igual al 70%, 
que para ambos escenarios, el proyecto resulta rentable, pues para el escenario pesimista, los 

·valores alcanzados son de 2.086 millones de pésos de valor presente neto, una.relación beneficio 
costo de 2.08 y una TIR del 28.30 %. Los valores aquí presentados resultan altos por las 
condiciones de beneficio global determinadas para el proyecto. El detalle de los resultados 
obtenidos, se pueden consultar en las tablas siguientes: 

ESCENARIO PESIMISTA 
Año 1997 
Población 6,793 
Tasa de incremento poblacional 4.30% 
Beneficio esperado por habitante al mes 29.25 
Tasa de deflactación (beneficios menos costos de operación) 12% 
Tasa de reflactación mensual (costos de inversión) 0.95% 
Eficiencia del sistema 70.00% 
Costo del proyecto en miles de pesos 1,835.00 

.. 

m~n~~~mm~~~m~~~fi~~~;~~~~-íill~fimm;~~~~~~~~H~~~~tt1t~J;0~Er;~i]J~J~~~i~~~~i~~¡~~;~F~!~~fim~~~~~~~~~¡~¡~~~~~~¡~~~~~~m~~1~~~lli~~~~~~~~~~fOO~~~~~~~¡~!N~!~ 
Población 
Beneficros en mrles de pesos comentes 
Beneficios en miles de pesos constantes al 31/12/96 

Valor Presente Neto de los ingresos en mrles de pesos al 31/12/96 13,679.27 
Costos de operación en miles de pesos corrientes 
Costos de operacrón en miles de pesos constantes al 31/12/96 

Valor Presente Neto de los costos de operación en miles de pesos al 31/12/96 9,663.53 
Ingresos menos costos de operacrón en miles de pesos corrientes (1,929.11) 
Ingresos menos co:¡tos de operación en miles de pesos constantes al 31112/96 

VPN de los ingresos menos costos de operación en miles de pesos al 31/12/96 2,086.63 
Tasa Interna de Retorno del flujo de los rngresos menos costos de operación 28.30% 
Relación Beneficio 1 Costo 2.08 

1 PROGRAMA DE CREDITO 13 



,. 
1 

1 PROGRAMA DELEGACIONAL 1996 IDDF/DIRECCION GENERAL OE CONSTRUCC!ON Y OPE;;;,;:;(J;; IIIDRA~LIC.\ 

~:·:~<:: ji~~::J '<': · ::\ui!H :> · , ;~I~~:~~: ,- •' ----' ~ ~{::1:!~::;·; ~~-~::r· ~~~}~t~;~~:: '\,~w:, ' ' .,.,:: ' yv, ' ' : L:.~ 
' " 

6,793 7,085 7,390 7,708 8,039 8,385 8,745 9.121 
1,669.04 1,740.81 1 ;815.66 1,893.74 1,975.17. ·2,060.10 2,148.68 2,241.08 
1,490.21 .1,387.76 _.· t,292.35 1,203.50 . 1.,129,'16 1,043.71. 971.96 905.13 

- . 

1,179.07 1,229.77 1,282.65 1,337.80 1,395.33 1,455.33 1,517.91 1,583.18 

1,052.74 980.37 912.97 850.20 791.75 737.32 686.62 639.42 

489.97 511.04 533.01 555.93 579.84 604.77 630.78 657.90 

437.47 407.40 379.39 353.30 329.02 306.40 285.33 265.71 

:~~~~~~~~~~t~~1i~~ws~~~~~~~~~-mrfn~~~>;- ~~~~:.:~.>!:·' ~-,~~;:" -~-; >::~ ·: -:· ':.~>·:-·' '' ?;;::~·~·:\~.% ~ 
9,513 9,922 10,349 10,794 11,258 11,742 

2,337.44 2,437.95 2,542.79 2,652.13 2,766.17 2,885.11 
842.91 784.96 730.99 680.73 633.93 590.35 

1,651.26 1,722.26 1,796.32 1,873.56 1,954.12 2,038.15 
595.46 554.52 516.40 480.90 447.83 417.05 

686.19 715.69 746.47 778.57 812.05 846.96 
247.45 230.43 214.59 199.84 186.10 173.31 

En el caso del escenario optimista, los resultados indican un valor presente neto de 16.628 "· 
millones de pesos, una relación beneficio costo de 9.62 y una TJR;.del 114.82 %. El detalle de los 
resultados obtenidos, se pueden consultar en las tablas siguientes: 

ESCENARIO OPTIMISTA 

Año 1997 
Población 29,186 
Tasa de incremento poblacional 5.70% 
Beneficio esperacfó~por habitante al mes 29.25 
Tasa de deflactación (beneficios menos costos de operación) 12% 
Tasa de reflactación mensual (costos de inversión) 0.95% 
Eficiencia del sistema 70.00% 
Costo del proyecto en miles de pesos 1,835.00 

1 PROGRAMA DE CREDITO 14 

·,j 

: ~ .. '' -. 



1 PROGRAMA DELEGAC!ONAL 1996 /DDF/DIRECCION GENERAL. DE CONSTRUCCION·Y. OPERACI0:-1 ¡;:IJRAUL!~'.\ 

-~ --------

i menos costos de operación en mi pesos 
Interna de Retorno del flujo de los ingresos menos costos de operación 

ción Beneficio 1 Costo 

5,065.86 5,354.61 5,659.82 5,982.43 6,323.43 6,683.87 
4,523.09 4,268.66 4,028.55 3,801.94 3,588.08 3,386.25 

2,105.14 2,225.14 2,351.97 2,486.03 2,627.74 2,777.52 
1,879.59 1,773.87 1,674.09 1,579.92 1,491.05 1,407.18 

7,893.19 8,343.1 o 8,818 661 9,321.331 9,852.641 10,414.241 
2,846 36 2,686.26 2,535.151 2,392.551 2.257.971 2,130.961 

3,280.06 3,467.02 3,664.64 3,873.53 4,094.32 4,327.70 
1 ,182.82 1,116.29 1,053.50 994.24 938.31 885.53 

• 

1 PROGRA.\1A DE CREDITO 

7,064.85 7,467.54 
3,195.78 3,016.02 

2,935.84 3;103.18 
1,328.02 1.253.32 
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·--·- .....,_ ... ____ .... 

7.2. Esquema del marco lógico 

META: 
Incrementar el rúvel de servicio 
de agua potable. en ZMCM. 

PROPOSITO: 
Incrementar la cobertura del 
servicio de agua potable en 
60,000 habitantes. 

COMPONENTES: 
Linea de conducción de agua 
potable Niños -Carmen 
Olivar. Población beneficiada 
60,000 habitantes. 

• 

1 PROGRAMA DE CREDITO 

Disminuir el índice de 
mortalidad e incapacidades 
por enfermedades 

Construcción de 2,500 metros 
de lineas de conducción .. 

Construcción de 2,500 metros 
de !meas de conducción. Costo 
de la inversión 1,835.00 (miles 
de pesos). 

El informe del Ejecutivo 
Federal. 

Informe de actividades 
del Secretario de Obras 
Públicas. 

Informe de la supervisión 
de obra. 

Que se obtengan los 
=rsos financieros, y las 
expropiaciones 

Que la empresa 
seleccionada cuente con 
la infraestructun! 

Hacer la asignación de 
obra a la compañia 
seleccionada y que 
cumpla con el programa 
de construcción . 

16 
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4.- DESCiuPCION DE LOS COMPONENTES. --- _, --. -- ..... 

La realización de la obra que se describe a continuació~rmite continuar con el entubamiento del gran 
canal de deSagüe, para ·aicarizar las metas proyeCtadái-eri el Plan Maestro de Drenaje de la Ciudad de 

- México; y así satisfacer la demimda de servicios que mejoran la calidad de vida de los habitantes de la 
Ciudad de México. 

El proyecto consta de los siguientes conceptos: 

La complejidad de los suelos, la profundidad a que se excava y los enormes volúmenes de material que 
es necesario desalojar y desplazar, crearon la necesidad de innovar la técnica empleada en la excavación 
a base de georedes. 

Para evitar problemas de la excavación, es necesario abatir los niveles piezométricos, niveles 
provocados por flujo de agua y presiones lúdrostáticas. 

El proyecto consta de los siguientes conceptos: 

• Preliminares (trazo, nivelación, etc.). 

Los trabajos preliminares se realizan apoyandose en los estudios de topografia (planimetrías y 
altimetrías) efectuados con anticipación con el fin de definir el proyecto ejecutivo. 

• Excavación del cajón. 

La excavación deberá de ejecutarse por medios mecánicos con el metodo de georedes. 

• Mejoramiento de terreno. 

Se realiza a base -de material sano de banco, integrandose con el terreno a base de compactación 
con medios mecánicos. 

• Retiro de material producto de la excavación. 

Retiro del material producto de la excavación fuera de la zona de obras, con equipo mecánico. 

Los anteriores conceptos deberán cumplirse con normas y especificaciones antes aprobadas por la 
D.G.C.O.H. y que se encuentran indicadas en los proyectos ejecutivos de las obras correspondientes, 
que se encuentran en poder de la propia Dirección . 

• 
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5.- CUÁNTIFICAOON DE COSTOS 
-~-- ----~---

La excavación y mejorami~nto del gran canal del d~, con una longitud de 1.4 km. La inversión de. 
esta obra será de- $'- 27) 04.000.00 pesos,' -éon -la cual se reducirán considerablemente los 

- encharcilnlientos e inundaciones que ·oclirren en la época de lluvias, además de mejorar el servicio de 
alcantarillado dentro de la Delegación Gustavo A Madero. 

De acuerdo con la identificación de los componentes del proyecto de excavación y mejoramiento del 
gran canal del desagüe en la Delegación Gustavo A Madero, definidas con detalle en el inciso anterior, 
se procedió a integrar un calendario de erogaciones con base en las cifras de inversión del proyecto. 

Esta integración de costos de proyecto, considerando que se tiene una inversión o anticipo inicial por el 
25% de la obra en el primer mes de actividades, para distribuir el costo restante entre los 9 meses 
finales para concluir el proyecto, se muestra a continuación: 

Mu.o..mpó"'"" e :'E~ :1 tS[.IJ~: 
marzo 96' 6.776.00 6,776.00 
abril 96' 2.258.67 2,258.67 
mayo 96' 2.258.67 2,258.67 
junio 96' 2.258.67 2,258.67 
julio 96' 2.258.67 2.258.67 
agosto 96' 2,258.67 :.258.67 
septiembre 96' 2,258.67 l.:58.67 
octubre 96' 2,258.67 2,258.67 
noviembre 96' 2,258.67 2,258.67 
diciembre 96' 2,258.67 2,258.67 
TOTAL 27,104.00 27,104.00 

Esta acción se realizÓ con objeto de integrar posteriormel)te la serie de costos-beneficios para el 
análisis de flujo de efectivo del proyecto . 

• 
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6.- CUANTIFICACIONDE BENEFlCTOS 
---~ __ .. _ .. ··-

Con relación a la ·recup~ración de la inversión a trav~e fos beneficios generados por esta obra, se 
estima una cuantificaciÓn ·en el rubro que a coñtinuaaÓri. se define y contemplando una vida útil del 

· presente proyecto de 30 afias_--: - · 

Conviene indicar que los beneficios que se consideran son generados por evitar inundaciones. 

Este proyecto es imprescindible para el adecuado f4ncionamiento hidráulico del Gran Canal del 
Desagüe el cual le proporciona servicio a las delegaciones Gustavo A Madero, Iztacalco, Venustiano 
Carranza y el municipio de Nezahualcoyotl. 

Se analizarán en el siguiente inciso dos escenarios, el escenario pesimista considera que el Gran Canal 
del Desagüe evitaria la mitad de los daños estimados para la cobertura antes referida y que serian 
causados por tormentas con periodos de retomo de 3 años, 5 años, 1 O años, 50 años y además los 
daños causados por una tormenta excepcional con un periodo de retomo de 100 -años, para el 
escenario optimista se considera que las obras programadas evitarán la totalidad de los daños, cabe 
aclarar que el porcentaje que se considerará, para efectos de evaluación de este proyecto, será del 16% 
de los correspondientes a la cobertura del Gran Canal, ya que para este año solo se construirán 
1,400 m del total de los 9,000 m contemplados en "El sistema hidráulico del Distrito Federal"-

Del costo de esta obra y de las demás programadas en este año para el Gran Canal del Desagüe resÜlta 
que este proyecto contribuye con el 43% para la puesta en operación del proyecto total. ·-

Los daños causados por las tormentas antes referidas fueron cuantificados en el Proyecto de 
Saneamiento del Valle de México . 

• 

1 PROGRAMA DE CREDITO 9 1 



1 PROGRAMA DELEGACIONAL 1996 /DDF/DIRECCION GENERAL DÉ CONSll!.UCCION Y OP!".RACJON IIIDRAt1JCA 

7.- EVALUACION ·--- -.--. ··-· 

7.1.- Evaluación económica 

. EvaluaCi6n de daños-pro~ctode inundaciones. 

Como en el documento del Proyecto de Saneamiento del Valle de México6
, se propone a continuación. 

uri modelo para definir los daños (costos) que se originan debido a que no se cuenta con una mayor 
infraestructura hidráulica para desalojar rápidamente los volúmeneS que se generan por las lluvias. 

Con el objeto de justificar económicamente la obra de entubarniento del gran canal del desagüe y 
apoyar técnicamente la forma de operar del Drenaje Profundo, es necesario contar con una Í!errarnienta 
técnica que permita evaluar los daños económicos en que se podria incurrir al no tomar las acciones 
inmediatas para resolver la problemática que se genera por las inundaciones. 

El modelo que se propone en el Proyecto de Saneamiento del V al le de México, para la evaluación de 
daños, es el siguiente. 

Ahorro de daños (costos) en el área de inundación. 

Donde: 

Ad = Ahorro de daños (costos) en el área de inundación. 

Tr= Periodo de retomo del histograma triangular analizado, probabilidad de ocurrencias. 

Dij= Daño (costo) en el escenario i, para el tramoj. 

Los escenarios se clasifican de la siguiente forma: 

PERIODO . DANOS EN CASAS · DAIIDs EN LA INFRAESTRl.JC'TURA · · · COSTOS 
DE Mcoor .Ma~ Eslruauralos Tub<rils <lasocluaao Alumbrado INDIRECTOS·. •: .... :, 

RITORNO d<Pomox' V .al 

'""" .Z' -~ . . • i 

Tr-3 DI Dl 03 D4 m D6 D7 DK D9 
Tr-~ 

Tr=IO 

En el modelo se evalúan los daños en cada escenario, por lo tanto se procederá de la siguiente forma: 

Para D 1 se propone el costo por metro cuadrado de acuerdo con los parámetros de los costos de 
construcción de la:¡ viviendas considerando las características socioeconómicas donde se ubica la 
vivienda. 

6 Provecto de Saneamiento del Valle de Mcx1eo, CNA. !996. 
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. D2, en este rubro existen dos·posibilidades. · ·--~-- ----·-- -··. 

a) Costo total menos la parte proporcional de la vida ú!if"de los artículos dentro de la casa. 
·- - ::. . ; .:.- --=--.. 

b) CoSto. de la reparación.de los artículos. 

D3, costo de la reparación de daño estructural de acuerdo con el tipo de vivienda. 

D4, costo de la reparación de las tuberías de agua potable. 

D5, éosto de la reparación de las tuberías de alcantarillado. 

D6, costo de la reparación del gasoducto. 

D7, costo de la reparación de los postes de luz que se derrumben. 

D8, costo de las horas hombre perdidas. 

D9, costo del mayor consumo de gasolina. 

Adicionalmente se debe incluir ciertos costos indirectos como son D8 y D9. 

Por lo tanto los costos (ahorro) totales serán los siguientes: 

1 A= Ahorro de daños + Ahorros indirectos 1 

Considerando que el Gran Canal del Desagüe, según el análisis hidráulico, siiVe al 1 0% de la 
Delegación Venustiano Carranza, al 40% del municipio de Nezahualcoyotl, al 20% de la Delegación 
Iztacalco y al 50% de la Gustavo A Madero se procedió a hacer la evaluación de daños evitados 
(beneficios), para 1995, tomando como documento base el Proyecto de Saneamiento del Valle de 
México'. 

ESCENARIO PESIMISTA 

Para el escenario pesimista y para un periodo de retomo de 3 años, con la puesta en servicio del Gran 
Canal del Desagüe, se tendrán ahorros por $2,118,890.00 pesos a diciembre de 1997; para un periodo 
de retomo de 5 años se esperan beneficios por $3,519,542 00 pesos a diciembre de 1997; para un 
periodo de retomo de 10 años se esperan beneficios por $7,074,841.00 pesos a diciembre de 1997; 
para un periodo de retomo de 50 años se esperan beneficios por $320,975,872.00 pesos a diciembre de 
1997 y para una torrnenta excepcional con un periodo de retomo de 1 00 años se tendrán beneficios por 
$20,613,767,740.00 a pesos de 1997 . 

• 

6 
Proyecto de Saneamiemo del Valle de Mexico. CNA. 1996. 
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· De donde resultan beneficios anuales esperados: ··~·- __ ... _. __ ··- .· 

$2,118,890.00 pesos X {1/3) + $3,519,542.00 pesos){ (1/5) + $7,074,841.00 pesos X (1/10) + 
$320,975;872:00 pesos:)C(l/50) + $20,613, 767;740WX {1/1 00) = $214,674,884.00 pesos . 

. Como este proyecto tiene un peso del43% en las obras programadas para este año del Gran Canal del 
Desagüe, y los beneficios considerados para el escenario pesimista son del 8% del total de los daños 
que se espera se eviten, el total de los beneficios anuales para este escenario serán $7,384,816.00 pesos 

. Como el horizonte de planeación para este tipo de obras es de 30 años, los beneficios esperados seran 
de $30,992,050.00 pesos de valor presente neto, una relación Beneficio/Costo de 2.09 y una TIR 
del26%. 

TABLA DE COSTOS DE CONSTRUCCION 

:.-::::.marm· abriF · .. :mavo ·· ··.· .. iunio 

Valores brutos estimados a la fecha 6,776,000.00 2,258.666.67 2,258.666.67 2.258.666.67 

Valores actualizados al 31 de diciembre de 7,377,121.13 2,435, 926.37 2,413,029.64 2,390,348.12 

1996 (tasa del 12%) 

· :. iulio · al!:osto . · · sentiembre octubre 

Valores brutos estimados a la fecha 2,258.666.67 2,258.666.67 2,258.666.67 2.258,666.67 

Valores actualizados al 31 de diciembre de 2,367,879.80 2,345.622.67 2,323.574. 75 2,301,734.07 

1996 (tasa del 12%) 

n~viembre .. . dicicmbr~ · 

Valores brutos estimados a la fecha 2.258,666.67 2.258.666.67 

Valores actuali?.ados al 31 de diciembre de 2,280.098.69 2,258,666.67 

1996 (tasa del 12%) 

TABLA DE BENEFICIOS 

. 1997. .. ¡'998 . !999 
. 

. 2000 ·.- .:.-2oof · 

BENEFICIOS A PESOS 7,384,816 7,384.816 7.384,816 7,384.816 7.384,816 
CORRIENTES . 
VPNDELOS 6,593,586 5,887,130 5.256,366 4,693.184 4,190,343 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

2002 . ,,, _>:ioo3- .ioo4 · .- •. 2005' .' > 2006 

BENEFICIOS A PESOS 7,384,816 7,384,816 7,384,816 7,384.816 7,384,816 
CORRIENTES 

VPNDELOS 3,741.378 3,340,516 2.982,603/ 2,663.039 2,377,713 
BENEFICIOS AL 31 DE 1 

DICIEMBRE DE 1996 ' 1 

! PROGRAMA DE CREDJTO 
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··--- ----· .. 
.• · .. · 2007 ... 1} loó8 ::-~-r:·.~ i:'L•zoo9•·.;• ···~'..,···wto•···.·····• ... 201!· .. • .• ·: 

BENEFIOOS A PESOS .· 
. 7,384,816 7,384 •. 8!6 .=· 7,384,816 7,384,816 7,384,&16 - .. .. 

CORRIENTES 
. 

VPNDÉLOS 2,122,958 1,895,498 1,692,409 1,511,080 1,349,178 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

• ~ioli········ .• '·"'',h' :-.~::h .2014 :: . Zol3 > '2016 '> •" '2013 .. '-·•::•::· :;,: 

BENEFICIOS A PESOS 7,384,816 7,384,816 7,384,816 7,384,816 7,3M,816 
CORRIENTES 

VPNDELOS 1,204,623 1,075,557 960,318 857,427 765,560 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

. " 
2017 •· . zoí&; -:ii i····:. 2019 .. ··.·: 2020' . 

.. 
2021. 

BENEFICIOS A PESOS 7,384,816 7,384,816 7,384,816 7,384,816 7,384,816 
CORRIENTES 

VPNDELOS 683,536 610,300 544,910 486,527 434,399 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

... _ 

:.2022 2023 .•. ;: .. ·.·• 2024. . 2025 ' .. · .. : 2026· .·::·· 

BENEFICIOS A PESOS 7,384.816 7,384,816 7.384.816 7,384.816 7,384,816 
CORRIENTES 

VPNDELOS 387,857 346,300 309.197 276,069 246,490 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

.. .· .. ... -· 
VAWRPRESENTE NETO AL 31DE DICIEMBRE.DE 1996 - . . . . . . - . . -

VPN DE BENEFICIOS POR INUNDACIONES -59.486,051 
EVITADAS 

VPN DE COSTOS DE CONSTRUCCION AL 31 28,494,002 
DE DIOEMBRE 1996 

BENEFICIO- COSTO 30.992,050 

ANALISIS BENEFICIO/COSTO (BENEFICIOS 2.09 
NETOS 1 COSTOS DE CONSTRUCCIONJ 

TASA INTERNA DE RETORNO 26% 

• 
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. E~CENARIO OPTIMISTA ... __ ---- ·-. -· 

Si se considera para el escenario optimista que se evitarán -el· 1 00"/o de los daños correspondientes a la 
cobertura de este proyecto, los beneficios anuales .CQireS'Pondientes serán: $2, 118,890.00 pesos X( 1/3) 

. + $3,5ÍS,542.00 pesosX(l/5}+ $.7,074,841.00 pesos X (1110) + $320,975,872.00 pesos X (1/50) + 
. $20,613,767,740.00 X (11100) = $214,674,884.00 pesos. 

Como este proyecto tiene un peso del 43% en las obras programadas para este año del Gran Canal del 
Desagüe, y los beneficios considerados para el escenario optimista son del 16% del total de los daños 
que se espera se eviten, el total de los beneficios anuales para este escenario serán 
$14,769,632.00 pesos 

Como el horizonte de planeación ·para este tipo de obras es de 30 años, los beneficios esperados seran 
de $90,478,101.00 pesos de valor presente neto, una relación Beneficio/Costo de 4.18 y una TIR. 
del 52%. 

TABLA DE BENEFICIOS 

.,9.n.· .• 199& 
: ,., s 1999' · .. ')óoo .. · ÍOOJ . ·.·.·:.;. . . 

... 

BENEFICIOS A PESOS 14,769,632 14,769,632 14,769,632 14,769,632 14,769,632 
CORRIENTES 

VPNDELOS ,13,187,171 11,774,260 10.512,732 9,386,368 8,380,686 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

2002' .•. ·.· 2003 ... :.·. .. . . 2004 
··•·•·· 2005 

20{)6 >·· 

BENEFICIOS A PESOS 14,769.632 14,769,632 14,769,632 14,769,632 14,769,632 
CORRIENTES 

VPNDELOS 7,482,755 6.681.031 5.965.207 5,326,077 4.755,426 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

. 2007. •• r 2008 2009 ! . 2ilto 20ll . 

BENEFICIOS A PESOS 14,769.632' 14,769,632 14.769.63~ 14,769,632 14.769,632 
CORRIENTES 

VPNDELOS 4,245,916 3,790,997 3.384,818 3,022,159 2.698,357 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

-
2012 2013 . 2014 .. ... · 20J5 . 2016 

BENEFICIOS A PESOS 14,769,632 14.769,632 14,769,632 14,769,632 14,769,632 
CORRIENTES 

VPNDELOS 2,409.247 2.151.113 1.920,637 1,714,854 1,531,120 
BENEFICIOS AL 3-1 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

1 PROGRMIA DE CREDJTO 14 1 
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·--- -.---:-·-- ··-. 

A PESOS. 

VPNDELOS 
IBEl~FICI()S AL 31 DE 

DE 1996 

BENEFICIOS A PESOS 
CORRIENTES 

VPNDELOS 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

1,367,071 

14,769,632 

775,713 

1,089,821 

14,769,632 14,769,632 14,769,632 

692,601 618,394 552,137 

vXfui{:PJri:sF:N.Tt N'E'fo A1}31hEriiciEM::8~'riEt996 
VPN DE BENEFICIOS POR INUNDACIONES 118,972,103 
EVITADAS 

VPN DE COSTOS DE CONSTRUCCION AL 31 28,494,002 
DE DICIEMBRE 1996 

BENEFICIO- COSTO 90,478,101 

ANAL1SIS BENEFICIO/COSTO (BENEFICIOS 4.18 
NETOS 1 COSTOS DE CONSTRUCCION) 

TASA INTERNA DE RETORNO 52% 

• 

1 PROGRAMA DE CREDITO 
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- .7.2.- Esquema del marco lógico ·~---: -.-----

IU:SUMENNARRATIVO;-.• 

::1_~¡~==1t1~ 
'ff:(-:-.MEDIOSD&-::;;'' , i~t:)~OS: . -·-n~9in:nvos. -;.~- ~: "'"''VERIFICÁCION •. -· ~- ,' ~' .< ,'' __ , .. , ·-::.t ' ~;·~·· :-.. ' ,:·.~ ' 

'. '·'· ' .. ':~ · . :,,;'"" 
··:·.:· /''"" ' ~ ' ' " ' ' ' ' ' ' ' -~-- ' ---

META: 
Reducir la demanda del Disminuir el índice de El informe del ejecutivo Que se obtengan los 

' 
servicio de dren3je e mortalidad e incapacidades federal. recursos financi~ros. 
incrementar el nivel de vida en por enfermedades e 
laZMCM incrementar el nivel de vida de 

la noblacióll 
PROPOSITO: 
Incrementar la infraestructura Hacer la excavación y Informe de actividades Que la empresa 
del sistema de drenaje de la mejoramiento del gran canal del Secretario de Obras seleccionada cuente con 
Ciudad de México. del desagüe en una longitud de Públicas. la infiaeslructura 

L4km constructiva reQuerida 
COMPONENTES: 
Excavación a base de georedes Excavación y mejoramiento Informe de la supervisión Hacer la asignación de 
y mejoramiento con material del gran canal del desagüe, y a de obra. obra a la compañia 
de banco en el gran canal del lo largo de 1.4 km, tendrá un seleccionada y que 
desagüe costo de $27,104,000.00 pesos cumpla con el programa 

de construCción . 

• 
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5.- CUANTIFICACION DE COSTOS ----- ----. ·-- - -

El revestimiento del trarng L8 l. O. S. al L5 LO. con una longitud de 2.191 km y un diámetro de 5m. La 
inversión de esta obra sera de$ 17,432.610.00-pesós;·=conla cual se reducirán considerablemente los 

. encharcamientos e inundaciones ·que .ocurren en la época de lluvias, además de mejorar el servicio de 
alcantarillado dentro de la Delegación Venustiano Carranza. 

De acuerdo con la identificación de los componentes del proyecto de revestimiento del Drenaje 
Profundo en la Delegación Venustiano Carranza, definidas con detalle en el inciso anterior, se procedió · 
a integrar un calendario de erogaciones con base en las cifras de inversión del proyecto. 

Esta integración de costos de proyecto, considerando que se tiene una inversión o anticipo inicial por el 
25% de la obra en el primer mes de actividades, para distribuir el costo restante entre los 9 meses 
finales para concluir el proyecto, se muestra a continuación: 

Mese5\i:omponenfe •· ; .. · Reveatiúiierito ¡•·••·.•.•.•suMAx· 
•• 1.;8 LO:S; áL5to: 

.... ' 

·.MENSUAL•· .. .. 
· (miles de ~os) · . {nilles de Des OS) 

marzo 96' 4.358.15 4,358.15 
abril96' 1.452.72 1.452.72 
mayo 96' 1.452.72 1.452.72 
junio 96' 1.452.72 1.452.72 
julio 96' 1.452.72 1.452.72 
agosto 96' 1.452.72 1.452.72 
septiembre 96' 1.452.72 1.452.72 
octubre 96' 1.452. 72 1.452.72 
noviembre 96' 1.452. 72 1.452.72 
diciembre 96' 1.452.72 1.452.72 
TOTAL 17 432.61 17,432.61 

"Esta acción se realizó con objeto de integrar posteriormente la serie de costos-beneficios para el 
análisis de flujo de efectivo del proyecto · 

• 
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6.- CUANTIFICACION DE BENEFICIOS · -~ - -- · · - · - · 

Con relación a la recuperación de la inversión a través de los beneficios generados por esta obra, se 
estima una cuantificaciófl ·en el rubro que a continuax:ibn· se define y contemplando una vida útil del 
presente proyecto de 30 años:·.·· · -· . 

Conviene indicar que los beneficios que se consideran son generados por evitar inundaciones. 

Este proyecto es imprescindible para el adecuado funcionamiento lúdráulico del Interceptor Oriente el 
cual le proporciona servicio a las delegaciones Gustavo A Madero, lztacalco, Iztapalapa y Venustiano 
Carranza. 

Se analizarán en el siguiente inciso dos escenarios, el escenario pesimista considera que el Interceptor 
Oriente, evitaria los daños causados por tormentas con periodos de retomo de 3 años, 5 años, 1 O años, 
50 años y por una tormenta excepcional con periodo de retomo de 100 años, los daños evitados para 
este escenario serán del 13.03 5% equivalente a la mitad de los beneficios rnr la puesta en operación de 
7.04 km (26.07% de los 27 km, total de la longitud del interceptor oriente); mientras que para el 
escenario optimista se considerarán el total de los beneficios que serían del 26.07% de los daños que se 
estima evitará el interceptor oriente. · 

Se considera además que esta obra tiene una contribución de 18% de los 7.04 km del Interceptor 
Oriente que entrarán en operación en este año. 

Los daños causados por las tormentas antes referidas fueron cuantificados en el Proyecto de 
Saneamiento del Valle de México. 

-
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7.- EVALUACION . ·~ ----: -- ... _ ... 
7.1.- Evaluación·económica 

. --~- :. _. - ._- -.. - .. 
_ EvaluaCiáD de daños· product¡¡de inundaciones. 

Como en el documento del Proyecto de Saneamiento del Valle de México6
, se propone a continuación 

un modelo para definir los daños (costos) que se originan debido a que no se cuenta con una mayor 
infraestructura hidráulica para desalojar rápidamente los volúmenes que se generan por las lluvias. 

Con· el objeto de justificar económicamente la construcción del Interceptor Oriente y apoyar 
técnicarriente la forma de operar del Drenaje Profundo, es necesario contar con una herramienta técnica 
que permita evaluar los daños económicos en que se podría incurrir·al no tomar las acciones inmediatas 
para resolver la problemática que se. genera por las inundaciones. 

El modelo que se propone en el Proyecto de Saneamiento del Valle de México, para la evaluación de 
daños, es el siguiente. 

Ahorro de daños (costos) en el área de inundación. 

-,, 

Donde: 

Ad =Ahorro de daños (costos) en el área de inundación. 

Tr= Período de retomo del histograma triangular analizado, probabilidad de ocurrencias. 

Dij= Daño (costo) en el escenario i, para el tramo j. 

Los escenarios se clasifican de la siguiente forma: · 

'PERIOOO O ANOS EN CASAS DANOS EN LA INFRAESTRUCTURA COSTOS ·. 
DE Mcoor ·Mayor -- Tulxrlas . c .. w..,.. Alwnlndo : ·fNDIREC'I'O!l' 

Rfl'ORNO d<""- VIAl .. ., . 
·años ·-.·~ ~ ... 

.. .. . •. :' 

Tr=J DI Dl D3 D4 Dl D6 07 D8 D9 
Tr-5 
TT""IO 

En el modelo se evalúan los daños en cada escenario, por lo tanto se procederá de la siguiente forma: 

Para D 1 se propone el costo por metro cuadrado de acuerdo con los parámetros de los costos de 
construcción de la,¡; viviendas considerando las características socioeconómicas donde se ubica la 
vivienda. 

6 Proyecto de Saneam1ento del Válle de México. CNA. 1996. 
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. D2, en este rubro existen dos posibilidades. - · . --~- ----·-- -·-. 

a) Costo total menos la parte proporcional de la vida ú!!J-de los artículos dentro de la casa. 
. - . . :.- -~==-· ... 
'· 

b) Costo- de la reparación :de los anículos. 

D3, costo de la reparación de daño estructural de acuerdo con el tipo de vivienda 

D4, costo de la reparación de las tuberías de agua potable. 

DS, c:Osto de la reparación de las tuberías de alcantarillado. 

D6, costo de la reparación del gaso-ducto. 

D7, costo de la reparación de los postes de luz que se derrumben. 

D8, costo de las horas hombre perdidas. 

D9, costo del mayor consumo de gasolina. 

Adicionalmente se debe incluir ciertos costos indirectos como son D8 y D9. 

Por lo tanto los costos (ahorro) totales serán los siguientes: 

1 A = Ahorro de daños + Ahorros indirectos 1 

Considerando que el Interceptor Oriente, según el análisis hidráulico, siJVe al 90% de la Delegación 
Venustiano Carranza, al 90% de la Delegación Iztapalapa. al 80% de la Delegación Iztacalco y al 30% 
de la Gustavo A Madero se procedió a hacer la evaluación de daños evitados (beneficios), para 1995, 
tomando como documento base el Proyecto de Saneamiento del Valle de México6 

ESCENARIO PESIMISTA 

Para el escenario pesinústa y para un período de retomo de 3 años, con la puesta en servicio del 
Interceptor Oriente, se tendrán ahorros por $1,931,445.00 pesos a diciembre de 1997; para un período 
de retomo de 5 años se esperan beneficios por $3,208,460.00 pesos a diciembre de 1997; para un 
período de retomo de JO años se esperan beneficios por $6,448,710.00 pesos a diciembre de 1997; 
para un período de retomo de 50 años se esperan beneficios por $600,230,400.00 pesos a diciembre de 
1997 y por último para una tormenta excepcional con período de retomo de 1 00 años 
$46,096,000,000.00 pesos a diciembre de 1997 

Cabe aclarar que los beneficios considerados en el escenario pesimista, corresoonden al 13.035% del 
desalojo de las aguas producto de las tormentas referidas en el inciso anterior y la esperanza 
matemática será la siguiente: ($1,931,445.00 X (1/3) + $3,208,460.00 X (1/5) + $6,448,710.00 X 
(1/10) + $600,tl0,400.00 X (1150) + $46.n96,000,000.00 X (11100)) X 13.035% = 
$61,902,561.00 pesos. 

6 Proyecto de Saneamiento del Valle de México. CNA 1996. 
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---- __ ... __ -- .... 

Como este proyecto tiene un peso del 18% en las obras programadas para este año del Interceptor 
Oriente, los beneficios es~erados que le corresponden S0_!11le-Sll,142,461.00 pesos. 

:· -- _. ::.- ... _=-· .. -

Como. el horizonte de planeaciórr para este tipo de obras es de 30 años, los beneficios esperados seran 
de $71,427,949.00 pesos de valor presente neto, una relación Beneficio/Costo de 4.90 y una TIR 
del61%. 

TABLA DE COSTOS DE CONSTRUCCION 

Valores brutos estimados a la fecha 

Valores actualizados al 31 de diciembre de 
1996 (tasa del 12%) 

Valores brutos estimados a la fecha 

Valores actualizados al 31 de diciembre de 
1996 (tasa del 12%) 

Valores brutos estimados a la fecha 

Valores actualizados al 31 de diciembre de 
1996 (tasa del 12%) 

• 

1 PROGRAMA DE CREDITO 

4,358,152.50 1,452,717.50 1,452,717.50 1,452,717.50 

4,744,778.47 1,566,726.48 1,551,999.87 1,537,411.69 

.... · • , ...... " .·. · · · · · · · ... ·· .. · · .. . . ·octub~e· ·.· .. •.:_'·•.·-.····.·· •• :_ r . jülio; < " 'iigo$10 •..•• : .. !iicptiel11bre. . • 
1,452,717.50 1,452.717.50 1,452,717.50 1,452,717.50 

1,522,960.63 1,508.645.41 1,494.464. 74 1,480,417.37 

noViembre . - · Qicíembre 

1,452,717.50 1,452.717.50 

1,466,502.04 1 ,452. 717.50 
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. BENEFICIOS A PESOS · 
CORRIENTES 

VPNDELOS 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

BENEFICIOS A PESOS 
CORRIENTES 

VPNDELOS 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

BENf!'TriOS ~ !'ESOS 
;·e 

• 

11;!42,4.6t 

9,948,626 

Jl,l42,461 

5,645.Jl8 

/DDFIOIRECCkJN GENERAL bE COt\STRUCCION Y OPEKt\0...:1~)¡ · . .. voi\.AULIL:\ 

TABLA. DE BENEFit;JOS,. · ·· 

• 1 

.. 11,142,461 ·Jl,l42,461 11,142,461 11,142,461 

8,882,702 7,930,984 7,081,235 6,322,532 

Jl,l42,461 Jl,l42,461 Jl,l42,461 11,142,461 

5,040,283 4,500,253 4,018.083 3,587.574 

11 1 t .... ,.... , 1 ' i ., 1 ¡; 1 lJ 142 46' 11 142.461 
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·-~--- __ ... _. __ ··-. .. - . 

BENEFICIOS A PESOS . 11,142,461 11,142,461 11,142,461 11,142,461 11,142,461 

- CORRIENTES 

VPNDELOS 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

585,211 522,510 466,527 416,542 

vALORPREsEm-NEcroAI:3.:ñ-E•i>im:íWJiEJ)Eim 
VPN DE BENEFICIOS POR INUNDACIONES 89,754,573 
EVITADAS 

VPN DE COSTOS DE CONSTRUCCION AL 31 18,326,624 
DE DICIEMBRE 1996 

BENEFICIO- COSTO 71,427,949 

ANALISIS BENEFICIO/COSTO (BENEFICIOS 4.90 
NETOS 1 COSTOS DE CONSTRUCCION) 

TASA INTERNA DE RETORNO 61% 

• 

1 PROGRAMA DE CREDITO 

371,912 

16 
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ESCENARIO OPTIMISTA. . . --- -.-- .. -·-. 

Para el escenario optinústa se considera que los beneficios proporcionados por la puesta en operat 
dé los 7.04 km prograriilrdos para el año de 199();-eVltarán el 26.07% de los daños que evitará el 

. interceptor oriente en su totalidad;-con lo que resulta que los beneficios considerados en el escenario 
optimista, corresponden al 26.07% del desalojo de las aguas producto de las tormentas referidas en el 
inciso anterior y la esperanza matemática será la siguiente: ($1,931,445.00 X (1/3) + $3,208,460.00 X 
(1/5) + $6,448,710.00 X (1/10) + $600,230,400.00 X (1/50) + $46,096,000,000.00 X (11100)) X 
26.07% = $123,805,122.00 pesos. 

Como este proyecto tiene un peso del 18% en las obras programadas para este año del Interceptor 
Oriente, los beneficios esperados que le conesponden son de $22,284,922.00 pesos. 

Como el horizonte de planeación para este tipo de obras es de 30 años, los beneficios esperados seran 
de $161,182,522.00 pesos de valor presente neto, una relación Beneficio/Costo de 9.-<1 y una 
TIR de1122%. 

TABLA DE BENEFICIOS 

" :;¡, ]')<;O J'é• ·.· .. ..... ;.· 

..... :19g1 ... . :cl998 2000 . . ... '2001"':".,:."· 

BEI'.'EFICIOS A PESOS 22.284.922 22.284,922 2::.284,922 22.284.922 22,284,92: 
CORRIENTES 

VPNDELOS I 9,897,252 !7,765,403 I5.861.967 I4,I62,47I I 2.645,063 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE I99G 

2002 . •· .• 200' .. 2004 •.• 2005 .. .... . 2006.,···::. .. ·•''. . ,) . , ... 
BENEFICIOS A PESOS 22.284.922 22.284.922 22.284.922 22.284.922 22.284,922 
CORRIENTES 

VPNDELOS 11,290.235 10.080.567 9.000.506 8,036.166 7,I75,I48 
BENEFICIOS AL 3 I DE 
DICIEMBRE DE 1996 

' -~. 

•' 
'• 

2007 2008 2009 2010 . 2011< 

BENEFICIOS A PESOS 22.284,922 22.284.922 22.284.922 22,284.922 22,284,922 
CORRIENTES 

VPNDE LOS 6,406.383 5.719,984 5.107,129 4,559,937 4,071,372 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 • 

1 PROGRAMA DE CREDr1 r • 17 
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BENEFICIOS A PESOS - ; 22,284,922 
CORRIENTES 

VPNDELOS 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

BENEFICIOS A PESOS 
CORRIENTES 

VPNDELOS 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

3,635,154 

······~11' 22,284,922 

2,062,684 

-----"": ---- ..... 

22,284,922 .=" .. · 22,284,922 22,284,922 

3,245,673 2,897,922 2,587,430 

'.'.2Ói3; > 
""' 

:~.¿\ •'2019 
... 

l. '. ··2020 

22,284,922 . 22,284,922 22,284,922 

1,841,682 1,644,359 1,468,178 

-.-., ... l''<2ó::i3'·_.···. •'. 2024 .· • 2022' 2025. 

BENEFICIOS A PESOS 22,284.922 22,284.922 22,284,922 22.284,922 
CORRIENTES 

VPNDE LOS 1,170.422 1,045.020 933,053 833.083 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

22,284,922 

2,310,206 

.·- : · ... 
' ... 2021 

22,284,922 

),310,873 

/.: 2o2i; ··· 

22,284,922 

743,824 

YAÜ>RPRESENTENETO AL 3lD~.DÍCIEMBRE nE1996 
VPN DE BENEFICIOS POR INUNDACIONES 179,509.146 
EVITADAS 

VPN DE COSTOS DE CONSTRUCCION AL 31 18,326,624 
DE DICIEMBRE 1996 

BEf\.'EFICIO • COSTO 161.182.522 

ANALISIS BENEFICIO/COSTO (BENEFICIOS 9.79 
NETOS 1 COSTOS DE CONSTRUCCION) 

TASA INTERNA DE RETORNO 122% 

• 

1 PROGRA~lA DE CREDITO ¡g 
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7.2.-. Esquema del mar~o lógico··· · ~ -- ----. · · · 

META: 
Reducir la demanda del 
seiYicio de drenaje e 
incremenlar el nivel de vida en 
laZMCM 

PROPOSITO: 
lncremenlar la infraestructura 
del drenaje profundo. 

COMPONENTES: 
Revestimiento del tramo L8 del 
!.O. S. al L5 del 1.0. 

• 

1 PROGRMIA DE CREDITO 

Disminuir el índice de 
monalidad e incapacidades 
por enfermedades e 
incremenlar el nivel de vida de 
la población. 

Hacer el revestimiento 
definitivo de 2.191 km del 
túnel del drenaje profundo. 

Revestimiento definitivo del 
túnel con espesor de 25 cm 
promedio con concreto de alta 
resistencia tipo V, y a lo largo 
de 2.191 km, tendrá un costo 
de S 17.432.610.00 pesos 

El informe del ejecutivo 
federal. 

Informe de actividades 
del Secretario de Obras 
Públicas. 

Informe de la supe" isión 
de obra. 

· · . SUPUESTOS · 

Que se obtengan los 
recursos financieros. 

Que la empresa 
seleccionada cuente con 
la infraestructura 
con.structiv3 requerida. 

Hacer la asign.aCión de 
obra a la compaiii=> 
seleccionada y que· 
cumpla con el programa 
de construoción. 

19 
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5.- CUANTIFICACION DE COSTOS . 

El revestimiento del tramo LS al LSA lnterceptqr~priente con una longitud de 1.560 km y un 
diámetro.de S m. La inye_fsión de esta obra será_de..$.12.440, 100.00 pesos, con la cual se reducirán 
consid~rablcmente los encharcamientos e inundaciones que ocurren en la época de lluvias, ~d~más 
de mejorar el servicio de alcantarillado dentro de la Delegación Venustiano Carranza. 

De acuerdo con la identificación de los componentes del proyecto de revestimiento del Drenaje. 
Profundo en la Delegación Venustiano Carranza, definidas con detalle en el inciso anterior, se 
procedió a integrar un calendario de erogaciones con base en las cifras de inversión del proyecto. 

Esta integración de costos de proyecto, considerando que se tiene una inversión o anticipo inicial 
por el.25% de la obra en el primer mes de actividades, para distribuir el costo restante entre los 9 
meses finales para ·concluir el proyecto, se muestra a continuación: 

l\1cscs\eomponcntc ·. · .:.Revestimiento<· ..-;,, . .SUMA:: .. _:·:o· 
ts a LSAI;Q;. 

. .,, .... 
. ME;NSUAL 

(miles dc pesos) (miles llc.p~sos) 
marzo 96' 3.110.03 3,110.03 
abril 96' 1,036.68 1,036.68 
mayo 96' 1,036.68 1,036.68 
junio 96' 1.036.68 1,036.68 
julio 96' 1.036.68 1,036.68 
agoslO 96' 1.036.68 1,036.68 
septiembre 96' 1.036.68 1,036.68 
octubre 96' 1.036.68 1.036.68 
noviembre 96' 1,036.68 1,036.68 
clicrcmbrc %' 1.036.68 1,036.68 
TOTAL 12,440.1 o 12,440.10 

Esta acción se realizó con objeto de integrar posteriormente la serie de costos-beneficios para el 
anólisis de !lujo de ci"cctivo del proyecto. 

l::· -, 

• 

' ' 

... 
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6.- CUANTIFICACION DE BENEFiqOS 

Con .relación a la recup~ración de la inversión a tr¡¡y~s~ge los beneficios generados por esta obra, se 
estima una cuantificaci9fl;en el rubro que a continl)aclón se define y contemplando una vid<J..úiil del 
presente proyectÓ de 30 años. · .· · - · . 

Conviene indicar que los beneficios que se consideran son generados por evitar inundaciones. 

Este proyecto es imprescindible para el adecuado funcionamiento hidráulico del Interceptor Oriente 
el cual le proporciona servicio a las delegaciones Gustavo A.. Madero, Iztacalco, · lztapalapa y . 
V enustiano Carranza. 

Se anal izarán en el siguiente inciso dos escenarios, el escenario pesimista considera que el 
Interceptor Oriente, evitaría los daños causados por tormentas con períodos de retorno de 3 años, 5 · 
años, 1 O aiios. 50 aiios y por una tormenta excepcional con periodo de retorno de" 100 aiios, los 
da11os evitados para este escenario serán del 13.035% equivalente a la mitad de los beneficios por la 
puesta en operación de 7.04 km (26.07% de los 27 km, total de la longitud del interceptor oriente); 

. mientras que para el escenario optimista se considerarán el. total de los beneficios que serian del 
26.07% de los daiios que se estima evitará el interceptor oriente. 

Se considera además que esta obra tiene una contribución de 13% de los 7.04 km.del Interceptor 
Oriente que entrarán en o.peración en este año. 

Los dm1os causados por las tom1entas antes referidas fueron cuantificados· en .el Proy\!cto de 
Saneamiento del Valle de México . 

• 

~II'_R_O_G_It_A_M_A_D~E~C~R~E~D~n~-o~----------------------------------------------------------~II_JI~~ 
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7.- EVALUACION 

7.1.- Evaluación ccon_ómica 
. •. - ':::-:. .-:¡,.-.. 

.. ·. -
Evalurici.ón .de daños producto de inundaciones-.:· · 

Como en el documento del Proyecto de Saneamiento del Valle de México 6, se propone a 
continuación un modelo para definir los daños (costos) que se originan debido a que no se cuenta 
con una mayor infraestructura hidráulica para desalojar rápidamente los volúmenes que se generan 
por las lluvias. 

Con el objeto de justificar económicamente la construcción del Interceptor Oriente y apoyar 
técnicamente la forma de operar del Drenaje Profundo, es necesario contar con una herramienta 
técnica que permita evaluar los daños económicos en que se podria incurrir al no tomar las acciones 
inmediatas para resolver la problemática que se genera por las inundaciones. 

El modelo que se propone en el Proyecto de Saneamiento del Valle de México, para la evaluación 
de daños, es el siguiente. 

Ahorro de daños (costos) en el área de inundación. 

Donde: 

Ad =Ahorro de daños (costos) en el área de inundación._ 

T1= Periodo 'de retorno del histograma triangular analizado, probabilidad de ocutTcncias . 

. Dij= Dmio (costo) en el escenario i, para el tramo j. 

Los escenarios se clasifican de la siguiente forma: 

f'l:..IWJJX) DANOS EN CASAS DANOS EN l..A INFRAF.I.\TRUCI'URA COSTOS.·· 
DE Mcnnr 

1 

,\1ayor J:~lnh.:ltrrnk ruhcna.; (jac.ndm:lo : "Aiumhmcl·: INÍJIRECTOS : . . 
I{EIORNO ' :.d~ ·' o:vial. 

¡icmC\'' 

m'ln.~ 1\)::llol 1 :\l~o:anlaril_l_adtl 
potahk 

I~J '" j)~ [)i J).! 1)5 1)(\ 1)7 llX [)'/ 

Ir=) 1 

Tr=IO ! 

En el modelo se evalúan los daños en cada escenario, por lo tanto se procederá de la siguiente 
forma: • 

'Proyecto de Soneamicnto del Valle de México, CNA. 1996. 

Ll,~·n~o~G~·R~A~'~'A~Il~E~C~R~E~D~n~·r~l--------------------------------------~----------------------~'~2~ ¡1~ 
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Para D 1 se propone el costo por metro cuadrado de acuerdo con los parámGtros de los costos de 
construcción de las viviendas considerando las características socioeconómicas donde se ubir 
vivienda .. 

.•." .. · 

D2, en este rubro existen dos posibilidades. 
. :-:.-

a) Costo total menos la parte proporcional de la vida útil de los artículos dentro de la casa. 

b) Costo de la reparación de los artículos .. 

D3, costo de la reparación de daño estructural de acuerdo con el tipo de vivienda. 

D4, costo de la reparación de las tuberías de agua potable. 

DS, costo de la reparación de las tuberías de alcantarillado. 

D6, cos'to de la reparación del gasoducto. 

D7. costo de la reparación de los pC'stes de luz que se derrumben. 

D8, costo de las horas hombre perdidas. 

D9, costo del mayor consumo de gasolina. 

Adicionalmente se debe incluir ciet1os costos indirectos como son D8 y D9. 

Por lo tanto los costos (ahotTo) totales serán los siguientes: 

A= Ahorro de daños+ Ahorros indirectos 

Considerando que ellnterceptor Oriente, según el análisis hidráulico. sirve al 90% de ia Delegación 
· Vcnusiiano Carranza, al 90% de la Delegación Iztapalapa, al 80% de la Delegación Iztacalco y al 
30'~n ele ];¡ Gust;wn fl. Madero oc procedió a hacer la evaluación de daiios evitados (beneficios). 
para 1 'J'!S. tomando como documento base el Proyecto de Saneamiento del Valle de México<>. 

ESCENARIO PESIMISTA 

Para el escenario pesimista y para un periodo de retorno de 3 años, con la puesta en servicio del 
Interceptor Oriente, se tendrán ahorros por $1.931,445.00 pesos a diciembre de 1997; para un 
periodo de retorno de 5 aiios se csper;m beneficios por $3,:10!\,460.00 pesos a diciembre de 1997; 
para un periodo de retorno de JO aiins se esperan henelicios por $6,448,710.00 pesos a diciembre 
de 19<J7: para un periodo de retorno de 50 aiios oc esperan beneficios por $600,230.400.00 pesos a 
diciembre de 1997 y por último para una tormenta excepcional con período de retorno de 100 aiios 
$46.0lJG.OOO)HlO.OO pesos a diciembre de 19'!7. 

6 . . 
Proyecto de Sanean11ento del Valle de Mcxico, CNi\. 1996. 

. . 
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Cabe aclarar que los beneficios considerados en el escenario pesimista, corresponden al 13.035% 
del desalojo de las aguas producto de las tormentas referidas_en el inciso anterior y la esperanza 
matemática será la siguiente: ($1,931,445.00 X (113J-t $3,20S,460.00 X (1/5) + $6,448,710.00 X 
(1/lQ) .+ $600,230,4_ÓQ:oo X (1/50) + S'\6,DSÍ6,000,000.00 X (11100)) X 13.rB-S% = 
$61,902,561.00 pesos. · · - -

Como este proyecto tiene un peso del 13% en las obras programadas para este año del Interceptor 
Oriente, los beneficios esperados que le corresponden son de $8,047,333.00 pesos. 

Como el horizonte de planeación para este tipo de obras es de 30 años, los beneficios esperados 
seran de $51,744,775.00 pesos de valor presente neto, una relación Beneficio/Costo de 4.96 y·una 
TIR dcL62'Yu. . 

TABLA DE COSTOS DE CONSTRUCCION 

. 
marzo abril 

" 
· ritayo. · junio· 

Valores brutos cstim<~dos a la fecha 3,110,000.00 1,036,666.67 1,036,666.61 1,036,666.67 

Vil lores actualizados al 31 de diciembre de 3,385,898.27 1,1 t 8,024.06 1,107,515.08 1,097,104.88 
1996 (lilsa del 12%) 

·julio agosto 
.. 

scpíicmbr~ · octubre . " 

Valores brutos cstimndos a ltl í~.:clw 1.036.666.67 1,036,666.67 . 1,036,666.67 1.036.666.67 

Valores actu<~lizados ¡-¡J 31 de dicic111brc de l.OX6. 792.53 1,076,577.11 1,066,457.71 i .056.433.44 
1996 (tasa del 12%) 

noviembre dícíe,itbrc .· 

Valores brutos estimados a la fecha 1·.036.66(,,(,7 1,036.666.67 

Vt~IO!c!l actualizndos al 31 de dlclcmhrc c.k I.0-16.503.:;x 1.036,666.67 
19% (tasa del 1~%) 

• 
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TABLA DE BENEFICIOS . 

-~-~,A: 
.. ,. 

.~· .... ::.<· .:ioóo .·. " . · ioor ·~, 1997 .· .. · .. [998'. : ·:. :·· 1999, . ' . ' :.: · .. .. . .. -:' -·. - . ---: ..:..-; 

BENEFICIOS A PESOS 8,047,333 8,047,333 8,047,333 8,047,333 8,047,333 
CORRIENTES 

VPN DE LOS 7,185,119 6,415,285 5,727,933 5,114,226 4,566,273 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

-
200:i •.. 2003.·.· 2004 .•. 2005. .2006 

:-· .. 
'',>. 

BENEFICIOS A PESOS 8,047,333 8,047,333 8,047,333 8,047,333 8,047,333 
CORRIENTES 

VPN DE LOS 4,077,029 3,640,205 3,250,183 2,901,949 2,591,026 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

2007 2008 .. 2009 · .. . 2010 2011 ·.· •• •· 

BENEf-ICIOS A PESOS 8,047,333 8,047,333 8,047,333 8,047,333 8,047,333 
CORRIENTES 

VPN DE LOS 2.313,416 2,065,550 1,844,241 1,646,644 1,470,218 
BENEFICIOS AL 31 DE :', 

DICIEMBRE DE 1996 
1 

2012 2013 2014· .•. ... 2015 .2016 
.. 

!3ENEFICIOS A PESOS s.o.n.33\ l'\.0~7.333 8,047.333 8.047,333 . 8,047,333 
CORRIENTES 1 

VPN DE LOS 1,312.694 1.172,!1-l<J 1.046,4 72 934,350 834,241 
!3ENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

2017 20IR 
1 

2019 . ·2020 2021 

!3ENEFJCIOS A PESOS :0:.11-17.3 .i .i h.IJ-1'7 . .':,3 ~ 1 X.O-l7.333 8.047.333 8.047.333 
' CORRIENTES 1 ' 

VPN DE LOS 7·14.X~x~ hú~.o~~~ 593.796 530.175 473,371 
!3ENEFICIOS AL 31 DE 

1 DICIEM!3RE DE 1996 i ' 

• 
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.. ·. ,) .. ' "". .:·:2023·''.' ,:·· ,2.ó2·( ;;-; < ;2025,,· .. 
. 

2022.' . .2026, . 
.. ]'-~-~ •'•' 

.. 
" .. . . 

. 

BENEFICIOS A PESOS . 8,047,333 8,047.,~3;1 - . 8,047,333 8,047,333 8,0!1.7,333 ~. -· 
CORRIENTES ; 

-
VPN DE LOS 422,652 377,368 336,936 300,836 268,603 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

VA.i.OR PRESENTE NETÓ AL3l DE DICIEMB.RE DÉ 199.6 

VPN DE BENEFICIOS POR INUNDACIONES 64,822,748 
EVITADAS 

VPN DE COSTOS DE CONSTRUCCION AL 31 13,077,973 
DE DICIEMBRE 1996 

BENEFICIO- COSTO 51,744,775 

ANALISIS BENEFICIO/COSTO (BENEFICIOS 4.96 
NETOS 1 COSTOS DE CONSTRUCCION) 

TASA INTERNA DE RETORNO 62°/o 

. : .... 

- . 
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ESCENARIO OPTIMISTA 

Para el escenario opti!'Qista se considera que !~beneficios proporcionados por la pue~ta en 
operación -de los 7.04 km programados para e) _añ(}~de 1996, evitarán el 26.07% de los daño~ que 
evitará el interceptor oriente en su totalidad, con lo que resulta que los beneficios considerados' en el 
escenario optimista, corresponden al 26.07% del desalojo de las aguas producto de las tormentas 
refe"ridas en el inciso anterior y la esperanza matemática será la siguiente: ($1 ,931,445.00 X (1/3) + 

$3,208,460.00 X (115) + $6,448,710.00 X (l/10) + $600,230,400.00 X (l/50) +. 
$46,096,000,000.00 X (!JI 00)) X 26.07% = $123,805,122~00 pesos. 

Como este proyecto tiene un peso del 13% en las obras programadas para este año del Interceptor· 
Oriente, los beneficios esperad()s que le corresponden son de $16,094,666.00 pesos. 

Como el horizonte de planeación para este tipo de obras es de 30 años, los beneficios esperados 
seran de $116,567,522.00 pesos de valor presente neto. una relación Beneficio/Costo de 9.91 y una 
TIR del 123% .. 

TABLA DE BENEFICIOS 

1997 1998 .· 1999 .. 2oo·o ·:,·.--. '-:'·· 2001 / ;_; 

IJENHICIOS t\ PESOS 16,094,666 16,094,666 16,094.666 16.094,666 16.094,666 
CORRIENTES 

VPN DE LOS 14,370,238 12,830,569 1 1,455,865 10,228,451 9,132,546 
BENEfiCIOS t\L 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

2002. 2003 2004 2005 2006. 

IJENEFICIOS t\ PESOS 16.094.666 16.094,ó66 16.094,666 16.094,666 16,094,666 
CORRIENTES 

VI'N DE LOS 8,1 54,0_19 7.280,41 o 6,500,366 5,803,898 5,182,052 
IJENEI'ICIOS AL 31 DE 
DICIEMIJRF DE 1996 

2007 2008 2009 ·. . , .. 2010. . 2011 

' lJENEFICIOS i\ PESOS 1 ú.Orl.J.(¡(¡(¡ 16,094 ,1>(>6 1 ú.094 ,666 16,094,666 16,094,666 
CORRIENTES 

VPN DE LOS 4,626.832 4,131.100 3,688,482 3,293,288 2,940,435 
BENEfiCIOS i\1. 31 DE 
DICIEMIJRE DE 1996 

i 1 .. 

., 
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_·2012. :. 
..... 

... 2013. -.~ ::.;: 2014,._ .... • ii2015 ' . ·2016', . ;=t·~· . .. ' ··.,.,. ;, ...... .. ' 

-. . 
BENEFICIOS./\ PESOS - 16,094,666 16,094,~66 - .. 16,094,666 16,094,666 16,09.4,666 

CORRIENTES 
,. - .. -

-
VPN DE LOS 2,625,389 2,344,097 2,092,944 1,868,700 1,668,482 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

- 2017 ·:. -~ ', ... ·. '2018 .. • '2ill9. . '•i2020 ·' ' ib11 :- .... 

BENEFICIOS A PESOS 16,094,666 16,094,666 16,094,666 16,094,666 16,094,666 

CORRIENTES 

VpN DE LOS 1,489,716 1,330,104 1,187,593 1,060,350 . 946,741 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

. 2022 ': ;::,_, . 20"' _2024 
.... 

2025 .•. · · .. ;2026: . · . . -> .·'. .,·:;: .. 
-· 

BENEJ'ICIOS 1\ PESOS 16,094,666 16,094,666 16,094,666 16,094,666 16,094,666 
CORRIENTES " 

VPN DE LOS 845,305 754,737 673,872 601,671 537,207 
BENEFICIOS AL 31 DE 

. •'· 

DICIEMBRE DE 1996 

,' 

VALOR PRESENTE NETO AL 31DE.DICIEMBREDE 1996 

VPN DE BENEFICIOS POI( INUNDACIONES 1:!9,645,496 
EVITADAS 

VPN DE COSTOS DE CONSTRUCCION AL 31 13,077,97} 
DE DICIEMBRE 1996 

BENEFICIO- COSTO 116,567,522 

/\NA LISIS BENEFICIO/COSTO (BENEFICIOS 9.91 
NETOS 1 COSTOS DE CONSTRUCCION) 

T/\S/\ INTERNA DE RETORNO 123% 

• 

~IP_R_OG_I_<A_~_1A_I_ll:_·c_R_E_Ill_lO ____________________________________________________ ~I~8 ~~_3 
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7.2.- Esquema del marco lógico 

-RESUMENN~RRATIXQ·.:.,; , JJ'!DICADOR~s. ·:':{;;;.;,.¡:.·.;.M~DIQ$p~.. > 
· · . :nE O.R.JETIVOS .. ::.e· . _.. VERIFICABLES .. · ..... VERIFICACION. .· 

.• ·· .. ·. . .e-: . QJÍ.JETIVAMÚá'lt ': •. ·. .. . . . ..... . 

META: 
Reducir la demanda del 
servicio de drenaje e 
incrcmcnt<J.r el nivel de vida en 
JaZMCM. 

PROPOSITO: 
lncrcmenTnr la infraestructura 
del dren~je profundo. 

COMPONENTES: 
Revestimiento del tramo L5 al 

L5A deli.O. 

• 

Disminuir el índice de 
mortalidad e incapacidades 
por enfem1edades e 
incrementar el niv~l de vida 
de la población. 

Hacer el revestimiento 
definitivo de 1.560 km del 
túnel del drenaje profundo. 

El informe del ejecutivo 
federal. 

Infom1c de actividades 
del Secretario de Obras 
Públicas. 

Revestimiento definitivo del lnfonne de la 
túnel con espesor de 25 cm supervisión de obra. 
promedio con concreto de alta 
rcsistcncm.tipo V, y a lo 
largo de 1.560 km, tendrá un 
costo de $12.440, 100.00 
pesos 

·· SUPUESTÓ{ '7e 
···~ :· . 

..: .. ":':; ~ 

Que se obtengan Jos 
recursos financieros. 

Que la empresa 
seleccionada cuente con 
la infraestructura 
constructiva requerida. 

Hacer la <lsignación de 
obra a Jacompania 

. sclc.ccionada y que 
cumpla con el programa 
de construcción. 

1 PROGRAMA IJE CREDITO 19 15' 
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4. 2 Resumen de inversión propuesta 
--

De esta manera, con;b.¿¡e en la inversión que :~e~\e~e comterriplada, $ 1,835,000, se podría 
. ampliarfmejorar el servicio de.al5astecimiento de agua potable en las colonias: 

a). El Cannen 
b) Barrio San Juan 
e) Niños Héroes 
d) Barrio San Antonio 
e) San José Guadalupe 

Combinando para ello, líneas de conducción, alimentación, distribución y estructuras 
complementarías para el correcto funcionamiento hidráulico de la· zona . 

• 

1 PROGRAMA DE CREDITO 9 1 
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5. CUANTIFICACION DE COSTOS 

De acuerdo eón la iÚ~ti'ficación de los comporiénte~ del proyecto de líneas de conducció~-para 
· colonias de la Delegación Xcichiñúlco; definidas con detalle en el inciso anterior, se procedió a 

integrar un calendario de erogaciones coh base en las cifras de inversión del proyecto. 

Esta integración de costos de proyecto, considerando que se tiene una inversión o anticipo inicial. 
por el 25% de la obra en el primer mes de actividades, para distribuir el costo restante entre los 9 
meses finales para concluir el proyecto, se muestra a continuación: · 

Esta acción se realizó con objeto de integrar posteriormente la serie de costos-beneficios para el 
análisis de flujo de efectivo del proyecto. 

Adicionalmente se consideró para fines de costos de operación, los elementos reportados por la 
Comisión de Aguas del Distrito Federal, en lo concerniente con los egresos presupuestados pa·ra 
operar el sistemá de agua potable, alcanzando este $2.25/m3 0 >, estructurándose de la siguiente 
forma: 

... CONCEPTO o/ol 

Operación CADF 6.0 
Operación DGCOH 66.0 
Dele_gaciones 15.0 
Tesorería 4.0 
Micromedición 9.0 
Total 100.0 

• 

1 
Proyecto de saneamiento del Valle de México C.A.D.F: , 1996. 

' Proyecto de saneamiento del Valle de México. BID. Comisión de aguas del Distrito Federal .. Dirección General 
de Construcción y Operaciones H1dniulica del D.D.F., Aspectos instiluciones y financieros. marzo de 1996. 

1 PROGRAMA DE CREDITO 10 
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6. · CUANTIFICACION DE BENEFICIOS 
·- .. 

Con base en la Ley d(ingr~s_osdel Departaménto~d~~Distrito Federal para 1996, con relació~ a la 
- recupeiaéión de la inversión-a través del pago del usuario de los servicios de agua potable, se 

calcularon dos diferentes opciones para un horizonte de planeación de 15 años. 

Conviene indicar que los beneficios fueron afectados en cada uno de los años . por los costos de 
operación determinados para poder prestar el servicio· a los habitantes de _la~ cinco colonias de la 
Delegación Xochimilco. 

En las tablas anexas se presentan los dos escenarios analizados: pesismista en el cual se considera 
que el crecimiento poblacional es del 4.3% anual y que la población de proyecto alcanzaría los 
11,742 habitantes, con un consumo de 150 llh/d y la tarifa media de cobro bimestral sería de 
$2.3/m3 

. Cabe señalar que cada año fue incremantándose la población tomando como base 6,793 
habitantes en diciembre de 1997. Lo anterior responde a que en este flujo de beneficios se 
consideran ingresos y egresos anuales. 

Eii 'el caso del escenario optimista, las condiciones de partida indican una póblación de 29,186 
habitantes en diciembre de 1997, llegando a 60,000 habitantes beneficiados en el año 2010, con 
una tasa' de crecimiento media anual del 5.75 %. Con la~ mismas condiciones de consumo y tarifa 
que en el escenario anterior. 

-.... 

'· 

• 
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7. EVALUACION · 

7.1 Evaluación económica 
- -- _._ __ ;-;:..-: .. -

. De a~érdo con los ;s~-~~mas · j»anteados po; · ~Í ·Banco Interamericano de Desarrollo para la 
evaluación económica de proyectos de agua potable3

, y adoptada por el Programa Nacional de 
Agua Potable y Alcantarillado en el Proyecto "Sectorial" del crédito del BID México O 128 por la 
Comisión Nacional del Agua, se plantea la posibilidad de aplicar la teoría de beneficio marginal, la 
cual de manera general emplea el costo del agua como una medida de. restricción en los 
incrementos de la demanda de los usuarios, esto es, no es independiente uno del otro, ya que a 
mayor precio el consumo disminuye en un porcentaje dererminado: elasticidad-precio de la 
demanda de agua. 

La Comisión Nacional del Agua realizó un estudio en 28 ciudades del país, durante 1991, para 
determinar los valores de elasticidad-precio de la demanda en diferentes regiones del país. Para 
estandarizar los esquemas de análisis, se definieron seis regiones con base a características 
similares en cuanto a su estructuras socioeconómicas, clima, disponibilidad de servicios, entre 
otras variables. Como resultado de este estudio, no aplicado globalmente en la ciudad de México 
pero si parcialmente en la zona sur y norte de la ciudad, se obtuvieron valores de elasticidad­
precio de la demanda en un intervalo entre -0.36 y -0.43. 

Para el caso que nos ocupa, la dotación media por habitante por día es de 75 litros, con. un costo 
del agua alimentada por pipas de $7.90/m3

(
4 

). En el caso de proyecto, la dotación se modifica a 

'1 ' 
: 1 

150 1/hab/día, por lo que la elasticidad-precio de la demanda calculada bajo estos valores indica un .. 
valor de -0.5. De esta manera, el beneficio económico que se puede generar, es: 

10 

Precio 
del agua 

l (SimJ) 

o 
o 

Función de demanda de usuarios de agua potable en la 
zona metropolitana de la Ciudad de México 

2 2.2~ 3 4 4.5 

Consumo de agua (m3/hab/mcs) 

5 

G F(Q) 

De donde se deduce que el beneficio económico del proyecto estará indicado por el área 
sombreada en la figura anterior, lo cual equivale a un beneficio por habitante por mes de $29.25. 
De esta manera, para generar el flujo de beneficios de proyecto, se multiplicará la cifra anterior 
por los doce meses del año y la población de proyecto para cada uno de Jos años. 

El primer esquema seleccionado para efectuar la evaluación financiera del proyecto, corresponde 
a los modelos tradicionales de determinación de valor presente, relación beneficio/costo y tasa 
interna de retomo de capital. 

'Teny Powers Guia para la Evaluación de proyectos de agua potable, Banco Interamericano de desarrollo, 1976. 
' Compendio DGCOH. 1995 . 

1 PROGRAMA DE CREDITO 12 



1 PROGRAMA DELEGACIONAL 1996 IDDFIDIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION Y OPERACION HIDRAULICA 

. Como es sabido, los valores anteriores se determinan a--trt!Vés -de -la elaboración de ·un flujo. de 
costos y beneficios que se. actualizan a una fecha determinada, de modo tal de hacerlos 
comparables, utilizando _para ello una tasa de descu~nto del 12% anual y pesos constantes de 
diciembre de 1996. ··- - --- "~' .-

El cálculo realizado demuestra, aún considerando una eficiencia global del sistema igual al 70%, 
que para ambos escenarios, el proyecto resulta rentable, pues para el escenario pesimista, los 
valores alcanzados son de 2.086 millones de pesos de valor presente neto, una relación beneficio 
costo de 2.08 y una TIR del 28.30 %. Los valores aquí presentados resultan altos por las 
condiciones de beneficio global determinadas para el proyecto. El detalle de los resultados 
obtenidos, se pueden consultar en las tablas siguientes: 

ESCENARIO PESIMISTA 
Año 
Población 
Tasa de incremento poblacional 
Beneficio esperado por habitante al mes 
Tasa de deflactación (beneficios menos costos de operación) 
Tasa de reflactación mensual (costos de inversión) 
Eficiencia del sistema 
Costo del proyecto en miles de pesos 

de los ingresos menos costos de n en es de pesos al 31/12/96 
Interna de Retorno del fluJo de los 1ngresos menos costos de operación 

ación Beneficio 1 Costo 

1 PROGRA.\IA DE CREDITO 

1997 
6,793 

4.30% 
29.25 

12% 
0.95% 

70.00% 
1,835.00 

13 
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Jllii\1~~-i:t.~~J~~t~~-::;~Jt~~~~(·~~~~si:;,lli;.~~~:;~:;:.~.~zr::::~~:r:E~ ·-~~ ~-:~:~:-t~ ~:-.. ~1~~~~-;::¿~t~ :-~- 7:-?~~~1J~B1tt~~~~~~:~ri~} 
6,793 7,085 7,390 7,708 8,039 8,385 8,745 9.121 

1,669.04 1,740.81 1;815.66 1,893.74 1,975.1f 2,060.1 o 2,148.68 2.241.08 

1,490.21 1,387.76 .. 1,292.35 1,203.50 . 1.,126,'1'6 1 ,043. 71 971.96 905.13 

-

1,179.07 1,229.77 1,282.65 1,337.80 1,395.33 1.455.33 1,517.91 1,583.18 

1,052.74 980.37 912.97 850.20 791.75 737.32 686.62 639.42 

489.97 511.04 533.01 555.93 579.84 604.77 630.78 657.90 

437.47 407.40 379.39 353.30 329.02 306.40 285.33 265.71 

"""""~"·»·~~m'""::::""~mm"'·"''"''f:"''··· '"""" ..... """ .... v---=· · ' 
i$m~m~§- ~-~ d~·m)~~~:fr~r~v~~t~~~u~ \-~~~~~~~~~t~~~t~~L \ · . ;::;c;i~ · -~~i~§~~~-~~!:~ ~ · 

9,513 9,922 10,349 10,794 11 ,258 11 '742 
2,337.44 2,437.95 2,542.79 2,652.13 2.766.17 2,885.11 

842.91 784.96 730.99 680.73 633.93 590.35 

1,651.26 . 1,722.26 1,796.32 1 ,873.561 1,954.12 2,038.15 
595.46 554.52 516.40 480.901 447.83 417.05 

686.19 715.69 746.47 778.57 812.05 846.96 
247.45 230.43 214.59 199.84 186.1 o 173.31 

En el caso del escenario opt1m1sta, los resultados indican un valor presente neto de 16.628 
millones de pesos, una relación beneficio costo de 9.62 y una TIR del 114.82 %. El detalle de los 
resultados obtenidos, se pueden consultar en las tablas siguientes: 

ESCENARIO OPTIMISTA 

Año 1997 
Población 29,186 
Tasa de 1ncremento poblacional 5.70% 
Benef1cio esperado por habitante al mes 29.25 
Tasa de deflactación (beneficios menos costos de operacrón) 12% 
Tasa de reflactación mensual (costos de inversión) 0.95% 
Ef1ciencra del SIStema 70.00% 
Costo del proyecto en miles de pesos 1 ,835.00 

1 PROGRAM,\ DE CREDITO 14 1 
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··-- .....,.--. ·--

5,065.86 5,354.61 5,659.82 5,982.43 6,323.43 6,683.87 7,064.85 7,467.54 
4,523.09 4,268.66 4,028.55 3,801.94 3,588.08 3,386.25 3,195.78 3,016.02 

2,105.14 2,225.14 2,351.97 2,486.03 2,627.74 2,777.52 2,935.84 3,103.18 
1,879.59 1,773.87 1,674.09 1,579.92 1,491.05 1,407.18 1,328.02 1,253.32 

7,893.19 8,343.1 o 8,818.661 9,321.331 9,852.641 10,414.241 
2,846.36 2,686.26 2,535.151 2,392.551 2.257.971 2,130.961 

3,280.06 3,467.02 3,664.64 3,873.53 4,094.32 4,327.70 
1,182.82 1,116.29 1,053.50 994.24 938.31 885.53 

• 
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. ~-- __ ... ____ .... 

7.2. Esquema del marco lógico 

Incrementar el nivel de servicio 
de agua potable en ZMCM. 

PROPOSITO: 
Incrementar la cobertura del 
servicio de agua potable en 
60,000 habitantes. 

COMPONENTES: 
Linea de conducción de agua 
potable Niños - Carmen 
Olivar. Población beneficiada 
60,000 habitantes. 

• 

1 PROGRAMA DE CREDITO 

Disminuir el índice de 
mortalidad e incapacidades 
por enfermedades 

Construcción de 2,500 metros 
de lineas de conducción .. 

Construcción de 2:500 metros 
de lineas de conducción. Costo 
de la inversión 1,835.00 (miles 
de pesos). 

El informe del Ejecutivo 
Federal. 

Informe de actividades 
del Secretario de Obras 
Públicas. 

Informe de la supel\isión 
de obra. 

Que se obtengan los 
recursos financieros, y las 
expropiaciones 

Que la empresa 
seleccionada cuente con 
la infraestructura 
constructiva 

Hacer la asignación de 
obra a la compañia 
seleccionada y que 
cumpla con el programa 
de construcción . 

16 
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.. 4.- DESCRll'OON DÉ LOS COMPONENTES ~ -~ _, --... 

La realización de la obra que se describe a continuació~mÍite continuar con el entubarniento del gran 
can3.1 de deSagüe, para)íc3nzar las metas proyectadáS_en .. el Plan Maestro de Drenaje de la Ciudad de 

· Méxicó; y así satisfacer ·la demanda de servicios que mejoran la calidad de vida de los habitantes de la 
Ciudad de México. 

·, 
El proyecto consta de los siguientes conceptos: 

La complejidad de los suelos, la profundidad a que se excava y los enormes volúmenes de material que 
es necesario desalojar y desplazar, crearon la necesidad de innovar la técnica empleada en la excavación 
a base de georedes. 

Para evitar problemas de la excavación, es necesario abatir los niveles piezométricos, niveles 
provocados por flujo de agua y presiones hidrostáticas. 

El proyecto consta de los siguientes conceptos: 

• Preliminares (trazo, 11ivelación, etc.). 

Los trabajos preliminares se realizan apoyandose en los estudios de topografia (planimetrías y 
altimetrías) efectuados con anticipación con el fin de definir el proyecto ejecutivo. 

• Excavación del cajón. 

La excavación deberá de ejecutarse por medios mecánicos con el metodo de georedes. 

• Mejoramiento de terreno. 

Se realiza a ·base -de material sano de banco, integrando se con el terreno a base de compactación 
con medios mecánicos. 

• Retiro de material producto de la excavación. 

Retiro del material producto de la excavación fuera de la zona de obras, con equipo mecánico. 

Los anteriores conceptos deberán cumplirse con normas y especificaciones antes aprobadas por la 
D.G.C.O.H. y que se encuentran indicadas en los proyectos ejecutivos de las obras correspondientes, 
que se encuentran en poder de la propia Dirección . 

• 

1 PROGRAMA DE CREDITO 
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5.- CUÁNTIFICACION DÉ COSTOS 
. ---- ---~·- .· 

La excavación y mejoramiento del gran canal del d~. con una longitud de 1.4 km. La inversión de 
esta obni será de- $ -27,104.000.00 pesos,- -Con -la· cual se reducirán considerablemente los 
encharci!l'liientos e inundacion'es -qÍie ·ocurren en la época de lluvias, además de mejorar el servicio de 
alcantarillado dentro de la Delegación Gustavo A. Madero. 

De acuerdo con la identificación de los componentes del proyecto de excavación y mejoramiento del 
gran canal del desagüe en la Delegación Gustavo A. Madero, definidas con detalle en el inciso anterior, 
se procedió a integrar un calendario de erogaciones con base en las cifras de inversión del proyecto. 

Esta integración de costos de proyecto, considerando que se tiene una inversión o anticipo inicial por el 
25% de la obra en el primer mes de actividades, para distribuir el costo restante entre los 9 meses 
finales para concluir el proyecto, se muestra a continuación: 

· Meses\cinitponente ·. ·Excavación-y .. 
mejoramiei-ato det gnin. 

·. ' SUMA MENSUAL 

- Canal del cJesa - .. 

- -- · -- • • --• (iltiie5 cie·Jlés=- • • :-:..: ;:: · rinnes de P6oA· ·• · 
marzo 96' 6.776.00 6,776.00 
abril 96' 2.258.67 2,258.67 
mavo 96' 2.258.67 2,258.67 

¡junio 96' 2,258.67 2,258.67 
1 julio 96' 2.258.67 2.258.67 
agosto 96' 2.258.67 :.258.67 
septiembre 96' 2.258.67 :.:58.67 
octubre 96' 2.258.67 2,258.67 
noviembre 96'. 2,258.67 2,258.67 
diciembre 96' 2,258.67 1,258.67 
TOTAL 17,104.00 27,104.00 

Esta acción se- realizó con objeto de integrar posteriorrnel)te la serie de costos-beneficios para el 
análisis de flujo de efectivo del proyecto 

• 
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6.- CUANTIFICAOON DE BENEFICIOS. . ~-- ----··-

Con relación a la ·recuperación de la inversión a travMe fos beneficios generados por esta obra, se 
estiina una cuantificaciÓn-en el rubro que a contirn.íáí{Óri. se define y contemplando una vida útil del 
presente proyecto de :30 alios.-. · · · 

Conviene indicar que los beneficios que se consideran son generados por evitar inundaciones. 

Este proyecto es imprescindible para el adecuado funcionaníiento lúdráulico del Gran Canal del 
Desagüe el cual le prop.orciona servicio a las delegaciones Gustavo A Madero, lztacalco, Venustiano 
Carranza y el municipio de Nezahualcoyotl. 

Se analizarán en el· siguiente inciso dos escenarios, el escenario pesimista considera que el Gran Canal 
del Desagüe evitaría la mitad de los daños estimados para la cobertura antes referida y que serian 
causados por tormentas con periodos de retomo de 3 años, 5 años, 1 O años, 50 años y además los 
daños causados por una tormenta excepcional con un periodo de retomo de 1 00 .años, para el 
escenario optimista se considera que las obras programadas evitarán la totalidad de los daños, cabe 
aclarar que el porcentaje que se considerará, para efectos de evaluación de este proyecto, será del 16% 
de los correspondientes a la cobertura del Gran Canal, ya que para este año solo se construirán 
1,400 m del total de los 9,000 m contemplados en "El sistema lúdráulico del Distrito Federal". 

.. 
Del costo de esta obra y de las demás programadas en este año para el Gran Canal del Desagüe resulta 
que este proyecto contribuye con el 43% para la puesta en operación del proyecto total. 

Los daños causados por las tormentas antes referidas fueron cuantificados en el Proyecto de 
Saneamiento del Valle de México . 

• 
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7.- EVALUACION . ---: ----·- -· 

.. 7.1.- Evaluación- económica 
. . _ ..... •· ----- .. 

· .. ·-
. . EvaluaCión de daños· producto- de inundaciones. 

Como en el documento del Proyecto de Saneamiento del Valle de México6
, se propone a continuación 

uri modelo para definir los daños (costos) que se originan debido a que no se cuenta con una mayor 
infraestructura hidráulica para desalojar rápidamente los volúmeneS que se generan por las lluvias. 

Con el objeto de justificar económicamente la obra de entubarniento del gran canal del desagüe y 
apoyar técnicamente la forma de operar del Drenaje Profundo, es necesario contar con una ''~rrarnienta 
técnica que permita evaluar los daños económicos en que se podría incurrir al no tomar las acciones 
inmediatas para resolver la problemática que se genera por las inundaciones. 

El modelo que se propone en el Proyecto de Saneamiento del Valle de México, para la evaluación de 
daños, es el siguiente. 

Ahorro de daños (costos) en el área de inundación. 

Donde: 

. Ad = Ahorro de daños (costos) en el área de inundación. 

Tr= Período de retomo del histograma triangular analizado, probabilidad de ocurrencias. 

Dij= Daño (costo) en el escenario i, para el tramo j. 

Los escenarios se clasifican de la siguiente forma: 

. ·PERIODO DANOS EN' CASAS · · DAI'íOS EN lA !NFRAFSrRUC'Il.TRA ·COSTOS·. 
.. DE M""" Mayor, ~ Tutx.las . C.-sorit'Ckc Alurnlndo INDIRECTOS 

RFroRNO ·dcPomox Voal 
.:.··. años .:· Akmarillado 

T.-3 DI D2 DJ D4 D5 [)6 D7 DM 09 
Tr-5 
Tr-IO 

En el modelo se evalúan los daños en cada escenario, por lo tanto se procederá" de la siguiente forma: 

Para D 1 se propone el costo por metro cuadrado de acuerdo con los parámetros de los costos de 
construcción de las ~viendas considerando las características socioeconómicas donde se ubica la 
vivienda. 

' Proyecto de Saneamiento del Valle de México, CNA. 1996. 
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. D2, en este rubro existen dos posibilidades. - • -~ ~--: - .... _ •• - •• & • 

a) Costo total menos la parte proporcional de la vida ú!!J-de los artículos dentro de la casa. 
- -. . :.---=--. .-

b) CoSto de la reparación :de los artículos. 

D3, costo de la reparación de daño estructural de acuerdo con el tipo de vivienda. 

_ D4, costo de la reparación de las tuberías de agua potable. 

D5, oosto de la reparación de las tuberías de alcantarillado. 

D6, costo de la reparación del gasoducto. 

D7, costo de la reparación de los postes de luz que se derrumben. 

D8, costo de las horas hombre perdidas. 

D9, costo del mayor consumo de gasolina. 

Adicionalmente se debe incluir ciertos costos indirectos como son D8 y D9. 

Por lo tanto los costos (ahorro) totales serán los siguientes: 

....... 1 A= Ahorro de daños+ Ahorros indirectos! 

Considerando que el Gran Canal del Desagüe, según el análisis hidráulico, sirve al 1 0% de la 
Delegación Venustiano Carranza, al 40% del municipio de Nezahualcoyotl, al 20% de la Delegación 
Iztacalco y al 50% de la Gustavo A. Madero se procedió a hacer la evaluación de daños evitados 
(beneficios), para 1995, tomando conio documento base el Proyecto de Saneamiento del Valle de 
México6 

ESCENARIO PESIMISTA 

Para el escenario pesimista y para un período de retomo de 3 años, con la puesta en servicio del Gran 
Canal del Desagüe, se tendrán ahorros por $2,118,890.00 pesos a diciembre de 1997; para un período 
de retomo de 5 años se esperan beneficios por $3,519,542.00 pesos a diciembre de 1997; para un 
período de retomo de JO años se esperan beneficios por $7,074,841.00 pesos a diciembre de 1997; 
para un período de retomo de 50 años se esperan beneficios por $320,975,872.00 pesos a diciembre de 
1997 y para una tormenta excepcional con un período de retomo de 1 00 años se tendrán beneficios por 
$20,613,767,740.00 a pesos de 1997 . 

• 

6 Proyecto de Saneamiento del Valle de México. CNA. 1996. 
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· De donde resultan beneficios anuales esperados:· · · · -- -- -_.,. · · · ·· · · 

$2,118,890.00 pesos X _(1/3) + $3,519,542.00 pesos_X (1/5) + $7,074,841.00 pesos X (J/10) ·. 
$320,975,872.00 pesos:)c(l/50) + S20,613,767;740:00X (J/100) = $214,674,884.00 pesos . 

. Como este proyecto tiéne un peso del 43% en las obras programadas para este año del Gran Canal del 
Desagüe, y los beneficios considerados para el escenario pesimista son del 8% del total de los daños 
que se espera se eviten, el total de los beneficios anuales para este escenario serán $7,384,816.00 pesos 

Como el h~rlzonte de planeación para este tipo de obras es de 30 años, los beneficios esperados seran 
de $30,992,050.00 pesos de valor presente neto, una relación Beneficio/Costo de 2.09 y una TIR 
del26%. 

TABLA DE COSTOS DE CONSTRUCCION 

• · · •:mai-ril''''.,.- • -:·- •-••· •·• abriilh :•>::ílü'vo:-· ·•· iuilio. . 
Valores brutos estimados a la fecha 6,776,000.00 2,258.666.67 2,258.666.67 2,258.666.67 

Valores actualizados al 31 de diciembre de 7,377,121.13 2,435,926.37 2,413,029.64 2,3 90,348.12 

1996 (tasa del 12%) 

· íuliei··• · a~tosto·· ·• .: . . sei>tieinbré octuore.·· 

Valores brutos estimados a la fecha 2,258.666.67 2,258.666.67 2,258.666.67 2,258,666.67 

Valores actualizados al 31 de diciembre de 2,367,879.80 2,345.622.67 2,323.574.75 2,30 1, 734.07 

1996 (tasa del 12%) 

noviembre. . diciembre· 

Valores brutos estimados a la fecha 2.258,666.67 2,258.666.6 7 

Valores actualizados al 31 de diciembre de 2,280,098.69 2,258.666.67 

1996 (tasa del 12%) 

TABLA DE BENEFICIOS 

1997. !998 1999 • 2000' 200Í 

BENEFICIOS A PESOS 7,384,816 7,384,816 7.384,816 7,384,816 7,384,816 
CORRIENTES ' 

VPNDELOS 6,593.586 5,887,130 5,256,366 4,693,184 4,190,343 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

2002 2003 2004 2005 2006 
BENEFICIOS A P!i.SOS 7,384,816 7,384,816 7,384,816 7,384,816 7,384,816 
CORRIENTES 

VPNDELOS 3.741.378 3,340,516, 
BENEFICIOS AL 31 DE 1 

2,982,60:;' 2,663,039 2,377,713 

DICIEMBRE DE 1996 : 

PROGRAMA DE CREDITO 12 1 
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. ESCENARIO OPTIMISTA ----- ------- ---· .. 

Si se considera para el escenario optimista que se evi~ el! 00"/o de los daños correspondientes a la 
cobenura de este proyeitcr; los beneficios anuales CQireS¡Xindientes serán: $2,118,890.00 pesos X (1/3) 

. + $3,519,.542.00 pesosX(115}-~" $.7,074,841.00 pesos X (1110) + $320,975,872.00 pesos X (1150) + 
$20,613,767,740.00 X (11100) = $214,674,884.00 pesos. 

Como est~¡Proyecto tiene un ~so del 43%en las ob~ pro~ para este año del Gran Canal _del 
Desagüe, ·Y: los beneficios considerados para el escenano opturusta son del 16% del total de los danos 
que se espera se eviten, el total de los beneficios anuales para este escenario serán 
$14,769,632.00 pesos 

Como el horizonte de planeación 'para este tipo de obras es de 30 años, los beneficios esperados seran 
de $90,478,101.00 pesos de valor presente neto, una relación Beneficio/Costo de 4.18 y una TIR 
del 52%. 

TABLA DE BENEFICIOS 

... ..1997 . • ... l99&>; .·· .·.··)999 ; .. 2000. 
"' 

.2001 

BENEFICIOS A PESOS 14,769,632 14,769,632 14,769,632 14,769,632 14,769,632 
CORRIENTES 

VPNDELOS ,13,187,171 11,774,260 10.512,732 9,386,368 8.380,686 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

.•.• ·.; ,2002···· : ',',"<, '2oo:i -_- ::: 
•• 2004 

. . . 206:5 ......... 2ÓÜ6 ....... 
- .. -

BENEFICIOS A PESOS 14,769,632 14,769,632 14,769,632 14,769,632 14,769,632 
CORRIENTES 

VPNDELOS 7,482,755 6.681,031 5.965.207 5.326,077 4,755,426 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

.. 
. 2007 1 .··· 2008 .•. 2009 : . · 2olo 2011 

BENEFICIOS A PESOS 14,769,632 14.769,632 14.769.63:: 14,769,632 14,769,632 
CORRIENTES 

VPNDELOS 4,245,916 3.790,997 3.384,818 3,022,159 2,698,357 
BENEFICIOS AL 31 DE 
PICIEMBRE DE 1996 

' ... 
. • 2012 2013 2014 . 2015 2016 .. 

- .. ' 

BENEFICIOS A PESOS 14,769,632 14.769.632 14,769,632 14,769,632 14,769,632 
CORRIENTES 

VPNDELOS 2,409.247 2.151.113 1,920,637 1,714,854 1.531,120 
BENEFICIOS AL 3'1 DE 
DICIEMBRE DE 1996 
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---~ ---- ·- .. · 

2007 . : ·- •.. >•íoog )'. :: 2009 ·. ·.ioiO . lOIL 

BENEFIOOS A PESOS - 7,384,816 7,384,8!§ 7,384,816 7,384,816 7,384,&16 - - .·· -=-·. ,· 
CORRIENTES 

VPNDELdS 2,122,958 1,895,498 1,692,409 1,511,080 1,349,178 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

.. :·2012 • 2013 .:;.' • · :·i.•• io 14 - .· .. 2013 •2016 

BENEFICIOS A PESOS 7,384,816 7,384,816 7,384,816 7,384,816 7,384,816 
CORRIENTES 

VPNDELOS 1,204,623 1,075,557 960,318 857,427 765,560 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

. / l017 .... 2018.···· 2019 .. ••·2020 . • .• 2021 

BENEFICIOS A PESOS 7,384,816 7,384,816 7,384,816 7,384,816 7,384,816 
CORRIENTES 

VPNDELOS 683,536 610,300 544,910 486,527 434,399 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

···. ·•·2022 

········· 

. 
. 2M3 . ···•·•····· 2o24 .. 2025 . • 2026 

BENEFICIOS A PESOS 7,384.816 7,384,816 7.384.816 7,384.816 7,384,816 
CORRIENTES 

VPNDELOS 387,857 346,300 309.197 276,069 246,490 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

VALOR PRESENTENETOAL3t íl"E'DICIEMBRE DE i996 

VPN DE BENEFICIOS POR INUNDACIONES 59.486,05 I 
EVITADAS 

VPN DE COSTOS DE CONSTRUCCION AL 31 28,494,002 
DE DIOEMBRE 1996 

BENEFICIO- COSTO 30.992,050 

ANALISIS BENEFICIO/COSTO (BENEFICIOS 2.09 
NETOS 1 COSTOS. DE CONSTRUCCJON) 

TASA INTERNA DE RETORNO 26% 
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- --- -- --- . - .. - . 

BENEFICIOS A PESOS. "14,769,632 14,769;632 - - -14,769,632 14,769,632 14,769,632 
CORRIENTES -- · .. -

VPNDELOS 1,367,071 1,220,599 1,089,821 973,054 868,799 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

.. ··_w2z.· ·:.;: ·•202~(<.-;; ,,,;, 102+·):~·\ 1 .. -.• -2ó:is •· .. io26. .. 

BENEFICIOS A PESOS 14,769,632 14,769,632 I4,769,632 14,769,632 14,769,632 
CORRIENTES 

VPNDELOS 775,713 692,601 618,394 552,137 492,980 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

VALoRPRESENTENÉTO Ai3í·-DEDJCÍEMBRE'DEl996 
VPN DE BENEFICIOS POR INUNDACIONES 118,972, 103 
EVITADAS 

VPN DE COSTOS DE CONSTRUCCION AL 3 1 28,494.002 
DE DICIEMBRE 1996 

BENEFICIO- COSTO 90,478,101 

ANALISIS BENEFICIO/COSTO (BENEFICIOS 4.18 
NETOS 1 COSTOS DE CONSTRUCCION) 

TASA INTERNA DE RETORNO 52% 

• 
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7 .2.- Esquema del marco lógico . ~·--: ----- ·--

-RESUMEN:NARRATIV()::~ · · .. :::.' ·>'J:NDICAOORES:':.:·'·:i' ,,(: ~::é:~gf~~;:: .... ······,:.~~··· . 'DE:OBJlt11VOS; ;~- -, ·~· . ,VERtFlCABLES;~.:~-:::f~ . :-. ·:.:,:~):·:-_~ !" .. . .. _ -< '~ :>-_.- : ... .. -··;",·;.:.:.',:-: .. " 
. . ·::.:,:. ,. : ·. • ~-: OBJE.TIVAMENTE ;: "· .. .. 

- ...... -. -- ... 
META: 
Reducir la demanda del Disminuir el índice de El informe del ejecutivo Que se obtengan los 
servicio de drenaje e mortalidad e incapacidades federaL recursos financieros. 
incrementar el nivel de vida en por enfennedades e 
laZMCM incrementar el nivel de vida de 

la población. 
PROPOSITO: 
Incrementar la infraestructwa Hacer la excavación y Informe de actividades Que la empresa 
del Sistema de drenaje de la mejoramiento del gran canal del Secretario de Obras seleccionada cuente con 
Ciudad de México. del desagüe en una longitud de Públicas. la infraestructura 

L4km constructiva requerida 
COMPONENTES: 
Excavación a base de gcorcdes Excavación y mejoramiento Informe de la supervisión Hacer la ¡¡signación de 
y mejoramiento con material del gran canal del desagüe, y a de obra. obra a la compañía 
de banco en el gran canal del lo largo de L 4 km, tendrá un seleccionada y que 
desagüe costo de $27,104,000.00 pesos cumpla éon el programa 

de construcción . 

• 
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5.- CUANTIFICACION DE COSTOS - . ~ -- -- -- . -- .. - . 

El revestimiento -del tramo L8 I.O.S. al LS lO. con una longitud de 2.191 km y un diámetro de Sm. La 
inversión de esta obra será de $ 17,432.610.00 -pesos;-=eonla cual se reducirán considerablemente los 

_ encharcamientos e inundaciones ·que -OCUrren en la época de lluvias, además de mejorar el servicio de 
alcantarillado dentro de la Delegación Venustiano Carranza. 

De acuerdo con la identificación de los componentes del proyecto de revestimiento del Drenaje 
Profundo en la Delegación Venustiano Carranza, definidas con detalle en el inciso anterior, se procedió 
a integrar un calendario de erogaciones con base en las cifras de inversión del proyecto. 

Esta integración de costos de proyecto, considerando que se tiene una inversión o anticipo inicial por el 
25% de la obra en el primer mes de actividades, para distribuir el costo restante entre los 9 meses 
finales para concluir el proyecto, se muestra a continuación: 

•Meseslcomj)oiíenre .••• • · Révéstiáíienti> • .-.::sUMA' >· :-~ ;:.: ... 
.. u•i.ó.s:a -Lsl.o: ·.·' ... MENSUAL - :·, ·., .. 

:; :": 
(miles de !Klsos) {~les de pesos) 

marzo 96' 4.358.15 4,358.15 
abril 96' 1.452.72 1.452.72 
mavo 96' 1.452.72 1.452.72 

. junio 96' 1.452.72 1.452.72 
julio 96' 1.452.72 1.452.72 
agosto 96' 1.452.72 1.452.72 
septiembre 96' 1.452. 72 1.452.72 
octubre 96' 1.452. 72 1.452.72 
noviembre 96' 1.452. 72 1.452.72 
diciembre 96' 1.452.72 1.452.72 
TOTAL 17 432.61 17,432.61 

·Esta acción se realizó con objeto de integrar posteriormente la serie de costos-beneficios para el 
análisis de flujo de efectivo del proyecto. · 

• 
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6.- CUANTIFICACIONDE BENEFICIOS- · ·-~ ----·-- ---

Con relación a la recuperación de la inversión a través de los beneficios generados por esta obra, se ; ~ 
estima una cuantificacióñ ·en el rubro que a continua~n se define y contemplando una vida útil del 
presente proyecto de 30 años: . -

Conviene indicar que los beneficios que se consideran son generados por evitar inundaciones. 

Este proyecto es imprescindible para el adecuado funcionamiento hidráulico del Interceptor Oriente el . 
cual le proporciona servicio a las delegaciones Gustavo A Madero, lztacalco, lztapalapa y Venustiano 
Carranza. 

Se analizarán en el siguiente inciso dos escenarios, el escenario pesimista considera que el Interceptor 
Oriente, evitaría los daños causados por tormentas con periodos de retomo de 3 años, 5 años, 1 O años, 
50 años y por una tormenta excepcional con periodo de retorno de 1 00 años, los daños evitados para 
este escenario serán del 13.035% equivalente a la mitad de los beneficios rnr la puesta en operación de 
7.04 km (26.07% de los 27 km, total de la longitud del interceptor oriente); mientras que para el 
escenario optimista se considerarán el total de los beneficios que serian del 26.07% de los daños que se 
estima evitará el interceptor oriente. · 

Se considera además que esta obra tiene una contribución de 18% de los 7.04 km del Interceptor 
Oriente que entrarán en operación en este año. 

Los daños causados por las tormentas antes referidas fueron cuantificados en el Proyecto de 
Saneamiento del Valle de México. 

·' 
• 
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7.- EVALUACION - -~-~ ----- ·--

7.1.- Evaluación-económica 

_ EvaluaCión de daños producto--de inundaciones. 

Como en el documento del Proyecto de Saneamiento del Valle de México6
, se propone a continuación 

un modelo para definir los daños (costos) que se originan debido a que no se cuenta con una mayor 
_ infraestructura hidráulica para desalojar rápidamente los volúmenes que se generan por las lluvias. 

Con el objeto de justificar económicamente la construcción del Interceptor Oriente y apoyar 
técnicamente la forma de operár del Drenaje Profundo, es necesario contar con una herramienta técnica 
que permita evaluar los daños económicos en que se podría incurrir-al no tomar las acciones inmediatas 
para resolver la problemática que se_ genera por las inundaciones. 

El modelo que se propone en el Proyecto de Saneamiento del Valle de México, para la evaluación de 
daños, es el siguiente. 

Ahorro de daños (costos) en el área de inundación. 

Donde: 

Ad =Ahorro de daños (costos) en el área de inundación. 

Tr= Período de retomo del histograma triangular analizado, probabilidad de ocurrencias. 

Dij= Daño (costo) en el escenario i, para el tramo j. 

Los escenarios se clasifican de la siguiente forma: · 

PERIODO DANOS EN CASAS ~ENLA~ucnJRA - - . - . ·:: COSTOS 
-DE ···. Mcoor Mayor- Eslruo:tutalos ' '·.Tubcrias C.•sodorkll Aiwntndo -. !NDIRF.CTOS 

RETORNO di- V >Al 
oilos = Al=urillado 

Tr:3 lll D2 DJ D4 D5 D6 D7 IJ8 D9 
Tr:5 
Tr-IO 

En el modelo se evalúan los daños en cada escenario, por lo tanto se procederá de la siguiente forma: 

Para D 1 se propone el costo por metro cuadrado de acuerdo con los parámetros de los costos de 
construcción de la¡ viviendas considerando las características socioeconórnicas donde se ubica la 
vivienda. 

6 Proyecto de Saneam1ento del Valle de México. CNA. 1996. 
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. D2, en este rubro existen- dos posibilidades. · ---·- __ ... __ .. ---

a) Costo total menos la parte proporcional de la vida ú!!J-de los artículos dentro de la casa. 
.__ -.----.-

b) CoSto de la reparación de los aJtículos .. 

D3, costo de la reparación de daño estructural de acuerdo con el tipo de vivienda. 

D4, costo de la reparación de las tuberias de agua potable. 

D5, ooSto de la reparación de las tuberias de alcantarillado. 

D6, costo de la reparación del gasoducto. 

D7, costo de la reparación de los postes de luz que se derrumben. 

D8, costo de las horas hombre perdidas. 

D9, costo del mayor consumo de gasolina. 

Adicionalmente se debe incluir ciertos costos indirectos como son D8 y D9. 

Por lo tanto los costos (ahorro) totales serán los siguientes: 

1 A = Ahorro de daños + Ahorros indirectos 1 

Considerando que el Interceptor Oriente, según el análisis hidráulico, sirve al 90% de la Delegación 
Venustiano Carranza, al 90% de la Delegación Iztapalapa. al 80% de la Delegación Iztacalco y al 30% 
de la Gustavo A. Madero se procedió a hacer la evaluación de daños evitados (beneficios), para 1995, 
tomando como documento base el Proyecto de Saneamiento del Valle de México6

. 

ESCENARIO PESIMISTA 

Para el escenario pesimista y para un periodo de retomo de 3 años, con la puesta en servicio del 
Interceptor Oriente, se tendrán ahorros por $1,931,445.00 pesos a diciembre de 1997; para un periodo 
de retomo de 5 años se esperan beneficios por $3,208,460.00 pesos a diciembre de 1997; para un 
periodo de retomo de 10 años se esperan beneficios por $6,448,710.00 pesos a diciembre de 1997; 
para un periodo de retomo de 50 años se esperan beneficios por $600,230,400.00 pesos a diciembre de 
1997 y por último para una tormenta excepcional con periodo de retomo de 100 años 
$46,096,000,000.00 pesos a diciembre de 1997. 

Cabe aclarar que los beneficios considerados en el escenario pesimista, corresponder. al 13.035% del 
desalojo de las aguas producto de las tormentas referidas en el inciso anterior y la esperanza· 
matemática será la siguiente: ($1,931,445.00 X (1/3) + $3,208,460.00 X (1/5) + $6,448,710.00 X 

• 
(1110) + $600,230,400.00 X (1150) + $46.~>96,000,000.00 X (1/100)) X 13.035% = 
$61,902,561.00 pesos. 

6 Proyecto de Saneamiento del Valle de México. CNA. 1996. 
1 PROGRAMA DE CREDITO 13 
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- .. - . ----: ------.- .... 

Como este proyecto tiene un ¡:Íeso del 18% en las obras programadas para este año del Interceptor 
Oriente, los beneficios esflerados que le corresponden SO_!nle-$11,142,461.00 pesos. 

- -.. .· :...- ,_=· .. -
. Como. el horizonte de planeaciórr para este tipo de obras es de 30 años, los beneficios esperados seran 

de $71,427,949.00 pesos de valor presente neto, una relación Beneficio/Costo de 4.90 y una TIR 
del61 %. 

TABLA DE COSTOS DE CONSTRUCCION 

Valores brutos estimados a la fecha 

Valores actualizados al 31 de diciembre de 
1996 (tasa del 12%) 

Valores brutos estimados a la fecha 

Valores actualizados al 31 de diciembre de 
1996 (tasa del 12%) 

Valores brutos estimados a la fecha 

Valores actualizados al 31 de diciembre de 
1996 (tasa del 12%) 

• 

1 PROGRAMA DE CREDITO 

4,358,152.50 1,452,717.50 1,452,717.50 1,452,717.50 

4,744,778.47 1,566,726.48 1,551,999.87 1,537,411.69 

';<''•)ulici•'• · >~?~/·3~: .. ':: ; \;:Séptienibre. · · ~te .: ~ 

1.452.717.50 1,452.717.50 1,452,717.50 .1,452,717.50 

1,522,960.63 1,508.645.41 1,494,464.74 1,480,417.37 

.. niMemli;e • ·· ::.üciembTC ·· 

1,452,717.50 1,452.717.50 

1,466,502.04 1,452.717.50 

14 
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TABLA, DE BENEFI(;IE>S- -- - -. 

. BENEFICIOS A PESOS- · ·: 11;!42,4.6¡ .. 11,142,461 

CORRIENTES 

VPNDELOS 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

BENEFICIOS A PESOS 
CORRIENTES 

VPNDELOS 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

BENEFICIOS A PESOS 
CORRIENTES 

VPNDE LOS 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

BENEFICIOS A PESOS 
CORRIENTES 

VPNDELOS 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

BENEFICIOS A PESOS 
CORRIENTES 

VPNDE LOS 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

• 

1 PROGRAMA DE CREDITO 

9,948,626 8,882,702 

11,142,461 11,142,461 

5,645,118 5,040,283 

-···--· ... ióoi •¡. 'itióil ' •• 
. . .... .. :-,, 

11,142,461 11,142,461 

3,203,191 2,859,992 

2()12 ,·', • . 2()13 . . 
11,142,461 11.142,461 

1,817,577 1,622.836 

2017 ·. 2018 

11.142,461 11.142.461 

1,031.342 920.841 

·11,142,461 11,142,461 

7,930,984 "7,081,235 

11,142,461 11,142,461 

4,500,253 4,018.083 

,_, :L2o09·•··· · :,:: :-~ .. .. iolo_:_· __ .• 
11.142,461 11.142,461 

2,553,564 2.279,968 

."2014 
.. .. .. ).oís • · . . 

1 1.142.461 11.142,461 

1,448,961 1,293,715 

2019 ... 2020 

11.142,461 11,142,461 

822.179 734,089 

. 

11,142,461 

6,322,532 

11,142,461 

3,587,574 

.. ...::: .•. :\2011 . ·::. ~-
•; -~·: ... 

11,142,461 

2.035,686 

'"" •.• ·:, 2016: 

11.142,461 

1,155,103 

2021" ' 

11,142,461 

655,436 

IS 1 

'1 :' 

, .. 
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. ·-·-- ---- . - -·-. 

BENEFICIOS A PESOS 
- CORRIENTES 

VPNDELOS 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

-11,142,461 

585,211 

11,142,461 

522,510 

11,142,461 11,142,461 

466,527 416,542 

VAWRPRESENTÉNETOA1/3iDE DiciEMBRE DE·i996 
VPN DE BENEFICIOS POR INUNDACIONES 89,754,573 
EVITADAS 

VPN DE COSTOS DE CONSTRUCCION AL 31 18,326,624 
DE DICIEMBRE 1996 

BENEFICIO- COSTO 71,427,949 

ANALISIS BENEFICIO/COSTO (BENEFICIOS 4.90 
NETOS 1 COSTOS DE CONSTRUCCION) 

TASA INTERNA DE RETORNO 61% 

• 

1 PROGRAMA DF. CRF.DITO 

11,142,461 

371,912 
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. ESCENARIO OPTIMISTA --~-- -------.-

Para el escenario optinústa se considera que los beneficios- proporcionados por la puesta en ación 
de los 7.04 km prograrilados para el año de 199(},- eVItarán el 26.07% de los daños que evitará el 

_ interceptor oriente en su totalidad,~con lo que resulta que los beneficios considerados en el escenario 
optimista, corresponden al 26.07% del desalojo de las aguas producto de las tormentas referidas en el 
inciso anterior y la esperanza matemática será la siguiente: ($1,931,445.00 X (1/3) + $3,208,460.00 X 
(1/5) + $6,448,710.00 X (1110) + $600,230,400.00 X (1150) + $46,096,000,000.00 X (11100)) X 
26.07% = $123,805,122.00 pesos. 

Como este proyecto tiene un peso del 18% en las obras progrannadas para este año del Interceptor 
Oriente, los beneficios esperados que le corresponden son de $22,284,922.00 pesos. 

Como el horizonte de planeación para este tipo de obras es de 30 años, los beneficios esperados seran 
de $161,182,522.00 pesos de valor presente neto, una relación Beneficio/Costo de 9.-? y una 
TIR del122%. 

TABLA DE BENEFICIOS 

.. _1997 .. ·.· .. 1998 J<)•:C ... 2000 

···•··•··•··•·• .20<}1 

'•; ; . 

BENEFICIOS A PESOS 22,284.922 22,284.922 ~~.284,922 22,284.922 22,' 22 
CORRIENTES 

VPNDELOS 19,897,252 17,765,403 15.861.967 14,162,471 12.645,063 
BENEFICIOS AL 3I DE 
DICIEMBRE DE I996 

.. 
.2002 2003 . 2004.·. :i005 . · .·. 2006 

BENEFICIOS A PESOS 22,284.922 22.284,922 22.284.922 22,284.922 22.284,922 
CORRIENTES 

VPN DE LOS 11.290.235 I0.080.5ó7 9.000.506 8,036. I66 7,175,148 
BENEFICIOS AL 3I DE 
DICIEMBRE DE I996 

2007 2008 2009. 2010 . :: 2011•' ' 

' BENEFICIOS A PESOS 22,284,922 22.284,922 22.284.922 22,284.922 22,284,922 
CORRIENTES 

VPNDE LOS 6,406.383 5.7I9,984 5.I07,I29 4,559,937 4,071,372 
BENEFICIOS AL 3I DE 
DICIEMBRE DE I996 • 

1 PROGRAMA DE CREDJ'l' • 17 1 
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---- --· ---· 

BENEFICIOS A PESOS •:·.-: -.22,284,922 
CORRIENTES 

VPNDELOS 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE I996 

BENEFICIOS A PESOS 
CORRIENTES 

VPNDELOS 
BENEFICIOS AL 3I DE 
DICIEMBRE DE 1996 

BENEFICIOS A PESOS 
CORRIENTES 

VPNDE LOS 
BENEFICIOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996 

3,635,154 

•· '-2017 >•··: . '"' ... '· 

22,284,922 

2,062,684 

... ' 2022 

22,284,922 

l.l70,422 

22,284,922 .=-· .. 22,284,922 22,284,922 

3,245,673 2,897,922 2,587,430 

: : ';201& ,_·. ; /2019 • .. •.•.:• •. 2020 
... 

,:,,: -· .. _ .. _:_,·· 

22,284,922 22,284,922 22,284,922 

1,84I,682 I,644,359 1,468,!"78 

'>. 2023. ' (., •·· 2024 2025 

22,284,922 22.284.922 22,284.922 

1,045,020 933,053 833.083 

VALOil.PÍU:SENTE NETO AL 3l)>E DICIEMBRE DE 1996 

VPN DE BENEFICIOS POR INUNDACIONES 179,509.146 
EVITADAS 

VPN DE COSTOS DE CONSTRUCCION AL 31 I8,326,624 
DE DICIEMBRE 1996 

BENEFICIO -COSTO !6!,I82.522 

ANALISIS BENEFICIO/COSTO (BENEFICIOS 9.79 
NETOS 1 COSTOS DE CONSTRUCCION) 

TASA INTERNA DE RETORNO 122% 

• 

J PROGRA~IA DE CREDITO 

22,284,922 

2,310,206 

2021 . .";:' 

22,284,922 

1,310,873 

2026 

22,284,922 

743,824 
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. 7.2.- Esquema del mim:o lógico· · · ·'"- -.-- · · ·· · · · 

-··•RESUMEN NARRATIVO'·' ;_r··JNDICADORES. ·;, ; ~;:::=~~~; .·. SUPUEST~';' -~·-·::; 
. _, ·.-nr.oBJETIVos· -~;.\, .. 

' . ,· ....... ····· VERIFICABLES .· .- ~· '.: \' . . ' 
: :. : ' _"':_ ,., . :' :. . ' ..,.. . · .•. OBJETIVAMENTE·. ': -~ .. ~ ' '. ' . . . . ' ' . 

... . ' ' '~ '· 

META: 
Reducir la demanda del Disminuir el indio: de El infonne del ejecutivo Que se obtengan los 
servicio de drenaje e mortalidad e incapacidades federaL recursos financieros. 
incrementar el nivel de Vlda en por enfermedades e 
laZMCM incrementar el nivel de vida de 

la población. 
PROPOSITO: 
Incrementar la infraestructunl Hacer el revestimiento Informe de actividades Que la empresa 
del drenaJC profundo. definitivo de 2.191 km del del Secretario de Obras sel=ionada cuente con 

túnel del drenaje profundo. Públicas. la infraestructura 
constructiva requerida. 

COMPONENTES: 
Revestimiento del tramo L8 del Revestimiento definitivo del Informe de la supervisión Hao:r la asignación de 
LO. S. al L5 del LO. túnel con espesor de 25 cm de obra. obra a la compañi:~ 

promedio con concreto de alta scl=ionada y que 
resistencia tipo V, y a lo largo cumpla con el programa 
de 2.191 km. tendrá un costo de construc<:ión. 
de $17.432.610.00 pesos 

• 
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ESTIMACION DEL VALOR DEL AGUA EN USOS ALTERNATIVOS 

1. Conceptos y metodologías utilizadas en la valoarción del agua 

a) Excedente del consumidor 

• Util cuando la curva de demanda de agua puede ser estimada 

• Provee un fundamento conceptual para muchos de los enfoques de valuación 
sin mercado. 

b) Valuación sin mercado 

• En muchas regiones el agua no se compra y vende en un mercado competitivo, 
por tanto existen datos inadecuados para estimar curvas de demanda 

• La existencia de mercados de agua implica transferencias del recurso para 
usos agrícolas, municipales y domésticos. 

• Raramente se considera el valor del agua en usos no ·consuntivos como 
recreación, pesca y el mejoramiento de la vida silvestre. (valuación sin 
mercado) 

La valuación sin mecadoes una opción para estimar el valor del agua en usos 
alternativos. 

b.1) Valuación inferencia! 

Utiliza datos de consumo y ventas del mercado de bienes y servicios para inferir el 
valor económico del recurso sin mercado. 

• Método de costo del paseo (esparcimiento) 

- Utiliza información sobre los costos monetarios y de tiempo en que se 
incurre en el disfrute de la experiencia de recreación. 

Utilizado ampliamente en la valuación de sitios recreativos y 
tradicionalmente en el análisis beneficio-costode muchas agencias públicas. 

• Método de precios hedónicos 

- Analiza precios del mercado de bienes para inferir el valor de los recursos 
(sin mercádo), que afecta al mercado de bienes.· 



- Ejemplo: Análisis estadístico de precios de venta de hogares similares con 
acceso o no al frente de un lago provee información sobre la disponibilidad 
de pago de los compradores por estar frente al lago .. Esta información es 
útil para apoyar las políticas de mercado sobre la evaluación de los 
beneficios de preservación ambiental del lago. 

b.2 Valuación contingente 

• Este enfoque no requiere el vínculo conceptual entre precios de mercado y 
recursos sin mercado. 

• El investigaqdor obtiene información sobre el valor del bie:n directamente 
mediante la creación de una situación hipotética o experimental, en la cual los 
individuos revelan los valores que pagarían por el recurso. 

• Los valores reportados son contingentes de la situación creada por los 
investigadores para obtener valores. 

• La valuación contingente involucra la aplicación de cuestionarios, el uso de 
interacciones ordenadas, la creación de mercados experimentales en los cuales 
los cambios de dinero actuales y otros métodos responden. 

• La literatura teórica y práctica sobre valuación contingente está creciendo 
rápidamente. 

• La valuación contingente ha sido usada para valuar aspectos ambientales, 
incluyendo oportunidades de recreación. 

2. Metodologías para estimar valores del agua 

• En el oeste de los EU se han aplicado diversas técnicas para estimar el valor 
del agua. 

• Las características que pueden afectar el valor de los derechos de agua de los 
usuarios corrientes y potenciales, necesitar. ser evaluadas. Dichas 
características son: plazo promedio mínimo de los derechos, calidad de las 
fuentes de agua y costos de tratamiento asociadosa varios usos. 

En muchos casos esto no es necesario para valuar el agua, sino: comparación 
de ventas; capitalización de ingresos; ana'lisis de valores diferenciales de la 
tierra entre parcelas con y sin agua; y análisis de alternátivas de costos 
mínimos. 

• 



a) Enfoque de comparación de ventas 

• Compara derechos de agua específicos con derechos de agua similares, los 
cuales han sido vendidos recientemente .. 

• Los precios derivados de la comparación sugieren un rango en el cual los 
valores de los derechos de agua deberían bajar. Entonces, los derechos de 
agua pueden diferir financierarr1ente y en condiciones de venta, localización y 
otras caractrísticas. 

b) Enfoque de capitalización de ingresos 

• Involucra el análisis del flujo de beneficios netos que genera en el tiempo un 
derecho de agua particular, así como la conversión de este flujo de beneficios 
netos en un valor estimado. 

• Es útil para valuar el agua usada en una actividad donde el retorno anualneto, 
atribuible al agua, puede ser identificado y cuantificado. 

• Sin embargo, el agua generalmente se combina con otros insumes, a menduo 
es difícil separar la contribución del agua a los beneficos netos. 

• Los cultivos dé riegose producen usando no sólo agua sino también 
agroquímicos, trabajo, maquinaria y equipo y capacidades administrativas. 

• En el desarrollo de áreas urbanas, los derechos de agua se combinan con 
tierra y mejoras para producir propiedades desarrolladas. 

• En zonas de recreo, ríos y lagos combinados con vegetación, pesca y vida 
silvestre y otros aspectos ambientales proveen beneficios de recreación, 
mediante los cuales se determina el valor del agua en la recreación. 

• Una técnica desarrollada para seprar la contribución del agua en algunos usos 
es el método residual, mediante el cual se evalúa la contribución del agua a los 
beneficios netos en la agricultura de riego. 

e) Análisis de valores diferenciales de la tierra entre parcelas con y sin agua. 

• Requiere la compración de 1 valor de la tierra en la agricultura con y sin acceso 
de agua. 

• La comparación de precios de mercado de tierras sin riego y con riego, puede 
utilizarse para establecer precios diferenciales que representan los incrementos 
en la productividad atribuibles a la disponibilidad del agua. 



• La validez y exactitud de este método depende de la cantidad y confiabilidad de 
los datos disponibles de ventas. 

• Análisis de alternativas de costo mínimo 

· • Estima el costo de crear una oferta de agua similar a la de los derechos de 
agua que están siendo valuados. 

• Se basa en el supuesto de que los costos alternativos de adquisición de 
derechos de aguaen el mercado, tales como construir infraesructura para crear 
una nueva oferta de agua o implementar la conservación o recirculación del 
agua, están relacionadas con el precio que una organización que busca ampliar 
la oferta, estaría dispuesta a pagar por un derecho de agua en el mercado. 

• El supuesto es válido sólo si existe evidencia de que los usuarios del agua en el 
área actual están pagando o estarían dispuestos a pagarel costo por obtener 
agua. 

• Una estimación del valor debería basarse en en la dsiponibilidad de pago de los 
usuarios. 

• En general, considera una técnica de (last resort) para valuar derechos de 
agua, entonces no necesariamente está relacionada con la disponibilidad de 
pago con los beneficios netos generados mediante la oferta de agua. 

3. Valor del agua en usos alternativos 

3.1. Valor para recreación 

• Se hace referencia a la valuación inferencia! y contingente 

3.2. Valor del agua en la agricultura de riego. 

Diversos enfoques se han utilizado para estimar el valor del agua. 

Generalmente, no es posible la estimación directa de funciones de demanda de 
agua basadas en cantidades de agua usadas a diferentes niveles de precios 
porque los los precios que los agricultores pagan por el agua no varían 
significativamente de una región a otra. 

a) Enfoque de programación 

• Se utiliza comunmente para identificar los beneficios y costos de los cultivos y 
se basa en un presupuesto representativo de la agricultura. 



• Los beneficios totales en riego menos los costos de producción sin agua (en 
temporal?), dan como resultado un residuo que indica la cantidad máxima que 
el productor podría pagar por el agua y cubrir los costos de producción. Este 
residuo dividido por la cantidad de agua utilizada en la producción, representa 
el promedio máximo de disponibilidad de pago del agua por ha al año (valor del 
producto medio) 

• Se puede utilizar también para identificar la dispon:bilidad por unidades 
adicionales de agua (valor del producto marginal) mediante la estimación de la 
contribución a los beneficios totales menos todos los costos de producción sin 
agua (en temporal?) en que se incurriría al utilizar una unidad adicional de 
agua. (El valor del producto marginal mide !os beneficios económicos 
sacrificados mediante la eliminación de una unidad de agua de la actividad 
productiva en el cultivo en el cual el agua genera los beneficios más bajos -el 
cultivo "marginal". El valor del producto medio mide los beneficios económicos 
sacrificados mediante la eliminación del agua a partir de la operación plena en 
la agricultura, explicando por ende los beneficios que el agua de varios cultivos 
de riego producidos. El valor del producto medio excederá el valor del producto 
marginal por el crecimeinto de de muchos cultivos con diferentes beneficios). 

b) Enfoque de la función de producción 

• Se basa en la estimación de las relaciones entre agua utilizada y producción de 
cultivos mediante experimentos controlados, en los cuales todos los demás 
insumas se mantienen constantes y las cantidades de agua utilizada varían. 

• Se estima la productividad marginal física del agua para cada unidad adicional 
producida, en tanto que el valor marginal de cada incremento es el producto 
marginal físico, que al mismo tiempo representa el precio del cultivo. 

• Este enfoque no se ha utilizado ampliamente como el de método residual de 
presupuesto ·agrícola, debido a la falta de datos sobre el efecto en la 
producción de cultivos de unidades adicionales de agua 

e) Enfoque de precios hedónícos 

• Se infiere el valor del agua a partir de información sobre el valor del agua a 
partir de información sobre el valor de venta de las tierras de riego. Además, 

• El valor marginal del agua se relaciona con otros atributos como la calidad del 
suelo y su localización. 

En resumen, diversos enfoques se han aplicado para valuar el agua en la 
agricultura y se ha obtenido un amplio rango de valores. Los precios de los 
cultivos son el factor dominante para determinar el valor marginal del agua en 



riego. Los cambios en el costo de energía en el bombeo también juega un papel 
importante para determinaqr cuánto pueden pagar los agricultores por el agua, 
cubriendo sus costos. 

3.3 Valor del agua en usos municipales 

• La demanda actual y futura de agua municipal es un aspecto que forza el 
desarrollo de mercados de agua en el suroeste de los EU. 

• Los valores del agua muncipal reflejan los múltiples usos de los habitantes de 
los habitantes en zonas urbanas. 

• El agua usada para propósitos domésticos (beber, cocinar, bañarse, etc) se 
cree que es la de más alto valor y cuya demanda es la que tiene una menor 
respuesta a cambios en el precio. (es inelástica) 

• El agua usada para riego de jardines y piscinas (exterior de los hogares) tiene 
valor menos alto. 

• El uso de agua municipal, además del uso residencial, incluye uso comercial, 
industrial, edificios públicos. 

• El uso residencial es el de mayor peso relativo en el uso municipal. 

• El uso doméstico en el exterior de los hogares representa una gran proporción 
del agua requerida en el verano y una mínima proporción en invierno, de modo 
que son necesarias dos relaciones de demanda para reflejar los cambios 
estacionales en la naturaleza de la demanda de agua y su respuesta a ·los 
cambios en el precio. 

• Aunque la estimación de la elasticidad precio de la demanda agua indica en 
cuánto cambiará el consumo de agua en respuesta a cambios en el precio, no 
provee información sobre la disponibilidad de pago de los usuarios urbanos por 
unidades adicionales de agua. 

• La estimación de la disponibilidad de pago requiere datos sobre la cantidad 
demandada en un rango de precios observados. 

• En general, el valor del agua para usuarios urbanos no cambia mucho en 
términos reales (esto es, se incrementa de acuerdo a la tasa de inflación), de 
esta manera es raro observar en cuánto cambia la cantidad demandada en un 
rango de precios . 

• 

• Diana Gibbons sugiere para la ciudad de Tucson usar datos de consumo de 
agua y que el valor marginal del agua en la ciudad, dado un 10% de reducción 



en la disponibilidad del recurso sería de 117 dls por acre pie en el verano y 40 
dls por acre pie en el invierno. 

• Robert Young encontró que el valor para el agua cruda y el agua tratada 
(potabilizada) entregada a los usuarios no es comparable directamente puesto 
que todos los diferentes tipos de uso de agua están involucrados. 

• Martín y Thomas encontraron que el costo de obtener agua cruda representa 
sólo el 12% del precio final que los usuarios pagan por el suministro de agua 
potable en Tucson. 

• La demanda de agua municipal de agua cruda debería de compensarse con el 
valor del agua en riego y ortos usos, no con lo que los usuarios urbanos pagan 
actualmente o están dispuestos a pagar por el suministro de agua tratada 
suministrada (potabilizada) 

• El precio de mercado de los derechos de agua cruda no es comparable con el 
valor del agua tratada suministrada a los usuarios finales. 

• En suma, la mayoría de los estudios de demanda de agua municipal se han 
enfocado en la respuesta de la cantidad demandada a cambios en el precio, no 
en valores marginales del agua. La falta de variaciones en los precios hace 
difícil la estimación confiable de curvas de demanda de agua de los usuarios 
urbanos que podrían utilizarse para valorar el suministro adicional de agua. 

• Los precios pagados por el suministro de agua a los usuarios urbanos no arroja 
luz sobre cuánto estarían dispuestos a pagar los abastecedores de agua a las 
ciudades por derechos adicionales de aguas superficiales y del subsuelo. 

3.4. Valor del agua en usos industriales. 

• En general, tos costos del agua representan una pequeña proporción de los 
costos de producción. 

• Existen escasos datos empíricos para estimar funciones de demanda de agua. 

• Los estudios realizados indican que la demanda de agua industrial es 
inelástica. 

• Diana Gibbons señala que a falta de una mejor forma de estimar el valor del 
agua, el valor económico del agua se puede igualar al costos de tratamiento de 
agua en la industria. Este enfoque (de costo mínimo alternativo) se basa en el 
supuesto qué las industrias estarían dispuestas a pagar no más que los costos 
de tratamiento y reúso del agua que está siendo utilizada en los procesos 
industriales. 



• Dicho enfoque sólo se utiliza como límite superior del valor económico del agua 
adicional. 

Resumen e impllicaciones de la valuación económica del agua. 

Muchas decisiones públicas y priyadas requieren una compración del valor del 
agua en usos alternativos. 

Los enfoques basados en el mercado sugieren la estimación de curvas de 
demanda de agua y de los precios pagados por derechos de agua en un mercado 
local. 

En muchas áreas hay datos inadecuados sobre el uso del agua a varios niveles 
de precios .con los cuales estimar curvas de demanda de agua. 

Los mercados de agua a menudo no generanmedidas confiables del valor 
verdadero to sparse y la actividad irregular del mercado, pequeño número de 
compradores y vendedores y otras imperfecciones del mercado. Los enfoques 
basados en la no existencia de mercado pueden usarse para valuar el agua bajo 
estas circunstancias. 

La dificultad para incorporm estimaciones del valor del agua en la toma de 
decisiones sobre el manejo del recurso puede resultar en patrones de uso de 
agua que no maximizan los beneficios económicos potenciales de acuerdo con la 
disponibilidad regional del recurso agua. 

Daubert y Young sugieren que los beneficios generados por areas stream 
systems podrían ser fomentados( ... ) 

Una revision de de los estudios que estiman el valor del agua en usos alternativos 
indican que una· amplia variedad de enfoques de valoración han sido aplicados 

Como los estudios citados demostraron que el valor económico del agua puede 
ser medidos, de manera que sea comparable en los usos agrícolas, municipales e 
industriales. 

La comparación del del valor del agua en usos alternativos ayuda a identificar los 
cambios en los beneficios económicos en la asignación del agua entre usos 
competitivos 

Sin una compración de la información de los beneficios generados en los 
• diferentes usos, las· decisiones de política estatales y federales continuarán 

enfatizando en el (diversions-desvíos) de de agua para usos agrícola, minería, y 
desarrollo urbano. 



La evidencia de los beneficos económicos generados en los diferentes usos del 
agua, sugiere que los valores pueden exceder mediante por offstream uses y que 
la eficiencia en el manejo del agua en el oeste de los EU pueda ser orientada por 
incrementos selectivos por instream flows . 

• 



TÉCNICAS DE PRESUPUESTO DE CAPITAL 

Son las técnicas usadas para la selección de proyectos que 

incrementan la riqueza de los accionistas. Dichas técnicas 

deberían cumplir: 

a. Todos los flujos de efectivos son considerados 

b. Los flujos de efectivo son actualizados al costo de 

oportunidad de los recursos monetarios 

c. Se selecciona de un conjunto de proyectos 

mutuamente excluyentes el que maxímíza la riqueza 

de los accionistas. 

d. S e p u e d e se 1 e e e ion a r u n p ro y e e t o 

independientemente de los demás (principio de 

aditividad) 

• 



TÉCNICAS DE PRESUPUESTO DE CAPITAL 

l. Período de recuperación de pago 

Es el tiempo mínimo para recuperar la inversión 

2. Tasa de rendimiento contable 

Es el cociente del promedio de beneficio contables 
netos (después de impuestos) y el monto (promedio) 

, de la inversión. 

3. Valor presente neto 

N 

VPN = L FEN(I) - 1 
;~1 (1 + r)' 

donde 1 es la ínversión ínicial, FEN(i), flujo de 
efectivo neto en el período i; y r, el costo del capital 

4. Tasa interna de retorno 

Es _la tasa de rendimiento donde el VPN es igual 
cero o bien la tasa que iguala el valor presente de 
los flujos de efectivo derivados del proyecto con el 
monto de la inversión 

5. lndice de productividad 

Es el cociente del valor presente de los flujos de 
efectivo derivados del proyecto y el costo de 
in-nrsión 



Ejemplo l. Considere los flujos de efectivo de cuatro proyectos mutuamente cxcluy~~tcs 

~ A n e D 
o 

o -1,000 -1,000 -1,000 ~1,000 

1 lOO o lOO 200 

2 900 o 200 300 

3 100 300 300 500 

4 -100 700 400 500 

S -400 1,300 1,250 600 

Determine el proyecto seleccionado de acuerdo a cada uno de los criterios: 

a. Período de rccuperaci ón de pago 

b. Tasa de retomo contable 

c. Valor presente neto (con tasa de interés 10%) 

d. Tasa interna de retomo 

- Proyecto A B e D 
Criterio 

Período recuperación de pago ~ 4 4 3 

Tasa rendimiento contable (%) 8 26 25 22 

VPN -406 510 530 519 

• Tffi (%) -200 20 22 25 



Ejemplo 2. Considere los flujos de efectivo de tres proyectos, dos de los cuales (1 y 2) 
son mutuamente excluyentes y el otro independiente. Esp¿cíficamente: . 

Proyecto 
1 2 3 1+3 2+3 

Año 

o -100 -100 -100 -200 -200 

1 o 225 450 450 675 

2 550 o o 550 o 

La consideración conjunta de los proyectos 1 y 3 (2 y 3) se denota por 1+3 (2+3). Suponga 
que para cada uno de estos proyectos se efectúa el cálculo del valor presente neto -con 

•tasa de interés de 10%- y la tasa interna de· retorno para obténer · 

Proyecto 
1 2 3 1+3 2+3 

Año 

VPN 354.30 104.53 309.05 663.35 413.58 

Tffi(%). 134.50 125.00 350.00 212.80 237.50 

Determine el par de proyectos (o conjunto) de proyectos seleccionados de acuerdo a los 
criterios del valor presente neto y tasa interna de retorno. ¿Qué concluye? . 

• 



LA TIR Y EL PROBLEMA DE ESCALA 

Considere los flujos de efectivo de dos proyectos 

Proyecto Austero Amplio 

Año O -10 -25 

Año 1 40 65 

VPN(25%) 22 27 

TIR 300 160 

¿Qué proyecto se selecciona? 

La respuesta es aceptar el proyecto amplio. Otra manera de 
obtener el resultado es calcular los flujos incrementales 
resultantes al aceptar el proyecto con presupuesto amplio en 
lugar del austero 

Concepto Flujo incremental 

Año O - 25 - (-10) = -15 

Año 1 65- 40 - 25 

El VPN de estos flujos (con k= 25%) es de S millones y la 
TIRes de 66.67%. Esto indica que la decisión de invertir en 
el proye,&to con presupuesto amplio es correcta 



EL PROBLEMA DEL RITMO DE FLUJOS 
DE EFECTIVO 

Considere los flujos de efectivo de las inversiones 
mutuamente excluyentes A y B 

Concepto Inversión A Inversión B 

Año O -10,000 -10,000 
Año 1 10,000 1,000 
Año2 1,000 1,000 
Año3 1,000 12,000 

VPN(O) 2,000 4,000 
VPN(10) 669 751 
VPN(15) 109 -484 

TIR 16,04% 12.94% 

cuyo comportamiento del VPN se resume en la gráfica 

VPN 

4000 

2000 

-500 
• 

Fig. 1 VPN versus . k 



La selección del proyecto se hace usando 

a. Aplicando el VPN. Esto requiere el valor de k 

b. Comparando la TIR del proyecto incremental 
con la tasa de descuentok 

c. Calculando del VPN de los flujos incrementales 

RESPUESTAS 

ª· Para tasa de descuento menores que 10.55% el 
proyecto B es mejor 

En los casos b y !;, los flujos incrementales son 

Concepto Flujo incremental B-A 

Año O o 
Año 1 -9,000 
Año 2 o 
Año 3 11,000 

VPN(O) 2,000 
VPN(IO) 83 
VPN(15) - 593 

TIR 10.55% 

donde -por simplicidad- se resto el flujo del proyecto de 
menor tamaño. Los resultados son semejantes al casoª· 

• 



El VPN y el índice de productividad 

Considere los flujos de efectivo de dos proyectos 

o 

Concepto Proyecto 1 Proyecto 2 

Año O -20 -10 
Año 1 70 15 
Año 2 10 40 

VP(12%) 70.5 45.3 
IP 3.53 4.53 

VPN(12%) 50.5 35.3 

Efectue la selección de proyecto(s) si se consideran 

a. Proyectos independientes 

b. Proyectos mutuamente excluyentes 

RESPUESTA 

ª· En -el primer caso ambos proyectos se aceptan de 
acuerdo al VPN e indice de productividad. 

b. En el segundo caso el VPN acepta el proyecto 1 
y el índice de productividad e12. La dificultad de 
éste último es que no considera el- problema de 
escala. 

Una forma alternativa de justificar la decisión es 
observar que el flujo incremental asociado con el 
proyecto 1 respecto al proyecto 2 es como sigue: 



Concepto Flujo incremental 1-2 

Año O -10 
Año 1 55 
Año 2 -30 

VP(l2%) 25.2 
IP 2.52 

VPN(12%) 15.2 

En este caso el indice de productividad es mayor que uno, 
por lo que se debe elegir el proyecto l. Esta decisión 
coincide con la del criterio VPN. 

Racionamiento de capital 

Suponga que la empresa tiene un tercer proyecto cuyos 
flujos de efectivo son conocidos y sólo dispone de 20 
millones. 

Concepto Proyecto 3 

Año O -10 
Año 1 -5 
Año 2 60 

VP(12%) 43.40 
IP 4.34 

VPN(12%) 33.40 

Es inmediato que la decisión es invertir en el proyecto 1 o 
bien los proyectos 2 y 3. ¿Cuál es la mejor decisión?. 

Observe que los proyectos 2 y 3 tienen menor VPN que el 
proyectq l. Sin embargo, en conjunto sucede lo contrario. 
Por otra parte, el IP de los proyectos 2 y 3 es mayor que el 
asociado al proyecto 1 por lo que conviene invertir en 2 3 



FLUJOS DE EFECTIVO EN UN PROYECTO 

En la evaluación de un proyecto es importante distinguir entre 

información relevante para la decisión y la que no lo es. 

FLUJOS DE EFECTIVO RELEVANTE 

Son los flujos de efectivo que resultan como consecuencia 

directa de Uevar a cabo el proyecto. 

FLUJOS DE EFECTIVO INCREMENTALES 

Es la diferencia entre los flujos de efectivo futuros de una 

empresa con proyecto y los flujos de efectivo futuros sin 

proyecto. 

PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA 

Es la evaluación de un proyecto usando como base los flujos de 

efectivo incrementales . 

• 



FLUJOS DE EFECTIVO INCREMENTALES 

COSTO HUNDIDO. Es un costo ya efectuado en la empresa. 
No es flujo incremental. 

COSTO DE OPORTUNIDAD. Cualquier costo a que se 
renuncia si se lleva a cabo el proyecto. 

ERÚSION. Son flujos de efectivo para el nuevo proyecto que 
se generan a expensas de proyectos ya existentes en la empresa. :, . 

CAPITAL DE TRABAJO. Los proyectos requieren inversión 
incl'emental de efectivo para inventario, notas por cobrar que 
no se balancean con los pagos. Este dinero se recupera al fmal 
del proyecto. 

COSTO DE FINANCIAMIENTO. Es el dinero que se paga a 
las personas que prestan capital. 

• 

.. 



PRESUPUESTO CAPITAL: ESTADOS PROFORMA 

A. Considere el proyecto como una mini-empresa 

Empiece con el estado de resultados (no incluir pago de 
intereses) y hoja de balance proforma. 

Determine la proyección de ventas, costos variables, fijos 
y requerimientos de capital. 

B. Calcule los flujos de efectivo. 

Flujo de efectivo activos = Flujo de efectivo operativo -
Inversión de capital - Adicción al capital de trabajo. 

Flujo de efectivo operativo - Utilidad operativa + 
Depreciación - Impuestos. 

C. Efectúe proyecciones de flujos y evalúe. 

Tabular los flujos de efectivo y determinar VPN, TIR u 
otQl técnica. 



DEFINICIONES EQUIVALENTES DEL FLUJO DE 

EFECTIVO OPERATIVO 

a. Enfoque del subsidio oficial 

FEO = (V - C - D) + D - (V - C - D)T 

- (V - q(l - T) + DT 

- (V - q(l - T) + subsidio por impuestos 

b. Enfoque de arriba hacia abajo 

FEO = (V - q - (V - C -D)T 

= Ventas - Costos - Impuestos 

c. Enfoque de abajo hacia arriba 

FEO = (V - C - D) (1 - T) + D 

= Ingreso neto + Depreciación 

• 



LA EMPRESA BALDWIN 

La empresa Baldwin se fundó en 1962 con el propósito de producir 

pelotas de foot-ball americano' y actualmente es líder en la producción 

de pelotas de tenis, golf y foot-ball. En 1991, el vicepresidente de la 

empresa, W.C. Meadows identificó otro segmento de mercado asociado 

con las bolas de boliche en diferentes colores y estilos. El vicepresidente 

mencionó que la competencia no estaba en condiciones de tomar ventaja 

de esta oportunidad debido a los costos de producción, red de 

comercialización y habilidades mercadotécnicas de la empresa. 

En 1992, la empresa Baldwin realizó un estudio de mercado para 

evaluar el potencial del mercado de pelotas de boliche a colores. Se envió 

cuestionario a tres importantes mercados de consumidores: Los Angeles, 

Filadelfia y Nueva York. Los resultados fueron positivos y mostraron 

que se podria llegar a tener de 10 al 15% del mercado de bolas de 

boliche. El costo del estudio fue de 250,000 U.M. y algunas personas 

consideraron que era un costo muy alto. Sin embargo, W.C. Meadows 

objefo que esto fue un costo hundido y que no deberia ser considerado 

en la evaluación del proyecto. 

La empresa Baldwin considera invertir en una máquina para producir 

pelotas de boliche. La máquina se localizarla en un edificio que tiene la 

empresa en la Ciudad de Los Angeles, California. El edificio esta sin 

ocupación y podría venderse junto con el terreno en 150,000 U.M. 

después de impuestos. El precio ajustado de esta propiedad, esto es, el 

precio original menos la depreciación acumulativa, es cero. 



Un resumen de la preparación del análisis del proyecto es como sigue: 

El costo de la máquina es de 100,000 U.M. y se estima que su valor de 

mercado al fmal del año S será de 30,000 U.M. La producción anual 

durante estos cinco años será de S,OOO, 8,000, 12,000 10,000 y 6,000 

unidades, respectivamente. El precio de la bola de boliche, será 20 U.M., 

el primer año. Se espera que el precio aumente sólo 2% al año debido 

a la fuerte competencia. Este valor es menor que la tasa de inflación que 

se anticipa será de S% al año. Por otra parte, el precio del plástico usado 

como materia prima se espera aumente por lo que· los costos se 

incrementarán en 10% al año. El costo de producción de una bola de 

boliche el primer año será 10 U.M. 

La empresa necesita flujo de efectivo para sus operaciones diarias y el 

administrador considera que el capital de trabajo que se requiere es de 

10,000 al inicio de operaciones. Este capital se incrementará a lo largo 

de los años y disminuirá a cero al final del año S. 

Un resumen de los flujos de efectivo que se manejan en el proyecto y 

sirven de ~ase para calcular los flujos incrementales se muestra en las 

tablas 1-4. La primera tabla describe los datos básicos de inversión e 

ingresos y se complementa con las tablas 2 y 3. Estas tablas sirven para 

obtener la tabla 4 de flujos incrementales • 

• 

. 1 

, 



Tabla l. Flujos de efectivo del proyecto Balwin (Miles U.M.) 

Concepto Año O Año 1 Año 2 Año3 Año 4 Año S 

l. Invcrsió n ocn la máquina (lOO) o o o o 21.76 
2. Depreciación acumulada o 20 52 71.20 82.72 94.24 
3. Valor ajustado de la máquina 100 80 48 28.80 17.28 5.76 
4. Costo de oportunidad (edificio) (ISO) o o o o 150.00 
S. Capital de trabajo 10 10 16.32 24.97 21.22 o 
6. Cambio capital trabajo neto (lO) o (6.32) (8.65) 3.75 21.22 
7. Fh.1jo total en inversión ((1) + (4)+ (6)) (260) o (6.32) (8.65) 3.75 192.98 

Ingresos varios 

8. Ventas 100.00 163.20 249.72 212.20 129.90 
9. Costos operación (50.00) (88.00) (145.20) (133.10) (87.84) 
1 O. Depreciación {20.00} {32.00} {19.20} {11.52} {11.52} 
11. Ingreso gravable ((8)-(9)-(10)) 30.00 43.20 85.32 67.58 30.54 
12. Impuesto pagado (34%) {10.20} {14.49} {29.01} {22.98} {10.38} 
13. Ingreso después impuestos 19.80 28.51 56.31 44.60 20.16 

Tabla 2. Ingresos y costos operativos 

Año Producción esperada )'recio unitario Ventas Costo unitario Costos operativos 

1 5,000 20.00 100,000 10.00 50,000 
2 8,000 20.40 163,200 11.00 88,000 
3 12,000 20.81 249,720 12.10 145,200 
4 10,000 21.22 212,200 13.31 133,100 

S 6,000 21.65 129,900 14.64 87,840 



Tabla 3. Depreciación según código americano 

Año Clase 3 años clase S años clase 7 años 
• 

1 33,340 20,000 14,280 
2 44,440 32,000 24,490 
3 14,810 19,200 17,490 
4 7,410 11,S20 12,SOO 
S 11,S20 8,920 
6 S,760 8,920 
7 8,920 
8 

" 4,480 

Total 100,000 100,000 100,000 

Tabla 4. Cálculo de flujos incrementales (Miles U.M.) 

Concepto Año O Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año S 

1. Ventas 100,00 163.20 249.72 212.20 129.90 
2. Costos operación so,oo 88.00 14S.20 133.10 87.84 
3. Impuestos 10.20 14.69 29.01 22.98 10.38 
4. Utilidad operativa ((1 )-(2)-(3)) 39.80 60.SI 7S.SI S6.12 31.68 
S. Total de inversión -260.00 o -6.32 -8.6S 3.7S 192.98 
6. Total de flujos -260.00 39.80 S4.19 66.86 S9.87 224.66 

.. 



Análisis del proyecto 

1. Inversiones. Existen tres tipos de inversiones (tabla 1). 

a. Máquina productora de bolas de boliche. La inversión inicial es de 

100,000 U.M. Observe que al final de año S la ganancia de capital es 

30-S.76 = 24.24 equivalente a la venta de la máquina, a precio de 

mercado, menos su valor ajustado. El valor de la ganancia después de 

pagar impuestos es 30-(24.24)(0.34) = 21. 76. 

b. Costo de oportunidad. Si se acepta el proyecto el edificio no se 

vende y el ingreso que se pierde es de lSO,OOO que entra como 

inversión al proyecto. Note que el costo del estudio (2SO,OOO U.M.) no 

se incluye por ser costo hundido. 

c. Inversión en capital de trabajo. Es el flujo requerido para 

operaciones y es la diferencia entre activo y pasivo circulante. El 

capital de trabajo requerido se muestra en la linea S de la tabla l. El 

aumento (disminución) de capital de trabajo es una salida (entrada) 

de efectivo. 

2. Impuestos e ingresos. En la tabla 1 se describen los ingresos por 

ventas y los respectivos costos de operación. El cálculo de estos 

ingresos se realiza en detalle en la tabla 2. La estimación de ingresos 

depende de suposiciones como el aumento anual de precios de 2"/o y 

el aumento de costos proyectado en 10% al año. La depreciación se 

considera usando la regla de "S años" del código americano (tabla 3) . 
• 

La tasa de impuestos es de 34%. 



3. Flujo de efectivo. El cálculo de los flujos de efectivo derivados 

del proyecto se resumen en la tabla 4. El flujo o utilidad operativa es 

ventas menos costos y menos impuestos. A esto se le suma la inversión 

total y se obtiene el flujo de efectivo neto. 

Cálculo del VPN 

Usando la tabla 4 se puede calcular el valor presente neto para 

distintas tasas de descuento y tener una idea del comportamiento 

financiero del proyecto. Los VPN para tasas del 4, 10 15 y 20% son 

123,641; 51,588; 5,472 y -31,351, respectivamente. La tasa interna de 

retorno del proyecto es 15.67%. Si la tasa de descuento es mayor que 

15.67% no se acepta el proyecto. 

Gastos financieros 

En la evaluación del proyecto no se incluye la manera en que se 

fmancia el proyecto, pues se acepta el postulado que será a través del 

capital contable. 

Tasa de interés e inflación 

En general las tasas de interés nominal o bancaria (h), real (r) e 

inflación (inf) se relaciona por medio de (l+h) = (l+r)(l+inf). Observe 

que r = (l+h)/(l+inf)-1. Conviene señalar que así como las tasas de 

interés se expresan en términos nominales o reales lo mismo sucede 

con los flujos de efectivo . 

• 
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CALCULO DEL VPN CON INlj'LACIÓ N 

Una empresa de aparatos eléctricos pronostica el. siguiente flujo de 
• • :. • 1 • ~ 

efectivo nominal asociado a un proyecto 

Año o 1 2 

Cantidad -1,000 600 650 

. La tasa de interés nominal es 14% y la inflación •e espc:ra sea del 5%. 
' . ' ' . . . J 

Determine el VPN del proycc:to. . . ' 

a. (Valor nominal). Observ_e que el proyecto se acepta puC{ 

- 600 650 
VPN= -1,000+-- + ~26.47 

. 1.14 (1.14)2 . 

b. (Valor real). Los flujos de efectivo reales, descontando la inflación, 

son: -1,000, 600/1.05 y 650/(1.05}1
, al fmal de los años O, 1 y 2, 

respectivamente. Por lo tanto 

571 
VPN=-1000+-+ 

l+r 
589 =26.47 

(1 +r)2 

donde r = 1.14/1.05 -1 = 0.0857. Observe que en ambos casos se 
' ' obtuvo el mismo resultado. ¿Cuál debo usar?. El que liCil más sencillo • 

• 



CALCULO DEL VPN DE UN PROYECTO 

Una cierta empresa encontró una oportunidad de inversión como resultado­

de sus búsquedas mercadotécnicas. Suponga que puede vender cada año 

·so,OOO latas de un nuevo producto para la pesca a un precio de 4.00 U.M. 
~ . . 

. El costo unitario aproximado del producto sería de 2.50 U.M. El nuevo 

producto tcndda una vida de tres años pues la base de clientes disminuye 

rápidamente debido a la introducción de productos alternativos. El costo de 

capital es de 20% y· la tasa de impuestos 34%. 

El costo fijo anual del proyecto, incluyendo conceptos como alquiler de 
·-

instalaciones de fabricación, sería de 12,000 U.M. Por otra ·parte, se requiere 

comprar un equipo cuyo costo es de 90,000 U.M. y se supone que puede 

depreciarse lincalincntc al 100% al final de los tres años del proyecto. El 

costo de retirar el equipo después de ·tres años será igual al valor de 

mercado del mismo. El proyecto requiere durante los tres años de un capital 

de trabajo constante e igual a 20,000 U.M. 

a. Prcp,are un estado de resultados para el proyecto 
'· 

b. Proporcione una tabla sobre el cálculo del flujo operativo y flujo de 
efectivo del proyecto. 

c. Calcule el VPN y decida si conviene el proyecto 

• 
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RESUMEN DE RESULTADOS 

a. Estado de resultados anual 

-.... 
Ventas 
Costos variables 
Cbstos fijos 
Depreciación 
Utilidad operativa 
Pagoc impuestos (34%) 
Utilidad neta 

' 

b. Cálculo de flujos de efectivo 

e 

Año o 1 

Utilidad operativa 33,000 
Depreciación 30,000 
Impuestos. (11,200) 
Flujo efectivo operativo 51,780 
Aumento capital trabajo (20,000) 
Inversión capital (90,000) 

Flujo efectivo del (110,000) 51,780 
proyecto 

c. El VPN es 10,648 y se acepta el proyecto 
' ' 

• 

200,000 
(125,000) 
(12,000) 
(30,000). 
33;ooo 

(11,200) 
21,780 

2 

33,000 
30,000 

(11,200) 
51,780 

51,780 

3 

33,000 
30,000 

(11,200) 
51,780 
20,000 

·71,780 



LA EMPRESA SOLAR 

La empresa SOLAR trabaja en el desarroUo de tecnología para 

motores solares. La empresa considera un proyecto cuya fase 
' 

preliminar cuesta 100 millones de U.M. y duraría un año. Los 

resultados de las pruebas de producción y mercado serían 

satisfactorios con una probabilidad de O. 75. En tal evento la 

empresa tiene dos opciones: Parar o continuar. En el último 

caso, la empresa contrataría equipo por una cantidad de 1,500 

millones de U.M. y los flujos de efectivo que estima tener a lo 

largo de los próximos cinco años serían de 90 millones por año. 

Estos flujos son resultados de las ventas esperadas (tabla 1). 

Si el resultado de las pruebas es negativo la empresa tiene dos 

opciones: parar o continuar. No invertiría, pues de hacerlo _. 

perdería dinero. Específicamente si invierte perdería -3,611 

millones de U.M. El costo de capital es de 15%. 

a. Exprese la secuencia de decisiones usando un árbol de 
decisión 

b. Suponga que se terminó la fase preliminar. En ese instante 
determine E[VPN(1)], esto es, el valor esperado del valor 
presente neto del proyecto en el año l. 

c. Determine el VPN del proyecto 

• 

\:.. 



Tabla 1 Estado de resultados 

Concepto Años 2-6 

Ventas 6,000 
Costos variables 3,000 
Costos fijos 1,791 
Depreciación 300 
Utilidad operativa 909 
Impuesto (34%) 309 
Utilidad neta 600 

Flujo efectivo 900 

SOLUCIÓN 

El árbol de decisión asociado con la problemática se anexa. Por 
otra parte, al final del año 1, cuando se termina la fase 
preliminar, 

E[VPN (año 1)] = 0.75 ( -1,500 + ~ 900 
) + 0.25(0) = 1,138 Millones 

(1.15)' 

y el VPN del proyecto original es 

• 

VPN = - 100 + 
1•138 

= 890 Millones 
1.15 



D =decisión 

O = resultado 

• 

Año O 

Exito 

No hacer 
prueba 

o 

o VPN = 1,517 

Invertir 

VPN =O 

VPN=-3,611 

Año 1 Año 2-6 

Fig 1. Problema de motores solares 



Análisis de sensibilidad 

Las ventas de motores solares se estimaron como sigue: 

No. de 

[
Tamaño l 

=[%mercado] = 0.30(10,000) 
mercado 

= 3,000 motores 

vendidos 

[Ventas] [
No. motores] [ Precio l 

= . . . = (3,000) (2 millones) = 6,000 millones 
vendzdos unztarzo 

La estimación de 6,000 millones de U.M. depende de tres 
parámetros: porcentaje del mercado; tamaño del mercado; 
precio por motor. Por otra parte, los costos variables se 
calcularon como sigue: 

Costo 

variable 

unitario 
[
No. Motoresl--

l millón (3,000) = 3,000 millones 
vendidos 

Los costos fijos se estimaron en 1,791 millones. Observe que 
estos costos pueden cambiar de acuerdo . al estado de la 
economía. 

Un resumen de los posibles valores de los parámetros usados 
para calcular el VPN se tiene en la tabla 2. El análisis de 
sensibilidad del VPN al final año 1 se resume en la tabla 3. 



Tabla 2. Estimaciones de parámetros (Solar Electronics) 

Escenario económico 
Parámetro 

Pesimista Esperado Optimista 

Tamaño mercado (anual) 5,000 10,000 20,000 
Porcentaje mercado (%) 20 30 so 
Precio unitario (Mlllones) 1.9 2 2.2 
Costo variable (Millones) 1.2 1 0.8 
Costo fijo anual (Millones) 1,891 1,791 1,741 
Inversión requerida (Millones) 1,900 1,500 1,000 

Tabla 3. Cálcnlo del VPN al final del año 1 (Millones) 

Escenario económico 
Parámetro 

Pesimista Esperado Optimista 

Tamaño mercado (anual) -1,802 1,517 8,154 
Porcentaje mercado (%) - 696 1,517 5,942 
Precio unitario (Mlllones) 853 1,517 2.844 
Costo variable (Millones) 189 1,517 2,844 
Costo fijo anual (Millones) 1,295 1,517 1,628 
Inversión requerida (Millones) 1,208 1,517 1,903 

Tabla 4. Cálculo de ingresos y costos (Millones U.M.) 

Número Aiios 2- 6 
de 

unidada 
V cotas CostM Costm Depreciación Impuo:tos Utilidad 

nodidas 
Flujo VI'N 

variables fijos (34Y•) Neto dtttivo (Aóo 1) 

o o o -1,791 -300 711 -1.380 -1.0S0 -5,120 

1,000 2,000 -1,000 -1,791 -300 371 -720 - 420 -2,908 

3,000 6,000 -3,000 -1,791 -300 -309 600 900 1,517 

10,000 20,000 -10,000 -1,791 -300 -2,689 5,220 5,520 17,D04 

• 

\&.,. 



Análisis de escenarios 

Suponga que ocurren düerentes choques de aviones. Como 
resultado existe un ambiente adverso a innovaciones en la 
industria. En este caso las ventas bajan y el flujo de efectivo 
para el proyecto sería 

Concepto (Millones) Año 2-6 

Ventas 2,800 
Costos variables (1,400) 
Gastos fijos (1,791) 
Depreciación (300) 

Utilidad operativa (691) 
Impuesto (*) 235 

Utilidad neta (456) 

Flujo efectivo (156) 

Observe que el impuesto (*) aquí es positivo pues equivale a 
una reducción de pago de impuesto en otras actividades de la 
empresa. En este caso 

5 

VPN = -1,500- L 156 -2,023 Millones 
;.¡ (1 + 0.15); 

El proyecto se rechaza. Otros escenarios pueden analizarse 
cambiando el valor de diversos parámetros a la vez . 

• 



Punto de equilibrio contable 

Considere la utilidad neta asociada a diferentes niveles de 
ventas usando los parámetros básicos del escenario esperado. 

Unidades Vendidas Utilidad Neta 

o -1,380 
1,000 - 720 
3,000 600 
10,000 5,220 

Un desglose más detaUado del cálculo de estos valores se tiene 
en la tabla 4. Es sencillo verificar gráficamente que el número 
de unidades requeridas para tener utilidad neta cero es 2,091. 
Una forma analítica de calcular el punto de equilibrio contable 
es recordar que lo que se desea es tener utilidad operativa (UO) 
cero. Sin embargo 

UO = (P-C)x- (CF + Dep) 

donde P es el precio de venta de cada motor; C, costo unitario; 
CF, costo fijo; Dep, depreciación anual; y x el número de 
motores vendidos. Es sencillo verificar que 

• 

CF+Dep 

P-C 
= 1,791 +300 = 2,091 

2 - 1 



Punto de equilibrio fmanciero 

Considere el valor presente neto asociado a diferentes niveles de ventas 
usando los parámetros básicos del escenario esperado 

Unidades Vendidas VPN 

o - 5,120 
1,000 - 2,908 
3,000 1,517 
10,000 17,004 

Un desglose más detallado se tiene en la tabla 4. Es sencillo verificar 
gráficamente que el número de nnidades requeridas para 1ener VPN cero 
es 2,391. Una manera analítica de calcnlar el punto de equilibrio es hacer 
el VPN cero. Sin embargo 

5 
FEN 

VPN = -/0 + L 
i=l (1.15Y 

s· 
= L FEN-CAE 

i=l (1.15)' 

donde CAE es el costo anual equivalente por inversión y FEN el flujo de 
efectivo neto dado por FEN = (P-q x (1 -1) - CF(1-1) + Dep(1) donde T 
es la tasa de impuestos y los demás parámetros son conocidos. Es sencillo 
verificar que: 

x = CAE+ CF(l-T) - Dep(T) = 

(P-C)(l- T) 

• 

447.5 + 1,791(1-0.34) - 300(0.34) = 2,391 
(2 - l) (l - 0.34) 



Millones 
U.M. 

' 

~Costo total 

Costo 
variable 

Fig 1. Punto de equilibrio contable 

, ,517 

Ao. VPN 
Millones 
U. M. 

-2,908 

-5,, 20 

2,391 

Fig 2 Punto de equilibrio financiero 

• 

Costo fijo 
incluyendo 

,_;-- depreciación 

No. 
unidades 
vendidas 

No. 
unidades 
vendidas 

,, 
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CÁLCULO DEL VPN: CASO BASE 

Considere un proyecto cuyo costo inicial es de 200,000 U.M. 

y vida económica de cinc? años. El proyecto se deprecia en 

linea recta a cero y no tiene valor de rescate. ·Se dispone de 

la siguiente información 

CONCEPTO CASO CASO CASO 
BASE. PESIMISTA OPTIMISTA 

Unidades vendidas 6,000 5.500 6,500 
Precio uaitario 80 75 85 
Costo variable 60 58 62 

· Costo fijo 50,000 45,000 55,000 

Si el rendimiento requerido es de 12°/o y la tasa de impuesto 

es del 34%i, la utilidad neta aaual para el caso base es: 

------ventas- 480,000 
---------~---

Costos variables (360,000) 

Costo fijo 

Depreciación 

Utilidad operativa 

Impuestos (34•!.) 

Utilidad neta 

( 50,000) 

( 40.000) 

30,000 

( 10.200) 

19,800 

El fl~J:io de efectivo neto aDual es 59,800 y el VPN = 15,567. 

---__...., ----



ANÁLISIS DE ESCENARIOS 

El análisis de escenarios establece .el VPN asociado a 

cambios en uno o varios de los parámetros del caso base. En 

nuestro caso el VPN (y la TIR) asociado a los escenarios 

pesimista y optimista es 

Escenario Flujo efectivo VPN TIR (%) 
. ',• 

Basé 59,800 15,567 15.1 
Pcsiliiista 24,490 - 111,719 -14.4 
Opti~ista 99,730 159,504 40.9 

ANÁLISIS DE SENSffiiLIDAD 

El análisis de sensibilidad establece el valor del VPN cuando 

solo sé modifica un parámetro del caso base. 

Esceóario Ventas en Flujo de VPN TIR (%) 
Unidades Efectivo 

Base 6,000 59,800 15,567 15.1 
Base 5,500 53,200 -8,226 10.3 
Base 6,500. ·66,400 39,357 19.7 

Escenario Costos Flujo dé VPN TIR (%) 
fijos :Efectivo 

Base 50,000 59,800 15,567 . 15.1 
Ba!e 55,000 56,500 3,670 12.7 
Base 45,00,0 63,100 27,461 17.4 
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PREFACIO 

La serie de monografías sobre análisis de proyectos que ha preparado la Unidad de 
Metodología tiene por objeto facilitar la labor de los analistas económicos en la evaluación 
de proyectos de invcrsi ón. El documento trata acontecimientos ccon ómicos ocurridos a 
raíz de un proyecto de expansión de agua potable urbana y presenta un caso de estudio. 

La prcparac10 n del documento ha sido posible gracias a la invaluable asistencia de 
muchas personas, entre las que merecen especial mención los economistas y especialistas 
técnicos de la División de Proyectos Sociales (en particular, Humbcrto Ollivero y Bob 
Kcstell), que ofrecieron comentarios muy útiles sobre los borradores anteriores y 
señalaron diversos errores. El documento también se vio favorecido con los comentarios 
que ofrecieron Art Darling, de la Oficina de Evaluación Ex-Post, y Alfrcd Thicme, 
Coordinador de la Unidad de Metodología. 

Priscilla Powcrs de la empresa Hendrickson suministró asistencia con la técnica Box­
.Jcnkins para estimar los coeficientes de elasticidad-precio de la demanda de agua .• Jcrry 
Georgeatos y Rene Costales de la Sección de Sistemas Gerenciales hicieron posible los 
programas de computadora para rcalu.ar el estudio estadístico. 

El modelo de simulación utilizado para evaluar el caso tipo de Mcdcllín (SIMOP) fue 
elaborado conjuntamente por la Unidad de Metodología y la Sección de Sistemas 
Gerenciales, bajo la dirección de Carlos Valencia. El personal técnico de Empresas 
Públicas de Mcdcllín, Colombia, facilitó la obtención de información necesaria para el 
caso. En especial gracias a la colaboración de .Javier Ramírcz y Bernardo Restrepo. Por 
último, deseamos agradecer a Cecilia Van dcr Laat, de la Unidad de Metodología, por su 
competente y puntual producción del documento . 

• 



CAPITULO 1 

INTRODUCCIÓN 

Un sistema urbano de abastecimiento de agua tiene tres componentes principales: (1) 
obras de toma, cuyo propósito es embalsar o extraer recursos de agua de la superficie o 
subterráneos; (2) instalaciones de transmisión y de tratamiento del agua, que incluyen las 
estaciones de bombeo, los canales, los túneles y las tuberías necesarias para transportar 
el agua a la planta de tratamiento o al sistema de distribución; y (3) instalaciones de 
distribución local, que incluyen el bombeo y el almacenamiento local, las tuberías, las 
válvulas, las bocas de agua, las conexiones domiciliarias y los medidores. Corresponde a 
cada componente aproximadamente e130%, c120% y el SO%, respectivamente, del capital 
invertido. 

Si se dejan de lado la geografía local y las relaciones espaciales entre los usuarios y los 
recursos de agua de la comunidad, el factor más importante en el diseño de cada 
componente del sistema es el constituido por los hábitos de uso del agua. La magnitud de 
las obras de toma de agua, por ejemplo, depende de la demanda anual media de agua, en 
tanto que la demanda diaria máxima influye en el diseño de las instalaciones de 
transmisión y tratamiento. Las necesidades locales de distribución y almacenamiento son . 
función de la demanda horaria máxima de agua, o de la demanda diaria media más el 
caudal para incendios. 

Abastecimiento urbano de Agua en América Latina 

Aproximadamente el 56% de la población urbana de América Latina contaba con 
conexiones domiciliarias de agua en 1970; la proporción variaba según el tamaño de la 
ciudad, como se ilustra en el Cuadro l. Más del 70% de los residentes urbanos que vivían 
en ciudades de más de un millón de habitantes tenían conexiones domiciliarias, en tanto 
que en las ciudades de menos de 5,000 habitantes la proporción con conexiones 
domiciliarias bajaba al 41%. 

El BID hizo en 1970 un estudio de más de 230 ciudades con sistemas de abastecimiento 
de agua financiados en parte por el Banco a fin de determinar su cobertura fisica. El 
estudio no es representativo, pero los resultados son de todos modos interesantes. 
Aproximadamente el 89% de todos los edificios y unidades de vivienda de las ciudades 
con más de 100,000 habitantes (30 ciudades estudiadas) estaban sobre una línea pública, 
y el 93% de ellas estaban conectadas al sistema. •:n las 15 ciudades estudiadas que tenían 
entre 50,000 y 100,000 habitantes, el 77% de las estructuras estaban sobre una línea 
pública de abastecimiento de agua, y de ellas el 86% estaban conectadas. La proporción 
de estructuras situadas sobre una línea pública de agua era de aproximadamente el 80°/o 
en las 187 ciudades con menos de 50,000 habitantes estudiadas; aproximadamente el 74% 
de éstas estaban éoncctadas al sistema. 

1 



CUADRO l. POBLACIÓN URBANA DE AMÉRICA LATINA CON 
CONEXIONES DOMICILIARIAS EN 1970 

Porcentaje con conexiones 
Tamaño de ciudad domiciliarias 

(No. Habitantes) Número de ciudades Promedio Mayor Menor 

Más de 1'000,000 12 72 88 58 

500,001 a 1'000,000 19 62 82 45 

100,001 a 500,000 145 66 98 31 

50,001 a 100,000 260 so 98 18 

10,001 a 50,000 al 657 SS 92 o 

5,001 a 10,000 !Y 1,042 49 92 o 

Menos de 5,000 !Y 1,672 41 no se dispone de datos 

~/ Con exclusión de Brasil y Uruguay 

FUente: BID "La situación de los servicios de agua potable y alcantarillado en los países miembros del BID al 
1 o de enero de 1970". Agosto de 1970. 

La cobertura efectiva (porcentaje de estructura sobre una línea de agua multiplicado por 
el porcentaje de estructuras conectadas) era de 83% en las ciudades con más de 100,000 
habitantes; 66% para las ciudades entre 50,000 y 100,000 habitantes y 59% en las 
ciudades con menos de 50,000 habitantes. La cobertura efectiva decrecía a medida que 

- disminuía-el tamaño de. la ciudad, principalmente- porque había una proporción creciente 
de personas que estaban sobre una linea de agua y preferían no hacer las conexiones. No 
hay explicación satisfactoria par-.1 este fenómeno aunque es verdad que las familias de las 
comunidades más pequeñas tienen más probabilidades de estar en condiciones de 
satisfacer sus necesidades de agua mediante el autoabastecimiento que las de ciudades 
más grandes. Además, la mayor dispersión de las viviendas en las ciudades pequeñas 
entraña a menudo costos de conexión más elevados para el servicio público de 
abastecimiento de agua, lo que desalienta aún más a los nuevos usuarios. 

No se dispone en general de información sobre el uso de agua por clase de consumidor, 
pero se dispone de información sobre algunas ciudades para indicar una modalidad de 
consumo del agua (cuadro 2). Se destina a usos domésticos la mayor parte del agua 
suministrada (entre el 67 y 82%), en tanto que los suministros a usuarios comerciales e 
industriales equivalen entre el 12 y 29%; se destina a usos públicos el 10% del agua 

• suministrada. 
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CUADRO 2. ABASTECIMIENTO DE AGUA POR·CLASES PRINCIPALES DE 
USUARIOS EN ALGUNAS CIUDADES DE AMÉRICA LATINA 

Porcentaje de agua suministrada 21 

Ciudad País Año de Domésticos Industriales y Públicos 
referencia Comerciales 

Mcdcllin Colombia 1973 67 22 11 
San Salvador El Salvador 1973 71 .!!1 

Río de Janciro Brasil 1972 69 21 10 
Sao Paulo Brasil 1968 70 24 6 

Be lo 11 orizonte Brasil 1966 82 12 6 
Cochabamba Bolivia 1967 82 12 6 

J»ort-of-Spain Trinidad 1970 82 18 !!/ 
San fcrnando y 

Arina Tobago 

~/ El agua suministrada se define dcspu és de descontar las pérdidas del sistema 

!!1 Desconocido 

Fuente: Documentos sobre prestamos del BID 

Estas modalidades de uso del agua son también representativas de ciudades en otras 
zonas en desarrollo, en que se destina a usos domésticos entre el 60 y 96% del suministro 
urbano de agua 1• 

Estas impresiones de los sistemas urbanos de abastecimiento de agua de América Latina 
contrastan de manera aguda con las que se obtienen de los sistemas municipales de 
abastecimiento de agua de un país desarrollado, como los Estados Unidos. 
Aproximadamente el 80% de la poblaeió n cuenta con los servicios de un sistema público 
de abastecimiento de agua y se destina a usos domésticos menos de la mitad de los 
suministros urbanos totales de agua; el resto corresponde a usuarios comerciales e 

1 Basado en el Documento de trabajo No. 17 del BIRF, "QuanütaJive Ana/ysit of Urhan WaJer Denumd in 
Developin¡.: Countri•" ... junio de 1968, pág. 3. Las ciudades eran: Chittigong, Dacca, Manila Nairobi, Alejandría, 
Amman, Labore y Taipei. 
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iodustriales2
• Un ·factor causante de las tasas de participación inferiores de los usuarios 

comerciales e industriales en América Latina es el servicio poco confiable de los sistemas 
públicos, que induce a un número mayor de estos usuarios a recurrir a sus propias 
fuentes de abastecimiento. 

El agua destinada a usos domésticos en América Latina tiende también a utilizarse dentro 
del hogar, en tanto que en los Estados Unidos una gran cantidad se usa para el riego, 
lavado de automóviles, entre otros. Este hecho, además de que los hogares utilizan menos 
aparatos domésticos que requieran agua, hace que el uso doméstico pcr cápita de agua 
equivalga a aproximadamente la mitad del consumo medio de los Estados Unidos que es 
de 100 galones por día. Hace también que el uso doméstico del agua no presente picos 
estacionales y diarios tao pronunciados como en los Estados Unidos. 

l'ara ilustrar las dücrcocias en los picos, las directrices de la Federal Hosiog 
Administration (Administración Federal de Viviendas) de julio de 1965 recomiendan que 
se diseñen los sistemas de abastecimiento de agua, para zonas residenciales para satisfacer 
una demanda diaria máxima de 200% la demanda media y una demanda horaria máxima 
de 500%. Cuando existe riesgo "extensivo" del césped, la Federal Housting 
Administration recomienda que los sistemas de abastecimiento de agua estén preparados 
para satisfacer cargas horarias pico de 700% o más. Por otra parte, un documento de la 
Organización l'anamcricana de la Salud (OPS) sobre normas de diseño para sistemas de 
abastecimiento de América Latina, publicado aproximadamente al mismo tiempo, 
recomienda que se diseñen los sistemas paTa satisfacer demandas diarias pico entre 10 y 
100% por sobre el promedio y demandas horarias pico entre 200 y 250°/o por encima del 
promedio (excepto para algunas zonas que pueden tener problemas de pico más 
pronunciados)'. 

·- - ---
En resumen, los sistemas de abastecimiento de agua de América Latina satisfacen 
fundamentalmente las necesidades de los usuarios domésticos que demandan agua para 
el consumo dentro de la casa. Con la excepción de algunas zonas urbanas, la demanda 
doméstica presenta picos diarios y estacionales considerablemente menores que el uso 
doméstico del agua en regiones desarrolladas como los Estados Unidos. l'or último, es 
bastante más probable que las residencias de las ciudades grandes cuenten con un sistema 
público de abastecimiento de agua que los residentes de comunidades más pequeñas. 

2 American Water Work.o; As.~ociation~ "The Water Utility lndustry in the Unüed States". Journal of the 
American Water Works As.mciation .. Septiembre de 1966, págs. 767-785. 

1 E.r. Linawavcr y colaboradores, "Re.."lidencia/ Water Use", (Baltimorc Universidad Johns llopkin~ 1966), 
pags. 4 y 5;. OrganiJ!ación Panamericana de la Salud, "Normas de Proyectos de sistemas de Distribución" . 
. \'cminario :whrc Di.rcño de Aba.'itccimicntos de Agua, (Washington, D.C., OPS, 1964), págs. 112-113. 
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Análisis Económico y Proyectos de Abastecimiento de Agua 

Es común que los planificadores de sistemas de abastecimiento de agua piensen en las 
"necesidades" ·o "requerimientos" de agua de las comunidades en términos de cierto 
número de galones pcr cápita por día y justifiquen un incremento en la capacidad del 
sistema mediante referencias a una "diferencia" entre la producción y las "necesidades" 
de agua. El problema con este método de planificación es que supone que el uso de agua 
es independiente de su costo para el consumidor y que un déficit percibido de agua debe 
evitarse a toda costa. 

Esta regla de asiguació n es contraria a la economía, que se basa en el concepto de la 
escasez. Las necesidades de una comunidad son mayores que los recursos disponibles para 
satisfacerlas. Es por tanto lógico asignar los recursos de manera que se maximice la 
satisfacción de la comunidad. Para casi cualquier bien económico, incluida el agua, no 
medimos Ja satisfacción obtenida de su consumo por referencia a una cuota o una 
necesidad hipotética, sino por su valor de uso agregado, es decir, por lo que los 
consumidores están dispuestos a pagar por el artículo en lugar de prescindir de él. ·•· 

En el capítulo 11 se analiza la teoría económica pertinente a las evaluaciones de los 
sistemas urbanos de abastecimiento de agua, en tanto que en el Capítulo m se encara la 
mcdició n de los beneficios económicos. En el capítulo IV se tratan algunas cuestiones 
importantes relacionadas con el diseño y la selección de proyectos. Por último, el Capitulo 
V aplica todo lo que antecede al estudio detallado de un caso de ampliación de un sistema 
urbano de abastecimiento de agua . 

• 
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CAPITULO 11 

BENEFICIOS Y COSTOS ECONÓMICOS 

Dividimos los efectos distributivos producidos por. un sistema urbano de abastecimiento 
de agua en los que proporcionan satisfacción {beneficios) y los que constituyen una 
satisfacción a que se renuncia (costos). En este capítulo se tratan de manera formal los 
beneficios y los costos, los que se combina más adelante en un modelo de abastecimiento 
urbano denominado básico. Se concentra la atención en todo momento en la teoría 
económica. 

BENEFICIOS ECONÓMICOS 

Un sistema de abastecimiento de agua proporciona a los bogares y comercios un producto 
que tiene "valor de uso"'. El punto inicial para la medición de los beneficios, cuando un 
proyecto incrementa la capacidad existente, consiste en determinar lo que los deudores 
están dispuestos a pagar por el agua adicional en lugar de prescindir de ella. Si el 
proyecto sustituye a otras fuentes de abastecimiento de agua, el beneficio económico es 
el valor de los recursos ahorrados mediante la sustitución2

• Por el momento, nuestra 
prcocupació n está en los beneficios ccon!lmicos surgidos de la rcdistribuci ón de una 
cantidad de agua existente y un aumento en el volumen agregado de agua. En la mayoría 
de los casos, sólo es pertinente la última situación. Sin embargo, el análisis de los 
beneficios derivados de una redistribución del agua proporciona una introducción útil a 
los conceptos cruciales para la medida de los beneficios cuando hay incremento en la 
oferta de agua. 

1 El concepto de "valor de uso'~ analizado aquí, al igual que su presentación en términos de consumo de 
a~ua, debe mucho a lo CJ:puesto en J. llirshtcifcr, J.W. de llavcn y J.W. Milliman, Water Supply: Economics, 
Tcchnology and Politics, Chicago, Univcrsity of Chicago Prc~ C:~pítulo 1. 

1 Aplazamos el ~á lisis de ésta última categoría de beneficios hasl2 que nos hayamos ocupado de la teoría 
del costo y la oferta, porque e.~tos conceptos están íntimamente relacionados. 
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BENEFICIOS DERIVADOS DE LA REDISTRIBUCIÓN DEL AGUA 

Supongamos que tenemos una cantidad de agua que se proporciona periódicamente sin 
costo (agua de una corriente, por ejemplo). Para lograr satisfacción máxima, el agua 
dcbcr.í asignarse de modo que todos los consumidores obtengan un valor de uso igual de 
la unidad marginal consumida. El valor de uso de cualquier unidad de agua es la 
cantidad máxima que el consumidor'está dispuesto a pagar por esa unidad. El valor de 
uso marginal es el valor de uso de la última unidad consumida. Para cualquier 
consumidor dado, suponemos que el valor de uso marginal disminuye a medida que 
consume más agua por período. 

Un recurso útil para demostrar las relaciones entre el valor de uso marginal que disfruta 
un consumidor y su consumo de agua por período es una curva individual de demanda. 
Aunque el valor de uso marginal no es directamente observable, será igual al precio si la 
cantidad total gastada en el agua por un consumidor es pequeña en comparación con su 
presupuesto total. La figura 1 muestra dos curvas de demanda de agua; el eje vertical 
mide el precio y el eje horizontal mide la cantidad que el consumidor está dispuesto a 
comprar a cada precio. Para simplificar nuestro análisis de los beneficios cconúmicos, 
suponemos ·que las dos curvas de demanda son funciones lineales continuas que cortan 
transversalmente los ejes vertical y horizontal. Ninguno de los supuestos es crítico ¡iara 
nuestro análisis. 

Las curvas de demanda indican que a medida que el consumo de agua por período de 
cada persona aumenta, disminuye la cantidad que ella está dispuesta a pagar por otro 
aumento en el consumo. Esto es, el valor de uso de la unidad marginal de agua disminuye 
a medida que aumenta su consumo por período. A precios por encima de 23 centavos por 
galón, ningún consumidor estaría dispuesto a comprar agua porque el valor de us~ 
marginal de la necesidad más urgente de agua de cada consumidor es inferior al precio 
que debe pagar por consumirla. En el otro extremo hay una tasa de consumo en la cual 
cada persona obtiene un valor de uso virtualmente nulo de la unidad marginal y no 
estaría dispuesta a pagar nada para consumirla. La persona A llega a este punto a un 
nivel de consumo de SO galones por día, en tanto que para la persona B corresponde a 
80 galones por día. 

El hecho de que representemos el consumo de agua como una funciÍin del precio no 
significa que no haya otros factores que influyen en el consumo. Lo que ocurre es que 
éstos afectan la posición de la curva de demanda de modo que un cambio en uno o más 
de estos par.ímctros modificaría la curva. Por ejemplo, sabemos que una persona que 
tiene una conexión de alcantarillado público consume más agua, en condiciones de 
igualdad, que un consumidor que usa un sistema particular de eliminación de desechos. 
Si en la curva de demanda de agua de A indicada en la figura 1 se supone que A usa un 
tanque séptico, esperaríamos que su curva de demanda se desviara hacia afuera si 
instalara una collcxiÍin. con un sistema de alcantarillado público. Esto significaría que, 
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dadas las nuevas circunstancias, A estaría dispuesta a consumir más agua a cada precio 
posible que antes. Un aumento en el ingreso monetario de A, en condiciones de igualdad, 
desviaría también hacia afuera su curva de demanda de agua y viceversa. 

Volviendo a la figura 1, supongamos que se ha asignado a las personas A y B, 14 y 60 
galones de agua por día, respectivamente, como se indica con líneas de puntos en sus 
respectivas curvas de demanda. El valor de uso marginal que tiene para A el consumo de 
14 galones por día es de 16 centavos; el valor de uso agregado del consumo de c.~ta 

cantidad . (denotado V J es la suma de los valores marginales de uso de A y está 
representado por el área por debajo de su curva de demanda entre O y 14 galones por día. 
l'ara calcular esta cantidad, tomamos la integral definida de la curva de demanda lo largo 
del intervalo O y 14 galones. 

La curva de demanda 3 de A es: 
P. = 23 - 0.46q (1) 

donde P. es la cantidad que A está dispuesta a pagar para consumir la q-ésima unidad 
de agua (en centavos por galón) y q la cantidad de agua asignada a A (en galones por 
día). 

El valor de uso agregado es dado por 

v. = fo14 
P.dq = J

0

14 
(23-0.46q)dq (2) 

2.77 (3) 

El valor de uso agregado para A, denotado v., es por lo tanto igual a 2,77 U.M. Es 
probable que la persona A no está dispuesta a pagar más de esta cantidad para consumir 
14 galones de agúa por día. Suponemos que ésta es la cantidad de dinero equivalente a 
su satisfacción total (beneficio económico bruto) por día para este nivel de consumo. 

El valor de uso marginal que tiene para B una asignación inicial de 60 galones al día 
equivale a 6 centavos. El valor de uso agregado, denotado V., se encuentra integrando su 
curva de demanda entre O y 60 galones. La curva de demanda de B es: 

P• = 23 - 0.29q (4) 

3 En economía expresamos normalmente la cantidad consumida como una función del precio y no al revés. 
Sin embar~o~ el defittir la curva de demanda en términos de "q" racilil:il la expresión de "la distribución a 
pagar" como el área por debajo de la curva de demanda entre dos puntos de consumo. 
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y el valor .v. es dado por 

vb = fo60 
pbdq = fo60 

(23 - o.29q)dq = 8.58 (S) 

Así pues, la persona B estaría dispuesta a pagar hasta 8.58 U.M. por día para consumir 
60 galones de agua, que es la cantidad de dinero equivalente a su satisfacción; es el 
beneficio económico bruto de proporcionar a B la cantidad de 60 galones por día. 

Consideremos ahora la posibilidad de que las personas A y B compitan por el consumo 
de agua. Iniciarían un intercambio hasta que la cantidad de dinero ofrecida por A para 
consumir una unidad adicional de agua iguale lo que 8 está dispuesta a acortar para 
renunciar a ella, es decir, hasta que hayan igualado sus valores de uso marginales del 
agua. Una referencia a la Figura 1 muestra que llegan a este punto cuando se consume 
29 galones por día y 8 consume 29 galones por día. El valor de uso marginal de A 
disminuye de 16 a 10 centavos, en tanto que el de 8 aumenta d.e 6 a 10 centavos. 

El beneficio económico bruto de este intercambio (á V.) es equivalente en dinero al 
incremento agregado en satisfacción que obtiene A del punto de su consumo de agua en 
15 galones por día (ll V.), menos el equivalente en dinero por la pérdida de satisfacción 
agregada que sufre B al renunciar a 13 galones por día (á V.). Indicamos la ganancia 
agregada de A resultante del intercambio y la pérdida en satisfacción de 8 como áreas 
sombreadas debajo de sus respectivas curvas de demanda en la figura l. 

Una inspección de las dos áreas sombreadas revela que A obtiene más de lo que pierde 
8 del intercambio. Dado que conocemos la curva de demanda de cada persona, podemos 
calcular la ganancia neta en satisfacción (AV.) integrando la curva de demanda de A en 
la gama entre 14 y 29 galones por día y restando de esta cantidad la integral de la curva 
de demanda de B a lo largo de la gama entre 45 y 60 galones por día. 

Observe que para la persona A tenemos 

t. V =!,
19 

p dq = J, 19 
(23 - 0.46q) dq = 1.97 

a 14 a 14 
(6) 

y para la persona B 

J:

60 J:60 t. Vb= pbdq = (23 - 0.29q)dq = 1.17 
45 45 

(7) 

De donde ·la ganancia agregada (equivalente en dinero) en satisfacción es 

ll VT =á v.- AV.= 1.97 - 1.17 = 0.80 U.M. (8) 
• 
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La persona A está entonces dispuesta a pagar hasta 1.97 U.M. por día para consumir los 
15 galones adicionales de agua y B considera su pérdida en satisfacción al renunciar a 15 
galones por día equivalente a 1.17 U.M. por día. Incluso después de que A compensa a 
B por su pérdida, A tiene un incremento neto en satisfacción valuado en 0.80 U.M. por 
día. Esta cantidad es también el beneficio económico de la transferencia, dado que no hay 
otros costos. 

Beneficios resultantes del incremento de suministro de agua 

El beneficio económico del incremento de suministro de agua es la cantidad que los 
consumidores están dispuestos a pagar por el agua adicional en lugar de prescindir de 
ella. Determinamos esta cantidad de una manera muy similar a la que usamos para 
calcular los beneficios de la redistribución de una cantidad dada de agua. Si no tomamos 
en cuenta la distribución de los beneficios entre los consumidores, podemos utilizar una· 
función de demanda del mercado para medir la disposición agregada a pagar. 

En la Figura 2 construimos la curva de demanda de agua del mercado añadiendo 
horizontalmente las curvas· de demanda particulares de A y B. Obsérvese que el valor de 
uso marginal del agua cuando el consumo total es de 74 galones por día equivale a 10 
centavos - el valor de equilibrio determinado antes cuando permitimos a ambas personas 
que intercambiaran sus derechos de agua hasta que se igualaran sus valores de uso 
marginales. Además podemos demostrar que el equivalente en dinero de la satisfacción 
total (es decir, el beneficio económico bruto) del consumo de 74 galones diarios de agua 
por día (V,) es igual al equivalente en dinero de la satisfacción de A cuando consume 29 
galones por día (V,), más la de H cuando consume 45 galones por día (V.). 

Es decir, el área por debajo de la curva de demanda del mercado indicada· en la Figura 
2 entre O y 74 galones por día es igual al área por debajo de la curva de demanda de A 
(Figura 1) entre O y 29 galones por día más el área por debajo de la curva de demanda 
de B (Figura 1) entre O y 45 galones por día. Para demostrar esto, integramos la función 
de demanda del mercado en este intervalo y verificamos que equivale a la integr.tl de la 
curva de demanda de A más la integral de la curva de demanda de B a lo largo de sus 
respectivos intervalos de consumo. 

El equivalente en dinero de la satisfacción total, denotado V, obtenida del consumo de 74 
galones por día es: 

¡;74 
VT = o p,dq ¡;74 

= o (23 -0.178q)dq = 12.15 (9) 

• 
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El equivalente en dinero de la satisfacción obtenida por A derivado 
galones por día es: 

del consumo de 29 

129 129 V = p dq = (23 -0.469)dq = 4.74 
a O G O 

(10) 

El equivalente en dinero de la satísfaccíó n obtenida por 8 derivado del consumo de 45 
galones por día es: 

145 
o (23- 0.29q)dq,= 7.41 (11) 

. Por tanto: 

V,= V. + v. = 4,74 + 7,41 = 12,15 U.M. (12) 

Medimos entonces el beneficio económico de incrementar el abastecimiento de agua por 
el aumento en el área por debajo de la curva de demanda del mercado, o por el 
incremento en el área por debajo de la curva de demanda de cada persona. Las dos 
medidas son iguales mientras no tengamos en cuanta qué consumidor obtiene el agua 
adicional. Esto significa que en términos de bienestar agregado de la comunidad, el 
equivalente en dinero del aumento en una unidad de la satisfacción de A es igual al 
equivalente en dinero del aumento en una unidad de la satisfacción de H. 
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Par.a continuar con el ejemplo, supongamos que la persona A y la persona B han obtenido 
el derecho de consumir hasta 90 galones por dia entre las dos, lo que equivale a 16 
galones adicionales por encima de la cantidad de que disponían antes. El beneficio 
económico neto (.6. V.) de este incremento en el suministro de agua (es decir, el equivalente 
en dinero por el aumento agregado en la satisfacción) es la diferencia entre el valor de 
uso agregado cuando se suministraban 74 galones por día y el valor de uso agregado al 
nuevo nivel de suministro de 90 galones por día, menos los gastos en que se incurre al 
aumentar el suministro de agua de 74 a 90 galones por día. Suponemos por el momento 
que el agua adicional no tiene costo, de modo que el beneficio bruto y el beneficio neto 
del aumento en el volumen de agua proporcionada para A y B son iguales (.6. V, = .6. V.). 

En la figura 3 se indican tanto las curvas de demanda de agua individuales como la curva 
de demanda del mercado. Al antiguo nivel de suministro de 74 galones por día, el valor 
de uso marginal era de 10 centavos, y A y B consumían 29 y 45 galones por día, 
respectivamente. El valor de uso agregado correspondiente a este nivel de consumo era 
de 12.15 U.M. lo que significaba que A y B juntas estaban dispuestas a pagar hasta 12.15 
por día para consumir esta cantidad de agua en lugar de prescindir de ella. 

Si se aumenta el suministro total a 90 galones por día, su valor de uso marginal 
disminuye a 7 centavos, pero aumenta el valor de uso agregado en un valor igual a el área 
sombreada por debajo de la curva de demanda del mercado en la Figura 3. Esta es la 
cantidad que los consumidores están dispuestos a pagar por el agua adicional y es el 
beneficio económico bruto de proporcionar el agua adicional. El beneficio· bruto (.6. V,) se 
encuentra integrando la curva de demanda del mercado en el intervalo de 74 y 90 galones 
por día. El valor .6. V, es el dinero equivalente a la ganancia en satisfacción obtenida del 
consumo del agua adicional y es dado por 

e P, dq = f 90 
(23 - 0.178 q) dq = 1.34 

74 
(13) 

Las personas A y B juntas estarían dispuestas a pagar hasta 1.34 U.M. por día para 
consumir los 16 galones adicionales; el beneficio económico bruto de proporcionar el agua 
asciende entonces a 1.34 U.M. por día. 

l'odemos determinar cómo se beneficia cada ·consumidor del consumo de agua adicional 
haciendo inferencia a las áreas sombreadas por debajo de sus curvas de demanda 
individuales en la Figura 3. Es evidente que la persona H obtiene una satisfacción 
agregada mayor que A y mediante un proceso similar de integración en los intervalos 
correspondientes de las curvas de demanda individuales, podemos calcular cuánto mayor 
será esa satisfacci1i n. El equivalente, en dinero, de la ganancia adicional en satisfacción 
de A (.6. V,) es 

• 
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!,35 !,35 . 
11 V. = p dq = (23 - 0.46q)dq = 0.49 U.M. 

29 a 29 
(14) 

El equivalente, en dinero, de la ganancia adicional en satisfacción de 8 (.:l V.) es: 

i55 i55 11 V6 = p 6 dq = (23 - 0.29q)dq = 0.85 U.M. 
45 45 

(15) 

La persona A estaría por tanto dispuesta a pagar hasta 0.49 V.M. y la persona 8 hasta 
0.35 U.M. para consumir el agua adicional. Obsérvese que la suma de la disposición a 
pagar de A y de 8 equivale a la disposición agregada indicada por el área sombreada por 
debajo de la curva de. demanda del mercado. 

Efecto del precio en los beneficios 

La concx1on entre los beneficios económicos derivados del consumo agua y el precio 
cobrado a los consumidores es directa: el precio, en conjunción con la curva de demanda 
de la persona, determina el nivel de consumo, a partir del cual calculamos el valor de uso 
agregado (disposición a pagar). Hemos evitado la cuestión del precio en los ejemplos 
suponiendo que los consumidores poseían derechos a una cierta cantidad de agua. Si la 
asignación no era óptima en términos de su demanda de agua, les permitimos 
intercambiar esos derechos por dinero hasta que el valor de uso marginal se hizo igual 
para todos los consumidores. Sin embargo, el método habitual de asignar agua a los 
usuarios consiste en cobrar un precio por cada unidad de agua consumida. Cada persona 
comprará agua hasta el punto en que el valor de uso de la última unidad de agua 
consumida (es decir, el valor de uso marginal del agua) sea igual al precio. 

La Figura 4 muestra cómo afecta el precio la mcdició n de los beneficios. Las curvas de 
demanda de agua individuales correspondientes a A y 8 y la curva de demanda de agua 
del mercado son idénticas a las de la figura 3. Si se dispone de un total de 90 galones por 
día, y los consumidores intercambian derechos de agua para igualar su valor de uso 
marginal .A, consumir.í 35 gpd y 8 consumirá 55 gpd; el valor de uso marginal 
correspondiente a este nivel de consumo es de 7 centavos por galón. 

Si cobramos una cantidad igual al valor de uso marginal del agua (es decir, 7 centavos 
por gahín), no habrá cambio en los beneficios de consumo agregados ni en la distribución 
del agua entre A y B. Sin embargo, A paga por ahora 2.45 U.M, por día para consumir 
35 galones (7 centavos /galón x 35 galones/día) y U paga 3.85 U.M. (7 centavos/galón x 55 
galones/día). Ji:J área por debajo de la curva de demanda y por encima de la línea de 
precio para las personas A y U es la diferencia entre lo que cada consumidor paga para 
consumir agua y lo que estaría dispuesta a pagar es el denominado exceso o .\·uperávit de 
consumidor. 1~1 sapcrávit de A (S.) cuando el precio es de 7 centavos por galón es igual 
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a su valor de uso agregado del consumo de 3S gpd (V.), menos lo que paga 
para consumir esa cantidad (rJ, esto es, s. = V.-r. donde 

135 135 V ; p dq ; {23 - 0.46q)dq ; S.23 
a O a O 

r. = P. q. = 0.07{35) = 2.4S U.M. 

s. = S.23- 2.4S = 2.78 

En tanto que el superávit de B, para un consumo de SS gpd es 

s.=v.-r. 

donde 

rss rs 
vb ; Jo pbdq ; Jo {23 -0.29q)dq ; 8.26 

r. =p. q. = 0.07{SS) = 3,8S U.M. 

y se concluye que s. = 8.26 - 3.8S = 4.41 V.M. 

realmente 

(16) 

(17) 

{18) 

(19) 

(20) 

(21) 

Si el preci!> es de 10 centavos por galón el consumo total disminuirá a 74 galones por día 
y A y B consumirán 29 y 4S gpd respectivamente. Tanto A como B reducen su consumo 
porque el valor de uso de la última unidad de agua consumida vale menos que el precio 
que deben pagar para consumirla. Reducen por eso su consumo hasta que el valor de la 
última unidad de agua correspondiente a cada persona es igual al precio. Como 
consecuencia del aumento en el precio y del menor consumo de agua, el superávit total 
de los consumid'!res disminuye en un valor igual a el área sombreada por debajo de la 
curva de demanda del mercado {que es igual a las áreas sombreadas por debajo de las 
curvas de demanda individuales). 

El ejemplo ilustra también que no hay ninguna relación necesaria entre los ingresos y los 
beneficios económicos. El aumento en los precios incrementa los ingresos totales de las 
ventas de agua a 7.40 U.M. por día {2.90 U.M. de A y 4.SO U.M. de B), en comparación 
con los 6.30 U.M. que se obtenían anteriormente. Sin embargo, los beneficios económicos 
disminuyen porque se reduce la disposición agregada a pagar, medida por el área por 
debajo de la curva de demanda del mercado. La reducción en los beneficios económicos 
totales es igual al área por debajo de la curva de demanda del mercado entre 74 y 90 gpd 
y es la suma· de las áreas por debajo de las curvas de demanda individuales entre 29, 3S 

• 
y 45, 55 gpd, respectivamente. 
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COSTOS ECONÓMICOS 

Los costos son los insumos netos de bienes y servicios retirados del resto de la economía. 
El valor de cada insumo equivale al beneficio máximo que se habría obtenido si se le 
hubiera dado el mejor de los otros usos posibles. Si la oferta del insumo es fija; evaluamos 
el costo en el margen de la demanda, es decir, por la disposición de los consumidores a 
pagar por el insumo. Si el uso trae un aumento compensatorio en la oferta total, medimos 
el costo en el margen de la oferta, es decir, por el valor de los bienes y servicios necesarios 
para producir el insumo. 

Cuando retiramos cantidades pequeñas del insumo en relación con la oferta total, no 
necesitamos preocuparnos por márgenes de demanda u oferta; el costo es simplemente 
el precio · del mercado multiplicado por la cantidad utilizada. Sin embar~o, las 
imperfecciones de los mercados en relación con la producción o la adquisición del insumo 
hacen que este precio de mercado ya no refleje el beneficio máximo que se habría 
obtenido de otro uso, incluso para la adquisición de pequeñas cantidades. Consideremos 
algunos de los problemas de calcular el costo correspondiente a tres catc~orías de 
insumos: tierra, mano de obra e insumos materiales. 

Tierra 

La tierra es un recurso de oferta fija. El costo de la tierra para la economía es el valor 
capitalizado de los beneficios si se la destina al mejor de los demás usos posibles, esto es, 

n 

(22) 

donde V, valor de la tierra; Y;, ingreso bruto en el i-ésimo período; C;, costos de los 
insumos (incluida la ganancia "normal" en el iésimo período); r tasa de actualización del 
mercado por período; y, n número de periodos considerados. 

Si sup.onemos un flujo de ingresos constante a perpetuidad y redefinimos el ingreso como 
expresado con deducción de los costos, denotados Y", la ecuación (22) se simplifica a 

y· 
V= 

r 
(23) 

Para que el valor cconó mico y el valor de mercado de la tierra sean i~alcs debemos 
suponer: (1) que los precios de mercado de la producción y los insumos de la tierra dan 
una indicación ~rdadcra de su valor de escasez; (2) que no hay impuesto sobre la 
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propiedad; (3) que la tasa a que los inversionistas actualizan sus ganancias futuras es 
igual que la tasa de actualizació o social; y (4) que la tierra se compra y se vende sin 
restricciones y no hay especula ció o. 

Por ejemplo, si existe un impuesto sobre la propiedad, el valor de mercado de la tierra 
subestimará su valor económico. El impuesto es un costo para los propietarios, que éstos 
deducen de su ingreso bruto. Sin embargo, para la economía en su totalidad, el impuesto 
es simplemente una transferencia del sector privado al sector público y no afecta al valor 
económico capitalizado de la tierra. De manera similar, el valor económico de la tierra 
excederá su valor de mercado si la tasa de actualización social es inferior a la tasa del 
mercado, suponiendo, por supuesto, que se miden adecuadamente el ingreso y los costos. 
El valor de mercado de la tierra puede también sobreestimar su valor económico, por 
ejemplo, cuando se compran ticrn1s con fines especulativos. 

Los mercados de tierra imperfectos son suficientemente comunes para que raramente 
podamos utilizar el precio de mercado como una buena aproximación de su valor 
económico. Un método más seguro es determinar los flujos de recursos generado por la 
propiedad· y asignarle un valor económico apropiado. El beneficio anual neto de la tierra 
se capitalu..a a la tasa de actualización social y se convierte en un costo para los proyectos. 

Mano de obra 

La oferta total de mano de obra es fija, pero la oferta de mano de obra calificada puede 
incrementarse a corto plazo mediante programas de capacitad ón para trabajadores no 
calificados. Cuando el proyecto requiere una gran cantidad de mano de obra en relación 
con la oferta local, es probable que aumenten los niveles de sueldos, y las actividades poco 
remuneradas no podrán competir para obtener la mano de obra que tendría un precio 
más elevado. El costo de la mano de obra sería el que estos empleadores estuvieran 
dispuestos a pagar por el insumo en lugar de prescindir de él. Cuando la oferta de mano 
de obra cali_ficada aumenta en respuesta a una escasez causada por el proyecto, el costo 
de la mano de obra es el valor de los insumos necesarios para capacitar más trabajadores, 
más los beneficios netos a que se renuncia al reducir la disponibilidad de mano de obra 
menos calificada en otros sitios. 

En una situación competitiva, con pequeñas cantidades de mano de obra afectadas, el 
nivel de sueldos del mercado para la categoría de calificación desplazada en última 
instancia por el proyecto es una buena aproximación de los beneficios máximos 
sacrificados. Cuando hay desempleo o subempleo considerable, los beneficios máximos a 
que se renuncia serán inferiores a los sueldos del mercado. En realidad, el costo de 
oportunidad de la mano de obra es cero cuando el proyecto emplea a trabajadores que 
de otra manera estarían desempleados y no hay costos de traslado . 

• 
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Insumos materiales 

El costo económico correcto de un insumo material depende de si su uso reduce las 
cantidades disponibles para otros compradores nacionales o hay un incremento 
compensatorio en su oferta. Si la oferta total (de origen nacional o extranjero) es fija, el 
precio correspondiente del insumo es lo que los compradores locales están dispuestos a 
pagar por él. Si no hay racionamiento ni control del mercado por parte de los 
abastecedores o los compradores del insumo, la mejor medida de los beneficios máximos 
a que se renuncia es el precio interno del insumo. Cuando no se satisfacen estas 
condiciones, el precio interno subestima el costo y deben utilu..arse otros medios para 
identificar lo que los compradores están dispuestos a pagar por el insumo. Una forma 
sería calcular la ganancia neta (diferencial) obtenida por los principales compradores del 
insumo y utilizar esto como aproximación de su disposición a pagar. 

Cuando hay un aumento en la oferta del insumo, el costo económico pertinente dependerá 
de su origen. Si la cantidad adicional del insumo se obtiene en el país, el costo correcto 
es el valor de otros recursos utilizados parn producir la cantidad adicio!lal del insumo. 
Si la cantidad adicional se importa y no hay restricciones en la cantidad, los beneficios 
máximos a que se renuncia equivalen al valor de los bienes y servicios que hubiera tenido 
a su disposición la economía si no se hubiera importado el insumo adicional. 

Modelo de abastecimiento de agua urbano 

Identificamos ahora los beneficios y los costos relacionados con la expansión de un sistema 
de abastecimiento de agua urbano utilizando un modelo básico de abastecimiento de agua. 
Como primera aproximad ón, suponemos que el servicio abastece solamente a los hogares 
que han sido conectados al sistema. Incluimos luego los hogares que anteriormente 
recibían agua de otras fuentes. 

Todos los hogares están conectados al sistema 

l'ara simplificar el examen, consideramos una comunidad en que todos los hogares 
reciben agua del sistema público de abastecimiento. Se mide el agua suministrada y los 
hogares pueden comprar cualquier cantidad de agua al precio corriente. Se conocen la 
curva agregada de demanda y los aumentos de periodo en período debidos al crecimiento 
demográfico y a los cambios en los hábitos de uso del agua. No hay picos diarios ni 
estacionales importantes en la demanda de agua y tampoco "efectos externos" debidos al 
consumo de agua . 

• 
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El costo total del abastecimiento de agua a la comunidad contiene una proporción alta de 
gastos fijos (es decir, gastos que no varían con el volumen de agua· proporcionado por el 
sistema) y los suministros de agua no pueden exceder la capacidad máxima. ·Los costos 
medios (costos totales divididos por el agua suministrada) disminuyen r-.ípidamcntc hasta 
que la producción llega a la capacidad máxima del sistema. Suponemos que el costo de 
proporcionar una unidad adicional de agua de un sistema dado (costo marginal) es 
constante· y está por debajo del costo medio a niveles de producción inferiores a la 
capacidad máxima y es infinito para niveles superiores a la capacidad máxima del 
sistema. 

Inmediatamente después de la expansión del sistema, el costo medio está a su nivel más 
alto, pero. disminuye a medida que aumenta la producción. Sin embargo cada curva de 
costo marginal es constante y no depende de la escala del sistema cuando la producción 
es inferior a la capacidad máxima del sistema. La lógica en que se basa este supuesto es 
que la magnitud del sistema afecta a costos fijos y no variables y son los últimos los que 
determinan el costo marginal de abastecimiento del sistema. 

En la Figura S se muestran las funciones de costo y demanda correspondientes al servicio 
de abastecimiento de agua. El eje vertical mide el precio (costo) del agua por mil galones 
y el eje horizontal mide la cantidad requerida (suministrada) en miles de galones por día. 
La curva marcada D1 es la curva de demanda de agua del mercado en el periodo 1 y es 
la suma horizontal de la demanda de agua de cada uno de los hogares. La demanda 
agregada de agua en el período 2 es la curva D2 • La desviación hacia el exterior indica 
que más usuarios se incorporan al sistema y que se modifican los hábitos de uso del agua. 
Cl' 1 y CM 1 se refieren a los respectivos costos medios y marginales del sistema de 
abastecimiento de agua en el período l. El costo medio disminuye marcadamente _para 
niveles de producción entre 10,000 y 40,000 gpd y menos r-.ípidamcntc en adelante hasta 
que la producción llega a la capacidad máxima del sistema de 90,000 gpd. El costo 
marginal para el sistema de abastecimiento de agua durante el período 1 se mantiene 
constante a S centavos por mil galones, pero se hace infinito a niveles de producción 
mayores que la capacidad del sistema debido a la imposibilidad de aumentar el suministro 
partiendo de un sistema de una escala dada. Sin embargo, esto no significa que el precio 
sea infinito cuando la demanda agregada excede la capacidad del sistema. Si el precio 
puede variar libremente, aumentará basta que no haya exceso de demanda de agua. La 
diferencia entre ese precio y el costo marginal de abastecimiento del sistema a corto plazo 
es una ganancia percibida por el factor fijo "capacidad del sistema". 

Las curvas de costo con un subíndice "2" se refieren a los costos medios y marginales del 
sistema después de aumentar la capacidad de 90,000 a 190,000 gpd en el período 2. 
Obsérvese que el costo marginal de abastecimiento para el sistema ampliado es igual que 
antes porque depende de costos variables para el sistema que son independientes de la 
escala. 

• 
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Los beneficios y los costos de la ampliación de la capacidad del sistema de 90,000 a 
190,000 gpd no pueden determinarse sin conocer la política de precios del servicio de 
abastecimiento, es decir, sin saber si el costo marginal de abastecimiento, el costo medio 
del sistema o algún otro criterio determina el precio. Para maximizar los beneficios 
económicos netos, los precios deben ser iguales al costo marginal de abastecimiento. Dado 
que los consumidores igualan su valor de uso marginal del agua a su precio, esa política 
de precios asegura que el valor de uso marginal del agua sea igual a su costo marginal 

10 30 50 80 90 110 130 150 170 190 210 230 250 

Cantidad 
(Miles de galones por día) 

Fig. S. Demanda y oferta agregadas cuando todos los usuarios 
perteñecen al sistema público de abastecimiento de agua 
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de abastecimiento. Si suponemos que el servicio de abastecimiento de agua sigue este 
principio de fijación de precios, el precio del período 1 sería de 7.5 centavos por mil 
galones y la producción sería de 90,000 gpd. El servicio tendría así un superávit de 
cxplotació n porque el costo medio es de aproximadamente 6 centavos por mil galones a 
este nivel de producción de plena capacidad. 

Los beneficios netos agregados (V.) obtenidos del abastecimiento a la comunidad de 9,000 
gpd son iguales a lo que los hogares están dispuestos a pagar por esta cantidad de agua 
(V J menos el costo agregado de abastecimiento (CJ. Esto equivale al área por debajo de 
la curva de demanda agregada 0 1 entre O y 90,000 gpd, menos el costo medio 
multiplicado por el volumen de agua producido. 

La funcilín de demanda agregada es: 

p = 23- 0,178q (24) 

donde p es el precio que los hogares están dispuestos a pagar por la q-ésima unidad de 
agua (es decir, el valor marginal de uso del agua) y q la cantidad de agua suministrada 
por período. Observe que el valor de uso agregado es 

v, = fpdq = f<23-0.178q)dq (25) 

Evaluando la expresión en el rango de O a 90 mil se tiene que 

190 
V = pdq = 13.49 

1 o (26) 

Los costos totales del sistema (CJ son: 

e, = cr, x q, = 6 x 90 = 5.40 u.M. (27) 

El beneficio económico neto por día en el período 1 es por lo tanto: 

V.= V,- C, = 13.49-5.40 = 8.09 U.M. (28) 

El beneficio económico neto de la ampliación del sistema de abastecimiento de agua en 
el período 2 (.ó.V.) equivale a la disposición de los hogares a pagar por el agua adicional 
en lugar de prescindir de ella (.ó. V,), menos el incremento en el costo de abastecimiento 
agregado del sist.cma (.ó.C,). 
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Haciendo referencia a la Figura 5, encontramos el consumo adicional utilizando la función 
de demanda del período 2 para determinar qué consumo se tendrá con y sin la expansión. 
Suponiendo que el servicio de abastecimiento de agua cobra a los hogares una tarifa igual 
a su costo marginal de abastecimiento del sistema de 5 centavos por mil galones en el 
periodo 2, el consumo total con el proyecto sería de 168,000 gpd. Sin la expansión, el 
consumo sería igual a la capacidad del sistema de 90,000 gpd. El consumo adicional es por 
tanto 78,000 gpd y el beneficio económico bruto de la expansión es el área por debajo de 
la curva de demanda del período 2 entre 90,000 y 168,000 gpd. o bien 

l l68 ll68 D. V, = pdq = (135-0.178q)dq = 9.39 U.M. 
90 90 

(29) 

El incremento en el costo del sistema (áC,) es la diferencia entre el costo total con y sin 
la expansión: 

áC, = (áC2 q,) - (áC1 q1) = 7.5(168) - 6(90) = 12.60 - 5.40 = 7.20 U.M (30) 

Así pues, el beneficio neto por día de la expansión (á V.) es: 

á V.= áT- áC, = 9.39 - 7.20 = 2.19 U.M. (31) 

La política de precios del serv1c1o reviste importancia crucial para determinar los 
beneficios netos. Supongamos, por ejemplo, que el servicio cobra en el período 2 un precio 
que proporciona ingresos suficientes para cubrir los costos de abastecimiento agregados 
del sistema. La Figura 5 revela que el pr~cio y el costo medio en el período 2 son iguales 
cuando el precio es de 8 centavos por mil galones. El consumo agregado en el período 2 
sería de 150,000 gpd y el consumo diario adicional igual a 60,000 galones. El beneficio 
bruto (á V.)" del consumo adicional es el área por debajo de la curva de demanda del 
período 2 entre 90,000 y 150,000 gpd, esto es, 

l
iSO liSO 

D."'r = qdq = (35 -0.178q)dq = 
90 90 

8.19 U.M. (32) 

El costo adicional del sistema (áCJ es igual al costo total del sistema en el período 2, 
menos el correspondiente al período 1: 

áC, = (áC, q2) - (áC, q,) = 8(153) - 6(90) = 6.84 (33) 

El beneficio neto•por día de la expansión (á V.) es entonces: 
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.O. V. = .0. V, - .O.C, = 8,19 - 6,84 = 1.35 U.M. (34) 

El cambio. a una política de fijación de precios sobre la base del costo medio en el período 
2 reduce el beneficio diario neto de 2,19 U.M. a 1.35 U.M. por día. Por otra parte, una 
política de precios que maximiza el consumo no maximiza necesariamente los beneficios 
económicos netos, porque en el punto marginal, el valor de uso del agua será inferior a 
su costo de abastecimiento. Para demostrar esto, suponemos que el servicio de 
abastecimiento de agua cobra un precio cero por el agua en el período 2. En la curva de 
demanda del período 2 vemos que el sistema ampliado estaría funcionando a su capacidad 
máxima. El beneficio bruto de la expansión (.O. V,) es entonces el área ·por debajo de la 
curva de demanda D2 entre 90,000 y 190,000 gpd o bien 

l:l V = (
190

pdq = (
190 

(35 -0.178q)dq = 10.08 U.M. 
1 J9o J9o (35) 

El costo adicional (l:lC.) es: 

.O.C, = (CP2 q,) - (CP2 q,) = 14.25 - 5.40 = 8.85 U.M. '(36) 

El beneficio neto por día de la expansión, suponiendo un precio cero, es por lo tanto: 

AV • = .0. V, - .O.C, = 10.08 - 8.85 = 1.23 (37) 

lo que es una vez más considerablemente inferior al beneficio neto por día si se utiliza un 
precio basado en el costo marginal (2,19 U.M.) 

Adición al sistema de hogares que antes se autoabastecían 

Para hacer el modelo más realista, suponemos que los usuarios de agua del sistema 
público ampliado consiste en: (1) hogares que pertenecían ya al sistema, o que habrían 
estado conectados al sistema si no hubiera habido expansión (hogares del tipo A), y (2) 
hogares que previamente se autoabastccí an de agua, o que se habrían autoabastccido si 
no hubiera habido una expansión del sistema (hogares del tipo B). En la Figura 6 se 
detallan las curvas de demanda y costo pertinentes. La capacidad máxima del sistema en 
el l'eríodo 1 es de 90,000 gpd y la expansión del período 2 aumenta esa capacidad a 
220,000 gpd. Las funciones de costo y demanda con subíndices corresponden a los dos 
períodos. • 
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La demanda agregada de agua en el período 1 es solamente una función de Jos hogares 
ya en el sistema. Por lo tanto, D.' y n,• la figura 6a y 6b son iguales. La demanda 
agregada en el período 2, D,', es la suma horizontal de la demanda de agua del período 
2 por parte de hogares ya en el sistema (D,• en la Figura 6b)) y de hogares que antes se 
autoabastccían (D," en la Figura 6c)). La sección interrumpida de la curva de demanda 
agregada del segundo período, D2', refleja el hecho de que los hogares del tipo B no 
comprarán agua del sistema público por encima del precio de autoabastccimicnto de 1S 
centavos por mil galones, en tanto que a precios inferiores a éste tanto Jos hogares del tipo 
A como los hogares del tipo B demandarán agua del sistema. 

Para determinar el beneficio económico neto de la expansión del sistema público de 
abastecimiento de agua, suponemos que el servicio de abastecimiento utiliza un precio 
basado en el costo marginal. Las curvas de demanda y de costo agregados en la figura 
6a indican que el precio del agua proporcionada es de 7.S centavos por mil galones en el 
período 1, con producción al nivel de capacidad máxima del sistema, y de S centavos por 
mil galones en el periodo 2 a un nivel de producción de 203,000 gpd. El beneficio 
económico bruto por día para los hogares ya pertenecientes al sistema público en el 
período 2 (LI. V.) es su disposición a pagar por el agua adicional consumida, y es el área 
por debajo de su curva de demanda n,• en la figura 6b entre 90,000 y 13S,OOO gpd. La 
curva de demanda reviste la forma: 

p = 29- 0,178q (38) 

y el área por debajo de la curva entre 90.000 y 13S.OOO gpd es: 

1135 1.135 D. V. = pdq = (29 -0.178q)dq = 4.04 U.M. 
90 90 

(3S) 

Los hogares del tipo A estarían por lo tanto dispuestos a pagar hasta 4.04 U.M. por día 
para consumir los 4S,OOO galones adicionales por día que proporciona el sistema 
ampliado. 

La figura 6c presenta la información necesaria pard calcular el beneficio bruto para Jos 
hogares que antes se autoabastecí an. Antes de conectarse al sistema público, los hogares 
del tipo n consumían 36,000 gpd a un costo marginal de autoabastccimicnto de IS 
centav1is por mil galones. Después de la conexión, estos hogares reciben agua a S centavos 
por mil galones y aumentan su consumo agregado a 68,000 gpd. 

El beneficio económico bruto (LI. V.) tiene dos partes: (1) los primeros 36,000 gpd 
consumidos constituyen una sustitución de agua proporcionada privadamente por agua 
suministrada públicamente, y el beneficio es el valor interno agregado de los recursos 
ahorrados mediante la sustitución (es decir, 36,000 galones por 1S centavos por mil 

• 
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galones)4
; (2) el hecho de que los hogares pagan S centavos por mil galones en lugar de 

15 centavos significa que aumentan su consumo de 36,000 a 68,000 gpd. El valor de este 
consumo adicional es el que están dispuestos a pagar en lugar de prescindir de él, es decir, 
el área por debajo de su curva de demanda del período 2 entre 36,000 y 68,000 gpd. 

Su beneficio bruto total (.6. V.) se divide en ahorros de recursos y el valor de uso agregado 
correspondiente al agua adicional consumida. La curva de demanda para los hogares del 
tipo 8 es: 

p = 26- 0.31q {40) 

Su beneficio bruto es igual al área por debajo de la curva de demanda entre 36.000 y 
68.000 gpd, más los ahorros de recursos en los primeros 36.000 galones consumidos. Sin 
embargo 

= (
68 

(26 -0.3Iq)dq = 8.56 V.M. h6 (35) 

El beneficio neto agregado por día de la expansión del sistema (.6. V.) es igual al beneficio 
bruto agr~gado (.6. V.) menos el aumento en el costo total (.6.C,): 

(.6. V.)= .6. V,- .6.C, = (.6. V • + .6. V .) - ( (.6.C2 x qJ - (AC 1 - q 1)( (42) 

= (4,04 + 8,56) - (( 7,5 X 203) - (6 X 90)) = 2,78 U.M. 

Si hubiéramos hecho caso omiso del hecho de que una porción de la demanda agregada 
de agua en el período 2 corresponden' a a hogares que habrían dejado de auto abastecerse, 
habríamos sobrcestimado los beneficios en el área triangular por encima de CM2 en la 
figura 6c. El criterio adecuado para medir los beneficios es comparar el consumo con y 
sin la cxpansió n. Los hogares del tipo 8 habrían continuado consumiendo 36,000 gpd de 
fuentes privadas de agua si no hubiera habido expansión. Su beneficio bruto es por lo 
tanto el valor interno de los recursos ahorrados en los primeros 35,000 gpd mediante el 
cambio a un sistema público de abastecimiento de agua, más el valor de uso agregado de 
los 32,000 galones adicionales por día que consumen. 

4 no deducimos lo que los nuevos consumidores pagan por los primeros 36,000 galones de agua de los 
hcndicios brutos (S f!ltntavos por mil galones), porque esto figura como un costo de suministro. 'laccrlo sería 
contabili7.ar dos veces los costos. 
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Racionamiento no basado en el precio del agua 

Los modelos urbanos de abastecimiento de agua analizados hasta el momento utilizan 
aumentos de precio para racionar el consumo actual de agua cuando hay exceso de 
demanda. Sin embargo, éste puede no ser un supuesto realista. Lo que ocurre a menudo 
es que el servicio de abastecimiento ·de agua recurrirá a alguna fuerza de racionamiento 
no basado en el precio. Este procedimiento de asignación afecta a la medición de los 
beneficios si los consumidores no clasifican sus usos de agua de modo que los usos menos 
preferidos sean siempre racionados primero. 

La figura 7 ilustra un sistema urbano de abastecimiento de agua con dos categorías de 
consumidores: hogares y usuarios industriales. En el período 1, el servicio cobra un precio 
de 0,10 U.M. por mil galones a todos los usuarios; la tarifa no guarda relación con el 
costo marginal o medio. Los hogares del sistema consumen 60,000 gpd de agua, y los 
usuarios industriales consumen 42,000 gpd. 

Las curvas de demanda correspondientes a cada grupo de consumidores muestran una 
dcsviació n hacia afuera en el período 2. Sin la expansión del sistema de abastecimiento 
de agua, y suponiendo que el servidor mantiene el precio del período 1, los hogares 
requerirían 120,000 gpd y los usuarios industriales 72,000 gpd. Este total excede la 
capacidad máxima del sistema de 150,000 gpd sin la expansión. En consecuencia, debe 
utilizarse algún método para racionar el suministro existente entre los dos grupos de 
usuanos en caso de que no haya expansión. 

Para simplificar los cálculos, suponemos que el serviCIO de agua decide asignar en el 
período 2 cualquier exceso que haya tenido en el periodo 1 a los usuarios domésticos. 
Como se indican en la figura 7b, el consumo de los hogares en el periodo 2 aumenta a 
108,000 galones por día (un aumento de 48,000 gpd) en tanto que el consumo industrial 
permanece al nivel del período 1 ( 42,000 gpd). 

Sin embargo, con la expansión, el servicio tendrá una vez más un exceso de capacidad si 
continua cobrando 0.10 U.M. por 1,000 galones. La figura 7a indica que ese precio de la 
demanda agregada seria de 198,000 gpd y la capacidad máxima del sistema seria de 
240,000 gpd. En estas circunstancias, el beneficio económico bruto en el periodo 2 
resultante de la expansión del sistema de abastecimiento de agua es el área por debajo de 
la curva de demanda de los hogares entre 108,000 y 120,000 gpd más el área por debajo 
de la curva de manda industrial entre 42.000 y 78,000 gpd. Como se indica más abajo, 
este beneficio bruto en el periodo 2 es considerablemente mayor que se registraría si el 
servicio de abastecimiento de agua utili7.a:-á aumento de precio para asignar el agua. El 
beneficio diferiría también si se aplicara alguna otra fórmula de racionamiento. 

Si los hogares reciben todo el exceso de agua en el período 2, el beneficio económico bruto 
(ll v.) de la expansión sería su consumo con la expansión en comparación con el consumo 
sin ella. Suponcnfos que la función de demanda de los hogares en el periodo 2 es: 
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p = 50 - 0.333q (43) 

La disposición del sector de los hogares a pagar por el agua adicional consumida es la 
integral de la curva de demanda entre 108.000 y 120.000 gpd, esto es, 

!,

120 !,120 /:,.Vh = pdq = (50-0.333q)dq = 1.44 U.M. 
108 108 

(44) 

El consumo industrial en el período 2 no aumenta si no hay expansión en el sistema. Por 
lo tanto, con la expansión el consumo industrial aumenta a 78,000 gpd. El beneficio 
económico bruto (V) en el período 2 es la integral de la curva de demanda industrial 
entre 42.000 y 78.000 gpd. La curva de demanda es: 

p =50- 0.50q . (45) 

De donde 

!78 !78 t:,. V = pdq = (50 - 0.50q)dq = 7.20 U.M. 
1 42 42 

(46) 

El beneficio económico agregado de la expansión del sistema en el período 2 es: 

t:,.V, =AV. +AV;= 1.44 + 7.20 = 8.64 U.M (47) 

Una referencia a la Figura 7 indica que si el servicio de abastecimiento de agua hubiera 
recurrido a aumentos de precio para racionar el agua en el período 2, habría elevado el 
precio a 0.20 U.M. por mil galones. Los hogares habrían consumido 90,000 gpd y los 
usuarios habrían consumido 60,000 gpd. Suponiendo que el servicio volviera a su antiguo 
nivel de tarifas después de la cxpansi ón del sistema, el beneficio económico bruto de la 
cxpansió n del sistema de abastecimiento de agua en el período 2 seria: (1) el área por 
debajo de la función de demanda de los hogares entre 90,000 y 120,000 gpd y (2) el área 
por debajo -de la función de demanda de los usuarios industriales entre 60.000 gpd y 
68.000 gpd. Como- demostramos antes, estas dos áreas equivale al área por debajo de la 
curva de demanda del mercado entre 150.000 gpd y 198.000 gpd. 

La curva de demanda del mercado es: 

p =so- 0.2q (48) 

La evaluación de la integral da el beneficio económico bruto, A V, : 

J, I9R !,198 _ 
t:,. V, = pdq = (::.0 - 0.2q) dq = 7.30 U.M. 

ISO ISO 
(49) 

• 
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Es evidente que el conocimiento de la política de asignación del servicio de abastecimiento 
de agua con o sin el proyecto reviste importancia crucial para determinar los beneficios 
económicos. Los beneficios agregados son 8.64 U.M. en el período 2 suponiendo que un 
sistema de cuotas favorece a los hogares en relación con los consumidores industriales. 
Sin embargo, una política de aumento de las tarifas de agua hasta que la capacidad y la 
demanda existentes se igualan proporciona un beneficio bruto agregado de 7.30 U.M. en 
el período 2. 

Cuando existe un racionamiento no basado en el precio, el uso de curvas de demanda 
agregada (ya sea para todo el mercado o para las principales categorías de consumidores) 
subestimará los beneficios. Esto puede minimizarse desglosando la demanda en sus 
componentes principales y calculando para cada uno el valor del consumo de agua con 
y sin el proyecto. 

Si el servicio de abastecimiento de agua emplea una política de precios diferenciales, tal 
vez se requiera información adiciona] para medir los beneficios económicos'. La 
información se relaciona con la forma en que el servicio raciona los suministros de agua 
cuando la demanda del sistema es mayor que la capacidad. Si el servicio utiliza una cuota, 
la simulación se convierte en una variante de lo descrito antes y en la Figura 7. Lo mismo 
se aplica si el servicio recurre a precios uniformes. Sin embargo, .si el servicio mantiene 
una política de precios diferenciales, habrá un número infinito de combinaciones que 
igualarán la oferta y la demanda del sistema. Sin embargo, el problema puede tener poca 
importancia empírica, pues un servicio de abastecimiento que recurre a preciOs 
diferenciales recurrirá con toda probabilidad a alguna forma de racionamiento no basado 
en el precio cuando la demanda del sistema sea mayor que la oferta. 

El costo de otra fuente posible de abastecimiento como límite para medir 
el beneficio 

A fin de· evitar sobreestimar los beneficios económicos para los consumidores ya 
conectados al sistema público de abastecimiento de agua, tal vez sea necesario determinar 
un precio límite ·para cada categoría de consumidores por encima del cual sería más 
económico para ellos obtener agua de otras fuentes en lugar de prescindir de ella. Un 
ejemplo de este ajuste se indica en la figura 8 donde D, y 1)2 son las curvas de demanda 
de agua correspondientes a un grupo particular de consumidores. El precio es p en el 
período 1 y el consumo es Q,. El valor de uso agregado (disposiciím a pagar) para el 
consumo de OQ, unidades de agua en el período 1 es OP1.HIQ, no OFHIO,. El 
razonamiento es que a precios por encima del precio límite, 1',,, el consumidor podría 

5 Existe fijación de precios diferenciales cuando un servidor de abastecimiento de agua discrimina entre 

clases de usuarios dt!t a~ua cobrándoles diferentes l2rifas marginales. Por ejemplo, una estructura de tarifas 
hlo<¡uc en que la tarifa marginal del agua disminuye a medida que aumenta el consumo. 
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obtener agna adicional de otras fuentes a un costo inferior que el del si~tema público. El 
costo de otra fuente posible de abastecimiento limita por tanto la disposición agregada a 
pagar. El precio limite también afecta la medición del beneficio cuando se amplia la 
capacidad del sistema. Si el suministro de agna en la figura 8 es OQ, sin el proyecto, y 
hacemos caso omiso del precio límite, el beneficio bruto de la expansión del sistema a OQ2 

unidades en el periodo 2 seria el área Q 1ACQ2• Sin embargo, los consumidores no cstarian 
dispuestos a comprar agua al precio cuando ésta puede comprarse de otra fuente a P 1 •• 

Precio 

G 

F 

p 

PL 

p 

A 

H E B -

D 

02 

o o, OL Cantidad 

Figura 8. Introducción de un precio límite en el cálculo de 
beneficios para los usuarios del sistema público 
• 
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El consumo real en el período 2 sin la expans10n del sistema es por lo tanto las OQ 1 

unidades originales más una unidad Q 1.-Q1 adicional obtenida de otras fuentes. El 
beneficio asociado con la expansión del sistema estará entonces compuesto de dos partes: 
(1) el valor bruto del consumo adicional del sistema público indicado por el área Q 1.BCQ2, 

y (2) el valor de los recursos ahorrados al pasar de la otra fuente posible de 
abastecimiento (a un costo de PL por unidad) al sistema público, o el área Q,EBQ1 •• El 
concepto de precio limite (o de otra fuente posible de abastecimiento) al calcular los 
beneficios brutos se aplica de una manera similar cuando existe un racionamiento no 
basado en el precio. 

El concepto de precio limite está estrechamente relacionado con el de determinar los 
beneficios para los hogares que se autoabastecían que se incorporan al sistema público 
de abastecimiento. Ambos derivan del principio de que la existencia de otra fuente posible 
de abastecimiento para una comunidad establece un límite para lo que el consumidor 
estaría dispuesto a pagar por el producto en lugar de prescindir de él. 

Demanda pico para la producción del sistema 

Los sistemas de abastecimiento de agua, al igual que otros servicios públicos, enfrentan 
picos diarios y estacionales en la demanda de sus servicios. Aunque las modalidades de 
los picos pueden variar de un sistema a otro, o de país en país, casi siempre son 
fundamentales para el diseño de los sistemas de abastecimiento de agua. l'ueden también 
dar lugar a una clase especial de política de precios necesaria para lograr una utilización 
cconümica de la capacidad (es decir, los llamados sistemas de precios para demanda pico). 

Sin embargo, resulta que la introducciün de picos diarios y estacionales en la demanda 
de agua complica simplemente el cálculo de los beneficios y los costos, en lugar de 
modificar cómo se miden éstos. Los períodos definidos en los modelos anteriores podrían 
con igual facilidad referirse a una hora, un día, un mes o cualquier otro plazo. La 
existencia de picos puede así determinarse observando las variaciones de período en 
período de estas funciones de demanda. 

La Figura 9 introduce demandas pico en el análisis. El sistema de abastecimiento de agua 
tiene súlo una clase de usuario, que presenta un pico diario tal que, para un período dado 
de veinticuatro horas, la demanda diaria media durante las segundas doce horas es mayor 
en aproximadamente un tercio que la correspondiente a las doce primeras horas; no hay 
picos estacionales considerables. El servicio de agua cobra una tarifa única, pero la 
aumenta para igualar el suministro y la demanda siempre que la demanda del sistema es 
mayor que la c:fpacidad. 
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Fig. 9. Cálculo del beneficio con picos de demanda diarios 

La curva de demanda D\ es la demanda diaria media de agua durante las doce primeras 
horas, y D", es la correspondiente a las segundas doce horas. El subíndice "1" indica que 
estas son las curvas de demanda diaria media correspondientes al año l. De manera 
similar, hay dos curvas de demanda de agua en el año 2. Q," en la capacidad diaria media 
del sistema en el año 1, y Q; es la capacidad en año 2, después de la expansión. 

Al precio p,'·", la capacidad del sistema es suficiente para satisfacer la demanda diaria en 
el año 1 porque Q\ y Q", son inferiores a Qi. Sin embargo, en el año 2, el servicio de 
abastecimiento de agua debe aumentar su tarifa a 1'", y 1'', si el sistema no se amplia a 
Q', unidades por di a. Durante las doce primeras horas, los consumidores demandarán 
agua a una tasa diaria a un día de ·Q', unidades, y a una tasa diaria media de Q", 
unidades durante las doce semanas, suponiendo que las usuarias pudieran obtener toda 
el agua que quisieran al antiguo precio P. Durante el primer período de doce horas, por 
tanto, el beneficio (<l. V,) de ampliar el sistema sería el área por debajo de la curva de 
demanda D', enft"c Q', y Q3

2 (Q*,GII Q3
2). El beneficio (<l. V,) corresponde a las segundas 
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doce horas asociado con la cxpans10n del sistema es el área por debajo de la curva de 
demanda Db 2 entre Q* 1 y Qb 2 (Q* 1JK Q* 1 ). El beneficio diario total (.i V,) es un promedio 
ponderado de los dos6 

Ll v, = (50) 

El beneficio económico anual total asociado con la expansión sería V, x 365. Si hubiera 
también picos estacionales, sería necesario estimar los beneficios anuales partiendo de las 
curvas de demanda diaria media correspondientes a cada estación de la manera descrita 
antes. El beneficio an\)al sería entonces la suma de los beneficios diarios totales 
correspondientes a cada estación. 

Algunas complicaciones adicionales 

Nuestro análisis de los beneficios económicos se basa en el concepto de la disposición a 
pagar. l'ara que esta medida sea exacta, debemos suponer: (1) que una unidad adicional 
de ingreso representa la misma cantidad de satisfacción para todos los consumidores; (2) 
que no hay "efectos externos" del consumo de agua; y (3) que la cantidad que gasta cada 
consumidor en agua es pequeña en relación con su presupuesto total. Los supuestos (1) 
y (3) nos permiten deducir los cambios en el grado de.satisfacci1í n resultantes del cambio 
en los niveles de consumo del agua y dejar de lado la distribución consiguiente de Jos 
beneficios entre los consumidores. El supuesto (2) excluye la posibilidad de que el 
proyecto genera beneficios distintos de los considerados mediante la disposieió n de los 
consumidores a pagar por la producción. 

Distribución de los ingresos 

El primer supuesto puede no aplicarse en muchos casos porque el ingreso raras veces se 
distribuye de manera óptima. Un método de encarar el problema de la distribución sería 
determinar la incidencia de beneficios netos entre las principales clases de consumidores 
y asignar un factor de ponderación a los beneficios resultantes para cada clase que refleje 
un juicio de valor acerca de la ganancia en satisfacción relativa de cada clase. 

Supongamos, por ejemplo, que los hogares del tipo A y del tipo B en la ilustración 
anterior representan dos grupos de ingreso distintos. Los hogares del tipo A son 
básicamente pudientes, en tanto que los hogares del tipo B no lo son. Reconstruyendo ·Ja 

6 1<:1 beneficio tliario total es un promedio ponderado y no una simple suma de Va y vb porque el consumo 
(y por lo t.antó los beneficios) se expresa en tasas diarias medidas. 
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ecuación de beneficio neto para tener en cuenta el efecto del proyecto en la distribución 
del ingreso entre ellos, tenemos: 

t. VW = W (t. V - toe) + W6 (t. 6 - t.e6) n a a a (51) 

donde t. VWn es el beneficio económico neto de la ampliación del sistema de 
abastecimiento de agua cuando se han tomado en cuenta todos los factores del ingreso; 

Wa, factor de ponderación del ingreso asignado a los hogares del tipo A: t. Va beneficio 

bruto correspondiente a los hogares del tipo A; t. e a los costos diferenciales sufragados 

por los hogares del tipo A; W6 factor de ponderación del ingreso asignado a los hogares 

del tipo B; t. Vh beneficio económico bruto percibido por los hogares del tipo B; t. eh 

costos diferenciales sufragados por los hogares del tipo B. 

Resultará evidente que la influencia distributiva del proyecto (1) cambia en respuesta al 
plan empleado para financiar su costo, (2) modifica la medida en que los diversos grupos 
de consumidores demandan el producto del proyecto y (3) altera las modalidades de los 
factores de ponderación distributivos utilizados. 

Para mantener el análisis·simple, suponemos que los factores de ponderación del ingreso 

ya han sido determinados ( (Wa = 0,8 y wh = 1,2) ). Suponemos también que los costos del 

proyecto se financian con tarifas cobradas a los usuarios que equivalen a los costos 
marginales a corto plazo del sistema; todo déficit en los ingresos se financia mediante una 
tarifa especial fijada de acuerdo con los ingresos que se cobra a los hogares del tipo A. 

J>or ejemplo anterior, descrito en la figura 6, sabemos que los beneficios diarios brutos 

de la expansión ((t. Va y t. V6)) son 4.04 y 8.56 U.M. respectivamente los costos de la 

expansión del sistema ((t. e,)) son iguales a los que deben sufragar los ho~ares del tipo 

B y del tipo A, respectivamente. La única contribución a los costos del sistema de los 
hogares del tipo B se hace mediante cantidades cobradas a los usuarios por el agua 
consumida: 

toe. = r x q. = 5 x 68 = 3.6o u.M. (52) 

La parte financiada por los hogares del tipo A (t.C,) es, en consecuencia: 

.<lC, = .<lC, - .<lC, = 9.82 - 3.40 = 6.42 U.M. (53) 

Utilizando estos valores en la ecuación correspondiente a los beneficios netos ponderados, 
tenemos que: • 
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t;,. vwn = 0.8(4.04 - 6.42) + 1.2(8.56 - 3.40) 
(54) 

= - 1.90 + 6.19 = 4.29 U.M. 

El proyecto reduce el bienestar neto de los hogares del tipo A en una tasa equivalente 
en dinero a 6,19 V.M. por día. El beneficio económico neto de 4,29 U.M. por día es 
considerablemente mayor que el estimado de 2,38 U.M. por día cuando no se tuvo en 
cuenta la influencia di~tributiva del proyecto. 

Efectos externos 

Cuando el consumo de agua produce efectos que son externos al consumidor, la 
disposición a pagar puede no ser una medida suficiente del beneficio. El hecho de que A 
consuma agua a una tasa dada de un sistema público de abastecimiento puede afectar 
no sólo su propia salud sino la de su vecino B y viceversa. Las curvas de demanda 
individuales pueden excluir estos efectos en terceros y subestimar el beneficio económico 
agregado del consumo de agua. Sin embargo, el hecho de que existan estos efectos 
externos no significa que debe rechazarse la disposicíó n a pagar como medio de 
determinar los beneficios. En cambio, debe utilizarscla en conjunción con cálculos de los 
beneficios externos netos resultantes para los consumidores en su totalidad. 

Resumen 

En este capítulo se analiza la teoría de los beneficios y los costos económicos aplicables 
a un sistema urbano de abastecimiento de agua. Dado que los sistemas urbanos de 
abastecimiento de agua proporcionan a hogares y comercios un producto que tiene valor 
de uso, el punto de partida correcto para la medición de los beneficios, cuando el proyecto 
aumenta la capacidad existente, es determinar lo que los compradores están dispuestos 
a pagar por el agua adicional en lugar de prescindir de ella. Si mediante el proyecto se 
sustituye otra fuente posible de agua, el beneficio económico es el valor de los recursos 
ahorrados mediante la sustitución. 

Los costos económicos son el insumo neto de bienes y servicios retirados del resto de la 
economía. El valor de cada insumo es el beneficio máximo que se habría obtenido en otro 
uso posible. Un insumo con una oferta limitada se valora por la dispüsición del 
comprador a pagar por el insumo. Cuando el uso trae un aumento compensatorio en la 
oferta total, el costo se mide por el valor de los bienes y servicios requeridos para 
producir el insumo, se trata sólo de pequeña cantidades de insumos. Se llega a una 
aproximación del costo multiplicando el precio del mercado por la cantidad utilu..ada. Sin 
embargo, las imperfecciones del mercado en la producción o la adquisición del insumo 
hacen que deba utilizarse alguna otra técnica de estimación para la evaluación del insumo . 

• 
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Por último, un modelo urbano de abastecimiento de ·agua mostró las relaciones entre 
beneficios y costos económicos (1) cuando todos los usuarios estaban conectados al 
sistema, (2) cuando el sistema proporcionaba agua a hogares que antes se autoabastecian, 
y (3) cu?Indo existía racionamiento y había picos de demanda. En condiciones ideales este 
enfoque proporciona una indicación verdadera de los cambios en el bienestar atribuidos 
al proyecto, y es un primer paso necesario para el análisis de costo-beneficio cuando se 
miden los efectos de distribución del proyecto, o cuando hay "efectos externos" . 

• 
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CAPÍTULO II1 

MEDICIÓN DE LOS BENEFICIOS ECONOMICOS 

En el Capítulo II se esbozaba la teoría económica de un sistema urbano de abastecimiento 
de agua. En el presente capítulo se analizan los problemas relacionados con la medición 
de los beneficios. Este capítulo incluye una breve introducción a la estimación estadística 
de las curvas de demanda, una reseña de estudios empíricos sobre la demanda de agua 
y la aplicación de resultados a los sistemas urbanos en los casos en que existe muy poca 
o ninguna información sobre la demanda de agua. 

En este capítulo se analiza únicamente la demanda de agua para uso doméstico porque, 
como hemos visto, ésta representa una gran proporción del suministro municipal de agua. 
Además, es dificil hacer generalizaciones sobre los usuarios comerciales e industriales de 
agua porque su demanda depende de las características de la utilización del agua de sus 
actividades. Sin embargo, el principio de calcular lo que cada uno de ellos estaría 
dispuesto a pagar por una cantidad adicional de agua en lugar de prescindir de ella sigue 
siendo válido. 

Estimación de la Curva de Demanda de Agua 

Para medir correctamente los beneficios es necesario conocer la curva de demanda de 
agua de los consumidores. La función de demanda de un producto describe cómo varía· 
el consumo al variar el precio de dicho producto, los precios de otros artículos 
mutuamente excluventes o complementarios, y factores que no sean el precio, tales como 
el ingreso, los gustos y las preferencias. En cambio una curva dedemanda describe cómo 
el consumo del producto de que se trate varía de acuerdo con las variaciones del precio 
de dicho producto manteniendo los demás factores (precios, ingresos, gustos) constantes. 
Así, pues, una función de demanda sería como sigue: 

Q = f(P 1,-P2, ••• ,P.; x1, x2, ••• ,xJ (1) 

donde Q es la cantidad de producto demandado; P,, precio del producto i que afecta el 
consumo Q; y, X; factor ajeno j que influye en el consumo del producto. 

La curva de demanda es: 

Q = f* {P) {2) 
• 
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Anexo 1 

ANEXOI 

LA MATRIZ DE MARCO LÓGICO 

A. GENERALIDADES 
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El marco lógico es una herramienta para facilitar el proceso de conceptualización, diseño. ejecución y 
evaluación de proyectos. Su propósito es brindar estructura al proceso de planificación y comunicar 
información esencial relativa al proyecto. Puede utilizarse en todas las etapas de preparación del 
proyecto: programación, identificación, orientación, análisis, pre;;entación ante Jos comites de 
revisión, ejecución y evaluación ex-post. Debe elaborarse con la participación inicial del Equipo de 
País, y luego evolucionar con la participación activa del prestatario, de sus consultores. del Equipo de 
Proyecto, de la Representación y del ejecutor. Se modifica y mejora repetidas veces tanto durante la 
preparación como durante la ejecución del proyecto. 

El método fue elaborado originalmente como respuesta a tres problemas comunes a proyectos: 

l. planificación de proyectos carente de precisión, con objetivos múltiples que no están 
claramente relacionados con las actividades del proyecto; 

2. proyectos que no se ejecutan exitosamente, y el alcance de la responsabilidad del gerente del 
· proyecto no esta claramente definida; y 

3. no hay una imagen clara de cómo luciría el proyecto si tuviese éxito, y los evaluadores no 
tienen una base objetiva para comparar lo que se planeó con lo que sucedió en la realidad. 

El método del marco lógico encara estos problemas, y provee además una cantidad de ventajas sobre 
enfoques menos estructurados: 

l. aporta una terminología uniforme que facilita la comunicación y que sirve para reducir 
ambigüedades; 

2. aporta un formato para llegar a acuerdos precisos acerca de los objetivos. metas y riesgos del 
proyecto que comparten el Banco, el prestatario y el ejecutor; 

3. suministra un temario analítico común que pueden utilizar el prestatario. los consultores y el 
equipo de proyecto para elaborar tanto el proyecto como el informe de proyecto: 

4. enfoca el trabajo técnico en los aspectos críticos y puede acortar documentos de proyecto en 
forma considerable; 

5. suministra información para organizar y preparar en forma lógica el plan de ejecución del 
proyecto: 

6. sumimstra información necesaria para la ejecución, monitoreo y evaluación del proyecto; y 
7. proporciOna una estructura para expresar. en un solo cuadro, la información más importante 

sobre un proyecto. 

B. ESTRUCTURA 

El marco lógico se presenta.como una.JJJatriz de Cllatro por .cuatro (ver Figura 1 ). Las columnas 
summtstran la siguiente información: 

l. Un resumen narrativo de Jos objetivos y las actividades. 
2. Indicadores (Resultados específicos a alcanzar). 
3. Medios de V etificación. 
4. Supuestos (factores externos que imp!tcan riesgos). 

Las filas de la matnz presentan información acerca de los objetivos, indicadores, medios de 
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verificación y supuestos en cuatro momentos diferentes en la vida del proyecto: 

l. Fin al cual el proyecto contribuye de manera significativa luego de que el proyecto ha estado 
en júncionamiento. 

2. Propósito logrado cuando el proyecto ha sido ejecutado. 
3. Componentes/Resultados completados en el transcurso de la ejecución del proyecto. 
4. Actividades requeridas para producir los Componentes/Resultados. ., 

Cuadro No. 1: LA ESTRUCTURA DEL MARCO LÓGICO . 

Resumen Narrativo Indicadores Medios de Supuestos 
de Objetivos Verificables Verificación 

Objetivamente 

FIN Los supuestos indican 
los acontecimientos, 

El Fin es una las condiciones o las 
definición de cómo el Los indicadores a Los medios de decisiones 
proyecto o programa nivel de Fin miden el verificación son las importantes 
contribuirá a la impacto general que fuentes de necesarias para la 
solución del problema tendrá el proyecto. información que se "sustentabilidad" 
(o problemas) del Son específicas en pueden utilizar para (continuidad en el 
sector. términos de cantidad, verificar que los tiempo) de los 

calidad y tiempo. objetivos se lograron. beneficios generados 
-. (grupo social y lugar, .. Pueden incluir por el proyecto. 

si es relevante). material publicado, 
inspección visual, 
encuestas por 
muestreo, etc. 

PROPÓSITO i Los indicadores a i Los medios de Los supuestos indican 
1 nivel de Propósito 1 verificación son las los acontecimientos, 

El Propósi!_O es et 1 describen el impacto fuentes que el las condiciones o las 
impacto directo a ser J logrado al final del 1 ejecutor v el decisiones que tienen 
logrado como l proyecto. Deben 1 evaluadÓr pueden que ocurnr para que 
resultado de la mcluir metas que consultar para ver si el proyecto 
utilización de los refleJen la situación al 1 Jos objetivos se están contribuya 
Componentes finalizar el proyecto. Logrando. Pueden significativamente al 
producidos por el Cada indicador indicar que existe un logro del Fin. 
proyecto. Es una especifica cantidad, problema y sugieren 
hipótesis sobre el calidad y tiempo de la necesidad de 
tmpacto o beneficio 1 Jos resultados por cambios en los 
que se desea lograr. alcanzar. componentes del 

1 

proyecto. Pueden 
incluir material 

• 
1 

publicado, inspección 
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visual, encuestas por 
-- muestreo, etc. 

.. 

COMPONENTES Los indicadores de los Este casillero indica Los supuestos son los 
Componentes son dónde el evaluador acontecimientos. las 

Los Com(!onentes son descripciones breves, puedeencon~las condiciones o las, 

las obras, servicios, y pero claras de cada fuentes de decisiones que tiehen 

capacitación que se uno de los información para que ocurnr para que 

requiere que complete Corn(!onente~ue verificar que los los componentes del 

el ejecutor del tiene gue terminarse resultados que han proyecto alcancen el 
proyecto de acuerdo durante la e¡ecución. sido contratados han Propósito para el cual 
con el contrato. E~tos Cada uno debe sido producidos. Las se llevaron a cabo. 
deben expresarse en especificar cantidad, fuentes pueden incluir 
trabajo terminado calidad y oportunidad inspección del sitio, 
(sistemas instalados, de las obras, informes del auditor, 
gente capacitada, etc.) servicios, etc., que etc. 

deberán entregarse. 

ACTIVIDADES Este ca~illero Este casillero indica Los supuestos son los 
contiene el donde un evaluador acontecimientos. 

Las Actividades son presupuesto para cada puede obtener condiciones o 
las tareas que el Componente a ser información para decisiones (fuera del 
ejecutor debe cumplir producido por el verificar si el control del gerente de 
12ara comQletar cada proyecto. presupuesto se gastó proyecto) que tienen 
uno de los corno estaba que suceder para 
CornJ:!onentes del planeado. completar los 
J2rD"\feCtO y que Normalmente Componentes del 
implican costos. _Se constituye el registro proyecto. 
hace una 1 ista de 

-. contable de la unidad . 
actividades en orden ejecutora. 
cronológico para cada 
Componente. 

C. LA JERARQUÍA DE OBJETIVOS 

l. Fin 

Cada proyecto del Banco es la respuesta a un problema que se ha detectado. El Fin de un proyecto es 
una descnpcron de la solución al problema que se ha diagnosticadoSi, por ejemplo. el problema 
pnnctpal_en el sector de salu_d es una alta tasa de rn_ortalidad materna e infantil en la población de 
menores mgresos, el Fm sena reductr la· tasa -de mortalidad materna e-infantil en esa población. 

Deben enfatizarse dos cosas acerca del Fin. Primero, no implica que el proyecto, en 
SI 

mismo. será su(icienre para lograr el Fm. Es suficiente que el proyecto contribuya de manera 
significativa allogto del Fin. Segundo. la definición del Fin no implica que se logrará poco 
des pues 
de que el proyecto 
esté 

6111197 
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enfoncionamiento . Es un Fin a largo plazo al cual contribuirá la operación del proyecto. 

Id~mente, el equipo de país en consulta con los involucrados o partes intereSadas, debe identificar , 
Fin durante la preparación del Documento de Programación de País y la Misión de Programación y 
precisarse durante la Misión de Identificación. Diversos proyectos o medidas pueden contribuir a la 
solución de los problemas que han sido identificados. Es improbable que un proyecto, en sí mismo, 
resuelva el problema o problemas. En el contexto del enfoque del Marco Lógico, el propósito'tle la 
Misión de Identificación es identificar cuál, de una cantidad de proyectos alternativos, contribuiría en 
mayor medida (o de una manera más efectiva en términos del costo) a la solución. 

•. 
2. Propósito 

El Propósito es el resultado esperado al final del período de ejecución. Es el cambio que fomentará 
el proyecto. Es una hipótesis sobre lo que debiera ocurrir a consecuencia de producir y utilizar los 
Componentes. El 
titulo 
del proyecto debe surgir directamente de la definición del Propósito El marco lógico requiere que 
cada proyecto tenga solamente un Propósito. La razón de ello es claridad. Si existe más de un 
Propósito. hay ambigüedad. Si hay más de un Propósito puede surgir una situación de trueque en el 
cual el proyecto se aproxima más a un objetivo al costo de alejarse de otro. En tal situación el 
ejecutor puede escoger perseguir el Propósito que percibe como el de mayor imponancia. o el más 
facil de lograr, o el menos costoso. Esto, sin embargo, puede no ser el Propósito que el País 
prestatario y el Banco concibieron como el más imponante. 

Dado que es una hipótesis, es imponante reconocer que el logro del Propósito del proyecto estáfuerr 
del control de la gerencia del proyecto o del ejecutor. La gerencia del proyecto tiene la 
responsabilidad de producir los Componentes (las obras fisicas, las cooperaciones técnicas y la 
capacitación). Sin émbargo. otras personas tienen·que utilizar estos Componentes para que se logre el 
Propósito del proyecto. Estos grupos estan más allá del control de la gerencia del proyecto . 

. Por ejemplo. en un proyecto de irrigación el gerente del proy.ecto tiene la responsabilidad de construir 
obras de irrigación y asegurarse que el agua corra por ellas. El puede.tener la responsabilidad de 
instruir a los granjeros en cómo utilizar el agua y cómo lograr cultivos con el agua, pero no puede 
tener la responsabilidad por el Propósito del proyecto: el aumento de la producción agrícola. Esto está 
fuera de su control. Los granjeros pueden no estar dispuestos a cambiar sus prácticas: puede haber 
una sequía que reduzca el agua disponible para las obras; una plaga o una peste puede atacar el área. 
El gerente de proyecto no puede ser responsable de éstas cosas. 

Muchas operaciones que financia el Banco tienen más de un Propósito. Cuando este es el caso, el 
enfoque requiere más de un marco lógico· un marco maestro del Programa con su Fin y Propósito 
y dos o más proyectos que lo integran. El Fin de cada uno de los marcos lógicos subordinados es 
idéntico al Propósito del programa (marco maestro). pero cada proyecto tiene su Propósito 
especifico. El program trata cada Propósito por separado con su propio marco lógico. 

Cuadro l'io. 2: ESTRUCTURA DEL MARCO LOGICO DE UN PROGRAMA 

Fin Dei Prog1:_ama,. 
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Proposito --~ Fin de los Proyectos Qgual al Propósito de Programa) 

~ 

Proyectos Proyecto 1 Proyecto 2 \ 

¡_ 
Propósito Propósito 

2. 
• . 

Componentes Componentes 

Actividades Actividades 

3. Componentes 

Los Componentes son las obras, estudios. servicios y capacitación especificos que se requiere que 
produzca la gerencia del proyecto dentro del presupuesto que se le asigna. Cada uno de íos 
Compone mes del proyecto tiene que ser necesario para lograr el Propósito. y es razonable suponer 
que si los Componentes se producen adecuadamente, se logrará el Propósito. La gerencia del 
proyecto es responsable de la producción de los Componentes del proyecto. Los Compone mes son el 
contenido del contrato del proyecro. Deben expresarse claramenre. En el marco lógico, los 
Compone mes se definen como resultados , vale decir, como obras terminadas, estudios terminados, 
capacitación terminada. 

4. Actividades 

Las Actividades son las tareas que el ejecutor tiene que llevar a cabo para producir cada Componente. 
Es imponante elaborar una lista detallada de Actividades debido a que es el punto de partida del plan 
de ejecución. Cada actividad se consigna-en-un gráfico de-Gann-(diag<ama de barras) y se estima el 
t1empo y los recursos que toman su ejecución. Por consiguiente, la ejecución por consiguiente se 
vmcula en forma directa con el diseño del proyecto . 

• 
5. Evaluación de la columna de objetivos 

Se construye el marco lógico de forma tal que se puedan examinar los 

G 
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vínculos 
causales de abajo hacia arriba . Si el proyecto está bien disefiado, lo que sigue es válido: 

• Las Actividades especificadas para cada Componente son necesarias para producir el 
Componente; 

• Cada Componente es necesario para lograr el Propósito del proyecto; 
• No falta ninguno de los Componentes necesarios para lograr el Propósito del proyecto; '\ 
• Si se logra el Propósito del proyecto, contribuirá al logro de el Fin; · 
• Se indican claramente el Fin, el Propósito, los Componentes y las Actividades; 
• El Fin es una respuesta al problema más importante en el sector. 

D. INDICADORES PARA LA JERARQUIA DE OBJETIVOS . ' 
l. Indicadores de Fin y de Propósito 

Los indicadores hacen específicos los resultados esperados en tres dimensiones: cantidad. calidad y 
tiempo. El Propósito de un proyecto podría ser hacer que las condiciones sanitarias en las aguas 
ribereñas cumplan con las normas sanitarias y el indicador podría ser reducir el recuento promedio de 
coliformes totales por debajo de 1000 por 100 mi en una playa especifica para el año 2000. Tal 
indicador es inequívoco. Enfoca a la gerencia del proyecto en un objetivo cuantitativo. mensurable, 
de menos de 1000 coliformes totales por 100 mi, más bien que las alternativas posibles (coliformes 

· fecales o enterococos). Especifica la calidad (en este caso de la playa donde tiene que lograrse el 
resultado), y expresa cuándo se esperan los resultados. 

Aunque hay varios indicadores potenciales de resultados esperados, el marco lógico debe especificar 
la cantidad 
mínima 
necesaria para concluir que el Propósito se ha logrado. Los indicadores deben med1r el cambio que 
puede atribuirse al proyecto , y deben obtenerse a costo razonable , preferiblemente de las fuentes 
de datos existentes:Los mejores indicadores contribuyen a asegurar una buena gestión del proyecto 
y permiten que los gerentes de proyecto decidan si serán necesarios componentes adicionales o 
correcciones de rumbo para lograr el Propósito del proyecto. 

En algunos proyectos. como los de sectores sociales, puede ser dificil encontrar indicadores 
mensurables. A veces es necesario utilizar indicadores indirectos. Sin embargo. la disponibilidad de 
indicadores mensurables obviamente no debe determinar el diseño del proyecto. Tal como indicara 
alguna vez E.J. Mis han. "es meJor tener una medida bruta del concepto adecuado. que una medida 
perfecta del concepto_ erróneo." 

2. Indicadores de los Componentes 

Los indicadores de los Componentes son descripciones breves de los estudios, capacitación y obras 
fisicas que suministra el proyecto. La descnpción debe especificar c~t~_ai!,_<;.a!iqad y tier:!}P_q. Por 
eJemplo. un proyecto de educación podría especificar 1 O escuelas técnicas, ubicadas en ciudades 
específicas. cada una con una capacidad de l .000 estudiantes por año, y con el equipamiento 
especificado por las normas (o consignado en el anexo al informe de proyecto) . 

• 
3. Indicadores de Actividades 

El presupuesto del proyecto aparece como el md1cador de Actividad en la fila correspondiente. El 
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presupuesto se presenta por el conjunto de actividades que generan un Componente. 

4. Evaluación de la columna de los indicadores 

Al revisar la columna de los indicadores debe verificarse que: 
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1. los indicadores de Propósito no sean un resumen de los Componentes, sino una medida-del 
resultado de tener los Componentes en operación; 

2. Jos indicadores de Propósito midan lo que es importante; 
3. todos los indicadores estén especificados en términos de cantidad, calidad y tiempo; 
4. los indicadores para cada nivel de objetivo sean diferentes a los indicadores de otros niveles; 
5. el presupuesto sea suficiente para llevar a cabo las Actividades identificadas. 

E. MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

El marco lógico indica dónde el ejecutor o el evaluador pueden obtener información acerca de los 
indicadores. Ello obliga a los planificadores del proyecto a identificar fuentes existentes de 
información o a hacer previsiones para recoger información, quizás como una actividad del proyecto. 
No toda la información tiehe que ser estadística. La producción de Componentes puede verificarse 
mediante una inspección visual del especialista. La ejecución del presupuesto puede verificarse con 
los recibos presentados para reembolso o como justificación para volver a integrar el fondo rotatorio. 

F. SUPUESTOS 

Cada proyecto comprende riesgos: ambientales, financieros, institucionales, sociales, políticos, 
climatológicos u otros factores que pueden hacer que el mismo fracase. El marco lógico requiere que 
el equipo de diseño .de proyecto identifique los riesgos en cada etapa: Actividad, Componente, 
Propósito y Fin. El riesgo se expresa como un supuesto que tiene que ser cumplido para avanzar al 
nivel siguiente en la 
jerarquía 
de objetivos . El razonamiento es el siguiente: si llevamos a cabo las Actividades indicadas y ciertos 
supuestos se cumplen , entonces produciremos los componentes indicados. Si producimos los 
Componentes indicados y otros supuestos se cumplen • entonces lograremos el Propósito del 
proyecto. Si logramos el Propósito del proyecto, y 
todavía 
se siguen demostrando los supuestos u/tenores. entonces contribuiremos al logro del Fin. Los 
supuestos representan un juicio de probabilidad de 
éxito 
del proyecto que comparten el equipo de d1seño del proyeclo. el prestatario, la Representación, la 
admmlS/racJón del Banco. y el e;ecuror. que debe panicipar en el proceso de diseño del proyecto. 

Los supuestos (o riesgo) del proyecto tienen una característica importante: /os riesgos se definen 
como que es1án más allá del control directo de la gerencia del proyectfi.l equipo de diseño de 
proyecto se interroga qué podría ir mal a cada nivel. Al nivel de Actividad, por-ejemplo. los fondos 
de contrapane podrían no llegar en el momento debido, o podría haber un cambio en las prioridades 
del gobierno. o una huelga. o una devaluación de envergadura. etc. El objetivo no es el de consignar 
cada eventualidad que pueda concebirse. sino el identificar posibilidades con un grado razonable de 
probabilidad. 

• 
La columna de supuestos juega un papel importante tanto en la planificación como en la ejecución. 

-En la etapa de planificación mve para identificar riesgos que pueden evitarse incorporando 
Componentes adicionales en el proyecto mismo. Por CJemplo, uno de los supuestos de un programa 
de salud rural podna ser que el personal ca!Jficado esta dtspuesto a mudarse y a vivir en las zonas 

2( 
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rurales. Dado que este supuesto es critico al logro del Propósito del proyecto, la buena disposición del 
personal no puede quedar librada al azar. El equipo de proy~o debe trabajar en el diseño, · 
Actividades y Componentes del proyecto para asegurarse que el personal calificado estará dispuesto 
(tendrá incentivos) para radicarse en zonas rurales. El Componente podría ser un sistema de pagos de 
incentivo, suministro de residencia gratis, o alguna otra cosa. Si el supuesto es critico, y no hay 
Componente que lo pueda controlar, el equipo de diseño del proyecto y la gerencia del mismo bien 
pueden decidir que el proyecto particular es demasiado riesgoso y debe abandonarse. •, 

' 
Los supuestos son importantes también durante la ejecución. Indican los factores que la gerencia del 
proyecto debe anticipar, tratar de i'!fluir, y/o encarar con adecuados planes de emergencia . Por 
ejemplo, si el éxito de un programa de irrigación supone que el Ministerio de Agricultura cumplirá 
con su compromiso de quitar los precios tope o las restricciones a la exportación en una fecha 
determinada. el gerente del proyecto debe vigilar constantemente·la marcha de eventos e indicar al 
Ministerio y al Banco que las demoras pueden frustrar el logro del Propósito del proyecto. Una de las 
ventajas de plantear los supuestos es que el gerente del proyecto tiene el incentivo de comunicar los 
problemas emergentes más que dejarlos para que otro los descubra. 

G. EL PLAN DE EJECUCION 

El plan de ejecución no forma parte del marco lógico, sino que es un anexo a éste. Toma la lista de 
actividades necesarias definidas en el marco lógico. las desagrega a nivel de Tareas. y presenta un 
gráfico de cuándo comenzará y cuándo terminará cada tarea y actividad (un gráfico de Gantt). 
También se asigna la responsabilidad de llevar a cabo cada actividad a una organización o persona. El 
programa de actividades permite que el equipo de diseño, la Administración del Banco~' el gerente 
de proyecto evalúe si el tiempo fijado para terminar el proyecto es realista. Tambif!n permite al 
gerente de proyecto distribuir y coordinar tareas cuando están participando muchas instituciones. 

H. USO SECUENCIAL DEL MARCO LOGICO 

El marco lógico es tina herramienta dinámica para··niseñar/ejecutar un proyecto y no debe 
transformarse en un instrumento burocrático para la presentación de resultados finales. Se modifica y 
completa durante el proceso de preparación del proyecto. Tiene el potencial de enfocar y hacer más 
eficiente el proceso de preparación del proyecto en el Banco. Puede contribuir en todas las etapas del 
ciclo del proyecto. Si se usa este enfoque, el marco lógico debe elaborarse en secuencia. 

l. Programación 

En el proceso de preparación del Documento de Programación: el equipo de pais;la Representación y 
la Oficma de Planificación del pais se concentran úmcamente en el problema por resolver: el Fin y 
sus Indicadores. En otras palabras se concentra en los pnmeros dos casilleros de la primera fila (ver la 
parte sombreada de la Figura 1 ). 

Figura 1: 

Marco Lógico al Nivel de Programación (CPP) 

Ob • In V Su 

Fin 11111111111 11111111111 

1 
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Propósito .. _ 

Componente 

., 
Actividad 

•. 

Ob = Objetivos 

In = Indicadores 

V = Medios de verificación 

. Su = Supuestos 

2. Identificación 

Durante la identificación, el prestatario. la Representación, el grupo de trabajo técnico considerarán 
alternativas de proyectos que podrían contribuir a la solución del problema, y el Perfil 1 resultante 
selecciona el mejor de ellos y define el Propósito y los indicadores correspondientes. Es decir se 
concentra en los primeros dos casilleros de la primera y segunda fila (véase el área sombreada de la 
Figura 2). En esta etapa. el análisis ambiental considera en forma preliminar el costo de mitigación y 
el posible costo de daño resultante de las diferentes alternativas: el análisis económico trata de 
determinar la alternativa de mínimo costo; el análisis institucional identifica las alternativas más 
viables de ejecutar y operar el proyecto: y el análisis financiero examina la capacidad de aportar 
capital y sostener la futura operación del proyecto en el contexto de las demandas financieras de todo 
el sector. Se incorporan los objetivos del proyecto en cuanto al medio ambiente. la mujer. la 
población de baJOS ingresos. el rendimiento financiero, y las modificaciones institucionales (cuando 
estos sean relevantes) como indicadores de Fin o de Propósito (véase el área marcada con en la 
F1gura 2). 

Figura 2: 

Fin 

6/ll/97 

Marco Lógico al Nivel de Perfil 1 

Ob In V 
• 

//ll/!11!!111 !!111/$11/!11 1 

1 

Su 

kl 
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Propósito 1//111/111111 11111/$111111 

Componente 

Actividad 

Ob = Objetivos 

ln = lndicadores 

V = Medios de verificación 

Su = Supuestos 

3. Preparación del Perfil 11 y Orientación 

Durante la orienta~:ión, el equipo de proyecto se concentra en dimensionar el proyecto. lo que implica 
establecer la relación de lo que se logrará (los indicadores de Propósito) y la cantidad. tipo. volumen 
y costo de los Componentes del proyecto. Al nivel del Perfil 11. el equipo de proyecto puede 
modificar los indicadores, pero no deberían cambiar el Fin y el Propósito. Si cambian el Fin y el 
Propósito, entonces ha cambiado el proyecto y debe prepararse un nuevo Perfil 1, o el cambio debe 
destacarse en el Perfil 11. 

El Perfil 11 d~be incluir los Componentes. sus indicadores y los supuestos que tienen que cumplirse 
para lograr el Fin. Propósito y Componentes. En el Perfil 11 debe presentarse, la parte sombreada de 
la matriz presentada-en la Figura 3 El énfasis del trabajo a nivel del Perfil 11. recae sobre la parte de la 
matriz marcada con . Una buena pane del análisis financiero e institucional esta relacionado con la 
columna de supuestos. Por eJemplo. la vtabilidad financiera puede depender de un incremento de 
tarifas (una condición contractual. el cumplimtento de la cual es un supuesto) So la viabilidad 
institucional depende de una estrecha coordinación entre varios ministerios, la cual también es un 
supuesto. 

Figura 3: 

Marco Lógico al Nivel de Perfil 11 

"'b In V Su 

1 1 1 i 1 
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Fin 1111111111117 111/111111111 1/11111111111 111111 
$111111 

Propósito 1111111111111 111111$11111/ 1111111111111 111111 
$/11111 

Componente 1111111111111 1/11 1!$1/11/1 11111111111/1 111111 
$!111/1 

Actividad 111111 • 
$/1!111 

Ob = Objetivos 

In = Indicadores 

V = Medios de verificación 

Su = Supuestos 

4. Análisis y Preparación del Documento de Préstamo 

Page 11 of14 
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El marco lógico refleja los lineamientos de la propuesta del prestatario y del informe de proyecto del 
Banco. Sirve para orientar la lógica de estos: identificación del problema principal, selección de la 
mejor alternativa de proyecto para contribuir a la solución (el objetivo- Fin en el marco lógico),la 
definición del Propósito (los resultados esperados al final de la ejecución de proyecto), los 
Componentes necesarios para lograr el Propósito, las Actividades necesarias para producir los 
Componentes. el costo de las Actividades (el presupuesto), los supuestos (riesgos). El marco lógico 
resaltará aquellos aspectos que deben ser abordados mediante evaluaciones complementarias o de 
apoyo a ser incluidas en el informe . Estas evaluaciones contribuirán a determinar las mejores 
alternativas para manejar los riesgos del proyecto. Estas evaluaciones incluyen diagnósticos sobre: la 
capacidad institucional para ejecutar las Actividades, el impacto ambiental de las Actividades y 
Componentes, la.capacidad financieta parasolveruarJa.ejecución.del proy.ecto de inversión y su 
operación y la factibilidad económica del proyecto. 

El marco lógico contiene un resumen de casi toda la información que proveen las diferentes 
disciplinas. El análisis técnico se encuentra resumido en los indicadores de Propósito, en los 
indicadores de Coll'lponentes, en los indicadores de Actividad (en el presupuesto) y en el plan de 
ejecución. Los objetivos del Banco (bajos ingresos, muJer en el desarrollo, medio ambiente) están 
reflejados en los indicadores de Fin y Propósito y en ciertos Componentes a ser desarrollados 
mediante determinadas Actividades. El análisis económico resulta de la comparación entre los 
indicadores de F m o Propósito con el presupuesto. Los resultados del análisis institucional y 
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financiero pueden aparecer como indicadores de Propósito y/o Componentes (tales como 
entrenamiento realizado, estudios realizados, equipamiento provisto), o como supuestos (que pueden 
ser incluidos como condiciones contractuales). 

En la fase de presentación ante los Comités del Banco, el marco lógico constituye un resumen 
ejecutivo: un panorama sintético de los objetivos, de los costos, riesgos y resultados esperados. 

'1 
\ 

· S. Ejecución del Proyecto 

Para la ejecución del proyecto, el marco lógico y el plan de ejecución son los documentos base y 
contribuyen a la coordinación y seguimiento del plan de ejecución. El marco lógico y el plan de 
ejecución son lo suficientemente breves como para que todos los participantes (no solo el gerente) 
cuenten con una copia y contribuir a que todos sepan en forma específica lo que están procurando 
lograr, cómo puede medirse el éxito. quién se supone debe hacer qué, cuándo se supone que lo haga, 
y qué riesgos requieren seguimiento y capacidad de anticipación. 

Como ya se señaló, el logro del Propósito y de el Fin no están bajo el control del gerente o ejecutor 
del proyecto. El gerente solo tiene control de las Actividades, el presupuesto, y los Componentes que 
entrega (véase la Figura 5); lo demás está fuera de su control (existen situaciones ajenas a la 
ejecución del proyecto sobre las cuales el gerente no tiene ningún control). Sin embargo. el gerente 
tiene la responsabilidad de hacer un seguimiento ¡;le todos estos factores. informar a las autoridades 
superiores cuando. parece que los supuestos no se van a cumplir, y sugerir acciones que permitan 
lograr el Propósito. 

Figura 5: 

La parte del Marco Lógico bajo el control del Gerente del 
Proyecto . 

' 

Ob In V Su 

Fin 

Propósito 

Componente ////////llll/ /l/11//////// //ll/lll///// 

Actividad /111111/11111 11/1/!lll/ll/ l/lll//////// 

• 
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6. Evaluación Ex-Pos~-

En la fase de evaluación ex-post, los evaluadores sabrán qué resultados se esperaban y dónde pueden 
hallar información para verificar si lo lograron. 

LISTA DE VERIFICACION DE DISEÑO DE PROYECTO 

l. El Fin está claramente expresado. 
2. Los indicadores de Fin son verificables en términos de cantidad, calidad y tiempo. 
3. El proyecto tiene un sólo Propósito. 
4. El Propósito está claramente expresado. 
5. Los indicadores del Propósito no son un resumen de los Componentes, sino una forma 

· independiente de medir el logro del Propósito. 
6. Los indicadores del Propósito sólo miden lo que es importante. 
7. Los indicadores del Propósito tienen medidas de cantidad, calidad y tiempo. 
8. Los indicadores del Propósito miden los resultados esperados al final de la ejecución del 

proyecto. 
9. Los Componentes (Resultados) del proyecto están claramente expresados. 

1 O. Los Componentes están expresados como resultados. 
11. Todos los Componentes son necesarios para cumplir el Propósito. 
12. Los Componentes incluyen todos los rubros de los cuales es responsable la gerencia del 

proyecto. 
13. Los indicadores·<ie los Componentes son verificables en términos de cantidad, calidad y 

tiempo. 
14. Las Actividades incluyen todas las acciones necesarias para producir cada Componente. 

., 

15. Las Actividades identifican todas las acciones necesarias para recoger información sobre los 
indicadores. 

16. Las Actividades son las tareas para las cuales se incurre en costos para completar los 
Componentes. 

17. La relación entre las Actividades y el presupuesto es realista. 

6111/97 1:24:43 PM 
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18. 
19. 
20. 

21. 

22. 

23. 

24. 

25. 

La relación si/entonces entre el Propósito y el Fin es lógica y no omite pasos imporuintes. 
La relación entre los Componentes y el Propósito es realista. 
La lógica vertical entre las Actividades, los Componentes, el Propósito y el Fin es realista en 
totalidad. 
El Propósito, junto con los supuestos a ese nivel, describen las condiciones necesarias, aún 
cuando no sean suficientes, para lograr el Fin. 
Los Componentes, junto con los supuestos a ese nivel, describen las condiciones neceSIIrias y 
suficientes para lograr el Propósito. · . ' 
Los supuestos al nivel de Actividad no incluyen ninguna acción que tenga que llevarse a cabo 
antes que puedan comenzar las Actividades. (Las condiciones precedentes se detallan en forma 
separada). 
La columna de medios de verificación identifica dónde puede hallarse la információn para 
verificar cada indicador. 
El marco lógico define la información necesaria para la evaluación del proyecto ( e.g .• de 
terminación, ex-post). 
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LA EVALUACIÓN Y LA PREPARACIÓN DE PROYECTOS 

A. LA EVALUACIÓN Y EL DISEÑO DE PROYECTOS 

Page 1 of 18 

., 
1 

Este capitulo explica cómo la evaluación puede mejorar el diseño y la planificación de proyectos. 
estableciendo así las condiciones para las actividades de evaluación que se deben llevar a cabo a lo 
largo del ciclo del proyecto. Comienza examinando los pasos destinados a asegurar que el proyecto 
responda a la problemática identificada y tenga un propósi.to claramente definido, ya que estos dos 
atributos son fundamentales para asegurar un buen desempeño de desarrollo de los proyectos y 
facilitar las actividades correspondientes de evaluación. Considera luego los productos de evaluación 
que se generan en esta etapa del proyecto. Cabe enfatizar que para todo ello, algunos de los aspectos 
más importantes dé! diseño de un proyecto son: 

l. establecer un entendimiento claro de la problemática a resolver; 

2. incorporar en el diseño del proyecto las experiencias adquiridas de operaciones anteriores; y 

3. establecer dentro del diseño del proyecto las condiciones para una evaluación efectiva, tanto 
durante la etapa de ejecución como ex-post. 

Cabe aclarar que estas consideraciones no sustituyen a los instrumentos de análisis económico, 
financiero, técnico e institucional del Banco, aunque sí los complementan. 

t: Matriz de evaluación para el diseño de proyectos 

El Marco Lógico es un instrumento que se puede usar en la fase ex-an/e o de diseño de los 
proyectos en el proceso de evaluación. Aunque en esta guia no es posible incursionar en todos los 
detalles del método del marco lógico. se tratará de ofrecer una sinopsis del mismo. Para el lector que 
quiera mas detalles. véase el Anexo 1 de esta Guía. 

2. Preparación para la producción de un marco lógico 

Una parte vital del trabajo de un evaluador consiste en detemiinar si un proyecto ha tenido éxito en 
resolver la problemática de desarrollo para la cual fue diseñado. En muchos proyectos ello ha sido 
dificil ya que. a la hora de diseñar el proyecto. no se entendió bien la problematica, y no quedó 
establecida su vtnculación con la solución proporcionada por el proyecto . 

• 

3. Análisis de los involucrados o partes interesadas 

Este análisis contribuye a describir las características e interacciones entre los grupos que intervienen 
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directa o indirectamente en la problemática para la cual se busca una solución por la vía de un 
proyecto de inversión. Se trata de comprender sus intereses respectivos en relación con la 
problemática identificada; sus percepciones de los problemas relacionados con la problemática, los 
recursos (políticos, legales, humanos, financieros, etc.) de que disponen para contribuir a resolver 
dicha problemática, sus respectivos mandatos con respecto a la situación emergente del problema, 
cómo pueden reaccionar ante una posible estrategia para el proyecto, y los conflictos existentes o 
potenciales entre ellos. Este análisis de involucrados es una fuente útil de información para la •, 
evaluación del proyecto durante su ejecución, y por lo tanto es importante efectuarlo y entender los 
papeles que desempeñan estos actores en la ejecución del proyecto. 

4. El árbol de problemas •. 

El árbol de problemas es una ayuda importante para entender la problemática a resolver. En él se 
expresan, en encadenamiento tipo causa/efecto, las condiciones negativas percibidas por los 
involucrados en relación con el probl_ema en cuestión. Confirmado el mencionado encadenamiento 
causa/efecto. se ordenan los problemas principales permitiendo al equipo de diseño identificar el 
conjunto de problemas sobre el cual se concentraran los objetivos del proyecto. Esta clarificación de 
la cadena de problemas permite mejorar el diseño, efectuar un monitoreo de los "supuestos" del 
proyecto durante su ejecución y, una vez terminado el proyecto, facilita la tarea del evaluador. quien 
debe determinar si los problemas han sido resueltos (o no) como resultado del proyecto. En el cuadro 
se presenta un ejemplo simplificado de árbol de problemas, donde se muestra la snuación de un 
servicio de autobuses urbano y se identifican las relaciones de causa/efecto entre los problemas 
principales. 

5. El árbol de obje_tivos 

Los problemas de desarrollo identificados en el árbol de problemas se convienen, como soluciones, 
en objetivos del proyecto como pane de la etapa inicial de diseñar una respuesta. Los objetivos 
identificados como componentes o productos de un proyecto se convienen en los medios para encarar 
el problema de desarrollo identificado y proporcionar un instrumento. para determinar su impacto de 
desarrollo. En el cuadro aparece un árbol de objetivos en el que se utilizan los problemas señalados 
en el árbol de problemas . 

• 
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Figura4 

B. LAMA TRlZ DE MARCO LÓGICO 
•. 

El marco lógico es uno de los principales instrumentos utilizados hoy en día por las agencias de 
desarrollo para el diseño y planificación de proyectos. Concebido para la Agencia para el Desarrollo 
Internacional de los Estados Unidos (USAID) a fines de los años setenta. el marco lógico es una 
herramienta de trabajo con la cual un evaluador puede examinar el desempeño de un proyecto en 
todas sus etapas. Este tipo de instrumento metodológico ofrece las siguientes ventajas: 

• claro análisis de la relación de medios/fines de las actividades del proyecto que conducen a 
productos (o componentes) requeridos para lograr el propósito establecido para contribuir al 
logro de un fin (u objetivo de desarrollo); 

• especificación precisa de las actividades de un proyecto y de sus costos; 
• descripción de indicadores de desempeño y fuentes de verificación de tales indicadores; 
• especificación de los supuestos (o riesgos) principales que podrían condicionar el éxito del 

proyecto; y 
• un marco de referencia para identificar las experiencias adquiridas e incorporarlas a otros 

proyectos. 

El marco lógico es, pues, un instrumento que ayuda a los diseñadores de proyectos a entender mejor. 
la naturaleza de los problemas que están tratando de resolver. La matriz del marco lógico está basada 
en dos principios básicos: primero, las relaciones lógicas verticales de causa-efecto entre las 
diferentes partes de un problema. que corresponden a los cuatro niveles o filas de la matriz que 
relacionan las actividades (o insumas). los componentes (o productos), el propósito y el fin como el 
conjunto de objetivos jerarquizados del proyecto: segundo. el principio de la correspondencia (lógica 
horizontal). que vincula cada nivel de objetivos a la medición del logro (indicadores y medios de 
verificación) y a las condiciones que pueden afectar su ejecución y posterior desempeño (o supuestos 
principales). Para seguir la descnpción que se hará a continuación, se recomienda hacer referencia al 
Cuadro 3. 

,..._ -· 

• 
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1. Lógica vertical 

El marco lógico ayuda a sistematizar y aplicar un enfoque sistemático y racional al diseño, ejecución 
y evaluación de proyectos. En los Cuadros 3 y 4, la lógica vertical postula que si contribuimos co~ 
ciertas actividades (o insumos), produciremos ciertos componentes (o resultados): por lo tanto, extste 
una relación necesaria y suficiente entre las actividades y sus componentes correspondientes, siempre 
y cuando los supuestos identificados sean confirmados en la realidad de la ejecución y posteriot uso 
de los productos. ·En el nivel siguiente de la lógica venical de la matriz volvemos a hacer una 
inferencia causal. Si el proyecto produce estos componentes (o resultados), y los supuestos de este 
nivel se ratifican. se logrará el propósito (la hipótesis) (los componentes son condiciones necesarias y 
suficientes siempre y cuando los supuestos también se confirmen en la realidad de la ejecución). 
Siguiendo hasta el nivel de objetivo superior (fin), si se logra el propósito, y se confirman los 
supuestos de este nivel, se habrá contribuido de manera significativa a alcanzar el fin (es decir, el 
propósito es necesario, pero no suficiente). 

2. Lógica horizontal 

En términos prácticos, la dimensión horizontal es una descripción de cómo los gerentes de proyectos, 
,:1 responsable del monitoreo de la Representación, y los evaluadores, pueden medir el nivel de logro 
de los resultados esperados a cada nivel de objetivos. En los cuadros ya mencionados. la segunda 
columna describe lo que hemos llamado "indicadores". Estos son determinados en la etapa de diseño,· 
y deben ser medidas cuantitativas y cualitativas del estado de ejecución de componentes. del logro 
del propósito (efecto directo del proyecto) o la magnitud de la contribución hacia el logro del fin 
(impacto de desarrollo). La tercera columna explica a través de qué medios se verificaran los 
indicadores. especificando las fuentes de información y métodos que se emplearán. La cuana 
columna a la que ya hemos hecho referencia en el punto anterior, es donde se describen los supuestos 
(y su jerarquía) que.deben materializarse para asegurar el logro de las acciones o productos de cada 
nivel y a su vez se transformen en lo esperado, en eJ objetivo del nivel superior subsiguiente. 

3. Indicadores 

Como ya se señalara. éstos son el eje que define la recopilación de los datos necesarios para efectuar 
el segUimiento de la ejecución del proyecto y su posterior evaluación. Los indicadores deben ser 
especificados con cuidado y precisión. El marco lógico debe incluir indicadores para todos los niveles 
de objetivos, pero al mismo t1empo el número de los mismos debe ser cuidadosamente elegido para 
que sea el mínimo necesario para poder asegurar veracidad, pero con eficacia gestionana. Al fijar 
indicadores. es preciso que se definan de manera tal que queden claros los niveles de cantidad, 
calidad y tiempo requeridos para asegurar que se alcance el siguiente nivel de objetivos. 

Estos indicadores son muy imponantes porque enmarcan las caracteristicas de las respuestas 
operativas a los problemas. que. está. tratando de. resolver el proyecto. Además, proporcionan un punto 
de referencia para la recopilación de datos en la etapa de preparación y una "cana de navegación" 
para guiar las actividades de gestiónimonitoreo y evaluación del proyecto. La primera función se 
presenta mas adelante en este capitulo; la segunda, en los capítulos IV, V y VI. 

En el Cuadro 4 se présenta una síntesis de la matriz de marco lógico. Este es seguido de un ejemplo 
de marco lógico derivado del caso usado para los árboles de problemas y objetivos ya presentados en 
este capitulo. 
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4. Supuestos 

Tal como se ha mencionado en las secciones anteriores para que la lógica vertical (de causa efecto) 
sea "válida", la gestión del proyecto depende de la verificación o confirmación de los supuestos 
establecidos. Estos se especifican, para cada nivel de objetivo, en la cuarta columna del marcó Ilógico. 
Quizás lo más importante de los supuestos es reconocer que se trata de elementos que implican~ riesgo 
relacionados con el entorno del proyecto, que están fuera del control de la gerencia del proyecto y de 
la agencia ejecutora. 

•. 

Cuadro No. 4: LA ESTRUCTURA DEL MARCO LÓGICO 

RESUMEN INDICADORES MEDIOS DE NARRATIVO DE VERIFICABLES VERIFICACIÓN SUPUESTOS 
.OBJETIVOS OBJETIVAMENTE 

FIN 

El Fin es una definición Los indicadores a nivel de Los medios de verificación Los supuestos indican los 
de cómo el proyecto o Fin miden el impacto son las fuentes de acontecimientos. las 
programa contribuirá a la general que tendrá el infonnación que se pueden condiciones o las 
solución del problema (o proyecto. Son especificas utilizar para verificar que decisiones 1m portantes 

problemas) del sector. en ténninos de cantidad, los objetivos se lograron. necesarias para la 
calidad y tiempo. (grupo Pueden incluir material "sustentabilidaa" 
social y lugar, si es publicado, inspección (continuidad en el 
relevante). visual. encuestas por uempo) de los beneficios .. muestreo, etc . generados por el 

proyecto 

PROPÓSITO 

El PropQ.siLo es el Los indicadores a nivel de Los medios de verificación Los supuestos indican los 
Impacto directo a ser Propósito descnben el son las fuentes que el acontecimientos, las 
logrado como resultado impacto logrado al final del eJecutor y el evaluador condiciones o las 
de la utilización de los proyecto. Deben inclu1r pueden consultar para ver si decisiones que tienen que 
Componentes producidos 1 metas que refleJen la los obJetiVOS se t;stá.n ocurrir para que el 
por el proyecto. Es una i sJtuacion al finalizar el iog~ndo. Pueden indicar proyecto contribuya 
hipOtes¡s sobre el 1 proyecto. Cada md1cador que existe un problema y significativamente al 
1m pacto o beneficiO que especifica cantidad, calidad sug1eren la necesidad de logro del Fm 
se desea lograr. y t1empo de los resultados camb1os en los 

por alcanzar componentes del proyecto. 
Pueden incluir material 
publicado, mspección 
visual, encuestas por 
muestreo, etc. 

COMPONEI"TES 

Los ~_fDpOnent_es son las Los md1cadores de los Este casillero ind1ca dónde Los supuestos son los 
obras, servicios, y • 1 Componentes son el evaluador puede acontecimientos, las 
capacnacion que se descnpc 1ones breves. pero encontrar las fuentes de cond1c1ones o las 
requiere que complete el i claras de cada uno de los mformac1on para verificar deciSIOnes que t1enen que 
eJecutor del proyecto de l ~.Q_'!lP~r:te~te~ _qu_e. ti~D~~~ que los resultados que han ocurr1r para que Jos 
acuerdo con el contrato. ¡ ~~nm!la.~~.ur:..ar!.l~- ~a s1do contratados han sido componentes del 

' 
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Esto d bcn 'ó Cad dbe rod 'd Las fu t n el S e expresarse CJCCUCI n. auno e p uct os. en es proyec o a canee 
en trabajo terminado especificar cantidad, pueden incluir inspección Propósito para el cual se 
(sistemas instalados, · calidad y oportunidad de del sitio, informes del llevaron a cabo. 
gente capacitada, etc.) las obras, servicios, etc., auditor, etc. 

que deberán entregarse. 

ACTIVIDADES '\ 
Las Actividades son las Este casillero contiene el Este casillero indica donde Los supuestos son los 
tareas que el ejecutor presupuesto para cada un evaluador puede obtener acontecimientos. 
debe cumplir~.-. Componente a sér infonnación para verificar condiciOnes o decisiones 
C.Q!!'Jlletar:_ cada Jl!!.O_ck producido por el proyecto. si el presupuesto se gastó (fuera del control del 
los Componentes del como estaba planeado. gerente de proyecto) que 
provect~ y que implican Nonnalmente constituye el tienen que suceder para 
costos. Se hace un·a lista registro contable de la completar los 
de actividades en orden unidad ejecutora. Componentes del 
cronológico para cada proyecto. 
Componente. 

Cuadro No. 5: MARCO LÓGICO PARA EL DISEÑO Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS 
DEL BID 

Ejemplo: Caso de Proyecto de Transportes 

.. 

PAÍS: EQUIPO DE PROYECTO 

PROYECTO. PROYECTO NO .. 

FECHA ESTIMADA DE INICIO DEL PROYECTO: 

-

FECHA ESTIMADA DE TERMINACIÓN DEL PROYECTO: 

RESUMEN 
1 

INDICADORES I MEDIOS DE SUPUESTOS 
NARRATIVO VERJFICACIÓN 

1 

FIN DEL PROYECTO - El nUmero de pasajeros - Las estadísticas 1 

aumenta de X0 en el afio auditadas de la CompaHia 1 

Aumenta el uso del base a X3 a fines del ano de Autobuses de la Ctudad 1 

serv1c10 de autobuses 
! 

3. X, a fmes del año 4, son notificadas al ConseJO 1 

urbano (SAU) 1 X l para Dtctembre 2002 
de la Ctudad. 

• 1 
1 

1 

¡ )' X6 para diCiembre ! ¡- Resultados de encuestas ¡ 
' 2003 
1 

entre pasaJeros. 
1 i 
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-Ef número de quejas de 
. -·- pasajeros disminuye de 

8 0 en el afio base a 8 3 a 
fines del afio 3, a. a fines 

del afto 4, Bs para 
Diciembre del 2002 y 8 6 
para diciembre del2003. 

PROPÓSITO DEL - La tasa de accidentes 
PROYECTO disminuye de Y 0 en el 

afto base a ·y 
1 

a fines del 

El servicio ofrecido por afto 1, Y 2 a fines del afto 
SAU es confiable. 2, Y 3 a fines del afto 3 e 

Y 4 al final del proyecto 

(diciembre del200 1). 

- El número de demoras 
(+/- 5 minutos) baja de 
Z

0 
en el afto base a Z 1 a 

fines del afto 1, ~ a fines 
del afio 2, z3 a fines del 
afto 3 y Z4 al final del 
proyecto (diciembre del 
2001). 

COMPONENTES DEL - Las infracciones del 
PROYECTO reglamento de seguridad 

disminuyen de S0 en el 
" 

año base a S 
1 

a fines del 
., 

l. Los choferes conducen 
con cuidado afto 1, S~ a fines del afto 

2, S3 a fines del afio 3 y 
2. Los autobuses se S 4 al final del proyecto 
encuentran en buen 
estado. 

(diciembre del2001). (1) 

· Los autobuses 3. Los itmeranos y el uso 
incapacitados de los autobuses han sido 

optimizados. disminuyen de J0 en el 
año base a J 1 a fines del 
año l. a J. a fines del año 
2, a J3 a fines del afio 3 y 

a J 4 a final del proyecto 
(diciembre del200 1 ).(2) 

- Los residentes de la 
ciudad que viven dentro 
de un rad1o de 3/4 km de 
las paradas del autobus 
en horas p1co aumenta de 
Ro en el año base a R1 a 
fines del año 1, ft: a fines 

• del año c. R3 a fines del 

1 

año 3 y R4 al final del 
proyecto (d1c1embre del 
2001 ).(3) 

20/10/02 

- Estadísticas del 
Depanamento de Caminos 
de la Ciudad. 

•. 

- Estadísticas del 
Depanamento de Policía 
de la Ciudad. 

- Las estadísticas 
auditadas de la Compaftia 
de Autobuses de la Ciudad 
son notificadas al Concejo 
de la Ciudad. 

- Las estadísticas 
auditadas de la Compañia 
de Autobuses de la Ciudad 
son notificadas al Concejo 
de la Ciudad. 

- Las estadísticas 
auditadas de la Compaftia 
de Autobuses de la Ciudad 
son notificadas al Concejo 
de la Ciudad. 

- Datos básicos del censo; 
las actualizacaones son del 
censo mensual actual de 
población realizado por la 
Oficma Nacional de 
Estadísticas. 

1 
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., 
'· 

- El precio relativo del 
combustible se 
manuene estable. 

-(El Concejo Municipal 
aprueba sendas 
especiales para los 
autobuses). 

?."/ 
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ACI"IVIDADES DEL -El mantemmiento y 
PROYECI"O reconfiguración de 

caminos por el 

1.1 Entrenar choferes de 
Departamento de Obras 
Públicas de la Ciudad es 

•·. '; 

autobús. PRESUPUESTO DOCUMENTOS SOBRE adecuado. ., 
1.2 Ofrecer incentivos LA \ 

por conducir con 
- (El sindicato de cuidado. 

EJECUCIÓN 1.3 Mejorar las choferes esta de acuerdo 
condiciones de trabajo. con la estrategia del 
1.4 Introducir reglamento DEL PRESUPUESTO proyecto). 
de seguridad y sistema de 

•. 
inspección. - (Los derechos de 

2.1 Tener existencias de 
importación sobre Jas 
piezas de vehiculos no 

equipos y partes de aumentan). 
repuesto. 
2.2 Mejorar el taller de - (Los ingresos por 
reparaciones. concepto de pasajes son 
2.3 Establecer un suficientes para 
calendario para el reemplazar Jos 
reemplazo de autobuses. autobuses). 

3.1 Opt1m1zar las rutas e -(El ConceJO de la 
itinerarios. Ciudad aprueba un 
3.2 Dotar los autobuses itinerano y rutas). 
con rad1os para rev1sados ). 
comunJcaciones. 
3.3 Establecer una 
estación de 
comunicaciones en la 
tennmal central de 
autobuses. . . 
3.4 Recopilar estadisticas 
sobre cumplimiento con 
itmeranos y reglamento 
de segundad. 

4.1 Establecer un 
1 

programa conunuo de 1 

encuestas entre pasaJeros 

1 1 

C. EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DE PROYECTOS 

Todos los que participan en el diseño y la aprobación de proyectos·deberian cerciorarse de que cada 

• 
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proyecto nuevo podrá beneficiarse de futuros procesos de evaluación. En la etapa de diseño se 
deberla incorporar una tarea de verificación de la futura "evaluabilidad" del proyecto, y los, , 
documentos presentados para la aprobación del proyecto deberían incluir un Marco Lógico y demás 
elementos que garanticen tal "evaluabilidad". 

La verificación de "evaluabilidad" de un proyecto es una tarea que deberla realizar el Equipo de 
Proyecto para determinar hasta qué grado el diseño descrito en los documentos del proyecto pqmite 
realizar un monitoreo y una evaluación adecuados. Dicha verificación: ' 

• ayudárá al Equipo de Proyecto asegurar que el proyecto es de la más alta calidad técnica; 
• asegurará que la estrategia de ejecución del proyecto proporciona criterios adecuados para su 

monitoreo y evaluación; 
• indicará hasta qué punto se han incorporado las lecciones y ·experiencias de otros proyectos; 
• asegurará que se están siguiendo los principios del marco lógico. 

Para esta verificación de "evaluabilidad" de los proyectos, se sugieren las siguientes guías: 

Cuadro No. 6: GUÍA DE VERIFICACIÓN DE EVALUABILIDAD 

Requisitos de Eva/uabilidad Párrafo /Vo. 

Objetivos 

El problema que el proyecto se dirige a resolver ha sido identificado y analizado. 
•. 

Se ha determmado a qué involucrado(s) corresponde el problema o necesidad. 

Las causas del problema han sido identificadas y jerarqutzadas. 

Los ObJetivos a lograr han s1do definidos cons1stentemente. 

-
Las expenenc1as adqu1ridas de operac10nes antenores han sido tomadas en 
cuenta. 

Indicadores 

Las cond1czones (fis1cas. institucionales, económicas y sociales) previas a la 
eJecución del proyecto han S1do·descntas . 

• 

. . 

20110/02 
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Los datos del afto base (o de arnmque) previos a la ejecución del p~yecto han 
sido incluidos. 

Si no existen datos del afto base, el diseño del proyecto incluye su generación. 

., 
Se incluyen datos del afto base, metas u otra evidencia para hacer monitorco y 
determinar el logro de los objetivos. 

Productos . 
Los bienes y servictos que el proyecto generará han sido identificados y 
descritos. 

Se ha previsto una descripción de cuándo y cómo los beneficianos utihzarán los 
b1enes y servicios generados por el proyecto. 

Los beneficios derivados del uso de los b1enes y servicios a ser generados por el 
proyecto han sido identificados. 

Supuestos 

1 
Los individuos, grupos. mstituciones y otras orgamzac10nes que pud1eran 
afectar, positiva o negativamente, la ejecuc10n del proyecto han s1do 
identificadas. 

. . 

Los elementos que están fuera del control directo de la gerencta del proyecto y 
que pudieran afectar la viabilidad del proyecto. de sus productos y objetivos han 
sido identificados y descritos. 

Cuadro l'io.7: ESTRUCTURA DE PROYECTO: DATOS DE REALIZACIÓN 

ETAPA DEL 
TIPOS DE 1 EJEMPLOS DE CICLO DE TEMAS CLAVES MEDIOS DE 

PROYECTO HITOS INDICADORES VERIFICACIÓN 

1 

CONDICIÓN AL COMIENZO DEL PROYECTO 

1 

SITUACIÓJ'i: HITOS DEL i (al problema o 1 (a) alta mortalidad de 1 Se debe tdentificar 
:A~ BASE: ! neces1dad identificado)' mños de enrre O y 5 años medio~ 

a ser camb1ada i analizado i en áreas rurales. de los especificas de 

como resultado o cero del 
i 1 cuales "x"% con 1 verificación para 

1 mfecc10nes de la piel, "y" todos los 
1 

20/10/02 6:20:43 PM 



. .La Evaluacion y la Preparaci"on de Proyectos 

del proyecto y 
sus objetivos 
(ex-ante). 

(Para usuarios 
del Marco 
Lógico: se refier 
a Análisis de 
Involucrados y 
de Problemas) 

1 
' 

sistema de 

í~' 
1 
! 

r 

! 
\ 

! 

1 -

! 
i 

1 

' :·-

' ,, 

(b) causas del problema •..¡, con enfermedades 
identificadas Y analizadas gastrointestinales, etc. 

(e) datos sobre las 
condiciones iniciales de 
la problemática (fisicas; 
económicas, sociales, de 
género, financieras, 
institucionales, 
ambientales, etc.) 

(d) identificación de los 
involucrados en el 
proyecto (i.e. población 
que se beneficiará del 
proyecto, organizaciones 
publicas y privadas 
interesadas, 
organizaciones publicas y 
pnvadas que podrían 
obstacultzar el proyecto) 
y listado de los supuestos 
sobre el componamiento 
de los involucrados y/o 
acontecimientos que 
podrian afectar la 
eJecución del proyecto 
y/o el impacto sobre el 
desarrollo una vez 
conclu1do. 

(e) experiencia 
adquirida de operaciones 
previas 

(b) (1) condiciones 
sanitarias en hospitales; (2) 
condiciones sanitarias en la 
casa; (3) desnutrición de 
los niños; (4) bajo nivel 
educativo de las madres. 

(e) (1) "x" numero de 
hospitales sin módulos 
básicos de saneamiento en 
pabellones de niftos; (2) 
"x"% de1 personal de 
enfermería con sólo "y" 
años de entrenamiento; (3) 
"x"% de madres con sólo 
"y" ai"'os de escuela 
primaria; (4) "x"% de 
nii"'os menores de cinco 
años con sólo "y" nivel de 
nutrición, etc. 

(d) (1) el empleo de 
mujeres debe aumentar en 
la reg'ión/paislctudad, etc; 
(2) las funciones del 
Mintsterio de Salud serán 
descentralizadas; etc 

(e) (1) no se necesitan 
nuevos hospitales -
rehabilitación y 
mejoramiento de los 
existentes es suficiente 
para lograr objetivo del 
proyecto; (2) no se 
requiere entrenar más 
médicos- entrenamiento 
de personal de enfermería 
es suficiente; etc. 

Pagc 13 ot" 1!1 

indicadores (i.e., 
archivos de 
hospitales y 
escuelas, fuentes 
sociales y 
demográficas, 
etc.) con la 
actualidad y , 
periodicidad \ 
requerida. Si estas 
fuentes no existen, 
la generación de 
infonnación para 
convalidar deber.i 
incluirse como 
actividad del 
proyecto. 

¡, \ 
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PRODUCTOS: 1 HITOS PARA 1 (a) btencs y servicios que 
1 EL 1 el proyecto entregará en 

.: ser l!enerados 
como~ resultado 
do las 
<Jctlvtdades del 
proyecto 
durante la 
CJCCUCIÓO )' una 
vez concluido. 
o desembolso 
final <••·dure). 

(Para usuanos 
del Marco 
LógJCo· se 
refiere a los 

20110102 

¡ MONITOREO: J la etapa intermedta y una 

1 

vez concluido el 

(a) med1r el proyecto 
progreso y la 
eficiencia en la 
ejecuctón del 
proyecto 
(observando 

¡ calendanos y 
¡ productos 

1 

prev1stos) en la 
et~pa mtermed1a 

f y de 
1 terminacion. 

i 

(b) supuestos sobre el 
comportamiento de 
m ve lucrados y los 
acontecimientos que están 

j fuera del control d1recto 
1 de la cerenc1a del 
1 proyecto 

· (a) Etapa Intermedia: ( 1) 
"x" nUmero de hospitales 
rehabilitados con mvel '\ .. " 
de calidad de agua para Íos 
ai"'os "ti", "t2", "t3", etc; 
(2) "x" numero de personal 
de enfermería capacitados 
en "y" técnicas de calidad 
para los aftos "t 1 " ... , etc.; 

(a) Una vez concluido: (1) 
un total de "x" hospnales 
rehabilitados y capaces de 
sustentar mveles "y" de 
calidad de atención médica 

1 

al grupo de O a 5 años para 
el año "z"; (2) un total de 

::r 
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niveles de (b) evaluar el capacitados al nivel 
Actividades y comportamiento técnico "y" y capaces de 
Componentes) de supuestos asistir en la capacitación 

críticos en la de olr.ls enfermeras para el 
medida que afto "z"; etc. 
afecten la 

•x• personal de enfenneria 

ejecución del 
(b) (l)"x" número de proyecto. ., 
presupuestos de hospitales 
son ajustados al nivel "y" 
para los anos "t J ..... etc. 
para facilitar los programas 
de rehabilitación; (2) "x" 
número de presupuestos 
escolares y programas de 
ensef\anza son mejorados· 
en "y" niveles para facilitar 
la capacitación de madres 
para los años "ti" ... etc. 

REALIZACIÓN DEL IMPACTO DE DESARROLLO 

1 

RESULTADO: HITOS DE LA (a) uso que los (a) (1) "x"% de personal 
1 META: beneficiarios harán de los hospitalario utiliza "y"% 

o situación 
bienes y servicios de serviciOS básicos 1 

producidos .por el mejorados en "z" número 
1 

deseada después miden el uso y proyecto y los beneficios de hospitales; (2) "x"% de 
de concluido el lla efectividad de que ellos denvan; enfermeras mejor 

' proyecto a 1 los productos capacitadas proporcionan 

1 

medida que los del proyecto y atención de nivel "y" a "z" 
productos son evalúan el (b) Solución, o número de nil1os en el 
utilizados por comportamiento contribución a la grupo de edad meta, por 

1 los benefic1anos de Jos supuestos solución, del problema año; etc . 
(ex-post) que pueden . identificado en la etapa 1 

¡ 
afectar el "situación" descrita 1 

(Para usuano.s ¡impacto de arriba; (b) disminución de 

1 del Marco desarrollo del mortalidad infantil en 

Lóg1co. se 1 proyecto. (e) lista de supuestos áreas rurales: ( 1) tasa de 
1 

refiere a lo.s sobre el comportamiento infecciones de nif\os en el : 
niveles de de acontecimientos en. cohorte meta disminuve de 1 

1 "x" a "v" 0/o entre los áños 
1 

Propósao .'· manos de los ! 
1 "z" y "\.•"; (2) nUmero de ' 

Fin) 1 1 prestatanoslbeneficiarios. i 
' hospitalizaciones de niños ' 
! 1 o fuera de su con1rol. una 

1 en el grupo de edad meta ' 
! vez concluido el proyecto i ! (desembolso final). disminuye de "x" 0/o a "y" 

i 
1 

%entre los años "z" y "v": ' 
1 1 etc. 1 1 

1 1 

1 (e) (1) todos los supuestos 

1 
en la etapa de tennmación 
del proyecto se mantienen 

1 y se alcanza la 
sustentabilidad del 
proyecto en base a las 
contribuciones de los 
beneficiariOS al 

i 1 
mejoramiento 

1 ! 

• 
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! D. DATOS DEL AÑO BASE 
• 

Estos datos, y sus correspondientes indicadores (véase el Cuadro 8), son muy importantes y tienen 
por objeto dar una idea de la situación existente antes de que intervenga el proyecto. Describen dicha 
situación cuantificando los niveles de los indicadores seleccionados de manera que se puedan volver 
a examinar más tarde para verificar los avances del proyecto o efectuar una evaluación. La 
expectativa es que los cambios en los niveles de comporiamiento de los indicadores tengan urta 
relación verosímil con los efectos del proyecto. Los datos del año base proporcionan un "piso" (o 
"cero" del sistema de indicadores del proyecto) desde el cual se podrá medir el cambio y probar la 
fiabilidad, validez y factibilidad de ciertos tipos de información sobre los cuales se puede establecer 
el seguimiento y la evaluación: · 

E. ESTABLECIMIENTO DE DATOS DEL AÑO BASE 

A menos de que ya existan, quizá haya que recopilar y/o generar datos del año base para por lo menos 
algunos de los indicadores fundamentales identificados en el marco lógico del proyecto. Como guía 
para ello, se puede usar la lista de verificación presentada más abajo para identificar los datos básicos 
necesarios e indicar cuándo se deben actualizar. Algunas veces ocurre que cuando se quiere evaluar 
proyectos a nivel operativo y/o ex-post. es dificil o imposible generar u obtener los datos apropiados, 
por su alto costo y/o dificultad de acceso a fuentes. La adecuada consideración de estos problemas en 
la etapa de preparación del proyecto puede ayudar mucho a enfrentar estos problemas. 

El primer paso para completar esta lista de verificación consiste en identificar el estado de los datos 
disponibles para q.da indicador. El equipo de diseño debería preguntarse: 

• ¿De qué datos se dispone ahora? 
• ¿Se deben recopilar más datos del año base antes de implementar el proyecto? 
• ¿Hará falta datos sobre estos indicadores para las actividades de monitoreo del proyecto? 
• ¿Hará falta datos sobre este indicador para las evaluaciones operativas o ex-post') 

Como ejemplo. la siguiente lista de verificación ha sido llenada en referencia a dos de los indicadores 
identificados en el marco lógico presentado con anterioridad en este capítulo. 

Cuadro No. 8: LISTA DE VERIFICACIÓN DE DATOS DEL AÑO BASE 

Indicadores Datos del Año Base 

Datos Datos por 

• 

20/l 0/02 

j ¿Cuando habrá que actualizar los datos? 

1 

1 Monitoreo r Evaluación 

:=:o 
6:20:43 PM 
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o· ·~¡¡ tsporu es "lar R . ecopt 

-
Operativa PCR OERo 

o de PPR de 
Ejecución BEP Impacto 

Número de 2,317 \ 
Pasajeros que pasaJeros 
usan el CBS pagaron 

..J ..J pasaje, NIA NIA 
Agosto 1994 
(estadísticas •. 
de CBS) 

Confiabilidad Datos requeridos 
del CBS sobre demoras (5 

1 
minutos) para 
una muestra ..J ..J 

1 

..J representativa de 
paradas de 1 

i 
autobuses en 

1 horas de pico 
' 
! 

PUNTOS IMPORTANTES 

• Através de la consideración de la experiencia adquirida, la evaluación contribuye a una 
pane fundamental del proceso de diseño de proyectos. 

• La verificación de la evaluabilidad de los proyectos proporciona infom1ación 
imponante a los encargados de tomar las decisiones de aprobación de proyectos y a los 
involucrados en su eJecución. · 

• Los datos del año base son esenciales para una planificación bien concebida del diseño 
y ejecución del proyecto y su posterior evaluación. 

I OJll Tabla de Contenido 1 Capitulo_! 1 <¿p_!!ylo 3 1 página Principal de EVO 

• 

1 

20/10/02 6:20:43 PM 
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Efectos del tipo de ca111bio: 
1 '' ··~·:-~- ... ~1Jl~·~~: :l~, ·~· ~ ~~;;r,':"';":;~tr:rl 

a; -Al depreciarse el peso, o sea, aum·etar: · · 
la cotizaci\Jil de la n1qneda e>;tranjera, · · 

- ~.e provoca lo siguiente: 

. ·! 

(~l 1. Autllento de precios por ?,Utllento del 
costo de insumas in1portados. 

r~r 2 . O i s n1 in u e i ó n de 1 a inversión 
financiera en pesos . 

'·, "~ 3. Aumento de las tasas de interés. 

•·. 

-
.......... 

' 
:. • 1 



.. i . . .......... . 

~-···~· 
\' : • - t • ~ ,--.: ,· • 

: ... :..• 

• 1 
' . 

. . ' 
~!' ·:x_...··~ fijj""""'llltl!!ft...-,..!ltrii__.rr.r- ; ·. . . _. ... -~. . , , , "'~;<H·~·-- ... i1J~"'"l.,;;~,rr ···:·---rl 

. . ; .. :,~---~·~~:.;,.: ..... .,. ........ ,.... .. 1,!.~';, .. : .. ··.~~··· ·" •··· -............. - ., •1. . ~-..,., ' • - -. 1' . -~- - ... ' •• 

1.2.1. Variables tnacro­
ecoi1Ó111icas releva11tes · · 

e 

lnferpretación de su . ; 
comportamiento y efectos 

' . 

1 

') .. 
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' ' ' ·' ' ' 

. ' 

Prodt1cto I11ter110 Brtlto (PIB) 
. ' 

' 
? 

• · ---u~:· :·~:·~·1t·.-:: ··· · · • . ·,' . . '._, >~; .. ~-t:'"':11:~, '1'!.:~~~ .. ~~~~"'!'!!1.!'1 
_..._._..u.,...,.,........,,..,.- 1 . • .. ~ '' . , .... · · -~··· ,...,. ... ,, :· ;---.. ·~;""'':"!:JI'I\, • .._ ...... ,."'"' qa •• a u=-

\ •J 

' ' 

o El PIB es la valuación de la producción 
de bi.enes y servicios del pa:ís durante 

~ 

un ano. 

o En la práctica, lo que monit9reamos es 
el incremento o decrementq porcentual 
del PIB de un año, con respecto al del 
año inmediato anterior. , 

l ' 
' 

1 
' ' 

. . ·~-··· 

1 •• 



·1 

! ' 
! 1 

' 

Co111porta111i~11to del PIB: . ' 
--· . ·~- p;':'""'~!7"!7.'" ... ,. " 

'.. ' -··· 1 ••• ' • 

··Causas de'·crecimiento del PIB: 

t1f.l 1 . Den1anda creciente ·de bi~nes y 
S81"VICIOS. 

• 2. Desarrollo de infraestructura urbana 
i i 1 

e industrial. 

* 3. · Aurr1ento de las exportaciones. 
' 1 

~~ 4. Esta b i 1 id a d p o 1 í ti e a y so e i a l. 



' 

Co111porta111i~11to d'el PIB: · . ' 
• r : • •• ~ ':., :: .. ~·.: :.: • , .' :. "~· -r; .:"·:7.··:.~11 

. ••• ....... . • r ','"~ ~ '.''V'f':-t•>:'~1'~·~ ·;·:••••.•~•· ... ,.!'!' .. ~ 
1 

'·' ' ' • 1 f : 

O! 5. Aur11ento de la inversión pública y 
privada. 

1 en (JI Cousas de contracción del PIB: 

\ . 1 l 

,·. \ 

1 ' 

. e~' 1 . Re e es i ó n i n terna e ion a l. ~ 
1 

1 

0!1 2. Altas tasas de interés e inflación. 

~ 3. Disn1inución de la i.nve rsi9n pública y 
1 privada. ¡. 

1 • 
.. 



o 
1 

Co1111Jorta111ie11to del PIB 
· l " • • • = ·• :·:· .-·-:tn•;;.·_ .. :TJ.~ren:-n-:t .. ~;·,il~ .• ru::~' 

• .,,,.,..~·•-•••"' ,.,,, • ...,.r ·•• ' Oo. 

1 
1 
' 

~ 4. Disminución del comercio 
i nle rnacional. 

.. ••. , ,,. -~ _,, •• o • .. ..... p ..... ,..,. •••••• 

¡ ~ ~., 5. Debilitallliento de la' moneda 
don1éstica. 

~ 6. Restricción del crédito internacional. 

'•' 

., o o 

. ··~···· 
' f . . 



'N 
1 ' 

• 

( ,, . 

Efectos del PIB: 
'''\:·~"':'~. t:.l::!'~~~~J.T.!:'mt!it'l!:=i.!.. 

'"' •• 1 • •! • • ·· ·-·•· ·-··'r ........ f',...,... .. _...,~,..,.,.. s: ' • '" cwowca 

t~ Si hay una expectativa de crecimiento 
del PIB: 

m -¡ . e:; re e e r á 1 a i 11 ve r si ó 11 re a l. · · 

Ho 2. Autllentará la disponibilidad de 
e rédito internacional. ., 

m 3. ,L\umentará la demanda de bienes y 
• • 

SG rVICIOS. · -~ ' 

'· 

1 

......... 
1 f.. . 



Efectos del PIB (cor1tii1Úa): 
1 • 
: ' ~ ~ :-~r·-r;: ·~;-:-'n-.... :M-- ·· ·- • . •f•¡'· . . 

' 
1 

• :· -·~-:~ ... ~~:'i~~::,-':'-:-m!h·-!iiliidi\Wtt 
.............. ·-·· ................... .........-.~~.,-1 .. ·- ... . . . . ., ... ·- . '. . ·t --~· r: •· · •1' •, --~ ~···r·~,.,.~,.,.,llt'..,..;w,o-,.,..,.'t.....,.~'ln.,.._NC> oc ecw 

1 . 

~.11 Si ht1y una expectativa de decremento 
del PIB: 

crJl 1. Disnlinuye el ahorro y la .inversión 
interna y externa. 

(m 2. Se encarece el crédito internacional 
porque au1nenta el riesgo-país. 

~) 3. Aumenta el dese111pleo. : . 

1 

. . ...... ·~ 
' ' . 
1 ..... 

.., 



1 ) ' . ... . 

• 
e l11flaciÓ11: 
1 

• t - - r · • · · . . . ' ·: ,';. ': r.·~ ... l::J!!.i'r...X: !t~:;.;r;.~:~.: :'\-,lr,'11~~.ilfl i'.it til 
, -.~·' - 0 _.. 1 T' 

J -··. - • • • ••••• ' ., . ·. ~ . .~. · 1 · :'':'·' ... ;•-:.:"-•T·~:nr.l~'"'"':"'tl~:" r:: '*''" =•• a 

¡· 
1 

,, 

·'- ... 

!P ConceQJQ: t=:s el aun1ento generalizado y 
sostenido en el nivel de precios., 

~~ Ca usas de 1 a i n fl a e i ó n : 

(k -1 . Exceso de dinero en ci re u !ación (debido al 
. déficit público), en relaciór) a la producci_ón 
real de bienes y servicios. · 

H, 2. Aumento en costos por: dis111inución de 
productividad o insunlos in1portados o por 
escasez de recursos o desastres naturales. 



Efectos de la Í11flació11: 
• 

·.•-?• ··:·'" .. '~1-:~:7·,';'. . . 
1 

.... ·:' - . ·: ":'0:"':Tmrr.'tft~::·~1·{tr,"';:t:J?:#tal!l&LAi' 11!1 ... ""' __ ,,...., . .,. ··-·. ~,.. .. , ·-~--. - . ,, . -· .. - . . . .... · · ..... · • · · · 1' ,. ·••r••••.•·nroo~.......-:l'q~.,...,'"'T.llrt . 

~t í . A u rll e n t a 1 as tasas de interés. 
1 

1 , • 

"T; 2 . D e b i 1 i t a e 1 ti p o d (3 e a lll b i o . 

1Jl' 3. Disrllinuye el ahorro y la inversión 
interna. 

~· 4. Di s mi n u y e e 1 in g res o de 1 El s e 1 as es 
trabajadoras. 

;-J¡ 5. Aun1e nfa el deseq u i 1 i b rio de la 
distribución de la riq~eza. 

' f • 

1 .... 



Efectos de la i11fla:ción: 
• ' . 

. . . . . .. . . . . . . . ..... . 

c~J~ 6. Afecta adversamente a .los proyectos 
de inversión. 

~ tliD 7. Se distorsiona el valor de los activos 

-(' 

1 . 

y p8sivos, complicándose la 
contabi'lidad. ~ 

1 

1 ' 
'' 

(_) 

........... . . 
•.. : . 
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Tasas de I11terés: 
• . . 

• . ":·• ._ : '7. ~ ... _ .... :-:-'!:"!"'- ·; ~ ' ~ , . · .. · ;,-,~~ .. 7lt'~::.r...r:":Mt--;rr.:;\"!Lu:e'~.!5!11:iH'/bl ---· ...... ..., ... "',. ....... ,_._...,.. ..... -: ... ~,, ~,., .. " - •• • • • • - • 1 • • "'P'H.~-.,; " ',"• ·· ·:....- 1''1" ............... , 4~"''1&U$;¡;;q ;U 40 -

e 
1 

e La tasa de interés es el precio del · 
dinero que se establece por .la oferta y 
denlanda lllonetaria. 

1 

o Causas del aumento de las tasas de 
interés: " 

fll l. Bajo nivel de ahorro,e inversión 
interna. 

~ 2. Poi ítica tllónetaria restrictiva. 

( ·' 3. llcrenlento del dé.llcit público. ) 



1 1 

' . 

r·rasas de i11terés 

. ( C011ti11UaciÓI1) 
1 ••••• ·-.... - "_,__j-.-:r-~···t-·.' . '. ~ '· .. . . _\;.~•: ..... .. ~-

' . 
_,,,.._....,..-r-r"- -,,, •• ., . ....,.~-r-r.- ' .... ,.,. . - -· ' r •• - ' ' . . ... 

~~ 4. Aunlento de la tasa de inflación. 

~ 5. au1nento en la actividad de los 
sectores econónlicos. 

~~ Causas de disrninución de las tasas de 
·interés. 

cJ~ 1. Au1nente.. el ahorro y la ir1versión 
. 1 ' . 
1nterna. · · · 

·'.'· . . 

,. r] 2. se incrementa la oferta tnonetaria. 

./ 

... --··· 
i ' 



Tasas de i11terés (fi11al) 
• ' . 

· . · ~.':' · .:~~":·.~:~~- ~ ~·. :~,;~· .. · ·:~~t!.t.-t!21.tAiifi .. 'hi' 
. · ~-- ~··•• -........,..¡~ .... ~~ '"l"''r~1f~'""'l'41PGO PAC Q 

. . . . ·r .· . :.:. ·. ~ . 
. '" .... ' . ·-·---- ... --..-·-- . . .. 

cf,l 3 . Di s n1 i n u e i ó n cJ e 1 a tasa de i n fl a e i ó n . 
® ,4. ·Baja en la actividad de los sectore$ .. . ·-·-··· 

' ! . 

......... , . 
-e econonllcos. 

~¡~ 5 . R e d u e e i ó n d e 1 d é f i e i t p O b 1 i e o . 



Efectos de la tasa de i11terés: 
' 

· -::· ·'!;:::·-:-:r.~."!r_r-:f,~~.; :~ . . . . . : ! .. ~ .•... 
·I""TUP"W_P,...,...T.._...,,"'rl"T'I":"'''--' •-~•f ''" .. • ,.,_ ••. '":"'' ,.., • 1 

· = • • ::: "'.': · • :~·.; ::~i"t7r:: ~1-r;~.:: !'T!!!:t:.:twe .. iitlii!liJJLWa 
• , ..... ~ 1 ,. • . • . • • :• ....... , ••• ,r-rt-··~""""",.._~,..·~-,.., 

' 

@ A nlayor tasa de interés sobre 
préstanlos, disminuye la de111anda de 

' 

créditos y se i.nvierte menos en planta y 
. 

equ1po. 

f¡) La tasa de interés debe ser atractiva 
desde el punto de vista del , 
inversionista, es decir, la tasa de interés 
debe ser superior a la tasa de inflación. 

.. ··-··· 
':' ... 
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1 1 . ~ ••• 

Efectos de la tasa de i11terés: 
' J • • 

• 1 1 ' 

' 
. . 1' 1 ~ 1 . ,:, ~T." .. ' ::.~;_• '.'' --~-;--;~·.7.f.r.!':H.r.t:lJ ....... ~ . .....--, .... -............... . • • • ' .•• - .• '1 ~-., ...... ,, ........ '" .,.~~·· .... "" ...... W4 -

1 

• ! 

' . 

e Cuando las tasas de interés son 
' 

denl~siado bajas, disminuye la 
denlanda de instrumentos del mercado 
de dinero (cetes, pagarés,etc.), 
aunlentando la inversión en valores 
bursátiles de mayor riesgo. 

1 

' j 



Tipo de Ca111bio Peso~dólar: 
.... _ ... ~. ·- ··- .. 

1 

~' Oetern1in~ntes del Ügo de cambio: • • • 

11~ í . Di fere11cial inflacionario entre las dos 
econon1ías y estado de la cuenta corriente de 
la balanza de pagos. 

GJJ 2. Diferencial de las tasas de interés 
pagaderas a las inversiones entre cada 
1Tl0118da. 

rn. 3. Demanda y oferta potencial de divisas. 

1 . 
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.. 

PROVEe~O DE INVERSION 

• 

~S UNA OPERAeiON EN LA CUAL SE 

REALIZAN INVf:.ñSIONES INMEDIATAS 

y/o DURANTE LA VIDA DEL PROVEe~ 

EN f'"ROeURA ··DE BENEF I e I OS FUTUROS-

. JP 



' ' "•'1 ..... :...· 

.... 

. · . 

TIPOS DE 
PROY "CTOS T"'E 

INVERSION 

• 

~ 

MODERN I ZAC I-ON 

IMP"LANTACION 

,. 

AMPLIACION 

RELOCALIZACION 

,q 
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• 

.. 

ZMPACTO FZNANCZERO DE LOS 

PROYECTOS DE INVERSION 

• 

1 - REQUIEREN FUERTES INVERSIONES 

2 - IMPL~CAN INMOVILIZACION DE FONDO~ 

POR LARGOS PERIODOS DE TIEMPO 

3 - CONT~IBUYEN EN LA DETERMINACION 

.DEL VQ 0 ~R DE LA EMPRESA 

4 - SE VEN FUERTEMENTE AFECTADOS POR 

EL VALOR DEL DINERO EN EL TIEMPO 

• 

20 

-, 
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\,--

. 

. . 

ESTIMACION DE LOS FLUJOS DE EFECTIVO 

':O:STUD:IOS 

• 

CFORMULAC:ION DEL PROVECTO> 

• MERCADO '-._ 

TECN:ICO 

JUR:IDICO 

·ADMINISTRATIVO 

ECONOMICO 

SOCIAL 

:IMPACTO AMBIENTAL 

INSTI.UCIONAL 

POLITICA GUBERNAMENTAL 

FINANCIERO 

;21 

-';) 
;.; 
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"' . ·. 

PROCESO PARA LA DEFXNXCXON DE LOS 

PROYECTOS DE XNVERSXON 

• 
1 - GENERACXON 

2 - ESTIMACXON DE LOS FLUJOS 

DE EFECTXVO 

3 - SELECCXON 

4 - PUESTA EN MARCHA 

:S -- REEVALUAC ION 

• 

c;}tL 
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XNDXCADORES PARA EVALUAR PROYECTOS DE 
XNVERS.XON 

C SELECCXON DE LOS PROYECTOS ) 

NO CONS X DERAr'\1 
EL VALOR DEL DXNERO 
EN EL TXEMPO 

PERXODO DE 
RECUPERACXDN 

• 

REND X M X ENT<:::J CONTABLE 
SOBRE LA XNVERSXON 

• 

:23 

·sx 
EL 
EN 

CONSXDERAN 
VALOR DEL DXNERO 
EL TXEMPO 

VALOR PRESENTE 
NETO 

TASA :INTERNA 
DE RENDXMXENTO 



.• 

.. 

PERIODO DE RECUPERACXON 

.... 
XNVERSXON XN7CXAL NETA 

UTILIDAD ANUAL DESPUES DE IMPUESTOS -
DEPRECIACIONES 

• 

"" 

SXG~IFICA: TIEMPO NECESARIO PARA QUE UNA 

NUEVA XNVERSXON SE PAGUE e 
"' 

;•Js PROP X AS U~ L I DAD ES 

LIMITACION: NO CONSIDERA LAS UTILIDADES 

OBTENIDAS DES PUES QUE LA 

INVERSION HAYA SIDO 

RECUPERADA 

• 

:Jt¡ 



.. 
' . 

.. 

PASOS PARA LA DETERMINACION DEL 
.PERIODO DE RECUPERACION 

~) IDENTIFICAR Y • CUANTIFICAR 
INVERSION 

LA 

2) DETERMINAR LOS AHORROS Y/0 LAS 
UTILIDADES NETAS 

~ > IDENTIFICAR 
SO~RE .OS 
UTiLIDADES 

EL EFECTO FISCAL 
AHORRO$ Y/0 LAS 

4) CALCULAR EL PERIODO DE 
LA INVERSION REC.UPERACION DE 

5) INTERPRETAR Y EVALUAR 

• 

. .?5 

-· 



.. 
PERIODO DE RECUPERACION 

VEN~AJAS: 

~) FACIL bE CALCULAR Y DE ENTENDER 

2) 

3) 

UN INDICADOR BUENO AUNQUE 
RUDIMENTARIO PARA UN · EXAMEN 
PRELIMINAR DE INVERSIONES 

MIDE LA 
D'INERO 

RECUPERABILIDAD . . DEL 

4) LA EXPRESION TIEMPO PUEDE AYUDAR 
A EVALUAR INVERSIONES EN TERMINOS 
DE RIESGO 

5) ENFATIZA APROPIADAMENTE LOS 
FLUJOS DE CAJA INICIALES 

LIMITACIONES: 

~) NO TIEJ:JE VERDADERAMENTE EN CUENTA 
EL. VAL•.)R TIEMPO DEL DINERO 

2) NO CONSIDERA LOS BENEFICIOS DE 
LA~ GANANCIAS PRODUCIDAS DESPUES 
DE QUE LA INVERSION HA SIDO 
REPAGADA 

3) TIENE USO 
HERRAMI EJ:o..TA 
CLASIF::t::CA.R 
INV.ERSION 

.. 

LIMITADO COMO 
PARA COMPARAR Y 
ALTERNATIVAS DE 



--¡ . " 
"~--

.. 

RENDXMXENTO CONTABLE SOBRE LA XNVERSXON; 

= 
U~XLXDAD NETA DESPUES DE :IMPUESTOS • 

XNVERSXON NETA 

. 
SXaNXFXCA: RENDIMIENTO QUE PRODUCE 

LA INVERSXON EN LIBROS 

LXMXTACXON: NO CONSIDERA LOS FLUJOS 

r•E EFECT X VD 

• 

.21-
'~-



.. 

METODO CONTABLE 

VENTAJAS: 

~) ENFATIZA EL EFECTO CONTABLE DE 
LAS PERDIDAS oY LAS UTILIDADES 
DE LA INVERSION 

2) ES CONSISTENTE CON LOS DATOS 
CONTABLES Y SE RELACIONA CON 
ELLOS 

3) E~ .. FACIL DE CALCULAR 

LIMITACIONES: 

~) NO RECON<~E EL FALOR TIEMPO 
DEL DINERO 

2) SU~0NE QUE LA INVERSION Y LOS 
BENEFICIOS ESTARAN PRESENTES 
DURANTE LA VIDA DEPRECIABLE. 
DE LOS ACTIVOS INVOLUCRADOS 
EN LA INVERSION 

3) NO LE DA NINGUN PESO A LAS 
CANTIDADES O AL MOMENTO EN 
TIEMPO EN EL CUAL SE PRODUCEN 
LOS FLUJOS DE .. CAJA 

• 

-· 



,, 
•. 

<~ 
. . 

VALOR PRESENTE NETO 

= 

VALOR PRESENTE DE LOS FLUJOS POSITIVOS 

VALOR PRESENTE DE LOS FLUJOS NEGATIVOS 

.. · .... 

.:·: 1 ••• (' • ,. 

SXBNXFXCAz LOS FLUJOS DE EFECTIVO DEL 

PROVECTO, TODOS CON UN MISMO 

P~DER ADQUISITIVO 

LXMXTACION: SUPONE .QUE LOS FLUJOS DE 

O::FECTIVO PUEDEN REINVERTIRSE 

.~LA MISMA TASA-DE RENDIMIENTO 

::>EL PROVECTO 

• 

c:J9 



,· 

' ' .. 

·TASA DE DESCUENTO 

• 
'· 

... , 
PRODUCTIVIDAD MARGINAL DEL 

CAPITAL EN EL SECTOR PRIVADO 

~;. 

-~ ·!. COSTÓ·, DE o·PORTUN I DAD 

, . -- .. ... . ::·· 
..'1 

,....:: .. ... ' 
PROMEDIO PONDERADO DE INTERESES 

SOBRE LOS CAPITALES NECESARIOS 

PARA FINANCIAR EL PROVECTO 

TASA SOCIAL DEL PROVECTO 

• 

\ 

~o 
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·_ t ·• '.' 
. . 

CRITERIO pE DECISION 
.J 

; 
.. ;;· 

UN PROYECTO DE INVERSION SE ACEPTA 

SI EL VALOR ~RESEJYTE·. DE LAS 

UTILIDADES A LA TASA DE RENDIMIENTO ,. 

DESEADA MAYOR QUE LA INVERSION 

• 

~/ 
-·--



~· 

·'· . ...... ·~ ,, 

\~'.;t:~~. 1:_. 

•'""•' ' .~ ~·=-· . 

' ' { ,J·:~ 

J, ,_ 

.. 

VALOR PRESENTE 

VENTAJAS: 

~) MIDEN EL VALOR'TIEMPO DEL 
.. ,.. :'0 r;NE RO ... 

• E;E:' ~.ONCENTRA",¡EL EFECTIVb: 
~E DAN PESO TANTO AL MO~ENTO 
EN TIEMPO COMO A LAS CUANTIAS 
DE LOS FLUJOS DE CAJA 

2) 

3) FACILITAN LA; 
c.: {CQ:MP•:A:-RAC ION . 
"'· :i:: NVE~~ I._ON ~, 

.·;, ·:: . .. - . .r-" . ' ·' ,,,.,.. 

• A ' ' .~. 

., 
" 

LIMITACIONB.S~ 

,. 
<-::. •·: 

GL·ASIFICACION Y 
DE PROYECTOS 

LA 
DE 

~) ~O~ MAS DIFICILES DE CALCULAR Y 
ENTENDER 

2) Nv SE RELACIONAN FACILMENTE CON 
LOS EFECTOS CONTABLES DE LAS 
PERDIDAS Y GANANCIAS 

J 

3) SUPONEN QUE LOS FLUJOS DE CAJA 
PUEDEN REINVERTIRS E A LA MISMA 
TASA DE RENDIMIENTO DEL PROYECTO 

• 

3;;;....--

.. ·~· 
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·-· • ' •. ·~·.., ¡ . _,; . ~~ ~~ 
TASA ·.::::NTE'RNA, 'DE .. R~~D,(.I'M:IENTO 

r. ...... . • 
.,. ,. 

~ 
~ ·~ 

., ~ ......... 
;r :·::.. .t_,~-.-~ 

-~~-:·.-'.-. . ::·~- ~·.a.· -::-: 
~ ··:r,.: ~ ;·.J' 

<:~:~.;~ -:·. :;:: 
-· 

..--; ., . ~~ .. > .~.... -~~ 

ES LA TASA .EXACTA <': FA-ci:!foR~ DE VALOR 
- :._; ~: ~;.~ ~-~ :-· ' :'"'"i~ .. ;: 

PRESENTE ) QUE DESCUENTA LOS FLUJOS 

NETOS DE EFECTIVO EXACTAMENTE AL 

MONTO DE· LJ>. I NVEl"{S ION -
. ~-:~ ..; 

... ."!>; "' 

,- L~:: 

.. 

:.;:•:: 

• 

~ 

;;,3 
~, 

. ·~ .......... 
~:..··--~ 
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·tA ..., .· 

.. . . 

TASA FNTERNA DE RENDZMZENTO 

HACE QUE EL VALOR PRESENTE NETO 

SEA :IGUAL A' CERO· 

.• 

L.l:MZT~'"'::lON: N._. ES POSJ:BLE SU __ DBTENC 7 O 

CUANDO EL PROYECTO PRESEN-,-A 

ALTERNATIV~~IENTE PERJ:DDOS CON 

<' 

FLUJ DE:;.:. r~uG ·,: T J: VDS Y NEGATJ:V.DSp 

• 

~ 
~- .. 

• 

I~UES SOLO LS o'' OS J: BLE SU ·CALCULO 

r::UANDO .· EX J: STE UN SOLO CAMBXO 

DE SJ:~NO 
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